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D E LEYES RECOPILADAS , AUTOS 
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moderna/ 
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E F A L E N C I A : 

Por los Herederos de G E R O N I M O CONEJOS* Año M . D C C . L I X . 

CON PRIVILEGIO R E A L . 
Se hallaran en Valencia, en la Librería de Manuel Cabero Cortés, calle de Campa-

fieros : y en Madr id , en la de Angel Corradi > calle de las Carretas. 
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0 F E D E L C O R R E C T O R . 
Foleo, Coluna. Linea. (Dice, $ ¿ 1 * * 

i 2 . . . — i \ 32 . . . . confiaos conflidos 
3 2 51 mauda manda 

44 i • 32 dd J ? , l dei 
44 • • 2 55 ap rcibio apercivio 

15 3 2 52 orraula . . . f o r m u l a 
210 i ult de cierta decierta 

Con eftas erratas efta conforme í fu Original efta tercera Partida de las fíete del Rey 
Don Alonfo el Sabio , comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados, 
Autores Efpañoles , y pradica moderna : Y afsi lo certifico en efta Villa , y Corte de 
Madrid á diez y fíete de Mayo de m i l fetecientos cinquenta y nueve. 

S)oHof (Don Manuel Gon^ale^ Ollero, 
Corredor General por fu Mag. 

D 

T A S S A. 
On Juan de Peñuelas , Secretario de Cámara del Rey nueí t ro S e ñ o r , y de Govierno 

del Confejo, por lo tocante á knReynos de la Corona de A r a g ó n . Cert if ico, que 
aviendofe vifto por los Señores de él las Siete Partidas del Señor Don Alonfo el Sabio, 
comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados , Autores Efpañoles , y 
pradica moderna , que con licencia concedida al D r . D . Jo íeph Berni , Abogado de los 
Reales Confejos, y de Pobres de la Real Audiencia de Valencia , han í ido reimpreífas , las 
taífaron á diez maravedis cada pliego, las quales parece tienen trecientos treinta y quatro 
y medio , que á dicho refpedo importan tres m i l trecientos quarcuta y cinco maravediz 
de vellón , á cuyo precio , y no a mas mandaron fe vendiefib, y que efta Certificación 
fe ponga al principio de cada L i b r o , para que fe fepa el á que fe ha de vender: y para 
que confte lo firmo cu Madrid á veinte y tres de Mayo de m i l fetecientos cinquenta y nueve. 

(Don Juan de Gemelas. 
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P o l . 

TE ^ER A P V ^ C J A J ^ L I Í^RTIDA, 
Q.U E P A B L A 

D E L A JUSTICIA , E C O M O SE H A 
de fazer ordenadamente en cada logar , por pala

bra de juizio , é por obra de fecho, para 
defembafgar los pleytos. 

P R O L O G O . 
Izo nueftro Señot Dios to^ 

das las cofas muy com-
plidamente , por el fu 
grand faber , é defpues 
que las ovo fechas , man -
tovo á cada una en íu ef-
tado. E en eíio moftró, 
qual es la íu grand bon

dad , e julHcia. E en qual manera la devan 
mantener aquellos que la han de fazer en la 
tierra. Ca bien afsi como quando la el q u i ' 
fo fazer , ovo faber , e querer , h poder pa
ra fazerla : otrofi , los que la jufticia han de 
fazer por e l , han menefter que ayan en si 
tres cofas. L a primera , que ayan voluntad 
de quererla , é de amarla de coraron , paran
do mientes en los bienes , e pro es que en 
ella yazen. La fegunda , que la fepan fazer 
como conviene , c los fechos la demandaren: 
los unos con piedad , e los otros con rezie-
dumbre. La tercera , que ayan esfuerco , c 
poder para cumplirla , contra los que la quie-

Tom.HI. 
Prologo,SaloniLeJiorf MaÚrM$m tresAutores,quc 

con fus efpcci,iles tratados hablan de la Ju ticia , y 
dei Derecho. 'Ademas de las tres cofas sííenciales que 
nota nueítro Prologo , ay otras tres en quanto á la 
praólica; es á faber, tener )ui]:icia,faberla pedir, y en
contrar quien la adminikre. Para confeguir el mayor 
acierto en todos aflumptos , tenemos tan ciemincas 
Leyes. 

La primera Se oonííguc con el deíprecí© del 

ren to l ler , ó embargar. Onde pues que en 
la primera Partida defte libro avernos fabla-
do de la Jufticia efpiritual, que faze al orne 
ganar el amor de Dios por voluntad , que 
es la primera efpada porque fe mantiene el 
mundo. E otroíi , en la í'egunda Partida mof-
tramos de los grandes Señores que la han de 
mantener generalmente en todas cofas , con 

ibrtaleza , c con poder, que es la otra ef
pada temporal » que fue puefta contra aque
llos que la quifieííen embargar , ó deílruir 
por fuer9a , errando comía Dios fobecviofa-
mentc , ó contra el Señor temporal, ó con
tra la tierra onde ion naturales , queremos 
en efta tercera Partida decir de la Jufticia que 
fe deve fazer ordenadamente por feíb , é por 
fabiduria en demandando , é defendiendo ca
da uno en juizio lo que cree , que fea de 
fu derecho , ante los grandes Señores íobre-
dichos , ó los Oficiales que han de judgar 
por ellos. E de fi fablaremos de todas las 
perfonas, e cofas que fon menefter para aca-

A ba-
amor,odio, é Ínteres; pues de lo contrario íe verá en 
mil coníidos. Tome exemplo de Augufto, que hizo 
juítieia, íin atender que ios reos eran hija, y nieto. 

La fegunda :: Con ia aplu. ación al eíludio de nuef-
tras Leyes; pues fin tener ciencia de ellas, noíe pue
de juzgar, y defender. L . i * j 2» Taur* 1.3. m . i , lib, 
2. Recop. 

Tía tercera :: Con la íericdadj buen exemplo, íoriGi 
íiegOj y paufa en oir. 



Tercera Partida. 
bamiento de j u i z io : ca fcgund dixcron los 
Sabios antiguos , dos tiempos han de catar 
los grandes Señores , en que han de eftár 
guifados para obrar en cada uno dellos fe-
gun conviene. El uno , en tiempo de guerra, 
é de armas , é de gente, contra los enemi
gos de fuera , fuertes, c poderofos. E el otro, 
en tiempo de paz, de Leyes, é Fueros de
rechos , contra los de dentro tortizeros, c 
foberviofos: dé manera que íiempre ellos fean 
vencedores. Lo uno, con esfuerzo , c con ar
mas : c lo a l , con derecho, c con jufticia. 
E fobre todo moftrarcmos del derecho, é de 
la jufticia , porque fe gana , ó fe pierde el 
feñorio , ó la poffefsion , ó la fervidumbre 
en las cofas , é de las lavores viejas , ó nue
vas , c de los edificios , como íe pueden per
der , 6 ganar , non los labrando, nin los man
teniendo como deven. 

TITULO L 
la Jufticia. 

Ufticia es una de las cofas, por
que mejor, e mas endereza
damente fe mantiene el mun
do. E es afsi como fuente on
de manan todos los derechos. 
E non tan folamente ha lo

gar Jufticia en los pleytos que fon entre los 
demandadores , e los demandados en juizio: 
mas aun entre codas las otras cofas que avie
nen entre los omes quier fe fagan por obra, 
ó fe digan por palabra. E porque en el co
miendo defta tercera Partida fablamos en ge
neral de la Jufticia , queremos en efte Ti tu lo 
decir della efpecialmente. E moftraremos que 
cofa es Jufticia en si. E que pro viene della. 
E porque ha afsi nome. E quantas fon las 
razones de los fus mandamientos , porque 
íc deve obrar. 

L E Y t 

Que cofa es Ju/ticia. 

R Aygada virtud es la Jufticia , fegund d i -
xeron los Sabios antiguos , que dura 

í iempre en las voluntades de los ornes j u f -
tos , é da , c comparte á cada uno íu dere
cho egualmente. E como quier que los omes 
mueren, pero ella , quanto en s i , nunca def-
fallece, ante finca fiempre en los corazones 
de los omes bivos , que fon derechureros, e 
buenos. E maguer diga la Eícriptura , que 
el ome jufto cae en yerro , fíete veces en el 
dia : porque el non puede obrar toda via lo 
que deve por la flaqueza de la natura que 
es en él , con todo eflb en la fu voluntad 
íiempre deve fer aparejado en fazer bien , c 
en cumplir los mandamientos de la Jufticia. 
E porqup ella es tan buena en s i , compre-
hende todas las otras virtudes principales; 
afsi como dixeron los Sabios, por ende la 
afemejaron á la fuente perenal , que ha en 
si tres cofas. La primera, que afsi como el 
agua que della íale , nace contra Oriente: 
aísi la Jufticia cata fíempre do nace el Sol 
Verdadero , que es Dios. E por efíb llama
ron los Santos en las Efcripturas á nueftro 
Señor Je íu Chr i f t o , Sol de Jufticia. La fe^ 
gunda es, que aísi como el agua de la fuen
te corre íiempre , é han los omes mayor fa-
bor de bever della, porque fabe mejor, é 
es mas fana que otra. O t r o í i , la Jufticia fíem
pre es en si , que nunca fe defgafta , nin 
mengua , c reciben' en ella mayor fabor les 
que la demandan , c la han menefter mas 
que en otra cofa. L a tercera es , que afsi 
como el agua della es caliente en Invierno, 
c friaen Verano : é la bondad della es con
traria á la maldad de los tiempos : afsi el 
derecho que fale de la Jufticia, tuelle, é con-
trafta las cofas malas , é deíaguifadas que los 
omes fazent 

Titulo I . La virtud de la Juítieía, es el fundamen
to, y baíis de todas las demás virtudes. Platón decia, 
que la fabiduria íin jufticia , mas fe ha de llamar aftu-
cia, que ciencia: quien la guarda,fe laurea con corona 
de Bienaventurado, Pfalm.io¿. v.3. y quienla figue, 
halla la verdadera íenda de la vida. Ofrece Dios por 
fu Real Profeta el dominio de la tierra, á los aman
tes de la Jufticia; Pjalm.$6. v.29. bendíceles fus mo
radas, Prov.14. v . i i . y les promete el fuftento con 
opulencia. Es tan univerfal la Jufticia^que incluye ba-
xo fu nombre todas las demás virtudes; de forma,que 
qualquiera virtud es Jufticia, qualquiera Juiticia es 
virtud , y todo lo que es honefto, íe regula por los 
principios de la Juiticia, (Mi amantifsimo Hermano 
en fu Phílofof. íow.4. fájg, 102. n.i-) 

L E Y 
Ley 1. La Jufticia íe divide en comutativa, y dif-

tributiva; la primera es, la que fenece las controver-
íias, dando á cada uno lo que es í i iyo, íin diílincion 
de perfonas. Pongo por exemplo : un Kcal Decreto, 
que no exceptúe pcríbnas. Y la iegunda es, la que 
diílribuye premios, y caítigos , obícrvando propor
ción Geométrica , como Un Decreto para que nadie 
lleve armas, exceptuando á ios Cavalleros. También 
la Jufticia íe toma por la equidad , y es quando fe 
templa una Ley , havida coníideracicn á las circunf-
tancias» La equidad, teóricamente, deve fer civil; ef-
ro es, aprobada por JOS luníconfultos; y en la praéti-
ca deven íer las circunííancias tales , que la Ley del 
Reyno permita templarfe el caítigo, Veaíe el Prolo
go del Ordenamiento Real. 



Titulo L 3 
L E Y 11. 

Que pro vierte de la Ju / lk ía . 

PRo muy grande es el que nace de la Juf-
ticia : ca el que la ha en s i , faí el be-

vir cuerdamente , é íin mala eftanca , c fin 
y e r r o , é con mefura, é aun faze pro á los 
otros. Ca íi fon buenos, por ella íc fazen 
mejores , refeibiendo gualardones por los bie
nes que fizieron. E otroíi , los malos por ella 
han de fer buenos , recelandofe de la pena 
que les manda dar por íus maldades. E ella 
es virtud , porque fe mantiene el mundo j fa-
ziendo bevir á cada uno en paz, fegund fu 
eftado , á fabor de s i , c teniendofe por ahon
dado de lo que ha. E por ende la deven to
dos amar, afsi como á padre , é á madre, 
que les da , c los mantiene. E obedecerla 
como á buen Señor , á quien non deven ía-
lir del mandado. E guardarla como á fu vida, 
pues que íin ella non pueden bien bevii . 

L E Y III. 
t 

Que quiere decir Ju/l icia, é qMntos mm~ 
damientos Jon della. 

SEgund departieron los Sabios antiguos^ 
Jufticia tanto quiere decir , como cofa 

en que fe encierran todos los derechos de 
qual natura quier que fean. E los manda-

Tom.III. 
Ley 2. No ay duda, que la Jufticia es la paz de la 

•tierra, la deFenía de ia Patria, la immunidad del vul
go, el amparo del Pueblo, ia medicina de ios males, 
«1 jubilo de los VaíTalios, la templanza del ayre,laíe-
rcn.dad del Mar, la firmeza de ia tierra j d confueló 
de los pobres, el Mayorazgo de ios hijos, y anuncio 
de las lélicidades eternaSé £ n una paiubra^ ia Juiticia 
es una virtud, que Dios infunde en el corazón del 
hombre,lin la qual perecería el genero humano. Vea-
fe Hermojilla in L . i o . ttt.i. pan. 5. glof.^ 

Ley 5. A los tres preceptos del derecho aluden, 
el bien penfar, bien hablar, y bien obrar. Pirigenfe 
bien ios penfamicntos con el recuerdo de las Poitri-
mcrias, y de eita forma fe huirá de pretenliones in-
jultas, que excedan á la fabidurií», y citado, naciendo 
el tener íbísiego, que es una de las circunitancias para 
conocer el verdadero camino. La palabra para 1er 
bien dicha, deve fér bien penfadaj porque íiendo de
claración del corazón del hombre, X» i i tit.q. part.i* 
es muy del cafo, que éüe fe maniheile con lealtad, y 
honeitidad, ajuuandofe al Derecho ^ y de cita forma 
no dañara a otro; y afsi el Abogado, y Juez no deven 
fer fáciles en mamieiiar fus corazones, ames bien, oir 
con reíiexion, caridad, y paciencia á las Partes; y re
cayendo ello con la ciencia de nueftro Derecho, fal-
drán los pareceres, y dcciísiones conformes á la razón, 
y julticia. Oy en día en hs malas palabras tiene el eí-
piritu infernal fu mayor conhanza ; pues heobferva-
do , que apenas fe encuentra hombre perito en boca 
de otro de la mifma Arte, y publicamente i y fin el 
«lenor eícrupulo , fe van ddacreditando en lo facut 

mientes de lá ju f t i c i a , h del derecho fon tres. 
E l primero es , que orne biva honeftamen-
te quanto en si. El fegundo , que non fa
ga m a l , nin daño á otro. El tercero > que 
de fu derecho á cada uno. E aquél que cum
ple ellos mandamientos faze lo que deve á 
Dios , é á si miímo , e á los ornes con quiei) 
b ive , e cumple, c mantiene la JutUcia. 

TITULO I t 
Ttel 'Demandador > é de las co* 
fas que ha de catar, mte cjue 

ponga la demanda, 

Ovímíento de los fcchps , ft^ 
gund t azón natural, es la pri* 
mera cofa que tira las otras á 
si. E por ende > pues, que en 
el Ti tu lo ante defte fablamos 
de la Jufticia > queremos aquí 
decir del Demandador que la 

viene 4 pedir* Ca él es la primera perfona, 
por cuya razón fe mueven los pleytos, fo-
bre que dcípues ha de venir el juizio* E por 
éííb queremos primero fablar del. E moftrar, 
que cofa es Demandador. E como deve ca
tar quien es aquel á quien quiere fazet fu 
demanda. E que cofa es aquella quel quier 
demandar. E ante quien deve fazer fu de
manda. E el tiempo en que la quier fazer. E 
que derecho, ó que recabdo ha por si pa-

A 2 ra 
tatívoí y tódonáce délaenibidiajy ambición* ElbueA 
ebrar es el mejor interprete del bien penlar, y hablar^ 
uniendoíe con el -tercer precepto : Dar k cada uno lo 
que es fujo, y con femejante acto íe coníiguela gra
cia de Dios, la protección del Monarca^ y que todoá 
elbmen, y íe fien del que obra bien : L- 23. ttt.zi* 
part. 3. de lo qual fe ligue^que bien dirigidos los pen-
famientós, palabras, y obra', íe vive hGneftamente,nO 
íe daña á otroj y íe da á cada uno lo que es fuyo, y 
le teme á Dios, que es ia mejor fabiduria ; y li éíta 
falta^no tienen que cfperanzar gu ito en las dignidades^ 
placeres en los divertimientos^ y feliz éxito en las em-
preías; por íer conilante, que Dios pone acibar en lo 
mifmo que IDS hombres fe prometen dulzura,íin con^ 
tar con ia obligación; 

Titulo 11. Nueitro titulo corrcfpohde al í M l i b * 
4. Recop. en cuyo particular initruye con promptitud, 
y fundamento ia Curia Philipica^ pan. 1, §§.9. IOÍ 11* 
y en la pan.$. §.8i Advirtiendo, que algunos Prác
ticos íüelen entretenerfe con tranquillas , y futilezas, 
que no lirven á viíla déla L.iOi f/r.17, lib.A. Recop. 
que mauda juzgar atendiendo á la verdad refultan-
te de la cauía* Y para evitar queftiones es muy del ca-
jibj que en las demandas, y conteltaciones, fe proteíte 
qualquiera otra acción, y el de corregir, aumentar^ Q 
diíminuir la acción fufcitada: L.q. tit.z. ltb.¿\. Recop. 
y también fu ufanan mucho las claufulas : Como mas 
aya lugar en Derecho :: Pido Juflicia : : Imploro el Ofi~ 
ctOi &t. Oka de Cefsione jur- tit.6.q.i. ».18. Solorx.* 
de Jur.Ind. tom.z.6ap.x^.n.iiu Qttna Phflfp, fartéi . 



Tercera Partida. 
t a averiguar aquello 'que quiere demandar. 
E en que manera deve fazer fu demanda. 
Onde catando todas eftas cofas, el Deman
dador fabrá moftrar , e demandar fu derc* 
cho como deve , ante aquellos que han po-
áer io de fazer la Jufticia* 

L E Y 1. 

Que quiere decir Demandador; 

DEmandador derechurero es aquel que 
faze demanda en j u í z i o , por a lcafar 

derecho,^a/V« por razón de debdai 6 de tuerto 
que ha recebido en el tiempo paíTado de 
que non ovo jufticia , ó de lo que fazen en 
aquel en que ella , tomándole , ó embargán
dole aquello de que es él tenedor , ó en que 
ha algún derecho. EíTo mifmo de lo que atien
de que deve aver en el tiempo que es por 

. venir , de quel femeja que le fa^en cofa por
que adelante puede fer embargado, 6 per«» 
derlo todo. 

L E Y 11. 

Como el (Demandador delpe catar a quien 
fa^e la demanda, 

¡Emanda queriendo fazer tín ornea otro 
_ ¡ en j u i z i o , deve catar ante que la co

mience quien es aquel contra quien la faze* 
Ca por aventura tal ome feria contra quien 
n ó la podría fazer íobre todas cofas.Ca íi fuef-
fe padrc,6 abuelojquc lo tovieíTe en fu podr ió , 
non puede tazer demanda contra el,por eldeb-
do de la naturalcza,e del í eñor ioq fobre él hat 
e o t r o í i , porque bive con el deífo uno. Effo 
mifmo decimos de los que eftuvieífen en po
der de los que los ovieífen por fijado, que 

Ley j , Vof razón de deuda a El modo ptadico íe 
reduce, á pedir al contrario juramento, íegun el te
nor de la deuda; íi conficífa, fe executa ; L. 14. tit.S* 
lib.z. Recop. íi ni«ga, no fe da prueva, fegun previene 
cita Ley Kecopilada; porque la pradica conliite, en 
hacer íormal demanda de la quantia negada, y con
cluir pidiendo la condenación; el reo conteíta, y def-
pues en el termino de prueva íe dan teítigos: porque 
el juicio del Jure, y declare, fe acabó con la negativa, 
y para empezar el Juicio Ordinario, es preaío la for
mal demanda; L, - / . ttiÁt fart.$Ahi: Tji por ventura', 
y los teítigos que íe iníinuan en dicha L.14. í/í.8, lib* 
z. Recop. le entienden en caíbde auíencia, ó enferme
dad de los teíligos. L.14. tit.8, t'tb.i* dei Fuero Real* 
E l modo pra¿tico de pedir declaraciones, y hacer de
mandaste verá en mi Abogado Infiruido, pag.91. An
tes de pedir, es meneíter examinar la períona que pi
de; porque íi es menor, deve pedir el Padre,ó Cura
dor; íi es muger cafada, ha de pedir el marido, y en 
fu auícncia^ide la muger licencia ^ljuez para compa
recer en Juicio, y confiando de la auíencia del mari
do, la incertidumbre de la venida, y la neceísidad de 
pedir, fe le concede ala muger licencia para compa

les fon otroíi en logar de padres. Pero ra
zones ay , porque también contra el abuelo, 
como contra el padre natural , en cuyo po
derlo eftuvieíTen , é a u n contra el quel ovieí-
fc por fijado , podria el que eftovieífe en 
lü poder mover demanda en juizio , íobre 
cofas que fueífen fuyas quitamente : aísi co
mo de aquellas ganancias que los Cavalleros 
fazen de las foldadas que les dan íus Seño
res por el fervicio que dellos reciben, é de 
lo que ganan en guerra por razón de fu tra
bajo. E efto fizieron los antiguos por hon
ra de la Cavalleria , é porque los ornes ovief-
fen fabor de la mantener, é de non olvidar 
fecho de las armas , entendiendo que fin el 
precio, é la honra que ende han , les viene 
dellas p r o , é bien. Effo mifmo pulieron de 
lo que los Maeftros ganan en las Eícuelas, 
por los faberes que mueftran á los omes que 
les fazen 1er mas entendidos , de que viene 
grand pro á la tierra. Otro tal fizieron de 
las ganancias que fazen los Juezes , é los £ £ . 
crivanos, en razón de las íoldadaS que ga
nan en las Cortes de los Reyes , ó en las 
Cibdades , ó en las Villas. E bien aísi co
mo otorgaron efto á las ganancias que fazen 
los Cavalleros por honra de la Cavalleria , c 
porque guerrean contra los enemigos : otrofí, 
tuvieron por derecho, que lo ovieífen eftos 
Oficiales fobredichos ^ que fon como guer
reros , é contralladores , á l o s que embargas 
Ja Jufticia, que es otra manera de muy grand 
guerra que ufan los ornes en todo tiempo. 
Otro tal feria fi acaecieífe contienda entre 
el padre , é el fijo , ó el nieto , é el abuelo, 
en razón de íu linaje , negando el uno aí 
otro el parentefeo que ovieífen deífo uno, 
ó non le queriendo dar lo que ovieífc me-
nefter, pudiéndolo fazer, E aun dixeron los 
Sabios antiguos, que íi alguno deftos fuef-
fe tan bravo contra el que tovieífe en po
der f u y o , quel dieífe tan fuerte v ida , que 

recer en Juicio^ Si el qüe pide es Monja ^ ó Fraylc, 
deve mediar licencia de ios Superiores,ó que eííos pi
dan por ellos. Curia Philip, part.i^ §.9. Si la deman
da es fobre cofa fita, ó raíz, de la que ha íido deípo-
jado el aítor, íedeve pedir el reintegro , 1.2. / /M5, 
//¿-4* Recop» con frutos, daños^ y perjuicios. Siíepi-
dieíle cafa, ó tierra, deve inílar la propiedad, y poílef-
íion, con frutos; 1*4. üt-z* Itb.q. Recopt pero en el 
cafo de no tener plena juítiíicacion del dominio, vie
ne bien el Juicio poíleílorio, y el confejo de la Curia 
Philipicajp/trM. §.11* «.9. 

Ley 2. Contra quien la faze Lasmiímas refle
xiones iníinuadas para el actor j íe han de conííderar 
en quanto á el reo ; porque es predio tener períona 
legitima con quien litigar, por aquellas reglas :: Que 
primero fe ha de tratar de la períona | que de la coía, 
y que eítas^ difputas entre los que no Ion legitimos,no 
pueden dañar á ios que lo ion, 

Puptendolo fazer :; Se permiten inílancias jurídicas 
contra los Padres^ Abuelos, y Maeíiros; con tal, que 
en el primer pedimento fe oiga eíta clti-fuia :: Pedi
da venia í: ¥ en quanto á lo reliante de la Ley , vea-
fe el tit.i2.part. 5.que ee el propio lugar del alinropto. 

http://tit.i2.part


Titulo íis 
la non pudicíTe fofrir , ó le conícjafle, ó quel 
dieíTe carrera para fazer alguna maldad , que 
entonce bien podria mover plcyto contra el> 
para moftrar el agraviamiento que le fizief-
le para falir de fu poder. O t r o ü , mandaron, 
que íi el padre , ó el abuelo ^ que toviefle 
en poderlo al fijo, 6 al nieto , que oviefle 
ávido alguna coía de otra parte , é non por 
razón de ninguno d'ellos , que fi gelo def-
gaftafle, ó gelo mal metieffe, en tal razón 
como éfta , bien podria el que eftuvicffc en 
poder del otro > leyendo de edad , deman
darle en j u i z io , que le entregue de aquellos 
bienes. E ü non oviere edad complida, deve 
el Juez ante quien acaeciere efte pleyto , cf-
coger ornes buenos , e fin íbfpecha , é darleá 
en guarda aquellos bicneSé Pero fi el padre, 
ó el abuelo fuere menguado , devenle dar de 
las rentas > ó de los frutos deftos bienes, lo 
que fuere menefter para en fu v ida , é lo aí 
guardarlo para cuyo es: de guifa que non 
gelo enagenen , nin gelo mal metan mas que 
le finque en falvo para acorrerfe de l lo , aísí 
como de lo íuyo quando le fuere menefter* 

L E Y 111. 

Un que níánttá puede el Fijo 3 e el isíietd 
demandar al Padre , é al Abuelo def
ines que fuere Jalido de f u poder, 

SAlen á las Vegadas los fijos, £ loá nie
tos de poderlo de fus padres, e de fus 

abuelos, afsi como moftramos en el T i t u 
lo que fabla en ella razón. E defpues que 
ion íalidos de fu poder, íi alguna deman
da han eftos mifmos contra aquellos , en cu
yo poder ante eran , bien gela pueden en* 
ronce demandar en juicio. Pero en efta ma
nera , que en ante que los emplazen , muef-
tren fu querella al Judgador del logar , de
mandándole , que les otorgue que los pue
dan emplazar, e él develo fa&ert Fueras en
de íi entendicíTe , que la demanda era tal, 
de que podieíTe nacer muerte , ó perdimien
to de miembro , 6 enfamamieRto á aquellos 
fus Mayorales á quien quieren emplazar* Ca 
á tal demanda como efta , non les deve fef 
otorgada que la puedan fazer, é efto por dos 
razones. La primera, porque non guardarían 
á lus Mayorales aquella honra , t aquella 
obediencia que naturalmente eran temidos 
de les guardar, faziendo tal demanda con
tra ellos. La otra , por el linaje que han 
con ellos. Ca fi acaeciefle que por fu de
manda ovieííen de recebir alguno deftos ma
les fobredichos, aurian muy gran deshonra 
en ellos, aquellos por cuya demanda les v i -

Ley 3. Devele fazer :: La praótica fe reduce a la 
Venia inlmuada, íegun el tenor de la Ley anteceden
te, que explica la Curia Philipica,]Mrí.i.§.9. 

5 
nicííe. Pero fí gran tuerto ademas les fizlcf-
fen en fus cuerpos, 6 en lo fuyo , por tal 
razón como efta , bien podrían demandar en 
juicio que gelo endere^aflen , porque ovief-
fen enmienda dello , de manera , que non 
reclbieílen daño en las perfonas , nin deshoa-
r a , nin denuefto» E todas cftas Cofas fobre-" 
dichas , fon tenudos de guardar aquellos que 
ovieffen feydo captivos , é defpues aforrados, 
quando quifieíTcn mover pleyto , ó deman
da , á aquellos que los aforraron. Ca dere
cho es , é muy guifada cofa, que fiemprc 
aya gran reverencia el íiervo a fu Señor, que 
le facó de premia, é de fervidurtibre , é lo 
tornó á libertad. Ca los antiguos por tan
to lo judgaron , como ü lo fizieíTe orne 
de nuevo* 

L E Y IV. 

Que Fiermarió a fu Hermano non puede fa¿ 
%er demanda en juicio , / i non por py 
fas fenaladas* 

Hermano Contra herrtianó , non puede fa
zer demanda en juizio fobre cofa por

que reclbieCTe muerte , ó perdimiento do 
miembro , ó íer echado de ía tierra. Fueras 
ende íi lo fizieíTe por fecho que tanxefíc á 
el mifmo. Afsi como fi él trabajafle por si 
de lo matar , ó de le fazer perder miembro, 
6 de otra cofa que fe le tornaíTc en muy 
gran deshonra , ó fi le quiíieíTe deferedar fin 
derecho, ó por müeí te de Señor , que la 
ovieífe muerto á trayeion, non aviendo o t r i 
quien lo dcmandaífe , ó por fecho de otra 
gran trayeion que tanxeífe al Rey ,ó al R.eyno. 

L E Y V. 

Que el Marido , é la Muger non fe pue¿ 
den demandar en juicio , ¡ i non por 
cofas ferialadas* 

MA f i d o , é mugef, fon una compaña que 
ayun tó nueftro Señor Dios , entre 

quien deve fiempre fer verdadero amor , c 
gran avenencia. E por ende tovieron por bien 
los Sabios antiguos , que los maridos ufen da 
los bienes de fus mugeres , é le acomeíTen 
dellos quando les fueífe menefter. E otrofi , 
que governaflen ellos á ellas , é que les dief-
fen aquello que les convenia , íegund la r i 
queza , c el poderlo que ovieíTcn. E maguer 
que acaeciefie que el uno tomafle de las co
fas del o t r o , que aquel á quien fueífen to

ma-
Ley 4. Explica el aíTumpro de nuefira Ley 1» CHTÍA 

Phihp. juicio Crinu §.8. 
Ley 5. Curia Philip. ty'm* .̂8, 



Tercera Partida. 
madas non le podícfle fazer demanda por 
ellas en j u i z i o , como por razón de fuerza, 
nin e l , nin fus herederos. Mas tovicron por 
bien , e por derecho , quel podiefle deman
dar , que le tornaffe aquello que le avia to
mado de lo fuyo á fin r a z ó n , ó que le fi-
zieflc emienda de otro tanto. E otras deman
das non fe deven mover de que les nacief-
fe denuedo , ó mala fama , ó porque ovief-
fen de recebir pena de jufticia en los cuer
pos , en quanto durare el matrimonio. Fue
ras ende , fi fueífc en razón de adulterio» 
que alguno dellos fizieíTe, ó fobre razón de 
trayeion que fizieíTe alguno dellos contra el 
R e y , ó contra fu f e ñ o r i o , ca en tales co
fas como eftas fobredichas, quando nacief-
fe entre ellos, bien fe pueden demandar eq 
juizio para aver derecho. 

L E Y VI. 

$ue tos Criados , é Serpientes non de^en 
traer a fus Señores en juicio , fi non 
por cojas /eñaladas, 

SErvicntcs , nin criados que orne tenga en 
fu cafa , que bivan á fu bien fecho , ó 

por foldada que del tomen , non pueden nin
guno dellos mover demanda contra aquel con 
quien bive , ó bivio fobre cofa de quel po-
dieíTe venir muerte, ó perdimiento de miem
bro , ó de fu fama , ó de gran partida de fu 
aver, á tanto que ovieífe de fincar pobre íi 
lo pcrdieíTe, £ íi alguno dellos tal demanda 
moviefle contra qualquier de lo que de fuía 
diximos , en manera de acufacion , non deve 
fer cabida , c demás deve morir por ello. 
Fueras ende , fi lo fizieíTe por defcubrír tray
eion , que tanxclTe al R e y , ó al Reyno, ó 
alguna de las otras perfonas que fon ayun
tadas á é l , porque podieífe caer en pena de 
trayeion , íi lo non dixeífe. E efto es, por
que maguer fon tenudos á los Señores con 
quien biven , por el bien fecho que reciben 
dellos , mayormente lo deven fer al Rey, 
que es Señor natural, t ambién de aquellos 
con quien biven , como dellos mifmos. E 
o t r o í i , por la naturaleza, c el bien fecho que 
reciben d e l , también en ellos como fus Se
ñores . 

L E Y V I L 

Quando el Huérfano puede entrar en ju i* 
^jo fin f u Guardador. 

'Ontra el fijo, ó el n ie to , que eftovieA 
fe en poder de íu padre, 6 de fu abuc-

Ley 6. Curia. Philip, 'junio Crira, §.8, 
Ley 7. Veaíe lo dich© íbbre la Ley 1. deít? 

l o , aviendo alguno á fazer demanda en Jui
cio , apercebido deve fer el que la quiere 
comencar , que la faga eftando delante el 
que lo' tiene en fu poder. Ca de otra gui-
fa non gela podria fazer con derecho. Pero 
íi el que lo ovicíTe en guarda non fuefie 
en la tierra , deve el querellofo pedir al Juez 
del logar do quier fazer la demanda , que 
de algund orne que tome en guarda á aquel 
á quien quiere demandar, quanto en aquel 
pleyio , e que fea como fu Perfonero en él, 
e el Juez deve gelo dar, E entonce éfte que 
quiere demandar , puede fazer fu demanda 
feguramente. E eflb mifmo decimos que deve 
fer guardado quando aquellos que diximos, 
que eftán en poder de otro , quieren co
mencar alguna demanda en juicio contra 
otros. Ca íi aquel que tiene en fu poderlo, 
alguno dellos non fuere en la tierra do quie
re fazer la demanda : el fijo, ó el nieto la 
puede por si mifmo fazer, fcyendo mayor 
de veynte cinco años. Mas f i fueífc menor, 
el Juez del Logar le deve dar alguno que 
íea fu guardador en aquel p l ey to , c que le 
ayude en la demanda , que non reciba en
gaño en ella. E defta guifa puede fazer l u 
demanda , maguer non cfté delante aquel eg 
cuyo poder eftá. 

L E Y VIII. 

Que el Señor non puede traer f u SierTPd 
a juicio fi no por cofas feñaladas , n in 
el Sierro a Ju Señor. 

QUerella aviendo el Señor de fu fíervo, 
non le puede demandar en Juicio, 

^ mas él deve tomar derecho d e l , caf-
tigandolo de palabras , 6 de feridas , de ma
nera que lo non mate, nin lo liíie. Mas íi 
aquel fíervo fucíTe de otro , bien pueden 
demandar á fu Señor por razón d é l , é él es 
temido de reíponder. Ca fegund Derecho, 
el fíervo non puede eftar por si mífmo ea 
ju ic io , porque es en poder de o t r i , é non 
en el fuyo : c demás , porque fu Señor es 
cabera dél. Pero cofas ya feñaladas en que 
lo podria fazer, afsi como quando alguno 
fizieíTe teftamento , en que mandaíTe, que 
aforraíTen algund fu íiervo , c aquel á quien 
lo mandaíTe cícondieíTe engañofamente la 
Carta del teftamento en que era otorgado, 
que lo aforraíTen. Ca en tal razón como ef-
ta , puede el fíervo fazer demanda en Juicio 
contra qualquier que lo tovicífe. Otrofi de
cimos, que algund íiervo ovieífe dineros que 
non fueífen de fu Señor , mas que los ovief^ 
ie ávido de otra parte, é losdieíTc á alga-* 

no 
titulo. 

Ley 8. La CurtA Philip, ^md» Crim, .̂8. a.7. 



Titulo I I . 
no'en guarda, fíandofc del fobrc tal pley-
t o , que lo compraffe de aquel cuyo era, é 
defpués que lo aforraíTc , íi efte atal , defque 
oviefíe recebido los dineros , non lo quifief-
fe comprar, 6 aviendolo comprado non lo 
quiíieííe aforrar , decimos , que íobre tal ra
zón como efta bien puede el fiervo cftar en 
fu ic io , é pedir al Juez, quel faga eftar al 
otro , é guardar la poí tura que con él pu
fo. Efíb mifmo feria, íi el fiervo puñere con 
alguno, que lo compraffe de fu Señor, fo-
bre tal p ley to , que lo aforraífe deípues que 
le oviefle pagado los dineros que él diera 
por él , íi deípues que efta poítura fuefle 
fecha , aviendolo comprado , non quiíieíTe ic-
cebir los dineros para aforrarlo , ó aviendo-
los recebido non quiíieíTe aforrar , afsi como 
con él oviefíe pue í lo . 

L E Y IX . 

Por ¿jtíales cofas puede el Sierro fa^er 
demanda a otros en jmyo . 

V iña , ó cafa , 6 heredamiento, 6 alga-
na cofa que toviefle el fiervo por fu 

S e ñ o r , fi otro gelo cmbargaífe , ó lo defa-
poderaíTe della , non íeyendo el Señor en a-
quel logar porque podieíTe amparar fu de
recho, entonce bien puede el íiervo fazer 
demanda en Juicio contra aquel que lo fi-
zieíTe. E otroíi , quando acaecieíTe que ma-
taflen á fu S e ñ o r , é los parientes d e l , nin 
otro non quifieífen demandar la muerte á los 
matadores , entonce bien puede el fiervo ef
tar en Juicio para fazer tai demanda. E aun 
decimos , que fi el fiervo faziendo algún 
ye r ro , porque merecicíTe perder miembro, 
ó recebir muerte , fi le fuefle probado, bien 
gelo pueden á él miímo demandar fin fu Se
ñor . Otroí i decimos , que todo fiervo de 
Emperador, ó de Rey , puede fazer deman
da en Juicio , fobre cofa que pertenecieífe 
á fu Señor , ó por razón de fu perfona mif-
ma. E efta mayoría fue otorgada á tales fier-
vos como eftos , por honra de los Señores 
cuyos fon. 

L E Y X . 

Que los ^eligiofos non fueden eftar en 
juicio fin mandado de Ju Mayoral. 

MOnjc , é otro Reltgiofo que alguna co
fa deviefíe ante que entraíTe en Or

den , non gela pueden demandar en Juicio. 
Ca pues que él ha fecho voto para fincar 

Ley 9. La Quún Philip. Juicio Crim. §.8. 
Ley 10. Veaíe Simancas de Harejibus , cap. 9. de 

EAtef. num.9. la L.7. tit. 7. pan . 6. y lo dicho fobre 

en la Orden, tal cuenta han a fazer del» 
como de ome muerto. E por ende fi algu
no ovieííe demanda contra é l , devela fazer 
á fu Mayoral. Ca éfte es tenudo de reípon-
der en Juicio., ó dar quien refponda, pues 
que los bienes dél paífan al Monafterio de 
que él es Mayoral. Pero efto fe entiende, 
fafta en aquella quamia que montare aque
llo que ovieron dél. Ca bien afsi como les 
place de haver íus bienes, afsi deven fufrir 
el embargo, ó la carga, que les viniere por 
razón dellos. Eflb milmo decimos que de-
Ve fer guardado, quando el Rey , ó otro 
por él , tomaífe los bienes de algunos, por 
razón de yertos que ovieíTen fechos, é def
pués viniefl'en otros á fazeiles demanda fobrc 
ellos, por deuda que les deven , ante que 
aquel mal fizieífen. Ca fobre tal razón co
mo efta, bien pueden fazer lu demanda al 
Rey , ó al otro que toviefle aquellos bienes 
por él , fafta la quantla que fuefle probado 
que dellos ovo. Pero íi la deuda fuere me
nor que los bienes , lo demás deve fincar al 
Rey : é fi fuere mayor , non es tenudo de 
pagar fi non fafta aquella quantla que reci
bió . Ot ro í i decimos , que íi alguno fuefle 
fiervo , é lo oviefle aforrado fu Señor , h en 
aquel tiempo que cftoviefle forro fiziefle deu
da con utro ome , é deípues oviefíe fecho 
Cofa porque lo tornafle en fetvidumbre co
mo de primero aquel cuyo era, que fi al
guno le quifiefle demandar aquella deuda, 
non lo puede fazer á é l , mas al Señor en 
cuyo poder fuefle. 

L E Y X I . 

Que el Jue^, dette dar quien refponda por 
el Huérfano que non ha Tutor en la 
tierra, 

MEnor feyendo alguno de edad de vein
te £ cinco a ñ o s , non pueden fazer 

contra él demanda ninguna en Juicio, á me
nos que fea delante aquel , que lo ha de 
guardar á él , é á fus bienes. E fi por aven
tura acaecieflé , que tal demandado como 
cfte non oviefle quien lo guardaííe , aquel 
que quiere fazer demanda contra él , deve 
pedir al Juez del logar , quel dé quien lo 
guarde , é refponda por él en Juicio , é el 
Juez deve catar alguno ome bueno ^ que 
fea fu pariente, ó vecino , fin íofpccha, 
afsi como dice en el T i tu lo de los Guar
dadores , é dargelo que fea fu guardador en 
aquel p leyto: q aquel deve refpondcr por 
é l , c guardarle fu derecho bien , é lealmen-
te. E el que de otra guiía fiziefle demanda 

con-
la Ley 1. defte titulo. 

Ley 11. Veafe lo dicho íobre Jas Leyes l . y 10, 
defte titulo. 



8 Tercera Partida. 
contra atal pcrfona , que non oviefle edad 
complida , ü el Juicio fueííc dado contra 
el demandado , non deve valer, é fi fuefle 
dado á fu p r o , é á daño del demandador, 
es valedero. 

L E Y XII . 

Que el Juex, deVe dar quien reffonda fo~ 
bre los hknes que fon de/mamparados. 

VEgadas y h a , que cativan , ó non fon 
en la tierra aquellos contra quien el 

demandador quiere fazer íu demanda , ó 
mueren fin herederos, porque han de fin
car fus bienes dcfmamparados. E por ende 
el que quií ierc fazer tal demanda como cf-
t a , deve pedir al Juez del logar , que de 
quien guarde en aquel pleyto los bienes de 
aquel á quien quiere demandar, é éJ deve
lo fazer. E efto es, porque íu Señor non 
feria y para reíponder , nín otro por el . E 
quando tal guardador fuere dado , puede en
trar en Juicio con el : é todo quanto razo
nare, ó ' í iz ie re por el derechamente, é fin 
engaño , ferá valedero también , como íi 
eftovieífe delante aquel cuyos fueflen los 
bienes. Ca de otra guifa , non valdrja la de
manda que fizieíTe. E fi por aventura acae-
cicííc , que los bienes de los fobredichos 
fueífen tantos que los non pudiefle guardar 
un ome folo,é ovieflen á dar mas guardadores, 
cada uno deftos que fueífen pueftos para guar
darlos, puede demandar en Juicio, é re íponder 
por razón de aquello que ha de guardar, bien 
afsi como los guardadores de los huérfanos lo 
pueden fazer, fobre ios bienes de aquellos que 
tienen en guarda. 

L E Y XIII. 

Cerno fi alguno ha demanda contra con
cejo de algún Lugar , o Cabildo y ó 
Concento, la de^e f a ^ t r a f u Qerfonero, 

COncejo de Ciudad , ó de V i l l a , 6 
Cabildo de Eglefia , ó Convento de 

Religiofos, á quien quiíieíTen demandar en 
Juicio: tal demanda como efta , non puede 
fer fecha á todos comunalmente , porque ion 
muchos: mas devenía fazer al períonero que 
fueífe pueílo para refpondcr por ellos. Ca 
íi de otra guiía lo fizielíen á otras perfonas 
feñaladas , maguer de aquel logar fueífen, 
non valdría , porque la cofa que todo el Con-

Ley 12. Correíponde á la L.6. /¿í.3. //¿.5. Recof. 
Otero de OfficReip. part.2. cap*ii . ».51. Veafe lo 
dicho íbbre las Leyes 1. y 10. de'te titulo. 

Ley 13. Correfponde á la L.7. m.17. /¿¿,5. Recop, 
y la praólica íe reduce,á emplazar á la Jufticia, y Re
gimiento, Sindico, y Procurador General. 

cejo, ó el Cabildo, ó el Convento, devief-
f e , ó fucile temido de fazer, non pueden 
apremiar por ella á perfonas ciertas de aquel 
lugar , que lo cumplan , como quicr que to
dos en uno fean tenudos de lo cumplir, bien 
afsi como la deuda que devieífen á ciertas 
perfonas de algún lugar, que non lo pue
den todos en uno demandar: mas íblamen-
te aquellos , á quien pertenecieffe la de
manda. 

L E Y X I V . 

Como pueden molter demanda contra las 
otras fer Joñas de que non fablan las 
Leyes fohredíchas. 

N ombradas avemos en las Leyes ante deí-
ta , todas las perfonas, c los lugares 

que fon mas dubdoíos para mover deman^ 
da contra ellas en Juicio. E por ende fa-
blamos deftos íeñaladamente , porque aquén 
líos que los han á demandar, fepan de co
mo deven fazer íu demanda , é non yerren, 
nin pierdan íu derecho. Ca contra eftos fo
bredichos non podrían los demandadores mo
ver fus demandas , íi non lobre aquellas ra-» 
zones, c en aquella manera , que en.las Le^ 
yes de fufo moftramos. Mas contra todos los 
otros puede fer fecha qualquier demanda, 
también á ellos, como á fus perfoiierps>q 
á los que lo fuyo heredaren. 

L E Y X V . 

En quales cofas delte fer alDtfado el (De¿ 
mandador en fa^er la demanda, 

CAtar deve el demandador, non tan íb^-
lamente á quien faze fu demanda en 

Ju ic io , aísi como en eílas Leyes diximos, 
mas aun que coía es aquella que quiere de
mandar. E primeramente, íi es mueble, ó 
raiz. É defpucs deífo , íi quiere por fu de
manda aver el feñorio della, ó la tenencia, 
ó íi quiere razonarla por í u y a , ó íi quiere 
demandar la poífefsion deíla tan Jolamente, 
O íi pide emienda de d a ñ o , ó de tuerto, 
ó de deshonra que aya recebido en si mif-
mo , ó en lo fuyo , ó alguna otra coía fe-
ñalada quel deven dar , ó fazer. Ca f i l a co
fa quiíierc demandar por fuya , é fuere mue
ble , c b iva , aísi como íiervo , deve decir 

el 
Ley 14. La Cuña Philip, p a r t . i . §§.9. y 10. 
Ley 15. Correíponde á la L.4. tit.z. lib.q. Recop. 
Tan folamente :: Veaíe lo dicho íbbre iaL^y 1. 

deíic titulo, y en lo demás 'veafe la Curia Philip. Jui
cio Civi l , pan.1 . §.11, «.5. en donde fe nota un relu
men para formar un perfedo libelo. 
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el nomc d e l , íi lo fupicre , h ú es varón, 
ó muger, ó mancebo, ó v i e jo , ó negro, ó 
blanco : é íi fuere cavallo, ó muía , ó otra 
animalia, devc decir de que natura es , é 
que color ha. E íi fuere pie^a de oro , ó 
de plata , ó otra coía femcjante de aque
llas que fe fuelen pefar, deve decir el pe-
fo della. E fi fuere lavor, que fea fecha de 
mano de orne , afsi como vafo, ó efcudilla 
de plata, devela nombrar. E f i es aver mo
nedado , conviene que diga de qual metal 
es, é la quantia dello. E íi fueífe t r i go , ó 
cevada, ó vino , ó aceytc , ó alguna de las 
otras cofas que fe fuelen medir, deve decir 
de qual natura es, é la medida dello. E íi 
es feda , ó lana , 6 lino para l ibrar, deve 
decir la quantia del pefo. E íi fueren pa
ños texidos, que non fean tajados, nin co-
í idos , devc decir la color , e la medida de-
l lo s , afsi como íi fuere pie^a entera , ó me
dia , 6 quantia cierta de varas. Elfo miírno 
decimos íi fueífe pieca de feda , 6 de pur
pura , ó de cendal, o de liento. E íi por 
aventura dcmandaífe paños , que fucífen ta
jados , ó coíidos , de qual manera quier fean, 
deve decir el nombre dellos , é quantos fon, 
e la color. Mas íi demandare arca , ó ma
leta , ó faco cerrado con llave , ó fellado, 
que ovieíTe dado á alguno en guarda , é lo 
razonafle por íuyo , non es tenudo el de
mandador de decir fenaladamante las cofas 
que fon dentro en ella. Pero íi quifierc de
mandar el arca , é nombrar las coías que 
fon en ella, puédelo fazer , é non fe puede 
el demandado efeufar de le r e íponde r , ma
guer diga que non fabia que cofas eran las 
que yacian dentro. EíTo mifmo decimos que 
deve fer guardado en todas las otras cofas 
femejantes deftas, que avernos dicho íeña-
ladamente en efta Ley . Pero f i aquel que 
faze la demanda fobre la cofa que fe íue-
le medir , ó pefar, dixere por fu ju ra , que 
non fabia, nin fe acuerda ciertamente de la 
quantia del pefo , ó de la medida , bien pue
de el Juez recebir la demanda , maguer non 
diga feñaladamente quanto es. E por quan-
to pudiere probar que fue aquello que de
manda , lobre tanto le deve íer dado el Jui
cio , é non por mas. 

L E Y XVI . 

(¿ue las cofas mmhles que fon deman~ 
dadas , deVen parecer en juiz jo . 

PArecer deve en Juicio la cofa mueble 
que demanda un orne á o t ro , ca mu

chas veces acaecería , que non podría el 
demandador ciertamente fazer fu demanda, 

Tom.íII. 
Ley 16. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente* 

nin aducir pruevaí fobre ella , fí la cofa que 
demandaííe non fueífe moftrada. E por ende 
decimos, que el demandado es tenudo de 
moítrar aquella cofa qael demandan antel 
Judgador, leyendo delante aquel que faze 
la demanda, ó íu perfonero, quier la deman
de por razón que es íuya , ó porque fuera 
empeñada , ó porque avia otro derecho fe-
ñalado en ella. Otro í i decimos, que íi el 
demandador dixere que el íiervo del deman
dado , ó algund otro ome , \ i fizo d a ñ o , 6 
tuerto , ó fur to , é non fabe el nome del, 
nin lo puede conocer á menos de lo. ver, é 
por ende pide quel mueftre toda íu compa
ña para íaber íi le conocerá entre ellos. O 
íi dice quel dexó alguno en fu teftamento 
por manda , que elcogieífe de fus fiervos, 
ó de íus beílias , ó de las otras fus coías, 
de qual manera quier que fean , é tomaíTe 
qual quifieífe, é que pide al que las tiene,, 
que gelas mueílre , para efeoger qual toma
rá. Ca deftas coías muebles, e de todas las 
otras que razonare el demandador , que non 
las puede probar íi nqn parecieífen , deve 
fer fecha mueílra dellas en Juicio. Eífo mif
mo decimos de piedra precióla que fueífe de 
alguno , é otro la engaftonaífe en fu oro, 
cuidando que era fuya , 6 que avia algún 
derecho en ella: ó íi puíieífe rueda de car
ro ageno en el f u y o , ó tablas agenas en fu 
nave, ó cendal ageno en fu mamo : ó fí-
zieífe de otra cofa mueble , que fueífe age-
na , ayuntamiento con la fuya: ó en otra 
manera qualquier femejante deftas. Ca en
tonce tenudo feria el demandado , de eftre'* 
marla de aquel lugar do la avia ayuntado, 
é moftrarla en Ju ic io , íil fuere demandada. 
Pero íi vigas, 6 otra madera , ó piedras, 
ó cal , metiere alguno en labor de íu caía> 
non es tenudo de las facar , para moítrar-
las en Juicio á fu contendor. E efto tovie-
ron por bien los Sabios antiguos por eíla 
razón , porque las cafas , ó los edificios que 
los ornes fazen en las Villas , non tan íola-
mente fe tornan en pro de fus Señores , mas 
aun en fermofura comunalmente de los lo 
gares do fon fechos. E quando fe desfazen, 
parecen por ende mas feos. Ca fe tornan 
como en manera de hermamientos. Pero el 
que fizo poner en fus cafas alguna de las 
cofas agenas que de fufo diximos , develas 
pechar dobladas á aquel cuyas fueren» E ef
to fe entiende , quando lo ovieíTe fecho á 
buena Fe , cuidando que non eran abenas, 
é que non pelaría á fu dueño . Ca fi á fa-
blendas lo fizieífe > eftonce deve pechar tan
to por ellas , quanto íu dueño jurare que 
ha recebido de daño , 6 de menofeabo por 
aquello quel fue tomado, é que non pudo 
aver. E por quanto él quifiere jurar con 
apreciamiento del Judgador > tanto le deve 
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fazer pechar al que fizo la labor de las co-; 
fas agenas, 6 á lüs herederos. 

L E Y XVII . 

Quedes otras cofas d&en f e r mo/lraias 
en juicio. 

CArta de teftamento, ó de otra manda 
que alguno tovicíTe , f i le fuere en j u i 

cio demandada , que la mueftre razonando 
el demandador , que él era y eferipto por 
heredero, ó que le era dexada alguna man
da en ella , tenudo es el demandado de gela 
moftrar, Gtrofi , quando fueíTen muchos los 
herederos , e el uno dellos tovíeíle todas las 
cartas, ó el teftamento que perienecicflfc á 
la heredad , que íi alguno de fus coherede
ros le pidieífe que gelas moftraífe, por que
rer.averiguar alguna cofa con ellas : en qual-
quier deltas razones, 6 en otras femejantes 
dellas , fon tenudos los demandados de mof-
trar el teftamento, ó la carta , a lus deman
dadores que lo demandan , íi la tuvieren. 
Ot ro í i , tenudo es el vendedor al compra
dor , de moftrarle las cartas , é el recaudo 
que tiene de aquella cofa quel vendió , por
que él fe pueda amparar de aquellos que 
gela demandan , 6 porque pueda provar, íi 
acaeciere alguna dubda , en razón de los tér
minos , é de los mojones della. Otro tal de-
ve fazer quando un ome fuere obligado á 
o t r o , por carta de fazerle alguna cola Tana. 
E aun el que aforra fus ñ e r v o s , tenudo es 
de darles carta de aforramiento , que pue
dan moftrar en juicio quando les fuer me-
nefter. E aun fin todo cito decimos, que fe-
yendo alguno obligado á otro , por carta 
queovie í fe fecho íobre s i , tenudo es el que 
la toviere de entregarle della, pues quel ovie-
re pagado la debcU. EíTo mifmo feria quan
do alguno de los compañeros tovieíTe cartas 
de las cuentas que fuellen comunales de ro
dos. O el Perfonero que tovieíTe las cartas, 
ó las razones eferiptas , de como el pleyto 
pa f só , íobre que le fueíTe dada la perfone-
ria , ó el guardador las cartas, que perte-
necieífen á las cofas del huérfano , ó mayor
domo de S e ñ o r , ó Maeftro de moneda, ó 
de otras obras de que tovieíTe él eferito de 
las cuentas, ó el recabdo dellas. Ca en qual-
quier deftas razones que avernos dicho , ó 
en otras femejantes dellas : tenudo es el que 
toviere las cartas , ó los eferiptos , de los 
moftrar en juicio , íi gelo demandaren los 

Ley 17. Es confiante en la Pradica el contexto de 
nueftra Ley: Pareja delnjL Edit. rif.5. refol.^. Curia 
Philtp. Itb.z. Comercio terrejhe , cap.8. «.29. de for
ma, que nueítra Ley propone la buena para la rec
ta adminiítracion de Jufticia. 

Ley 18. La Pradtica deitaLey íe reduce,á que: Pe
dro (pongo por exemplo) pide un Cavallo á Pablo, 
íi no le reílituye; juítilicado el dominio, y el precio. 

Señores dellas , 6 otros que ovieíTen derecha 
razón para demandarlas. Otrof i , los Efcriva-
nos públicos dé los Concejos tenudos fon 
de demoftrar fus regiftros á todos aquellos 
á quien pertenecen las notas dellos, íegund 
fe mueftra en el Ti tu lo de los Eicrivanos. Ca 
ellos fon como fervientes para eferevir las 
cartas por mandado de o t r o , é fieles para 
guardarlas , é moftrarlas lealmente alli do 
menefter fuere. 

L E Y X V I I L 

Que derecho es fi fe pierde la cofa fin 
culpa del tenedor, 

AVe , ó beftia , ó fíervo, que alguno ovief* 
fe tenido en fu poder , íi deípues fe 

le fueíTe fin culpa , non faziendo él y enga
ñ o , nin falfedad , ó non fabiendo que gelo 
querían demandar , lo ovieíTe embiado á otra 
parte , tan lueñe que lo non pudieíTe aver 
luego que gelo demandaíTen para moftrarlo 
en j u i c i o , en tal razón como éfta , nin en 
otra femejante della non es tenudo el deman
dado de lo moftrar. Pero fi aquel á quien 
demandan dixere , que maguer que non la 
tiene aquella cofa que ha derecho en ella, 
entonce deve dar fiador , que íi tornare en 
íu poderlo , que la demoftrará en juicio. Mas 
fi por aventura el demandado dixefle, que 
aquella cofa non la tiene , nin fe queria tra
bajar de cobrarla , nin la amparar maguer la 
cobraíTe el que aquello fizieífe; en tal ra
zón decimos , que fi el non la defamparó 
engañofamente por fu culpa , non es tenudo 
de refponder mas por e l la , nin dar fiador. 

L E Y X I X , 

Que pena merecen los que matan 3 o traf* 
ponen la cofa mueble que es deman
dada en juicio, 

ENgañofamcnte fe mueven á las vezes- los 
omes para refuir que non mueftren in 

juicio la cofa mueble que les demandan. E 
efto feria como íi alguno demandaíTe á otro 
fiervo , ó cavallo , ó otra anirnalia, é pidieíTe 
ante el Juez que lo fízieíTe parecer , é el de
mandado por non gelo moftrar lo trafpufief-
fe , ó lo mataífe. E fi lo quel pidieíTen fuef-
fe v i n o , ó azeyte , ó cofa corriente , é la 

ver
le mandan pagar al reo íu valor; y en eíte íentido a-
lude nueítra Ley á la 14. ííf,8. lih.z. Recop. y nu ay 
duda, que el reo deve exhibir la cofa, ó juílifícar los 
motivos que nota efta Ley ; pues de otro modo no 
puede acreditar íu buena Fe , por tener contra si ja 
prefumpeion. 

Ley 19. Correfponde á la £,4, t i t . i . //¿.4. Recop, 
Veafe k Curia Phil ip.part. i . §.17. «.25. 
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vertieíTe , 6 cnegenafle , ó fi fuéfic t b t t ú , ó 
alguna otra labor de mano fecha , que la 
fundieffe , ó la quebrantaííe , o la defataííei 
de manera que non parecieíTe aquella forma 
que de primero era en ella. Ca en tal rarotl 
como efta decimos , que tenudo es de pe
char al demandador tanto quanto jurare que 
menofeabó por aquella coíá que engafiofa-
mente t r a fpu ío , ó la quebran tó , porque non 
gela moftró en juicio. Mas ü por aventura 
el demandado moftraffe la cofa mueble en 
juicio , empeorada > ó d a ñ a d a , pero non fuef*-
íe mudada de todo , entonce íi el demanda* 
dor la fizieííe fuya , ó moftrare en ella otro 
derecho alguno poique la deve aver; es te-
nudo el demandado de entregargela aque» 
Üa cofa , é demás pecharle el daño que pro
vare que avino en ella pon fu culpa, ó por 
fu engaño. 

L E Y X X . 

Qual derecho $s lo de los que non fntiep-
f fm lac CO/ÚS que les demandan en 
jui^o* 

Ligeramente acaecería que el demandado 
non auria poder de moftrar la cola en 

juicio á la fazon que gela demandaííen. Pero 
ít el demandador porfiaííc yendo adelante por 
el pleyto , poderlo ya defpues fazer en el 
tiempo que quiíicííen dar el juicio fobre ella^ 
E porque de tal razón como efta, podría 
nacer alguna dubda : decimos , que en qual-
quier tiempo que el demandado aya poder 
de moftrar la cofa que le demandan en j u i 
cio que lo deve fazer. Mas íi por aventura 
en la fazon que fe comen^aífe el pleytoi 
ovieíTe poderío de la moftrar á fu contendor 
ante el Juez , e non lo fizieíTe diciendo á 
aquel que gela demandafle que lo non deve 
fazer , porque tiene que non avia derecho 
tn ella. E qpando el judgador quiíieífe dar 
el j u i c i o , e le fizieííe mandamiento que la 
moftraíTe , ó que la entregafle al otro , acae-
cieífe que lo non podieflb fazer , porque 
aquella cofa fuefle perdida , ó feyendo cofa 
biva , e fuefle fuyda , ó muerta, entonce íi 
el demandado tiene aquella coía á buena fe> 
e deípues perdió la tenencia della , por al
guna de las razones í bb red i chas , non es te-
nudo de la amoftrar , nin de pechar ningu
na cofa fobre efta razón. Mas íi el deman
dado contendieífe fobre aquella cofa, fabien-
do que non avia ninguna derecha razón por
que lo devieífe fazer : decimos, que non es 
í in culpa , porque ante la deVia moftrar, que 
la ovieíTe perdida por muerte i ó por otra 

TomML 
Ley ¿o. Véale lo dicho íbhre la Ley antecedentei 
Ley ¿ i . La cofa juzgada trae aparejada execuc.'on; 

Curü Fhilif. Juicio exemive, §.3. deforma, que de-

I I 
rtianera qlialquier. E por ende decimos, que 
deve pechar por ella al que la demanda quan
to el la fizicre por fu jura j con aprecia-
miento del Juez. Pero fi el demandado á 
quien el Juez manda que mueftré la cofa 
fuere tenedor della , é feyendo rebelde non 
lá quifiere moftrar , puede el Juez mandar 
al Merino , ó á la Jutticia de la t i e r ra , ó 
del Lugar , que gela tuelga, c que la faga 
parecer en juicio. * 

L E Y X X L 

Bn qué logar és tenudo el •Demandado) 
de moftrar ^ ó de entregar U cofa qut 
le demandan* 

DAdo feyendo el juicio contra el dematt* 
dado por afincamiento del demanda-* 

dor , que mueftre aquella cofa que le deman* 
da en aquel logar do fue comentado el pley* 
to fobre ella , tenudo es de lo fazer íi la 
cofa fuere y . E íi por aventura fueíTe ert 
otra parte, é pidieffe el demandador, quel 
demandado la aduxieífe en aquel logar do 
fuera comencado el p l ey to , por demanda^ 
c por rcfpuefta > deve entonce aquel judga
dor mandar al demandado , que la aduzgá 
ante é l , en tal maneta, que íi pel igro, d 
defaventura acaeciere en la carrera, trayeb-
dola, que fea fobre el demandador. E otroíi) 
el es tenudo de pechar la cofta al deman* 
dado que faze en traer aquella cola : fueras 
ende , íi aquello que le demanda fueíTe 
íiervo > ó beftia , que non es tenudo de le 
dar , que coma , nin que vifta. Ca cfto el 
demandado lo deve fazer. Pero íi el íiervo> 
fobre que fueífe tal contienda como efta, fo* 
piefle algund menefter porque fe governaf* 
íe , entonce el demandador lo deve govef* 
nar > porque mientra lo faze trae de un lo» 
gar á otro j le embarga lo que podria ga
nar por fu lavor. E todo efto que diximos 
ha logar quando el demandado contiende á 
buena fe íobre la cofa que le demandan poc 
alguna derecha razón que tenga , ó que ha 
en ella , non la aviendo trafpucfta engaño^-
famente á otro logar. Mas íi él por fazer en
gaño , la traípufiefle de un logar á otro poc 
encubrirla , entonce deve el demandado dar 
todas las coftas fobredichas que fueífen fe
chas en aduciéndola. E aun demás pararfe 
al peligro que le avinieífe en el camino en 
trayendo aquella cofa que le manda el jud^ 
gador entregar 1 ó moftrar* 

B í L E Y 
ve cumplirle lá Sentencia en el modo polsible, á cof
ias del reoé 
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LEY XXII. 

Que j t el {Demandado tra/pu/o cofa que 
le demandan y debelo de^ir quando ge~ 
la demandaren en juicio, 

DEtcmcrfdore el demandado defazer ttiuef-
tra en Juicio de la cofa mueble que 

le demandaíTen , podría acaecer, que dura
rla tanto el p leyto , que en comedio de a-
quel alongamiento la ganada por tiempo él 
miímo , ó algund otro á quien la ovieífe 
dada, ó enagenada, íegund diximos en las 
Leyes del Ti tu lo que fabla en efta razón. 
E por ende decimos, que éfte á quien la 
demandan, que la deve moftrar en tal cita
do , como era quando el pleyto fue movi
do fobre ella. £fto fe deve entender, fi 
entonce la toviere. Mas íi por aventura la 
oviefle enagenada, develo luego decir, por
que el demandador pueda fazer íü demanda 
fin menolcabo de fu derecho. Ca fi defta 
guifa non lo fiziefle, e defpues la quifieíTe 
moftrar en fazon que el otro la tovieíTe ga
nada por tiempo , tanto valdría , Como íl fuef-
fe rebelde, non la moftrardo quando gela 
demandaíTen , aviendo peder de lo fazer. E 
por ende deve el Judgador paíTar contra el 
demandado , afsi como diximos en la Ley 
tercera ante defta, é puédelo fazer con de
recho fi qu iücre . Fueras ende , íi el deman
dado non fe quifiere aprovechar de la ga
nancia que fiziera por tiempo de aquella co
fa , parandoíe á refponder por ella en Jui
cio : bien de aquella guifa , como íi eftu-
vicffe en aquel eftado, que era quando ge-
Ja comencaron á demandar* Ca entonce el 
Judgador deve ir adelante por el p ley to , c 
non ha porque ir contra el demandado > por 
razón que la mueftra ala fazon que aya ga
nada por tiempo. E efto ha logar, non tan 
folamente en la cofa mueble que ha de fer 
moftrada en Juic io , mas aun en las rentas, 
é en los frutos que della falieflen defpues 
que el pleyto movido fueíTe fobre ella. Mas 
íi por aventura el que demanda que le mueP 
tren la coía en Juicio , la avia perdido por 
tiempo quando la comentó á demandar, non 
es tenudo el demandado de gela moftrar, 
porque el demandador non ha ningund de
recho en ella. 

LEY xxm. 

Que derecho es fi el ̂ mandador no muef-
tre la cofa mueble que demandaren en 
juicio, 

TA I podría fer la demanda que el de
mandador faria en razón de alguna co

fa mueble que le demoftrafíen en Juicio, que 
feria mayor la perdida que él recibirla por 
razón della, f i non pareciefte, que non val
dría aquello quel demandara. E efto feria, 
afsi como fi alguno dcmandaíTe á otro que 
le moftrafle el í i e r v o , que decía el deman
dador que era f u y o , porque quería ganar 
por él algund heredamiento , ó otra cofa 
que era dada á aquel f iervo, ó mandada, e 
el demandado non lo quiíieíTe fazer defpues 
que el Judgador gelo mandaífe. Ca íi por 
efta razón porque non le fue moftrado el 
íiervo perdido el heredamiento , ó algún otro 
derecho que pudiera ganar por él : en tai 
razón como efta , ó en otra femejante , de
cimos , que non tan folamente es tenudo el 
demandado de pechar al demandador quan-
to aquel fiervo valia, mas aun todo el da
ñ o , é el menofeabo que juraíTc con apre-
ciamiento del Judgador que recibiera, por
que non le fuera moftrado en Juicio. Ot ro í i 
decimos , que fi alguno mandaífe á otro en 
fu teftamento uno de fus fiervos , qual el 
mas quifieíTe efeoger fafta tiempo cierto, def
pues aquel á quien fucffe fecha tal manda 
pidieífe , que gelos moftraífen todos , por 
ver qual dellos efcogeria , íi por aventura 
fueíTe que el heredero non lo quifieíTe fa* 
zer , é paftafle el plazo en que el deman
dador avia la eícogencia de aquel í i e rvo , de
vele pechar aquel que gelos deviera moftrar, 
e non quifo , todo el menoícabo que reci
bió porque non gelos mof t ró , afsi como de 
fuíb diximos, pues que la mueftra non fue 
fecha en tiempo que tuvieífe pro. Efto que 
decimos ha lugar , non tan folamente en el 
íiervo , afsi como de fufo diximos , mas 
aun en todas las otras cofas que fuefíén def
ta manera. 

Ley 12, Vcaíe lo dicho íbbre el principio deíte ti
tulo. 

L E Y 
ley 15. Alude á la regla n , tit.$4.ptrt.j. 



Titulo 1L 13 

L E Y X X I V . 

Que derecho es f t el Judgador da fot qut~ 
to al que demanda la cofa > é él es te~ 
nedor ddl*, 

DA á las Vegadas jpof quito el Judgá* 
dor al demandado * porqüe la cofa 

mueble quel demandan hon la tiene , ó por
que la perdió fin culpa > é fin engaño. Pe
ro íi defpues fállate que es tenedor della» 
non fe puede defender el demandado, pot 
decir que ya fue quito de aquella deman
da por Juicio. Ca non lo quitaron en la pr i 
mera demanda , íi non porque la Uon podiá 
moftrar. Mas fi defpues la cobra pot qUal 
manera quier que fuefle, tenudo es de mol^ 
trarla como de primero. Cá bien deve todo 
ome entender, que el quitamiento non fue 
fecho, fi non pot razón que la non tenia* 
Mas íi el Judgador oviefle quito por Juicio 
al mandado } porque non avia derecho nin
guno en la cofa el demandador , fiempre fe 
puede defender por razón de aquel Juicio/ 
que non es tenudo de la moftrar , nin de 
relponder por ella al demandador, nin á otro 
ninguno que la demandaíTe en fu nombre. 

L E Y X X V . 

Que el demandador dê e ferialar lo qut 
demanda por ciertas /eriales» 

CAmpo j 6 v i ñ a , 6 cafa, ó otra cofá 
qualquicr de aquellas que fon llamadas 

ra iz , queriéndola alguno demandar en Jui
cio por fuya , deve decir leííajadamente en 
qual lugar es , e nombrar los mojones, é 
los linderos della. Elfo mifrtto decimos que 
deve fazer , íi la demandaíTe por razón que 
otro gcla oviefle empeñada , e non la tuvief-
fe en fu poderlo , ó de otra manera qual-
quier , porque tuyieífe que devia 1er entre
gado della. Pero mucho fe deve guardar el 
demandador j quando la cofa demandada pof 
íuya , quier fea mueble , 6 raiz, que fi fa* 
be la razón porque ovo el feñorio della, af* 

Ley 2,4. La excepción de cefa juzgádá es fuerte $ y 
rebulla. Cuña Pbtlip. part*!, §.13. «-^y es conilan-1 
te, que ceífando la caufa, cefla el efeóto : luego íi el 
motivo de ia Sentencia es por no tener el reo la co
fa, quando la tiene no le vale la cofa juzgada* 

Ley 25. La demanda devefer clara , efpecifícandó 
la cafa, ó heredad, con fuslindes^ la caufa del domi
nio, y el ningún derecho del detenten L . ^ út . t . Ubi 
4. Ruop. Los reparos de nueítra Ley no fon del dia 
de oy, porque las claufuias : Como mas aya lugar en 
DcnthQ'. Pido jHjikia^&c. y en eípecial la proteííade 

fi como por compra ^ ó por donadlo , 6 por 
otra manera qualquier que aquella ponga en 
fu demanda. E efto tuvieron que era dere
cho , por dos razones. La primera j porque 
quando fupieífe ciertamente la razón porque 
es íuya > poniéndola en fu demanda, mas 
de ligero lo puede defpues probar: é otroíi> 
mas en cierto puede fer dado juicio fobre 
ella* L a fegunda , porque íi acaeciefle que 
el demandador non prueVe aquélla razón que 
pu ío en la demanda porque decía que era 
fuya , que la puede defpues demandar por 
Otra razón , íi la oviere, e non le embar
gará el primero juicio que fue dado contra 
él fobre aquella cofa miíma , pues que por 
otra raZon la demanda , que non ha que ver 
gon la primera. Efto fe entiende feyendo l i 
brada la raZon primeramenre , porque decia> 
que era fuya > que ante non puede alegar 
otra* Mas fi el demandador fiziefle íü deman
da generalmente razonando la cofa por íuya , 
non poniendo alguna razón íeñalada porque 
0V0 el feñorio della , fi fuete la íentencia 
dada contra el porque non la pudiefle pro» 
var , non la puede defpues demandar en nin
guna manera. E efto es, porque alli do la 
demando generalmente , cncetró todas las ra
zones porque la podia demandar. Pero fi el 
demandador quifieífe decir , h moftrar algu
na nueva raZon ^ porque él ganara el íeño-
r io de aquella cofa j defpues que fue dada ja 
fentencia contra é l , afsi como íi fueífe da
da , ó comprada , ó la ovieífe ganada de nue
vo en otra manera qualquier , de aquel que 
avia poderío de darla, 6 de venderla fobre 
tal razón como éf ta , bien puede fazer fu de-* 
manda de nuevo. 

L E Y X X V I . 

Que cofas fon aquellas que pueden deman
dar en juicio generalmente non Jeña-
landolas» 

SEñaladaménte deve el demandador de
mandar , c decir en juicio las cofas que 

quifiere demandar , afsi como diximos en las 
Leyes ante defta. Cade otra manera non po
dría ciertamente réíponder el demandado, 
nin el Juez dar fu fentencia. Pero cofas y ha 

l o -
cofregir, ó añadir ^ iníiriuáda íbbre el principio deíle 
titulo, fubfanan qualquier reparo. Curta PhUíj>. part. 
i , §4 i i í )f §*8, n.zót L . i . titiii //¿.3* Recop* 

Ley 16* Corre/pende á la L . ^ . ttt.z. Ithqi Recop. 
y es bieníabido > que pidiendofe la reititucion de una 
herencia j no es menester notar pormenor las parti
das, por hallaríe inventariadas* 

De algún huérfano :: Se entiende en el a¿k> de pe
dir la cuenta ; pero fí al tiempo de daríe ay fraude, 
deve efpecifícarfe la partida que faltáre,y probarle de 
que fe incluyó en la herencia* 
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í bb re que puede poner fu demanda general
mente , é non feria tenudo de nombrar ca
da una por s i , porque ion ellas de tal na-
rura , que non lo podria fazer. E o t r o í i , non 
faze gran mengua al demandado , maguer 
non íea feñalada cada una dellas^ pues que 
por tal demanda puede aver cierto entendi
miento para refponder fobre ella. Efto feria 
como fi el demandador quifiefle demandar 
los bienes de ^alguno que deviefle heredar to
dos , ó alguna partida dellos. Ca entonce 
abonda que diga, que demanda los bienes 
de fulan , quel pertenecen , porque es íu he
redero. E diciendolo afsi , no ha porque 
nombrar cada una cofa de aquellos bienes 
fenaladamcntc. Eíío miímo feria íi demandaf-
fc cuenta de los bienes dt algún butrfanoy 
ó de otro ome que el demandado ovielfe en 
guarda tenido, ó de c o m p a ñ i a , ó de ma-
yordomadgo, ó en razón de ganancia, ó de 
perdida , ó de d a ñ o s , ó de menofeabos que 
fueíTen fechos en algunas deftas cofas fobre-
dichas. Otrofi decimos, que íi alguno qu i -
íicfíe demandar V i l l a , ó Caf t i l lo , ó Aldea, 
ó otro lugar íeñalado que abonda que diga, 
que demanda aquel lugar : diciendo feñala-
mente q u a l , con todos fus términos , é con 
todas fus pertenencias, c non ha porque de
cir cada una cofa de lo que le pertenecicf-
í e . E lo que diximos en eftaLey ha lugar 
cu todas las otras razones íemejantes deflas. 

L E Y X X V I I . 

Que es (propriedad, é Poffe/sion 3 é que 
diferencia han entre st como f e deVen 
pedir, 

PRopriedad, e pofleísion fon dos palabras 
que ha entre ellas muy gran departi-

micnto. Ca propriedad tanto quiere decir, ca-
mo el feñorio que el ome ha en la cola. E 
poffefsion tanto quiere decir , como tenen
cia. E porque es mas grave de provar el fe
ñor io de la cofa, que la tenencia: dixeron 
los antiguos, que mas cuerdamente faze el 
demandador fu demanda en demandar en j u i 
cio la tenencia , íi la pudiere provar , que 
la propriedad. Onde decimos , que todo de
mandador que quiere mover demanda fobre 
tenencia de alguna cofa que la deve feñalar, 
afsi como diximos en las Leyes ante defta 
que deve fazer quando la demanda por fuya. 

Ley 27. Corfcfponde a la 1*4. tit.i. //¿.4. M¡trt§f 
Veaíe la Curia Phtlip. fart^i, %,ii,n^. 

Otrofi deettoós , qUe fi el demAndador :: Entiende, 
que en todo cafo puede inftaríe la propiedad , y pof-
fcfsion , íegun dichó es. Y en aflunto de la pfeítnte 
claufula de la Ley, no deVe el adórinítar juntas am
bas acciones, linó el reintegro en la políelsion , por
que nadie puede 1er dcípojado, íin íer oído, y Venci
do enjuicio. 1L.2.7 7. ///.13. ltb,¿{, Afl#/. 

Tercera Partida. 
Ca f i acaecieífe que non pudicífe provar la 
tenencia, é quifieífe tornar de cabo á de
mandar el feñorio , bien lo puede fazer* 
Otroji aeemos, que J i el demandador fuef-

íe forcado, 6 echado de la tenencia de a l 
guna cofa que fueífe fuya , que bien puede 
entonce demandar en una milina demanda, 
la tenencia , e el feñorio della , á aquel que 
la tuviere. E íi por aventura alguno deman-
da í f e , ó otro que le entregaífe de la tenen
cia de alguna coía , e el que la tovieífc, ó 
otro qualquier que la razonaífe por fuya, 
dixeífe que gela non avia porque entregar 
porque es fuya , ó avia otro detecho en 
ella , ó otro alguno que dice que es fuya 
aquella cofa, en tal razón como cña ante 
deve íer oida la demanda , é librada del que 
demandaíTe la tenencia , que la del otro que 
demandaí fe , b razonaífe el feñorio : fueras 
ende íi aquel que demandaífe el feñorio de 
la cofa , quiíieífe ante moftrar que era fu 
ya luego, é tuvieífe fus pruevas ciertas pa
ra probarlo: ca entonce ante deve fer oido, 
é librado , que el otro que demandaífe la te
nencia. E efto tuvieron por bien los Sabios 
antiguos por efta r a z ó n , porque maguer del 
que razonaífe la tenencia fueífe primeramen
te recebida fu demanda para probar l oque 
dice, non le cumplir la , aunque lo probaf-
fe , pues que el otro que demandaífe el fe
ñor io tuvieífe fus te í l igos , ó fus pruevas cier
ras, para probarlo íin alongamiento ningu
n o , ca íi lo probaífe e l , deve fer entrega
do de la cofa : é el otro que razonaífe la 
tenencia > non ha que ver en elks 

L E Y XXVIII . 

Que pro Üene al Tenedor de la tenen~ 
cia que tiene, 

PRo muy grande nace k los tenedores de 
las cofas , quier las tengan con dere

cho , ó non : ca maguer los que gclas de-
mandaífen dixeífen que eran fuyas, íi lo non 
pudieífen probar que les pertenecía el feño
r io dellas, í iempre finca la tenencia en a-
quellos que las tienen , maguer non mucftren 
ningún derecho que han para tenerlas. 

L E Y 
Ley 18. Es bien íabido, que nó probando el ac

tor, deve fer abfuelto el reo. L.14. m.8. lib.i.Recop* 
Veaíe Salg* Labyrint, Cred. farui. (af.iu n^i . y 
ííguientes. 

Salvo en caufas faiorahles :: De matrimonio, do
te, libertad, teftamentos, alimentos ^ y caulas pias, 
pues en términos de igualdad de prueva ion pnvile*. 
giados eftos caíos* y otros ftitoejantcs , aunque feái\ 
por parte adores. Curta Phtlif. fart 1, .̂17* mij . 



Titulo 11. 

L E Y X X I X ; 

Que delpe fa^er el que tiene la cofa por 
s t , ó en nombre de otro y guando gela 
demandaren, 

TEncncia, ó feñorio queriendo demandar 
un orne á otro en Juicio , en razón de 

alguna cofa, devela pedir á aquel que la fa
llare. E el tenedor devcfe amparar, é ref-
ponder fobre ella: fueras ende fi la ovieíTe, 
c la guardafle en nombre de otro , é non 
fe atrevieífe , ó non quifieíTe entrar en Ju i 
cio para ampararla. Ca entonce deve nom
brar delante el Judgador , á aquel por quien 
la tiene, e pedirle que le dé plazo á que 
pueda fazer faber á íu d u e ñ o , como fobre 
aquella cofa que él tiene fuya , que le mo
vían demanda, é que venga á ampararla, é 
entrar en Juicio fobre e l la , é el Juez de-
vegelo otorgar. E f i al plazo que le fuere 
puefto non viniere, ó non embiare quien ref-
ponda á la demanda que quieren fazer, de-
ve el Judgador aun darle tres plazos, qua-
les entendiere que ferán guifados. E fi á nin
guno deftos plazos non viniere , nin embia
re , deve el Juez tomar la jura al que faze 
la demanda, que la non faze maliciofamen-
t e , é defpues apoderarlo en la tenencia de 
la cofa que demanda. E maguer vinieífe def
pues deífo el otro que fuera emplazado, non 
deve fer oido para cobrar la tenencia de a-> 
quella cofa de que le defapoderaron , como 
quier que le finca en falvo , para poderla rar 
zonar , é demandar por fuya. 

L E Y X X X . 

Que el Forcado puede demandar en juicio 
la cofa foreada al Forjador > ó á otro 
que la tuVieJJe, 

FO^ado feyendo algund orne de cofa que 
quiíicífe defpues demandar en Juicio, 

en fu efeogencia es de fazer efta demanda 
á aquel que la fallaren , ó al otro que la 
forcó por s i , ó mandó á otro forjarla , ó á 
aquel que la r e c i b i ó , del que fabia que la 
avia forcado. Ot rof i decimos , que f i algu
no temiendo que le demandarán en Juicio 
alguna cofa que t iene, la enagenárc a otro 

Ley 29. Que la fallare :: Porque la cofa clama por 
íu dueño adonde quiera fe encuentre. 

Tres planos :: Entiende, en Tribunales inferiores, 
que íiempre íe conceden tres plazos en nueve dius. L. 
i . fíf.z}.//6.4. Recop. mi Abogado Infl. pag.yj. «,8. 
Pero en Tribunal fuperior es el plazo arbitrario:!. 1. 

lib,<\. Retop, bien que la Pradtca eítablece un 

mas poderofo que s i , ó que fea de otro Fue
r o , por fazer mas trabajar al que entiende 
que le quiere mover pleyto fobre ella , que 
puede el demandador demandar al que la tu 
viere. O t r o f i , puede demandar al que la ena-
genó , quanto daño le vino por razón de 
aquel enagenamiento. Pero íi non quiíiere 
fazer la demanda á aquel que tiene la co
fa , bien puede demandar la valia della á 
aquel que la enagenó. Mas defpues que ef-
te precio que diximos llevare del agenador, 
non puede defpues demandar al que la co-; 
fa tiene. 

L E Y X X X I . 

Que el que demanda Emienda de^e decir 
que Etnienda demanda ^ é de que tuer~ 
to que recibió, 

• 

EMienda demandando algún orne a o t r o ^ e 
tuerto, ó de deshonra, ó de daño que le 

ovieífen fecho,á él,ó á fus cofas, ó á otro , en 
cuyo nome ovieíTe poder de lo demandar, 
íi aquella deshonra fuere fecha por palabra^ 
afsi como f i le denoftaífe , ó fi le coníejaf-
íé á otro ome, ó á ñervo de otro que fi-
zieífe, ó dixeíTe cofa de que pudieífe venir 
m a l , ó deshonra á aquel con quien bíve. 
jEn tal razón como efta deve el demandador 
nombrar abiertamente la palabra deldenuef-
to que le dixeron , ó el mal coníejo , ó el 
fofacamiento que fizieton á aquel fii ome. 
E otrofi , deve decir la emienda que piden 
que le fagan : porque vea el que ha de j u d -
gar i fi el dicho es a ta l , que fe le torne en 
denuedo, ó en d a ñ o , porque merezca pe
na el que lo dixo. E íi la deshonra , ó el 
daño quel fizieron , fue fecho en íu cuerpo, 
afsi como fi le firieííen , ó le llagaífen , ó 
prifieífcn, ó le tolücffen fus cofas por fuer-
ca , ó fus beftias, ó íus ganados, ó le cor-
taífen fus arboles , ó faziendole otro daño , 
decimos, que en cada una deftas cofas, de
ve decir el demandador el fecho como fue, 
é demoftrandolo afsi al Juez , devele fer ca
bida fu demanda. E fi defta guifa non lo d i -
xeífe , non es tenudo el demandado de le 
refponder , pues que la demanda de la en
mienda non la pufieíTe ciertamente: nin ot ro
fi , el Juez non podria dar juicio cierto de 
otra guifa. 

L E Y 
plazo, t*t* tit.^.Ub.^. Recop* y una fola rebeldía, lo 
que antes eran tres anee el fuperior. Auto 1. tit.zq. 
Ub.z, Recof, 

Ley 50. A l u d e á l a L . i . m.i^. l ib.^ Recop. Veaí« 
lo dicho íbbre las Leyes antecedentes. 

Ley 51. E n aflunto dcelta Ley hablamos en l©$ 
t'míos 6*y 10. partrfy 



J6 Tercera Partida, 

L E Y X X X I I . 

Jnte quien debe el Demandador fa^er 
Jn demanda para re/ponderle el De
mandado, 

ANte quien deve el demandador facer fu 
dcmanáa en juicio, queremos aquí moí-

trar , porque efta es una de las colas que 
mucho deve fer catada ante que la faga. E 
por ende decimos , que los Sabios antiguos 
que ordenaron los derechos , tovieron por 
derecho , que quando el demandador quifiel-
fe facer fu demanda , que la ficiefle ante aquel 
Juez , que ha poder de judgar al demanda
do : ca ante otro judgador non le feria te-
nudo de refponder,fi non íobre eftas cofas con
tadas q aqui diremos. La primera, íi el deman
dado es, ó fuere natural de aquella tierra, 
e que le judga por aquel Juez ante quien 
le quieren- facer la demanda : ca maguer non 
fea morador della, bien puede fer apremia
do , íi lo y fallaren que rcfponda ante él, 
por razón de la naturaleza. La fcgunda es, 
por razón de afonamiento : ca el aforrado 
es tenudo de refponder ante el Judgador, do 
face fu morada aquel que lo aforró , ó en 
otro logar donde fuefle natural el que lo fi
zo libre. La tercera es, por raigón de cafa-
micnto: ca la muger, maguer fea de otra 
tierra , deve refponder ante aquel Judgador 
que ha poderío fobre fu marido. La quar-
ta es, por razón de cavalleria : ca el Cava-
llero que recibe ioldada , 6 bien fecho de 
Señor , ante el Judgador de aquella tierra, 
le pueden facer demanda do bive, por razón 
de merecimiento de fu cavalleria. La quin
ta es , por razón de heredamiento que ovief-
fe en aquella tierra, íobre quel quieren fa
cer la demanda* L a fefla es , quando el de
mandado , ó otro cuyo heredero él fueíTe, 
ovieíTe puefto algún pleyto , ó prometido de 
facer cofa alguna en aquella tierra donde fuef» 
fe Juez aquel ante quien le facen la deman
da, ó lo ovieíTe fecho, ó prometido en otra 
parte, poniendo de lo cumplir alli . Ca ma
guer non fu eñe morador de aquel logar, te-
nudo feria de refponder ante el Judgador, 
por qualquier deftas razones fobredichas. La 
fetena es, íi oviefle feydo morador en aque
lla tierra diez a ñ o s , en que le facen la de
manda. La o£tava es, quando ovieíTe en aque
lla tierra la mayor partida de fus bienes, ma
guer non ovieíTe y morado diez años. La no
vena es , quando el demandado de fu volun
tad re íponde ante el Judgador , que non ha 

Ley 52. Es regla bi;n fabida , que el aótor fíga el 
fuero del reo, L . z i . t i t . j . ü b . i . L . i o , ÍÍÍ.I. L.8. m.3. 
itb.^Kecop, veanfe los cafes, ampliaciones, y falen-

poder de apremiarlo: ca entonce tenudo es 
de ir adelante por el p ley to , bien aísi co
mo íi fueíTe de aquella tierra íobre que él 
ha poder ío de judgar. La decena es , por 
razón de y e r r o , ó de malfetria que ovieíTe 
fecho en la tierra. Ca íi le movicílen deman
da fobre ella , tenudo es de rcíponder alli 
do lo fizo , maguer lea natural, ó morador 
de otra parte. E la oncena es , quando el 
demandado es r ebo l to ío , ó de mala barata: 
de guiía , que non afleísiega en ningún l o 
gar. Ca atal como éftc , tenudo es de ref
ponder do quier que lo fallafíen. Pero íi él 
pudiere dar fiadores que íe obliguen por él , 
que lo farán eílar á derecho en uno deílos 
tres logares, qual efcogiere el demandador, 
alli do ficiere íu morada el demandado , ó 
en logar do ficieren el p ley to , ó la poftu-
ra , ó alli do prometió de lo cumplir: cfton-
ce non le deve otro Juez apremiar , que non 
ovieíTe poderlo íobre é l , que reíponda. Mas 
fi tal recabdo como efte non quificíTe, ó non 
pudieífe dar , bien le pueden aptemkr que 
efté á derecho, delante el Judgador do lo 
fallaren. E la docena es , quando demandaf-
fen aigun ñ e r v o , ó beftia , ó otra cofa mue
ble por íuya. Ca aquel á quien la deman-
dallen , alli deve reíponder , do fuere falla*-
do con ella, maguer él fea de otra tierra. 
Pero íi éfte á quien quieren facer tal deman
da fuere ome fin fo ípecha , íi quifiere dar 
fiadores de eftar á derecho íobre aquella 
cofa que le demandan , é que le farán pa
recer á los plazos que pufieren , devenle de-
xar ir con ella. E íi tal recaudo como éfte 
non pudiere dar , deve fer puefta la cofa en 
mano de fiel. E el Judgador deve librar el 
pleyto fobre ella , lo mas ayna que pudie
re : de manera , que non reciba grand em
bargo , nin grand alongamiento aquel á quien 
la demandan. E íi por aventura el demanda
do fuere fo fpecho ío , que oviera la cofa de 
fu r to , ó de r o b o , fea preíb faíla que pa
rezca , íi ha derecho en ella , ó íi es en cul
pa , ó non. La trecena es, íi el demandado 
quiere mover algún pleyto contra aquel que 
face la demanda. Ca luego quel aya fecho 
refpuefta á ella , tenudo es el otro de ref-
ponderle á la fuya , é non fe puede efeufár 
que lo non faga , maguer di^a que non es 
del Judgado del Juez ante quien le facen la 
demanda. E ello tovieron los Sabios por ra
zón , porque bien aísi como al demandador 
plugo de alcanzar derecho ante aquel Jud
gador , que aísi le íea tenudo de reíponder 
antel. La catorcena es , quando algund ome 
ovieíTe tenido en guarda bienes de huérfa
n o , ó de loco , ó de defmemoriado , ó de 
S e ñ o r , en razón de Mayordomia , ó ovief. 

fe 
cías que nota Bovadilla lib.l.Folit. captiS. Curia Phi
lip. />¿rM.§.4* Cttíev» de Judit. t it . i . dijp.z. «.218, 
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fe feydo Maeftro, 6 Guardador de moneda, 
o de mineras, ó Guardador de montes, ó 
de dehe ía s ; que en aquellos logares es te
mido de refponder, e de fazer cuenta, fo-
bre qualquier deftas coías , ó de otras fe-
mejantes , do ufava dcllas por razón del ofi
cio que tenia. 

L E Y XXXIII . 

Como el (Demandador delpe comencar f u 
pleyto ante el Jue?i que ha poder de 
judgar al Demandado, 

SAzon , e tiempo ha de catar el deman
dador para fazer fu demanda. Ca íi lo 

non fizieíTe, podria caer en grand yerro. E 
por ende fe deve guardar que la non faga 
en los días que fon defendidos , á que lla
man feriados , para non poder mover deman
da en juicio. E eftos fon en tres maneras. L a 
primera , c la mayor es aquella que deven 
guardar por reverencia , é por honra de 
D i o s , e de los Santos. La fegunda , por hon
ra de los Emperadores , c de los Reyes, é 
de los otros grandes Señores. La tercera es, 
por pro comunal de todos. Afsi como en 
aquellos dias en que cogen el pan , é el vino. 
E de cada una deftas maneras moftraremos 
de como fe deven guardar. 

L E Y X X X I V . 

Quales dias fon de guardar para non fa~ 
%er demanda en ellos , por honra de 
Dios y é de los Santos, 

PAfqua de Navidad , c de Refurrecion, e 
de Cinquefma , fon tres fíeftas muy 

grandes , que todos los Chriftianos han mu
cho de guardar para non facer tus deman
das en ellas en juicio. E los Santos Padres 
que eftablecieron el ordenamiento de Santa 
Eglefia , tovieron por bien que non guardaf-
fen eftos dias tan folamente: mas aun hete 
dias deípues de Navidad : e fiete ante de 
Paíqua de Refurrecion , é íiete defpues, e 
tres dLis deípues de la Cinquefma. E otrofi , 
mandaron guardar el dia de la fiefta de Apa
rición , é de Afceníion , e todas las quatro 
fíeftas de S. Maria , é de los Apoftoles , é de 
S. Juan Baptifta: é o t r o f i , los dias de los 

Tom.í lL 
Ley 3 3. Sobre el aíTunto de los días feriados ay Ca

la deferüSj y Bas Theat.^ur. tom.i. cap. u pero con 
mas laciiidád fe viene en conocimiento del aílunco con 
tres regías. La primera : Que para califas cr>minaies, 
no ay excepción de dia , corriendo urgencia. La fe
gunda : Que en dias feriados , ó colendos no puede 
aduarfe en lo civil 5 y -en cafo urgente , habilita el 

Domingos. E todos eftos dias deven fer guar
dados por honra de Dios , e de los Santos; 
de manera que non deve ningún ome fazer 
demanda en ellos á otro para aducirlo en 
juicio. E fi en tal manera alguna cofa fue
re demandada , ó librada , non feria valedero 
lo que ñcieífen, maguer fuefle fecho con pla
cer de amas las partes. 

L E Y XXXV% 

Quales cofas pueden fer demandadas en 
eflos dias que de Jufo moflramos. 

DA r puede el Juez guardadores á los 
huérfanos en los dias feriados que d ix i -

mos en la Ley ante defta. E o t r o f i , los pue
de tirar de fu guarda , fi fueflen fofpechofos* 
E aun puede oir á los que los tovieren en 
guarda , íi fe quifieffen efeufar del la , mof-
trando alguna raZon derecha , porque los 
non deven tener. O t r o f i , puede oir pleytos 
que fueííen movidos en razón de govierno, 
que demandafTe el huérfano á íu guardador, 
ó el guardador á otro , en nome del hué r 
fano , ó el padre al fijo , ó el fijo al padre, 
ó el aforrado á aquel que lo aforró , ó el 
aforrador al aforrado , aviendolo menefter. E 
fi fuefle fobre demanda , que ficiefle alguna 
muger biuda , que fincaííe preñada de fu ma
rido , que la metieflen en tenencia de algu
nos bienes , por razón de la criatura que 
toviefle en el vientre. O íi acaecieífc que al
guno ovieffe á provar , fi era menor de edad, 
o mayor , 6 fobre pleyto que perteneciefle 
á la libertad , ó á íervidumbre : ó fi fueffe 
fobre pleyto de teftamento , que pidieífe al
guno que oviefle derecho de lo fazer que lo 
abrieffen, 6 lo moftraften : ó fi fe murieíTe 
alguno que fueffe debdor de otro , é fíncaf-
fen fus bienes defamparados fin heredero : é 
aquel á quien dcvieffe la debda , pidieífe al 
Juez quel -metieífe en tenencia dellos , como 
en razón de guarda , 6 que les dieífe á guar
dar á otro , en manera que fe non perdief-
íen , nin fe menofeabaffen. Ca en qualquier 
deftas cofas fobredichas , bien puede el de
mandador mover pleyto en juicio en cada 
uno deftos dias feriados, é lo que fuere fe
cho en ellos valdrá 5 porque tales pleytos 
como eftos pertenecen á obra de piedad. 
Otrofi decimos, que todo pleyto que per
tenece á pro comunal de la t ierra, ó me
ter paz , ó tregua entre los omes, ó efta-
blecimiento de cavalleria, por guarda de la 

C tier-
Juez el dia , y íi es por la Real Sála , concede la ha
bilitación el Sr. Semanero. Y la tercera, examinando 
el Calendario de Corte, para faber los dias feriados. 

Ley 34. Corrcfponde á laL.14. tit . i . lib.i.Recop, 
Veaíe lo dicho íbbre la Ley 33. cleíle titulo. 

Ley 35. Bovad. lib.z.Polit. cap. 21. n. n i . ) 213, 
Veaíe lo dicho fobre la Ley 53. d&íte tiuüo. 



i8 Tercera Partida. 
t i e r ra , 6 efcarmiento de ladrones públicos, 
que tienen los caminos : é de los traydores, 
pueden los Jueces oir , e delibrar ; porque 
fegund dixeron los Sabios antiguos. Amigo 
de Dios es, quien enemigo de Dios mata, 
en qual tiempo quier. O t r o í i , los Empera
dores , e los otros Sabios que fizieron las Le
yes , tovieron por bien , que en eftos dias 
fobredichos pudieíTen los ornes facer fus la-
vores , en razón de fembrar , 6 de coger los 
frutos de la t ierra, fi gcand menefter fueífe. 
E efto por dos razones. La primera es, que 
tal obra como éfta , torna en pro comunal 
de todos. La fegunda, porque acaece mu
chas vegadas en tales días como eftos: face 
me;or tiempo para facer las lavores que fon 
menefter á la tierra para dar frutos , queden 
los otros, E íi en aquel tiempo non lo ficicf-
fen , podría fer que quando defpues quilieí^ 
íen , non lo podrian facer. 

L E Y X X X V I . 

(De los dias Feriados ¿¡ue pueden eflahle~ 
cer los Emperadores , é los (Reyes, 

FEriados dias fon llamados otros, fin los 
que avemos d icho , que fon eftableci-

dos de los Emperadores, e de los P,eyes , é 
de los otros grandes Señores , por cofas que 
les acaecen y . E efto feria, como dia de la 
fu nacencia , ó en el dia en que oviefle ávi
do alguna grand buena andanza contra fus 
enemigos, ó quando ficieíTe íu fijo Cavalle-
r o , ó le cafafle , ó alguna de fus fijas: ó 
otro dia en quel avinieííe alguna grand hon
ra femejante deftas. Ca en qualquier dia quel 
atorgaíTe por feriado por algunas deftas ra
zones fobredichas, non deve en él ningún 
orne de fu feñorio emplazar á otro , nin mo
verle demanda en ju ic io : porque guiíada co
fa es, que los dias que él eftableciefíe en 
alguna deftas maneras, por honra de s i , h 
de fu t ier ra , que fean guardados de guifa, 
que el alegria non pueda fer deftorvada, 
nin los omes fean apremiados por pleytos, 
nin por demandas que muevan unos contra 
otros. 

L E Y X X X V I I . 

íDe los dias Feriados que fon pue/los por 
pro comunal del (pueblo, 

PA n , é v ino, fon los frutos de la tierra 
de que los omes mas fe aprovechan. E 

por ende fueron antiguamente efeogidos pa
ra efto otros dias feriados en que los efeo-

Lcy 36. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 55. deíle 
titulo. 

Ley 37. Correfpondeá laL.4. tit.i . lib.i. Rec. L. 
5. m . i . /Í¿M. ord. Xao. ü t . i . hb.z.for.jud, L.umca 

gieífen. E eftos fon dosmefes. E porque los 
frutos de la tierra non vienen en cada logar 
á una fazon, por razón que algunas tierras 
fon frias, c otras calientes de natura, por 
eílb non feñalaron ciertamente quales ion los 
mefes que deven íer guardados para efto. 
Pero tovieron por bien , é mandaron , que 
los Jueces de cada logar feñalaífen eftos dos 
meíes , íegund la cofturrtbre ulada dé l a tier
ra á las í a zones , que el pan , é el vino es 
de coger : é mientra que duraffe , que n in-
gun ome non pudieífe iraor á otro á plazo 
en ellos: fueras ende en aquellas colas fe-
ña ladas , que dixirnos en la tercera L t y an
te defta , ó íi acaccieífc contienda entre al
gunos en eftos dias , por razón de los fru
tos que ovidTen de coger. Ca lobre tales 
pleytos como eftos., bien pueden mover los 
omes demanda unos contra otros en juicio. 
Pero el Judgador ante quien vinieren tales 
pleytos, develos l ibrar , é acortar , fin ef-
catima, é fin ningún alongamiento , afsi que 
los frutos non íe pierdan ante que la con-: 
tienda fea tollida de entre los omes. 

L E Y X X X V I I I . 

En quales dias Feriados puede el íDetnan* 
dador fa^er fu demanda placiendo d 
(a Contendor, 

AVeniendofe el demandador , é el deman-» 
dado para entrar en juicio en los dias 

feriados que en cfta otra Ley diximos , que 
fon para coger el pan , é el vino , bien lo 
podrían facer , fi el Judgador de fu volun
tad los quifíérc oir. E valdrá todo lo que 
fuere fecho en ellos , bien afsi como fi non 
fueíTen feriados. Otrofi decimos, que fi al
guno ovieíTe derecho fobre cofas quel per^ 
tenecieífen , fi fe temieífe que aquel derecho 
que avia en ellas fe le perdieífe por tiem
po , fi non lo demandaífe en los dias feria
dos , que fon para coger el pan , é vino> 
bien podría mover demanda en ellos fobre 
tal razón como efta. E el Judgador es te-
nudo de oirlo , fafta que el pleyto fea co
mentado por refpuefta, porque finque en fal-
Vo fu derecho al demandador , e non fe pier
da por razón que paflaífe tiempo contra él. 
Mas defque fuere comencado por refpuefta, 
non deve. el Judgador confentir á las par
tes que vayan adelante por el pleyto en ef
tos dias, ante les deve poner plazo á que 
lo vengan feguir, defpues que los dias feria
dos paflaren. 

L E Y 
í/í.5. lih,i,fori. Auto 70. y j6 . m.4. Ub.z.Recop, 

Ley 38. Veaíe lo dicho íbtjre la Ley 33. deíle 
titulo. 



Titulo IL 
L E Y X X X I X . 

Que el {Demandador delve catar ante que 
comience fu demanda , que recaudo f/e-
ne para probarla. 

ENuifo , e acuciofo dcvc fcr el deman^ 
dador en catar, qué recábdo tiene pa-̂  

ra probar aquello que quiere demandar. Ca 
í iemprc ha menefter de probar lo que de
mandare en juicio , fi la otra parte gelo ne
gare. £ cftá prüeVa ha de fer por teftigos, 
ó por cartas, ó por otra manera que fea de 
creer. Ca fi defto non fuefle cierto ante que 
comen^afle íu demanda , lo que Cuidafle fa
cer por fu pro , tornaríele ya en d a ñ o , h 
en vergüenza: ca auria á pechar todas las 
coftas al demandado. E demás fincarla por 
defentendido , comentando cofa en que non 
íbpieííe en ante el recabdo que tenia para 
demandarla. 

L E Y X L . 

En que hartera el Demandador de^e f a * 
^er f u demanda* 

Llbellus en latín , tanto quiere decir, co* 
mo demanda fecha en eferito. E cfta 

es una de las dos maneras porque fe puede 
facer. E la otra es, por palabra. Pero la 
mas cierta es , la que por cícripto fe faceí 
porque non íc puede cambiar , nin negar co
mo la otra. Mas en qualquier demanda pa
ra fer fecha derechamente , deven y fer ca-

TomMI. 
Ley 39. E l Abogádo deve fer eí cuidadófo, feguft 

las Leyes ̂ ' y I4- tt$*i6. Ub.i.Recop. porque la par
te no puede faber ( generalmente hablando ) las cfpe»-
-cíes de prüeva para la acción. E n los mulos 14. 16. y 
18. dejta Partida íé notaran las pruevas. 

Ley 40. Para formar un perfe¿to libelo es preciíb j 
o muy del cafo, tener á mano ta Curia Philip.patt. 1. 
§^.4. 9.10.^ ir* 

La primera :: En practica rio fe nombra el Juez , íi 
bien el tratamiento , á faber ¡ de V d . ante la Juiticia 
©rdinaria — De Vs.ante los Jueces de Provincia — De 
Sxc. ante la Keal Sala : De Alteza, ante Chancilleria j 
ó Confe;o : y de Magefiad, en la Cámara Real, Jun-̂  
ta de Comercio , y Nioneda. 

Lafegunda :: Y íí es Procurador j deVe prefentaríe 
el poder, y el Abogado firmarle por bailante; y no 
fiendolo , deve cite pagar las coilas, L. 14.//M 6. Itb» 
z.Recop* 

La tercera Añadiendo el Veziridario del reo j lo 
que es requifito eílencial para la reconvencion;y pue
de fer uno reconvenido ante el Juez de fu domicilio, 
ó ante el Juez del lugar del contrato i ó del Juez ert 
donde eitá la cofa que fe pide, cómo cafa, 6 heredad, 
Carlev. de 'Judit. tit. 1. ^.1*1.3. y 4; 

La quarta :: Es á faber : con los lindes de la cafa,ó 
tierra; y ii fuere mueble , fe han de notar las feñas,L* 
4. Í¿Í,Í. lib-q.Recopi 

La quitíta :: A modo de un filogifmo ; eí á faber: 
J;n la mayor? el hechp claro ; en la mtntr , lo que yfa 

tadas cinco cofas. Ld p r i w m , éí hothé del 
Juez ante quien deve fer fecha. La Jegunda* 
el nome del que la face* ha tercera > el de 
aquel conrra quien la quieren facer. La quar
ta , la cofa , ó la quaniia , 6 el fecho q u é 
demanda. L a quinta , por que razón la p i 
de. Ca feyendo todas eftas cofas pueftas en 
la demanda , cierto puede el demandado fa
ber por ellas en que manera deve reípon** 
dcr. E o t r o f i , el demandador f^brá mas cier
tamente que es lo que ha de probar. E ío -
bre todo , tomará apercibimiento el Juez, pa
ra ir adelante por el pleyto derechamente. E 
como quier que á los omes entendidos cum
plía aíTaz efto que fobredicho es, porque o-
tros muchos y auria que lo non entenderían, 
queremos moftrar cierta manera de como fe 
deve facer la demanda por eferito , ó por 
palabra. E es cfta, que el demandador quan-
do fuere ante el Juez , deve decir : Ante Vos 
D o n Fulan , Juez de tal logar , yp tal omc> 
me vos querello de Fulan , que me deve tan
tos maravedís que le prefté : onde vos pido, 
que le mandedes por juicio que me los de* 
E efta manera mííma deven tener todas las 
otras demandas que fe fazen en j u i c i o , mu* 
dando las razones » fegund fuere la natura de; 
las cofas que quieren demandar» 

. L E Y X L L 

Sohre ¿¡ue có/a non ha menefter de f e t 
fecha la demanda en eferito* 

EScrita tovieron los antiguos por bien que 
fueífe fecha toda demanda que ovief-

C 2 fen 
de con la razón juridiea ; y en la cónfeqüencia, la re
convención extrajudicial; y por conÍ5guiente , fupli-
can la condenación. Mas claro ; notar el afliinto, la 
obligación de pagar , ó reftituir de F . y que no obf' 
tante reconvenciones extrajudiciaks > fuplica la con-1 
denacion ( fegün lo que fuere) del modo praíticode 
pedir tratan Villadiego, y Paz.; y en quanto á la prac
tica moderna civil, tengo eícritó el Abogado Injtruido; 
y fobre la criminal, eícrivi la Praélica Criminal y de 
reftdenciasé 

Ley 41* Aóra no íe permiten Demandas por cí^ 
crito, que no pallen de lodib. de á 1 j.rcalcs i.mar. 
pues menores deüdas íc maridan pagar verbalmentejy 
en Tribunales de Provincia, íe extiende el juicio ver
bal haítá lo.libi y es muy conveniente á los Litigan
tes j porque las coítas fuelen importar mas que el ca
pital ; bien , que fi la parte pide la condenación ds 
lasio.lib. por eferito, lera preciíb oiren juiticia,riie-
diante el orden judicial. Los diez maravccLs íe entien-» 
den de oro. Veaíe lo dicho íbbrcla ¿,7; tit.1%. pan* 
1. y no por los cinco dineros que aora fuenan, Pero» 
li un dinero, ó una taza de agua f, pidiera como pe
cho , ó fervidumbre, deve feguiríe el orden judicial; 
porque íe trata de la libertad , no del corto iriterés;/ 
elte cenfo muchas veces lleva eoníigo los derechos da 
luifmo, y fádiga. Lal . .9 . m.17. lib.q.Rec. no permi
te fuplicacioo de pleyto, que e?;(í¿4ade íÍQOO.ma-
«yedis» 



20 
fen a faxeC de diez maravedís ar r iba , ó de 
cofa que valieffe. Mas dende ayufo non ha 
el demandador porque la facer en efcrito> 
í i non quifiere. Ca ahóndale > que diga por 
palabra antel Juez, feyendo y el demanda
do , que es lo que demanda , c por que ra
z ó n , afsi como de fufo es dicho. E efto to-
vieron por bien , porque los pleytos peque
ños fe puedan librar mas ayna > y fin grand 
cofta. O t ro í j decimos» que fi aquel á q u i e n 
facen la demanda non es raygado en la tier
ra , que puede aquel que gcla quifiere fa^ 
ccr , demandarle fiador que elle á derecho* 
E el demandado es tenudo de lo dar > po-
dicndolo aver: pero íi non fallaíTc quien lo 
quifieíle fiar, devenle facer jurar , que ef-
th á derecho, fafta que el pleyto fea aca
bado por juicio. E defpues que el Juez o-
viere oído la demanda del demandador, de
vela moftrar al demandado , é poner pla2o 
á que fe puede aconfejar > h refponder á ella» 

L E Y X L I L 

En f «antas maneras ponen ios (Demanda
dores en f u demanda mas que non 
de^en, 

MAs que non deven ponen los demati-
dadores algunas veces en fus deman-' 

das. E defto fe deven mucho guardar > por
que fe les torna mucho en d a ñ o , h non ert 
pro. É cfto feria en quatro maneras. La pri* 
mera , quando alguno pufieífe en fu deman
da mas quantia de lo quel deVieíTen * afsi 
como ñ le ovieflen á dar diez maravedís * e 
el demandaífe veinte ^ ó otra cofa femejan-
te defta. La Jtgunda , quando face la de
manda de otra manera que non deve : afsí 
como fi le ovieflen á dar de dos cofas la unaj 
qual mas quifiefle el debdor, e él feñalaflc 
qual dellas le dieífen. E por efto dixeron los 
Sabios, que era a d e m á s , porque tuellc la ef-
cogencia al o t r o , en cuyo poder erá de Id 
dar qual quiíieííe. La tércefa i quando face 
la demanda en el tiempo que non deVe i co
mo fi pidieífe quel pagaíTen ante del plazo 

Ley 42. La primera i: La pena que íe dirá íbbre cí 
pedirfe de mas ^ ya no íe eíhia; porque el Juez juzga 
al tenor de la verdad refultante de autos: L.io.ttt . ij* 
lib.4. Recop. quanto , y mas ^ que en todos lospedn 
mentos en que íe pide quantia i íe nota la clanfula: 
Salva juftd cuenta, potefiando abanar lo que fe ]ufiifi-> 
care ayer pagadú el reo* 

La fegunda :: Alude álá Lej/ i . üt . ié* /¿¿.2. Ketopé 
y por la Ley 10. m.iy.- M.^Recop* ceíTán las dudas. 

La tercera :: Exceptúale, quando la hipoteca pere^ 
ce , ó quando el deudor va empobreciendo,ó fe pre-
fume fuga; pues en tales caíosj puede pedir el acre he
dor antes del plazo. Salgad* Lab.credi fart.ié c a f ^ 
n.^o. y figuieutes* 

La quana :: Alude á l a i ^ / a* tit*i6* lfk.¿,Re(ofi.y 

Tercera Partida. 
á que le devian pagar. L a qparta, quando 
fiziefle fu denfanda, que le pagaíTen en lo 
gar do el demandado non era tenudo facer 
la paga , como fi en pleyto fuefle puefto de 
la facer en un logar > é él pidieífe que la fi-
cieflen en otro. E cada una deftas quatro ma
neras diremos adelante complidamente. 

L E Y XLIII . 

Qué daño fe figue al (Demandador por po
ner en f u demanda mas que non le 
dtlDen, 

POnen los demandadores á las vegadas mas 
en fus demandas que non les deven , de 

manera que non pueden deípucs averiguar, 
nin provar todo lo que demandan. E porque 
algunos razonavan , que aquel que non po
día provar todo lo que ponia en fu deman
da , que deve íer caydo de.lla : por ende nos 
catando lo que los Sabios antiguos fallaron 
por derecho en efta razón. Decimos , que 
maguer el demandador non prueve todo quan
to pufieífe en l u demanda, que en aquello 
oue provare ^« i / vala. E que el Judgador 
de fentencia contra el dsmandado > en tanto 
quanto fuere ptovado contra él. E otrofi , 
quel dé por quito de lo a l , que Uon pudie
ron provar* Pero fi el demandado fizo algu
nas coilas, ó miísiones , por razón de aque
llo que le demandaron demás tenemos por 
bien , é mandamos que gclas peche todas 
el demandador. 

L E Y XL1V. 

Qué daño Vtene al que engañofamente fa~ 
Xe a f u (Debdor obligar por mas de lo 
qué de^ét 

PAÍabras engañofas dicen íos ornes unos 
á otros i de manera que los facen obl i 

gar por carta , 6 por teftigos por mas de lo 
qué deverti E aun defpues que los han afsi 

cn-
á la Reglan, fartq* porque pidiendo en otro 
lugar del convenio , faltó á la Ley 2. referida^y abrió 
puerta al daño de coilas para juítificaríe el lugar con
venido de la paga j y pof confíguiente j deve pagar 
los gallos el actor que no probó j 1*14* m.8. Itb, 2. 
Recop i .43. titii* fart.^t infinet 

Ley 43. Quel yale :: L.2. t i t i id íib^.Recop, I . io., 
tit. 17. lib.^.Recop. 

Que le de por quito í: £ .14 . tit.2. lib.i.Red §.9. ». 
2. tit.y. lib.z.de las Ordenanzas de Granada. 

Ley 44̂  Por mas de lo que deven :: Eíío es propia
mente uíura, por fer lucro tempe ral j ademas de la 
fuerte pnnapaJ. E n alíunto de mutuo véale la expli
cación en quanto á ufura íebre la L» 58. tit.ó.fart, u 
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engañado aduccnlos en j u i c io , pot dertiañ-
darles aquello á que los ficieron obligar. E 
porque las cofas .que fon fechas con engá-
ñ o , deven íer delatadas con derecho. Por 
ende decimos, que fi el demandado pudie
re provar , é averiguar el engaño que el de
mandador pierda por ello * también la Ver
dadera debda , como la que fue acrecida má-
liciofamentc en la carta , ó en el pleyto que 
fue fecho aiate los teftigos. E efto por dos 
razones. La una , por el engaño que fizo el 
demandador al demandado en el pleyto de 
la debda. La otra , porque fcyendo fabidor 
que lo avia fecho mal ic io íamente , fe atre
vió á demandarlo en juicio , cuidando aun 
engañar al Juez por aquella carta, ó prue-
va que avia contra fu debdor* Pero íi el de
mandador ante que cntrafle en juicio , fe 
quiíieífe quitar del engaño que avia fecho* 
c fe tovieííe por pagado de fu debda Ver
dadera , puédelo facer > h tloíi Cíic por cit-
de en pena ninguna. 

L E Y X L V . 

Que mal Cernid a l íDemandador por dé* 
mandar fu debda en lugar do non geld 
deViejfen pagar, 

SÉñalan unos ornes a otros alguna^ Vegá* 
gadas logares ciertos , ó plazos en que 

prometen de pagar , ó de facer alguna cofa. 
E defpues acaece que les facen demanda fo-
bre ello en otro logar* E en tal tazón como 
cfta decimos i que deve pechar el demanda-
dor al demandado tres tan to , como los da
ños , e los menofeabos que el ovieíTe fecho^ 
por razón de aquella demanda que le fizo 
en logar que non deve. EíTo mifmo feria 
quando el demandador fícicíTe fu demandá 
de otra manera que non devia. Áísi como 
íi le ovieíTe á dar de dos cofas la una j qual 
más quiíieífe el debdor , c él dettiandaífe qUal 
quifieífe , non faciendo mención de la otra, 
áísi como íobredicho es* Otrofi decimos^ 
que el demandador non deve fet oído quan*. 
do ficieífe demanda en razón de debda quel 
devicífen ante del plazo á que gela deven pa
gar. Mas el judgador por pena deVe alongar 
el plazo otro tanto adelante quanto la de
mandó él ante del plazo á que la deviera de-» 
mandar. E demás devele facer pechar laá 
coftas y e las mifsiones que el demandado 
fizo por efta razod. 

f Ley 45, Veafe lo dicho fobrela Ley 42. defte t i 
tulo, verf. La. quartai 

Ley 46. La praóüca deñá Ley fe reduce, á que Pe
dro prefenta pedimento ,- diciendo > que Thomás fe 
jada que le deve tal quantia > ó que quiere moverle 
pleyto, lo que es centra fu eíhmacion; y concluye pi
diendo , íe reciba fumaria de la jaóhncia ^ y conftan-
do,que fe le mande 4 Thomás deducir en jufticia fus 

L E Y X L V I . 

Que ningún óme non delve fer conftreñU 
do que faga f u demanda fi non quifie-
r e , fueras ende en cofas fenaladas. 

COnftreñido non deve fer ningún orne que 
faga demanda á otro , mas él de fu vo

luntad la deve facer íi quií ietc í fueras ende 
en cofas feñaladas quel puedán los judgado-
res áptemiar j fegund derecho , para facerla. 
E la una della es , quando alguno fe vá ala
bando > é diciendo contra otro > qUe es fu 
í i e r v o , ó lo enfamando , diciendo del otro 
mal ante los ornes. Ca en tales cofas como 
éftas > ó en otras femejantes dellas > aquel 
Contra quien fon dichas , puede it al Juez 
del Logar j é pedir, qué conftriña á aquel 
que las dixo , que le faga demanda fobre ellas 
en juicio i b que las pruevó j ó que fe def-
diga dellas * ó qUel faga otra enmienda > qual 
el judgador entendiere que íerá guifada. E 
íi por aventura fucífe rebelde , qUc non qui-t 
íieífe facer fu demanda , defpues que el j u d -
gadof gelo mandaffe j decimos * que deve 
dar por quito ál otro para ficmpre t de mar 
ñera, que aquel * niu otro por é l , non le 
pueda facer demandá fobre tal razón Como 
éfta. £ aun decimos , que íi dende en ade
lante fe tornaífe á decir del * aquel mal que 
ante avia dicho , que el judgador gelo deve 
efearmentar : de manera * que otro ninguno 
íion fe atreva á enfamaí * nin decir mal de 
los ornes torticeramente. 

L E Y X L V l I . 

Como los Judgadorés pueden apremiar a 
algunos ornes qué fagan fus demandas 
contra aquellos qué quieren i r en fus 
caininoSi 

ASechan ios omeá ünOs a otros malicio
íamente y por embidia j ó por mal que

rencia que han contra elloSí E efto facen 
contra los mercaderes j é contra los otros 
omes qUc han á facer ítis viajes por mar , ó 
por tierta. Ca luego que faben que tienen 
fus mercaderías > e fus cofas aparejadas pa-
í á i r f e j mueven demandas efeatimoíamente 
Contra ellos ante los judgadores, para eftor-

var 
preténfiones í y el Juez aísi lo manda : y íi acuiadas 
tres rebeldias ante el Inferior, dentro de nueve dias. 
Callare el reO ; íe le impone perpetuo íilencio , con 
coftas, porque dio motivo á ellas por íu injuíta jac
tancia; Regla z \ i íif.34. farti 7. advirtiendo , que la 
jaáancia ño arraiga juicio. 

Ley 47. L a praóhca deíta Ley eft» in^nuada ^bre 
la aotecedeats* 
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varíes que fe non puedan ir de la tierra en 
la fazon que devian. Onde decimos , que los 
judgadores non deven fofrir tal efeatima, nin 
tal engaño como éfte , quando lo íopieren. 
E para refrenar ios defta maldad : manda
mos , que el mercador, ó otro qualquicr que 
fe temiere defto , pueda pedir al Juez que 
apremie á aquel que le eftá aflechando quel 
faga luego íu demanda , é que la non aluen-
gue fafta en, la fazon que íe quiere ir . E el 
Juez develo facer. Ca íi eftoncc el deman
dador non quiíicífe fu demanda mover , .non 
deve defpues fer oido fafta que el deman
dado torne de fu viaje. 

T I T U L O IIL 

los Demandados, é de las co
fas que deven catar. 

Emandado es aquel , á quien 
facen en juicio alguna dé las 
demandas que diximos en el 
Ti tu lo ante defte. E por en
de pues que moftramos las co
fas que el demandador deve 

catar, ante que comience de facer fu de
manda en juicio. Conviene que fablemos ago
ra del demandado , é que mofliremos otro-
í i , que cofas es tenudo de catar para guar-
darfe de yerro , e para ampararfe de las de
mandas quel quiíieren facer. Onde decimos, 
que aquellas cofas que de fufo moftramos, 
que el demandador deve catar ante que co
mience fu demanda, que eífas mifmas cofas 
deve catar el demandado ante que refpon* 
da á ella. Ca bien aísi como el demandador 
deve íaber quien es aquel á quien quiere fa
cer fu demanda , o t r o f i , el demandado ha 
de fer íabidor en conocer la perfona de a-
qucl que gela quiere facer. O t r o f i , ha de 
catar que cofa es aquella quel demandan , 
ante quien , c en qual tiempo. E otroíi , que 
recabdo tiene , con que fe ampare de lo quel 
demandan. E fobre todo ha de meter mien
tes , en que manera le facen la demanda, por
que fepa mejor refponder á ella , ó ponec 
defenfion ante si , pata efeufarfe de coma 
non es tenudo de refponder á lo quel de-» 
mandan. 

L E Y I . 

Que el Demandador déte catar quien es 
el que fa^e la demanda ante que rej-
fonda a ella, 

QUien es aquel que face la demanda, es 
cofa que deve mucho catar el deman-

f dado ante que refponda áel la enjui
cio. E por ende deve primeramente pregun
tar al demandador , fi le quiere demandar 
por si mifmo, ó en nome de otro» E íi d i -
xcre que lo quiere facer por o t r o , non es 
tenudo de reíponderle , á menos de le mof-
trar carta de períbneria , que fea valedera, 
ó de le dar feguran^a , que lo aura por fir
me aquel en cuyo nome lo demanda : aísi 
como mandan las Leyes defte L ibro , en el 
T i tu lo que fabla de los Perfoneros. Ot rof i , 
deve catar, fi aquel que comienza la deman
da , fi la face en nome de huérfanos: ca nol 
deve refponder , á menos que le mueftre re
cabdo , de como aquellos huérfanos por quien 
la face , le fueron dados en guarda, E aquel 
recabdo que moftráre , develo facer meter en 
eferito, dé manera, que non pueda fer ne
gada la perfoneria. E defta guifa lo que fue
re fecho en el pley t o , ferá valedero por fiem-
pre. E fi por aventura el que face la de
manda dice, que la face por s i , é non poc 
otro , deve catar el demandado , íi el deman
dador es tal orne , que pueda eftar con H 
en juicio : ca fi tal non fueííe, non feria te-
nudo de reíponderle á fu demanda. E efto 
feria , como fi el demandador fueífe menor 
de veinte y cinco a ñ o s , c ficicffe la deman
da fin fu Tutor , ó Curador , 6 fi fueífe fier-
vo , ó otra perfona de aquellas que diximos 
en el T i tu lo de los Demandadores, que non 
han poder por st mifmos de eftar en juicio. 

Título n i . Correfponde hueftro tituló aí 4. det 
libro q.Recof. y teniendofe preíentes los §§* 8. 9, IOÍ 
11. y 14. de la Cuna Philif. part.i. fe viene en eono-
cimiento de la practica de oy en aflunto deíte titulo* 

Ley t* O en nome de otro :: Eíto no fe praélícaj 
jorque la milrna iníiancia denota , 11 viene en nom-
We propio., ó de Procurador ¡ ü le primctQ , fe ü 

L E Y 
manda aotnbrar Procurador : lo íegundo, liendo 
d poder báíhtiie, y el Procurador, fegun el titulo 5. 
part,^. ya no ay en qué deteneríe. 

f « guarda : i Eíto es , el titulo de Curador ; per
qué de otra manera , no juítitica lu pedería. 

Con el ]Utíio :: Veaíe io dicho íokrc el principio, V 
Ley 1. del titula antec«dente? 
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L E Y II. 

Que delte catar el (Demandado , qaando el 
^Demandador le pidiere en juicio algu~ 
na coja por /uya, 

Pidiendo el demandador en Juicio alguna 
cofa por fuya , deve catar el demanda

do á quien la p ide , que non entre en pley-
fo fobre ella íi la non toviere. Ca ü ref-
pondieíTe que la tenia , non fcycndo tene
dor della, é el que la demanda > teniendo 
que era verdad , fueíTe adelante por el pley-
to , é probaíTc que la cofa que demandava, 
que era fuya , tenudo feria eftoncc el deman
dado de pechar tanto al demandador, quan-
to jur. fle que Vaha aquello de quel vencie
ra. E e\\o lena, porque fe non fupo guar
dar do decir mentira á fu daño . E el apre-
ciamiento defte a ta l , deve íer afmado por 
el Judgador ante que la jura tome: mas íí 
por aventura el demandador fopielTe cierta-
monte que el demandado refpondieífe men
tira , razonandofe por tenedor de la cofa 
q u . non tenia, maguer defpues probaíTe a-
quello que le demandava que era fuyo , íi 
el demandado fe quifiefle arrepentir de lo 
que avia conocido: diciendo defpues , ante 
que el juicio afinado dieífen fobre aquel pley-
t o , que non era tenedor de la cofa, efton-
ce quando o torgó que la tenia , nin lo es 
aun quando lo dice , devel fer cabido ; é noa 
fe deve aprovechar el demandador de lo que 
avia probado , porque maliciofamente andu
vo en el pieyto , c el miímo fe engañó , pues 
que fabia de cierto, que el demandado non 
era tenedor de la cofa que conociera. 

L E Y III. 

En qtie pena cae el Demandado que nie
ga en juicio la tenencia de la cofa de 
que es tenedor. 

N 
Egando el demandado alguna cofa en 

juicio que otro le demandaffe por fuya. 

Ley 2. La confcfsion de la parte és rebulla prueva, 
1.14. í/f.8. lib.z.Recop. Yfi ei que confieífa tener una 
cofa, engaña con mala fe; eíto es , fabiendo que no 
la tiene : deve pagar coitas j y reíiituir la cofa, ó el 
precio de ella. Lti¿\Mtt%dib.z.Recop Regla zi.tit.$4* 
fart .j . Veafe hCuria FhiLpart.z. §.5« y filk mala fe 
es de parte del aélor ; pidiendo una cofa á un tercero 
como detentor , fabiendo que no la tiene, fale rejp 
ponfable á las coitas , y daños por dichos fundamen
tos, y por la regla : Que no probando el aóior^deve fer 
abjuelto el reo con cofias, L.14. m.8. lib.z.Recop. 

Ley 5. Non probare que era fuya :: Porque comete 
el atroz debito de jurar talíb; y por coníiguiente,pier
de la caufa. L.3¡. tit.iz. Ub. 4. fori. Farmac. deFalfo, 
& S 'mulat, q* 160, .̂Poena, w. z8. ó ' feqq, & %. Infa-

diciendo que non era tenedor della, fi defpue s 
defto le fuefle probado que la tenia , deve 
entregar al demandador de la tenencia de a-
quella cofa , maguer el que la pide non 
probajfe que era Juya. Pero íi el demanda
do defpues que le ovieífe entregado de la 
tenencia de la cofa, quiíieíTe demandar el 
feñorio della , razonando que es fuya , bien 
lo puede facer: e fi probare que lo es, de-
vegela entregar í é íi non , deve fincar al 
otro d quien fue entregada: é 'por ende fe 
deve mucho guardar el demandado, de non 
decir mentira en juicio. Ot ro í i decimos, que 
deve poner guarda, fi la cofa quel deman
daren en juicio es mueble , ó f i l demandan 
la tenencia , c el feñorio todo en uno , ó el 
feñorio tan folamente , ó f i l piden debda, ó 
emienda de daño , ó de tuerto , ó de def-
honra que ovieífe fecha, que fe faga facer 
la demanda fobre aquella coía ciertamente, 
porque íepa íi fe puede amparar, h k ade
lante por el p ieyto , ó non. Caen cada una 
deftas cofas quel demandaífen , deve íer a-
percebido de catar todas aquellas razones 
que de fufo diximos, que fueren á fu pro, 
afsi como el demandador las deve catar, por 
aprovecharfe dellas en razón de íu demanda. 

L E Y IV. 

Que el Demandado non es tenudo de refi 
ponder en juicio } fi non ante fu A l 
calde 3 fueras ende en cofas feñaladas. 

REfponder non deve el demandado en 
juicio ante otro Alcalde , íi non ante 

aquel que es puefto para judgar la tierra, 
do él mora cotidianamente. Fueras ende en 
aquellas cofas que de fufo diximos, en las 
Leyes que fablan del demandador en efta ra
zón. Empero en todo pieyto es tenudo de 
refponder delante del R e y , íi fuere fallado 
en f u Corte. E non íe puede efeufar , dicien
do , que aquel pieyto nunca le fuera deman
dado delante de fu Alcalde , nin por otra 
t azón femejante della. E efto es, porque la 
Corte del Rey es Fuero Comunal de todos, 

e 
p í £ n.i6o- L . í iS . Jiyli* Villadiegoin 1,4. nt^. l ib . j . 
fori Jadid 

A quien fuere entregado :í Cafiillolib^. Rer*quotid. 
cap.i'é» quien difeurre fobre el allünto denueítraLey 
con fus lO.propoficiones 5 y también Cevallos com.q* 
228. y en quanto á lo retíante de la LeyjVeaíe la G«-
ria Philip, parí.i*.§• 14. hajta. el9. A 

Ley 4< COtidianameníe :: Ya íe ha dicho, que la re-
convencioft puede fer ante el Juez del lugar del coa-
trato , ó del domicilio del reo, ó de donde eftá fita 
la cofa que fe pide. Carlev- de^udií* tft* 2« ̂  í' J fi' 
guientes. LL.8. y 9. m.3. lib.¿\.Recop. 

En fu Corte :: Correfponde á las L l . i o , y í l*nt.% 
Ub.6.Recop. pues la Corte es patria común. Veaíélo 
dicho fobre el principio deíle titulo. 
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e non fe puede ninguno cfcufar de eftar á 
derecho. Pero fi el demandado vinieíTe a ella 
por acompañar á fu Señor , á quien fueííe 
tenudo de guardar , ó íi vinicíle por man
dado d e l , ó por fu concejo, ó para íer tef-
tigo en algund pleyto , íobre que fuere lla
mado , ó vinieíTe y por feguir lu a^ada , ó 
fi le llamaífe el Rey por alguna cofa que 
ovieíTe de veer con e l , non íeria tenudo de 
lo facer, fobre pleyto que eílonce le mo-
vicífen , íi él primeramente non tornaífe a fu 
caía. Mas como quiei que fe pueda efcuíar 
de non refponder a l l i : por efta razón deve 
prometer al Rey , que fará derecho antel Juez 
de fu fuero , íobre aquellas colas que le quie
ren demandar en la Corte. Pero por qual 
quier deftas maneras fobredichas que viniel-
fe á la Corte el demandado , íi citando y 
vendiere, ó comprare , ó ficiere otro pley
to qualquier, ó faciendo y tuer to , ó fuet
ea , ó d a ñ o , ó otro yerro : tenudo es de 
refponder y por ello , íi gelo demandaren. 
Ot ro í i decimos, que íi aquel que vinieífe á 
la Corte del Rey por algunas de las razo
nes de fufo dichas, íi quiíiere y mover de
manda en juicio contra otro , é aquel á quien 
ficiere la demanda , demandare á él que le 
faga derecho fobre otra cola , ante que el 
juicio afinado les den fobre el primero pley
to , que y es tenudo de refponder á tal de
manda como efta. Fueras ende , fi la p i i -
mera demanda fueíTe fecha en razón de fur
t o , ó de daño , ó de deshonra , que el de
mandador y ovieíTe recebido. Ca feyendo 
movida la primera demanda fobre alguna 
cofa deftas fobredichas , non le podrían y 
facer otra. E fi gela ficieífen , non íeria te-
nudo de refponder á ella. E efto es, por
que demanda emienda de tuerto , que reci
b ió en aquel logar. 

L E Y V. 
Sohre qual pleyto fon tenudos los deman

dados de re/ponder ante el tffyjy ma
guer non les oVtejfen primeramente de
mandado por f u fuero, 

lOntiendas, é pleytos, y ha fin aque
llos que avernos dicho en la Ley ante 

Ley 5, Llamaníe caíbs de Corte los que notanuef' 
tfa Ley ; de forma , que el conocimiento en primera 
inílancia , puede íer ante la Audiencia, ó Chancilleria 
del Reyno en donde íucede el cafo : unos ion noto
rios , otros no. Los primeros no fe juítifican en la Sa
la , y folamente en el primer pedimento le nota: Ea~ 
rez.co ante V. Exc* por notorio cafo de Corte ; y íe con
cluye pidiendo , que fe admita por tal. Y los íegun-
dos íe admiten en efta forma : Otrofi — Por quanto del 
contexto del pedimento refulta competerle a mi parte el 
cafo de Corte, porjer Viuda que vive honejtamenté* V.g. 
fuplico a V.íxc. que recibida fumaria de ello, fe me ad
mita la inftancia por cafo de Corte. Jüfticiá , que üt fu-
pra pido. Los calos de Corte reíultan de las Leyes 4. 

defta , que fon de tal manera , que fegun 
Fuero de Efpaña , por razón dellos , ion te-
nudos los demandados de refponder ante el 
Rey : maguer non les demandaííen primera
mente por fu Fuero. E fon éftos , quebranta
miento de camino , ó de tregua , riepto de 
muerte fegura, muger forjada, ladrón co
nocido , ó orne dado por encartado de al
gund concejo , ó por mandamiento de los 
Jueces, que han á judgar las tierras , ó por 
felío del Rey , que alguno ovieíTe falfado, ó 
fu moneda, ó oro , ó plata , ó algund me
tal , 0 por razón de otro grand yerro de tray-
cion que quiueííen facet al Rey , ó al Rey-
no , ó por pleyto que demandafle huérfano, 
ó orne pobre , ó muy cuitado contra al
gund poderofo , de que non podiefle tam
bién al cancar derecho por el fuero de la 
tierra. Ca íobre qualquier deftas razones , te-
nudo es el demandado de refponder ante el 
Rey , do quier que lo emplazaflen. E non fe 
podria efeufar por ninguna razón , porque 
eftos pleytos tañen al Rey , principalmente 
por razón del feñorio. O t r o í i , porque quan-
do tales fechos como eftos non fueííen efear-
mentados , tornarfe ya ende en daño del 
Rey , é commuraalmente de todo el Pueblo 
de la tierra. 

L E Y VI. 

Como el demandado dê e catar en que 
tiempo quiere fa^er la demanda , é las 
defenjiones que puede dtier contra ella, 

A Percebirfe deve el demandado ante que 
refponda á la demanda que le quieren 

facer , que cate el tiempo en que gela fa
cen. Ca fi fuere día feriado , non es tenu
do de refponder en é l , fobre demanda que 
le fagan, fueras ende en aquellas cofas que 
diximos de fufo , do fablamos de los dias fe
riados. E fi por aventura fuefle tal día en 
que devieííe refponder, devele facer dar en 
eferito la demanda que quieren mover con
tra é l , é tomar plazo de tercero dia , en que 
fe coníeje , é vea todo el recabdo que tiene 
por cartas, ó por teftigos, ó por otro de
recho , de que fe pueda ayudar contra aque

llo 
tii.t, lib.*,. 1-11.7 í i . tk.'). lib.i. L . i . tit. 1. / / ¿ . 4 , 
I . 8, j 9. f*í,3./¿¿.4.E^ÍO^ También gozan de cafo de 
Corte los falarios de Abogados, y Procuradores , L . 
I I . í i f , i 6 . lib.i.Recop. y ios Oíicialesde Audiencias, 
y Chancillerias, L.9. lib.^.Recop. y íe exceptúan 
los pkytos haíta diez mil maravedís mciuíiVamente, 
que no tienen cafo de Corte, 1.11 m.5. /^.4. Recop. 
La praólica en elle particular de cáfos de Cortc,la no
to en mi Abogado Injiruido, pag- 143. Veafe la Curia 
Philip' part.i. §.9. rwj-j Jiguientes. 

Ley 6, Veaíe lo dicho íobre la Ley 33. del titulo 
antecedente, y la Cuna Philip, part. i.^.iq.defde el 8. 

De tres dias :: La i . i . tit,4, líb.4. Recop. extiende 
hafta9.dias. 



Titulo IÍI. 2 5 
Uo qucl demandan* 

L E Y VIL 

En que manera de)>e el {Demandado ref-
ponder a la demanda que le fa^en, 

CAtadas todas las cofas que de fufo dixi-
mos , deve defpues el demandado ref-

ponder á la demanda en efta manera , otor
gando de llano lo que le demandan , fi es 
cierto que verdaderamente lo deve. Ca íi lo 
negaíTe , é le fueffe defpues provado, cae
ría por ende en daño , e en vergüenza , pe
chando lo que le demandavan , é demás , las 
coftas, é las mifsiones , á aquel que vencief-
fe la demanda. Mas quando otorgaííe luego 
lo que devia el judgador , le deve mandar 
que pague lo que c o n o c i ó , fajia diez diaŝ  
ó á otro plazo mayor , fegund entendiere 
que es guifado en que lo pueda complir. E 
íi por aventura entendiere, que la deman
da quel facen non es verdadera , devela ne
gar de llano , diciendo que non es afsi co
mo ellos ponen en fu demanda , é que non 
les deve dar , nin facer lo que piden. E def
pues que el demandado ha refpondido en ef
ta manera, á la demanda que le facen , es 
comentado el pleyto por demanda , é por 
refpuefta, á que dicen en latin lis contefta-
ta , que quiere tanto deci r , como l id feri-
da de palabras. 

L E Y VIH. 

Como otorgan i las legadas los {Demanda
dos lo qiCe les demandan poniendo de~ 
fenfiones ante s)* 

COnoccn á las vegadas los demandados 
lo que les demandan en juicio . Pero 

ponen luego defenfiones ante si , que han 
pagado , ó fecho aquello que les demandan, 
ó que los demandadores les ficieron pleyto, 
que nunca geio demandaíTen. E por ende 
decimos, que en tales razones como éftas, 
ó en otras femejantes dellas , que deve el 
judgador dar plazo al demandado , á que 
prueve la defenfion que oviere puefta ante 

T o m J U . 
Ley 7. Pechando lo que le demandan:: Veaíelo di

cho íóbre la Ley 3. de.te titulo. 
Fajia diez, dtas :: La pfadica modera efta L e y , y 

concede execucion en vilta de la confeísion de la par
te, íiguiendo la L. 14. tit.S. lib.z.Recop. Pero íiendo el 
reo arraigado, fin fofpecha de fuga , ó de ocultación 
de bieiics,he viíto en practica el precepto foívendo den
tro de tres dias , con apercibimiento de execucion. 

T dejpues :: Efta parte de Ley corrobora la formal 
demanda iníínuada lobre Ja Ley i . m.2. part.^^ 

Ley 8. Vcafe la Cuña Phil. part.z. | . 6. Si la qua-
lidad es feparabie, fe executaal reo por la Lej 14. út. 

si. E íi la provare , deve dar por quito de 
la demanda , é facer que el demandador pe
che las coftas que ovieíTe fecho el deman
dado en efta razon.-<E íi al plazo que fuere 
puefto non pudiere provar la defeníion , de
ve dar por vencido de la demanda. E aun 
demás defto , mandamos, que fi el judgador 
entendiere , que el demandado malicioíamcn-
te pufo ante si la defeníion , para alongar 
el pleyto quel faga pechar las coftas , é las 
mifsiones que el demandador f i z o , andando 
en aquel p l e y t o , por razón de tal alonga
miento. 

L E Y IX. 

tpor duales defenfiones fe puede efeufaf 
el Demandado de non refponder a la 
demanda* 

DEfíendenfe los demandados á las vega
das de las demandas que les facen , po

niendo defenfiones ante si , que fon de tal 
natura ^ que aluengan el pleyto h non lo 
rematan. E llamanlas en latin dilatorias , que 
quiere tanto decir , como alongaderas. E ion 
éftas , como íi algund ome íkicfle pleyto con 
fu debdor , que los maravedís , ó la cofa que 
le devia non gela pidieííe fafta tiempo , ó 
dia feñalado , é defpues deífo , gelo deman-
daífe en juicio ante del plazo. O íi empla^ 
zaífen alguno delante de tal Judgador , de 
cuyo fuero non fue fíe : ó fi la una parte 
contradixeffe la períoneria de la otra , mos
trando razón , porque no deve fer perfone-
ro , ó diciendo , que la períoneria que trae, 
non era complida fegun derecho , é por en* 
d e , que non era tenudo de refponder ala 
demanda que le facen , que á tales defenfio
nes como eftas, ó otras femejantes dellas> 
poniéndolas el demandado ante que refpon-
da á la demanda , é averiguándolas , deven 
fer cabidas. Mas fi defpues que el pleyto 
fueffe comentado por refpuefta las quifieífe 
poner alguno ante si * nol deven fer cabidas-. 
Ot ro í i decimos, que fi el Judgador enten
diere que el demandado pone á menudo ma-
liciofamente defeníion ante si por alongar 
Cl p ley to , que puede el Juez dar un pla
zo peremptorio al demandado , que ponga 

D to-
%.üh z.Recop. y fí es infeparable, noíeexecuta. La ex
cepción de paga es feparabie de la deuda; y afsí,den-
tro de los diez dias de la Ley que íe encargan al reo 
executado , ( quando íe opone á la execucion ) ha de 
juftincar la paga. La excepción del dinero no recibido 
es infeparable de la deuda ; y alegándole, íegun el te
nor déla L . 9 . tit.i.part.j. íuípende la execucionhaf-
ta julíificarle el entrego. Veaíe lo dicho íbbre la 1.9* 
í i f . l . part-^ 

Ley 9. Corrcípondsá la L . i . m.5. Hb.q.Recop, 
Dilatorias :: Veafc hCuria Philip'part,i,%.ii% 
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todas fus defenfiones ayuntadas en uno , h 
que las prueve. E íi al plazo que le fue re-
puefto non las probare, ó non las pufiere, 
que defpues non deve fer oído. Mas deve 
el Judgador ir adelante por el p ley to , afsi 
como mandan las Leyes defte Libro . 

L E Y X . 

Por quales defen/tones non f e pueden e/~ 
cu/ar los (Demandados que non re/* 
pondan a la demanda, 

DEfeníiones poaen á las vegadas los de
mandados por si ante que reipondart 

á la demanda , diciendo , que non deven 
refponder á ella , porque aquellos que la fa
cen ion fus fiervos. Ot ro í i es, quando al
guno demanda herencia de fu padre j é le 
dice el demandado , que non es tenudo de 
refponderle, negando que el demandador non 
es fijo de aquel, por cuya razón la face» 
O fi por aventura pide alguna manda, que 
dice quel fue dexada en teftamento , é el 
demandado dice que non es tenudo de ref
ponder á ella , porque el teftamento fue fal-
fado. E por ende decimos , que por tales 
defeníiones Como eftas, 6 otras feaie/ántes 
dellas que los demandados puíieííen ante si 
píira embargar la refpuefta , que non fe de
ve el Judgador detener por ellas de Ir ade
lante por el pleyto principal* Ante decimos, 
que deve conftreñir al demandado , que lla-
pamente refponda fi , ó non á la demanda 
quel facen. E defpues que oviere refpuefta» 
deve el Judgador recebir aquellas defenfia-
nes, é ir adelante por ellas en uno , con eí 
pleyto principal. E fi las fallare verdaderas, 
deve dar por quito al demandado , de toda 
la demanda quel facen : é íi fueren menti-
rofas , é el demandador probare fu inten
ción en el pleyto principal , deve dar la fen* 
tencia contra el demandado , e Condenallo, 
por las defpenfas que fizo el demandador en 
razón de aquel pleyto , afsi como de fufo 
es dicho. 

L E Y X L 

(Por guales defen/tones puede el (Deman~ 
dado embargar el pleyto principal faf
ta que fea dado juicio fohre ellas. 

ADucen defenfiones los demandados, non 
tan íolamente ante que el pleyto fea 

comencado por refpuefta , afsi. como diximos 
en la Ley ante defta, mas aun defpues. E 
efto feria , quando aduxeíTen á alguno poc 
teí l igo contra el demandado , para probar
le aquello quel demandavan en j u i c i o , é él 
pufieífe defenfion contra el teftigo , que non 
deve fer recebido fu teftimonio , porque noñ 
era de edad, o porque era Jiervo. O fi e l 
demandador quifieífe probar fu intención por 
carta , é el demandado dixeífe que era faifa^ 
ó que non fuera fecha por mano de Efc r i -
Vano publico. Ca á tales defenfiones como 
eftas, 6 otras femejantes dellas, develas ca
ber el Judgador , e non deVe ir adelante 
por el pleyto principal , fafta que dé fen-
tencia fobre ellas. E a eftas defenfiones, é 
á las otras que de fufo fablamos, en la L e y 
que comienza: Conocen , llaman en latin 
peremptorias, que quiere tanto decir, co^ 
mo amparamiento que remata el pleyto. E 
fon de tal natura, que las pueden las par
tes poner ante que el pleyto fea Comenta
do por refpuefta. E aun defpues, fafta que 
venga el tiempo en que quieran dar el jui« 
ció. 

Ley IO. Correfponde á la L . i . tit.^lih. 4. Recopi 
y aunque nueítraLcy 10. parezca contraria de laL.5. 
m . i o . p m . ^ noes aísi : Larrea éeciftúp n . l q . y x j . 
concilla ambas Leyes; y íi la excepción requiere mu
cha indagación , fe referva para dinnitiva la deciíion; 
y defeuu riéndole la prueva, con prontitud íe declara^ 
Molina deHifptPrmog. lib.4. cap.?, n* 41. alude á lo 
miímo ; pero tenemos términos fcñalados para alegar-5 
fe las excepciones dilatorias, peremptorias , y mixtas 
con la mayor claridad. Curia Phil. part . i^. i^i 

Ley 11. O porque era cierto : : Efla parte de la Ley 
€ftá derogada j porque las excepciones, ó tachas con-

tralos teftigo$ i deven alegarfe dentro de losíeis dias 
figuientes á la publicación de probanzas, I , 8. **/* 16. 
|5**3« L t * i . y tit. 8. itb. 4. Reeop. y no fe concede 
reltitucion m integrum fobre cftos feis dias; Y íi ay 
fumaria, fe ha de ratificar en el plenario ; y en efte 
termino , pueden tacharfe los teítigos por via de ex
cepción. 

Que era faifa :: La prueva defta redarguicion,fe ha
ce en el termino probat©rid;y Ja compulfa con el ori
ginal puede pedirfe en qualquiera tiempo de ios au-
toS. Veafelá Cuna Phil, part*i. §.13. 
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TITULO IV. 
*De los jueces , e de las cofas que 

iven facer, ¿guardar. 

Saz fe entiende por las Leyes 
que avernos dichas en los T í 
tulos ante defte , como los de
mandadores deven fer aper-
cebidos ante que comiencen 
fus demandas j en catar todas 

aquellas colas , porque mas derechamente las 
pueden facer , e comencár fus pleytos. E 
o t r o í i , de los demandados > en que mane
ra deven refponder á las demandas que les 
ficieren , porque cada uno dcllos faga la car
rera que le conviene, é non faga á los que 
Jos han de judgar trabajar en balde. Mas de 
aqui adelante queremos fablar en efte T i t u 
lo , de los Judgadores que han de judgar, 
también á los que demandan , como á los de
mandados. E moftrar primeramente , quan-
tas maneras fon dellos, e quien los puede 
poner , ^ quales deven fer ensimifmos, é 
como deven fer pueílos , é que es lo que 
han de facer, é de guardar, para fer todo 
fu oficio complido* 

L E Y I . 

Que quiere decir Jue^y e quantas mane
ras fon de judgadores, 

LOs Judgadores que facen fus oficios co
mo deven , deven avec nome con de-

'lorn.llL 
Titulo I V . Oye el Juez deve íer dodo, prudente, 

Cortes, y de honeltas coítumbres, es bien láDido;pues 
además de evidenciarlo las Leyes deíte titulo , rclulta 
de la I . i , í/í.9. Ub.i.Recop. y lobre notarlo Bovadüla 
l ib . i* Folit. cap. y figutentes , eferivió de propol^o 
Vdafco el libro: "Judex perfeftus. Como el excmplo 
del Juez es tan eílenciai,ios Superiores ponen tan par
ticular cuidado para proponer íügetos, que hacen las 
mas vivas , y eficaces diligencias, íin dar crédito á in
formes preparados ; apreciando verdades iiíicas^vclti-
das de buena intención , y deíhudas de pretextos hu
manos ; que todo eíto es meneíler para inquirir los 
que fon mas apropofito , por la ciencia , experiencia^ 
y cofiumbres ; y deíechar la multitud de pretendien
tes , aunque tengan el mayor patrocinio ; porque en 
cofas tan delicadas,y de las que pende la buena admi-
niftracion de juíticia,deve cammarfe con mucho tien
to , baxo pena de íer refponfables en el Tribunal de 
Dios, fobre los perjuicios de la caufa publica, y pue
den ya quedar delengañados los pretendientes en buf-
car patrocinios , y rodeos; y en lugar de ellos,inqui-
rir méritos, que es el verdadero Camino para medraf, 
y no encontrar acibar en lugar de dulzura. Si muchos 
coníideraran io que es fef Juez, y que eltiin obligados 
á los daños, y perjuicios cauíados por impcricia,raa-
Jicia ? ó negligencia, procurarían mas aprehender, fu* 

recho de Jueces, qne quier un to décíi*, có^ 
mo ornes buenos, que fon pueílos para man^ 
dar, e facer derecho. E dellos yha de man
chas maneras. Ca los primeros dellos, é los 
mas honrados , ion los que judgan en la 
Corte del Rey , que es Cabera de toda la 
t ierra , e oyen todos los pleytos de aque
llos ornes que fe agravian. Otros yha aun 
íin aquellos, que ion pueílos íefialadaaien-
t e , para oir las aleadas de los Jueces fo-
bredichos. E tales como ellos , llamaron los 
antiguos Sobrejueccs , por el poder que han 
fobre ios otros , afsi como dicho es. Or rós 
ya que fon pueílos fobre Reynos, ó fobre 
otras tierras íeñaladas , c llaman los Adelan
tados , por razón que el Rey los adelante 
por judgar íobre los Jueces de aquellos Lo
gares, Otros Jueces y h a , que fon pueílos 
en logares feñaLdos, aísi como en las Cib-
dades, e en las Vi l las , ó allí do conviene 
que le judguen los pleytos. E aun otro* ya, 
que ion pueílos por todos los Meneílrales 
de cada Logar , ó por la mayor partida dê -
Uos. E ellos han poderlo de judgar los pley
tos , que acaecietfen entre s i , por razón de 
íus menefteres. E todos eílos Jueces que 
avernos dicho , llamanlos en latin Ordinarios, 
que mueílra ranto , como ornes que fonpuef* 
tos ordinariamente, para facer tus oficios fo
bre aquellos que han de judgar, cada uno. 
en los logares que tienen. Otra manera yha 
aun de Jueces, á que llaman Delegadosy que 
quiere tanto decir , como omes que han po* 
derio de judgar , fegund les mandan los Re-, 
yes , ó los Adelantados , ó los otros Jueces 
ordinarios. E íin todos aquellos yha aun 
otros , que fon llamados en latin Arbitros, 
que mueílra tanto , como Judgadores de al* 
vedrio, que fon efeogidos , para librar al-
gund pleyto fcñalado , con otorgamiento de 

D 2 ara-
obligaciones en el Derecho Eípañol, que pretender,/ 
merdíicar á los elevados Señores. 

Ley 1* Ornes buenos :: í t t * t í t . 9 . lib.i.Recop. Otera 
de OfJtctal.Ketp. part.z. cap.i . n.10. 

Corte del Rey :: Llamanlc Coníegeros de Cállilla, 
Ordenes, Guerra, Indias, Hacienda, fegun, y con
forme el Concejo en donde afsiílem 

Todos los pleytos :: Es mencíter diftinguir de pley^ 
tos ; pues unos por notoria injuiiieia , íe admiten en 
la Sala de Juíticia dcpolitando 500.ducados ; otros^ 
paílan á la Sala de 1500. depoíitando , ó afianzando 
en 1500. doblas; pero en caulas criminales no ay re-
curfos, ni apelaciones al Concejo fobre providencia 
de la Sala del Crimen. 

De aquellos Logares :: Eílos ion los Oidores, y Al-" 
caldes aei Crimen. 

Lugares jenalados :: Eílos fon los Alcaldes Mayo» 
res de letras. 

JE aun otro :: Eílos fon los Alcaldes Ordinarios^ 
que juzgan mediante el acuerdo de un Abogado , i 
quien nombra por Aífeílcr el mifmo Alcalde> 

Delegados :: Bovadflla Ub.iAJolit. cap . iz .Cur .Phi 
lip, part . i . §,4. 

Arbufos Veafc fobre las Leyes 23. y 24. deí{c 
titul^. 



8 Tercera Partida. 
ambas las partes. E de cada umo deüos Jud-
gadores , moftraremos que cofas han de fa
cer , e guardar, por razón tle íus oficios. 

L E Y 11. 

Quien puede poner los Jueces. 

JUdgadares para judgar los pleytos , íe* 
gund diximos en la Ley ante defta, fon 

ornes que tienen muy grandes logares» E 
por ende los antiguos non tovieron por bien 
que fueífen pueftos , quanto en lo tempo
ral , por mano de o t r o , fi non de aquellos 
que aqui diremos. Afsi como Emperadores, 
ó Reyes, que han poder de poner aquellos 
que Ion llamados Ordinarios. E eftos tales> 
non los puede otro poner, fi non ellos, ó 
otro alguno, á quien ellos otorgaflen feña-
ladamente poder de lo facer, por fu Carta, 
ó por íu Privillejo : ó los que pufieífen los 
Meneftralcs , que los JudgaíTen aquellas co
las , que les acaecieífen en razón de fus me-
n e í k r e s , íi eran bien fechos , ó non. B los 
otros que diximos que pueden librar pley
tos íeñalados , eftos pueden poner los Em
peradores , ó los Reyes , c los otros Ade* 
lamados , de que yá diximos , é aun los 
Jueces Ordinar ios , A las los otros Jueces de 
A h e d r i o , non pueden fer pueftos , íi non 
por avenencia de ambas las partes, aísi o 
mo de lufo es dicho. 

L E Y m . 

(hales deluen fer los Jueces i é que hon* 
dacks han de alver en S Í , 

ACuciofamente, é cori grand femenciá, 
deve fer catado , que aquellos que 

fueren eícogidos para fer Jueces, ó Adelan
tados , que fcan quales diximos en la íegun-
da Partida defte Libro . Pero fi tales en to
do non los pudieren fallar, que ayan en si 
á lo menos eftas cofas: que lean leales, h 
de buena fama, e fin mala cobdicia. E que 
ayan fabiduria, para judgar los pleytos de
rechamente, por fu íaber , ó por uío de 
luengo tiempo. E que íean manfos , é de 
buena palabra , á los que vinieren ante ellos 
á juicio. E fobre todo , que teman á Dios, 
e á quien los y pone. Ca fi á Dios temie
ren , guardaríe han de facer pecado > e au^ 

Ley 2. 'Jueaes Ordinarios:: Correfponde á la L * i , 
tit.y. lib. 5. Recop. p^roenel dia de oy ay nuevo re 
glamento , y los Corregidores no pueden nombrar 
i henientes , lino foiamente el Rey , á confulta de la 

Real Cámara. 
Mas los otros "Jñe&es de Alvedrio : i Veaíe las Leyes 

ran en si piedad > é juílicia. E fi al Señor 
ovieren miedo , recelaríe han de facer co-
ía , por do les Venga mal de l , viniendofeles 
á miente , como tienen fu logar, quanto pa
ta judgar derecho. 

L E Y IV. 

Quales non pueden fer Jueces por emhar~ 
gos que ayan en SÍ mifmos. 

SEnalados embargos han los ornes en si, 
porque non deven ícr pueftos por Jue

ces. Ca íegund eftablecimiento de los anti
guos , orne que fuefte delentendido , ó de 
mal fefo) non lo deve fer , porque non au-
ria entendimiento para oir , nin para librar 
los pleytos derechamente. HíB otrofi , el que 
fuefte mudo , porque non podria preguntar 
á las partes quando oviefle menefter , nin 
refponder á ellas, nin dar juicio por pala
bra. Nin el fordo, porque non oiria lo que 
antel fuefte razonado. N i n el ciego , porque 
non Veria los ornes , nin los fabria conocer, 
nin honrar. N in ome que oviefle tal enfer
medad cotidianamente > que non pudiefíe jud
gar , nin eftar en juicio j é que fuefte en dub-
da fi guarecería della, ó non» Ca el que 
fuefte embargado defta g u i í a , non podria íu-
frir afán , fegund conviene para librar los 
pleytos. N i n otrofi , el que fuefte de mala 
fama, ó oviefte fecho cofa porque valiefle 
menos , fegund Fuero de Eípaña , porque 
non feria derecho que el que fuefte a ta l , que 
judgaftc á los otros. N in el que fuefte de 
Rel ig ión , porque menguada por ende , en 
lo que es tcnudo de facer en elferviciode 
Dios , é demás íeria cofa fin razón , que el 
que fe defamparó de las riquezas defte mun
d o , que fe paraffe á o i r , nina librar á los 
ornes que contendieffen fobre ellas. Nin mu-
ger non lo puede fer , porque non feria co-< 
lá guifada, que eftovieffe entre la muche
dumbre de los ornes, libranda-los pleytos* 
Pero feyendo Reyna , ó Condefa, ó otra 
Dueña , que heredafte Señorio de algund Rey-
no > ó de alguna Tierra , tal muger como 
efta bien lo puede facer, por honra del L o 
gar que toviefte. Pero efto con confejo de 
ornes fabidores , porque^ fi en alguna cofa er-
rafle, la íupiefíen confejar, e emendar. Ot ro
fi decimos, que al ome que fuefte fíervo, 
non deve fer otorgado poderlo de judgar. 
E efto es, porque maguer oviefle entendi-

mien-
13. y 2,4. defte titulo. 

Ley 3. Correfponde á la I . i . tit.6. l i h . i . L . t . t iu 
1(0.$.Recop* Veafe Bovadtlla Ub.iéRolit. cap.^. 
Ley 4. Correfponde á las Leyes 7. y 8, tit.^.lib.^, 

de la Recop. Boyad. Itb.i.Polit.cap.i, L a m a aUe£.%6, 
num. 6* 
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miecito, non auria libre alvedrio para obrar 
del lo , porque non es en fu poder. E por 
ende á las vegadas , feria apremiado de l i 
brar los pleytos > fegund voluntad de íu Se
ñor , é non por fu fabiduria , lo que feria 
contra derecno. Pero fi acaecieíTe , que al-
gund fiervo que andoviefle por l ibre , fuef-
le otorgado poderío de judgar, non ía'oien-
do que yacia en fervidumbre , en tal razón 
como efta decimos, que las íentencias , é los 
mandamientos, é todas las otras cofas que 
el ovieífe fecho como Juez , fafta eldia que 
fueífe defcubierto por fiervo, valdrian. E ef-
to tovieron por bien los Sabios antiguos por 
cíla razón , porque quando tal yerro como 
efte ficieífe algund Pueblo comunalmente, 
todos le deven dar paífada , bien como íi 
non fueífe. 

L E Y V. 

íDe que edad de^en fer aquellos a quien 
otorgaren poderlo de judgar, 

M Ayor de veynte anos deve fer aquel 
á quien otorgaren poderlo de judgar 

los pleytos cotidianamente , á que llaman 
Juez ordinario. E efto fue fallado, porque 
aquellos que fueííen de tal edad , podrían 
ayer entendimiento complido , para o í r , é 
librar las contiendas de los omes que ante 
ellos vinieífen. E deífa mifma edad deve fer 
el Juez Delegado , que es pueflo por mano 
del Ordinario , para librar algund pleyto. E 
íi por aventura el Delegado que fueífe de 
edad de veynte años , non fe quifiefle tra
bajar de oir el pleyto que le encomendaf-
fe el Juez ordinario, puédele apremiar, que 
lo oya , fi fuere de aquella t ierra, fobre que 
ha poderlo de judgar. Mas fi fueífe menor 
de veynte años , é mayor de diez y ocho, 
eilonce non podria apremiar el Juez ordina
rio quel oyeife : maguer ovieífe poderlo fo
bre é l , como quier , que íi él de fu gra
do lo quifieffe o i r , que lo podria facer. Pe
ro íi el Delegado fueífe menor de diez y 

Ley 5. Efta Ley fe halla corregida por la 2. m. 9* 
l'th.^.Rec* que previene la edad de 26. años en el juez* 
Veafe á Don Lorenzo Ramírez de Prado en fu libro 
del Confejo , y Confegeroj pag. 151. Rodrigo Suarez 
tn allegat. 12. 

Ley 6. I ^ n w e r ^ Correípondeála I . 3. tit. 1* 
lib.z. Recep. y fe exceptúa la Carta que fe diere para 
defpojar á uno de caía, ó heredad , íin fer oído; pues 
deve obedecerfe , y no cumplirle; bien , que íe deve 
reprefentar; I . i . t i u i ^ . lib.^.Recof. y el Confejo tie
ne facultades de reprcíentar fobre Reales Decretos, 
quando convenga. Auto 70. Í//.4. Ítb.z*Recof. 

L a fegunda :: Correípondeá JaL .5 . í iM. Itb.z^Re-
cop. y oy en día ay Fifcales de fu Mageílad que piden 
en juilícia , y la Sala decide. Y ante la Jufticia Ordi
naria, íc nombran por éíla Promotores Fiícales, que 
también piden por la cauía publica , y por los KCÍI-
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ocho a ñ o s , é mayor de Catorce, non val-
dria el juicio qüe dieífe fobre eK pleyto que 
le ovieífe encomendado. Fueras ende, fi él 
íueííe puefto por Juez , con placer de amas 
las partes, ó con otorgamiento del Rey. Ca 
eftonce la feitencia que- él dieífe derecha
mente en aquel pleyto , feria valedera , h 
non la podrían defarar, por razón que dixeOi 
fen , que era de menor edad. 

L E Y VI. 

Como de))en fer puejlos los Judgadoreí á 
quien otorgan poder de judgar , é co» 
mo delten judgar > é dar recahdo que 
fagan bien > é lealmente f u oficio, 

PÜeílos deven fef los Judgadores ( def-
pues que fueren elcogidos , afsi como 

de fufo diximos) en los logares que les otor
gan poderlo de judgar , tomándoles primera
mente la jura , ante que judguen en efta ma
nera , faciéndoles jurar , que guarden eftaS 
cofas. La primera , que obedezcan todos loS 
mandamientos que les el Rey ficiere , por 
palabra , ó por l u carta, ó por fu menfa-
jero cierto. La fegunda , que guarden el fe-» 
ñ o r i o , é la honra , é el derecho del Rey> 
en todas coías. La tercera , que non defeu-
bran en ninguna manera, que fer pueda, las 
poridades del Rey , non tan folamente las 
que les dixeífe por s i , mas las que les em-
biaífe decir por carta , 6 por fu mandadero* 
L a quarta , que defvien íu daño en las güi
las que ellos pudieren , é fupieren* E fi pot 
aventura ellos non ovieífen poder de lo fa
cer , que aperciban al Rey dello , lo mas ay-
na que pudieren. L ^ ^»/77^ , que los pley
tos que vinieren ante ellos, que los libren 
b ien , é lealmente , lo mas ayna , é mejor 
que íupieren : é por las Leyes defte Libro> 
é non por otras. £ que por amor , nin por 
de íamor , nin por miedo , nin por don , que 
les den , nin les prometan dar , que non fe 
deívien de la verdad , nin del derecho. L<i 

fitft* 
les Derechos; y aun el Juez de Oficio deve mirar por 
la caufa publica, y Reales Derechos* 

L a tercera:: Devemosmucho reverenciar alas per-
fonas Reales, L.3- m.4. itb.q. Recop. Larrea alUg.66* 
«.30. BoVad. libéi.Polit* c a p . i j . «.77* tikí$,faf$*%« 

La quarta :: Porque íi pudiendono lo hicieren, in
curren en las mifmas penas que los malhechores, Re* 
glas -jé j 19. m.34. part.jé 

L a quinta :: Elta parte de Ley efta derogada, por
que primero ion las Leyes recopiladas, guaroandoíc 
el turno que nótala 1.3.^.1. Ub.i.Recop. 

La fexta :: Corrcfponde á la L.5. ¿//.9-/^.3.2^0/'* 
y la prueva defte delito es privilegiada,fcgun eJ tenor 
de la L.6. tit, 9. líb. 3. Recop. y para lo reliante de la 
Ley, veafe mi Practúa Criminal, j de rejidenciasfoi* 
155. regla 5, 
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JtxtA i que tefl <jüanto tovieren los oficios, 
que ellos , nin otro por ellos, non reciban 
d o n , nin promilsion de orne ninguno , que 
aya movido pleyto ante ellos, ó que fepan 
que lo han de mover , nin de otro que gelo 
diefle por razón dellos. E efta jura deven 
facer los Judgadores en mano del Rey , ó 
f i non fuefíe en el logar fobre los Santos 
Evangelios, tomándola dellos aquel á quien 
lo el Rey mandafle tomar feñaladamente. E 
defpues que los Juezes ovieren afsi jurado, 
devcnlcs tomar fiadores , á recabdo que fe 
obliguen , e prometan , que quando acaba
ren el fu tiempo de judgar , e ovieren á 
dexar los oficios en que eran pueftos , que 
ellos por fus perfonas finquen cinquenta dias 
defpues en los logares íobre que judgaren, 
por facer derecho á todos aquellos que de
llos ovieííen recebido tuerto. E ellos defpues 
que ovieren acabado fus oficios , devenlo 
cumplir afsi, faciendo dar pregón cada dia 
publicamente, que fi algunos y oviere que 
ayan querella dellos, que les compliran de 
derecho. E eftonce aquellos que fueren puef
tos en fus logares , deven tomar algunos 
ornes buenos configo, que non fean lofpe-
chofos , nin malquerientes de los primeros 
Judgadores, h devenios oir con aquellos que 
fe querellaren dellos. E de todo yerro , e 
tuerto que ayan fecho , devenles facer qu^ 
fagan emienda dello , fegund mandan las L e 
yes defte L ib ro . Pero íi tal yerro ovieífe feú
cho alguno dellos , porque merecieífe muer
te , ó perdimiento de miembro , devenlo re-
cabdar , é embiar al Rey. E otrofi , la ra
zón eferipta porque la merece. Ca á tal j u i 
cio como éfte , al Rey pertenece del dan, e 
non á otro ninguno. 

Ley 7. Correíponde á la 1.4. tit.9, H^^Recop. en 
quanto á juzgar por la mañana, aísiltiendo al Juzga
do los dias hábiles. Veaíe Otero de Official.Reip.part. 
2. í a p . z . «.5. 

Ejcrivanos buenos:: E n todos los Juzgados ay Ef-
crivanías regentadas por Efcrivanos , (y aun pueden 
regentarfe por los que no lo fon ) y no le practica el-
cnvir en libros íeparados los poderes; porque la par
te , ante qualquiera Efcrivano otorga poder, y la co
pia fe prelenta en autos; y alsi, no es menelter aflen-
taríc en el libro del Juzgado. 

Derechamente :: Corrcfpondeá laL.8. m.25. /^.4, 
Hecop. baxolas penas de la L.13.Í//.8.//i.z.Recop. 

Por aufencia de las partes :i Lntiendde, en contra
tos que llevan aparejada execucion, iniiandoJo la par
te : Cuña Philip, p a n . 2- §§. X. y 17. y en quanto al 

L E Y VII; 

Que es lo que h m de fa-^er y é de guavA 
dar los Jueces ordinarios y en ra^pn 
de los logares en que han de Jer coti~ 
dianamente para judgar, 

LOgares feñalados, é comunales , deven 
eíeoger á todos los Judgadores , en que 

puedan oir los pleytos, é de librar paladi
namente las contiendas de los ornes que an
te ellos vinieren , para alcanzar derecho. E 
deven y eftár aífentados , defde grand ma-f 
ñaña fafta medio dia , cotidianamente en 
aquellos dias que non fon defendidos á que 
dicen feriados. E aun defde Nona , fafta Vi fs 
peras, feyendo los pleytos muchos, Ca non 
fe deven apartar , nin eíiconder en fus cafas^ 
nin en otros lugares , do non los pudicíTcn 
fallar los querclloíos. Pero íi les acaecieífc, 
que ovieflen de oir algunos pleytos grandes, 
bien fe podrian apartar , por razón dellos^ 
porque la otra gente non les eílorvafíc. É 
deven otroíi , mientra oyeren los pleytosÉ 
aver configo Efcrivanos buenos , c entendi
dos , que eferivan en libro apartadamente 
las cartas de las perfonerias que aducen ante 
ellos , los perfeneros del demandador, é del 
demandado , é las demandas, c las refpuef-
tas , é los otorgamientos que las partes fí-» 
cieren en juicio , é los dichos de los tefti-
gos, e los juicios , é todas las otras colas 
que fueren y razonadas , de manera que por 
olvidanca , nin por otra razón non pueda na
cer y dubda ninguna. O t r o í i , deven y ave^ 
coníigo ornes feñalados , que prendan los 
omes que ficieren porque, c que cumplan 
todos los fus mandamientos que ellos ficic-í 
ren derechamente. E aun deven mucho guar-* 
dar los Judgadores , que non judguen ert 
otra tierra , que non fea de fu judgado^ 
nin prendan , nin apremien orne ninguno^ 
íi non por avenencia de las partes. Ca efton
ce bien lo podrian facer, como avenidores, 
e Lon como Jueces Ordinarios. E fi algu-s 

nos 
apremio , fi es menor quantia de 10. lib. deve antes 
mediar juicio verbal, y condenación , para que el 
Juez mande íacar prendas; y fí fuere mayor quantia, 
deve preceder fumaria de la deuda , para que le apre
mie ai reo mediante embargo de bienes, 1.3. t 'tt. 16. 
lib.'). Recop, aunque en Provincia verbalmente le dfc-
lide fobre 15. ó ló.lib. mayormect&no aviendo con-* 
tradiccion. 

Fuejfen tan atrevidos :: Uno de los puntos mas de
licados es el de junfdiccion; y para no incurrir el Juez, 
en la nota delta Ley , y de no labcr íu obligación, 
es menelter que tenga íitmpre á la viítalas faculiades 
que el Derecho le permite , refultantes del t it . i . l ib.q, 
Recop, Las excepciones ai tenor del delito que ocurre, 
á mas de lo que nota Bovadiila i ib.z .Potít .cap. ió .haJia 
21. y h C u r i a P b i l t p . p a r t . i . § . ¿ . y p a r t . $ . $ § . i . i . $ . y 4̂  
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fuere razonado j c librarlo han fín grand 
embargo de si. 

LEY ÍX. 

Que cofa es lo que han de hacer y ¿ de 
guardar los Judgadores quando algund 
pleyto que pertenéciejje a fus (padres> 
ó a fus Fijos acaeciere, ante ellos, 

CRirainal pleyto , ranto quiere decir, co
mo acuíamiento , ó querella que face 

én juicio un orne contra otro , íobre yerro 
qué dice qué ha hecho , de que le puede 
Venir muerte , ó perdimiento de miembro, 
6 otro efearmiettto en fu cuerpo, 6 echa
miento de tierra. E tal pleyto como efte, 
feyendo movido Contra el padre j ó al fijo 
del Judgador j ó contra alguno de fu com
p a ñ a , que viva con el continuamente j non 
lo deve oir como quiér que á él efte bien 
de los efearmentar , quando ficieren por qué . 
Efto mifino decimos que deve íer guardado, 
quando alguno deftos, tal pleyto como ef
te , quifieííe demandar á otro en juicio an-
tel. Mas qüando alguna deftas coías acae
ciere j develo el juez facer labet al Rey , é 
pedirle merced 3 que mande á algún orna 
bueno j que oya aquel pleyto j é que lo l i 
bre : ei el ..Rey develo facer. EÍTQ mifmo de
cimos j que deve guardar el Juez ordinario 
en todos los otrós pleytos, maguer non íean 
criminales j que fu padre , ó lu fijo , ó al
gún otro de fü éompana , oviéfle con otros 
antel , de qual natura quier que feam Pero 
fi el Juez non fueííe ordinario , mas Dele
gado, para librar algún pleyto por manda
do del Rey > maguer pertenecieíle á fu pa
dre , ó á fu fijo j bien lo puede libra* , en 
aquella manera que le fuere encomendadoi 
Otrofi decimos > qite fi el padre i 6 el fijo 
del Jüez ordinario, ó algún otro de fu com
pana, ovieífe atal derecho en alguna cofa, 
qüe fe le podtia perder por tiempo fi non 
la démándáífe en aquella íazon i que por tal 
razón como éfta , bien puede mover deman
da antel j por guardar qué non pietda él de
recho que avia íbbre ella. Mas defpucs que 
tal p léyto como efte fuere comencadó j por 
demanda 3 é pot reípuefta antel j non deve 
ir mas adelanté por éí > nirt dar juicio fobre 
aquella cofa < ante lo deVé encomendar á o-
t r o , qué fea fin íbfpécha j que lo o y a , c 

! l -
í'íLi.Polit. f^ . i4 .« .23 . ib i : También advierta el Juez., 

Mas deven oir :: Eíta parte de Ley prohibe el deci
dir un aífuntó fin evacuarfe el primero. No fe fien de 
la memoria , que es muy fíagil. 

Ley 9. Correfponde á las Leyes 19̂  y 45. tit.*} lib. 
i.Recop. Veafe Bovadilld íik^ttilhi cap.i^.n.^.ihi: 
También adviertan* 

nos contra efto ficieren , lo que judgáreñ, 
non vala. E la entrega que fueíTe fecha por fu 
mandado , tórnenla doblada aquellos á quien 
lo tomaron. E otrofi decimos, que quando los 
Judgadores faej/l!» atrevidos > que man-
daflen facer jufticia en cuerpo de orné , ó dé 
muger > en tierra fobre que non ovieífen po
der de judgar, que tal pena reciban en fus 
perfonas, qual mandaron facer á aquel que 
fue jufticiado. Ca non tenemos que es juf-
ticia > pues qué fue fecha en logar do non 
deve i non aviendo mandamiento del Rey-
para facerla aquel que la fizo. E fobre to
do , fe deven mucho guardar los Judgado
res , que en aquella tierra do ellos fon puef-
tos para judgar > q u é non ápremien á orné 
eftraño de Otra par te , qué refpondá en ju i 
cio ante ellos, fueras ende j por alguna dé 
aquellas razones , que de fufo diximos ert 
los Tí tulos del demandador , é del deman* 
dado, que fabla en eíta razón. 

LEY vm. 
Que es lo que han de fa^er ^ é de guar

dar los Jueces > é las Partes quando 
Vienen ante ellos a pleytos, 

MAnfamente deven los Jueces recebir, k 
oir las partes que vinieren antel losá 

pleyto , para alcanzar derechoé Pero de ma
nera deven efto facer j que non les nafca 
ende defpreciamiento. E efto feria j quando 
alguna de las partes fé atrevieífe á razonaí 
ante ellos Con fobetVia i ó les fablaíTe en po-
ridad á las orejas , eftando ellos aífentados 
en el logar do deven Judgar ptiblicámentej 
Ca tales cofas como eftas j nin otras féme-
jantes dellas j non las deven confentir: por
que fin el defpreciamiento que por efta ra
zón les vierte, podrían por ende aver los 
que lo Vieífen mala Jo/pecha, reniendo que 
aquella fabla * era á pro de la tina parte, é 
á daño de la otra. Otrof i decimos, que mien
tra los Judgadores oyeren alguno que ra
zonaré lü pleyto j que non deven confen
t i r , quel atraviefle otro pot palabras * quel 
embargué fu razón* Mas deven oir ordena
damente los pleytos , de manera > qué aquel 
que primeramente dixeré íü razón antellosj 
fea ante oido , e librado y qué otro pleyro 
comiencen á oir dé nuevo. E faciéndolo def-
ta guifa, entenderán mejor lo que antellos 

Ley 8. V e a f e P o l i t u a p . i , n . i l .y fi-
guientesi 

Mala foffecha :: Defta Ley pueden tomar exemplo 
los que adminiRran juiticia, pues en el litio del T r i 
bunal es muy íbfpechoíb hablaí de fecreto con los 
que cuidan de los pleytos; pues dan á entender lo que 
á veces no es ^ y fe originan muchos daños* SovadiUa 
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libre , fcgun derecho. 

L E Y X . 

Como d Judgador f e de\>e guardar de non 
oir f u pleyto mifmo , nin otro de que 
él oViejfefeydo Jbogado , 6 ferjonero, 

JUez , é demandador , demandado, fon 
ties perfonas que conviene que fean en 

todo pleyto que íe demanda por juicio. E 
por ende decimos , que ningún Judgador non 
puede , nin deve o i r , nin librar pleyto Co
bre cofa Tuya , ó que á él pertenezca, por
que non deve un orne tener logar de dos, ' 
afsi como de Juez , é demandador. Otroí i 
decimos, que ningún ome non deve oir , nin 
judgar pleyro de que ante él miírno ovief-
íe ley do Abobado , 6 Coníejero : é cfto to-
vieron por bien los Sabios antiguos, por efta 
razón , porque íi él djefle deípues fentencia 
contra la parte, que ante ayudava, ó con-
fejava , moítraríe ya por Abogado torticero. 
E o t r o í i , íi dicíTe juicio por ella , íbfpecha-
rian contra el que lo ficiera, por amor de 
ayudar á aquella parte que primero confejára, 

L E Y X I . 

Como tos Judgadores deferí efeodriñar por 
quantas rabones puedan de Jaber la 
Verdad de los f ley tos que fueren co
mentados ante ellos, 

VErdad , es cofa que los Judgadores de
ven catar en los pleytos íobre todas 

las otras colas del mundo : é por endequan-
do las partes contienden íobre algún pley
to en juicio , deven los Judgadores íer acu
ciólos en puñar de faber la verdad del por 
quantas maneras pudieren. Primeramente, por 
conocencia que fagan por si miímos el de
mandador , é el demandado en ju ic io , ó por 
preguntas que los Juezes fagan á las panes 
en razón de aquellas cofas fobre que es la 
contienda. Otrofi , por jura , en la manera 
que diximos en el Ti tulo do fabla della. Por
que quando por ninguna deftas carreras non 

Ley 10. BovadilU lib.z. Polit. cap.16. n. 164. ibi: 
Falencia 57. Salgad. deRetem. cap.16. ».8. ib i : Nam 
l'tcet. Carlev. de'jud'tt. t i t . i . dijp.z. n. 786. ib i : tiu 
Imitatio, 

Ley 11. Vahla de ella :: Correíponde á laL.iq.tit* 
8. hb. 2. Recop. pero el Juez deve proveer á initancia 
de parre , bien que á lo ultimo de la caufa le es per-
mici .lo recibir juramentos de las partes, y aun de los 
teíligos, para inquirir mas la verdad en aíTunto de 
hecho. 

E en lugar afanado r: Veafe el titulo 16. defta Par
tida , en donae coníta el modo de recibirle los tefti-
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pudieren los Judgadores faber la verdad , han 
de recebír t e í l i g o s , los que las partes traxe-
ren , para provar fus intenciones, tomando 
la jura ante ellos paladinamente , ante las 
partes , é recibiendo defpues ios dichos de 
cada uno por si en poridad : e en logar «par-
tado. E fobre todo , íi por previllejos , ó por 
carras valederas , ó por feñales manifieftas, 
ó por grandes foípechas , non la pudieren 
faber , deven facer en la manera que mof-
tramos en las Leyes defte L i b r o , ó en los 
logares do fabla en cada una deftas razones. 
E quando Tupieren la verdad , deven dar Ai 
juicio en la manera que entendieren que 1Q 
han de facer fegun derecho. 

L E Y XII . 

Como conVtene al oficio de Judgadores de 
dar acabamiento a los pleytos que fue~ 
ren comencados ante ellos, 

A cabamiento , é fin , deven dar derecha-i 
mente los Juezes, á los pleytos que 

fueren comentados delante dellos , lo mas 
ayna que pudieren. Ca fegun dixeron los Sa
bios anriguos , nirgund pleyto non fe pue
de mucho alongar ante los Judgadores, de-
rechureros , é acuciofos. Peto íi les acaecief-
fen embarcos, de grand enfermedad, ó de 
romeria : ó de alguna mandaderia que ovief-
fen de facer á luenga tierra : ó íi fe acabaf-
fe el tiempo de fu oficio : ó fi muriellen an
te que libraffen los pleytos, que fueren co-i 
mei cados ante ellos, por demanda , é por 
re ípue l ta : los otros Judgadores que fueren 
puertos en fus logares, deven ir adelante por 
aquellos pleytos, tomándolos y , dolosde-
xaron los primeros. E defpues que íupieren 
la verdad, devenios librar por ju ic io , bien 
afsi como íi ante ellos fueífen comentados. 
Otroí i decimos , que de tal manera deven 
facer los Judgadores derecho á las partes, 
que por mengua de lo que ellos ovieren a 
facer, non aya ninguna dellas de venir al 
Rey. Ca íi de otra guiía lo fícieífen, deven 
aver pena, fegund alvedrio d e l R e y , é a u n 
d e m á s , pechar todas las cofias , que la par
te que tuere menguada de derecho ovieífe 
fechas por eíta razón. Pero quando algunos 

que-
gos. 

Ley i i4 Aunque efta Ley ccrrefponde á la 8. t it í 
1. //¿.5. Recop. en quanto á la pronta expedición , y 
á h L é y 1. t t t . i j . iib^.Recop. que feñala feis días para 
dar Auto interlocutorio , y 20. para el diíinitivó: ao-
ra nunca falta adminiitrador de jufticia en el mas in
feliz Lugar , pues en defcÓto de Alcalde entra el Re
gidor prim.ro , &c. Lai apelaciones no fon para an
te el Rey , fino para ante la Audiencia del territorio; 
y de la practica de apelar, y en íii caíb recurrir, tra
taremos en el t i t . i i .dej ia Partida. 

http://prim.ro
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qucrellofos , podiendo alcanzar derecho an
te los Judgadores, non lo quiíieíTen caber, 
ó dando juicio derechamente contra ellos, 
non fe pagaflen d e l : fi eftos átales vinieííea 
á la Corte del Rey por alguna deftas razo
nes, develos el Rey caíligar , c embiarlos 
á fus Jueces , faciéndoles grand venganza, 
afsi como á ornes porfiados , que andan ma-
liciofamente en los pleytos. 

LEY XIIL 

Como los Judgadores de^en guardar que 
las Tartes non entiendan lo que tienen 
en coracon de judgar fafta que den 
fentenáa* 

LLorando , e moftrandofe por muy cui
tados , vienen á las veces los qucre

llofos ante los Judgadores , é dicen , que 
han recebido de otro deshonra, ó d a ñ o , ó 
grande tuerto además. E como quiera que 
los Jueces á las vegadas deven aver piedad 
de los ornes , con todo eflb decimos , que 
non deven fer ellos tan livianos de coraron, 
que fe tomen á llorar con ellos, nin les de
ven luego creer lo que afsi razonan , ante 
deven emplazar , é oir la razón de aquel 
contra quien ponen la querella. E efto por 
dos razones. La una , que non es fanal de 
firme , nin de derechurero Juez , en defeu-
brir luego por la cara el movimiento de fu 
corazón. La otra , porque algunas vegadas 
acaece, que muchos de aquellos que pia-
dofamente fe querellan , andan con enemi
ga , é adelantaníe á querellar , por encobrir-
íe , é por meter en culpa á aquellos de quien 
fe querellan. Otrof i decimos, que quando 
los Judgadores entienden que alguna de las 
partes que ha razonado antellos, tiene pley-
to torticero , ó que es en culpa del yerro 
de que le acufan, que deven mucho encu
brir fus voluntades , de manera , que non 
muefiren por palabras, nin por feñales , que 
es lo que tienen en corazón de judgar , fo-
bre aquel fecho, fafta que dé fu juicio afi
nado. E faciendo defta guifa , moftrarfe han 

T o m M l . 
Ley 13- Veaíe Don Lorenzo Ramirez de Prado 

en fu libro del Confcjo , y Confegero de Principes, 
pag.30. Inquirirle la verdad en ios juicios para hacer 
juiticia, es el norte denueílras Leyes. L . io . t i t . í j . l ib* 
^.Kecop. La regla que eftablece nueítraLey 13. esim- t 
portantifsima en la pradica ; pues no deven creerfe 
lagrimas , lamentaciones, clamores , y deprecaciones 
de aftutos Litigantes, fino la verdad, íegun dicha Ley 
10. Bovadilla lib. 2. Poltt. cap.z. n.6i< ibi : Tampoco 
deve el "Juez, t, pues de lo contrario , da motivo para 
que le difinan por Juez de una oreja , y poco dieítró 
en la praética de juzgar-

Ley 14. Bovad. lib^.Polit. cap.i^. n , t t < é y en al
gún modo fe quexa de aquella rcfpuefta del Superior, 
quando fe le confulta un caíb; y dice: Haced pjiteia, 
quedando con la mifma duda. E n términos de las 
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por omes fabidores, e gptendidos, é firmes, 
c de buenos corazones : c acrecentarán la 
honra de fu oficio í é aun la gente que han 
de mantener , les honrará mas , é les aura 
mayor miedo. E fi de otra guifa ficieífen, 
acaecerles ya todo el contrario. 

LEY XIV. 

Como los Jueces delpen embiar al ^ey ef~ 
criptas las razones y é el recahdo que 
tienen de los Tre/os > que le emhian 
quando non fe atreven, a judiarlos* 

PRefos tienen a las vegadas los Judgado
res , algunos omes que non fe atreven 

á judgar, e embianlos al Rey. E por ende 
deven fer acuciofos para embiar eferiptas las 
razones al Rey , porque los prifieron. E otro
fi , las pruevas , e el recabdo que fallaron 
contra ellos, fobre aquellos yerros porque 
fueron prefos , quier fean por teftigos , ó 
por cartas , ó por conocencias , ó por feña
les , ó por prefunciones, de manera que el 
Rey pueda cierto de lo que oviere de fa
cer dellos» Ca f i de otra guifa lo ficieífen, 
errarían en ello gravemente en dos maneras. 
L a una , embargando al Rey , con prefos , h 
non le dando carrerra de como los libraífe. 
E la otra , facer lacerar á los omes en la 
prifion , fin merecimiento : é non moftran-
do razón porque. E por ende decimos , que 
fin la pena que puede dar el Rey , por fu 
alvedrio , al Judgador que tal yerro como 
efte ficiere , quel deve aun facer pechar las 
coftas , é las mirsiones quel prefo ovieífe fe-
Chas , é los daños , é los menofeabos que 
ovieífe recebido por aquella prifion* 

LEY XV. 

Como los Judgadores deiven fer acuciofos 
para fa^er cumplir fus juicios* 

POrfiado deve fer el Juez, en tal manera, 
que quando diere fu juicio acabado , de 

E que 
confuirás á íu Mageílad veafe lo dicho íbbre la L . 14. 
t i t . i . p a r t . i . y al dia de oy la obligación del Inferior 
en calo arduo , es ponerlo en noticia del Fifcal de fu 
Mageílad, de la Audiencia del Reyno en donde Ocur
re el caíb, teniendo juriídiccion el que coníbitáre; y í i 
le reíponden : Haced ']ujücia arreglandofe a Derecho) 
no íe aflija; porque citas Leyes le íacaran á puerto íc-
guro , teniendo prefente el reíumen de la Curia PhtU 
y al citado Bovadilla, 
• Ley 15. Nueílra Ley habla en lascaufas de oficio; 
es á faber í en las que tiene interés el Rey^ ó la vindic
ta publica; pero en las otras caufas particulares no de-
Ve obrar íin inítancia de párte : y íi quieren íaber eiti 
diftinecion, veafé el tenor de cada delito que corrigen 
nuettras Leyes, y íe faldran de dudas* 
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que fe non a ^ ó ninguna de las partes , que 
faga en todas guifas que fe cumpla. Ca pues 
que razón de derecho le aduce que lo deva 
facer, non ha por ninguna manera á dexar-
lo como en olvidan^a , porque el fu oficio 
non fe ha de cumplir tan folamente por pa
labra , mas aun por fecho. E fi de otra gui-
fa ficicíTe , vernien por ende muchos daños . 
Ca meterfe ya por olvidadizo : é o t ro í i , por 
deíconocido , é defpreciador de lo que él 
mifmo ficiera. E demás faria mal amas las 
partes, primeramente al que ovicíTe recebi-
do el tuerto , alongándole la emienda que 
devia aver. E á la o t r a , dando oíádia que 
ficieíTe otro á tal , ó peor. E por ende, en 
todas guiías deve el Juez facer cumplir fu 
juicio , en la manera que fe mueftra adelante 
en las Leyes del T i tu lo que fabla en efta razón. 

L E Y XVI . 

Como los Jueces que han de judgar coti
dianamente y delien mantener en pa^ 
é en ju/iieia los logares en que Jon 
fueflos, 

Establecidos fon los Adelantados , é los 
otros Juezes , fobre las tierras, h las 

gentes, para mantenerlas en paz , é en juf-
ticia : honrando , é guardando los buenos: 
é penando , é efearmentando los malos. E 
por ende deven ellos fer mucho acuciofos en 
facer fervicio lealmente á D i o s , é á los Se
ñores que los ponen en fus Logares , guar
dando toda vía aquellos Pueblos que les fon 
encomendados, que non fe levante entre ellos 
mal bollicio , nin banderia. E o t ro í i , que non 
fe quebranten las treguas, nin las pazes que 
fueren pueftas entre los ornes. Ca maguer 
ellos ovieífen en si todas aquellas maneras, 
c bondades que de fufo d íx imos , que deven 
aver los Juezes para librar los p í e y t o s , non 
les compliria para facer fus oficios acabada
mente , ü en efto non fueífen acucio/os, Otrofi 
decimos, que non deven confentir , que ome 
que fea dado por malo , ó por encartado 
del Rey , 6 de algund confejo , que no fe 
acoja á fu compaña , nin biva con ellos: ante 
decimos, que en qualquier logar que lo fa
llaren , que ellos han poderío de judgar , que 
le deven prender, é lo embiar al Rey , ó 
al Concejo que lo encarto , porque reci-

Ley 16. Treguas :: Corrcíponde á la 1^ 1. t i t . i . 
lib. 6. Kecof. 

Acuciofos:: Corrcfponde á hL.6 . t i t . i . l ib .S .Rec . 
Otroji: decimos:: Bovadillalib.z.Polit. cap . i^n . i^ , 

y no deven efperar ordenes para limpiar el país de ta
les labandijas j pues ííempre eíldn las ordenes vivas,no 
íblo contra dichos delinquentes, ííno contra toda gen
te ocioía, y mal entretenida; porque como ramas íe-
cas, deven cortarle , para que no perjudiquen a las 
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ba y aquella pena que mcrecet 

L E Y XVII . 

Que han de judgar 3 e de fa^er losjue* 
ês ordinarios , quando quijieren poner 

otros en fus lugares que ojan algunos 
píeytos Jeñalados. 

ORdinarios Jueces, diximos en la fegun-» 
da Ley defte Ti tu lo , que fon los Ade

lantados , é los Judgadores , que pone el 
Rey en las tierras , é en los logares para 
judgar los p í e y t o s , que vinieren ante ellos 
cotidianamente. E porque eftos átales non 
pueden á las vegadas librar por si todas las 
contiendas de los omes que vienen á fu j u i 
cio , han de encomendar píeytos feñalados 
á algunos omes buenos, que los oyan , é 
los libren en fu logar. E pues que en las 
Leyes ante defta diximos aflaz complidamen-» 
t e , que es lo que han de guardar, c de fa
cer , quando ellos por si oyen , é libran los 
píeytos : queremos de aquí adelante decir* 
las cofas que han de catar , quando los en-» 
comendaren á otro > que lo libre en logac 
dellos E decimos, que fon quatro. La p r i 
mera , que aquellos á quien los mandaren 
o í r , íean de aquella tierra fobre que han 
poder de judgar. Ca íi de otra parte fuef-
íen , non les podtian facer premia que oyef-
fen aquellos p íeytos . N i n o t ro f i , non ferian 
temidos los otros de recebirlos , fi non íi ellos 
lo quifieífen facer de fu voluntad. La fegun-* 
da cofa es, que caten ios Ordinarios, que 
eftos píeytos íean tales , e de tal natuta, que 
ellos miímos los puedan librar f i quifieren, 
Ca íi ellos por si non los pudieífen librar, 
non aurian poder de mandar á otro que los 
libraífe. La tercera cofa que deven catar es, 
que los píeytos fean de tal natura, que non 
defiendan las Leyes defte L i b r o , de los en
comendar á otro. La quarta, que manden 
á los que ovieren de oir aquellos píeytos , 
que los oyan, é los l ib ren , citando en a-
quclla tierra , en que los Ordinarios gela en
comendaron , e do han poderío de judgar. 
Ca bien afsi como ellos non pueden , nin de
ven oir píeytos , nin librar de fuera de los 
términos de aquellas tierras onde ellos fon 
Judgadores , o t r o f i , ellos non pueden man
dar á otro que lo faga. Como quicr que 

ellos 
demás. 

Ley 17. Aunque efta Ley,en quanto á dc]egar,cor-
refpondeá la 1.2. tit. 11. lib. a. Recop. en calo de en
fermedad , ó auícncia , aludiendo á ias Leyes del tit. 
9. lib. 3. Recop. aora íe ligue otro rumbo, porque en 
ningún Lugar falta quien adminiítre juíiicia ; pues ya 
íe tiene dicho,que en deredo del Alcalde entra el Re
gidor 1. y afsi de los demás, aíTeibrandofe de Abo
gado aprobado. 
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t i l o s , cftando fuera de aquella tierra , pue
dan mandar por fus cartas á algunos mo
radores della , que oyan y , é libren algunas 
contiendas , ó pleytos feñalados en fu logar. 
E quando todas cftas quatro cofas que aquí 
diximos cataren , é guardaren los Jueces Or
dinarios , pueden feguramente encomendar 
los pleytos, que ellos ©vieren de o i r , á o -
tros. E maguer ellos non los quiíicííen rece-
b i r , puedenlos apremiar que lo fagan : é val
drá todo lo que ficieren, é libraren derecha
mente eftos oidores , á que dicen Jueces De
legados , como íi los Ordinarios por si mif-
mos lo ovieífen fecho. E fi de otra guifa lo 
ficieflen , non ferian valederos los juicios de-
Uos. 

LEY xvm. 

Quales fon los pleytos que los Jueces or
dinarios pueden encomendar a otro que 
los libre quedes non, 

COntienden muchas vegadas los ornes, c 
han pleytos íobre que vienen á juicio. 

E como quier que efto fea de muchas gui-
fadas. Pero los Sabios antiguos las departie
ron íeñaladamcnte en tres maneras. La pri
mera , é la mayor es , todo pleyto, fobre 
que puede fer dada íentencia de muerte, ó 
de perdimiento de miembro , ó de echamien
to de tierra , ó de tornamiento de ome en 
fervidumbre, ó darle por libre. E tal pode
río de judgar tales pleytos como ellos, lla
man rnerum imperium , que quiere tanto de
cir , como puro , e efmeiAdo Señorío , que 
han los Emperadores, é los Reyes , e los 
otros grandes Principes , que han á judgar 
las tierras, e las gentes dellas. Ca otro ome 
non lo puede ganar, nin aver por linaje, nin 
por ufo de luengo tiempo, íi feñaladamsn-
te nol fuere otorgado por privilegio de al
guno deftos grandes Señores fobredichos, 6 
por alguna Ley defte libro , que gelo otor-
gafle íeñaladamcnte , por razón del oficio á 
que fueífe éícogido. Pero aquellos que ovief-
fen poderío de judgar tales pleytos como 
cftos, quier fean Adelantados, ó otros Jud-
gadores Ordinarios , ellos mifmos en fus per-
lonas los deven oir , e l ibrar, é non pueden, 
nin deven mandar á otro que los oya. Fue
ras ende quando ellos fuefíen llamados del 
Rey , que vinieífen á é l , ó ellos por si, oviefi 
fen á ir á alguna parte por alguna derecha 
razón que non pudieffen efeufar. Ca efton-
ce bien pueden mandar á otro que los oya, 

T o m . I i l . 

Ley 18. Alude á hL^ah.p.l ih.pÉecop. y con ex-
teníion fe nota la ordinaria jurifdiccionenla L. 4. tit* 
14. 7 .̂3. Rccop.y recopila con mucha erudición efte 
üLÜünto Bovad. lib.z.Polit. cap.16. bajUel 21. 

Ley 19. Correfponde á las Leyes á á t i t * 3. líb. 5. 

fafta que el pleyto llegue á aquél logar, do 
fe ha de dar el juicio. E dende adelante non 
fe deven entremeter los Delegados de librad
los : mas los Jueces Ordinarios , deípucs 
que fucííen venidos , han de ver todo lo que 
pafsó ante los Delegados , é dar la íenten
cia , íegun entendieren que lo deven facer 
con derecho. La f gunda , é la mediana ma
nera de librar pleytos , es dar guardadores 
á huertanos , ó á locos , ó á defmemoria-
dos , o apoderar á algunos querellofos en te
nencia de bienes , que fueren de otro , mof-
trando razón derecha de como les perte
nece la herencia dellos, ó mandar facer en
trega de algunos heredamientos, ó de otra 
cofa qualquier , por alguna razón guííada, 
ó librar pleyto , que íea de trecientos ma
ravedís de oro en arriba. Ca á tales pley
tos como eftos , los Judgadores los deven 
oir por si m i í m o s , é non los pueden enco
mendar á otros. Fueras ende , cri dos ma
neras. La primera, quando el Juez Ordina
rio ovieííe tan grand muchedumbre de pley
tos , que él por si mifmo non pudieífe dar 
recabdo á todos. La fegunda es , quando el 
Rey le mandaíTe facer alguna cofa , que fuef-
fe á fu f é r v i d o , é á pro de la tierra , é fueí
fe tan embargado por razón dcl la , que non 
pudieífe oir los pleytos. Ca eftonce bien po-
dria él dar á otro Juez Delegado , que oyef* 
fe , é libraífe tales pleytos como eftos , bien, 
é derechamente. La tercera manera de los 
pleytos , c la menor.es , toda contienda, que 
fueífe fobre cofa que valieífc de trecientos 
maravedís de oro en yu lo . Ca fobre tal pley
to como efte, bien puede el Juez Ordina
rio dar otro Delegado, que lo oya , é lo 
libre en fu logar , íi quifier , maguer non 
aya ninguno de aquellos grandes embargos 
que de fufo diximos. 

LEY XIX, 

Que cofas han de guardar , é de fa^pf 
los Jueces Delegados 3 que fon puef* 
tos para oir algún pleyto fenaladó. 

DLlegados , tanto quiere decir como Jue-
zes, que ion pueftos para oir algunos 

pleytos feñalados, por mandado del Roy , 6 
de los otros Juezes ordinarios > afsi como d é 
fufo diximos. E como quier que todos ayan 
un nome , pero algunos departimientos ha 
entre ellos. Ca los que fon pueftos por man
dado del R e y , pueden poner otros en fus 
logares , que oyan , é libren aquellos p ley-

E 2 ^ tos 
JRfíop. de forma, q[ue no puede el ComílTario excsdst 
Un átomo de lo aíignado en el cometido , anexo , y 
dependiente; pues además de dichas Leyes, es pun
tual en la L-5. tit.4. l'tb. 5. %fCo¡>* V f d k J S w d t Felit* 
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tos feñalados , que el Rey les encomendare. 
Quier íean comentados ante ellos, por de
manda , é por reipuefta quier non. Mas los 
otros Delegados, á quien los Juezes ordina
rios mandan oir , é librar algunos pleytos fe
ñalados , non pueden poner otros que los l i 
bren en logar dellos, ü primeramente non 
fueren comentados , por demanda , é por 
reipuefta ante ellos. Otrofi decimos , que los 
Delegados pueden oir pleytos, por manda
miento de aquellos que de íufo diximos en 
dos maneras. La primera es, quando les man-
dan oir , h librar algún pleyto por juicio. La 
ícgunda , quando reciben mandamiento de 
oirie tan íblamentc , retiñiendo para si el po
derlo de dar el juicio aquellos que gelo en
comiendan, E quando en efta fegunda ma
nera les fuere encomendado , devenlo ellos 
facer afsi. Porque el poderlo de los Delega
dos non puede íer mayor de quanto les fue
re otorgado por carta , ó por palabra del 
R e y , ó de los otros fus Mayorales, al si co
mo adelante moftrarcmos. E aun decimos, 
que defpues que los Delegados han aísi oido 
los pleytos, como les fue mandado: íi aque
llos que gelos encomendaron, los quiíieren 
librar por juicio , devenfe facer dar en ef-
crito todas las razones de como paflaron an
te ellos, e verlas , c catarlas afincademen-
te , defdel comicnco fafta la fin, E deípues 
que ellos las ovieren vil las, pueden dar fu 
Juicio fegun que ellos entendieren que lo de
ven facer. Pero el Judgador ordinario , que 
fueííe puerto por el Rey en algund logar, 
para oir , c librar las aleadas , non podría 
encomendar pleyto ícñalado á otr i que lo 
oyefle , reteniendo para si el poderlo de jud-
gar. Ca el mifmo lo deve o i r , é librar por 
íentencia , ó encomendarlo á otro que aísi 
lo faga, 

L E Y X X . 

Que cofas ha ¿e catar el , quando 
las Tartes le pidieren que íes dé Jue^ 
(Delegado para librar algún pleyto: é 
que poderío han los (Delegados. 

EStan delante el Rey ambas las partes á 
las vegadas: é pidenle merced que les 

de algund Juez Delegado que los o y a , e l u 

Ley 20. Vcaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente» 
Acra no fe va ante el Rey para pedir Juez delegado» 
pues las partes, por fus interefles, pueden nombrar ios 
Arbitros» Veafe la Curia Philip. Jib.2. Comercio tef-
reítre, cap. 14. Bien , que el Rey puede elegir nuevos 
Miniñros, inhibiendo a los Tribunales en el negocio 
que gulláre ; lo que fucede oy en aíTumo délas Alca, 
valas deíla Ciudad. 

Ley 21. Veaíe la Curia PbiUp.tib» 2« Cotritrcio ter~ 
lefire, cap. 14. num. 18. La gran difputa en aflunto de 
nueltraLey, es en quanto á las palabra* íiguientes: Pr-

bre el pleyto , e la contienda que han en
tre s i: e á las vegadas la una parte atan fo-
lamente. E por ende decimos , que quando 
ambas las partes lo pidieren que deve el Rey 
guardar, ó aquel que lo diere, que les de 
tal ome para ello que plega con él , tam
bién á la una parte , como á la otra. Pero 
íi aquel que les él dieífe fueífe ome bueno, 
é fin fofpecha , maguer lo contradixefl'e la 
una de las partes, non deve dexar de gelo 
dar por eflb. E íi la una de las partes lo 
pidieífe tan folamente , non citando la otra 
delante, nol deve otorgar aquel que él fe-
naladamente pidiete. Fueras ende íi el Rey, 
ó aquel á quien lo pidieífen fueffen ciertos 
de l , que libriaria el pleyto derechamente , h 
de quien non ovieífe dubda ninguna. E fi 
dubdáre d e l , deve él mifmo por si efeoger 
á otro , que tenga por ome bueno, é por 
l ea l , é embiarle á mandar , que oya el pley
t o , e l e libre. E efte atal , ha poderlo de 
l ibrar , c de oir el pleyto , en la manera 
que el Rey le m a n d ó , é non en otroi Ot ro
fi decimos , que el Delegado non le deve 
trabajar en otro pleyto entre ellos , fi non 
en aquel que feñaladamente le fue encomen
dado que libraíTe, Fueras ende por avenen
cia de ambas las partes, ca eftonce bien lo 
podria facer. E aun decimos, que deípues 
que el demandado aya refpueílo á la deman
da de fu contendor delante del Juez Dele
gado, íi él quifiere facer otra demanda al 
demandador delante eífe mifmo Juez, que lo 
puede facer como en manera de reconven
ción. E ha poderlo el Delegado , de oir tal 
pleyto , c librarlo , maguer non le fuefle en
comendado íeñaladamente : ca guifada cofa 
es, que defpues que el demandador quiío 
alcanzar derecho ante efte Juez, que ante! 
lo taga al demandado. 

L E Y X X I . 

jorque rabones fe podria de/atar el po~ 
derto de los Jueces Delegados. 

POder han los Delegados de librar los 
pleytos , en la manera que les fueren 

encomendados , afsi como en la Ley ante 
defta moftramos. Pero efte poderlo fe deí-
ata por algunas deftas razones que aqui d i -

re-
tofi el pleyto fuere cofnenzadopr refpuejla; pues foa 
opueítas á las de la L. 3 5. tit.iS. part.$. ihi: Si el pley
to non es comentado a lo menos por emplazamiento. De 
que es vifto,que la prefente Ley de Partida quiere que 
el pleyto fea radicado por contefiacion , y ]a otra por 
citación a lo menos ; pero CafiiUolib.i. Reru?>j quotid. 
cap.i^Jf.6. difeurre, y fe indina con Gregorio Lcpez., 
ibi : l-or refpuefta, b citación ; y defta forma ccnluan 
ambas Leyes, y queda deitiuida la antincmia apa
rente. 
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rcmoc. t a primera es, íi aquel que gelo man
dó oir revoca el mandamiento , é quiere oír 
el pleyto el mefmo , ó encomendarlo á otro« 
La fegunda , fi el Delegado mejorare íu cf-
tado, egualandoíc en oficio á aquel que le 
mandó oir el pleyro , ó enmejotandofe íb-
bre el. La tercera es, f i muere, ó pierde 
el oficio aquel que mandó oir el pleyto, en 
ante que el Delegado lo comience á oir por 
demanda, c por rcfpuefta. Pero f ie l pleyto 
fuefle comenzado por refpuefta antel , ante 
que fe muriefle , ó perdiefle el oficio el que 
gelo encomendó , eftonce non fe defataria el 
poderlo del Delegado , ante debimos, que 
puede ir adelante por el pleyto , é librarlo, 
legun entendiere que lo deve facer con de
recho , bien afsi como íi aquel que gelo 
encomendó fuefle v i v o , ó non oviefle per
dido íii oficio.' 

L E Y XXII . 

Que es lo que hm de judgar > é facer los 
Jueces y quier fean ^Delegados, 6 0r~ 
dmarios y quando alguna de las Tar-
tes dicen que los han por JoJpechofos. 

S'Ofpecha nace a. las vegadas en elcora-
> zon del demandado contra el Juez, an

te quien le quieren facer demanda. E por
que es mucho peligrofa cofa de aver orne fu 
pleyto delante del Judgador fofpechofo, por 
ende tovieron por bien los Sabios antiguos, 
que íi el Juez de quien fofpechan es dele
gado , quel pueden deícehar ante que el 
pleyto fea comencado por demanda, 6 por 
refpuefta , afrontándolo ante ornes buenos, 
é diciendo ante ellos, como lo ha por íof-
pcchoíb , c por efta razón non quiere mo
ver pleyto , nin refpondcr en juicio ante él, 
jurando el que efto dixere, íi le demanda
ren la j u r a , que lo non dice malicioíamen-
^e por alongar el pleyto , mas porque ha 
miedo , e íofpecha del Juez. E dcfpucs que 
lo oviere aísi d i cho , é jurado , non le de-
ve el Judgador apremiar de rcfponder ante 
é l , maguer non le diga por qué razón lo 
ha por íoípechoío. Ca fegun es eftablecimien-
to de las Leyes antiguas, non ha por que 
lo decir, íi non quilierc. Pero el Juez De
legado á quien fofpechaífen en efta manera, 
con todo efto, bien puede apremiar á a m á s 

Ley 22. En términos de recufadoneá es menefter' 
tener prefentes las 21.LL. del t it . ioAtb. 2. R a . y los 
diez Autos acordados út* lo.l ib.i .Rec. pues con la ma
yor claridad explican el aífunto. Y en quanto á la re-
cufacion de la juíticia Ordinaria ; como un Alcalde 
mayor puede fer recufado íín expreflarf¿ lacaufa,me-' 
diante etta claufula : Otra/i : Hablando con la ]iidtáal 
tnodejiia , ten^o a Vd. por Jofpechofo ; por lo que 1c re-
cufo, jurando no haccjrlo de malicia j por lo que fu

las partes, que fe avengan fafta tres dias en 
algunos omes buenos , íin fofpecha , que ios 
oyan , é delibren la contienda que es entre 
ellos. E aquel, ó aquellos en quien las par
tes fe avinieren , pueden , é deven o i r , b 
librar el p leyto , en la manera que lo de-
viera , é pudiera librar el Juez Delegado, 
íi non fueíTe deíechado por foípecholo. E 
íi por aventura acaeciefle defacuerdo entre 
las partes , de manera que íe non pueden 
avenir en eícoger los omes que los libraf-
fen, eftonce el Juez Ordinario del Logar do 
fueífe efta contienda, deve tomar por l u a l -
Vedrio algunos omes buenos, íin íofpecha, 
é mandarles , que libren el pleyro , en Ja 
manera que fue mandado al primero. Mas íi 
el demandado quiíicíTe defechar por lofpe-
chofo al Judgador Ordinario, eftonce deci
mos , que lo non podria facer , porque deG» 
pues que tal Juez como éfte ese cogido del 
Rey por bueno, y le ha otorgado pcdciio 
de librar todos los pleyios de aquel logar 
do es puefto , non deve ome aver maia lof . 
pecha , que él ficieífe en ningund pleyto que 
demandaft'en antel , íi non lo mejor. Pero 
quando alguno lo ovieífe por ío ípechoío , 
deve entonce el Juez Ordinario por si mil-. . 
mo efeoger un ome bueno , ó dos , que 
oyan aquel pleyto , é lo libren con él en 
uno derechamente , de manera que ninguna 
mala folpecha non pueda y nacer. 

L E Y XXIII , 

Quantas maneras fon de Jueces de A)¡)e* 
nencia , é como de^en fer pue/tos. 

ARbitros en la t ín , tanto quiere decir en 
romance , como Jueces Avenidores, 

que fon eícogidos , é pueftos de las partes, 
para librar la contienda que es entre ellos. 
E eftos ion en dos maneras. La una es, quan
do los omes ponen fus pleytos, é íus con
tiendas en mano dcllos , que los oyan , é 
los libren fegund derecho. E eftonce deci
mos , que tales Avenidores como eftos, des
que recibieren, é otorgaren de librarlos af-
f i , que deven andar adelante por el pleyto, 
también como íi fueífen Jueces Ordinarios, 
faciéndolos comentar el pleyto ante s i , pot 
demanda , c por refpuefta : é oyendo, é re
cibiendo las pruevas , é las razones , é las 

de-
pilco íe firva Vd. averfe por recufado , y nombraríe 
acompañado á qualquiera Abogado aprobado. JUÍÜ-
cia, &c. 

Ley 25. CorrdpondeálaL.4. t i t . z té líb<4.Recop* 
Veafe Pareja de InJíit.Edit. ú t * i . rejoL 6. ;/. 170. v Ji* 
gtúentes* Curia Phibp.l íb. 2. Comtráo tertejlre , cap, 
14. Las excepciones contra las Sentencias de Aroitroí 
n ó t a l a L . i . itb.^Kecop* 



3^ Tercera Partida-
dcfcnfioncs que pontn cada una de las par
tes. E íobre todo deven dar íu juicio afi
nado , fegund entendieron que lo deven fa
cer de derecho. La otra manera de Jueces 
de Avenencia es, á que llaman en latin A r -
bitratores, que quieren tanto decir, como 
alvedriadores, e comunales amigos , que fon 
efeogidos por avenencia de amas las partes, 
para avenir, e librar las contiendas que o-
vieren entre si , en qualquier manera que 
ellos tovieren por bien. E eftos á ta les , def-
pues que fueren efeogidos, e ovieren rece-
bido los pleytos , é las contiendas defta 
guifa en fu mano , han poder de oir Jas ra
zones de amas las partes, é de avenirlas en 
qual manera quifieren. E maguer non ficief-
len ante si comentar los pleytos por deman
da , e por refpuefta, e non cataífen aque
llas cofas que los otros Jueces fon tenudos 
de guardar, con todoeflb valdría el juicio, 
ó la avenencia que ellos ficielTen entre amas 
las partes, folo que fea fecho á buena Fe, 
c fin engaño. Ca fi maliciofamente, ó por 
fengaíío fueífe dada la íen tenc ia , devefe en
derezar, c emendar, fegun alvedrio de al
gunos ornes buenos, que íean efeogidos pa
ra c i t o , de los Jueces Ordinarios de aquel 
lugar do tal cofa acaecieífe. E eftos aveni
dores que de fuío diximos, deven íer puef-
tos en eíla guifa : que aquellos queelplcy-
to quifieren meter en lu mano , que digan 
qual es la cofa fobre que contienden, íi es 
una , ó muchas , ó íi quieren meter en ma
no dellos todas las contiendas que ovieron 
fafta aquel dia. E de íi deven decir en que 
manera otorgan poderío á los Avenidores, 

• que delibren eftos pleytos que ponen en fu 
mano, porque ellos non han poderlo de oir-
los, nin de librarlos, íi non de aquellas co-
ÍSLS , é en aquella manera que las partes ge-
lo otorgaren, E íobre todo deven prometer, 
de guardar , é de obedecer el mandamiento, 
c les juicios que los avenidores íicieflen fo
bre aquel p ley to , fo cierta pena que peche 
Ja parte que non quiíiere eftar por e l I o , á 
la otra que obedeció al mandamiento de los 
Avenidores. Ca f i pena non y fueífe puelta, 
non ferian tenudas Jas partes de obede
cer el mandamiento, nin el juicio que dief-
ícn entre ellos. Fueras ende fi callaíTen, c 
lo non contradixeflen , defde el dia que fuef-
fe dada la fentencia, fafta diez días. Ca en
tonce , maguer non y fueífe puefta pena, te-
nudas ferian las partes de guardar el juicio 
que afsi fueífe dado, fegun que adelante moí-
traremos. E de todas eftas cofas que las 
partes pufieren entre si , quando el pleyto 
meten en mano de Avenidores, deve ende 
fer fecha carta , por mano del Eícrivano pu
blico , 6 otra que fea íellada de fus Selioss 

Ley 24. Veaíe íobre la L.22. tit. 1. pan. 7. Gómez 
M ' l var.cap.$, n ¿ó .Cma Philtp. lib.i. Cmerueter-

porque non pueda y nacer defpiics ninguna 
dubda. 

L E Y X X I V . 

Qmles pleytos y ¿ contiendas pueden fer 
metidos en víanos de t e ñ i d o r e s , i 
non, 

EN mano de Avenidores puede fer meti
do todo pleyto , para delibrarlo fobre 

qual cofa quier que íea. Fueras ende , pley
to en que cayeífe jufticia , de muerte de 
orne , 6 de perdimiento de miembro , ó de 
otro efearmiento , ó de echamiento de tier
ra , ó que fueífe en razón de íervidumbre 
de orne , ó de libertad de l : ó que fuefíe ío-; 
bre las cofas que pertenecieífen al pro co
munal de algún Lugar , ó de todo el Rey-
no ; las quales , como quier que cada un 
orne del Pueblo las pueda demandar, e am-» 
parar en juicio : con todo eífo non las pue
de ninguno meter en mano de Avenidores. 
E fi las metieífc , non valdria nada el juicio, 
que el Avenidor dicífe fobre ellas. Pero íi to^ 
dos los de aquel Pueblo, ó la mayor par
tida dellos ficieífen un Períbnero para eflo, 
fobre aquellas colas que les pertenecieífen, 
e Jes otorgaífen poder de las meter en ma
no de Avenidores. Eftoncc bien lo podrían 
facer. Ot ro í i decimos , que contienda , ó 
pleyto que nacieífe íobre caíamiento de al^ 
gunos, non fe podria meter en mano de Ave-» 
nidores. Eíío miímo ÍCria del pleyto que 
ovieflé un ome contra otro. Ca ninguno de
llos non lo puede meter en mano de aquel 
con quien contiende que lo libre él mi ímo 
como Avenidor. E íi lo metieífe, non val
dria lo que mardaífe , nin aviniefíe fobre é l , 
Ca non íeria guiíada cofa de fer omejud-j 
gador de fu pleyto miímo. Empero íi acae
cieífe , que un ome ovieífe fecho tuerto, ó 
deshonra á otro : é fe metieífe en íu mano, 
diciendo que gelo queria emendar, afsi co-» 
mo él mifmo mandaífe: fobre tal cofa co
mo éfta , bien podria íer Avenidor del pley
to aquel en cuya mano lo metieflen. Mas de-
ve fer muy mefurado en aquello que y man
dare , que fea con razón , c guiíada cofa: 
catando cjual fue el tue r to , ó la deshonra 
que recibió. E o t r o f i , qual es la períona de 
aquel que fe mete en fu mano. E librando 
defta guifa , valdrá lo que ficiere. E íi cofa 
defmcfurada mandaífe , devefe enderezar por 
alvedrio de ornes buenos, é non feria tenu-
do el otro de fincar por ella : maguer el pley
to ovieífe metido en fu mano, é jurado de 
facer lo que él por bien tovielíe. Otroí i de
cimos , que f i algún* epí^ fij^e demandada 

rejíre, ca f , i^ 



Titulo I V . 
en juicio delante del Judgador ordinario, 
que fi las partes quifieren meter el plcyto 
della en mano de aquel Juez , que lo libre 
por derecho , fegun Avenidor que lo non 
pueden facer. Pero fi aquel pleyto le quifieí-
íen meter en poder d e l , en tal manera que 
lo libraíTe por avenencia de las partes, ó en 
otra guifa qual el tovieííe por bien , alsi co
mo amigo comunal: eílonce decimos, que 
lo podria recebir el Juez ordinario : maguer 
fuefle primero demandado ante el en juicio. 
E valdrá todo lo que él dixere , ó manda
re , en razón de aquel pleyto. Mas íi por 
aventura las partes lo quilieííen meter en 
mano de o t r i , puedenlo facer en qual mane
ra quier : maguer (obre aquella cofa fueífe 
movido pleyto en juicio. 

L E Y XXV. 

Quien fon aquellos que pueden meter fus 
nos en mano de Avenidores. 

39 
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pleyi 

M 

Que es lo que de^en facer 9 é guardar ¡os 
Jueces de Avenencia , quando las Par* 
tes quieren meter algún pleyto en f n 
mano. 

AVenencia es cofa que los ornes deven 
mucho cobdiciar de aver entre si. E 

mayormente aquellos que han pleyto , ó con
tienda íbbre alguna razón en que cuidan 
aver derecho. E por ende decimos , que 
quando algunos meten fus pleytos en mano 
de Avenidores , que aquellos que lo reciben> 
mucho íe deven trabajar de los avenir , jud* 
gandolos , é librándolos , de manera que fin
quen en paz. E para poder bien facer cfto, 
deven primeramente catar , que el pleyto 
que quieren meter en fu mano fea de tal na
tura , que íe pueda librar por Juezes de Ave
nencia. Ca íi tal non fueífe , non lo deven, 

Etiendo las partes fus pleytos en ma- ^in pueden recebir en ninguna manera .Otroí i , 
nos de Avenidores , pueden ir delan- deven guardar, que quando las partes me

tieren el pleyto en fu mano, que las fagan 
obligar , ío cierta pena , que eften por quan-
to ellos mandaren. E íi pena non y fueífe 
puefta , non ferian tenudos de obedecer fu 
mandamiento, fi non quifieíTen , como de fu 
fo moftramos. E afsi el trabajo que ovicífen 

te por ellos, íi fueren de aquellas períonas 
que por si pueden eftár en juicio delante del 
Judgador ordinario : mas íi fueflen de las 
otras á quien es defendido , non lo podrían 
facer. E por ende decimos , que fi alguno 
fucíTc menor de veynte é cinco anos, é me 
tieífe fu pleyto en mano de Avenidores, íin paíTádo en oyéndolas , tornarfeles ya en ef-
mandado, c íin otorgamiento de fu guarda- carnio , é en vergnenca. E íi por aventura 
dor : maguer de fiadores , que eftará por 
quanto los Avenidores mandaren : íi deípues 
que la fentencia dieren contra él , non la 
quiíiere aver por firme , puédelo facer , é 
non caerá por ende en pena ninguna. Empe
ro los fiadores que dio , fon tenudos de pe
char la pena á que fe obligaron , íi el huér
fano non quiíieíTe eftár por el Juicio, íeyen 

acaecieífe , que la una parte fe obligaífe tan 
folamente á la pena , é la otra meiieíTe al
guna cofa feñalada en poder de los Aveni
dores , á tal pleyto que fi non quifieííe aver 
por firme lo que ellos le raandaííen , que la 
perdieífe , é que la ganaífe la otra parte que 
fueífe obediente. Decimos , que eíla poílura, 
ó otra femejanre della, que es valedera, é 

do mayor de catorce años. Mas íi el huer- deve fer guardada. E pueden ir adelante por 
fano fueífe mayor de catorce años , e me-
tieífe fu pleyto en mano de Avenidores , é 
non ovieffe eftonce guardador : decimos, que 
conviene que efté , por lo que los Avenido
res mandaren , é que lo aya por firme. E íi 
non caerá en la pena , por ende , á que fe 
obligó. Fueras ende fi pudieífc provar, quel 
ficieran algund engaño en el p leyto , ó que 
fe lo empeorara por mengua del , ó de f u 
Abogado , ó que á grand íu daño judgaron 
contra él. Ca provando alguna deftas colas, 
non caerla en la pena : maguer non quifief-
fe guardar la avenencia, 6 el mandamiento 
de los Avenidores. 

Ley 15. Veafe la (Zuña. Philip, l ih.z. Comercio ter-
rejlre, (ap.14. 
_ O de fu Abogado :: E n tal cafo paga eíle coilas, d*-
ños, y perjuicios. L,6. tu.16. Itb.z. Ruof* 

el pleyto ; bien afsi como íi las partes ovief-
fen puefto entre si igual pena. Otroí i deci
mos , que deven mucho guardar , que non 
judgucn, nin libren los pleytos que pufie-
ren en fu mano , íi non en aquella manera 
que les fuere otorgado de las partes. Ca de 
otra guifa non valdría lo que fícleíTen. E aun 
decimos , que íi las partes quifieífen meter 
fus pleytos en mano de los Juezes de Ave
nencia , en tal manera que ellos fueífen te-
nudos de dar tal juicio , qual les di xeífe al
gún otro orne que las partes feñalaífen : h 
que non pudieífen dar otro , que non lo de-> 
ven defta guifa recebir. Porque el juicio qüe 
deípues aísi fue dado , non feria valedero. E 
eíto tovieron por bien los Sabios antiguos, 

por 
Ley 2¿. Correfponde á iaL.4. t'tt.zi, lib. q.Retop, 

Veafe h C u r i a Philtp. l ib . i . Comercio terrejire cap.14, 
y mi Abogado peniteníe, Dialogo i . cap.n* 



40 Tercera Partida. 
por cfta razón. Porque el aívedrio de jud-
gar , deve í e r . en poder de los Judgadores, 
que han á librar los pleytos de qual mane
ra quier que íean , é non en voluntad de 
o t r i . Como quier'que ellos puedan , e de-
van tomar confejo con ornes buenos , quan-
do alguna dubda les acaeciere en los pley
tos que han de librar. Pero fi las partes qui-
íiefíen meter fu pleyto en mano de Aveni
dores , en tal manera que ü ellos non pudief-
fen acordarfe , que tomaflen otro que las 
partes feñalaflen que fuefle y con ellos: ef-
tonce decimos , que bien lo pueden recebir. 
E íi aquel ome con quien los Avenidores fe 
avian de acordar, non lo feñalaflen las par
tes , eftonce los Juczes miímos lo deven to
mar , é pueden efeoger qual ellos quifieren. 
E íi afsi non lo quifieren facer , puédelos 
apremiar el Juez ordinario , que lo fagan : 11 
amas las pactes lo pidieren , ó alguna dellas, 

L E Y XXVII . 
Que es lo que han de facer 3 é guardar 

los Jueces de Avenencia , guando las 
Partes han de meter f u pleyto en ma
no dellos 5 en tal manera que lo libren 
J tiempo cierto, 

Día cierto fenalando las partes á que pue
dan los Avenidores librar por j u i 

cio los pleytos que meten en mano dellos, 
decimos que fafla aquel dia lo pueden faceré 
Mas fi el pbzo paffaííe dende adelante , non 
podrían judgar. Fueras ende fi les ovieífen 
otorgado poder , que fi les acaecieífe algund 
embargo , porque non pudiefíen dar juicio 
faifa aquel dia que feñalaron , que ellos pu-
dieífen alongar el tiempo. Ca en tal cafo co
mo éfte , decimos ! que quando los Aveni
dores quifieiten , por razón de algund em
bargo , que les acaecieífe alongar el tiempo, 
para judgar aquel pleyto que les fue meti
do en mano, que fi eftonce ambas las par
tes lo contradicen , que defpues non lo pue
den alongar. E fi á efte dia non quifieífen, 
ó non pudieífen dar la fentencia , dende ade
lante non lo podrían facer , nin fe deven tra
bajar defpues de ninguna cofa en el pleyto. 
Mas fi por aventura la una parte tan fola-
mente contradixeífe á los Avenidores, que 
non alongaífen el tiempo , é la otra non, 
aquella parte que lo contradice: cae en la 
pena que fue puefta , quando metieron el 
pleyto en mano de los Avenidores. E aun 
decimos, que fe defata el poder por ende, 
que ellos avian para librar el pleyto > é non 
deven , nin pueden deípues facer ninguna co-

Ley 27. Correfponde á la 1.4- t i t .zt . //¿,4. Recop, 
Veafe h C u r i a Philip. iib,z~ Cgmerc.terrejlre cap.14. . 

fa en h í E fi acaecieífe que ambas las par
res quifieífen que fe alongaífe el plazo , fi 
los Avenidores non quifieren confentir , o 
por alguna razón derecha que fe alongaífe, 
eftonce non fon tenudos de lo alogar. E por 
ende defpues del plazo, non podrían dar la 
fentencia, porque fe defata por y el pode
rlo que avian fobre el pleyto que les metie
ron en mano. Mas fi las partes non feñalaG-
fen plazo , nin dia c ier to , á que los ]udga-
dores libraífen el pleyto : eftonce decimos, 
que lo deven librar lo mas ayna que podic-
ren. De manera que non fe aluenguen def-
de el dia que lo recibieron , mas de á tres 
anos. Ca fi defte tiempo adelante quifieífen 
uíar de fu oficio , non lo podrian facer. Otrofí 
decimos , que fi las partes feñalaren logar á 
los Avenidores en que delibren el pleyto, 
que allí lo deven librar , é o i r , é non en 
otro. E fi feñalado non fueífe dellas, efton
ce deven ir adelante por el pleyto , en aque
lla Villa , ó en aquel Logar / do fue met í -
do en mano dellos. Pero quando los Aveni
dores andovieren por el pleyto , deven fer 
las partes emplazadas , que fean delante y . 
Ca de otra guifa non lo podrian facer. Fue
ras ende , fi á la fazon que fueron efeogi-
dos por Avenidores , les fue otorgado , que 
pudieífen librar el p ley to , maguer las par
tes non fueífen emplazadas. 

L E Y XXVIII . 

Que es lo que delten facer los Aüenido" 
res y quando alguno dellos muere en 
ante que libren el pleyto que les fue 
metido en mano , o entra en Orden de 
Religión y o porque rabones Je defata 
el poderio dellos, 

MUriendo alguno de los Juezes de ave
nencia i ante que el pleyto que fuef-

íe^ metido en fu mano , fuefle librado por 
juicio , los otros que fincan bivos non pue
den defpues ir adelante por e l , porque el 
poderio que avian de judgar , es delatado 
en la muerte del compañero. Pero fi á la fa
zon que recibieron el pleyto les fue otorga
do de las partes feñaladamente, que fi algu
no de los Avenidores finaífe , que los otros 
lo pudieífen librar. Eftonce decimos , que los 
que fincaron que lo pueden facer. Eííb mif-
mo decimos , fi murieífe alguna de las par
tes principales , que metieron el pleyto en 
mano de los Avenidores, que ¡deípues non 
lo podrian delibrar por juicio , por eífa mif-. 
ma razón que de fufo diximos. Fueras ende, 

fi 
Ley 28. Correíponde á lal.12. t i t .^ l ih . j . Recop. 
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I i al tiempo que fueron pueftos les fueflc 
otorgado de -las partes , que maguer murief-
íe alguno dellos, que los otros pudiefleu de
librar aquel pleyto. Ca eftonce bien lo po-
drian facer , aplazando primeramente los he
rederos del finado. Otrof i decimos, que fí 
alguno de los Avenidores tomaífe Orden de 
Religión , ante que fueíTe librado el pleyto. 
O por alguna derecha razón perdiefle liber
tad , c tornaíTe íiervo , ó fueíTe defterrado 
por fiempre , que eflb miímo deve fer guar
dado , que de íufo diximos , quando murief-
íe alguno dellos. E aun decimos, que íi aque
lla cofa fobre que era la contienda , delan
te de los Avenidores fe perdicíTc , ó murief-
fe , ó íi la parte que la demandava , la qui-
tafle á la otra , faciéndole pleyto de nunca 
gela demandar , que ellos deípues non fe de
ven entremeter de librar aquel pleyto. Ca 
por qualquier deftas razones íe defaca el po
derlo que ellos avian de judgar. 

L E Y X X I X . 

Como los Jueces de Avenencia delpen fer 
apremiados de librar el pleyto que to
maron en Ju mano quando non lo qui~ 
/¡eren librar, 

DE fu grado , e fin ninguna premia re
ciben en iu mano los Jueces de Ave-

Vencia los pleytos , e las contiendas de los 
omes para librarlas. E bien a£si como es en 
poder dellos, quando los efeogen, de non 
tomar efte oficio íi non quifieren , otrofi def-
pues que lo ovieren recebido, fon tenudos 
de librarlos, maguer non quieran. E por en
de decimos, que quando alguna de las par
tes viniere delante del Juez Ordinario, é di -
xere, que los Avenidores le aluengan el pley
to , é non lo quieren librar podiendolo fa
cer , que eftonce deve el Ordinario embiar 
por ellos, é ponerles plazo á que lo libren. 
E íi ellos fueífen tan porfiados que non lo 
quifieífen facer, devenios deípues apremiar, 
teniéndolos encerrados en una cafa fafta que 
delibren aquel pleyto. Pero íi acaecieííe que 
los Avenidores fueflen eguales, afsi como dos, 
ó quatro , é los unos quiíieíTen dar un ju i 
cio , é los otros o t r o , íeyendo tantos los 
de la una parte como los de la otra , efton
ce decimos, que deven los Jueces Ordina
rios apremiar, también á las partes, como 
a los Avenidores , que tomen un orne bue
n o , que fea comunal en querer el derecho 
para ambas las partes, e mandarles que fe 
acuerden en uno , para librar aquel pleyto. 
B f i por aventura non fe acordaren , lo que 

T o m . ü l . 

Ley 29. Veafe lo dicho fobre Ug Leyes antec*-
¿entes. 

gudgáre la mayor parte, aquello deve valer4 

L E Y X X X . 

Jorqué rabones non de^en fer apremiados 
los Jueces de Avenencia 3 para librar 
los pleytos que les metieren en tnano 
fi non qut/ieren, 

R Azones ciertas pulieron los Sabios antH 
guos , que eículan derechamente álos 

Avenidores, de non librar, los pleytos que 
recibieron en fu mano, íi non quifieren. E 
ion eftas, íi los contendores, deípues que 
ovieífen metido el pleyto en mano dellos, 
coinen^aífen aquel miímo pleyto antel Juez 
Ordinario , por demanda, é por reípuefta.. 
Ca fi ellos quiíieíTen tornar defpues a juicio 
de los Avenidores , non los pueden apremiar 
de oirlo , íi non quifieren. Eflb mi'mo de
cimos que feria , íi defpues que el pleyto 
ovieífen metido en mano de unos Avenido
res, lo metieffen en mano de otros. Ca ef
tonce , maguer que quiíieílen tornar á los 
primeros, non- han porque oir el pleyto íi 
non quifieren , nin los deven apremiar que 
lo oyan. Pero íi una de las partes, defpues 
que ovieífen metido el pleyto en mano de 
Avenidores , movieííe aquel miímb pleyto en 
juicio delante el Ordinario contra voluntad 
de la otra , caería por ende en la pena que 
fuefle puefta íóbre aquel pleyto , quando lo 
metieron .en mano de los Avenidores. E non 
deven defpues fer apremiados de librarlo. E 
aun decimos , que íi las partes , ó alguna 
dellas denoftaífen , ó maltraxeílen á los Ave*-
nidores, que non deven fer apremiados def
pues de los oir , maguer fe arrepintieífen, e 
les quifieífen defpues facer emienda. Eflb 
mifmo decimos que deve fer guardado, quan
do alguno de los Avenidores oviefíc de ir en 
romer ía , 6 en mandaderia del Rey , ó de 
fu Concejo, ó íi oviefle de veer alguna co
fa de fu facienda , que non pudieífe efeufar-
lo ; ó le acaecieífe enfermedad , ó otro gran 
embargo , porque non pudieífe entender en 
aquel pleyto. Ca por qualquier deftas razo
nes que moftraífe el Juez de Avenencia , de
ve fer efeufado de manera, que non lo de
ven apremiar de ir adelante por el pleyto 
que recibiera en fu mano > íi non quiQere. 

V L E Y 
Ley 30. Correfponde á Já 1.4. tit.tt. //¿.4. Recop, 

Ve^feU cuña Pbiiij>* Iik,i* C m m i * temfirefcajp.i^. 
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LEY xxxi . 

tPorqut rabones pueden Ipedar ¿ los Jue
ces de Avenencia, que non je entre-
metan de los plejtos que les metieren 
en mano i maguer ellos los quijiejjen 
librar. 

ENemiftad es cofa, de que fe deven to
dos recelar. E por ende, quando algu

no de los Avenidores íe delcubrieire por ene
migo de alguna de las partes, delpues que 
el pleyto tuefle metido en íu mano , pue-
dele , c devele afrontar ante omes buenos, 
que non íe trabaje de ir adelante por aquel 
p l ey to , porque lo ha por lolpecholo, por 
la razón que de fufo diximos. £ íi por aven
tura el non lo quiliefle dexar por eflb, la 
parte que fe temia d e l , lo deve moí t ra ra l 
Juez Ordinario. E e l , deípues que efto le 
fuere averiguado, deve vedar al Avenidor, 
que de allí adelante non fe entremeta de 
aquel pleyto. Eflb miímo decimos, que de-
Ve facer la parte que oviere loípecha de los 
Avenidores, por precio , ó por don , que 
dice que la otra parte les ha dado, ó pro
metido* E íi el Avenidor fucile tan porfía-
do , que defpues que el Juez Ordinario le 
vedafíe de oir elte pleyto non lo dexaífe, 
por eflb decimos , que juicio , ó mandamien
to que el ficiefle delpues en razón delte pley
to , que non deve valer. E por ende la par
te que non lo obedecieífe , non deve caer 
en pena por eíTo. 

LEY XXXIÍ. 

Que es lo que deVen guardar , é facer los 
t eñ idores quando quieren dar Juicio, 

OTorgan poder las partes á los Avenido
res, quando meten fu pleyto en ma

no dellos, que maguer non fe acertaflen to
dos en u n o , quando quiíieíTen dar juicio los 
que y fueífen , lo pudieflen facer. Eíionce 
decimos, que en aquella manera que les fue 
otorgado de las partes el poder de librar el 
pleyto , que alsi deven uíar del lo , e non en 
otra manera. Mas íi á la fazon que el pley
to metieron en fu mano non lo dixeron, de
cimos , que todos los avenidores deven y 
fer , quando ovieren á dar el juicio , é lo 
que dixeren todos á aquella fazon , ó la ma
yor partida dellos, eflb deve valer. E íi ef-

Ley 31, Véale la 1.4. ///. ío. lil/. i , Recop. y lo di
cho fobre la Ley 22. delte titulo. 

Ley 32, Veaíe la L.4- tfi^íU lib,^. L.12, //V. 4. 

tonce todos non fueíTcft y prefentes, el j u i 
cio que dieflen non íeria valedero, maguer 
fuefíen mas , é mejores que los ot ros , que 
non fe ovieffen y acertado. E efto tovieron 
por bien los Sabios antiguos por efta razoo. 
Porque pues que en mano de todos fue puef-
to el pleyto í implemente , el fentido de ca
da uno deve y fer moftrado ante que y den 
fu juicio. Porque por aventura tales razo
nes pudieran y aver d icho , fi ovieífen efta-
do prefentes , que por ellas íeria dada la íen-
tencia de otra manera. E otroíi decimos, que 
fe deven guardar los Jueces de Avenencia, 
de non dar juicio en ninguno de aquellos 
dias , que ion defendidos de judgar , de que 
diximos en el Tirulo de los Deriiandadores, 
íi non fuefle por aquellas miímas razortes, 
porque lo pueden focer los Jueces Ordina
rios. Pero íi los Avenidores fueflen en tal 
manera pueftos de las partes, que ellos pu-
dielíen librar todas las contiendas, que eran 
entre ellos por avenencia , en qualquier gui-
fa que ellos tovieflen por bien, eftonce de
cimos que valdrá íu ju ic io , maguer lo dief-
íen en dia de los que fon á los otros de
fendidos de judgar. E aun decimosjque fe de
ven mucho guardar,que non fe entremetan de 
librar otro pleyto , f i non aquel que les fue 
encomendado. Fueras ende en razón de los 
frutos, ó de la renta que falió de aquella 
cofa , íobre que es la contienda entre la3 
partes. Ca bien como ellos pueden dar j u i 
cio fobre la cpfa principal. O t r o f i , lo pue
den facer en razón de los frutes, ó de las 
otras cofas que nacieren , ó íalieren della. 
Otrofi decimos , que íi muchos fueren los 
pleytos , ó las contiendas , que fon metidas 
en mano de los Avenidores, que íbbre ca^ 
da una dellas , deven , e pueden dar fu j u i 
cio. Fueras ende , íi á la íazon que el pley
to fue puedo en fu mano, dixeron las par
tes , que todo lo libraflen en un juicio. Ca 
eftonce non la podrían facer íi non en aque^ 
lia guifa, que de comiendo les fue otorga-i 
do quando los eícogieron. 

LEY XXXIIL 

Como los Jueces de Avenencia pueden po¿ 
ner fla^o a las artes en Ju Juicio, 
que /ea pagado , é cumplido lo^ que 
mandaren facer en él. 

MAndan los Judgadores de Avenencia £ 
las partes en lu ju i c io , que den , ó 

fagan alguna cofa, c ponen plazo á que lo 
cumplan. E.por ende decimos , qué l a spa r -
tes deven cumplir fu mandamiento, fafta a-

quel 
5* 1.2. tít.16. liL2.lt.ec0p. curia Philips Itb.i. Comer-
do terrejíre, cap. 14. 

Ley 33. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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qucl plazo que les fue puefto. E la parte 
que lo non ficieíTe , deve pechar á la otra 
la pena que puficíTen entre s i , quando me
tieron el pleyto en mano de amigos. E non 
fe puede e í c u í a r , diciendo, que los Jueces 
non pueden dar efte plazo , pues non les fue 
otorgado poderío de lo facer. Ca maguer 
afsi fueíTe , bien lo pueden poner por razón 
de fu oficio. E fi por aventura dieíTen j u i 
cio non feñalando tiempo en que lo cura-
plicífen, eftonce decimos, que han las par
tes plazo para cumplir lo, fafta quatro me-
íes. E de aquel tiempo adelante cae en pe
na la parte, que non quiere facer lo que le 
mandaron. Pero f i demandaífe la pena def-
pues de quatro mefes, por razón que non 
fuera complido el mandamiento de los Ave
nidores, fi la parte á quien la demandaíTcn 

'quiere cumplir luego el mandamiento dellos, 
non es tenudo de pechar la pena, cumplién
dolo afsi como dice. Como quier que íi def-
pues del plazo que pulieron eftos Judgado-
res en fu juicio gela demandalfen, non fe 
efeu^aria della , maguer dixeífe que quería 
cumplir el mandamiento dellos. Ello tovic-
ron por bien los Sabios antiguos por efta ra
zón Porque mas fuerte cofa es defpreciar 
el mandamiento de los Judgadorcs, quelde 
la Ley porque judgan. Porque mas ligera
mente puede orne eftorcer de la pena de la 
Ley , quando cayere en ella , que de la que 
ponen los Judgadores en fu juicio. 

L E Y X X X I V . 

Torque rabones fe puede efeufar la Tar~ 
te de non pechar la pena , maguer non 
obedezca mandamiento de los Judga~ 
dores de Avenencia, 

EScufada puede fer la parte de non caer 
en la pena que promerió , quando me

tieron el pleyto en mano de Avenidores, 
maguer non obedecieífe el mandamiento, ó 
el juicio dellos. E feria efto eftonce , quan
do non pudicífc complir fu mandado , por 
embargo de gran enfermedad quel acaeció 
á aquella íazon. O porque avia de ir á fér
v i d o del Rey , ó de fu Concejo , cuyo man-
damienro non podría efeufar. O íi le avenief-
fe algún embargo otro qualquier, por oca-
fíon que lo embargaífe de lo complir , tal 
que entendieífen que era derecho, para ef-
cuíárle. Empero , fi detpues que fueííe libra
do de qualquier de los embargos fobredi-

T o m A I l . 
Ley 34. Veafe la L.4 . tit.tt, lib.q. Recop.ylo di

cho loure las Leyes antecedentes , teniendo prefente 
la regla : Que nadie ejU obligado A hacer lo que no 
puede. 

Ley 3 5. Las.excepciones contra los Compromiífos 

chos, non quifiefTe complir el mandamien
to , caería eftonce en la pena. Otrofi deci
mos , que fi el mandamiento , ó el juicio de 
los Avenidores fuefle contra nueftra Ley , o 
contra natura , ó contra buenas coftum-
bres , ó fueífe tan defaguifado , que 
non fe pudieífe cumplir , ó fi fuefle da
do por engaño , 6 por faifas pruevas, 
ó por dineros , ó íobre cola que l^s 
partes non ovieíTen metido en mano de los 
Avenidores. Por qualquier deftas razones qu« 
fuefle averiguada , non valdría lo que afsj 
mandaflen, nin la parte que afsi non lo qu i -
fiefle obedecer, non caería por ende en pena. 

L E Y X X X V . 

Que del Juicio de los Avenidores non J i 
puede ninguno alear, 

DEfpaganfe á las Vegadas algunas de las 
partes del juicio que dan los Judgado

res de Avenencia contra ellas , é alcanfe, 
cuidando que lo pueden facer. E por* ende 
decimos, que ninguno non puede tomar al
eada del juicio deftos. Mas quien non fe pa
gare d e l , peche la pena que fue puefta , & 
defpues non ferá tenudo de obedecerle. E íi 
por aventura pena non fuefle y puefta , á la 
íazon que fueren efeogidos los Avenidores, 
eftonce decimos, que quien non fe pagare 
del juicio dellos , que lo deve decir luego, 
c non ferá defpues tenudo de obedecerlo. 
Mas fi lo tovieflen las partes por bueno, d i 
ciendo quando avian judgado , que fe paga-
van del juicio , ó eferivíendo por fus manos 
la carta de la fentencia que la confirmavan, 
ó fi fe callaflen fafta diez días defpues que 
fuefle dada que la non contradixeflen : tai 
fentencia como efta deve de valer. E fi al
guna de las partes pidiefle defpues al Juez 
ordinario del Lugar , que la fieiefle cumplir, 
develo facer , también como fi fueffe dada 
por otro Juez , de aquellos que han poder 
de o í r , c librar todos los pleytos. 

» 2 T I -
le hallan nótadas en la L . i . t i tAl . íih. 4. de la Recop* 
y el modo de executaríe confía en la L.4. 21. Itb* 
^.Recop. Salg. Lab. Cred. part.i. cap.^\. n, 5̂ . VeU 
dijfert.qq. «,28* i b i : Hodieapud no/. 
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TITULO V. 
T>e los Terfoneros. 

E las Mayorales pcrfonas , fin 
quien non puede íér ningund 
Juicio, fegund dixeron los Sa
bios: afsi como del Deman
dador , e del Demandado , e 
del Judgador que los libre, 
avernos fablado aííaz cumpli

damente, en los Tirulos ante defte. E agora 
queremos moftrar de las otras perfonas que 
fon como ayudadores E porque las mas ve
dadas el Demandador , ó el Damandado, non 
pueden , ó non quieren venir por si miímos 
á feguir íus pleytos ante los Jud^adores : por 
algún embargo , ó enojo , que recelan de re-
cebir ende , ha menefter que pongan otros 
en fus lugares por Períoneros , que les ayu
den , e los íigan. E por ende queremos Ta
blar en efte Tirulo dellos. E primeramente 
moftrar , que coía es Períonero. E porque 
ha afsi nome. E quien lo puede facer. E qual 
lo puede fer. E en quales pleytos. E en que 
manera deve íer fecho. E que es lo que pue
de facer el Perfonero. E como , e quando 
fe acaba el oficio del. 

Titulo V . Efte titulo correfponde al 24. lih. z . de 
U Rccop. Apenas ay JBicritor que no trate del oíicio 
del Procurador , fegun le notará al tcnor^ de las Le
yes. Hi oficio del Procurador de buena fe es facilií-
l imo de comprender, obfervando las ocho regias li-
guientes ; La 1. no excederlos limites del podcr,baxo 
las circunitancias que nota Pareja de Injtit.Edif. tit. 5. 
n/ol.10. L . 2 . tit.z^. Itb.z. Reeop. Laiegunda, bufear 
por Abogado al milmo que eligiera para la cauía que 
mas le importare j pues li tiene conocimiento de los 
buenos Abogados , y fe va á otros por ir á la parte 
con ellos, falta á fu empleo, y abre puerta á los def 
cuidos. La tercera, llevar cuenta de los términos de 
prueva , dias de los autos principales, notándolo en 
fu Iibrito. La quarta. dar cuenta ai Abogado de di
chos términos , y autos, para que pueda governar la 
caufa conforme á Derecho; bien , que los cunoíbs, y 
advertidos Abogados llevan fus notas de todo loque 
ocurre en la caula. La quinta , no quedarfe dineros 
de .los Relatores , Efcrivanos, y Abogados. L.7. itt. 
24. /¿¿.2. Recop. La íexta, no intromcterle en hacer 
peticiones , á excepción de las que le fon permitidas, 
como apremios, y prorrogaciones; L .8 . t i t . i^J ib .z . 
Reiop. y aun las prorrogaciones no han de íer para 
ganar dias , y dilatar la juíticia, íi por importar á la 
prueva de la parte que defiende. Lafcptima, que to
men conocimiento, ó refguardo de los proedios que 
entregan á los Abogados, L.4. ü t . z q . lib-z. L . y . t i t . 
19. lib.z.Reeop. yalsi efiá mandado obfervar en elta 
Audienciaíyde lo contrario, eftán expuelíos los Pro-

L E Y I . 

Que cofa es perfonero , é que quiere decir. 

P,Erfonero es aquel que recabda, ó face 
algunos pleytos , ó cofas agenas, por 

mandado del dueño dellas. E ha nome Per
fonero , porque parece , ó eftá en juicio , 6 
fuera del en lugar de la perfona de o t r i . 

L E Y 11. 

Quien puede facer Terfonero, 

TOdo orne que fuere mayor de veynte £ 
cinco años , é que non eftoviere en po

der de otri , afsi como de íu padre , ó de 
fu guardador , é fuere libre , e en fu memo
r i a , puede facer Perioneio ¡obre pleyto que 
le pertenezca. Empero caíos fcñalados loa 
en que podría poner Perfonero el que eftu-
vieífe en poder de íu padre , aísi como fi 
ovieífe á aver pleyto lobre cofa que perte-
neciefle al fijo tan íolamente , é que non 
ovieíle el padre que ver en el la , que fuef-
fe de aquellas que fon llamadas caftrenfe, 
vel q u a ü caftrenle peculium , fegun dice en 
el Titulo, que fabla del poder que han los 
padres fobre los fijos EíTo mifmo íeria íi el 
padre en.biafle íu fijo á eícuelas , ó en otro 
camino , e le acaecieííe coía , en yendo allá, 
ó en leyendo , porque ovieífe de mover pley
to contra otro , ó otro contra él. O íeyen^ 

do 
curadores, Y la odava, que no puede pedir en una 
Sala, lo que íc le negó en otra, lin hacerfe mención 
de la primer negativa. L .9 . ttt zq. lib.z.Reeop. 

Ley 1. BovacíUla itb.i-Folit. eap. 14. tmm. i j . y fi~ 
guiíntesy y aunque en el cap.,i. ».53. dice, que regu-
iarmente le reputan los Procuradores por viles, aora 
no l]rve,íino de memoria hiitorica ; como también 
el liamark liervos los Lfcrivanos , pues aora fon ele
gidos por el Conícjo, ü Colegios, recayendo las elec
ciones en perfonas de limpia íangre , de honeítas cof-
tnmbres , de mucha habilidad, y limpios de tachas; 
y todo, mediante jultiíicacion, y examen refpeótiva-
mente ; y los títulos les concede fu Mageííad. 

Ley 2. L n practica fe reduce , que donde ay nu
mero de Procuradores , es prohibido , que otros lo 
íean. Donde no ay numero de ellos, fe permite á 
las partes el comparecer por ciento; pero íi una par
te pide el Procurador á la otra, el Juez lo manda , y 
que íea perfona conocida,como un Lferivano. E n ci
ta Ciudad , á mi inlíancia quedaron deserrados los 
Procuradores , llamados vulgarmente Pieapleytos; es 
á faber : hombres , que deviendo exercitarle en fus 
mecánicos encargos, íe metian á Procuradores, expo-
niendofe á maniteítar con fus operaciones ignorancia, 
y necefsidad ; y fe mandó , que en los Tribunales in
feriores no fe admitieílen tales arbitriítas en oficios de 
Procurador, y fe les ap rabió el trabajo en fus facul
tades , y que fueííen admitidos los Efcrivanos ; y con 
efedo, oy ya ay numero de Procuradores ante la Juf-
ticia Ordinaria. Veanfe los titulM 16.7 18. part.6. 
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do el fijo en el lugar do folia morar fu pa
dre , ó en otro en que oviefle a lgo , c non 
futíTe el padre en el lugar , ó en la tierra, 
é acaeciefle tal cofa , porque ovieíTe á mo
ver pleyto fobre e l la , por razón de fu pa
dre , en demandándola , ó en defendiéndola. 
Ca en qualquier deftos cafos fobredichos, po
dría el fijo demandar , é dar Perfonero , tam
bién para demandar , como para defender las 
cofas que le pertenecieífen á fu padre , ó á 
é l , cada que el padre non eftovieffe delan
te. Peio en las cofas que pertenecieífen al 
padre , deve dar recabdo , que el padre aura 
por fi rme lo que él , ó fu Perfonero ficie-
ren. Ot ro í i decimos , que Obi ípo por si en 
las cofas que á él pertenecen, é Cabildo, é 
Convento , é los Maeftros de las Cavallerias, 
con otorgamientos de íus Conventos, é los 
Concejos, que cada uno deftos puede facer 
Perfonero, en los pleytos que les pertene
cen en j u i c i o , é fuera de juicio. 

L E Y III. 

Como el menor de loeynte é cinco anosy 
puede dar perfonero por st , con con-
Jejo de f u guardador. 

M 
Enor de veinte é cinco años , puede 
dar Perloneros por si en juicio , con 

otorgamiento de fu guardador. E íi por aven
tura él milmo lo dieífe por s i , non gelo o-
torgando fu guardador, íi tal Perfonero fi-
ciere alguna cofa en juicio que lea á pro 
del huérfano ,vale. Mas fi dieflen juicio con
tra é l , ó ficieíTen alguna cofa que fuelíe á 
fu d a ñ o , por razón de aquella perfoneria) 
non valdría. E otroíi decimos , que el guar
dador non puede dar por si Perfonero pa
ra facer demanda, ó rcfpuefta en juicio por 
el huér fano , fi él primeramente por fu per-
fona non comienza el pleyto por demanda, 
é por refpuefta. Mas deípues que lo oviere 
comencado afsi , bien lo puede facer íi qui-
fiere. 

L E Y IV. 

Como puede dar Terfonero por st aquel 
a quien demandajjen por fierro. 

ANdando algún orne, por libre , é non b i -
viendo ío poderío de o t ro , íi alguno 

movieífe demanda contra él demandándolo 

Ley 3̂  Alude á la L . i . tit. 3. lib. 5. Recop. pues 
quien ettá en poder de otro, no puede hacer cofa ju
rídica fin coníentimiento del Padre, ó Curador. Vea-
fe la Curia Pbilip. par t . i . §.9. 

Ley 4. E n pra¿hca, todos deven litigar mediante 

por fiervo, en tal pleyto como efte podria 
facer Perfonero por s i , que lo defendieífe. 
Otrof i decimos , que f i movieífe demanda 
contra otros, de dineros , ó de otra cofa 
qualquier , bien puede dar Períbneros por si, 
para demandarlo en juicio. E efto diximos 
que puede facer , defpues que el pleyto en 
que lo demandavan por fiervo , fuere comen-
9ado por demanda , é refpuefta. Mas el que 
andovieífe por fiervo , é eílovicífe fo pode
río de otro , maguer quifielfe mover pleyto 
contra aquel que lo tiene en íu poder pa
ra falir de fervidumbre , diciendo que era 
libre , en tal cafo como efte decimos, que 
como quier que podria razonar por si mif-
mo , non podria dar otro por fu Perfonero. 
Empero quando tal pleyto acaeciere, deve el 
Judgador apremiar al que el tal orne tovief-
íe en fu poder , que fe pare á derecho con 
é l , é tomar del tal feguran^a , porque el 
otro pueda feguramente demandar, é razo
nar fu derecho. Otroí i decimos, que fi al
gún fu pariente quiíieíTe razonar por el fier
v o , diciendo por derecho que deve fer l i 
bre , que lo puede facer , maguer el otro 
non lo ficieífe feñaladamente íu Perfonero. 
E aun tanto encarecieron los Sabios Ja l i 
bertad , que non tan folamente tovieron por 
bien que los parientes pudieífen razonar por 
aquel que rovieífen á tuerto por fiervo fin 
carta de perfoneriá , mas aun otro eftraño 
qualquier que lo pudieífe facer , maguer non 
fueífe fu pariente : porque todos los dere
chos del mundo fiempre ayudaron á la li
bertad. 

L E Y V. 

Quien puede fer Perfonero , é á quien es 
defendido que lo non Je a, 

SEr puede Perfonero por o t r í , todo orne 
á quien non es defendido por alguna de 

las Leyes defte nueftro L ibro . E aquellos á 
quien lo defienden fon eftos , el menor de 
veinte é cinco años , é el loco, é el defme-
motiado , é el mudo, é el que es fordo de 
todo , é el que fuelle acufado fobre algún 
gran yerro , en quanto duraffe la acufacion. 
Otrof i decimos , que muger non puede íér 
Perfonera en juicio por o t t i , fueras ende, 
por fus parientes , que fuben, 6 defeienden 
por la lina derecha , que fueflen viejos, ó 
enfermos , ó embargados mucho en otra ma
nera. E efto quando non ovieíTe otr i en quien 
fe pudieífen fiar que razonafle por ellos. E 

aun 
Procurador, á excepción de algún corto expediente, 
como íbbre coftas. 

Ley 5. Pareja de Inftrument* Edtt. tit. 5. refol. 10, 
Vcaíe lo dicho íbbre ía Ley 2. deíle titulo. 



4<5 T ercera 
aun. decimos, que puede la muger fer Per-
íbnera , para librar fus parientes de fervi-
dumbre , e tomar, é íeguir aleada de j u i 
cio de muerte , que fueffe dado contra al
guno dellos. Otrofi decimos , que el que 
fueíTe de alguna Orden de Rel igión, non 
puede fer Períonero , fi non fobre pleyto 
que pertenezca á aquella Orden de que él 
miímo es. E aun eftonce develo facer, con 
mandado de fu M a y o r a l , á quien es tenu-
do de obedecer. O t r o f i , el Clérigo que fuef
fe ordenado de Epiftola , ó dende arriba, non 
puede fer Perfonero. Fueras ende en pleyto 
de fu Iglefia , ó de fu Perlado, ó de íu Rey. 
E aun decimos , que el íiervo non puede 
fer Perfonero en juicio por o t r i . Fueras en
de , fi fueffe fiervo del Rey. iMas para recab-
dar otras caulas fuera de juicio , que per
tenezcan á fu pegujar, ó á fu S e ñ o r , bien 
lo puede fer. Oiro í i decimos, que maguer 
demandaíTen á alguno por fiervo en juicio, 
que andovieíTe como por l ibre , que eíte tal 
bien puede fer Perfonero por o t r i . 

L E Y VI. 

Como los Caballeros que efioVteffen en 
frontera, 6 andoDteJfen en Talado ¿el 

y non pueden Jer ¡Perfonero por 
otri, 

C^Avalleros afoldadados que cftovieíTcn en 
j fervicio del Rey , ó de otros íus Se

ñores , en frontera, ó en otro lugar , non 
puede ninguno dellos fer Perfonero por otr i 
en juicio , en todo el tiempo que eftovief-
fen por mandado de fus Señores en el lugar 
do les mandaífen , fueras ende, íi lo ovief-
fe alguno dellos á fea , fobre cofa que per-
tenecieífc á toda aquella Cavalleria. Empe
ro deípues que fe partieífen de aquel logar 
do fueífen pueftos , é fe fueííen para fus ca
fas , en morando , y bien lo puede todo Ca-
vallero fer Períonero por o t r i fi quiíiefle el. 
E los otros todos que moraííen en fus ca
fas , é que non cftovieiTen feñaladamente en 
fervicio de Señor , afsi como fobtedicho es. 
Eífo miímo decimos de los Cavalleros que 
andovieííen en la Corte del Rey , faciendo 
algún fervicio feñalado , que non puede nin
guno dellos fer Perfonero por o t r i , en quan-
ro y andoviere. E efto es defendido , por
que íe non embargaíTc el fervicio del Señor, 
por razón de tales perfonerias. E o t ro f i , por
que non deftorvaííen á los otros , met iéndo
los en cofta , por razón del p o d e r í o , é de 

Ley 6. La pradica íe reduee á nombrar Procura
dor conocido en el Juzgado , íegun lo dicho íbbre 
la Ley 2. del te titulo. 

Ley 7. La pra&ica deila Ley es la inlinuada íbbre 

Partida. 
la conocencia que han con los de la Corte. 

L E Y VIL 
En que cofas puede el Caballero fer Per* 

fonero por otri, 

MAguer diximos en la Ley ante defta, 
que el Cavallero que eftovieflc en fer

vicio del Rey , ó de otro fu Señor , nin el 
que andoviefle en la Corte non podria fer 
Perfonero por o t r i , tres razones Ion en que 
lo podria fer. E la primera es , por librar 
algund fu pariente de fervidumbre , á quien 
demandaíTe alguno en juicio por fiervo. E la 
fegunda , para defender, é efeufar á dere
cho á todo ome, á quien ovieflen judgado 
torticeramente á muerte , teniéndolo prefo, 
é non lo queriendo pir. E la tercera , fi el 
Cavallero fuefle pueíío por Períonero en al
gún pleyto , c la parte contra quien fueíTe 
dado comen^aífe por fu placer el pleyto con 
é l , por demanda, c por refpuefta, non lo 
defechando. Ca dende adelante non lo po
dria deícehar maguer quifieífe , ante deci
mos , que deve fer Perfonero del pleyto faf-s 
ta que fea encimado. 

L E Y VIH. 

Quales Oficiales del d̂ eyno pueden fir-
tPerfoneros por otri, 

LOs Adelantados, nin los Judgadores , nin 
los Efcrivanos mayores de la Corte del 

R e y , nin los otros Oficiales , que fon p o -
derofos por razón de fus oficios , non pue-» 
den fer Perfoneros por o t r i , en ningún pley
to en la Corte del Rey. Fueras ende , lo 
ovieflen de fer'fobre alguna d é l a s tres co
fas que diximos en la Ley ante defta. E efto 
defendemos por dos razones. La una, por
que fe non embargue aquello que fon tenu-
dos de facer de fus oficios , por fer ellos 
Perfoneros de ocri. La otra , porque pueden 
meter en grandes coilas , é trabajos á los 
omes, contra quien fueífen fechos Perfone
ros , alongándoles los pleytos por razón del 
poder que han en la Corte , por los oficios 
que tienen , afsi como de fufo diximos. 

L E Y 
la Ley í . defte título. 

Ley 8. Como ay numero de Procuradores, ya no 
ion del dia de oy las prevenciones de nueítra Ley. 



Titulo V- 47 
L E Y IX. 

Que los que ttan en Mandaderla non pue~ 
den fer Ter/oneros de otri, 

OMe que fueíTe dado para ir en manda-
deria del Rey , ó pro comunal de fu 

Concejo , ó de fu tierra , deíque oviere otor
gado de ir en la mandaderia , non puede 
ier Perfonero por o t r i , en ningund pleyto, 
en aquel logar onde los embian , nin en otro, 
fafta que torne de la mandaderia. E cfto, por
que fe non eftorve por ende , en aquello 
porque lo embian , entendiendo en pleytos 
á g e n o s , é dexando aquello en que princi
palmente deve entender. 

L E Y X . 

Que Ter/oneros pueden demandar , é res
ponder unos por otros , fin carta, de 
per/oneria, 

N Ingün orne non puede tomar poder por 
si mifmo para íer Perionero de o t r i , 

nin para facer demanda por el en j u i c io , íin 
otorgamiento de aquel cuyo es eí ¡ t leyto . Fue
ras ende por perionas íeñaladas: afsi como 
marido por m u g e r , 6 pariente por pariente, 
fafta el quarto grado , o por otros que per-
tenecieííen por razón de calamiento, aísi co
mo por íu luegro, 6 por fu yerno , ó por 
fu cuñado , ó por orne con quien ovief-
fe deudo , ó por razón de aferramiento. Ca 
qualquier deftos fobredichos, puede facer de
manda en juicio uno por otro : maguer non 
tovieífc carta de petfoneria del. Fueras ende, 
íi fueífe cierta cofa que el quería facer de
manda contra voluntad de aquel en cuyo 
nome demandava. Effo mifmo decimos de los 
que fueren herederos , ó aparceros de una 
mifma heredad , ó de otra cola que les per
tenezca comunalmente. Pero cada una deltas 
perionas de fufo dichas , ante que entren en 
juicio , deven dar recabdo , por fiadores , ío 
cierta pena , que fatá , e guiíará , de mane-

Ley 9. Correfponde á l a l . n . í/í.5. Uh. 7. KÍW/». 
Amo 4. út.jA'tb.l* Amo 2. cap , ! ] , tit.6. lílf.$.Rec0p. 
La primer regla de uno que va á la Corte á depen-
diencia, es bufear otro encargo con que ganar mas; 
cuyacircunilancia queda á la conciencia del embiado 
en no perder tiempo en íus diligencias;pues de lo con
trario , es rerponfable á los perjuicios. Veafe Pareja 
delnjiit. Edtt. m.5. refol.io. en aíTunto delta Ley. 

Ley 10. Cuyo es el pleyto :: Correfponde ala L. 2. 
,///•.24. lib.i.Recop. Auto J . 30.^ 32.^.24, l ib.z .Re-
cop. L.2. m.3, líb*z. for.Jud* L . z . tit. 10. Itb.i. fort. 
L . i 6 - del E¡lüo. 

Marido for muger-.: Correfpondea kL .6 . í / / .3 . / /¿ .^ . 
Hec. y deve mediar permiíío del JueZjen villa de coftar 
dé la auíencia del maridojla incertidumbre de fuveni* 

r a , que aquel por quien face la demanda, 
aura por firme quanto le razonare, ó fe fi-
ciere , ó fe judgare en aquel pleyto. E Ü 
el otro nin quifieífe eftár por ello , que el , 
e los fiadores, pechen al demandado la pe
na que y fuere puefta. E dando elle recab
do á la otra parte, demandandogelo , ante 
que el pleyto fueífe comentado , por ref-
puefta deve íer'cabida fu demanda. Ca fi 
defpues que fueífe comentado el pleyto le 
demandaífe tal recabdo , non íeria tenudo 
de gelo dar. E efto que de fufo diximos, 
auriá logar , quando uno quifieífe demandar 
por otro en juicio. Mas para r e í p o n d e r , é 
defender por o t r o , á quien oviellen empla
zado , é non fueífe adelante : todo ame lo 
puede facer en juicio , maguer non fea fu 
pariente, nin tenga carta de perfoneria del, 
dando recabdo que el otro lo aura por fir
me , lo que fuere fecho en j u i c i o , e paga
rá lo que fuere judgado. 

L E Y XI . 

Quales perfonas honradas non deferí ra~ 
%onar por st mijmos fus pleytos , vías 
deloen dar (perjonerus que ratonen en 

fus logares, 

R É y , ó fijo de Rey , ó Ar^obífpo , p 
Obi ípo , ó Rico orne, ó Señor de Ca* 

Valleros , que toviefle tierra del Rey , 6 Maef-
tre de alguna Ordqín, ó gran Comendador, 
ó otro orne honrado de Villa , que tenga lo 
gar feñalado del Rey , non deve entrar en 
p leyto , para razonar por si en juicio , con 
otros que fueífen menores que ellos. Fueras 
ende, íi lo ovieífc de facer alguno , fobre 
pleyto que tanxeíle á íu fama, 6 a íu per-
lona, á que dicen en latin pleyto criminal. 
Mas en los otros pleytos que fueífen de he
redad , ó de aver, deven dar Perfoneros que 
razonen por ellos. E efto por dos razones. 
L a una, porque podria fer que en razonan
do el otro menor por defender fu pleyto, 
que diria alguna coía contra el mayor , que 
íe le tornarra como en deshonra. L a otra, 

que 
da , y la neccfsídad de pedir. Y en lo reliante de U 
Ley le reduce la practica , á que íi fe obferva , que 
uno perjudica á los derechos de otro, el pariente mas 
propinquo del perjudicado auíente, comparece ante 
la Juiticia; y veriíicando el parenteíco, y el perjuicio, 
pide licencia para comparecer en juicio , y el Juez 
la concede. 

Ley 11. E n pradica, por el Rey pide el FifcaI;loS 
demás que litigan deven nombrar Procurador. £n 
quanto á la detenfa de los reos también interviene 
Procurador , fi el reo eftá en cárcel, ó fuelto baxo 
lianza , ó caución, y cafe Gómez. Itb.^.variar, cap. 1. 
n.14. curia Philip, part . i . §.io. Pareja de Injtrumm* 
Edtt, í/í.5. rejol,io. 



4^ Tercera Partida. 
que por el poder del mayor , e por fu mie
do , non ofaria el menor razonar complida-
mentc íu derecho : ca non fallaría quien lo 
razonaffe por e l : e por aqui podría perder, 
ó menofeabar en íu fecho. Pero por bien 
tenemos, que cada una deftas perfonas fo-
bredichas, pueda eílar delante mientra fu 
pleyto razonaren : é para confejar, é emen
dar fus Perloncros , en las 'coías que enren-
diere, que con derecho lo puede facer. E 
o t ro í i , porque puedan reíponder alas pre
guntas que les ficiere el Juez, ó el Rey pa
ra faber la verdad del fecho. O t r o ü , nin
guna deftas petíonas fobredichas , non pue
de íer períonero por otro , por eftas miímas 
razones que de fufo diximos. Fueras ende, 
en pleyto que fueíTe de fu R e y , ó de biu-
da , ó de hué r fano , ó por otra mezquina, 
ó cuitada perfona , que ovieíle recebido 
grand tuer to , e non fallaíTe quien razonaí-
ie por ella. 

L E Y XII. 

E« quales pley tos pueden fer dados Í V -
Joneros > é en quales non, 

PLeytos yha en que pueden fer dados 
Perfoneros, e otros en que non. On

de decimos, que en toda demanda que fa
ga uno contra otro ; quier fea íobre cofa 
mueble, ó raiz , que puede y íer dado Per-
fonero para demandarla en juicio. Mas fo-
bre pleyto íobre que pueda venir fentencia 
de muerte, ó perdimiento de miembro, ó 
defterramiento de tierra para íiempre , quier 
íea movido por acu íac ion , ó en manera de 
r iep to ; non deve íer dado Períonero , ante 
decimos, que todo orne es tenudo de de
mandar , ó de defenderle en tai pleyto co
mo elle por si mifmo, é non por Per íone-
t o . Porque la jufticia non fe podria facer de
rechamente en o t r o , íi non en aquel que 
face el yerro , quando le fuere probado: ó 
en el acufador , quando acuíaíTe á tuerto. 
Pero íi algún eme fueífe aculado , ó rep
tado íobre tal pleyto , como fobredicho es, 
e non fueíTe él prefente en el Logar do lo 
acufaflen : eftonce bien podria fu Per íonero, 
ó otro orne que lo q u i ü e í k defender , ó ra
zonar , ó moftrar por él alguna eícufan^a de
recha , fi la oviere , poique non puede ve
nir el acuíado. E por efto deve el Judgador 
íenalar plazo, á que pueda averiguar laef-
cufa que pone por él. E íi la probare, de
vele valer el acuíado. Mas como quier que 

Ley 12. Veaíe lo dicho fobrela Ley antecedente. 
Ley 13. En aííunto deíta Ley difeurre Pau]a de 

InJinm.Edit , t i t ^ , rejol. io. con {hs%i.propc/uiones; 
pero nadie ignora ias circunítancias del peucr para 
pleytos , y otros, f.gun íe dirá en el tit.iÜ. dejia Par
tida. VeafelaUtfw l}híl .part.i . §.10. 

pueda efto facer , en razón de efeufar al a-« 
cufado , con todo efíb non pedria deman
dar , nin defender tal pleyto por él en nin
guna otra manera, aísi como Períonero. E 
otro decimos, que maguer el menor de vein
te é cinco a ñ o s , nin la muger , non pue
den fer Períbneros por o t r i , que en tal ra
zón como efta íobredicha , bien podrían razo
nar por el acuíado en juicio, moítrando por él 
alguna efeufa derecha porque non puede ve
nir al plazo , mas non para defenderlo en el 
pleyto de la acuíacion. E aun decimos, que 
fi acaecieífe que algund Judgador acabaífe fu 
oficio que oviefle tenido en algún logar , é 
ovieííe querellólos del , por razón de aquel 
oficio que toviera y , que en los cinquenta 
dias , que es tenudo de fincar en el logar 
defpues deflb , para facer emienda á los que-
rellofos, él por si mifmo fe deve defender, 
c reíponder en juicio , é non puede dar Per
íonero por s i , á las demandas que le ficie-
ren , mientra el tiempo de los cinquenta días 
durare. 

L E Y XIII. 

En que manera pueden facer ^Perfoneros; 

LA manera de como puede un orne facer 
Períonero á otro , es efta. Que diga 

íeñaladamente quien es aquel que quiere fa
cer fu Períonero. E puédelo facer, maguer 
non efté delante , también como íi fuefle 
prefente. E quando lo ficiere de palabra, 
eftando delante. O por carta, ó eftando en 
otra parte, deve decir tales palabras en fa- 1 
ciendolo : Ruego , ó quiero , ó mando á fil
ian , que íea mío Períonero , íobre tal mío 
pleyto. O fagole mío Pe r íone ro , ó otorgon 
le poder que lo fea, ó diciendo otras pa-̂  
labras femejantes deftas. E aun lo puede fa
cer por fu mandadero cierto. E en qualquier 
deftas maneras fobredichas que lo faga, pue-< 
délo otorgar por fu Períonero para fiem-
pre , 6 fafta tiempo feñalado. E aun lo pucK 
de facer con cond ic ión , ó fin ella. 

L E Y X I V . 

En que manera dê e fer fecha la carta 
de la fperfoneria : é quantas cofas de-~ 
J>en Jer nombradas en ella, 

POrque los Judgadores fean ciertos quan-» 
do la cana de la perloneria es compli-i 

da. 
Ley 14. La pradica íe recuce, á que la parte ante 

Efcnvano publico otorga ei poder, y libra copia con 
el íello correfpondiente , íegun lo prevenido eií la L . 
45. m.25. / / ¿ ^ . í w p . y la prefenta en el pleyto; y jo 
demás no fe eítüa : y el Abogaao firma ei poder por 
baltante. 



Titulo V . 
á a , queremos decir en cfta Ley , en que 
manera deve íer fecha. E decimos, que tal 
carra puede fer fecha en tres maneras. La 
primera , por mano de Eícrivano publico de 
Confejo. La fegunda , por mano de otro Eí
crivano qualquier, é quefeafeliada con Se
llo del Rey , 6 de otro Señor de alguna 
tierra , ó de A ^ o b i f p o , ó de Obifpo , ó 
de otro Perlado qualquier. O de Maeítre de 
alguna Orden. O de otro fello de algún Con
cejo. La tercera manera es, quando alguna 
de las partes face fu Perfonero delante del 
Judgador , é mándalo elcrevir en el regiítro 
del Alcalde , ante quien le face Períonero. 
E quando la carta de la períoneria fuere fe
cha por mano de Eícrivano publico , ó fe-
llada con alguno de los íellos lobredichos: 
deve fer eícrito en ella el nome de aquel 
que face el Perfonero. E el de aquel á quien 
otorga la períoneria. E el nome de fu con
tendor. E el pleyto lobre que lo face íu Per
fonero. E el Juez ante quien fe ha de l i 
brar el pleyto : é quel otorga poderlo de de
mandar , é de r e í p o n d e r , e de conocer , c 
de negar. E deve decir en fin de la carta, 
que eltará por quanto ficiere. E razonare el 
Perfonero en aquel pleyto. E que obliga á 
s i , é á todos fus bienes , para complir todo 
lo que fuere judgado contra él en aquel pley
to . E fobre todo deve fer eferipto en ella el 
logar , é el dia , é la era en que fue fecha. 
Mas quando alguna de las partes ficiere fu 
Períonero delante del Judgador, en la ter
cera manera que de fulo diximos , ahonda 
que diga , é fea eferipto en los actos. Pu
lan face lu Perfonero á fulan , en el pleyto 
que ha ante fulan Alcalde , contra tal fu con
tendor. Ca por tales palabras como eftas, ha 
el Perfonero tan acabado poder , para co-
mencar , é feguir el pleyto , como l i fuef-
fen y dichas , é eferitas todas las otras co
fas que de fufo diximos. E íi la carta fue
re fecha de mano de Eícrivano publico , de
ven fer eferiptos los nomes de los teftigos, 
ante quien fue mandada facer. 

L E Y X V . 
Bn que manera dê e fer fecho el Terfo-

ñero , que quiere demandar en juicio 
entrega por el menor, 

ENtrega queriendo demandar en juicio al
gún Perfonero de menoícabo , ó de da

ñ o , ó de e n g a ñ o , que fue fecho contra el 
T o m . I i i , 

Ley 15. E l Curador otorga el poder como tai , y 
el Procurador pide en juiticia por el menor lo que es 
praótica, íín la menor duda. Vcak Pare)ade lnjtrum. 
£dits tit.j. rsfol.10. curia Phd. fart. i . §.10-

Ley 16. ISo ay duda , que tan eitraño aílunto de 
pedir la rwftitucion de íli hijo,rcquiere poder cfpecial, 
¿ox nopo^erfe comprehender en las generales claufu-

49 
menor de veynte y cinco a ñ o ^ : fi fcñalada-. 
mente defto non le fuere otorgado poder ío 
en la carta de la perfoneria: maguer en ella 
fueífen pueftas aquellas palabras generales que 
diximos en la Ley ante defta , non lo puede 
facer. E por ende decimos , que quando e l 
menor quifiere facer fu Perfonero á alguno, 
con otorgamiento de a'quel que lo tiene ea 
guarda, para demandar que defataífe algún 
j u i c i o , que fuelle dado á fu d a ñ o : 6 pley-i 
to , ó poftura dañóla que fuefle fecha con-t 
tra é l , que en qualquier deftas razones fo-* 
bredichas , ó en otras iemejantes dellas, d&r-
ven poner en la carta de perfoneria, como 
lo face Períonero feñaladamente , para de
mandar en aquel pleyto enderezamiento , ó 
emienda , ó entrega , 6 defatamiento de j u i 
cio. E de f i poner todas las otras palabras 
que diximos en la Ley ante defta. E á ta l 
entrega como éf ta , dicen en latín reftitutioB 

L E Y XVI . 

En que manera puede el Tadre facer Ter* 
fonero, para demandar f u Fijo , que 
otri tolDieJfe contra f u Noluntad, 

TEniendo alguno fijo de otro en fu ca-« 
ía , ó en íu poder , contra voluntad de 

fu padre , íi el padre lo quiíieíTe demanda^ 
en juicio por fu Perfonero: en tal perfone
ria conviene que fean y dos cofas. La pr i 
mera , que otorgue feñalado poder al Perfo-^ 
ñ e r o , para facer tal demanda como éfta. Ca 
maguer fueífe dado Petfonero general fobre 
todas fus cofas : non lo podría demandar , a 
menos de lo decir feñaladamente en la carta 
de la perfoneria. La fegunda cofa es, que 
el padre aya algund embargo derecho, é lo 
ponga en la carta, porque él por si mifmo 
non puede demandar á fu fijo. Ca íi él ral 
efeufan^a non ovieífe , non le deven cabe^ 
el Perfonero, ante lo deve él por si mifmoi 
demandar en j u i c i o , é non por otro. 

L E Y X V I I . 

£?2 que manera de^e fer fecha la (perfo-* 
neria y quando quifiejjen acufar 4 al~ 
gun guardador de huérfano por fof~* 
pechofo, 

RAzones queriendo moftrar un orne con^ 
tra o t r o , que fueífe guardador de huer-* 

G fa-
las : He todos flejtos civiles , y crimindles* Veaíe P¿-
n']a,de Infirum. Edit. í / í .5. refoLio. Curia FhiL pan» 
.1. § . i o . 

Ley 17. Ya fe ha dicho, y fundado, que el Procu» 
rador no puede exceder los limites del poder: Pareja 
de Infirum. Edit. t i t . j . r e f Q l , \ Q , Q u m P b i ^ í ^ t ^ l f \ % 
10. V a l m , í o n f 19. » .5 . 
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fimos, para titat lo á t la guarda por fofpc-
chofo , tai demanda como cfta, devela fa
cer por s i , c non por Pcrfoncro, á quien 
ovieífc otorgado general poder para facer por 
el demanda en juicio. Pero íi en la carta de 
la perfoncria dixefle feñaladamente , que el 
otorgava poder de acuíar á otro por lofpe-
chofo : eftonce valdrá tal perfoucria > e d«-
ycnla caber los Judgadores. 

LEY xym. 

En manera pueden fer fechos mu~ 
ehos Veijoneros en un plejto, 

MUchos Pcrfoneros puede un orne facer 
en el pleyto , para demandar, c ref-

ponder en juicio , 6 uno íi quificíTc. Pero 
quando muchos ficiere , decimos que fi dixe-
re , ó otorgare feñaladamente en la carta de 
la perfoneria , que cada uno dellos fea Per-
fonero en todo el pleyto : eftonce aquel que 
primeramente lo comentare, es tenudo de lo 
íeguir fafta que fea acabado , e los otros non 
í c deven ende trabajar. Mas íi todos en uno 
comen^aífen el p l ey to , por demanda , é por 
icfpuefta: dende adelante cada uno dellos lo 
podr ía feguir fafta que fueffe encimado : ma
guer los otros non fuefíen y . Pero íi todos 
los Pcrfoneros vinieren en uno al pleyto , h 
la otra parte fe agraviare en razonar con to
dos , deven dar uno dellos que razone» E íi 
non fe acordaren , tome el Juez qual dellos 
entendiere que lo fará mejor. E fi por aven
tura non dixefle en la carta , de como el due
ñ o del pleyto los facía Perfoneros á cada uno 
en todo : eftonce non podría ninguno dellos 
demandar , nin defender, mas de quanto cu-
pieíTe en la fu parte* Pero fi tales Pcrfone
ros , todos ayuntados en uno , Jo quifieíTen 
demandar , podar lo ayan facer , eftando ellos 
delante, ó faciendo razonar á uno , con con-, 
femimiento de todos* 

LEY XIX. 

Que es to que puede facer el <Perfonero* 

meter á juicio ) de quanto le fueffe otorga
do , ó mandado , por razón de la perlcneria» 
E fi á mas paf íare , non deve valer lo que 
ficiere. E por ende decimos , que fi el Per-
íbnero quiíieííe avenirle con íu contendor, 
ó facer alguna poftura con é l , ó quitalle la 
demanda , ó dar jura porque íe deftajafle el 
p l ey to , que non lo puede facer. Fueras en
d e , fi el dueño del pleyro le oviefle otor
gado íeñaladamcnte poderio de facer cftas 
cofas. O fi en la carta de la períoneria le 
ovieífe otorgado l i b r e , é llenero peder pa
ra facer complidamente todas las coías en 
el pleyto que él mifmo podría facer. Ca ef
tonce , quando tales palabras fueífen y puef-
tas j bien podría facer qualquier de las co
fas fobredichas. E oírofi decimos , que el 
Per íbnero non puede poner otro en íü lo 
gar en aquel pleyto miímo íobre que el fue 
dado , íi primeramente non Jo ovieífe co-
meneado, por demanda , ó por reípuefta. Pe
ro fi le fueíTe otorgado tal poderio en la 
carta de la perfoncria , eftonce lo podría fa
cer ante , é defpues. E efto ha logar en los 
Perfoneros , que fon dados para íeguir los 
pleytos en juicio» Mas los otros que fon fe
chos para recabdar, ó facer otras cofas fue
ra de juicio : cftos átales bien pueden dar 
otros Perfoneros en l u logar, cada que qui» 
ficren. E valdrá lo que fuere fecho con cllo«, 
también como fi lo ficieíTen con aquellos que 
los puíieron en fu logar. Pero fi eftos ficief-
fen alguna cofa á daño del Señor : eftonce 
los primeros Perfoneros que los cogieron , h. 
los puíieron en fus logares, fon tenudos de 
fe parar á ello. E aun decimos , que los Pcr
foneros que fon dados para recabdar coías 
fuera de juicio : que cumple que fean de 
edad de diez y fíete años , como quicr que 
los otros que fon pueftos para demandar, 
ó á refponder por otro en j u i c i o , deven fec 
á l o menos de edad de veynte y cinco año&. 

LEY XX. 
Como Saldría lo que fickffe m orne pot 

otro en juicio ! maguer non olpiejji en~ 
de recehido Ter/oneria, 

RAzonar , nln facer, non puede el Per- V "Tínguna cofá non puede fer demandada 
fonero mas cofas (en el p l e y t o , n in en juicio por o t r i , fin otorgamiento 

del 
Ley 18. La pradica correfponde á eltá Leyj y par A 

que lo empezado por un Procurador pueda feguirló 
otro, fe nota efta expreísion en todos ios poderes ert 
que le eligen dos , ó mas Procuradores á pleytos. 
VeafeP4rcj4 delnjtrum. Edit . tit, 5. tefoL lo. Curid 
fhil ip. p a r t . i . S . i o . 

L e y 15). Páre)a de ínftfutn.tdit. ttt^. fefoLio.OÍed 
4e Cefstonjur. « / . 5 . ^.3. n . i t . Curia Ph'tlif.part.i.$. 
10. (autkrr.de JurAm. Confim* $.part» cap* 11. ». 1. 
Gómez, in iff.3$. Taurt, «.4. 

Ley 20. Correljonde á la i . 5 . ///.3. Hh» 5, tÉt9¿ 

Pareja dé lnfiruto>tdiu t i u ^ fefoLío» n.$o. & 39. y 
no |)uede comparecer el Procurador fin prefentar el 
podcrjl . l* l íb . l .Pecop. ñ i t n a t i á o k el Aboga* 
do por bailante: L ^ u i t . z * lih^.Recop.y tn términos 
de nueftra Ley j no ay duda j que íi la parte contraria 
no pene la excepción de ilegitimidad de períoca , y 
comparece el principal aprobando lo hecho por el 
que fe llamó fu Procurador j Vale lo afíuado por la 
Ley 10. t i t . t j . lihiq. I . i . iit>i6i lib» 5. Reíúp* Curia 
Pbütp. part.Jé §.10. «.18. y también íe admite Pro
curador oíredendo Jcder dentro del tercero dia. 



Titulo V . S i 
del Señor della , afsi como diximos en la Ley-
ante defta. Pero íi alguno demandare en ju i 
cio por otro , afsi como Perfonero : é aquel 
á quien fícieflen la demanda , entrafle en 
pleyto con él ,, non le diciendo que fe fi-
cieííe Perfonero de aqud por quien deman-
dava , íi delpues deflb viniefle aquel en cuyo 
nome facia la demanda , é quiiiefle aver por 
firme lo que era fecho con él , valdría to
do lo que fuelle fecho en ju i c io , bien afsi 
como íi de comiendo lo oviefle otorgado por 
fu Per íonero . Fueras ende , íi efte que de-
mandava en voz de Perfonero fuelle íietvo, 
ó alguno de aquellos á quien es defendido, 
que non pueda fer Pcrfoneto por otr i . 

L E Y X X I . 

^Porque cofa el Perfonero non ha poder 
de demandar , o de defender el pleyto 
en juicio > fi primeramente non diere 
Fiadores, 

DUbdofas , ó mal fechas , ó menguadas, 
á las veces traen los Perfoneros las car

tas de la perfoneria en juicio. De manera 
que non pueden íaber ciertamente , íi fon 
Valederas , ó non. E porque las cofas que 
paífan ante los Judgadotes , deven fer cier
tas , de guiía que valan. Decimos , que quan-
do tal dubda como étta acaeciere, que non 
deven dar poder á tal Perfonero, que faga 
la demanda contra la otra parte que lo re-
fierta, á menos de dar primeramente fiado
res , ó recabdo , que por lo que él ficiere 
en el pleyto , que eftará por ello , é lo aura 
por firme el que le fizo fu Perfonero. Mas 
quando la períoneria fueíTe complida , deve 
fer cabido el Perfonero para facer la deman
da. E non le deven embargar, nin deman
dar otro recabdo. Fueras ende, íi efte Per
fonero del demandador non quiíiefle dar fia
dores de refponder , é defender á aquel cu
yo Períonero era , en aquellos pleytos que 
la otra parte dixeífe que queria mover ante 
aquel Judgador mifmo , contra aquel que lo 
ficiera Perfonero. Ca eftonce derecho es, que 
afsi como non quiere dar recabdo para ref
ponder en j u i c i o , por el dueño del pleyto, 
que no pueda demandar por él. E efto que 
diximos en efta Ley , ha logar en los Per
foneros del demandador. Mas el Períonero 

TomJlI . 
Ley 21. Veaíe Pare)a de Infirum-Bdit. tit. 5. refol. 

10. y no ay duda, que afianzando el Procurador,cef-
fa todo recelo. Veaíe la Curia PhiL p a r t . i . §.10. 

Ley 22. Es con-íante , que aprobadas las polieio-
nes , deven las partes litigantes refponder á ellas con 
juramento, L.14. m . 8. ¿w. 2. Reíop. Si la parte pide 
refpaellas juradas del contrario , y efte duta mucho 
del Tribunal, y quiere efeufar gaftos ; pide que ref-
ponda el Procurador inítruido de fu principal por 

del demandado, quier traya carta cumplida 
de perfoneria , quier non íiempre deve dar 
recabdo de fiadores, ó de peños , que lo 
que fuere judgado fobre el pleyto que de
fiende , que le cumpla en todas gaiías. Fue
ras ende , íi en la carta de la períoneria d i 
xeífe íeñaladamente , que el que lo ficiera 
Períonero , él mifmo era fiador por él de 
cumplir , é de pagar todo lo que en el pley
to fueíle judgado. Ca eftonce non le deven 
demandar otra fiadura. 

L E Y XXII . 

Como los Perfoneros de^en refponder c/Vr-
tamente a las demandas que les facen 
en juicio y é fi non qui/Ieren re/pon~ 
der y o non Jupieren el dueño del pley" 
to , es tenudo de lo facer, 

Ciertamente deven refponder los Perfone
ros á las demandas, é á las preguntas 

que les facen en juicio > íi íupieten. E por
que á las vegadas fe trabajan maliciolamen-
te algunos de alongar los pleytos*, encubrien
do , ó callando la verdad. Por ende decimos, 
que en tal razón como éfta , íi alguna de las 
partes pidiere al Judgador , que mande ve
nir delante al dueño del pleyto > para ref
ponder á tales preguntas , ó diciendo , que 
el Señor del pleyto es fiel orne, é non ne
gará la verdad , é el Perfonero es reboltofo, 
ó orne que non fabe el fecho-, que tal ra
zón como éf ta , que la deve caber el Jud
gador. E fi el principal del pleyto fuere en 
el logar , mandamos , que el Judgador lo 
apremie , é le faga venir á refponder á las 
preguntas ante si. O íi fuete á otra parte do 
aya otro Juzgador , deve mandar eferevir las 
preguntas que ficieron antcl : é embiar las 
íelladas con fu íello al otro Judgador , en 
cuya tierra es, aquel que quieren pregun
tar , rogándole que conftringa al Señor del 
pleyto , é le faga venir ante si. E defque 
oviere recebido la jura d e l , que le faga ref
ponder á las preguntas, é que le embie las 
refpueftas eícriras , cerradas , é felladas de 
fu íello, E el Judgador, que recibiere la car
ta del otro , mandamos que fea tenudo de 
lo facer, afsi como de fufo es dicho. 

G 2 L E Y 
Eícritura publica de la inftruccion del principal; en 
cuyo caíb íe le concede al Procurador copia de las 
preguntas , y efta obligado á traer las refpueílas del 
principal mediante Eícritura publica , y fegun ella, 
hace la declaración el Procurador. Y íi no quiere que 
íe vean las poíiciones , pide Comifsicn para la Juíti-
cia del Lugar en donde le hallare el que huviere de 
reíponder , y íe libra deípacho. 
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L E Y XXIII . 

Quando fe acaba el oficio del Terfonero. 

MUncndofe el Señor del pleyto , ante 
que fu Perfonero lo comen^aííe , por 

demanda , é por reípuefta , acabaí° por en
de el oficio del Perfonero , de guiía que non 
puede , nin deve deípues ir adelante por el 
pleyto. Mas íi (© muricíTe deípues que fueí-
fe comentado por refpuefta , non pierde por 
elfo el Perfonero íu poderlo: ante decimos, 
que deve íeguir el pleyto fafta que fea aca
bado , también como íi fueífc bivo el que 
lo fizo Perfonero : maguer non recibiefle man
dado nuevamente de los herederos del finado, 
E otroí l decimos , Cjue fi el Períonero fe 
muere , ante que el pleyto fea comencado 
por refpuefta , que ié a< aba el oficio del. 
Mas íi muriefle defpues que lo oviefle co-
men9ado, fus herederos del deven , é pue
den acabar lo que él comencó , l i fon hom
bres para ello. Aun decimos, que fe acaba 
el oficio del Perfonero, luego que el Jud-
gador da juicio afinado , (obre el pleyto en 
que era Perfonero. Pero quaudo el juicio 
dieflen contra é l , 6 contra aquel cuyo Per
fonero fueíTe , devele al(¿ar. E puédelo facer, 
maguer non le fueífe otorgado poder para 
facerlo en la carta de la perfoneria. Mas non 
puede feguir el aleada fin otorgamieiito del 
Señor del pleyto. Ocroíi , fe acaba íu oficio 
quar.do el dueño del pleyto lo revoca , é 
pone otro en fu logar : ó íi él miímo por 
fu grado dexá la perioneria , por al¿und em
bargo derecho, que ha tal porque lo non 
puede íeguir» 

L E Y X X I V . 

Como puede el dueño del pleyto toller el 
(Perfonero que aVta fecho , é facer otri, 

SEñaladamente faciendo un ome á otro fu 
Per íonero fobre algún pleyto : íi def

pues deííb ficiere á otro en elle mifmo pley
to : tuclle el poderlo al primero, é dalo al 
fegundo. Empero quando alsi lo quiere to
ller , develo facer faber al Juez , 6 á fu con
tendor. E BOU lo faciendo laber afsi, deve 
valer lo que el primero Perfonero razonare, 
ó ficiere en aquel pleyto , también como íi 
non lo ovieífe tollido. Orroíi decimos, que 
íi el primero Perfonero oviere comentado t i 

L e y 13. Del finado ;: Porque íe reputa por dueño 
del pleyto, conteíbndo el Procurador. Valenz... conf. 
19. «-9. Veaíe Partja de InjirmuEdit. m.5. fejol.10. 
Curia fhilip. part . i , §.9. ».25. 

Ley 24. Veaf¿ lo dicho fobre la Ley antecedente; 
bien , que en la revocación ha de mediar la ciaufula: 

pleyto por demanda , é por reípuefta , c 
quiíiete el Señor del pleyto revocar é f t e , e 
dar á otto , puédelo facer. Fueras ende , íi \ 
la otra parte contra quien avia comentado 
el pleyto , lo contradixeíTe , diciendo , que 
con tantos Períoneros non podia razonar fu \ 
pleyto. O fi el Períonero mifmo fe tovieííc 
por deshonrado , teniendo que lo quería re
vocar por fofpechofo. Ca eftonce, ó deve, 
averiguar la fofpecha , ó decir manifiefta-
mente,quenon ha querella de l , nin le tue-
He la petfoneria , por quel aya por fofpe
chofo. E faciéndolo afsi, puédelo toller , « 
facer otro. E aun decimos, que fi aquel que 
fizo el Perfonero, ha alguna derecha razón 
porque lo quiere mudar, que gela deve ca
ber : maguer fueífe el pleyto comencado por 
demanda , é por refpuefta. E las razones fon 
eftas , como íi averiguaífe que el primero 
Perfonero fueífe en poder de les enemigps, 
ó en prifion , ó fueíTe ido en romeri?., ó em
bargado de alguna enfermedad , ó ovieífe á 
íeguir fus pleytos mifmos: de manirá que 
non pudicífe entender en él de aquel cuyo 
Perfonero era, ó fucOc fecho fu enemigo , 6 
amigo de fu contendor , por cafimien^o que 
ovieífe fecho de nuevo. Ca por qualquicc 
deftas razones fobredichas , o per otras fe-
mejantcs dellas , puede revocar el primero 
Perfonero , é dar otro : maguer él mifmo, 
é la otra parte lo CGníwdixere. Mas íi el 
pleyto non fueífe comentado , per demanda, 
é por refpuefta, bien puede el dv.eño toller 
la perfoneria al u n o , 6 darla al otro quan
do quifiere , maguer no muef re razón por
que lo face. E eífo mifmo decimos del Per
íonero , íi quií iere dexar la perfoneria, por 
razón de enfermedad , ó de otro embargo 
que ovieífe de aquellos que de fufo d i x i -
mos que lo puede facer , faciéndolo fabe? 
primeramente al dueño del pleyto. 

L E Y X X V . 

Como el Perfonero delve dar cuenta, é en-í 
tregar al dueño del pleyto de todo lo 
que ganara en juicio por él» 

Bien afsi como el Perfonero , ó el Pro-̂  
curador que es dado para recabdar al

gunas cofas fuera de juicio , es tenudo de 
dar cuenta dellas á aquel cuyas f o n : afsi el 
Perfonero que es dado en juicio , es tenu
do de dar cuenta al Señor del pleyto de to 
das las cofas que recibiere, ó oviere por ra

zón 
Dexandole en fu buena opinión, y f a m a , para que la re
vocación no tenga refabios de injuria. 

Ley 15. Ca ücrciha razón :: Gorreíponde á la I . 
6. tit.16. lib.z.Recop. por mediar la propia razón; re
gla 36. tit. 34. pan. 7. y no ay duda, que deve dar 
cuenta de fu encargo. 



Titulo V . 
zpn de aquel pleyto cti que es Perfonero. 
Ca íi la otra parte fuere condemnada en las 
coftas , ó en las mifsiones , ó en algunas 
otras cofas, todo lo que el Perfonero ende 
levare , tenudo es de lo dar al Señor del 
pleyto. E aun decimos, que defto es tenu
do de darle , é de otorgarle todo el dere
cho que ganaffe en juicio , por qual mane
ra quier, por razón de aquel pleyto. Otroí i 
decimos, qué todas las defpenías que tal 
Pcrlonero ficiere , en íiguiendo aquel pley
t o , que lean derechas, é ' c o n r a z ó n , que 
es tenudo el quel fizo fu Perfonero de ge-
las ciar , fueras ende las que ovietfe fechas, 
ó pechadas, por razón de yerro queelmif-
mo ficicífe. Aísi como íi le condenaííen en 
las coftas , ó en las mifsiones , ó en orra 
pena, por razón de fu rebeldía , ó de fu 
culpa. Ca derecha cofa es , que fufra orne 
el daño que le viene por fu ye r ro , é que 
non demande por ende emienda á o t r i . Pe
ro íi el Perfonero oviefle fecha alguna pof-
tura con el feííor del p ley to , en razón de 
las delpenfas, ó de daño que él fufricífe en 
í iguiendo el pleyto , decimos, que le deve 
íec guardada. 

L E Y X X V I . 

Como los Terfoneros fon temios de pe
char al dueño del pleyto lo que por fu 
culpa y 6 por fu engaño perdiera , ó 
menofeabara. 

NEgligenres, nin perezoíbs non deven fer 
los Períoneros en los pleytos que re

cibieren en íu encomienda, mas deven an
dar en ellos lealmente , é con acucia. Ca 
íi por engaño , ó por culpa dellos el íeñor 
del pleyto perdiefle, ó menofcabaíTc alguna 
cofa de fu derecho , tenudos ferian de lo 
pechar de lo fuyo. Mas fi por otra razón, 
que non vinieífe por e n g a ñ o , nin por cul
pa dellos, fe perdieíTe, e fe menoícabafle 
el pleyto , non ferian renudos los Pcrfone-
ros de facerle por ende emienda ninguna. 
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L E Y X X V I I . 

Ley z6 . Veanfelas Ujtst* tit.14. í íb. i* I . 
lib. 4. Recop- y fe hallará corregida en parte nueítra 
Ley, pues también el Procurador es culpable, por no 
pr^Lncar legítimos poderes ; cuya corrección la nota 
V anja delujirunuLdit» t i t . j . rejol.io. ».35. verfScd 
adverfus ham, & c . 

Ley 27. V a n ] * deInfmm.Edit. m.$.refol . io. Cu
ria Philip, pan. 1. §.10. 

Titulo V i . Nueftro titulo corrcfponde al 16. lib. 
2.Recop. Las preheminencias dclos Abogados fon mu
chas. Veafe á Cabrera en fu Abogado Perfedo , en 

En cuyos bienes de^e fer cumplido el j u U 
ció que es dado contra el (perfonero 
del (Demandado. 

COntra el Perfonero de aquel a quien de-
mandaíTen , feyendo dado juicio fobrt 

pleyto en que le fiieíTe otorgada la perfono-
ria , decimos , que fe deve cumplir en los 
bienes tan folamente de aquel que le dio por 
fu Perfonero. E íi por aventura non lefa-
llaííen tantos bienes de los fuyos en que el 
/uicio fe pudieííe cumplir , eftonce deve íer 
cumplido en los bienes de los fiadores que 
el Perfonero del demandado dio , é non en 
los del Perfonero. Mas fi algún orne fe pa-
raífe por si mifmo á defender pleytos age-
nos fin carta de perfoneria , é i i n mandado 
del feñor del pleyto , el juicio que fuefle 
dado contra él , fe deve cumplir en los bie
nes de tal defendedor , ó de fus fiadores, en 
la manera que fiaron , é non en los bienes 
del feñor del p W t o . E íi efte defendedor 
quiíieífe demandar defpues deííb , aquel cu
y o pleyto defendiera , alguna cofa que d i -
xeífe que pechara por él en aquel pleyto 
de que fuera vencido, non feria el otro te-
nudo dé gelo dar. Pero íi tal defendedor 
como efte venciefle el p ley to , tenudo feria 
el dueño de pechar las coftas , é las miísio-
nes que ovieflé fecho derechamente en de
fenderlo , maguer non quiera. E non fe pue
de efeufar diciendo , que non le encomen
dara fu pleyto , nin le otorgara de fer fu 
Perfonero, pues que p r o , é buen recabdo 
le vino por él . 

TITULO v r . 
'De los Abozados, 

o 

Yudanfe los feñoresdelos pley
tos , non tan folamente de 
los Pcrfoneros de quien ha
blamos en el T i tu lo antedeí^-
te , mas aun d é l o s Bozeros. 
E porque el oficio de los Abo-

gadus es muy provechofo para fer mejor l i -
bra-

donde también le notan la multitud de circunítancias 
que íe requieren para poderfe llamar Abogado un 
profeílbr de Jurifprudencia ; que pueden reliimiríe; 
£ « la ciencia, y obfervancia del Derecho , pues con ello 
íe teme á Dios, y le da á cada uno lo que es fuyo. Y 
en efte particular tengo publicado:£/ Abogado Penitefh 
te , y el pleyto mas importante. Y para que los profef-
fores defta efeiarecida Arte fuellen refpetados legun 
las Leyes, pufe los cimientos para la grande obra de 
un Colegio de Abogados en eíla Ciudad; para lo 
qual muckilsimos Abogados me otorgaron poderes. 
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brados los plcytos, e mas en cierto , quan-
do ellos ion buenos, e andan y lealmente, 
porque ellos aperciben á los Judgadores, é 
les dan carrera para librar mas ayna los plcy
tos. Por ende tovieron por bien los Sabios 
antiguos que ficieron las Leyes , que ellos 
pudieflen razonar por o t r i , é moftrar tam
bién en demandando , como en defendiendo 
los pleytos en juicio : de guifa , que los 
dueños dellos, por mengua de faber razo-
zar , ó por miedo , ó por verguenca, ó por 
non íer ufados de los pleytos, non perdief-
ftn fu derecho. E pues que de lü menefter 
tanto pro viene , faciéndolo ellos derecha
mente j aísi como deven, queremos fablar 
en efte Tirulo de los Abogados, é moftrar 
primeramente , que cofa es Bozero, é por
que ha aíVi nome , é quien lo puede íer, é 
quien non , é en que manera deven razonar, 
e poner las alegaciones, también el Bozero 
del demandador , como del demandado. E 
quando el Abogado dixere alguna palabra 
por yerro en juicio que tenga dañó á íu par
te , como la puede revocar. E como el Abo
gado non deve deícobrir la poridad del pley-
t o , de fu parte á la otra, E por que razón 
puede el Juez defender al Abogado , que non 
razone por otr i en juicio. E qué galordon 
deven aver fi bien ficieren íu oficio: e que 
pena quando mal lo ficieren. 

L E Y t 

Que co/a es 'Bolero , é porque ha afsi 
nome, 

BOzero es orne que razona pley to de otro 
en juicio , ó el fuyo mifmo , en deman

dando , ó en refpondiendo. E ha afsi no
me. Porque con voces, e con palabras ufa 
de fu oficio. 

L E Y II. 

Quien puede fer (Bolero, é quien non lo 
puede fer por s t, nin por otro, 

TOdo ome que fuere fabidor de derecho, 
ó de- fuero , ó de la coftumbre de la 

tierra porque lo aya ufado de grand tiempo, 
puede fer Abogado por otr i . Fueras ende el 
que fueííe menor de diez é fíete años. O el 

formé las Ordenanzas; y luego que tenga tiempo, lo 
pondré en pra¿tica,fuplicando la aprobación á íü Ma-
geítad, y Señores en ía Sala de Julticia. Cuyos pen-
lamientos fe dirigen al remedio de abuíbs, para que 
no íalga otro Eícritor, y fe quexe juntamente con Bo-
vadiltalib-i. cap.14.num.jj. pues al dia de oy caufa 
laítima ver muchos , que van en bufea de Abo
gacías , y empleos, y rompen la cabeza á elevados 
Señores con fus pretenliones dirigidas al íalario; y por 

que fueíTe fordo , que non oyefíe nada. O 
el loco. O el defmemotiado. O el que ef-̂  
tuvieíle en poder ageno , por razón que fuef-
fe deígaftador de fuyo. Ca ninguno def-
tos non deve de íer Bozero por s i , nin por 
otro. E eíTo miímo decimos , que Monge, firn 
Calonge Reglar, non pueden fer Bozcros por 
s i , nin por o t r i . Fueras ende por los M o -
nafterios , ó por las Igleíias do facen mayor 
moranca, 6 por los otros lugares que per^ 
tenezcan á eftos. 

L E Y III. 

Quien non puede abogar por otri y é pue* 
délo facer por SÍ , 

N"jlnguna muger , quanto quier que fea 
i fabidora , non puede fer Abogado en 

juicio por otr i . E efto por dos razones. La 
primera , porque non es guiíada , nin honef-
ta cofa , qué la muger tome oficio de varón 
eftando publicamente embuelta con los ornes, 
para razonar por o t r i . La fegunda, porque 
antiguamente lo defendieron los Sabios , por 
una muger que decian Calfurnia , que era 
fabidora , porque era tan deívergon^ada , que 
enojava á los Juezes con fus voces, que non 
podian con ella. Onde ellos catando la p r i 
mera razón que diximos en efta Ley: ó otrofí, 
Veyendo que quando las mugeres pierden la 
verguenca , es fuerte cofa de o i r í as , é de 
contender con ellas. E tomando efearmiento 
del mal que fufrieron de las voces de Cal-
furnia , defendieron que ninguna muger non 
pudiefle razonar por o t r i . Otrofi decimos, 
que el que fueíTe ciego de ambos los ojos, 
non puede fer Abogado por otr i . Ca pues 
non vieífe el Judgador , non le podría facer 
aquella honra que devia , nin á los otros 
omes buenos que eftovieífen y . EíTo mifmo 
decimos de aquel contra quien fueíTe dado 
juicio de adulterio. O de trayeion. O de ale
ve. O de falfedad. O de homicidio que ovief-
fe fecho á tuerto. O de otro yerro , que fuef-
fe tan grande como alguno deftos , ó mayor. 
Pero como quier que ninguno deftos non 
puede abogar por otr i , bien lo podría fa
cer por si mifmo íi quifieífe, demandando, 
ó defendiendo fu derecho. 

L E Y 
cííb quedan burlados millares de pretendientes. Los 
elevados Señores faben muy bien , que los empleos 
deven bufear á los hombres , y no al reves. 

Ley 1. Correfponde á l aL . i . nt.16. HLi.Recop. 
L e y z. Correfponde a las Leyes i . / 2. TaurL L . i . 

tít.16. lib.z.Retop. L.3. í i t : í . lib.i.Recop. 
Nin Calonge:: L . i ¿ . ut.16. l i b . i . L.10, tit $.l ib.i , 

Recop. 
Ley $. Aludeá h s L L . i . y 15. t i f , i& Hb.z.Recop. 

http://cap.14.num.jj
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1EY IV; 

Cúmó áquel que lidia con he/lh hra^d ptr 
preao que le ¿ e n , non puede /er Bo^ 
%ero por m i y fi non en cajos feña~ 
¡adóíé 

NOn puede fer Abogado por otri tiírt-
gund omc, que recibieffe precio pof 

Jidíae con alguíia beftia* Fueras ende > fi o-
viéíTe á razonar pleyto ^ que pertenccieífc á 
huérfano que el mi mo oVieíTe en guarda. E 
defendieron , que tal odie como aquefte notl 
pudiefle abogar* Porque cierta coía es, que 
quien fe aventura á lidiar por precio cort 
beftia brava > non dudaria de lo recebir , por 
hacer engaño > ó enemiga en los pleytos que 
oviefle de razonan Pero el que lidiaíTe con 
beltia fiera, non por precio > mas por pro
bar fuerza ; ó fi recibiefíe precio por lidiar 
con tal beftia que fuefle dañofa á los de al
guna tierra, en ninguna deftas dos razoneŝ  
non le empeceria que non pudiefle abogar* 
Porque eftc fe avémurai mas por facer bon
dad , que por cobdicia de dinero* 

LEY V. 

Quales pueden fer (Boleros por st > ¿ non 
pueden /er Boleros por otro, / i non 
por per Joñas Jenatadas» 

ENfamado fcyéndo algún orne por menor 
yerro» que qualquier de los que dixi-

mos en la tercera Ley ante defta í afsi co* 
como fi fuefle dada íentencia contra el por 
furto , 6 robo que oviefle fecho, ó por tuer* 
to, ó por engaño 3 ó por deshonra que o-
viefíe fecho á alguno que fuefle lieve > afsi 
como fi de palabra, ó de otra guifa > ó por 
otro yerro íemejante deftos, porque valief-
fe menos, fegun Fuero de Eípaña > non le 
embarga que non pueda fer Abogado por 
s i , ó por otri en cofas feñaladas, afsi co
mo fi oviefle de fer Abogado, en pleyto que 
petteneciefle á qualquier de fus parientes, de 

Ley 4. Yá és bien fabido, que hombfe infamado 
íio puede fef Abogado, por fer litefal en la Ley, y en 
las Ordenanzas de los Colegios de Abogados* Veaíe 
el Abogado Perfefto , y fe completará el gufto á viíta, 
de las qualidades , honores, y pfehefflinencids de lá 
Abogacía , y fus profeííbres* 

Ley 5, Veafs lo dicho fobfe la Ley ántédedente* 
Ley 6é Correfponde á las Leyes lé i y 184 tit. 16* 

ttb.%* Recop, Véaleá BoVadilla líb^^Polit. eaptiq. n* 
56. y el Abogado jufa la defenfá de los pobres fin iiv 
teres, quando recibe el titulo de fu aprobación. De 

, Ja fumaria de pobreza no íe deven derechos al Efcri-
Yano, ni Juez, ttí.af* lih^Reíop* vgrfPleytes^ 

los que fuben , o defclenden por la liña dê  
recha, ó petteneciefle á fus hermanos, óá 
fus hermanas, ó á fus mugeres, ó a fu fue-* 
gro, 6 á fu fuegra , ó á lu yerno, ó 4 fu 
nuera, ó á fu entenado , ó á fu padraftro> 
ó aquel que lo oviefle aforrado, ó alguno 
de íus hijos , 6 á huertanos que el miímo 
oviefle en guarda» E fi por alguna otra per^ 
fona quifiefle abogar que non fuefle deftos 
fob¡cdichos, non deVe ícr cabido, magues 
la otra parte contra quien quifiefle razonar, 
otorgafle, que lo pudiefle facer. Otrofi de
cimos , que Judio, nin Moro non puede fer 
Abogado , por orne que lea Chriftiano , co
mo quier que lo pueda fer por si 1 i po£ 
los otros que fucilen de fu Ley^ 

LEY VI. 

Como el Judgádor de*t>e dar 'Bolero 4 U 
parte que gelo demandare* 

Bluda, c huérfano, h otrasperfonasCUH 
tadas, han de feguir á las veces en jui

cio füs pleytos. E porque aquellos con quien 
hatt de entender ion poderofos, acaece, qu« 
non pueden fallar Abogado que íe atreva 
á razonar por ellos. Onde decimos, que loí 
Judgadorcs deven dar Abogado, á qualquier 
de las perfonas fobredichas que gelo pidiere. 
E el Abogado á quien el Juez lo mandárc* 
deve razonar por ella por mefurado falario* 
E fi por aventura fuefle tan cuitada perfo-
na que non oviefle de que lo pagar, deve
le mándat el Juez , que lo faga por amot 
de Dios í e el Abogado es tenudo de lo fa
cer. E fi la parte oviere de que pagar al Abo« 
gado, entonce decimos, que le deVC ave* 
nir con ella* 

LEY VIL 

Un que manera de^en tos Ahogados tá* 
^omr los pleytos en Juicio á en 
mandando ^ é en rejpondiendoi 

EpartidoS fon los oficios de los Júágá* 
f dores > c de los Abogados. Ca ios Bo^ D 

ze-
y negociói de pobres» Y aunque en algún tiempo có^ 
bravan ellas íumarias j deícrui eíte abuíb j pidiendo 
juíticia en la Eí'crivania de Cámara de Don Bartho-i 
lomé Villarroya, en el pleyto de Vicente Badenes 
año 173 8Í y aviendoíe olvidado eíte aílünto j lo hizci 
fteíente en ei Real Acuerdo ) y íe mandó la puntual 
obfervancia, notificándole á ios Alcaldes mayores, f 
Elcrivanos* 

Ley 7. Correfponde i las Uyésq* 16. y í¿* i i iAié 
Uhii>Recop 

Que fabU de ellas :: Én todas Audiencias hablalj 
lOs Abogados ícntados; L^zj . tit.iói lib.z.kecop- co-
ai o tambiea en la Sala de Alcaldes en Madrid : y «o 
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xcros deven raionar en píe , eftando ante 
aquellos que han de judgar. E los Juezes de
ven oír, é librar los pleytos , eftando aíTen-
tados , afsi como dice en el Titulo que fa~ 
t í a deltas, E por ende decimos, que quan-
do los Judgadores mandan á las partes , que 
digan , c razonen todas aquellas coías que 
quieren decir en aquel pleyto : que primera
mente fe deven levantar á decir , é razonar 
el demandador, ó lü bozero. E en comien
do de íu razón , deve rogar al Judgador , é 
á Jos que y eílovieren quel oyan , fafta que 
acabe lo que ha de decir en aquel pleyto. 
Ca (afsi como dixeron los Sabios antiguos) 
aquel que dice fus palabras ante otros, pier
de aquel tiempo en que las dice, fi non le 
oyen bien , e non las entienden. E demás, 
tornaíele como en manera de vergüenza. E 
defpues defto deve comentar á recontar el 
pleyto como pafso, e poner fus razones lo 
mas apueftamente que el pudiere, E íi por 
aventura fueflen muchos Bozeros de una par
re , el uno dcllos deve razonar , e non mas, 
E eftonce deven'é acordar todos en uno, en 
que manera diga aquel que deve razonar. E 
ha fe mucho de guardar , que non diga nin
gunas palabras iobejanas , íi non aquellas 
que pertenecen al pleyto. E otroíi , deve Ta
blar anrel Juez maníamente , é en buena ma
nera , c non á grandes voces , nin tan baxo 
que lo non puedan oir. E defpues que ovie-
re razonado todo fu pleyto , ha fe de levan
tar el Abogado del demandado, é poner fus 
defenfiones , razonando aquellas cofas que 
pertenecen á fu pleyto , en aquella manera 
que diximos del Bozero del demandador. E 
lobre todo decimos, que non deve ninguno 
dellos atraveífar , nin eftorvar al otro mien
tra razonare. E otrofi, guardarle de non ufar 
en fus razones palabras malas , é villanas. 
Fueras ende, íi algunas perrenecieííen al pley
to , é que non pudieífen cfcuíárfe. E el Abo
gado que defta manera razonare, devele el 
Judgador honrar , é caber íus razones. E á 

el Confejo informan citando en pie, y al lado dtl 
KeJatór. 

i » aquelpleyto :: No es del día de oy tal preven
ción ; pues todos fabemos, que oyen ios Señores con 
la «mayor atención ; y en caio de duda, hacen las pre
guntas que eítiman comenientes ; y encaufasde po
ca íiibítancia, cícufan informes, y memoriales. L.29. 
tit.yltb.z.'Retop. 

Que elpudttre :: El modo de informar íe reduce, 
á que el Abogado deve cfcnvir en la Akgacion quan-
tas razones icfavoiezcan , fobreel antcetcente de un 
hecho claro, y fixo, y dar íátisfaccicn á las excepcio
nes adveríás; y antes de informar, pida que fe lea el 
Alegato, y ddpues cmpieze íuintorme, entretenién
dole en lo jurídico , elpeciftcando Leyes , y Autoras 
con brevedad, y claridad. Los informes fon introdu
cidos para apurar el <jtt/¿ ]uris ; porque el qutd fafti 
ya deve conltar en autos: luego li el Abogado íc en
tretiene en los hechos, repite lo dicho , confunde , y 
perturba. El modo de interinar mío le reduce, que 
en autos alego ^(^Jjiando cargos, y iatisíaeciüties;no-

Partida. 
los que contra efto ficícíTett , puédeles defc&s 
der que non razotíen antel.; 

LEY VIII. . 
Quanio el Ahogado dixere alguna palal.ra 

por yerro en Juicio , que tenga daño 
a Ju parte, como la puede rebocar, 

LAs palabras , c las razones que los Abo* 
gados dixeren , fobre los pleytos que 

ovieren de razonar en juicio , eftando delan
te aquellos cuyos Bozeros fon, mucho las 
deven catar, e afmar afincadamente , ante 
que las digan , que fean á pro de la parte 
por quien abogan , e fi tales fuere, devenías 
decir , é fi non , mejor es que las callen. Ca 
toda cofa que el Abogado dixere en juicio, 
eftando delante aquel á quien pertenece el 
pleyto , íi lo non contradixeífe, entendien^ 
dola , tanto vale , e afsi deve ícr cabida, co
mo íi la dixefte por lu boca miíma el feños 
del pleyto. Pero íi el Abogado, ó el fcñoc 
del pleyto. dixere en-juicio alguna cofa por 
yerro, que fea á daño de aquel por quien 
razona , bien la puede emendar en qualquicr 
logar que efté el pleyto , ante que fea dada 
la fentencia difinitiva , provardo primeramen
te el yerro. Mas defpues que tal fentencia 
fuere dada , non podria el yerro emendar , ni 
deve fer oido , fueras ende , fi el pleyto fuef-
íe de huérfano menor de vcynte é cinco anos, 
Ca en tal pleyto como éfte , también deve 
fer oido defpues del juicio acabado, como 
ante. 

LEY IX. 
Como el Ahogado non dtloe defcohrir la. 

poridad del pleyto defu parte a la otra. 

GUifada cofa es, é derecha , que los Abo
gados , á quien dicen los ornes las pô  

ri-
tando fo]eos,y lincas,íin que falte un ápice en la fubí-
tancia; y en el informe propengo tres,ó quatro con» 
ciuíiones jurídicas , y en feguida de cada una las Le
yes, y Autores terminantes, íi puedo, porque de otro 
modo no informo ; pues íi el Abogado no tiene juííi-
cia en lo que pide , ni deveiníoimar , ni hacer pedi
mentos, L.2. y 16, m.16. Itb, 2. Kecof. niobfci recer 
la verdi d con cavilcf dades,pues foio coníigue fu pro
pio deleredito-

1 non mas :: Se halla confirmada ella propoílcior» 
por el ^«10 2. í i t . 1 6 . ltb,2.B.(íop, 

B caben Jus razones :; Ley 59. m.5. Ub.i.'Recop, 
Ley 8. Veafe la regla 23. m.34. fart. 'j , Lita Ley 

8. concuerda con la L . i . m.4. líb.^.heíop. Y porcílo 
es muy del calo la protefta en las demandas, y con-
teíiaeiones de corregir , ajumentar , ó dilminuir ; lo 
que es efíilo obíervado en la Corte. 

Ley 9. Correlpondeá leyes 13.17.7 22. tit .16. 
U b . z M o p , 

circft áeúmosCojreípcnde a la i t t a v . Ith, 
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ridades de fus pleytos, que las guarden, c 
que non las defeubran á la otra parte , nin 
fagan engaño en ninguna manera que fer 
pueda. Porque la otra parte que en ellos fe 
fia , é cuyos Abogados ion , pierdan fu pley* 
to , ó fe les empeore. Ca pues que el re
cibió el pleyto de la una parte en fu Fe, 
c en fu verdad , non fe deve meter por Con-
fejero, nin por dclengañador de la otra. E 
qualquier que contra etk) fíciere , defqueic 
fuere probado mandamos , que dende adelan
te fea dado por orne de mala fama , é que 
nunca pueda fer Abogado , nin confejero en 
ningún pleyto. E demás defto , que eljud-
ga.tor del logar le pueda poner pena por 
ende, fegun entendiere que la merece por 
qual fuere el pleyto de que fue Abogado, 
c el yerro que fizo en él maliciolamente, 
Otrofi decimos , que fi la parte que lo fizo 
fu Abogado menofeabáre alguna cofa de fu 
derecho , por tal engaño como fobrcdiclio 
es, ó fue dada fentencia contra é l , que fea 
revocada , c que no le empezca , é que tor* 
ne el pleyto en aquel ettado , en que era 
ante que fueíTe fecho, fi fuere averiguado. 

LEY X. 
S i el que fuere Homero , b fabilor del 

pleyto de la una parte , puede fin mal 
eflanca fer Ahogado de la otra parte 
en aquel mijmo pleyto, 

V ienen los ornes á las vegadas, é mueí^ 
tran á los Abogados fus pleytos , c 

defcubrenles fus poridades, porque puedan 
mejor tomar coníejo, é ayuda dellos. E acae
ce á las veces , que deípues que ellos fon 
fabidores del fecho, que fe tienen malicio-
famente, diciendo , que los non ayudarán, 
fi non por precio defguifado. En tal cafo co
mo efte decimos , que fi la parce que def-
cu ricíTe fu pleyto al Abogado , le quiíief-
fe apagar fu falario convenible, ó le ficieífe 
feguro dcllo á bien vifta de omes buenos, 
que tenudo es el Bozero de le ayudar , c 
confe;ar bien , é lealmente. Pero íi alguno 
ficicíTe efto maliciofamente , diciendo , édef-
cubriendo el fecho de íu pleyto á muchos 
Bozeros, porque la otra parte non pudieífe 
aver ninguno dellos para si : mandamos, que 
el Judgador non íufra tal engaño como ef-

Ley 10. Ya no obíervamos el contexto deftaLey, 
porque aora no ay ajultes fobre coilas, pues folo co 
bran lo que actuanj y en todo cafo , piden tailacion, 
fegun la Ley i6. ú t . 16. lib. z . Recop. y al d¡a d¿ oy 
corre el abuíb , que el taiiador talla ios pedimentos; 
fíendo aísi, que el taíTador que no es Letrado, no es 
razón que talle lo que no entiende, pues ay pedimen
to de i . foja, que vale por mi] ; y otro de mil , que 
no lirve. i figuiendofe la regla de tallar por fojas, fe 
abre la puerta á la proiixidad , y á la confufion. La 

te. E que de tales Bozeros como eftos, a la 
otra parte , fi gelos pidiere, maguer fueífen 
fabidores del pleyto de la otra parte, afsí 
como íobredicho es. Otrofi decimos , que fi 
algún Abogado tovicre boz agena contra 
otri, é mutiere aquel contra quien la tiene 
ante que el pleyto lea libtado , fi los fijos 
de aquel muerto fincan eñ guarda defte Bo
zero , por alguna délas razones que dice en 
las Leyes deíte nueftro Libro que fablan de 
la guarda de los huérfanos, que bien pue
de ler Bozero dellos contra la otra parte, 
cuyo Abogado , ó confejero avia ante fey-* 
do en aquel mifmo pleyto. 

LEY XI. 

Torque rabones puede defender el Jue^ 
al Abogado por todo tiempo que non 
ratone por otro en juicio, 

SEyendo probado contra algún Judgador) 
que en los pleytos queoia, é libravá, 

ficiera á fabiendas alguna coía contra dere
cho , como non devia , ó que dexára de fa
cer lo que (cgun derecho devia facer , de
fendemos , que dende adelante , que non pue
da íér Abogado en ningún pleyto. E efto 
porque fe da á entender, que pues que er
ró á fabiendas en judgar, que non feria leal 
en razonar los pleytos. Otrofi decimos, que 
fi el Judgador diere íentencia contra algún 
Abogado, como contra orne de mala fama, 
ó por alguna otta razón derecha , defen
diéndole , que de alli adelante non abogue. 
Si el Abogado non te aleare de fu juicio» 
dende adelante non puede abogar por otri, 
fi non por aquellas períonas que de fufo di-
ximos.Fueras ende,fi el Rey le íiciere merced, 
otorgándole , que lo pueda facer. 

LEY XII. 

P̂orque rabones pueden defender losjue* 
ês a los Ahogados 3 que non ufen de 

/ « oficio fafta tiempo cierto, 

SI acaeciere que el Judgador defienda al 
Abagado por alguna razón derecha que 

non abogue delante dél fafta tiempo cierto, 
H afsi 

la Corte j y otras partes, cobran los Abogados al te
nor de fus trabajos,y no por la materialidad de fojas. 

Ley n . La praótica íe reduce »á pagar daños , y 
perjuicios el que obra contra Ley. LL. z. y 6. tit. 16* 
lib.i.Recop. L.3 ,m. i i lil>>i. Recop» Regla 21* tité 34. 
part y. 

Ley 12,. Deve el Abogado no alegar Leyes , ni 
Autores en los peJimentos* //M¿. »• Recop» 
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afsi como fi lo fícieífc porque fue el Abo
gado muy enojoíb , ó atraveíador de los 
pleytos, ó fablador además, ó por otra ra
zón femejante deílas , dende adelante non 
deve abogar antel , fafta en aquel tiempo 
que íeñalárc. Empero bien puede abogar an
te aquel, que efte mifmo Judgador pufiefle 
en fu logar, ó ante otro Juez qualquier. 

LEY XIII. 

Como ninguno non dê e fer recehido por 
Ahogado , / i primeramente no le otor~ 
garen que lo pueda Jer, 

EStorvadores, c embargadores de los pley
tos , fon los que fe hacen Abogados, 

non feyendo fabidores de derecho, nin de 
fuero , ó de coftumbres, que deven fer guar
dadas en juicio. E por ende mandamos, que 
de aqui adelante ninguno non fea ofado de 
trabajarfe de fer Abogado por otri en nin
gún pleyto, á menos de fer primeramente 
efeogido de los Judgador es, é de los íabi-
dores de derecho de nueltra Corte , ó de las 
tierras, 6 de las Ciudades , ó de las Villas 
en que oviere de fer Abogado. E aquel que 
fallaren que es fabidor , 6 ome para elio, de
vele facer jurar, que él ayudará bien, e leal-
mente á todo ome, á quien prometiere fu 
ayuda. E que no fe trabajara á fabiendas de 
abogar en ningún pleyto , que fea mentiro-
fo , ó falfo , ó de que entienda que non po
drá aver buena cima. E aun los pleytos ver
daderos que tomare , que puñará que fe a-
caben ayna , fin ningún alongamiento que 
él ficieííe maliciofamente. E el que afsi fue
re efeogido : mandamos , que fea eícrito el 
fu nome en el libro, do fueren eferitos los 
nomes de los otros Abogados, á quien fue 
otorgado tal poder como efte. E qualquier 
que por si quiíiere tomar poderlo de tener 
pleyto por otri contra efte nueftro manda
miento : mandamos : que non íea oido , nin 
le confientan los Judgador es que abogue an
te ellos. 

LEY XIV. 
Que gualardon de^en a^er los Ahogados 

quando bien ficieren f u oficio , é qual 
pleyto les fue defendido que non fagan 
con la parte i quien ayudan, 

R Econocer deve la parte el trabajo que 
lleva el Abogado en fu pleyto quan

do anda y lealmcme , gualardonandole, e 
pagandol fu íalario, aísi como pufo con él. 
E porque los omes , con cuita que han de 
vencer los pleytos , c á las vegadas por 
maeftria de los Abogados , prometen mayo
res falarios que non deven , ó facen poftu-
ras con ellos á daño de si. Por ende man
damos, que el Abogado tome falario de la 
parte ,̂  íegund el pleyto fuere , grande , ó 
pequeño , é le conveniere, legun fu-íabidu-
ria , ó el trabajo que y llevare , de manera, 
que el mayor falario que pueda fer , non 
fuba de cient maravedis arriba , quanto quier 
que fea grande la demanda, é dende ayufo, 
fegun fuere el pleyto, Otrofi defendemos, 
que ningún Abogado non fea ofado de fa
cer poftura con el dueño del pleyto , de re-
cebir cierta parte de aquella cofa fobre que 
es la contienda. Porque tovieron por bien 
los Sabios antiguos , que quando el Aboga
do fobre tal poftura- razonaífe, que fe tra
bajarla de facer toda cofa porque la pudief-
fe ganar , quier á tuerto, quier á derecho. 
E aun lo defendieron por otra razón, por
que quando tal pleyto les fuelle otorgado, 
que pudieífen facer con la pane á quien a-
yudaíTen , non podrian los omes fallar Abo
gado , que en otra manera les quifieflé ra
zonar, nin ayudar fi non con tal poftura, 
lo que feria contra derecho, é cola muy 
dañofa á la gente. Pero fi algún Abogado 
fueífe tan atrevido , que ficieííe tal poftura 
como efta con la parte á quien ayudaífe: 
mandamos, que defpues que le fuere pro
bado , non pueda razonar por otri en jui
cio , afsi como perfona enfamada, é demás, 
que el pleyto que oviere puefto con la par
te , que non le vala. 

Ley 15. Correfponde z l i sLejes 1, y i . t i t , i6 , üb. 
z.Recof. de forma, que para fer Abogados, íe han 
de aprobar. Auto 5. tit.16. Ltb. 2, Recof. Lo que me 
admira es, ver tanto Abogado , y pretendiente, que 
el menor pienfa fer bailante para una Toga; y obíer-
vadas fus Librerías , y examinadas fus cabezas, reíul-
ta , que íaben el Derecho Real por las cubiertas, y 
aun muchos ignoran los volúmenes. 

Ley 14- Según fuere el pleyto :: E n la Era 1367. ya 
el Rey Don Aloníb mejoró etta Ley , reduciendo ios 

LEY 
falarios de los Abogados hafta la veintena parte del 
importe del litigio ; L. 19- tit.16. Itb.i.Rccof. pero en 
el dia de oy ya no fe obíerva , pues cobran fegun los 
trabajos; es á íaber: un íueldo por foja de villa de 
autos , ó inítrumentos ; diez íueldos por foja de pe
dimento; y una libra por foja de rdolutono, ó in
terrogatorio, ó de cuentas. Lito es en Valencia, y fu 
Reyno ; pues en Ja Corte cobran por el trabajo , no 
por la materialidad de las fojas , íeguft fe ha dicho. 
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LEY XV. 
Que pena dê e a^er el Abogado que faU 

Jámente anduviere en el pleyto, 

PRevaricator en latín, tanto quiere decir 
en romance , como Abogado que ayu

da faifamente á la parte por quien aboga: 
é feñaladamente quando en poridad ayuda, 
h. coníeja á la parte contraria, é paladina
mente face mueftra , que ayuda á la fuya de 
quien recibió faiario , ó fe avino de razonar 
por él. Onde decimos , que tal Abogado co
mo éfte , deve morir como alevofo. E de los 
bienes del deve fer entregado el dueño de 
aquel pleyto á quien fizo la falfedad , de to
dos los daños, é los menoícabos que reci
bió andando en juicio. Orrofi decimos, que 
quando el Abogado ficicre uíar á fabiendas, 
á la fu parte de falías cartas , ó de falfos 
teíligos , que efla rnifma pena merece. E aun 
decimos , que el Abogado fe deve mucho 
guardar de non prometer á la parte , que 
vencerá el pleyto que recibe en íu enco
mienda. Ca íi defpues nol vencieífe afsi co
mo avia prometido , feria tenudo de pechar 
al dueño del pleyto todo quanto daño, ó 
menofeabo le viniefle por ende , é demás las 
dcfpenfasque oviefle fecho andando en jui
cio fobre aquel pleyto. 

T I T U L O VIL 
T>e los Emplazamientos, 

Oftramos aífaz complidamente 
en el Titulo ante defte, de 
los Abogados que mueftraní 
é confejan al demandador, é 
al demandado , en que ma
nera deven demandar , é am

parar fus pleytos en juicio, E porque los em-
Tom» I I I , 

Ley 15. Laftima es, que la pena defta Ley fe aya 
templado con la de privación de oficio, y perdimien-» 
to de k mitad de bienes , en el caíb de abogar def
pues de la condenación; L.17. m.16. ¿ib.i.Recop. pues 
aunque á primer viita rcfulta confirmatoria denueura 
Ley , por aquellas palabras: Demás de las penas Jobre 
ejto en Derecho ejiablecidas ; pero realmente es cor-
rectoría de nuertra Ley 15. por las claufulas fíguien-
tes ; que no podian efe¿tuarfe , quedando muerto el 
Abogado. 

Titulo V I I . Nueftro titulo correfponde al 3, /1^.4. 
de la Recop. Tratan de eíte efíenciaiifsimo requiíitd 
Bovad. l íb . i .Pol i t . cap.j . «.36. llevando ala memoria 
algunos textos divinos, para evidenciar, que la cita
ción es de Derecho Divino, mediante los excmplos 
de llamar á Adán defpues de la tranfgrefsion; á Cam 
delpues de la muerte de^k/, y otros: de.forma,que 
á nadie fe puede juzgar íin fer citado , ni oido. 1 ra
ían cita cípecie Carlev. de ^udit, tit. 1, di/p, 2. », 632» 
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plazamientos fon raíz, c comier^o de todo 
pleyto , que íc ha de librar por los Judga-
dores , é razonar por los Abogados en ra
zón de contienda, que acaezca entre el de
mandador , e el demandado, por ende que
remos fablar dellos. E primeramente , que 
quiere decir emplazamiento. E quien lo pue
de facer. E en que manera deve íer fecho. 
E quien puede fer emplado , ó quien non» 
E que pena merece el que fuere rebelde, 
non queriendo venir al emplazamiento. £ el 
que enagenare la cofa fobre que fuere em
plazado. 

LEY I. 

Que quiere decir Emplazamiento > é quien 
lo puede facer ^ é en que manera de-* 
^e Jer fecho, . 

FAplazamiento tanto quiere decir comd 
j llamamiento , que facen á alguno que 

venga ante el Judgador á facer derecho , 6 
cumplir fu mandamiento. E puédelo facer el 
Rey , ó el Judgador i 6 el Portero , por 
mandado dellos. E la manera en que deve 
fer fecho el emplazamiento es eftá: que el 
Rey puede emplazar por fu palabra , ó por 
fü portero , ó por fu carta. E los que han 
poder de judgar por él en lu Corte, ó en. 
fus Ciudades , é en las Villas lo puede orrofi 
facer por palabra , ó por carta , 6 por fu» 
ornes conocidos j que fean ícñaladamcnte 
pueftos para efto. Otroíi , quando alguno 
ovieífe querella de otro , é lo fallaffe en la 
Corte del Rey , bien puede decir á la JuP 
ticia del Rey , que gelo emplace , e el pué
delo facer por s i , é per fu ome. E aun y 
ha otra manera de emplazamiento , contra 
aquellos que íe andan eícondiendo , ó fuyen-
do de la tierra , porque non fagan derecho 
á aquellos que fe querellan deilus. Ca eftos 
átales pueden fer emplazados , non tan íola-' 
mente en íus petíonas , mas aun en fus ca

l i 2 fas, 
& 879. salgado de Reg. Prvtcü. tap.y. n. 27. & 20^* 
Valenz,. conf6. Larrea al lcg. ioj* Pareja de InJir.Edit* 
m.7. refol.2. n.\<¡)* Gómez,lib>i.vdrtar. eap.i. n ^ ^ . y 
la Curia Philtp* part . i . § . ia . de manera, que para íer 
uno iegitimamente emplazado , ha de tener juriícüc-
cion el Juez que manda el emplazamiento, Curia Phi
lip, part.i* §.4. y íe reduce; á faber: E l Juez del do--
micilio del reó , ó del lugar del contrato, ó de don-» 
de eftá fita la cofa que fe pide (y quedan aparte los 
que tienen fuero efpecial , como JBcleíiaiticos, Fami
liares del Santo Oficio, empleados en rentas, y otros 
que tienen privativos Juezes) E n los Juicios crimina
les íe procede á la fumaria fin citar al reo, porque na 
huya ; pero defpues de encarcelado j íc le toman de
claraciones , confefsiones, y íe le oye en jufticia, íe-
gun íe dirá fobre la feptima Partida. 

Ley 1. Veafe laL.5. m.$ . líb.4. Recop. de forma, 
que el miímo Defpacno dice lo que fe ha de hacer. 
Veafe la Cuña. PbiU pan . 1. §. 11. La praíüca en Tri^ 
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fas , faciéndolo fabcr á aquellos que y falla^ 
ren de fu compaña. E fi cafas non ovicren, 
devenios pregonar en tres mercados , por
que lo fepan fus parientes , é fus amigos, 
c gelo fagan fabcr que vengan á facer de
recho á aquellos que fe querellan dellos. O 
que fus parientes , ó fus amigos, lo puedan 
defender dellos en juicio , fi quifieren. E 
quando el emplazamiento fuere fecho por al
guno de los porteros mayores del Rey , ó 
por fu ]ufticia , é por alguno de ios Judga-
dores de Fas Villas. Mandamos, que tai em
plazamiento fe pueda provar por aquel que 
lo fícicre con otro teftigo , fi fuere negado: 
mas íi fuere de los menores porteros , tene
mos por bien que fe prueve por dos tefti-
gos, fin el portero, porque non pueda y 
ícr fecho engaño. Pero ei emplazamiento que 
el Rey , ó los Judgadores de fu Corte ficie-
ren por fu palabra : mandamos, que fea crey-
do , fin otra prueve 

LEY m : 
Como los Emplazados deVen loenir ante 

los Judgadores, é quien puede fer em~ 
placado > e quien non, 

VEnir deve ante el Judgador rodo orne 
que fuere emplazado por mandado del, 

c parecer por si , ó por otri al plazo que 
fuere puefto , maguer ovieífe ptiville/o , ó 
otra razón derecha , porque non fueífe te-
nudo de lo facer. E efto es, por honra del 
logar, e del poderlo que tiene el Juez por 
el Rey. Ca fi non quiíieíTe venir, lemejaria 
que lo facia, mas por defden , que por otra 
cofa. Pero quando fuere antel, c moílrare 
fu privillejo , ó alguna otra razón derecha 
porque non puede fer apremiado de refpon-
der, devele fer cabido. E como quier que 
todos fean tenudos de venir antel Judgador 
quando los emplazaren, afsi como íobredi-
cho es , con todo eífo, ornes ya que non 
podrían fer emplazados , e fi lo tueren , non 
fon tenudos de refponder ante aquel que los 
emplazó. Afsi como aquel que fueíTe Juez 
mayor, ó egual, de aquel que lo emplazal-
fc , ó el Clérigo en el tiempo que cantaífe 
la MiíTa , ó dixeífe las otras Horas en la Egle-
fia. O Monjes , ó Monjas, ó Hermitaños , ó 
otros Religiofos, de los que eftán fo poder 
de otro íu mayor , fin cuyo mandado non 
pueden ir á otra parte. Mas quien derecho 

bunal fuperior la nota el mifmo Defpacho; pues pre
viene , que no pudiendo fer ávido , fe notifique á la 
muger , á hijos, á familia, ü vezinos , &x. y en T r i 
bunal inferior fe hacen tres diligencias á horas cómo
das 3 en tres diítintos dias, en la caía del reo; y nota
das en autos, fe pide por ei ador, que fe haga el em
plazamiento por Cedulon^l Juez lo manda; y íi bufea-

quifierc alcancar de tales perfonas como éf-
tas , deve facer emplazar á fus mayores, afsi 
como de fufo es dicho en el Titulo que fa-
bla de los Demandadores , c Judgadores. 
Otrofi decimos , que non deven nin pue
den fer emplazados los que han á fer á dia 
fcñalado con el Rey en batalla, ó con íus 
Señores , en facienda, ó en lid , ó los que 
fincan para guardar Villas, 6 Cadillos, ó 
otras fortalezas que tuvieren del Rey , ó de 
otros fus Señores , feyendo en tiempo que 
temieífen peligro. Eflo mifmo decimos de 
aquellos que fincan para apaciguar la tierra, 
fi la vieren levantada, ó en bollicio, fi fue
ren omes para ello, ó fi fincaren para am
parar tierra , ó Reyno de fu Señor , en tiem
po de guerra. E los que fueren enfermos de 
grandes enfermedades , 6 feridos de guifa, 
que non pudieífen venir, ó prefos, nin los 
que ficieflen bodas, que non deven fer em
plazados en aquel dia que las ficieren, nin 
aquellos que les muriere alguno en fu cafa, 
que deven luego foterrar, ó los que eftovic-
ren á muerte, ó á foterramiento de Señor, 
ó de fu pariente , ó de fu vecino , ó de ami
go conocido , fafta que fean tornados á fus 
cafas del foterramiento. Otrofi decimos, que 
non deven fer emplazados los que non fon 
de edad > ó que ion de fuera de fu fentido, 
ó defgaftadores de fus bienes, de manera que 
les ion dados guardadores para ello. Pero los 
que ovieren querella deftos tales, bien pue
den facer emplazar á aquellos que tovieren 
á ellos, c á fus bienes en guarda. Otro tal 
decimos , que non deven emplazar á los que 
van en mandaderia del Rey , ó de fu Señor, 
ó de fu Concejo , nin al pregonero de mien
tra que vá pregonando por la Villa, nin á 
ome , nin á muger que fea fiervo de otro. 
Ca éfte non puede fer emplazado , fi non 
en cafos feñalados, afsi como decimos de fu
fo en el Titulo de los Demandadores. Otrofi, 
non deven emplazar á aquel que fueífe em
plazado de otro Judgador , para parecer ante 
él. á dia feñalado en quanto durare el tiem
po del emplazamiento primero. Fueras fi el 
Judgador que lo emplazaífe á poílremas fuef-
fe mayor que el otro que lo ovieífe fecho 
emplazar primeramente. Ca eílonce deve obe
decer al emplazamiento del Judgador mayor, 
E mientra que durare el tiempo deíle em
plazamiento , non le deve el otro Juez que 
lo emplazó primero : facer ninguna cofa nue
va contra é l , por razón quel emplazará, é 
non pareciera ante él. E fi por aventura la 
ficieffe contra él , ó contra alguno de los 

otros 
do otra vez el reo á hora cómoda , no es ávido, fe le 
dexa Cedulón, que es una copia del pedimento, y au
to ; lo que equivale por citación , notándolo el Ef -
crivano por diligencia. 

Ley 2. Correíponde á l a s i ^ 13,7 14,///.3. UL 
4. Recop. 



Titulo V I L 61 
otros fobrcdichos , t n cita Ley mandamos 
que non vala. 

LEY P 
Como las dueñas, ni ¡as doncellas, nht 

las otras mugeres que hñ>en hone/ia~ 
mente en fus cafas > non deloen fet 
emplazadas que tengan ante el Jud~ 
gador per/onalmente* 

DUeña cafada, ó biuda, ó doncella, 6 
otra muger que biva honeftamente en 

fu cafa, non deven fer emplazadas ninguna 
deilas: de manera que fea tenuda de venir 
perfonalmente ante los Judgadores.> para fa
cer derecho en el pleyto, que non fea de 
jufticia de fangre , ó de otro efearmiento: 
porque aífaz ahonda, que tales mugeres co
mo eftas , embien fus Períoneros en juicio 
en los otros pleytos. Efto tovieron por bien 
los Sabios antiguos , por efta razón : porque 
non feria guiíáda coía , que tales perfonas 
como eftas parecieffen embuchas publicamen
te con los omes , afsi como de íufo dixi-
mos en el Titulo que fabla de los Aboga
dos. Pero íi los Judgadores quifieífen facer 
algunas preguntas á ellas miímas para faber 
verdad , deven ellos ir á fu cafa, ó embiar 
algund Efcrivano, que las pregunte , c ef-
criva lo que dixeren» Otrofi decimos, que 
todo orne á quien emplazaífen, eftando en 
fu cafa, por razón de pleyto que non fuef* 
fe de maleficio , que non es temido de Venic 
perfonalmente ante el Judgador, fi non qui-
íiere. E efto es , porque cada uno deve fec 
feguro en fu cafa , h aver folgura en ella. 
Pero deve embiar fu Perfonero , que parez-t 
ca ante el Judgador á refponder en fu lo
gar. Mas íi alguna deftas perfonas fueren 
emplazadas fobre pleyto criminal, tenudo fe
ria eftonce de parecer períbnalmente ante! 
Judgador , maguer el emplazamiento fuefle 
fecho eftando él en fu cafa. 

LEY IV. 
Como los fi]os non pueden facer emplazar 

4 fus paires, nin los aforrados a los 
que los aforraren. 

N 
Atural razón es, $ derecho j que los 
fijos ayan reverencia, e fagan honra 

Ley 3. Coirefponde á la 1*15. fií.3* /¿¿.4. ÜecopL 
Veaíe h C u r i a Phil. part. í* §. 12,. y demás Autores 
citados fobre el principio defte titulo* 

Ley 4. Veafe lo dicho foorelas Leyes ¿éí titulo 2* 
fart . 5. pues íi el menor que eítá en poder de fu Pa
dre, obíerva , que éfte le maigafla fu Patrimonio ma
terno ( pongo por exempio ) pide al Juez que le nom
bre defenfor, o lo pide el pariente mas propinquo; y 

á fus padres, é á fus madres, é que ganen 
íiempre deilos, faciéndoles fervicio, c non 
por contiendas, nin pleytos , aduciéndolos 
en juicio. E por ende tovieron por bien lo$ 
Sabios antiguos, e defendieron , que el fijo, 
nin el nieto , non pueden facer emplazar pa
ra aducir en juicio al padre, nin á la ma
dre , nin al abuelo , nin á la abuela, mien
tra que fueren en poderlo dellos. Fueras en
de por aquellas colas feñaladas , que dixi'-
mos de fufo en el Titulo de los Demanda
dores , é en el otro Titulo , que fabla del 
poderlo que han los padres fobre los fijos. 
Pero el fijo que fuere falido del poder de 
fu padre, bien lo podría facer emplazar en 
juicio con otorgamiento del Judgador. Ca 
de otra guifa non podría emplazar á fu pa
dre , nin á fu madre , nin á fu abuelo , nin 
á fu abuela. Otroíi decimos , que el afor
rado non deve emplazar al que le aforró, 
íin otorgamiento del Juez. Ca íiempre deve 
aver reverencia , é facer honra á aquel que 
lo facó de fervidumbre, é le dio libertad. 
E efto fe entiende del Señor que aforró fu 
íiervo por fu voluntad , queriéndole facer 
bien, e merced, tomando dineros del íier-
Vo miímo , ó non los tomando. Mas fi por 
aventura otro ome diefíc dineros al Señor 
porque aforraífe fu ñervo. Eftonce tal afor
rado bien podría emplazar en juicio al que 
lo aforraífe, non pidiendo licencia al Jud
gador. E non es tenudo de facer aquella hon
ra , nin aquella reverencia que los otros 
aforrados > que de fufo diximos. 

LEY V. 

j^ítf pena merece el aforrado que empla¿ 
^4 f n licencia del Judgador al que lo 
oVteffe aforrado. 

PEchar deve por pena cinquenta marave
dís en oro el aforrado , á aquel que lo 

aforró , quando lo emplazaíTe fin licencia 
del Judgador. Fueras ende , fi el Señor que 
fue emplazado non parecieífe ante el Judga
dor al plazo que fueífe puefto por razón 
del emplazamiento, ó íi viníeííe ante del el 
aforrado arrepintiendofe , é le quitaífe aquel 
pleyto fobre quel avia emplazado, ó íi por 
aventura vinieífe el aferrador de fu grado, 
é le relpondieíTe en Juicio al ^lazo quel fue 
puefto , non caloñando al aforrador , como 

nol 
el defenfor pide juíHciai fin olvidarle de aquella Clau-
fula: Pedida venia ; y lo mifmo es, en cafo de que el 
Padre crie ma'amenté al hijo , pues la Jufticia de ofi
cio pondrá remedio , íin que íirvan títulos de autori
dad , ó parentefeo. 

Ley 5. La prailica es pedir la venia en la primer 
petición , fegun dicao es fobre la Ley antecedente; y 
delta ferma ceífaíi litigios en aflunto de la pena. 
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nol deviera emplazar fin otorgamiento del 
Judgador. Ca por qualquier deltas tazones 
esquito el aforrado de ia pena íobredicha. 

LEY VI. 

Como non déte fer emplazada la muger 
ante aquel Jugador que la quijo for~ 
far y o cajar con ella fin f u placer, 

TRabaxandofc el Judgador de cafar con 
alguna muger, fin fu placer , que mo-

ralTe en aquella tierta do el oviefle poderlo 
de judgar , ó queriendo de otra manera paf-
íar á ella por fuerza. Decimos , que tal mu
ger como éfta , nin otra, nin otro de fu com
paña que bivieíTe con ella dende adelante, 
non deven fer emplazados ante aquel Judga* 
dor, E fi los emplazaífen , non ferian tenu-
dos de venir , nin embiar Perfoneros para 
refponder delante del. Ca podría fer que por
que ella non quifo coníentir á fu voluntad, 
que fe movería el Juez maliciolamente fa
ciéndola emplazar, é afacando torticeras de
mandas para tomar venganza d^lla.Pero aque
llos que ovieren querella de tal muger co
mo efta, ó de algunos de los de fu com
paña , puedenlos tacer emplazar ante otro 
Judgador de aquel logar fi lo y ovierc. E 
fi por aventura non lo y oviefle , puedenlos 
facer emplazar antel adelantado , ó antel me
rino , que fuere Mayoral de la tierra. E el 
Mayoral es tenudo de emplazatlos , e de fa
cerles fuero , é derecho , ó de darles otros 
omes buenos de aquel logar que lean fin 
fofpecha, que los oyan , é que los delibren. 

LEY VIL 
Como las Partes pueden alongar entre st 

el pla^o de/pues que fon emplazados* 

AVicnenfe entre si las partes , para alon
gar el plazo del emplazamiento que les 

fue puefto por mandado del Judgador. E en 
tal razón como éfta decimos , que quando 
ellos aluengan el plazo con confentimiento 
del judgador, que lo pueden facer. E fon 
tenudos de venir ante el Juez á la íazon que 
pudren entre si. E la parte que non vinie
re , deven facer contra é l , afsi como con
tra ome rebelde , que non viene al plazo que 
le pone el Judgador. Mas fi ellos por si fe 

Ley 6. Ante aquel Judgador :: Bovadilla üb.z.Polit. 
cap.zi. ».117. Veaíela L.15. lib.q.Recop. 

Ley 7- Corrcfpondc á las Leyes 1. y 3. m.5. Ub.q. 
Recop. y en quanío al convenio,ie manda el Juez cum
plir por la L.z . tit . \6. //¿.5. Recof. 
j * Ley 8. L a pena del que no pareciere al emplaza
miento , es la que íe nota en lamifraa Carta,L.i4.í^ 

alongaífen el pleyto fin confentimiento del 
Juez : el que non viniere non deve aver otra 
pena , fi non aquella que ellos pufieren en
tre s i , nin puede paliar el Judgador contra 
él por razón del emplazamiento. Elfo miímo 
decimos quando algunos que non fucilen em
plazados por mandado del Judgador , fe avi-
níeíTen , é tomaíTen plazo á que parecieflen 
antel Juez. Ca non tenemos por bien por 
muchas contiendas , é muchas barajas que 
acaecen entre los omes , que un ome pue
da emplazar á otro , nin pararle feñal, fi 
non en la manera que de íufo moftraremo?. 

LEY VIH. 
Que pena merece el que fuere rebelde en 

non Ipenir al Emplazamiento, 

R Ebeldes yha algunos omes , de manera 
que non quieren venir al emplaza

miento que les facen. E cftos non deven fír>-
car fin pena , porque deíprecian el manda
miento de aquellos á quien deven obedecer. 
E por ende decimos , que quando alguno 
fuere emplazado del Rey , por fu palabra, 
ó por fu portero, ó por fu cana , fi fuere 
Rico ome , ó Concejo de algund Logar , ó 
otro ome honrado , afsi como Ar^obiipo , ó 
Obifpo , ó Maeftre de alguna Orden , ó Co
mendador , Prior , ó Abad , qualquier def-
tos fobredichos , que non vinicíTe , ó non 
embiafle al plazo , ó fuere rebelde , non que
riendo entrar en el pleyto fobre que fue em
plazado , ó fe fuere de la Corte , ó fin man
dado del Rey peche á él cien maravedís, 
porque le dcfprecio fu mandamiento. E fí 
fuer Infancon , ó otro Cavallero , ó orne hon
rado de Villa , peche treinta maravedís al 
Rey. E fi fuere ome de menor guifa , pe
che diez maravedís. E fobre todo ello deve 
pechar qualquier deftos fobredichos á fu con
tendor , todas las defpenías que ovierc fe
cho fobre razón de aquel emplazamiento, 
porque non quifo venir facerle derecho. E 
fi aquel que fue rebelde , ovieífe feydo em
plazado para ante algund Judgador de los 
de la Corte del Rey , mandamos , que peche 
cinco maravedís al Judgador ante quien fue 
emplazado , porque defpreció fu mandamien
to. E el que negare que non fue emplaza
do , fi gelo provaren , peche la pena dobla
da al Rey , 6 á aquel, para ante qnien fue 
emplazado : é otrofi , las defpenías dobladas 
á íu contendor. E todo efto que dixiwos de 

los 
3. lib.q. Recop. 

E todo e(to que dixmos:: Correípcnde a la I.<.?/>. 
3.//¿-4. Recop. ademos cielos daños, y perjuicios, por
que dio cauía á ehos, R e g l a n , m.34. pan.'] . 

Otrofi decimos :: Ya fe ha dicho el modo de empla
zar fobre la Ley 1. deíte titulo. 
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los emplazados , mandamos, que fea guar
dado contra aquellos que los emplazan , íi 
non vinieren, ó non embiaren como deven 
al plazo. Qtrofi decimos, que todo ome que 
fuere emplazado , á querella de otro , que 
venga á facer derecho ante lu Juez , que es 
puclto en las Cibdadcs, ó en las Villas , íi 
non viniere al plazo , 6 non embiare ome 
que razone por él , ó fi él íe fuere fin man
dado del Judgador , que peche por pena al 
Alcalde medio maravedí, c otro medio á íu 
contendor. Efla mifma pena deve aver el que 
le ficiere emplazar, íi non viniere , ó non 
embiare fu Perfonero al plazo como deve. 

LEY IX. 
Que pena merece el Judgador que non 

quiere empla^rtr como delve, é aluen
ga el pleyto por raines de alguno, 

LA maldad de los omes defte mundo es 
tanta, é ufan della en tantas maneras, 

-que íi la jufticia, é el derecho non los ef-
torvaífe , non podrían los omes buenos be-
vir en paz , nin alcanzar derecho. E por en
de decimos, que íi el Juez , por maldad, 6 
por malquerencia , non quiíiefle emplazar los 
omes á querella de otro , ó alongaíÍTe el pla
zo , por ruego , ó por amor , o por ayu
da que les quiíieffe facer , íi gelo pudieren 
provar, que peche el Alcalde de lo luyo, 
las dcípenfas que fizo , é el daño que reci
bió el demandador , porque non gelo qui-
fo emplazar, 6 porque gelo alongó fin de
recho , é fea creido el demandador por fu 
jura, íbbre eftas defpenfas , é eftos daños, 
á bien vifta de aquel á quien fe querelló del 
Alcalde. 

LEY X. 
Quanto tiempo de^en efperar los Empla

zados a fus Contendores en cofa del 
(Rey , demás del pla^p, 

ESperar decimos que deven los omes em
plazados para la Corte del Rey á fus 

contendores, fi alguno dellos vienen al dia 

Ley 9. Correfponde alas Leyes 1. í / í .8.L.14. tit. 
9. lib. 3. Recop. de forma, que deve pagar el daño 
quien hace la injüíticia, Regla 21. í/í .34. part .J . 

Ley 10. Como á nadie le obliga venir perlbnal-
mente ( falvando algún cafo arduo ) al feguimiento 
de un pleyto; L.15. tit.i.lib.^Recop. pues los Dcfpa-
chos llevan la claufula : o mvtad Procurador bien mf-
trmdo de vuejiro derecho , & c . oaxo la pena que nota 
elDelpacho, I.14. m.5. lib.q.Retop. y ya no aconte
ce lo que previene nueitra Ley ; bien , que íi las de

que les es puefto, c los otros non. E cfto 
tenemos que es derecho por dos razones. 
La una , por guardar que en la Corte del 
Rey , non pierda ninguno por arrebatamien
to de plazo como en los otros logares. Ca 
efte es logar do fe deven facer las cofas con 
mayor acuerdo , é con mayor confejo , por
que non íe ayan ligeramente á desfacer. E 
por ende ha menelter mayor tiempo que 
aquel íeñalado que les dan por plazo. La 
otra razón es , por guardar de daño al que 
vinieíTe , que cuidaría ganar por arrebata
miento del plazo. E delpues quando vinicf-
fe fu contendor , fi pudiefle moftrar razón 
derecha porque non pudiera venir donde 
cuidara aver pro, veníale ya ende daño , por
que auria otra vez á tornar el pleyto , é fa
cer mas defpenfas. E aquel fabor que ovie-
ra , cuidando que avia vencido el pleyto, 
tornarfele ya en defabor , íi por aventura el 
otro venciefle á él. E por ende tenemos por 
bien , que todos los que fueren emplazados 
para la Corte del Rey , íi fueren de aquel 
Reyno do el Rey anduviere , ó morare , que 
efperen á fus contendores defpues del plazo 
tres dias. E fi fueren de los otros Reynos, 
efperenlos nueve dias. 

LEY XI. 
Si aquel que fuere Emplazado moftrare ef~ 

cuja derecha porque non Iwio , que le 
dê e Wer. 

EMbargamientos han á las vegadas los que 
Ion emplazados , de manera que non 

pueden venir, nin embiar ante el Juez , pa
ra reíponder á los plazos que les fueren puef-
tos. E por ende decimos, que derecha co
fa , é guifada es, que pues ellos non ciexan 
por al de venir , íi non por non poder , que 
non ayan pena de rebeldes. E los embargos 
derechos que los pueden eícufar fon cftos. 
Afsi como íi el emplazado fueffe embarga
do de grand enfermedad , ó ovo embargo en 
el camino , por llenas de rios, ó de gran
des nieves , ó de otra tempeftad , ó íi lo em-
bargaíTen ladrones , ó enemigos conocidos, 
que le tovieíTen los caminos , ó quel ovieí-
fen defafiado, é fueífen mas poderoíos que 
éf, de manera, que non oíafíe venir á me-» 

nos 
mandas fon en Tribunal inferior, y en nombre del 
mifmo aólor, es puntual nueitra Ley , y correfponde 
a la 1.5. m.3. Itb.^Recop. 
- Ley 11. La pena de Ja Ley^es en el caíb de no que

rer; L,i3.m.3. lib.q.Recop. pero en el caíb de no po
der venir al emplazamiento el citado , fe eícufa de la 
pena juitificada la caufa , como enfermedad , íalida 
de Rio , motivo de ladrones , &c. pues á nadie 1c 
obliga á hacer mas de lo que pu^de. Veafe Otero de 
Official, Reip.part.i . cap.11, w.53. 
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laos de peligro de muerte, ó fi fueffc pre-
fo, ó embargado por alguna otra razón íe-
mejante deftas. Ca provandola , é moftran-
dolá al Judgador deve valer , de manera , que 
pena , nin daño non reciba , por razón que 
non vino al plazo. Pero íi la enfermedad del 
emplazado durafíe mucho , devé embiar fu 
Períbnero que faga derecho por él. Otrofi, 
quando el emplazado que cftá delafiado, fe 
teme de fus enemigos quel tienen en cami
no , afsi como de íüíb diximos, develo fa
cer faber al Judgador que lo emplazó, que 
por efta razón non es ofado de venir antel. 
E el Juez luego que lo fupiere, deve y dar 
tal coníejo , que por el emplazamiento pue
da venir , ó embiar antel feguramente. E 
mientra tal feguran^a non le diere , non de
ve ir adelante , por razón del emplazamiento. 

LEY XII. 

Como el que fuere Emplazado non puede 
ejeufar de non reffonder ante el Jue^ 
que lo emplazo, maguer ífaja de/pues 
a morar a otra parte. 

E^Mplazado feyendo algund orne delante 
j del Judgador que avia poderío de jud-

gatle, fi deípues deflb fe partiefle de aquel 
Logar para ir morar á otro, que non fuef-
fe de aquella juridicion , non puede ende et 
cufarfe , que non refponda ante aquel Juez, 
que lo avia emplazado primeramente. Ello 
mifmo decimos de otro qualquier que fuef-
fe afsi emplazado, é quifiefle ir á Efcudas, 
ó en romcria , ó en mandaderia del Rey, ó 
de fu Confejo , ó por otra razón femejante 
deftas: ca por ninguna deftas razones, non 
fe puede efeufar, que non refponda por si, 
ó por Perfonero , ante aquel que lo avia 
emplazado. E fi non lo ficiere , puede el 
Judgador facer contra el , afsi como contra 
rebelde. 

LEY XIII. 
Que pena merece el Emplazado que ena~ 

gena la cofa fohreque lo emplazaron, 

MUchas vegadas acaece, que los empla
zados por facer engaño á los que los 

ficieron emplazar, venden , ó enagenan ma-
liciofamente las cofas fobre que los empla
zan : h quando vienen antel Judgador, pa-

Lcy J2. Correfponde a l a l ^ y . líb.q.Recop. 
Vcaíe lo dicho íbbrc el principio deíte titulo. 

Ley 15. Para la mas perfecta inteligencia de nueí^ 
traLey veaícá Valenz^confi^.n.^z^ y figuientes.Car-
lev, de Judie. í/í.3. di/ 'p. i i . n.z. d¿ forma, que pro
cede la cxccucion contra el tercero que compró la 

ra facer derecho á aquellos que las deman
dan por luyas , dicen eftonce los emplaza
dos , que non ion tcnudos de reíponder-
les , porque non Ion tenedores de aque
llas cofas que les demandan. Por ende 
nos , queriendo desfacer tal engaño como 
efte , tenemos por bien , é mandamos, que 
todo ome defpucs que fuelle emplazado , fi 
enagenaííe la coía íobre que fuefle fecho el 
emplazamiento que el quiíieren demandar, 
diciendo , é razonando los demandadores, 
que non avia derecho en ella , é que era 
íüya dcllos, que tal cnagenamienro non va
le, é que fea tornada aquella coía en po
der de aquel que la enagenó, e que fea él 
temido de facer derecho íobre ella. E de
más , que aquel que la compró, fi fuefle 
fabidor de aquel engaño , que pierda el pre
cio que dió por ella. E otrofi , el vendedor, 
que peche otro tanto de lo fu yo , por el 
engaño que fizo, é fea todo de la Cámara 
del Rey. Mas fi el comprador non fuefle fa
bidor del engaño , é oviefle comprado aque
lla cofa á buena Fe , deve cobrar el pre
cio que avia dado por ella , é aun demás 
le deve dar el vendedor por pena , tanto, 
quanto montafle la tercera parte del precio 
que valió aquella cofa. E las otras dos par
tes del precio que valió aquella cofa, de
ve el vendedor pechar al Rey. E fi pora-
ventura el emplazado oviefle cambiado aque
lla cofa por otra : fi aquel á quien la dió 
por cambio fue fabidor del engaño , deve 
pechar al Rey tanto, quanto valia aquella 
cofa fobre que fue fecho el emplazamiento, 
c deve pechar de lo fuyo otro tanto el que 
la cambió defpues que fue emplazado, é de
más deve fer desfecho el cambio , é facer de
recho fobre la coía que fue emplazado. Eflb 
mifmo decimos , fi la cofa fuefle dada en do
nadlo defpues del emplazamiento. Mas fi el 
que la recibió en cambio , ó en don , non 
fue fabidor del engaño, non deve aver pe
na ninguna. Pero decimos , que el cambio, 
ó el donadlo, que non vala. E aun manda
mos, que aquel que la dió , ó la cambió 
malicioíámente deípues que fue emplazado, 
que peche al otro á quien la avia dada, ó 
cambiada, la tercera parte del precio que 
valia aquella coía, é las otras dos para Ja 
Cámara del Rey. Efla pena mifma íobredi-
cha, en que diximos que cae el emplazado 
por el engaño que face enagenando la cofa 
íobre que lo emplazan , é l , é aquel á quien 
la enagena, efla mifma decimos que ha lo
gar en el emplazador , que engañofamentc 
enagena la cofa que demandava, é razona-

va 
coía litigiofa: Veladifciq. «,14. y en el n. 41. nota 
la prelenteLey 13, Guarnan de hv¡¿t. q. 11. n. 42. y 
43. y no fe puede aun ceder el derecho de cofa üti-
giofa , baxo la pena denueítra Ley. Olea de CeJf.Jur* 
tit .z. n.$z. 
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va por fuya dcfpucs del emplazamiento, c 
aquel á quien la enagena , dcfpues que fa
cen entplazar á otro íobrella. Ca el empla
zado! , nin el emplazado , non deven, nin 
pueden facer enagenamiento nuevamente en 
ninguna manera , de la cofa íobre que es fe
cho el emplazamiento , que quieren deman
dar por fuya , afsi como de lulo diximos, 
fafta que íea librada la contienda, que fea 
entre ellos, por juicio, ó fea dado por qui
to el emplazado del emplazamiento. 

LEY XIV. 
Quando fe puede emgenar la cofa fin pe

na fobre que es fecho el emplazamiento, 

E]?Nagenada non puede , nin deve fer la 
¿j cofa fobre que es fecho el emplaza

miento y fafta que la contienda que han fo
bre ella fea librada por juicio, afsi como de 
fufo diximos en la Ley ante defta, fueras 
ende en catbs'leñalados. E el primero es, íi 
aquella cofa fobre que es fecho el emplaza
miento , fueífe dada defpues en cafamiento 
á otro. El fegundo , quando aquella cofa 
perteneciefle á muchos, e la quiíieíTen par
tir entre s i , e enagenarla los unos á los o-
tros, que fon ende tenedores della. Pero en 
qualquicr deftos cafos , aquel á quien paf-
íaíTc la cofa , tenudo feria de refponder á la 
demanda , íobre que fue fecho el emplaza
miento. E el tercero es, quando la enage-
naflen defpues del emplazamiento , en razón 
de manda que ñcieftc á fu finamiento. Mas 
en elle caío poftrimero, el heredero de a-
quel que oviellc mandado ral cofa, tenudo 
feria de defender , é feguir el pleyto que 
era movido íobre ella , fafta que fea acaba
do. E fi lo venciere, devenía entregar á a-

• quel , á quien fue mandada, E fi por aven
tura perdiere el pleyto fin fu culpa , c fin 
íu engaño , non es tenudo el heredero de 
dar ninguna cofa por razón de aquella man
da. Otrofi decimos, que fi aquel á quien 
fue mandada la cofa fobre que era fecho el 
emplazamiento, fofpechare que el heredero 
non andará, nin feguirá lealmente el pley
to , bien puede él mifmo fi quiíiere , fer con 
el heredero en juicio, para feguir el pley
to fobre aquella cpfa. 

^5 

LEY XV. 

T o m . Ü t . 
Ley 14. VenCe Caftillo tom.6. control, tap. i i^ .H» 

15. ^ figuientes, como también las autoridades nota
das íobre ia Ley antecedente. 

Ley 15. Veafe lo dicho fobre la Ley 15. defte 
titulo. 

Como dê e facer eljudgador contra aqml 
que engaño jámente enagena la coja an
te que fea emplazado Jobre ella. 

UNa de las cofas del mundo de que mas 
fe deven trabajar los Reyes , é los otros 

Señores , que tienen logar de nueftro Señor 
Dios en la tierra , para mantenerla en ¡uf. 
ticia , es de contrallar á la malicia de los 
omes , de manera , que el derecho non pue
da fer embargado por ellos. E por ende, nos 
queriendo feguir efto , decimos , que fi al-
gund orne folpechando que algund otro lo 
quería emplazar, por razón de alguna cofa 
de que él era tenedor , la enagenaflé ante 
que fueífe emplazado fobre ella engañoía-
mente á otro ome que fueffe mas poderofo 
que si: ó de otro íeñorio , ó ome que fuef
fe muy efcatimoío , é reboltofo mas que él, 
porque al otre fueífe mas embargado íu de
recho , aguifandole que ovicífe mas fuerte 
adverfario que é l , mandamos , que el que 
tal engaño ficiere , que non le vala: é que 
fea en efeogencia del demandador de aque
lla cofa de la demandar á él bien , afsi co
mo fí Ja toviefíc en fu poder , ó al otro á 
quien fue enagenada. E efta demanda fe pue
de facer con todos los daños, é los menof-
cabos que ñciere por efta razón. 

LEY XVI. 
Como aquel que ha algund derecho contra 

otro fi lo otorgare y o lo diere ante del 
emplazamiento y ó defpues a algún ome 
mas poderofo que él y por ra^pn de 
algún oficio que tenga que non dê e. 
Italer, 

BUfcan carreras non tan folamente los de
mandados para facer engaño , afsi co

mo diximos en la Ley ante defta , mas aun 
ios demandadores. E por ende avernos nos á 
catar carreras para contraftar la maldad de-
llos. Onde decimos , que íi algún demanda
dor ante que emplace en juicio á fu con
tendor , ó defpues enagenare aquel derecho 
que él ha contra él en otro ome que fuef
fe mas poderofo que si , por razón de al
gún oficio que tovieífe, otorgándole aquel 

I de-
Ley 16. Para que la cefsion , donación , ó venta 

íean jurídicas , han cíe mediar las circuníbncias nota
das por Olea de Cejf. j m . tit, 1. q. 4. tit. 8. quaji, jf. 
fer toté 
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¿c recho , en razón de vendida , ó de cam
b i o , ó de donadié , ó ehagenandole en otra 
manera qualquier , femejantc deftas. Manda
mos , que el tal. enagenamiento non vala : e 
qüe el ' demandado non fea tenudo de res
ponder á ninguno dellos fobre efta razón. E 
d e m á s , el que gelo enagenó , pierda quan-
to derecho avia contra el otro , en aquel 
pleyto que enagenó. Mas íi por aventura el 
demandador enagenaffe fu derecho á otro 
orne que non fuefle mas poderoío que é l , é 
éfto fícieífc , defamparandofe de todo el de
recho que y avia , é o torgándolo verdade
ramente al otro ante que emplazafle á fu con
tendor. Decimos , que tal enagenamiento es 
valedero, porque femeja que fue fecho fin 
engaño. Pero íi él ovieííe ya fecho empla
zar fu contendor, por razón de la deman
da que avia contra el , é defpucs quiíieíTe 
enagenar íü derecho que avia en efte pley
to , no lo podria facer , maguer quifieíTe 
cnagcnarlo á orne que non fueííe mas pode-
rofo que si. Fueras ende, en las cofas fe-
ñaladas que diximos en la Ley defte T i tu lo , 
que comienza": Enagenada non deve, nin 
puede fer la COÍÍU 

LEY XVII. 
Como el derecho que alguno ha con otro 

que lo puede dexar en f u teftamento a 
orne que fea mas foderofo que él j l 
quipere. 

SOfpechar non eleve orne que aquel ÍJuc 
efta acerca de fu finamiento , que de-

xafle torticeramente en fu manda , ninguna 
cofa eferita, que fuefle á daño de o t r o , c 
á peligro de fu anima. E como quier que 
en la Ley ante defta diximos , que ninguno 
non puede enagenar el derecho que ovieíTe 
contra o t r o , vendiéndolo , ó cambiándolo, ó 
enajenándolo en otra manera qualquier í e -
mejante deftas, á orne mas poderofo que si, 
por razón de oficio que ovieííe. Pero deci
mos , que lo puede facer en teftamento, ó 
en manda, otorgando á alguno en ella , ma
guer fueíTe mas poderofo el derecho que 
ovieíTe contra otro. Ca defpues que fueíTe 

Ley 17. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Titulo V I H . Nueítro titulo correfponde al 11, 

•lib, 4. Recopil. Las cauías de aíTentamiento le re
ducen , á que liendo el reo rebelde , íc le acuía la 
rebeldía , y el ador pide que íe le ponga en poílef-
íion de la cafa, ó heredad, ó que fe le entreguen bie
nes fuficientes á cubrir la quantia que íe contiene en 
la demanda ; y las circunítancias deíte expediente íe 
notan en l a l . i . tit, n . UL^Recop. y la pradica la 
noto en.mi Abogado Jnftruido, pag. 134. Veafe la Cu
ria Philip, part . i . §. 14. «. 12. Pare]a de Injir. Edit. 
tit,6, refol.j. y eípecialmcnte deíde el w.41. CarUv.de 

finado el que fizo la manda , ó el teftamen
to , bien puede el otro demandar en juicio 
aquel derecho quel fue otorgado : también 
como fatia aquel que fizo el teftamento, íi 
fueífe bivo. Fueras ende , íl aquel que fizo 
la manda ovieíTe ya comentado á mover 
pleyto en juicio por emplazamiento, ó en 
otra manera , fobre aquel derecho que él 
otorgo al otro á fu finamiento. Ca eftoncc 
el heredero del finado deve íeguir el pley
to , fobre aquel derecho que íue otorgado 
al o t r o , fafta que fea dado juicio acabado 
fobre é l : é el bien , é la pro que ende fá
llete , deve íer dado defpues al poderofo, 
en la manera que fue otorgado por aquel 
que fizo el teftamento. 

T I T U L O VIII. 
T>e los Asentamientos, 

Onguifa es , que pues que d i 
ximos en el Ti tu lo ante defte 
de los Emplazamientos, que 
fablemos en efte de los AíTen-
tamientos que mandan facer 
los Judgadores en los bienes 

de los demandados, porque non vienen an
te ellos al plazo que les fue puefto el dia 
del emplazamiento. E por ende queremos 
primeramente moftrar , qué cofa es efte Af-
fentamiento , é por cuyo mandado deve fer 
fecho , é contra quien , é en qué manera, 
c que deve fer fecho contra aquellos que 
lo embargaren, é non quiíieren confentir que 
fe faga, é qué derecho gana el demanda
dor en aquella cofa en quel mandan aften-
t a r , maguer non le dexen apoderar en ella. 
E o t r o í i , qué pena deve aver el que gelo 
forjare. E fafta quanto tiempo puede el de
mandado cobrar la cofa en que fue fecho 
el AíTentamiento al demandador. E otrofi , 
como el Judgador deve paíTar contra el que 
fuere emplazado fobre algund yerro que aya 
fecho, é non quifiere venir al plazo. 

L E Y 
'Judie, t i t . i . difp.i. ^.4, «.241. bien entendido , que 
para el affentetmento ha de importar la inftancia 6000. 
maravedís, ó mas , ( pues por menor fuma fe facan 
prendas ) I-15./7Í.8. lib.i.Recof. y la praólica extien-
defe hafta 54oo.marav. íiendo eílendai requiíjto, de 
que la acción efíc jufíiíicadaj deforma , que fiel ac
tor no jullifica , feabfuelve al reo 5 L . i ^ t i t S . l i b . z -
de la Recop. y en rigurofa praélica, eíio no es mas que 
un juicio poíTeíIono en lübllancia ; y cemo nadie 
puede fer defpojado lín íer oido, y vencido , es pre-
cifo jultificar , y vencer j pues íin efíos requiíitos, no 
valen rodeos. 

http://CarUv.de
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LEY X i 

Que copi e$ JJJentamiento , é por cuyo 
mandado delpe fer fecho, é contra quien, 

A Sfentamiento es tanto , como apoderar, 
é aíToíTegar orne en tenencia de algu

na cofa de los bienes de aquel á quien em
plazan. E puedenlo facer los Judgadores por 
mengua de reípuefta , non queriendo venir 
ante ellos los emplazados, ó leyendo rebel
des , non queriendo refponder quando v i -
nieflen ante ellos, ó afeondiendofe malicio* 
famente, non queriendo facer derecho. 

LEY 11. 

En que manera deloe fer fecho el AJfen~ 
t amiento. 

LA manera eh que fe deve facer el aflea-» 
tamiento es éfta : que primeramente de-

ve el Judgador dar fu juicio diciendo afsi: 
porque fulan fue rebelde, é non quifo ve* 
nir al plazo á facer derecho á fulan fu con* 
tendor, digo , é mando , que el demanda
dor íca metido en tenencia > por mengua de 
reípuefta de la cofa que demandava por íuyaé 
O que razonava que avia derecho de avella. 
E íi por ventura aquella cofa non parece, 
deve decir que le manda meter en tenencia 
de tantos bienes del demandado , quanto po
dría valer aquella cofa íeñalada fobre que 
él non quiío facer derecho. Mas íi acaecieC-
fe , que la demanda fobre que el demanda
do non quiío facer derecho , fueíTe en razón 
de debda, ó de otra coía que fucile tenudo 
el demandado de dar , ó de facer, eftonce 
deve decir el Judgador, que manda entre
gar por mengua de reípuelia al demandador 
en tantos bienes del demandado , quanto era 
aquella debda que le demandava, ó por quan
to era preciada aquella obra que ledeviade 
facer. E efta entrega deve fer fecha prime
ramente en los bienes muebles del rebelde, 
íi oviere tantos en que fe pueda facer. E íi 
non deve fer fecha en los bienes que fueren 
raiz , fafta en la quantia de la debda j fe-
gund que fobredicho es. E tal mandamiento 
como cite , llaman en latin fententia interlo-
cutoria , que quier tanto decir, como j u i 
cio que es dado fobre pleyto , que non es 
librado por juicio acabaraente. Pero ante que 

T o m J I L 
Ley i . E í h Ley íe entiende, en el cafo de tener el 

aítor juílificada fu acción, L.i/j. . tit, 8. lib, z* Recop. 
pues cada dia vemos perderle pleytos en rebeldía. 

Ley t i Que primeramente :: L . i . t i t . i i . íib.^.Rec. 
Eito es , eligiendofe por el ador la via de Afíenta-
miento , fegun el tenor deítaLey recopilada* 

el Judgador faga facer la entrega , jsor a í -
guna de las razones fobredichas , deve d e c i í 
al demandador, que mueílre aigund recab-i 
do , porque fe movió á emplazar, ^ faceí 
demanda contra el demandado. O á lo mc-í 
nos deve tomar jura d e l ; que el empiaza^ 
miento , é la demanda que le fizo, non fe* 
movió á facerla maliciofamente : mas porqre 
tenia que la podia facer con derecho. O t ro í í 
decimos , que fi fuere Rey el que manda 
facer tal entrega , devela mandar facer al Al-( 
guacil , ó á fu Portero. E íi fuere Juez de( 
fu Corte , devefe facer la entrega por algu-r 
nos de los Porteros del Rey. E íi fuere^dtj 
los Judgadores de las Cibdadcs , ó de laá 
Vi l las , puedenla facer ellos miímos , ó fus 
omes conocidos por fu mandado , que feña-
ladamente fueífen pueftos para efto. E fobre 
todo deven los Judgadores amparar la te
nencia á aquellos que fueren metidos en ella, 
de manera , que non les íea fecha fuerza, 
nin tuerto. 

LÉY ni. 

Que deloe facer el Judgador contra aquel 
que embarga el A¡Jentamiento , b non 
con/tente que fe faga* 

MAndando el Rey affentar á alguno en 
aquella coía que demandó , ó en bie

nes de íu contendor, en alguna de las ma-f 
ñeras que dice en la Ley ante defta. Si aquel 
que es tenedor de aquella cofa en que man
dan facer el aflentamiento : non coníintiere 
que lo fagan , deve embiar el Rey al Juez, 
ó al Merino de aquel Lugar , ó á otro orne 
qual quiíiere quel eche ende. E fi gelo am-? 
parare , peche cient maravedis al Rey : & 
cinco á aquel que fíciere el aífentamienta 
por fu mandado , é al contendor las defpen-. 
ías queficierepor razón defte affentam e itoy 
Mas fi el aíícnramiemo fuere fecho por man
dado de otro Judgador, deve él embiar al 
que ha de facer la Juílicia en aquel Logary 
que eche dende á aquel que lo ampara , é 
afsiente al demandador en aquello que el Jud-» 
gador le mandó. E íi efte lo ampare , man-» 
damos , que le peche diez maravedis, é al 
Judgador otros tantos, é al contendor las 
deípenfas , afsi como dice de fulo. E efla 
mifma pena decimos que aya , otro qualquie í 
que lo embargare , non leyendo Señor de 
aquella cofa en que mandan affentar , nin 
moílrando razón derecha porque lo embar-

I 2 ga. 
Ley 3. E n la pradica de oy , el que reíiite los 

mandamientos del Juez , íe multa, ó deitierra, ó en
carcela, íegun , y conforme fuere la reíiikncia, délo 
qual hablaremos en la Partida 7, Veafe Boyadilla lib* 
z.Pvlit. (ap.zo, «.45, y Jiguienus* 
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ga. Pero íl alguno lo embargare diciendo, 
que aquello en que el quieren aflentar es 
í u y o , ó ha derecho en ello , provandolo por 
teftigos , ó por carta, decimos , que aquel 
aííentamiento non fe deve facer en aquella 
cofa , maguer fueíTe fecha la demanda feña-
ladamente fobre ella. Mas ü la demanda fuef-
fe fecha fobre razón de debda, ó de algu
na otra cofa que fuefle tenudo de facer, de-
ve catar otra cofa defembargada , que fea 
de aquel demandado en que fagan el aíTen-
tamiento. E fi aquel que dice que era fuyo 
aquello en que quieren aífentar: ó que avia 
derecho en e l lo , fi non lo pudiere provar, 
afsi como fobredicho es > caya en la pena 
que diximos de fufo, que deve aver el que 
embarga el aflTentamiento. E efto mandamos, 
porque femeja que mas lo fizo por embar
gar maliciofamente que el otro non fueíTe 
aífentado en aquella cofa que por derecho 
<jue y ovieíTe. 

LEY IV. 
Que derecho gana el {Demandador en aque~ 

lia cofa en que lo mandan ajjentar ma
guer gelo contrallen, 

GAnar deve algund derecho el demanda
dor en la cola en jque le mandavan aC-

fentar , maguer non fe " a el aíTentamiento, 
feyendo embargado por alguna de las razo
nes que de fufo diximos. E por ende deci
mos, que fi el Rey , ó otro Judgador man
dare aífentar á alguno por mengua de ref-
puefta en aquello que mandava, ó en bue
na de fu contendor, fi aquel que toviere la 
cofa, en que le mandava el Judgador aífen
tar , la defendiere por fuerza, ó íe aleare de 
guifa que el aífentamiento non puede fer 
compl ido, fi paífare un a ñ o , é la cofa fo
bre que era la contienda , razonaífe el de
mandador que era fuya , ó que avia algún 
derecho feñalado en ella, ó íi paífaren qua-
t ro mefes, é la demanda era en razón de 
deuda , ó de otra cofa que le devian dar, 
ó facer de manera que el demandado en ef-
te plazo, non venga á facer derecho como 
deve á fu contendor. Mandamos, que el de
mandador gane la tenencia de aquella cofa 
t ambién , como fi fueíTe aífentado en ella, 
fin embargo ninguno, E demás el que lo 
cmbargaífe, aya la pena que de fufo diximos. 

Ley 4. Ya íe ha dicho , que juíHficandofe el do
minio de la cofa que le pide, tiene lugar la vía de af-
lentamiento. Los quatro mefes de termino que pro
pone nueítra Ley , íe reducen á dos mefes. L. 1. tiu 
11. /«¿.4. de la Recop* Veafe Bovadilla lib.z.Polit.cap, 
20. M.45. yjigmentes , á mas de lo$ fundamentos lo-
bre el principio deite titulo. 

LEY V. 

Que pena deloe a^er el que /oreare a a l 
guno de aquello en que fuere JJfentado. 

OSadía muy grande tenemos que facen 
aquellos , que fuerzan á fus conten

dores, á otros qualefquier de aquello en que 
fon aífentados por mandado del R e y , ó de 
alguno de los otros Judgadores. E por en
de decimos, que fi alguno fuere aífentado 
en alguna cofa que demandava feñaladamen-
te en ju ic io , ó en bianes de íü contendor, 
por mengua de refpucí la , fi otro gelo to
mare , ó gelo forcáre defpues de e í fo , fin 
mandado del Judgador , que mandó facer 
el aífentamiento , ó de otro que fea Mayo
ral del. Mandamos, que el forjador íea te-
nudo de entregarle de aquella cofa que le 
t o m ó , ó le for^ó , con todos los d a ñ o s , é 
los menofeabos, que jurare que recibió por 
efía razón, E demás de e í fo , por el ofadia 
que fizo, que peche por pena á la Cáma
ra del Rey , quanto el Judgador toviere por 
bien : catando primeramente , quien es aquel 
á quien fue fecha la fuerza, é que cofa es 
la que for jaron, en que manera, é en que 
tiempo. Ca fi todas eftas cofas catáre afin
cadamente el Judgador, muy de ligero po-» 
drá afmar, que p^oa merece el que U fu^r-i 
5a fizo. 

LEY VI. 
Fafa quanto tiempo puede el &emanda¿ 

dor tcitcr la cofa > é los frutos della 
en que es fecho al Affentamiento , t 
como fe de^e facer el almoneda della, 

PUes que el demandador fuere aífentado^ 
por mengua de refpuefta , en aquella 

cofa que demandava por fuya , ó razonava 
que avia algún derecho feñalado en ella , íi 
el demandado viniere antel Judgador, def-
del dia que fue fecho el aífentamiento fa f -
ta un a ñ o , e diere fiador de eftar á dere
cho , é pechaífe las coilas que tafsáre el 
Judgador, é jurare la otra parte que avia 
techas, por efta razón deve cobrar aquella 
cofa que le avian tomado por la rebeldía, 
con todos los frutos, e las rentas quel de-

man-
Ley 5. Veafe la l a . tit.ii.lib.q.Kecop. y lo dicho 

fobre las Leyes 5. y 4. deíie titulo. 
Por ejta razón :: Y aun pierde el derecho que po

día tener ala cofaj L . l . / /M3. lib.q.Recop. 
Ley 6. Fajia un ar.o :; E n eltos expedientes íe re

duce el año a dos meíes, para purgar ia rebeldía, i , 
1« f j í . i i . l^ .Recojp. 



Titulo V I I I . 
mandador llevo en efte tiempo della. Salvo 
ende las deípenfas , que fueron fechas en ra-» 
zon de los frutos , ó del mejoramiento de 
la cofa. Mas fi el año paflaíTe, non podría 
efto facer, porque del año adelante finca el 
demandador por verdadero tenedor de la co
fa en que fue afíentado , é por ende gana 
los frutos, é las rentas que della faüeren. 
Pero finca falvo al demandado todo fu de
recho , para poder demandar el feñorio de 
aquella cofa íi quifiere, maguer fea paíTado 
el año . Mas fi el aíTentamiento fuefle fecho 
en los bienes del demandado en razón de 
debda, ó por cofa que el era obligado de 
dar , ó de facer á aquel que lo fizo empla
zar , eftonce íi el demandado viniere ante el 
Judgador, defdel dia que fueíTe el aíTenta
miento , fafta quatro mefes , é diere fiador 
de cftar á derecho , é pechare luego las cof
ias al demandador > que avia fechas por efta 
razón , que fean talladas, e juradas aísi co* 
mo de fufo diximos, deve íer entregado en 
aquellos bienes que le tomaron por razón 
de aíTentamiento, con los frutos, é con las 
rentas que fu contendor llevó ende en efte 
í i empo íobredicho. Mas de los quatro me-
íes adelante decimos , que el demandador 
gana los frutos, e las rentas de aquella co
la en que fue aíTentado, é la verdadera te-
rencia della. E demás defto puede pedir al 
¡Juez , que faga meter en almoneda aquellos 
bienes en que fue aíTentado. t el Juez de
velo facer, mandándolos pregonar falta treinta 
«iias , é faciéndolo faber aquel cuyos eran los 
bienes, ó en fu c a í a , ü á él non fallaren* 
E deípues que afsi fueren vendidos , deve 
el demandador tomar el precio , fafta aque
lla quantia que devia aver , también por la 
debda principal , como por las coilas , é las 
mifsiones que ovieíTe fechas en efta razón» 
E fi algo fincare , develo entregar al deman
dado. E íi por aventura non fallaíTen quien 
quifiefle comprar aquellos bienes , eftonce 
deve el Judgador facerlos apreciar , fegun 
alvedrio de omes buenos, é entregar tantos 
dellos por pagamiento, e por íuyos al de
mandador, quanto montaVa lo que el de
via aver. O t r o í i , las coilas, e mifsiones que 
el avia fecho por efta razón. Pero íi el de
mandado viniere delante del Judgador ante 
que fus bienes fean vendidos , ó dados en 
pagamiento , afsi como fobredicho es, é qu i 
fiere pechar las coftas á fu contendor, e dar 
fiador para eftar á derecho, devele fer ca
bido , é non fe deven los bienes enagenar, 
maguer los quatro meíes fueíTen paliados. 
Mas develos cobrar el demandado , é ir deí
pues adelante por el pleyto íobre quel em
plazaron. 

Ley 7. Veafe lo dicho fobre el principio del titu
lo antecedente , y en efpecial el modo de proceder 
«notado en la i .3 . tit. 10. /¿¿. 4. Retop. ( que deroga 
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LEY va; 

Como el Judgador det>e paffar contra el 
que fuere Emplazado fohre algún yerro 
que aya fecho , fi non quifiere jenú* 
al fla^p. 

MAlefícios facen los omes á las vegadaá 
fobre que los han de emplazar, é de 

acufar, E ellos temiendofe de la pena que 
merecen , andan refuíando , de manera, que 
non quieren venir delante del Judgador a 
eftar á derecho. En tal razón como efta de
cimos , que el Judgador deve paflar contra 
el rebelde en efta manera: faciendo prego
nar en aquel Logar do folia morar el em
plazado , e íi morada non le fallaren, deve 
íer pregonado alli do el yerro fizo, como 
fepan todos que fulan fue emplazado que v i -
nieíTe delante del Jüwigador fobre tal yerro 
que dicen que fizo, é non quifo venir. E por 
ende el Judgador le manda emplazar, otra 
Vez que venga él mifmo por fu perfona an
te él fafta treynta dias á eftar á derecho fo-< 
bre aquello de que le acufan , é f i fafta efte 
plazo non viniere , que le entrarán todo lo 
fuyo. E quando el Pregonero efto oviere pre
gonado a í s i , deve venir antel Judgador, é 
facer eícrevir autel en el libro de los ados, en 
que manera fizo el pregón por fu mandado.; 
E íi por aventura el emplazado non vinief-
fe fafta el plazo íobredicho , deve el Judga-* 
dor mandar eferevir todos fus bienes , c po
ner tal recabdo fobre ellos, que non pue
dan fer mal metidos, ni enagenados, é de 
si devele mandar emplazar tres veces, pre
gonándolo cada vez en eíTa mifma manera» 
dándole tres plazos de treynta dias. E íi def
del dia que fueron dados, é fueron pregón 
nados eftos tres plazos poftrimeros , fafta un 
a ñ o , non viniere en fu perfona delante del 
Judgador á eftar á derecho, ó non embia-
re á moftrar efcuíá derecha , porque nort 
pudo venir , dende adelante deven fer entra
dos fus bienes , que es como manera de af-
fentamicnto ; pero toda via deven fincar pa
ra la Cámara del Rey , falvo el derecho que 
fu muger oviere en ellos , ó otro quien quier 
que lo aya. E íi por aventura vinieíTe ant(3 
que cumplieíTen eftos tres plazos poftrime
ros , é dieíTe fiadores para eftar á derecho 
fobre aquello que era emplazado , deve fer 
o i d o , é cobrar fus bienes. Pero por la re
beldía que fizo , puédele el Judgador man
dar que peche tanto como es íobredicho 
de fufo en el T i tu lo de los Emplazamientos, 

que 
nueftra Ley 7.) baxo la pena que íe nota en la mifma 
Carta , 6 Defpacho,I,.i4.///.3. L. i .m.i iMb.^Kef» 
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que deven pechar los rebeldes, que non quie
ren venir al emplazamiento. E efto fe entien
d e , fi non moftrafíe eícufa derecha porque 
non pudo venir. E íi por aventura acaecief-
fe , que eí que fuefle emplazado, é prego
nado , afsi como fobredicho es , fe murief-
fe ante que fe cumplieífe el plazo de íufo 
dicho j ellonce deven tomar los fus bienes 
á fus herederos , e non deven pechar nin
guna pena por el finado, por razón de la 
rebeldía. E efto es , porque la muerte des
taja los yerros que fizo el Finado en íu vida, 
é las penas que devia fufrir por ello. Fueras 
ende , íi el yerro fuefle de trayeion, ó de 
aleve, ó de otro alguno de aquellos fobre 
que pueden acufar al ome, é dañar la fama, 
maguer fea finado , aísi como dice en las L e 
yes dette nueftro libro , que fablan de los 
maleficios. Mas íeyendo el bivo , íi paliare 
el plazo del ano fobredicho , e deípues v i 
niere el emplazado delante del Judgador , é 
qui í iere entrar en derecho fobre aquello que 
era acufado , é pregonado , deve fer oido. E 
íi moftrare pruevas, ó efeufas derechas que 
ie ayuden , é la otra parte non provare con
tra é l , que fizo aquello de que lo avia acu
fado , é eftonce deve fer dado por quito de 
aquel yerro. Pero los bienes que le avian 
tomado por razón de la rebe ld ía , non los 
puede deípues cobrar. Fueras ende , fi el Rey 
le quifierc facer bien , c merced, aviendo 
piedad del. 

LEY VIII. 
Que de^en facer de lo: frutos que f d k ~ 

ren de aquellos en que d Judgador 
mandare Ajjentar a alguno por algu
na de las rabones que dicen m las Le 
yes ante dejia. 

A Sfentado feyendo alguno por mandado 
de Judgador en los bienes de fu con

tendor , por mengua de refpueíta fobre a l 
guna de las razones que diximos en las Le
yes ante defta , decimos , que los rvutos , é 
las rentas que falieren de aquella cola en que 
fuere aífentado , ante que pallen los plazos 
de fufo dichos, develos recebir por eícri to, 
é guardar de manera que non íe pierdan, 
nin fean enagenados , nin mal metidos, por-

Ley 8, Veafe la dicho íbbre la Ley antecedente. 
Titulo I X . Elle titulo correfpondeal 12, ltb.^,de 

la Kecop. pero con diltinto fin, pues la única Ley re
copilada habla de recaudar ios frutos, y las dos Le
yes preíentes notan quando procede ei embargo ; lo 
que con facilidad íe com prebende; pues como nadie 
puede íer defpojado lin 1er llamado , oído , y venci
do, L . 2 . m. 13, ItL^Recop. lefigue, que aquella co
fa que nadie poflee , y le uoteata litigar 3 es ia que fe 

que fi fu conterdor viniere & eflar á dere
cho , los pueda cobrar aísi como deve. E fí 
por aventura los frutos que íalieífen de tal 
cofa como éfla fueífen de tal natura, ó en 
tal tiempo cogidos, que entendieííe que íe 
non podrían bien guardar , develos vender 
con íabiduria de aquel cuya es la cofa , 
fueífe en el L o g a r , é íi non con otorgamien
to del Judgador. E el precio que dellos re
cibiere , develo guardar fafta que paíícn los 
plazos, afsi como fobredicho es. 

TITULO IX. 
Quando deven meter la cofa fo~ 

¿re que contienden en mano 
del FieL 

Uchas vegadas acontece, que 
defpucs que los demandado
res han fecho emplazar á l o s 
demandados , ante que les 
fagan íus demandas , piden 
á los Judgadores , que aque

llas colas que quieren demandar , fean puef-
tas en manos de omes fieles , porque íofpe-
chan contra aquellos que las tienen , que 
las malmeterán , ó que las encubrirán , ó las 
trafpornan, de guita que non parezcan. E 
los otros á quien quieren facer las deman
das dicen , que non lo deven facer, é con
tienden las parres mucho á menudo fobre 
efta razón. Onde nos, por íabor que ave-
mos de deftajar las contiendas que podrían 
ende nacer , queremos moftrar en efte T i 
tulo , por quales razones deve fer pueíla la 
cofa fobre que contienden en mano de F i e l , 
é quales deven fer los Fieles que la han de 
tener, e fafta quanto tiempo deven tener las 
coías que les dieren en fiekUds 

LEY I. 

^Porque rabones pueden fer puedas las co¿ 
Jas que otri tenga en mano de F i e l , é 
quales de^en Jer los Fieles, 

SEis razones feñaladas fon , é non mas> 
porque la cofa lobre que nace contien

da 
deve íequellrar, ü embargar j como también lo que 
por ufo, y tiempo le conlume , dandoíe providencia 
para yendtrfe , y dcpoíitarle el dinero. £ n quanio 
al ílqüettro de bienes-vinculados ttixmos á Piflfc de 
"lenuta ¡ q u e nos mítruye con magji'.eriO. ^ eíios 
pleytos de tenutas íe oiiputan tn ei C onkjo Real. 

Ley 1. L a primita ¡: Lorreiponde á la i-. 2. tit.16, 
lib. 5. í f ícp. 
. í a Jegunda :: Efto cs3 antecediecdo fumaria,u oujt 
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da «ñire el demandador , c el demandado» 
deve fer puefta en fieldad , á que dicen en 
latin fequeítrat io. L a primera es, por ave
nencia de ambas las partes. E eftonce aquel 
en cuya mano pulieren la cofa en fieldad, 
devela guardar, é dar en la manera en que 
le fue comendada. L a Jegunda es , quando 
la cofa íbbre que es la contienda es mue
ble , é el demandado es períbna íb ípecho-
f a , é temenfe del , que la trafporna, ó la 
empeora rá , ó la malmeterá. L a tercera es, 
quando fueífe contienda fobre alguna cofa 
en juicio , é dieflen fentencia difinitiva con
tra aquel que la t iene, e íe alcaííe della. 
Ca lue^o deve fer deíapoderado de aquella 
cofa, íi fuere orne de quien ayan foípecha, 
que la malmeterá , ó defgaftará los frutos 
della. E el Jadgador devela meter en mano 
de fiel, que la guarde, e recabde los fru
tos , é las rentas della , fafta que el Jud-
gador del aleada aya librado el pleyto, é 
mande por j u i c i o , á quien deve fer entre
gada aquella con fus frutos. L a quarta es, 
quando algún marido de alguna muger fuef-
lie de mal recabdo, e gaftador de fus bie
nes, de manera que comen^aífe ya de ve
nir á pobreza: ca eftonce bien puede pedir 
fu muger al Judgador, que fu dote, e los 
bienes que pertenecen á el la , que los tome 
de poderio de fu marido, é los entregue á 
e l la , ó los meta en mano de fiel, que los 
guarde por ella. E los frutos que falieren 
de aquellos bienes, que los dé á e l , ó á 
ella para fu govierno, c el Judgador develo 
facer. L a quinta cofa es, quando algún o-
me , ó muger que ovicíTe dos fijos , non fe 
acordando del uno dellos , ni faciendo men
ción del á fu finamiento, otorgaífe todos fus 
bienes al otro , dexandolo fu heredero en 
t o d o , ó íi fe acordaíTe d e l , c lo deshere
dare fin derecho. Ca tal fijo como efte, 
bien puede demandar á fu hermano la par
te que devia aver de los bignes de fu pa
dre , 6 de fu madre, queriendo él meter á 
partición con fu hermano , todas las ganan
cias que fizo con los bienes de aquel fu pa
dre , ó fu madre. E f i fueífe muger , que 
meta otroíi á partición la dote quel fue da
da á fu cafamiento , ó que la defeuenta en 
la fu parte de aquellos bienes que quiere he-

junificación de la foípecha, por militar la miíma ra
zón que previene la L.3.ÍÍM6. /Í6.5. de URecop. pa. 
ra efedo de arraigar. 

L a tercera :: Veaíclo dicho íbbre la fegunda ante
cedente ; pues de lo contrario íe fíguiria , innovarle, 
pendiente el pleyto, y conocería el Juez finido fuofi-' 
ció , lo que no puede fer. 

L a quarta :: Eíte es, uno de los cafos del pago de 
dote j Olea de Ceff.Jur, /if.3. q, 7. y la pradicaíe re
duce , á preíentar un pedimento con la Efcritura de 
Bodas, y decir , que fu marido va empobreciendo, 
y malgaítando de torma , que íi no fe aplica el reme
dio correfpon dieate, peligrará la dote; y ávida fuma-

redar. E que dé fiadores al otro hermano, 
que todas eftas cofas aducirá á part ición, 
b ien , é leal mente , é que non fará y nin
gún engaño. E ficiendo cfto , deve venir con 
l u hermano á partición de los bienes. E íi 
efto non quiíielTe facer , deve fer metida to
da la fu parte de los bienes quel devia he^ 
redar en mano de fiel, que guarde, é re
cabde los frutos della. E devele fer dado 
plazo del Judgador, á que faga todas efias 
cofas. E fi fafta aquel plazo las cumpliere, 
deve el Judgador mandarle da r , é entregar 
toda fu parte, con los frutos que della fa-
l ieron. E fi non , develo todo mandar tor
nar al otro fu hermano que fue eftablecido 
por heredero de aquellos bienes. L a Jefta 
cofa es , quando alguno que fueífe en po
derio de otr i , como por fiervo , movieífe 
pleyto en juicio contra aquel que lo tovief-
1c, é fueífe dada fentencia por el que era 
libre. E defpues deífo acaecicífe contienda 
entre ellos fobre los bienes que fueron fa
llados en poder de aquel que lo tenia por 
íiervo , é aquel que era como por fu Señor, 
dixcífe que aquellos bienes eran fuyos , é que 
gelos dieífe como á ome que tenia por fu 
í i e rvo , é el otro negaífe , é dixeííe que eran 
fuyos, que los ganára él mifmo de otra par
te. Ca en tal razón como efta decimos, que 
eftos bienes deven fer metidos en mano de 
fiel, fafta que fepan verdad de cuyos deven 
fer. Otro/i decimos , que los ornes en cuya 
mano mandan los Judgadores poner la coía 
en fieldad, que deven íer ornes buenos, é 
leales , abonados en la tierra, de manera, que 
fean fin fo ípecha , que non trafpornan la co
fa y nin la malmeterán, ni ufaran en ella en* 
gaño . 

LEY II. 
Quanto tiempo delte el ome tener la co/k 

que le dieren en fieldad. 

TAnto tiempo deven tener los fieles la 
cofa fobre que es la contienda en fu 

poder , quanto tovieren por bien los Jue-
xes que gelo mandaron encomendar , ó quan
to pufieron las partes á la fazon que la co
ía pufieron en fieldad. E tal tiempo como 

ef-
ria información con citación del marido , y en caíb 
de refultar lo dicho , fe declara fer venido el cafo del 
pago de dote. Y muchas veces coníiente el marido 
efte paílage , para burlar juítos acreedores. Cuidado 
con el 7. del Decálogo! 

L a quinta '.: Porque la preterición, ó exheredacion 
íín Cauía, noíirven, L A * tit.A. Itb.yRecop. 

L a fexta :: Entiendafe lo dicho fobre la fecunda. 
Otroíi decimos :: Efto es: perfona lega , llana , y 

abonada , veaíe íbbre la L.2. t i t . n . part. 5. 
Ley 2. Correfponde a la % i . tit.16. l i k ¿ . Reco¡, 

Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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cíle , nin face p r o , nin tiene daño á ningu
na de las partes , para poderla ganar , nin 
perder por tiempo. Fueras ende , íi ícñala-
damente fuefle otorgada, e puefta de am
bas las partes á la iazon que la puíieron en 
mano de fiel, que aquel tiempo que eftu-
viefle afsi , que le aprovechaíTe della alguna 
de las partes. Ca cítonce aquel tiempo que 
afsi pal íaíre, fe tornaría en pro de alguno 
dellos, íegund el pleyto , ó la poftura que 
ovieflen otorgado entre si, 

TITULO X. 
Como fe deven comentar lo?plej-

tos por demanda , é por 
re/puejla. 

Sedientes ion á las vegadas los 
demandados en venir ante el 
Juez que los emplazó , para 
refponder á la demanda de a-
quelque los fizo emplazar. E 
pues que de í iüo tablamos de 

los emplazamientos , é de los aííentamien-
tos que fe facen en los bienes de los rebel
des , que no quieren venir ante los Judga-
dores que los emplazaron , para reíponder á 
los que les demandan, é enriar en l u pley
to. Queremos agora aqui decir , en que ma
nera , c por que palabras le deven comen
tar los pleytos por demanda , é por ref-
puefta , entre aquellos que ion obedientes, 
c vienen ante ellos. E primeramente moí-
traremos , que preguntas ion aquellas que la 
una de las partes puede facer á la otra en 
juicio ante que el pleyto fe comience por 
demanda , e por relpuefta. E de fi como, 
é por que palabras le deven comencar los 
pleytos á razonar. E qual demanda deve an
dar adelante, quando muchas acaecieren en 
uno. E quales demandas non deven ler ca
bidas. E fobre todo moftraremos , qué fuer
za ha el pleyto deípues que en juicio fuere 
comentado por demanda , c por relpuefta. 

Titulo X . Para pedirfe en juílicia, fe han de con-
fíderar las perfonas de aótor, y reo,el derecho á la co
fa, y el Juez competente. La Curia PbUtp. pan . i , § . 
10. y figuientes. Yeafe lo dicho lome el dtuío 2. def-
ta Partida , notandofe todo con la mayor claridad;!. 
4. t i t . i . lib. 4. Rao/?, y el modo praótico le noto en 
mi Abogado Injiruido, lib. 2. teniendoíe mucho cuida
do en aquella claulula : Protejianuo corregir, ó añadir, 
aísi en demandas , como en cooteitaciones , porque 
es muy del cafo; L.4. m.2. //¿.4. Recop. y en efpecial 
para evitar rodeos de Abogados cavilólos. 

Ley i- La praótica folo admite preguntas,paraque 

LEY I. 
(De las preguntas que pueden facer al 

{Demandador > é al Demandado y ante 
<¡ue fe comience el pleyto por deman
da, é por refpuefta. 

Ciertas preguntas fon las que puede fa
cer el demandador fobre la cofa que 

quiere facer íu demanda ante que el pleyto 
fe comience. E Ion de tal natura , que íi el 
demandador non las ficielíe en aquel tiem
po. E o t r o í i , el demandado non refpondief-
íe á ellas, que non podrian deípues ir ade
lante por el pleyto ciertamente. E eílo íeria 
quando alguno movicífe pleyto contra otro, 
aísi como contra heredero de algún Finado, 
queriéndole demandar alguna cola que el F i 
nado le devia. Ca primeramente It det en pre
guntar al demandado , íi es heredero de los 
bienes de aquel Finado en cuyo nome le fa
cen la demanda. E fi refpondiere que lo es, 
deve facer otra pregunta, fi es heredero en 
todos aquellos bienes, ó en alguna partida 
de ellos. E fobre todo le deven preguntar, 
porque razón hereda aquellos bienes. E el 
otro es tenudo de reíponder , que los here
da porque el Finado gelos dexó en íu tef-
tamento , á é l , ó á fu ficrvo , ó fin teíta-

menro , por razón de parentefeo. Ca de otra 
manera non podría facer el demandador en 
falvo fu demanda > afsi como á heredero. E 
eífo miímo decimos , que deve ciertamente 
refponder el demandador al demandadOiquan-
do él quifiere facer lu demanda , razonan-
dofe por heredero de otri : quier la faga en 

demandar la heredad toda , ó alguna parti
da della , ó debda que devieííen al Finado. 
Otrofi decimos , que quando algún íiervo, 
ó beftia de otr i ficieííe daño en los bienes 
de alguno, que ante que demanden emien
da de aquel d a ñ o , deven preguntar á aquel 
que quiere defender el ñervo , ó la beftia, 
íi fon fu y os , ó fi eftan en fu poder. Ca íi 
en fu poder non fueífen , non feria tenudo 
de facer emienda por ellos. Fueras ende, fi 
engañofamente los ovieíle trafpuefto. EíTo 
milmo decimos, quando alguno fe teme de 

da
la otra parte refponda conjuramento en aífuntos de 
contratos; L.14. m.8. Itb.z.Recop. y en los demás ca
los han de fer las preguntas en ícguida de las deman
das , por otrofi, ó en ei curfo de la caufa; y por eílo el 
auto regular es : Litigando )ure , y declare como 1c 
pide ; con que no litigando, no le admite. 

Le deven peguntar : : Lo que fe praótica ya fe tie
ne inlinuado; y quando el heredero niegue lerlo , íe 
le prefenta la ciauiuia de herencia, ó en ei termino de 
prueva fe le juíiifica que usó de la herencia, tratán
dole como heredero; Vaber. decad.i,.error, y lo mif-
mo milita en los demás ailuntos. 
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daño que 1c podría venir de las cafas de fu 
vecino , que íe quieren caer , íi le aduxerc 
antel Judgador , pidiéndole que le faga der
ribar aquella cafa, ó que le de recabdo de 
le emendar rodo el daño que le podria ve
nir por razón dellas, íi cayeflen. E ante que 
efta demanda fagan , deven preguntar al de
mandado , íi es tenedor dellas , ó non : 6 íi 
fon íuyas en todo , ó fi ha parte en ellas. 
Otrofi decimos, que f i el fijo, ó el fiervo 
de alguno ficiere alguna debda en razón de 
mercadería , ó de alguna tienda que ellos to-
vieífen para ganar, vendiendo, ó compran
do en ella : que fi fobre efto le quifieren fa
cer demanda al padre, ó al feñor , por ra
zón del fijo , ó del fiervo , que le deven an
te preguntar al feñor , íi es tenedor del pe-
gu;ar, é de las cofas que el fijo , ó el ñer
vo folian aver en razón de aquella mercade
ría. E fi refpondieren que í i , pueden def-
pues en íalvo facer fu demanda contra él. 
O t r o f i , pueden preguntar al demandado, an
te que le fagan la principal demanda, íi es 
de edad cumplida para poder eftár en juicio. 
E íi refpondiere que í i , pueden andar ade
lante por fu pleyto : c íi dixere que non es 
de edad , non han porque facer la demanda, 
amenos de eftár el guardador delante. Pero 
tal pregunta como éfta , non la deven facer 
íi non quando dubda acaeciere en la edad 
del demandado. Otrofi decimos, que quan
do alguno quifiere demandar á otro alguna 
cofa , razonando que es fuya , que ante que 
faga efta demanda en ju i c io , deve pregun
tar al demandado, íi es tenedor de aquella 
cofa , ó non. E fi dixere , que es tenedor 
della en t o d o , ó en parte abonda efta ref-
puefta. E non ha porque decir la razón por
que la tiene, afsi como de fufo moftramos 
en el Ti tulo de los Demandados. E fobre 
todo efto decimos , que el Judgador puede 
facer otras preguntas en el pleyto al deman
dador , é al demandado en qualquier tiem
po , fafta que el de el juicio acabado en-
trellos , veyendo, é entendiendo alguna ra
zón derecha , porque lo deva facer. E ma
yormente quando entendiere , que por aque
lla pregunta puede faber mas ayna la verdad 
del pleyto. 

LEY II. 

Quando el (Demandado fe ptíede arrepen
t í de la refpuefta que fixo , a. la pre~ 
gunta que le fue fecha ante que en~ 
trajfe en juicio, 

SEñaíadas preguntas pueden 1er fechas á 
las partes en ju i c io , ante que el pley^ 

T o m J I I . 
Ley i . Revocar , fiqüifiere :Í Efta parte: de Ley ef

ta corregida por la L.14. « / .8 . lib.z* Recop* Veafe la 
Curia Philip, part.z. §.5. á excepción de juñificar la 

to principal fe comience por demanda , é por 
refpuefta , afsi como diximos en la Ley ante 
defta. E porque á las vegadas fe arrepien
ten de lo que refpondicron , queremos aqui 
departir quando lo pueden facer. E decimos, 
que fi el demandador , ó el demandado, otor
gare aniel Judgador alguna de las cofas que 
de fufo diximos, fi defpues fe arrepintiere 
de lo que refpondió , ante quel pleyto prin
cipal fea comei^ado por demanda , é por 
refpuefta , que lo puede revocar , fí quijierex 
afsi como moftramos en el Ti tu lo del Deman
dado , en las Leyes que fablan en efta ra
zón. Mas íi refpondiere alguna de las partes, 
defpues que el pleyto fuere comentado, fo
bre pregunta que le ficieífen , non la puede 
defpues revocar. Fuetas ende , fi dixefle que 
la ficiera por yerro , en la manera que dice 
en el Ti tu lo de las preguntas, é de las co
nocencias que facen á alguna de las partes, 
defpues que el pleyto es comentado por de
manda, é por refpuefta. 

LEY III. 
Como fe detyen comentar los pleytos por 

demanda y é por re/puefla. 

GOmencamiento, é raiz de todo pleyto, 
fobre que deve íer dado juicio , es 

quando entran en é l , por demanda , é por 
refpuefta , delante del Judgador. E efíb fe 
deve facer en efta manera , moftrando el de
mandador fu demanda , por palabra , ó por 
eferipto , fegun diximos de fufo en las L e 
yes que fablan de los demandadores, é. de 
los demandados. E refpondiendo el deman
dado á aquella demanda llanamente , fi, ó 
non. Pero íi el demandado face la refpuef
ta en nome de o t r i , afsi como Perfoncro, ó 
fi le demandafíen, por razón que es here
dero de o t r i , abunda para fer comencado el 
p ley to , que diga refpondiendo á la deman
da , que lo que es puefto en ella , non lo 
fabe, nin lo cree que afsi fea. E íi muchas 
demandas le ficiere el demandador por ef
eripto , ó por palabra , deve reíponder ea 
cierto el demandado á cada una dellas apar
tadamente : fueras ende, fi las quifiere co
nocer , ó negar todas en uno. Ot ro í i , pue
de refponder el demandado, íi quifiere ne
gar la demanda en efta manera , diciendo 
afsi : Las cofas que fon pueftas en la de
manda de mi contendor, niego que no fon 
afsi como él lo recontó. É por ende digo, 
que non le deven facer lo que él demando. 
En qualquier deftas maneras que de fufo di--
ximos que reíponda el demandado á la de
manda que le facen , cumple para fer co* 

K men-
equivocación dentro de los díei dias de ia Ley. 

Ley 3. Veafe lo dicho íbbre el griíicipio deífci 
titulo. 
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meneado el pleyto por demanda, c por ref-
puefta, á que dicen en latín conteftatio. 

LEY IV. 
Quando muchas demandas acaecieren en 

uno ante el Judgador , quales delías 
de^en ¡ex primero oydas* 

ACaece á las vegadas, que el demanda
dor quiere facer fu demanda á aquel 

que fizo emplazar delante el Judgador. E d i 
ce lu contendor , que el quiere demandar, 
c que primeramente deve él facer íu deman
da. E por ende queremos nos aqui moftrar, 
quando efto acaeciere, qual demanda deve 
ler oida. E decimos, que fi ambos los con
tendores movieren fendas demandas , ó mas 
uno contra o t r o , que fean por razón de deb-
das , ó de pofturas, ó fobre enderezamien
to de tuertos , ó de daños que fe ovieflen 
fecho: ó íobre algunas cofas otras, que fuef-
íen muebles , ó raices, en que non cupief-
fe jufticia de muerte , ó de liílon : ambas 
las deve oir el Judgador , e librar en uno: 
afsi que la boz de aquel que primero em
plazó 9 vaya adelante , é fea primero judga-
da; maguer que la demanda de aquel que 
fue primero emplazado fea mayor. Mas fi las 
demandas que face la una parte á la otra, 
fueren de acufamiento > en que aya pena de 
cuerpo , ó de aver : la que fuere mayor, de
ve primero fer oida , c librada ante que co
miencen la menor á oiría. Fueras ende , fi 
el que face la menor, acuíafle á la otra par
te , en razón de m a l , ó de tuerto , que fuef-
fe fecho á e l , ó á los fuyos. Ca eftonce de
ven fer tales acufamientos oidos , é librados 
en uno. E en efta razón fablamos mas cum
plidamente en el Ti tulo de las Acuíaciones, 
cu La fecena Partida defte nueftro L ib ro . 

LEY V. 

Ley 4. La pradaca íc reduce , á que Pedro, pon
go porexemplo , poneíu inílancia i y Thomas , al 
tiempo de la conteílacion , niega , ó confiefla , ó ía-
tisíace con excepciones de compenfacion, ó paga,© le 
reconviene por otro aílunto: el Juez da trallado deís
tas mutuas peticiones, y en un mifmo proceflb íe de
ciden, y compenfan; y no pueden ellas reconvencio
nes notarle á bueltasde otras Efcrituras, L. 5. ü t . 4. 
hb.fylLecof. de forma, que por íu orden , y ufando 
de los traliados, van alegando ; y en quanto á com-
peníacion , veaníe la Curia Philip, par t . i . §. 14. las 
94. profojiciones del confejo 78. de Valenzuela. Las 20. 

En que pleytos dñfé ante fer librada la 
demanda del (Demandado 9 que la del 
(Demandador. 

COntece muchas vegadas que alguno mue
ve demanda contra fu contendor, ío* 

bre alguna cofa que dice que le deve , 6 fo
bre otra cofa qualquier , é el demandado ra
zona , é dice , que non le es tenudo de ref-
ponder, porque es fu íiervo , o de o t r i : 
que aquella demanda que le face , non es de 
tal natura , que fiervo la pueda facer en j u i 
cio. En tal contienda como efta, 6 en otra 
feraejante della. Decimos, que el judgador 
deve primeramente o i r , é faber fi éfte es fier
vo i ó libre, E fi fallare que es l ib re , deve 
oir , é librar la demanda del otro que le fizo 
emplazar. E fi entendiere que es fiervo, non 
ha porque ir adelante por tal p ley to , fobre 
que es fecha la demanda. Otro í i decimos, 
que fi alguno demandare á ot r i en ju ic io , he
redad , 6 otra cofa qualquier, fi el deman
dado razonare en manera de defenfion , que 
non le deve refponder á la demanda quel 
face el demandador , porque el lo tiene def-
pojado , 6 forjado de alguna cofa de fus bie
nes , que primero ha de fer librada la voz 
del dejpojamiento , ó de la fuerza que el otro 
ha , íobre que fue fecho el emplazamiento. 
E fi fallaren que el demandado fue afsi de í -
pojado, ó forjado afsi como razonó , deve 
fer ante entregado de todo quanto le defpo-
jaron , ó le forjaron. E defpues refponder á 
la demanda. Mas fi el demandado non razo-
naíTe la fuerza, ó el defpojamiento , en ma
nera de defenfion , mas en razón de recon
vención , é de demanda : eftonce deve oir el 
Juez , é librar en uno ambas las demandas 
del demandador , é del demandado : afsi que 
la voz de aquel que emplazo primero , va
ya adelante, é fea primero judgada. E efto 
le entiende, quando la demanda del deman
dador , é del demandado, que facen uno á 
otro entre s i , es en razón de fuerza, ó de 
defpojamiento. Mas fi aquel que ficiere em
plazar al demandado, le face demanda fobre 

al-
propojicioties de la decijion 87. de tarrea, Olea de Cejf, 
']ur, tit. 6. q, 11. n. 22. De compenfationis exceptione. 
Las -j.propojiciones de Carlev* de 'Judie, tit.$* dijp. 27. 
L a L . z o . y Jiguientes, t i t . \ ¿ \ . p , 5. y quien quiera mas 
Autores, vea á Cajttlio lib. 4. controv, cap,40. n. 69. 
en donde nota los 54, Autores que vio fobre el aP 
íunto de compenfacion. 

Ley 5. Veafe lo dicho íobre la 1.10. tit.^.part.u 
Del defpojamiento :: Porque ante todo , deve íer 

reftituido el defpojado, L . i . n / . i j . lib.q.Recop* Curia 
Phtlip.part*!, §§.15. 14. ^ 15. 
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^Iguná cofa que decía qfuS ííra f u y a , ó en 
que avia derecho , ó fobre otra cofa que 
le deviefle el emplazador dar , ó facer : íi 
eftonce el emplazado le quiüere facer otra 
demanda, en razón que dice que le for^ó, 
ó que le defpojó de alguna cofa, primero 
deve fer oido , é librado el pleyto del 
forjado que el otro. E es derecho , por
que la fuerca nace de gran cobdicia, 
ó de gran íobervia. E por ende los 
Judgadores fe deven ante parar á ella, 
acorriendo al forcado con jufticia. E defpues 
dcvsnle facer relpondcr a la demanda fo-j 
jpre que fue emplazado. 

LEY y u 

Si dos ornes ficieren demanda en ano 3 <¡ñat 
dê e fer oydo primero. 

POdria avenir que dos ornes aurian de-» 
manda contra uno fobre una mifma co

fa , ó fobre mas. E por ende decimos, que 
l i la demanda de los dos contra el tercero 
es de una mifma cofa, que el demandado 
íes tenudo de refponder á la demanda dea-
¡quel que primero lo fizo emplazar, e def* 
pues al otro. Empero íi el primero le ven
ciere , non es tenudo de entregarle aquella 
cofa de que le venc ió , íi primeramente non 
Je diere recabdo, que le defienda del otro, 
íbbre aquella cofa de que le ha vencido. 
Mas íi acaecieren ambos en un tiempo á fa
cer la demanda al tercero, eftonce el Jud-
gador puede efeoger uno dellos , qual en
tendiere que ha mayor derecho en facerla. 
E aquel puede demandar primeramente, é 
de íi el otro. Pero íi la demanda fuefle fo
bre debda, ó poftura que oviefle fecho el 
demandado con ambos en feudos tiempos, 
decimos , que aquel deve refponder prime
ro , con quien fizo primeramente la debda¿ 
t> la poftura. 

LEY VIL 
(hales demandas delpen fer caíidaS: 

POner puede alguno muchas demandas corn 
tra fu contendor , moftrandolas, é ra

zonándolas todas en uno > folo que non fea 
contraria la una de la otra. Ca fi tales fuef-
fen non lo podria facer. E efto feria, quan-
<lo el íiervo mandaífe á o t r o , que compra!*-

TotnJIL 
Ley 6. La praíücá fe reduce, á íefpondef , y fatíf-

facer á las inítancias con las excepciones jurídicas que 
nota la Curia Philip, par t . i . §§413.14.)' i ^ y nó pro
bando el actor, deve fer r-bfuelto el reo de principal, 
y coilas, L. 14. m.8. líb.i.Recopé 

7̂fl» le diere ;: La practica e? citar de eviccion ai 

fe cafa, 6 viña , ó otra cofa qualquier de 
los dineros que el avia furtado á fu Señor. 
E aquel que fícieífe efta compra por el íier^ 
vo , recíbieífe los dineros , fabiendo que los 
avia furtado , eftonce el Señor auria contra 
cfto dos demandas , que fon contrarias la 
una de la otra. Ca le podria demandarlos 
dineros que recibió de fu f iervo, como de 
furto. E faciendo efta demanda mueftra, que 
non fe paga de la compra que fizo el otro 
por mandado de íu ñervo. E la otra deman-» 
da es , que f i pluguiere al Señor de la comn 
pra que es fecha de fus dineros, por man-í 
dado del fiervo , que aviendola por firme* 
la pueda demandar á aquel que la fizo. E\ 
efta demanda es contraria de la primera, por-» 
que faciendo tal demanda, mueftra que fe 
paga de la compra que fue fecha por man-( 
dado de fu fiervo. E por ende, fi eftas dos 
demandas, que fon contrarias la una de la; 
otra, quiíieífe facer el Señor en u n o , de
mandando fu aver como de furto : é otroí t 
la cofa que fue comprada de l lo , por man-. 
dado de fu fiervo, non lo podria facer. Mas 
deve efeoger la una dellas, qual fe quifie^ 
re , catando en qual dellas le yace m a y o í 
pro. E efeogiendo la una , non puede def
pues tornar á la otra. EíTo miímo decimos* 
íi alguno comprafle cofa agena , fin manda-» 
do de fu d u e ñ o , que gela puede demandar; 
aquel cuya era > fi non fe pagare de la ven
dida , ó íi la quifierc aver por firme, pue-* 
de demandar el precio que fue prometido 
por ella. Mas non puede facer demanda en 
uno, de la cofa, e del precio , porque fe-( 
ría la una contraría de la otra , afsi como 
de fufo díximos. EíTo mífmo decimos que 
deve fer guardado en todas las otras deman-i 
das , que fueren fechas en efta manera. Otro* 
fi, quando alguno demandaífe á otr i cafa, 
ó v ina , ó otra heredad qualquier, razonan
do que era fuya, íi el otro que era tenedor 
della lo negaíTe, h ante que efta demanda 
fueífe librada le ficíeífe o t ra , demandándole 
que le díeífe carrera en otra heredad, que 
fe tovíeffe con efta, que fueífe del deman
dado , porque pudieífe ir á aquella que e l 
demandava primero t que tal demanda como 
efta non la pueden facer, fi primeramente 
non le fuere judgada por fuya la heredad* 
fobre que ante ficíera la demanda. Porqne 
ninguno non puede demandar ferVidumbre 
en cofa agena, á menos de moftrar aque^ 
Ha cofa, porque demanda la fervidumbrej 
fí es fuya , ó que ha derecho en ella. Otroí i 
decimos , que fi alguno demanda á otri * qué 
yinieífen á partición de alguna heredad, ó¡ 

K 2 de 
Vendedor baxó las reglas notadas ert el tit.fi part^ . 

Ley f i E s conftante en la praéHca , poderíe inftar 
en un libelo muchas acciones diverías, no contrarias; 
Curia Fhilip. part . i . §.11. ».8. y Rexas de lmmpat , 
parí.q* eap.$. n.6, explica nueftra Ley. 

http://tit.fi
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de otra cofa qualquier, que deve fer comu-
ra l ent rd los , por herencia, ó por compa
ñía , 6 por otra razón. Si aquel á quien fa
cen efta demanda es tenedor de aquella co
fa del todo, é niega que el otro non es fu 
c o m p a ñ e r o , nin fu aparcero, nin ha ningún 
derecho de aver parte en ella , que fobre tal 
demanda como cfta, non deve ir adelante, 
á menos de probar primero el demandador, 
como ha derecho de demandar parte en a-
quella cofa fobre que face la demanda. E 
probando efto, deve fer oído en la deman
da que face , en razón de la partición. Mas 
íi el demandador es en tenencia de la cofa 
que demanda á part ir : maguer el demanda
do negafle que non era fu compañe ro , nin 
avia derecho el otro de demandarle parte 
en aquella cofa , bien puede fer recebida tal 
demanda. Pero deve probar, é moftrar el de
recho que dice que ha en aquella coía. E 
probándolo , deve mandar el Judgador par
tir aquella cofa, en que demandava parti
ción. Mas íi averiguar non pudieíTe el dere
cho que razonava que avia , fincaría aque
lla cofa al demandado , e fciia el demaada-, 
dor deíapoderado della. 

LEY VIIL 

Que fuerca ha el fleyto de/pueí qué en 
juicio fuere comencado por demanda, 
é por re/puefía, 

A Muchas cofas tiene pro eí p í e y t o , que 
es comencado por demanda , e por 

reípuefta. Ca luego puede el Judgador to
mar la jura de ambas las partes, que anden 
verdaderamente en el pleyto* E efto es car
rera para faber mas ayna la verdad de la 
coía fobre que contienden. E otroí i j pue
den defpues recebir tejiigos, lo que non po
dría fer fecho , ü el pleyto non fuefle afsí 
comencado , íi non en cofas feñaladas, afsí 
como fe mueítran en las Leyes, que fablan 
de los teftigos. E demás puedefe dar juicio 
acabado fobre la demanda , lo que non fe 
podría afsi facer , íi el pleyto non fueííe afsi 
comentado. O t r o í i , por tal comen^amiento 
de p l e y t o , fe deftaja , é fe quebranta el 
pleyto , porque fe podría ganar, ó perder 
aquella cofa que fuefle , fobre que es la con~ 
tienda. Pero íi acaecieífe que fobre alguna 
cofa que fueífe de tal natura, que fe per-
dieífe por tiempo de año i c d ia : ó por otro 

Ley 8. Vela dijfert.n.n.iy* 
Verdaderamente en el fleyto :í De efto ya cuidan 

los Abogados , á fin de que no íe dude del hecho; 
bien, que el Juez de o-icio puede hacer jurará la par
te , para inquirir la verdad en caíb de alguna duda. 

Tejiigos :: Efto es, dentro del termino de prueva: 
Curta. Fbílip.part,i. §.17. 
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menor t iempo, que fuefle dada petición , ó 
demanda al Rey , é defpues el Rey le dief-
fe fu carta de reípuefta. En efta razón tal 
fuerca ha efta manera de demanda, que non 
fe puede deípues perder la coía por aquel 
tiempo fobredicho, también como íi el pley* 
to fuefle comentado antel Judgador fobre 
aquella cofa. Otrofi decimos, que defpues 
que el pleyto es comentado por demanda, 
e por reípuefta delante del Judgador, non 
puede ninguna de las partes delechar aquel 
Juez por Jo/pecho/o que le ayan , nin poc 
otra razón. Fueras ende , íi la fofpecha , 6 
la razón acaecieífe de nuevo , e fuefle tal, 
que devieífe fer cabida. E aun decimos, 
que defpues que el pleyto es comentado por 
demanda , é por reípuefta , f i aquel que lo 
comenzó era Guardador de huérfano , ó Per-̂  
fonero de o t r i , puede facer otro Períbnero 
en fu lugar en aquel pleyto : maguer non le 
fuefle otorgado de fu dueño poderio de lo 
facer , lo que non podría facer ante que el 
pleyto fuefle afsi comentado, en la manera 
que de fufo moílramos en el Ti tu lo de los 
Perfoueros. 

T I T U L O X L 

T>e las Juras que las partes fa
cen en los pleytos > defpues que 

fon comentados por demanda, 
e por refpuefta. 

Ecimos aíTaz cumplidatiiente ert 
los Tí tulos ante defte > de los 
emplazamientos j é de las o-» 
tras cofas que íe liguen en 
razón dellos, e otrofi de los 
pleytos > en que manera fe 
deven comencar por deman

da , é por refpuefta* Mas agora queremos 
aquí decir 'de las Juras que las partes de
ven facer en juicio. Porque los pleytos , def
pues que fueren comentados, fe puedan mas 
ayna librar. E primeramente moftraremos que 
cofa es Jura , é quantas maneras fon della, 
é quien la puede dar > ó tomar, é fobre que 
cofa , é en que lugar , c que pro nace de 
la Jura. E fobre todo diremos , quien deve 
facer juramento de calumnia, e que pena 
merece quien jurare mentira, c en quantas 
maneras fe puede orne efeufar de perjuro^ 

ma-
Sohre que es la contienda í: Efto es, queda inter

rumpida Ja preferipcienj L.65* Tá«r. 
Vor Jofpechofó :: Curia Phtltp. fart.t. 4,7. 
Titulo XI* Eíte titulo correíponde al 7. ULj.Rec, 

Toáos los que tienen jurifdiccion , antes, deven jurar 
el portarfe fiel , y legalmente , fegun nueíiras Leyes. 
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maguer non guardaíTe la jura (jue ovieíTc 
fecho. 

LEY L 
Q u CO/ÍÍ es Jura > é folre que delte jurar. 

T U r a es, averiguamiento que fe face nom-
J brando á Dios , ó á alguna otra cofa 
fanta , fobre lo que alguno anrma que es af-
í i , ó lo niega. E podemos aun decir en otra 
manera , que jura es afirmamiento de la ver
dad. E por eflb fue afacada, porque las co
fas que ios omes non quieren creer > porque 
fe non podrían probar, que la jura les mo-
viefle, é les abondaíTe para creerlo. E lo que 
diximos que deven jurar por alguna cofa San
ta , non fe entiende por Ciclo , nin por tier
ra , nin por otra criatura, maguer fea bí-
v a , ó non , mas por Dios primeramente. E 
de íi por Santa Maria fu Madre , ó por al
guno de los otros Santos. E efto por razón 
de la Cantidad que recibieron de Dios , u por 
los Evangelios > en que fe cuentan las pa
labras , h los fechos de Dios , ó por la Cruz 
en que fue él puefto, ó por el Altar , por
que es confagrado , é confagran en é l al 
Cuerpo de nueftro Señor Jefu Chrifto* E 
o t r o í i , por la IgleGa > porque alaban y á 
D i o s , é lo adoran* 

LEY tU 

'Qmntcis maneras fon de Jura ^ ¿ como 
de^e fer fecha* 

DEpartefc la jura en tres maneras. Ca^ 
o es jura de voluntad, ó de premia, 

6 de juicio. De voluntad es aquella , que 
da el un contendor al otro fuera de juicio, 
combidandole que jure , que aquello fobre 
que han la contienda es aísi como el dice, 
é que gelo cumplirá , ó íe quitará del pley-
to. E por ende es llamada jura de volun
tad , porque fe d a , ó fe recibe con placer 

Ley i . Correfponde áIa$£*¿.titrfMb.^* L . i ó . ttté 
1« l iLi .Recop. Vela difc*io, con fus jz.propojiciones^ 
habla de los juramentos en contratos , lus validacio
nes , y prefenpeiones. Lo que fe praética es, que el 
íecular jura por Dios nueílrO Señor , haciendo una 
feñal de la Cruz , y befándola. Los Cavalleros de 
Abito juran por Dios, y la Cruz de fu Abito. Los 
Sacerdotes juran in verbo Sacerdotis , puefta la mano 
en el pecho. Los demás Clérigos , por Dios, y fuá 
facros Ordenes, Los Religiofos ^ por fu fagrado Abi
to , y fanta profefsion, como Sacerdote ; y íi es lego, 
por íü figrado Abito, y fanta profefsion. Los Ingie-
fes juran , poniendo la mano fobre ta Biblia; y los 
Moros , pueuós cara á Oriente, levantan el brazo, 
y juran por el Alcorán ; lo que es puntual en pradi-
ca, y lo traen por exteníb Melgare^^Bujíofo,y otros. 

de las partes. E non és temido de la rece-
bir aquel á quien la dan fi non quifíere, nitt 
otroí i de la tomar á aquel á quien combi-
dan con ella primeramente , queriendo que 
jure fu contendor , non es el otro tenudo 
de la recebir fi non quifíere. E tal jura co
mo efta , quando fuere fecha en la manera 
que fue otorgada, deve fer librado el pley-
to por ella > también como í i fuefle fecha 
en juicio* E la jura que es de premia , es 
aquella que dá el Judgador de fü oficio á 
alguna de ambas las partes en juicio. E por 
ende es llamada jura de premia > porque la 
parte á quien el Juez mandare que la faga, 
non fe puede efeufar della en ninguna ma
nera , que la non aya de facer t nin ot roí i , 
non puede combidar con ella á fu conten
dor que la faga. C a fi non quijiere jurar, 
deve fer dado por vencido de aquel pley-
to. Fueras ende , íi moftraífe alguna razón 
derecha , porque la non devieífe facer. E tal 
jura como efta deve dar el Judgador, quan
do alguno fe querellaífe en juicio ante él,; 
de fuer§a , ó de robo , ó de engaño que o-
vieífen fecho en fus cofas. C a fi el pudie* 
re probar, manifieftamente , que le fue fecha 
fuerca, ó robo , ó engaño : maguer non pu-
dieífe averiguar quantas cofas perdió por 
aquella razón , nin quanto valían , deve , h 
puede el Judgador afmar, é apreciar, feguti 
fu alvedrio, aquellas cofas que dice que per
dió , catando qual ome es aquel que face 
la querella* E fobre eíTo mandar al quere-
lloío , que jure que valia tanto j ó que eran 
tantas como el Judgador apreció. E juran-
dolo defta guifa , deve fer creida la jura, h 
librafc por ella el p leyto , bien afsi como í i 
fueífe probado por teftigos. Otroji decimos^ 
que fi acaecieífe pleyto ante algún Judga
dor , que fueífe de diez maravedís ayu ío , é 
non pudieífe fer probado , fueras ende , por 
un teftigo , que fueífe ome fin fofpecha, h 
de buena fama, que en tal cafo como efte 
deve el Judgador dar la jura , á aquella par
te que entendiere que dirá mas en cierto la 
verdad , é librar el p ley to , fegun que dixe-
re aquel á quien dió la jura. Pero íi elde-( 
mandador quifíere de fü grado facer efta ju-í 

ta, 
Ley 2< De voluntad :: Aora rió es del caío efte ju

ramento, citando la L.2. ÍÍM6. l ib . j . Recopt 
JE la jura que es de premia :: Gómez, lib.^, var. cap* 

Í i * n. 5* 
C a finon quifíere :: L i i tit.^. l iL^Recopé 
C a / i el pudiire :: Curia Ph i l .pñr t . i i §.17. ».4. 
Otrofi decimos :: Aora no puede aver pleyto 

por tan corta fuma; pues no llegando á lo.lib* de a 
i5.reaL y z.mar* fe decide verbalmente ; y aunque 
fea algo mas , fegun las circunftancias, y perfonas. 
Bien, que los maravedís, en tiempo del Rey D.Alon-
fo , eran muy fubidos, íegun lo dicho fobre Ja L. 7. 
t i t . & . p a r t . i i Veafe á ~)uan Gutier* de 'Juranu Confia 
mat¿ ú f a r t i c a p . J . n ^ . p & 6. 

£ la tercera manera : : I.-14. tit.%. lib.z* Recop.Yca.-
fe Larrea decif.j. n.io* y Cevallos ^.452. 
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r a , devc fcr otorgada. E non puede, nin 
deve la otra parte contrallarla. E tal jura co
mo efta , é todas las otras juras que el j u d -
gador ha poder de dar á alguna de las par
tes por las Leyes defte nueltro L ib ro , de
cimos , qus ion dichas juras de premia.^ E 
l a tercera manera de ju ra , que llaman de j u i 
cio , es quando eftan los contendores en fu 
pleyto ante ios Judgadores , e da el uno de-
ílos la jura al otro > diciendole que jure , é 
que él eñara por lo que jurare. E efta j u 
ra puede refufar aquel á quien la dan , é 
tornarla al que gela da. Mas aquel á quien 
la tornare , non la puede refuíkr por efta ra
zón. Ca defpues que el quifo que el pley
to fe libralíe por la jura , combidando con 
ella á fu contendor , íi el otro la tornare 
á el , non la puede el refufar. Ca non es 
guiíado , que aquello que él efeojó porque 
le librafte el p leyto , que lo él pueda def-
echar: ante decimos, que íi non jurare , que 
lo deve el Judgador dar por caido. E á ef
ta llaman jura de ju ic io , porque feyendo el 
pleyto delante del Judgador, fe la dan lo^ 
contendores unos á otros. 

LEY IIL 
Quien puede dar la Jura , o tomarla. 

DAr puede la jura en ju ic io , también el 
contendor, como el Juez, fegun di-

ximos de fufo. Pero quando el contendor 
la diere, 6 la recibiere, deVe fer de edad 
de veinte é cinco a ñ o s , é que non fea lo 
co , nin detmemoriado , nin fiervo : é 
otro que biva por s i , é non en poder de 
fu padre. E íi non fuere a ta l ,non puede él 
miímo fin mandado de aquel que lo ante 
tenia en fu poder , otorgar jura á fu con
tendor. E fi por aventura la diere , é fuere 
daño d e l , ó de fus cofas , non deve valer 
el juicio que fuere dado fobrella. Pero íi 
otro la diere á alguno dellos en ju ic io , é al 
que la dieren jurare fobre algund pleyto, 
que fe torne á pro de fu padre, ó fu fe-
ñor , deve valer lo que jurare , bien afsi co
mo íi fu padre, ó fu Señor lo ovieífe j u 
rado. Otrofi decimos, que íi el padre ovief-
fe dado apartadamente en manera de pegu-
jar alguna de fus cofas , ó alguna quantia 
de maravedís á fu fijo, que tal fijo como 

Ley 3, En el titulo 2. part.^. llevamos explicadas 
las períbnas que fon legitimas para lirigar;y por con-
íiguiente, queda aili explicada la prefente Ley. 

Ley 4. Vcafelas Leyes 14.^ 15. fart. 5. tií.6. pero 
oy tenemos poco que advertir , pues todos los pode
res vienen con las claufulas devidas, pues ningún Ef-
crivano las ignora: quien quiera vea á Melgart^o^y al 
moderno Bufiofo en fu Cartiila Real, t(m.$* fag-iy* y 
figutentes: cuya obra le ha coítado poco de trabajar 
ai tal Bujhfo , pues no ay tal Efcritor, por ferio un 

cftc, maguer fueífe de edad de veinte é cin
co años , non podria dar jura á fu conten-! 
dor en razón de tales cofas como eftas, nin 
de otras que oviefle ganadas con aquel pe-« 
gujar. E íi la dieíTe, non deve valer contra 
lu padre. Fueras ende, fi el padre le ovief-
fe otorgado libre , c general poderlo que 
ficieífe lo que quifieífe en juicio , c fuera 
de aquel pegujar: ca eftonce bien lo podria 
facer. E aun decimos, que fi alguno fuere 
defgaftador de fus cofas, é las defpendierc 
en malos ufos, é el Judgador le defendie
re por efto, que las non enagenc , ni las 
malmeta, fi defpues alguno moviere pleyto 
fobre alguna dellas , é él le diere la jura^ 
non vale , nin el que afsi juraífe , non ga
narla por tal jura. Fueras ende, fi aquella 
jura fueífe dada con otorgamiento de fu 
Guardadort 

LEY IV, 

Quando puede el Ter/onero de alguno da% 
la Jura en juicio a f u Contendor, 

TRes cafbs feñalados fon , en que el Per-» 
| fonero de otr i puede, fegun derechoy 

dar jura a fu contendor en juicio , porque 
fe deftaje todo el pleyto. El primero es,, 
quando en la carta de la perfoneria, le fue^ 
re otorgado feñaladamente que lo pueda fa-* 
cer. El í egundo , quando fueífe dado, é otOM 
gado, l ibre , é llenero poder en la períb-» 
ner ía , para podet facer todas las cofas que 
el íeñor del pleyto podria facer en aquella 
cofa fobre que le facia Perfonero. El tercer 
ro , quando alguno fueífe Perfonero del pley-^ 
t o , que fueífe de tal natura , que el pro, éí 
el daño que vinieífe dél , fe tornaífe al Per
fonero mifmo. E efto feria , quando algurt 
orne que ovieífe de recebir debda de otri^ 
dieífe , ó vendieífe á algún orne todo el de* 
recho que el avia contra fu debdor, é lo 
íicieífe fu Perfonero , para poder mejor de-f 
mandar efta debda , afsi como á fu cofa mif. 
ma. Ca en tal cafo como efte , ó en otro 
femejante del , bien podria el Perfonero dar 
la jura á fu contendor en ju ic io , é valdría. 
Mas en ninguna otra manera. Fueras ende 
eftas tres , decimos, que fi el Perfonero die
re y tal j u ra , como fobredicho es, á fu con

ten-
conocido mió. E n el caíb de tener la muger poder ds 
ííi marido para hacer lo que no podria fin fu licencia, 
es baltante para contraher , y eítár en juicio; L.3. tit, 
3. lib.¿,Re(op. y por configuientc , para pedir jura
mentos , y quanto Je fea conveniente; pero una vez 
que 9I Procurador para pleytos come fia, íe hace due
ño del pleyto , y como tal , puede pedir declaracio
nes, y todo lo conveniente á fu acción , aunque no 
compre los derechos ; pius inavez que compra, es 
dueño , y no necefsita del poder del vendedor. 
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tendor, que non fe puede aprovechar della 
aquel que la face , nin empece ai feñor del 
pleyto, cuyo Perfonero era aquel que dio 
la jura. 

LEY V. 

Quien déte jurar en ra^pn de aprecia-
miento de la cofa de daño, o de me~ 
no/cabo que otiefje recebido. 

PRemia de los Judgadores face á los o-
mes á las vegadas que juren en los 

pleytos : porque de otra manera non fe po
dría librar la contienda que han entre si. E 
efto feria , quando el demandador ovieíTe 
probado fu intención en el pleyto , en ra
zón de la cofa que demandava por fuya;ó 
de tuer to , ó de engaño que ovieíTe fecho: 
c fueífe contienda entre las partes , de la va
lia de aquella cofa, ó del apreciamiento del 
daño que ovieíTe recebido en razón de tuer
to , ó del engaño que avia probado que le 
avia fecho. Ca en tales cafos comoeftos, c 
en todos los otros femejantesdellos, en que 
las Leyes defte nueftro Libro dan poderlo 
al Judgador de otorgar la jura , en razón 
del apreciamiento, á la parte que ha pro
bado : decimos , que la deve dar en cfta ma
nera. Catando primeramente , que cofa es 
aquella que el demandador demanda, é que 
menofeabo recebia porque la non puede a-
ver ; ca podría fer que en mayor perdida fe 
le tornarla aquella cofa , por non la aver, 
que non valdría , fi fe vendieífe comunal
mente entre los omes. EíTo mífmo decimos 
que deve catar el Juez en el apreciamien
to del daño que fufrió el demandador , por 
razón del tuerto , ó del engaño que probó 
que le fue fecho. E quando todas eftas co
fas ovierc catadas , deve el Judgador aímar, 
c apreciar aquellas cofas , ó el daño que 
ovieíTe venido á la parte, por alguna de las 
razones que de fuíb diximos : é poner cier
ta quantia, fafta quanto jure. E la parte de
ve jurar que por tanto , non querría aver 
menos aquella cofa que demandava. O que 
aprecia tanto el daño que rec ib ió , por ra
zón de aqüel tuerto , ó de aquel engaño, 
quanto el Judgador afmó. E demás decimos, 
que á otro non deve fer dada efta j u r a , ü 
non al feñor mifmo del pleyto. Empero, íi 
el pleyto fuere de hué r fano , menor de ca
torce años , bien la pueden dar á aquellos 
que los han en guarda. Mas ellos non fon 
tenudos de jurar por el pro ageno, en la 

Ley 5. Ya íe ha dicho lo que reííilta fobre efta 
Ley en el titulo z part. 3, 

Ley 6. Como los inventarios fe hacen judiciales, ó 
por Eícritura publica ; fe fígue , que tenemos á pun
to ííxo el valor de los bienes, y no puede ocultarle el 

cofa que non es cierto. Mas con todo efto, 
fi tanto amaren la pro del huérfano , que 
quieran facer efta jura : eftonce bien lo pue
den facer, jurando por quanto non querían 
aquellos huérfanos aver menos aquella cofa, 
fafta en la quantia que pufieífe el Judgador, 
fegund diximos de fufo. E deve el Judga
dor librar el pleyto , por aquella jura que 
ellos dixeren. Pero fi el huérfano fuere ma
yor de catorce a ñ o s , puede facer efta jura 
por si mifmo. E como quier que en efta j u 
ra non deven fer apremiados los guardado
res por facerla. Empero en todas las otras 
juras que acaecieren en el pleyto de los 
huér fanos , les puede facer premia el Jud
gador que las fagan. 

LEY VI. 
Cotno déte fer dada la Jura al Huérfa

no contra fu Guardador , quando le 
non quifiejfe dar cuenta Verdadera , nin 
entregarle en fus bienes, 

REbelde feyendo el guardador , de ma
nera que non quiíieíTe dar cuenta ver

dadera al huérfano , deípues que fueíTe de 
edad , ó á otro que la quiíieíTe recebir en 
nome d e l , ó non le guiíieíle entregar fus 
cartas; ó non moftrafle la carta del inven
tario , en que fuelTen eferiros todos los bie
nes del huérfano : ó no le entregaffc las otras 
coíás que oviefle tenido en guarda por éí: 
ó fi le fueíTe probado, que al huérfano me-
nofcabára alguna cofa de lo fuyo , por c u l 
pa , ó por engaño de fu guardador , decU 
mos , que eftonce, en qualquier deftos cafos, 
puede el Judgador dar la jura , é éfte que 
fue huérfano, que jure por quanto non quer
ría aver menos aquella c o í a , que fu guar
dador non le quería entregar. O en quanto 
aprecia el d a ñ o , h el menofeabo que reci
bió por razón del. E devefe librar el pley
to por fu jura , apreciando todavía el Jud
gador , é afmando, fafta que quantia man
da al huérfano que ju re , afsi como de fu
fo diximos. Mas íi el guardador fe finaífe an
te que eftas cofas le fueífen demandadas en 
ju ic io , e el huérfano quiíieíTe mover pleyto 
contra fus herederos, en razón del engaño , 
ó del menofeabo que el guardador le ficie-
ra , ó de alguna de las cofas que de fufo d i 
ximos : eftonce el Judgador non deve dar 
tal jura como efta al huérfano contra los he
rederos. Pero deve puñar en faber verdad, 
quantos , é quales eran los bienes defte huer-

original por el Curador,por quedar en la Eícrivanía, 
ó Protocolo; y en quanto á los Curadores íbfpccho-
fos, veafe íobre el titulo 18. part. 6. y Cobre pedir el 
menor, vsaíe fobre el titule 2. part.}. 
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fano, que paflaron a poder del guardador: 
é que f ru to , ó renta pudiera falir de aque
llos bienes. E defquc oviere fabiduria defto, 
deve dar juicio contra los herederos del guar
dador, por el huérfano , en tanta quantia, 
como el afmáre , que valian aquellos bienes. 
E íi por aventura non pudieíTe aver certi
dumbre defto, d e v e a í m a r , e apreciar quan-
to podrian valer los bienes del huérfano, fe-
yendo vendidos comunalmente entre los o-
mes. E defpues facer jurar al huérfano, que 
tanto valian íus bienes como él los apreció, 
é de ft librar el pleyto por efta jura. Pero 
decimos , que íi los herederos del guarda
dor ficieflen engaño en los bienes del huér
fano , 6 fe menofeabaífen por culpa dellos, 
que eftonce bien puede el Judgador facer 
jurar á los demandadores, en aquella mef-
ma manera que jurarían contra el guardador 
íi futífe bivo , é ovieííe fecho en los bienes 
del huérfano tal e n g a ñ o , ó tal menofeabo 
como elle. E devefe librar el pleyto por tal 
jura como efta, en la manera que dixiraos 
de fufo en el comiendo defta Ley . 

LEY VII. 
Quien puede recebir la jura, 

COmo quier que de fufo diximos , que 
el que non es de edad , ó efta en po

der ageno , 6 es fiervo, ó loco , ó deíme-
moriado, ó defgaftador de fus bienes: non 
puede dar , nin otorgar en juicio á fu con
tendor jura , porque le deftaje el pleyto. Con 
todo eífo decimos , que fi alguno de fus con
tendores le diere jura alguna deftas fobredi-
chas : é él jurare cofa que fe torne en íu 
pro : que tal jura como efta , quier fea ver
dadera , ó non : deve fer guardada contra 
aquel que fe tuvo por pagado con ella quan-
do gela dava. E aun decimos, que íi aquel 
que hizo la jura , era menor de catorce años, 
ó defmemoriado , ó loco : que maguer ma-
nifieftamente juraffe mentira , non vale por 
ende menos, nin le pueden dar por ello pe
na de perjuro. Ca todo orne puede foípechar, 
que eftos átales non dicen á fabiendas men
tira , nin fe mueven falfamente : mas por men
gua de fefo , ó por gran fimpleza que es en 
ellos , ó porque non fon de edad : juran , é 
dicen á las vegadas , cofas que non devian. 
E por ende el daño que recibieífen aquellos 
que á tales como eftos dieííen la jura, devenlo 
fufr i r , porque les vino por fu culpa. 

LEY VIIL 
Quando fe puede arrepentir aquel a quien 

dan la jura, 

AVienenfe á las vegadas las. partes en j u i 
cio , que fe libre la contienda , que 

es entre ellos por jura. E defpues acaece, 
que la parte que combida con ella á la otra, 
íe arrepiente. E en tal cafo como efte deci
mos , que la parte que combidare con la ju-r 
ra á la otra , que fe puede arrepentir, íi qui-
íiere , ante que la faga fu contendor, á quien 
combidó con ella. E deíque una vez fe ar* 
repintiere, non gela puede defpues dar. Otrof i 
decimos , que aquel que es combidado de fu 
contendor con la jura , la puede tornar al 
otro que gela d i o , ante que él la reciba. E 
deve gela tornar en aquella miíma manera 
que la davan á él. Ca defpues que la ovief^. 
fe recebido , tenudo fetia de facer de dos co
fas la una : ó jurar , ó pagar, ó quitarfe de 
aquella cofa íobre que era la contienda. E 
aun decimos, que en aquella manera que fue 
dada la jura , que en efla miíma deve jurar 
aquel á quien la dan. Ca íi le dixeífe íu con
tendor , que jure por Dios : é el otro dixe-
rc que jura por fu alma , ó por las de fus 
fi jos, ó defacordaren en otra manera qual-
quier femejante deftas, non vale : ante de
cimos, que deve jurar de cabo. Pero í i a -
quel que da la jura á o t r o , dixere que j u 
re por alguna coía vedada , non vale tal j u 
ra : maguer el otro la faga. Mas íi alguna 
de las partes dixeífe á la o t ra , que juraííe 
por fu palabra llana, é el orro dixeífe, j u 
ro vos que afsi es. O íi fueífe la contienda 
entre Monjes Religiofos , é fe combidaífen 
con la j u r a , á que dicen en latin : Crede 
m i h i , que quiere tanto decir , como crey 
tu á mi en aquefte fecho, afsi como yo creo 
en Dios . bien vale qualquier deftas juras, 
pues que el que la dio fe paga, que fu con
tendor la ficieífe en aquella manera. Otrof i 
decimos , que íi aquél á quien es dada la 
jura , defque la recibió , é eftava aparejado 
para jurar , la quitare aquel que gela dió> 
ó non quifieífe que juraffe: tanto vale co
mo íi ovieífe jurado, pues que por el otro 
fincó , é non por él. Mas íi á la lazon que 
le fue dada la ju ra , non la r ec ib ió , nin fe 
pagó della, c defpues quifieífe jurar , non 
gela deven recebir, fin placer de aquel que 
gela dava primero. 

Ley 7. Como el menor no puede pedir en juiciOi 
ni detenderíe por s i , fe figue , que praélicamente no 
puede llegar el caíb de nueitra Ley, bien que en lo fa
vorable es valido lo que hace el menor. Veaíe lo di
cho fobreel titulo z,part»$* ya.CaJHlh lib^.controv* 

LEY 
cap. i * 

Ley 8. El juramento deciíivo es en tres maneras: 
Voluntario , judicial, y necejfarto. Veaíe Hermo/üU in 
Ug.io. tit.iégloff.q, «.369. jfiguientesy j>art.¿. 
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LEY IX. 
Sohre qat cofas delpe fer dada la Jura, 

LAs cofas fobre que alguno da h jura á 
otro, deven pertenecer á aquel que com-

bida al otro con ella : porque aquel que j u 
rare , fe pueda mejor ayudar del juramento, 
deipues que le ficiere. E ha menefter que 
le pertenezca en alguna deftas maneras : ó 
que fea fuya quitamente aquella cola fobre 
que da la jura , ó que aya algún derecho en 
ella. Ca fi en alguna deftas maneras non le 

• perteneciefle , non valdría , nin fe tornaría 
en ninguna pro la jura , contra otro que fuef-
fe fu dueño , que le demandaíTe aquella co
fa. Pero fí aquel que dieíTe la jura fueíTe 
Guardador de algund huérfano , ó Perfone-
r o , ó Mayordomo de Concejo , ó de Vil la , 
ó de Hofpi tal , é oviefle contienda en j u i 
cio en íazon de algunas cofas de aquellas 
que tuvieíTe en guarda , é non pudieífc aver 
prueva de teftigos, ó de carta con que fe 
pudieífe ayudar , e fueíTe el pleyto dubdo-
fo : en tal cafo como efte, bien quede el 
Guardador , ó alguno de los otros fobredi-
chos , dar jura á fu contendor en juicio, é 
valdrá lo que jurare. Ca de otra {panera noo 
la podría facer. 

LEY X. 
Como los pteytos que pertenecen d álgun 

Lugar fe pueden librar por Jura : é 
otro/í , los pleytos de ju/iieia , é de 
acufamiento* 

V i l las , ó Pueblos han á las vegadas co
fas que pertenecen comunalmente á 

todos los de aquel Lugar : afsi como Dehe-
fas , ó Prados, ó Exidos , ó otras cofas fc-
mejantes deftas. E podría fer dubda , fi al
guno de los Pueblos moviefle demanda fo
bre alguna deftas cofas, fi fe podría tal con
tienda como efta librar por jura. E decimos, 
que fi la jura es dada á buena E é , fin mal 
e n g a ñ o , é non por gracia , non podiendo 
aver otra prueva que averiguafle aquel pley
to , que lo podrían bien facer. Otrofi deci
mos , que en rodo pleyto criminal , que non 
puede fer probado por otorgamiento dé las 
parres, ni por teftigos, que puede el un con
tendor dar la jura al o t r o , íi fe avinieren 

T o m . U L 
Ley cf. Veaíe lo dicho febre la Ley antecedente. 
Ley lo* Veafe lo dicho fobre la Ley 8. antece

dente. « 
Ley i i . Correfpoíideá la L.i4 tit.'j.lib. 4. Recop. 

y deve decir; Conpejfo , ó niego\ o lo creo, b no lo crto, 
baxo la pena de Gonteifo. Veaíe á Cajtilb l ík i .contr* 
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en ella. E aun decimos, que el pleyto cri
minal que non fe pudieífe averiguar fí non 
por grandes íeñales , ó por un teftigo , non 
deve el Judgador dar la jura al contendor 
que dio la ptueva, afsi como de fufo dixÑ 
mos que la puede dar , é otorgar en algu
nos otros pleytos que non fon criminales. 
Ante deve dar por quito al acufado , pues 
que acabada prueva non falla contra él. Fue
ras ende, ü fuefíe orne v i l , ó de mala fa
ma , o íbípechofo , que por tales feñales, ó 
una prueva que fueffe fin fofpecha que tef-
tiguaífe contra é l , deve fer metido en tor
mento. Ca eftonce bien puede el Judgador 
otorgar la jura á aquel que fizo la acufacion, 
íi fuere orne de buena fama, é es pleyto 
en que non aya jufticia de fangre. Otrof i 
decimos, que íi es contienda en juicio en
tre algunos ornes en razón de caíamiento,ó 
íi Abad , ó Prior de algún Convento , ó 
Maeftre de alguna Orden , demandaífe á otro 
que era fu Mon je , ó fu Frayle, ó fu con-
verfo, que bien íe pueden tales pleytos co^ 
mo eftos, é otros femejantes dellos acabar 
por jura , aviniendofe las partes íobiel lo. E 
eflb mifmo decimos fi fueíTe la contienda fo
bre fecho, como f i díxeffen á alguno que 
juraíTc que ficierá tal cofa , ó que non la 
ficiera, ó íi la d io , ó non. E íi fuere con
tienda fobre fuero , ó fobre coftumbre de 
algund lugar , fobre el verdadero e n t e n d í 
miento del Fuero. Ca tales pleytos como ef
tos, bien fe pueden por jura librar en la 
manera que los otros. 

LEY XL 
Qtíe cofas de^e catar el que jura. 

MUcho deve catar aquel qué jura , que 
non diga cofa porque aya de caer en 

perjurio» Ca íi la jura que tomaren dél es 
para decir verdad ciertamente. Aísi como es 
aquella porque fe deftaja el p ley to , de que 
fablamos en las Leyes defte Ti tu lo . E otroí i , 
la jura que toman de los teftigos , deve ef
tonce decir lo que fabe de cierto > 6 íi por 
aventura non fe acuerda dello : de manera 
que la pueda decir ciertamente eftonce, ó 
deve tomar plazo en que fe pueda remem
brar del fechojó decir que non fabe ende cier
to la verdad. Mas fi la jura fuere de tal natu
ra , que el ome que la ha de facer fea te-
nudo á lo menos de decir io que cree de 
aquel fecho fobre que jura. Afsi como es 
la jura de la Maneuadra , de que fablamos 

L de 
cap. 2* De forma } que no admite queftion de que 
deve decirfe la verdad, aunque venga pena corporal. 
Gómez, lib.i.var. cap.iié »^5. Veaíeíbbre Ja Ley z6-
deiíe tituló. 

Manquadra :: Efto es: juramento de calumnia. 
Ley 23. defte tisulo* 
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de fufo , eftoncc ahonda qué diga que 
cree , ó que non cree el fecho íbbrc 
que le preguntan. E valdrá lo que dice por 
creencia , bien áfsi como íi lo dixeííe por 
cierto. Pero ante que eftodiga) deVe aímar 
en fu coratpn , íi cree fin dubda que fea 
afsi como él refponda por íu jura. Ca íi por 
aventura alguna dubda ovieííe en fu creen
cia , deve tomar plazo ante que reíponda a 
la pregunta que le facen > para acordarfe á 
reíponder en cierto fobre ella. E fifuefle otra 
jura atal, en que aquel que la deVe facer 
pueda apreciar la cofa , e el menofeabo que 
ovieííe recebido por ella > porque non gelá 
quiíiefíe entregar fu contendor > 6 gela ovief-
fe malicíoíamente traípüefta j ó por razotl 
de tuer to , ó de e n g a ñ o , eftoncc deve af-
mar el menofeábo» ó el daño que recibé 
por ende derechamente, é íin mala cobdi-
cía. E catando la jurá en alguna deftastres 
maneras de jutas. E guardando lo que aqui de
cimos Í non podría ligeramente caer en per
juro. O t r o ü decimos, que non deve orne j u 
rar por antojamiento» nin por liviandad, fi 
non por alguna guifada tazón porque lo o-
viefle de facer. Afsi como por mandado del 
Rey , ó del Judgador ^ ó por razón de guar
dar alguna poftura j ó avenencia, 6 pleytOj 
que fea de tal natura j que non fe tornaíTé 
en deshonra > nin en daño del Rey j nin del 
Reyno , nin de fu alma de aquel que lo fí-
cieíTe. E maguer alguno fueíTe de tan mal 
entendimiento que efta jura ficíeíTe ^ non es 
tenudo íegund D i o s , nin fegünd el mundo 
de guardarla, como quier que deva íer ef-
carmemado aquel que fe atrevió á facerla» 

LEY XII. 
Que pro Iviene de ta Jura* 

LOs Sabios antiguos dixeron, é aun acuér
dale con ellos el Apoftol Sant Pablos 

que á las Vegadas la jura es acabamiento, é 
fin de las contiendas que nacen entré los 
omes. E por ende fi alguna de las partes j u 
raré , con placer de fu contendor i ó cori 
otorgamiento del Juez , que él avia del com
prada alguna cofa, por cierta quantia de ma
ravedís , tenudo es el otto de entregarle dé 
aquella cofa, bien afsi como fi ovieífe pro
vado , que gela avia vendida. E o t r o í i , la 
otra parte puede pedir á él el precio de aqué
lla cofa , por aquella mifma juta. Fueras en
de , ü fu contendor ovieííe jurado , que avia 
comprado del aquella cofa, pagado el pre
cio della. Eíío mifmo feria íi juraífe , queí 
diera empeños alguna cofa á fu contendor> 

Ley 12. Veaíe la Curia Philip, part* i . §§. 4-. ^ 5. y 
Hermof. in L . 10. tit.i .part.5.glojfa 4. w.369. 

Ley 13. Veaíe Hemofilia in L* 10. tiu 1 . parte 5. 

por cierta quantia de maravedís qüe le pref-
tára. Ca defpues defla jura , tenudo feria fu 
contendor de entregarle de aquella cofa que 
juró , que le avia empeñada. E o t ro f i , es'te-
nudo de pagarle aquella quantia de marave
dís , que juró que recibió empreñados fo-
breila. Otroí i decimos, que fi jurare que le 
prometieron de dar alguna heredad, ó otra 
cofa en cafamiento con fu muger , que la 
puede demandar , é que le deve fer entre
gada , bien afsi como fi ovieííe proVado , que 
por aquella razón le fuera prometida. E def
pues que fuere entregado , fi el cafamiento 
fe partiere , por muerte , ó en fu Vida , por 
alguna razón tenudo es de faícr derecho, 6 
de entregar aquella dote á fu muger, ó á 
los herederos della, por aquella mifma rá-
¿on que juró que gela dieran. 

LEY XIIL 
Que pro nace a aquel que jura en Yâ on 

de la cofa que es fuya, 

COntienda feyendo entre las partes en j u i 
cio , fobre el feñorio de viña , ó de 

campo > ó de otra coía qualquier , fi el de
mandador juró , con placer del demandado, 
ó con otorgamiento del Juez > que aquella 
cofa que demandava era fuya , tenudo es eí 
demandado de entregarle aquella cofa. Ot ro í i 
decimos , que fi deípues que fueré entrega
do , perdió la tenencia de aquella cofa i que 
la puede demandar como por fuya, á quien
quier que falle tenedor della. E efto puede 
facer i por razón de la jura que fizo > é de 
la tenencia que ganó por ella. Fueras ende, 
fi vinieíTe aquella cofa en poder de otro al
guno , que razonaífe , é moítraífe qüe era 
verdaderamente fuya. Ca eftonce , aquella j u 
ta que éfte ovieííe fecho, con voluntad de 
otr i > non empecerla al verdadero léñor della, 
pues que él ^ nin fu perfonero , iion fe acer
taron á otorgarla. Empero fi aquel á quien 
es dada la jura * tenia la cofa íobre que ge
la dietoii j é juró que non era fuya i de aquel 
que la demandava , puedefe defender por ra
zón de la jura contra él , quando quier que 
gela demande. Mas fi perdiere lateneucia de
lla en alguna guiía , éfte que aísi juró non 
ha dertiandánca ninguna , por razón da tal 
jura contra otro qualquier á quien la falle, 
maguer fea tenedor della aquel por cuya vo
luntad fi¿o efta jura. Más fi por aventura 
aquel que era tenedor de la cofa , jurare que 
es fuya , é efta jura fizo con placer de fu 
contendor que gela demandava, eti tal ca
fo como efte decimos , que el que fizo la 

jura, 
glojfa 4. «.3^9. y figuientes. Curia Philip* part. 2, §§, 
5. ^ 6. Vela dtjfert.10. 
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jura , fe puede amparar con ella de aquel fe dieflen el urtd al otro la j u r á , en aquel 
que gela otorgó , é contra fus herederos, mifmo pleyto deve valer la que afsi fuere 
quando quier que defpues gela demandaíTen. defpues dada, e non la primera. E efto non 
E aun decimos, que fi perdiere la tenencia feria en pleyto que fueííe acabado por jui-< 
de aquella cola fobre que afsi juró , que la ció. Ca defpues que dieren juicio afinado en 
puede demandar á quienquier que la falle en alguna cofa fobre que fe non al^aíTen : fi ío -
aquella miíma manera que de liifo dix.iraos brella movieífen defpues otro pleyto entre 
4el demandador. las mifmas perfonas, é dieífen otro juicio) 

que fuefle contrario al primero p l ey to , val-
- Y J * * dria el que primeramente fueífe dado , é non 

L t L l A i V . c| fegundo. Otrofi decimos, que íi algund 
. pleyto fuere librado por j u ra , é defpues fuefi 

Como la Jura face obligar un orne d otro¿ fe demandado en juicio aquel miímo pleyr 
to , é el que era demandado, non membrana 

SEyendo contienda entre las partes en ra- dofe de la j u r a , refpondieífe llanamente , 

zon de alguna cofa, fi el demandador fueífe vencido por juicio de l , que deve va^ 
jurare , que lu contendor le deve aquello 1er el juicio que fue dado apoftremas, pues 
que él demanda, é efta jura ficiere con pía- que fe non aleó d e l / E non fe puede def-
cer del demandado, maguer aquel á quien pues ayudar de la jura que ficiera primero, 
facian la demanda , non era debdor verda- lo que non feria fi fueífe el pleyto acabado 
deramente de aquella cofa fobre que fu con- por juicio. E efta mejoría ha el pleyto acá-
tendor juró : pero finca obligado de pagar- bado fobre la jura. E aun decimos , que ha 
la , también como fi fueífe provado , que otra. Ca feyendo contienda entre algunos en 
verdaderamente la devia. Otro/i decimos, que j u i c i o , en razón de aforramiento , razonan-
feyendo contienda entre las partes, en ra- do el demandador , que el demandado fue-
zon de alguna cofa que ot r i ovieffe ya co- ra fu fiervo , é que lo aforrara, é el otro 
meneado á ganar por tiempo , que fi jurare negaífe que non era afsi, é fobre ello dief* 
íobre ella la una parte con placer de la otra, fen la jura al demandador , é él juraífe que 
defde el dia que fuere dada la jura , finca afsi era como él decia, é que lo aforrara, 
en falvo fu derecho, á aquel que juró para deve aquel que juró aver en la perfona del 
non perderla por tiempo : bien afsi como f i aforrado, aquel derecho que mandan las L e -
cl pleyto fueífe comentado por demanda, é yes deíle nueftro libro , que fablan en razón 
por rcfpuefta : fegund moftramos en las Le- * de los aforrados. Pero non gana por efta j u -
yes defte nueftro libro que fablan del tiem- ra derecho , para poder heredar fus bienes, 
po , porque fe pueden perder, ó ganar las afsi como lo podria facer fi lo ovieífe ven-
pofas. cido por juicio. Otrof i decimos, que ha otra 

tnejoria el juicio acabado fobre la jura. Ca 
L E Y X V . ê  P^eyto que es librado por jura , fe po

dria revocar por cartas que fueífen falladas 
M . , 1 n - 1 r r de nuevo feyendo á t a l e s , que por ellas íe 
Lomo el pleyto que es de/fajado por Jura pudie(re averiguar el contrario de aquello 

W e ta7ito como f i fuefje librado por que jurara el que venció el pleyto por la 
juicio : 8 que mejoría ha el juicio afi~ í ? 1 * ' aísi fC0I£0 £ ™f t r amos . Masf i 
J * r i , J • J ̂  t \ pleyto fuefle librado por juicio de que 
nado fobre la Jura. non fe alcaífe ninguna de las partes , non fe 

podria revocar por cartas, nin por pruevas, 

SAbida cofa es, que el pleyto que es H- que fallaffe defpues de nuevo. Fueras ende, 

brado por jura en alguna de las mane- fi el pleyto fuelle del Rey , ó pertenecieífc 
ras que de fufo diximos, tanto vale como comunalmente á todo el Reyno. Ca eftonce 
fi fueífe acabado por juicio. E cpmo quier bien fe podria revocar el juicio por algunas 
que la j u r a , é el juicio afinado fean egna- de las razones fobredichas , maguer non fe 
les en dar acabamiento , é fin á los pleytos. ovieífen aleado del , afsi como diximos en 
Pero razones yha , en que es algún depar- pl T i tu lo que fabla de los Juicios,, 
timiento de mejoria entrellos. E efto feiia a > 
mo fi algún pleyto fuefle librado por jura, 
é defpues le fuefle demandado de cabo aquel 
que jurara , é él fe defendieflé : diciendo 
que non es tenudo de le refponder , que ya 
fuera efte pleyto librado por j u ra , é el otro 
lo negafle. E fobre tal contienda como efta, 

T o m . U I . L 2 L E Y 
Ley 14. Otrofi decimos :; Vela dijfert.io. n. í* Vela d i f i . Jó . C m í l . ^.838. «. 3. y lo dicho fobre la 
Ley 15. Ay termino feñalado para las excepdo- L . i y * tit i i . part.$* 

nes, L.2. t i t . ¿ . lib.q.Reíop. Curia Philip. p a r t . i , § . i i . 
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LEY XVI. 

En que cofas ha major fuerfá U Jt&ty 
que el juicio afinado* 

MAguer dixímos en la Ley anté deftáj 
que el juicio acabado ha mayor fuer-» 

^a en muchas cofas que la jura. Pero en al
gunas razones ha lá jura mayor poder ío qué 
el juicio. E efto feria como fi alguno que 
fueífe mayor de catorce a ñ o s , é menor de 
veinte é cinco , ficieífe alguna jpofturá j ó 
pleyto , é juraffe que non vernía contra ella 
por razón que era de menor edad. Ca des
pués non la podría deíatar , maguer moitraf-
fe que era fecha á daño > o d menofcabo dé 
sí . Mas íi algund juicio fueífe dado contra 
e l , maguer non fe aljafife del , á la fazon 
que deviera , íi por aventura pot aquel j u i 
cio menofcabaífe alguna cofa de fu derecho, 
ó recibieffe en el engaño , 6 tuerto , bien 
puede pedir al judgador que lo defataíTe , cí 
k» oyefle de cabo* Otrof i decimos j que tan 
grande es la fuerza de la j u r a , que quita á 
íu deudor de todo aquel debdo que le era 
demandado en juicio , bien afsi como íi pa-
gaífe á fu contendor lo que le demanda > j u 
rando con fu placer. E por ende decimos^ 
que fí efte que juró que non devia á fu con
tendor lo que le demandava j jurando con fu 
placer: íí defpues non remembrándofe def-
to le pagafle la debda que era ya deftaja-
da por la jura : bien puede pedir que gela 
to rne , porque pagó cofa que non devia. E 
cfto decimos que puede facer , maguer le 
ovieííe jurado mentira. Porque la jura que él 
fizo con voluntad de fu contendor, lo qui
t ó de aquella debda, quanto á juicio defte 
mundo , como quier que nueílro Señor Dios 
gelo pueda demandar quando quifierc. Mas 
11 fobre aquella demanda que facia el deman
dador dieífen juicio , en que el deman
dado fueífe dado por q u i t o , porque fu con
tendor non pudo averiguar lo que demanda-
va , íi efte que fue quito por fentcncía del 
judgador, devia verdaderamente aquella co
fa que le demandavan, íi defpues la paga
re á fu contendor, non membrandofe como 
era quito della por el Juez , non la podría 
defpues demandar, maguer dixeífe que avia 
pagado por yerro coía que non devia. Por
que en tal cafo como efte , la verdad ha 
mayor fuerza, que el j u i c io , de manera, que 
aquel que es debdor de o t r i verdaderamen-

Ley IÍÍ. Salgad. Lahyr.Cred. part.t,. cap.i . « .120. 
145. & 164. Pareja delnJLEdtt. t i t . j . rejol.é. «.222, 

J SU .Ceva l lo sqq .y j . 125. y 723. 
O menofcabo de si :: Aunque el menor jure el 

contrato , no íirve, porque pide abíblucion , y rela-
xacion al Juez Eckfíafticoj y dcípues, ante el Juez Se
cular pide jufticia , y prtfenta la abíblucion. Veafc 

te , maguer fea ende quito pot fentencia 
í iempre finca , fegun derecho natural debí 
dor de lo que devia. 

LEY XVII. 
qtté ferfonas tiene fro , o daño la Jura; 

TÁn grande es la fuerca que nace de la 
j u r a , que fe aprovechan della los que 

la facen í c fus herederos. E otro ome qual-
quier , que compraffe j ó ganaUe aquella co4 
fa fobre que es fecha la jura* E o t ro í ide - i 
Cimos , que eínpece a los que la dan j é a 
fus herederos. Fueras ende > quando al que 
la da fuelle Guardador de hué r f ano , ó de 
otras perfonas j ó fueífe íiervo > ó fijo, que 
eftovieífe en poder de fu padre. C a e í t o n c c 
la jura que eftqs átales ficieífen > non íe tor
naría en pro dallos, nin de fus herederos^ 
mas de aquellos en cuyo nome la ficieífen^ 
O t r o í i decimos > que íi algunos compañe-* 
ros q u é fueífen obligados todos defo uno^ 
e cada uno dellos por todo , de pagar, ó de 
facer, ó de dar alguna cofa á o t r i : que la 
jura que ficieífe, ó otorgafíe alguno dellos 
á fu contendor en juicio > en razón de aque
lla debda: faria pro > ó embargo á é l , é a 
los otros fus compañeros . Eífo mífmo deci-. 
mos que feria j quando algunos que fueífen 
compañeros > ovieífen algún debdor > que les 
fueífe obligado de dar , ó de facer alguna 
cofa de manera , que cada uno dellos en 
todo lo pudieífe demandar. Ca íi alguno de
llos diere en juicio la jura á fu contcndoi; 
en razón de aquefta debda , non tan fola--
mente tiene pro , ó daño á aquel que la o-
to rgó , mas aun á todos los otros. Ot ro í i 
decimos, que la jura que ficiere el debdor, 
aprovecha á fu fiador , é la del fiador al 
debdor íi jurare que pagó . Mas íi el fiadoc 
jura í fe , que non fiara aquel ome cuyo fia-» 
dor decían que era, como quier que fea-4 
provechafíe de tal jura como efta, aquel quq 
juró non tiene pro ninguna al debdor. 

LEY XVIII. 
En que cofas fe acaha el pleyto todo por4 

la Jura , é en que cofas non. 

Contendiendo algund orne con otro fo-« 
bre qualquier pleyto de mueble , ó de 

raíz , ó fobre otro pleyto , ó fecho de qual 
ma-

íbbre la L.6. tit.ig. pan.6» 
Ley 17. Vela di fe. 10. Veaíe lo dicho íbbre las Le

yes antecedentes. 
Ley 18. Vela difc.io. Veafe íbbrc la L. 6. tit, 19. 

part.6, pues el poitumo no es menos privilegiado que 
el menor. 
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manera quicr que fea, fi las partes fe avi
nieren de librar la contienda por juramen
to , bien lo pueden facer, é develo caber el 
Judgador. Empero coías ya en que non fe 
libra el pleyto de todo por la jura. E eíto 
feria , como fi alguna muger demandaffe que 
la metieífen en tenencia de los bienes que 
fueron de alguno que es finado, de quien 
dice que fincará p r e ñ a d a , fi le dieren la j u 
ra en lugar de prueva , que fincó preñada 
del íi )uráre : deve fer metida en tenencia en 
nome de aquella criatura que non es aun na
cida. Mas con todo efto defque naciere, 
non fe puede aprovechar de la jura de fu 
madre para fer aquel pleyto vencido acaba
damente. Ca aun finca que han de aver pley
to con e l , f i fue fijo del muer to , ó non, 
nin o t r o í i , non empece al fijo, íi ella die
re la jura á fu contendor, é el jurare que 
non es preñada de aquel muerto, como quier 
que empezca, quanto para non fer metida 
en aquellos bienes, fegund diximos de fufo. 
Ca la jura de uno non tiene p r o , ni daño 
a otro. Fueras ende, íi aquel que la da, ó 
la recibe , es guardador de huérfano , ó de 
orne fin fefo, 6 fi es alguno de aquellos que 
diximos en las Leyes defte T i tu lo , que han 
poder ío de dar jura por otro. Empero co
mo quier que la jura que ficieíTe la muger 
preñada en j u i c i o , afsi como es dicho, non 
tovieííe pro al fijo quanto para complimien-
to de prueva, con todo elfo nace ende gran 
fofpecha , de manera , que el fijo, é la ma
dre deven eftar en tenencia de los bienes del 
finado , fafta que la otra parte moftraíTe lo 
contrario manifieftamente, que non era fijo 
del que fe fipó. 

L E Y X I X . 

E ; i que manera de^en jurar los Chri/^ 
tianos, 

QUitar devemos á los ornes quanto pu
diéremos de contiendas. E porque mu-

" chas veces acaecen fobre las juras, 
queremos moftrar cierta manera en efta Ley 
como deven jurar los Chriftianos. E defpues 
medraremos como deven jurar los Judios, 
e los Moros. E decimos, que los Chriftia
nos deven jurar afsi : poniendo las manos 
fobre alguna de aquellas cofas que dice en 
la primera Ley defte T i t u l o , é aquel que 
tomare la jura del que oviere de jurar , hale 
de conjurar diciendo defta guifa : Vos me 
jurades por Dios Padre, que fizo el Cielo, 

Ley 19. Veafe lo dicho íbbre la Ley 1. defte 
titulo. 

Ley 20. A Dios gracias no fe conoce el menor raf-
tro de Sinagoga, ni Judio en los vaftos Dominios de 

8$ 
é la t ierra , e todas las otras cofas que en 
ellos fon , e por Jefu Chrifto fu F i j o , que 
nació de la Virgen glorioía Santa Maria , c 
por el Efpiritu Santo, que fon tres perfo-
nas , e un verdadero D i o s , é por eftos San
tos Evangelios, que cuentan las palabras, c 
los fechos de nueftro Señor Jefu Chrifto. E 
ñ toviere las manos en la Cruz , diga que 
jura por aquella Cruz, que es en femejan-
«¿a de aquella en que padeció muerte nuef
tro Señor Jefu Chrifto por los pecadores 
falvar. E fi las toviere fobre el Altar fobre 
que que fue confagrado el Cuerpo de nuef. 
t ro Señor Jefu Chrifto , que aquello quel 
demandan non es aísi como fu contendor 
dice. Mas que es afsi como él mifmo razo
na, E efto fegund la razón fobre que ovie
re de jurar. E fobre todas eftas palabras ha 
de refponder aquel que face la jura al otro 
que gela toma , afsi lo juro como vos lo 
avedes dicho, E defpues defto hale de decir 
aquel que toma la jura d e l , que afsi le a-
yude D i o s , c aquellas palabras que él le 
d i x o , é los Evangelios, ó la Cruz , ó el 
Altar fobre que jura , como dice verdad. E 
aquel que jura ha de refponder, amen, fin 
refierta ninguna. Ca non es guifado , que 
aquel que toma la j u r a , fea mal traído por 
fu derecho que demanda. 

L E Y X X . 

En qae manera de^en jurar los Judíos. 

JUdios aviendo de Jurar, devenlo facer def« 
ta manera : aquel que demanda la jura 

al Jud io , deve ir á la Synagoga con é l , c 
el Judio que ha de ju ra r , deve poner las 
manos fobre la Tora con que facen la ora
ción , é deven fer delante Chriftianos , é Ju^ 
dios, porque vean como jura. E aquel que 
toma la jura del Judio , hale de conjurar 
defta manera: Juras tu fulan Jud io , por a-
quel Dios que es poderofo fobre todos , é 
que crió el Cie lo , é la tierra , é todas las 
otras cofas. E que d ixo , non jures por el 
mió nome en vano. E por aquel Dios que 
fizo Adam el primero ome , é le pufo en 
Parayfo, é le mandó que non comieífe de 
aquella fruta que él le vedó , é porque co
mió della echóle de Parayfo. E por aquel 
Dios que recibió el facrificio de Abel , é 
defechó el de Cain. E falvo á Noe en el 
Arca en el tiempo del D i l u v i o , é a fu mu
ger , é á fus fijos con fus mugeres, é á to
das las cofas bivas que y m e t i ó , porque fe 
pob la í f e j a tierra defpues. E por aquel Dios 

que 
nueftro Carbólico Monarca ; y afsi, no nos detenga
mos en juramentos de Judios. Veaíe lo dicho fobre 
el titulo 27. pan.7. 
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que falvo á t o t h , e á fus fijos de Ja def-
truyeion de Sodoma, e Gomorra. E por a-
qucl Dics que dixo á Abraham, que en fu 
linage ferian benditas todas las gentes , e ef-
cog ió á é l , e á líaac íu fijo , é á Jacob, por 
Patriarcas , é mandó que le circuncidaflen to
dos los que vinieffen de íu linage, E falvo 
á Joíéph de mano de fus hermanos que non 
le mataíTen , é le dio gracia del Rey Pha-
raon , porque non perecieífe fu linage en el 
tiempo de la fambre. £ guardó á Moyfen fe-, 
yendo niño , que non murieffc quando le 
echaron en el rio. E delpues quando fue 
grande aparecióle en femejanca de fuego, c 
dio las diez llagas en Egypto , porque Pha-
raon non dexava ir los ñjos de l í r a e l , e fizó
les facrificar en el defierto , é fizóles carre
ras en la mar por do patTaffen en feco , é 
mató á Pharon , é á fu huefte que ivan em-
pos ellos en aquella mar. E dio la Ley á 
Moyíen en el monte Synai > é la elcrivió 
con lü dedo en tablas de piedra , é fizo 
Aaron fu Sacerdote, é deftruyó á fus fijos, 
porque facian íacrificio con fuego ageno. E 
fizo que la tierra forvieíTe bivos á Datan, é 
Abiron , é á los otros fus compañeros . E dio 
á comer á los Judíos en el Defierto Man-
na, é fizo falir de la piedra feca agua dul
ce que beviefíen, c governó los Judios en 
t i Defierto quarenta a ñ o s , que fus veftidu-
ras non fe envegecieron, nin rompieron, E 
fizo que quando lidiavan los fijos de Ifrael 
con los del Pueblo de Amaleth , é a^ava 
Moyfen las manos arriba , que vencían. E 
mandó á Moyfen que fubiefle en el monte, 
é defpues nunca fue vií lo. E otroíi , non 
qui ío que ninguno de los que falieron de 
Egypto entraííén en la tierra de promiísion, 
porque non le eran obedientes, nin le cono
cían compiidamente el bien que les facia, 
fueras Caleph , é Jo íue , á quien fizo que 
paíTaífen el r io de Jordán por feco , tornan
do las aguas arriba. E derribó los muros de 
la Ciudad de J e r i c ó , porque Jofue la p r i -
íiefle mas ayna. E fizo otroíi el Sol detener 
en medio dia , fafta que Jofue venció fus 
enemigos. E efeogió á Saúl por el primero 
Rey del Pueblo de Ifrael. E defpues de fu 
muerte fizo á David reynar , é metió en él 
efpiritú de prophecla , é en todos los otros 
Prophetas, é guardólo de muchos peligros, 
é dixo por e l , que fallará orne fegun íu co
raron. E fubió á Helias al Cielo en carro 
de fuego, é fizo muchas virtudes , é mu
chas maravillas en el Pueblo de los Judios* 
E juras otrofi por los diez Mandamientos de 
la L e y que dio Dios á Moyfen. Todas eP-
tas cofas dichas deve refpondcr una vez j u 
ro , é de f i devele decir á aquel que le to-: 
ma la jura , que fi verdad í a b e , é la niega, 
ó la encubre , non la dice en aquella ra-

Ley n . Veafe lo dicho íbbre la Ley i . deftcntu- i 0 , y fobre el titulo 25. part.'j. 

zon porque ju ra : qtid Vengan fobre él ten 
das las llagas que vinieron fobre los de Egyp
to , é todas las maldiciones de la Ley , que 
fon pueftas contra los que deíprecian los 
Mandamientos de Dios. E todo efto dicho, 
deve refponder una vez amen , fin refierta 
ninguna, afsi como diximos en la J-ey ¡jpte 
defta.. 

L E Y X X L 

En que manera ¿elpen jurar los Moros, 

MOros han fu jura apartada , que de-< 
ven facer en efta guiía. Deve ir tam-i 

bien el que ha de jurar , como el que ha 
de recebir la ju ra , á la puerta de la Mez
quita , fi la oviere y , é f i non en el logai; 
do le mandare el Judgador. E el Moro que 
oviere de ju ra r , deve cttar en p i e , é tor-
narfe de cara, é al^ar la mano contra me-( 
dio d i a , á que llaman ellos Alquibla. E a-? 
quel que oviere de tomar la j u t a , deve de-̂  
cir eftas palabras: Jura íme tu fulan Moro^ 
por aquel Dios que non ha otro íi él non, 
aquel que es demandador , é conocedor , e 
deftruidor, é alcan^ador de todas las coías^ 
c crió efta parte de Alquibla contra que t u 
faces oración. E o t r o í i , juraíme por lo que 
recibió Jacob de la Fe de D i o s , para s i , c 
para fus fijos, é por el omenaje que fizo 
de la guardar. E por la verdad que tu t ie i 
nes, que pufo Dios en la boca de Maho-, 
ma t , fijo de Abda l lá , quando lo fizo fu Pro-
pheta , é íu Mandadero , íégun que tu crees^ 
que efto que yo digo non es verdad , ó que 
es aísi como tu dices. E fi mentira juras, 
que feas apartado de todos los bienes de 
D i o s , é de Mahomat , aquel que tu dices 
que fue fu Propheta, é fu mandadero, E 
non ayas parte con él , nin con los otros 
Prophetas en ninguno de los Parayfos. Ma^ 
todas las penas que dice en el Alcorán que 
dará Dios á los que non creen en la tu Ley^ 
vengan fobre t i . A todo efto fobredicho, de-t 
ve refponder el Moro que jurare , aísi IQ 
juro. Diciendo todas las palabras él mifmo^ 
afsi como las dixere aquel que le toma 1̂  
j u ra , defdel comiendo, fafta en cabo. E foi 
bre todo deve decir amen. 

LEY 
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L E Y XXII . 

En que logar fe de^e dar la Jura ^ i 
quamlo, 

CÁtar deve el Judgador que ornes ion 
aquellos que han contienda , ó pleyto 

antcl. Ca bien afsi como fon algunos ornes 
mas honrados que otros en las cofas que 
les acaecen fuera de juicio > otroíi j en Jos 
fechos que han á paííar ante los Judgado-
res y deven recebir alguna honra leñalada> 
por razón de fus períonas. E por ende de
cimos y que quando las partes fe avinieren 
antel Judgador, que el pleyto íe libre po í 
ju ra , ó quando coviere el Juez por bien de 
dar la jura de premia á alguna de las par
tes en los pleytos que deve, ó quando fi-
ciere jurar ambas las partes , que anden en 
el pleyto verdaderamente , é fin efeatima* 
Afsi como adelante moftramos. Deve parar 
mientes en las perfonas que han de jurar. 
Ca fi fuere orne honrado que non quiera 
venir por si al pleyto > mas embie fu Per-
fonero dueña , ó doncella ^ 6 biudá que bi-
va honeftamente en fu cafa y ó fuere orné 
muy viejo, ó enfermo : de manera que non 
falga de fu cafa f ^ r enfermedad , ó vejez 
que aya í ó fi fuere enemiftado j de guifa 
que fin peligro de muerte non pudieíTe ve
nir á facer la j u r a , defpues que el Judga
dor fuere cierto de qualquier deftas coíási 
deve embiar á las caías deftos átales quicrt 
tome la jura dellos. Mas fi átales non fuef-
fen , deven venir ante el Judgador á facer 
eíla jura , en la EgUJiá. y ó fobre el Aítar^ 
ó íobre la Cruz^ ó fobre los Evangelios, ó 
fuera de la Egleí ia , afsi como á la puerta, 
ó en otro logar que fea guifado para jurar, 
do el Juez toviere por bien. E quaiquicif 
deftas juras fe puede dar en el comienco del 
pleyto , ó en el medio , ó mas adeíante* 
fafta que den el juicio. 

L E Y XXIII . 

Quando , é como delten las Tartes facer 
el juramento de calumnia a que dicen 
en romance la Jura de manquadra, 

POrque íos ornes mas enderezadamente, h 
mas con verdad andovieífen en los pley-

Ley zz. Cevalíos q . ^ o . Veafe fobre lá 1.2. tit.16. 
pan . 5. 
• En la Iglefia :: Como el juramento es de drecho di
vino ; fe ligue , que el Juez fecular puede recibir ju
ramentos en la Iglefia , p.ro no depoíiCioncs ^ ó de
claraciones , por fef éítas de drecho humano. Guizi-
no defenf. reor. 20. cap.8. m 39. 

Ley 25. Defte HtuLo :: Correfpondeá la L . i . uu6, 
Uh.q.Recop. L . i . t i t . j . lil/.q.Recop. 

tos , tovieron por bien los Sabios antiguos, 
que tomaífen los Judgadores jura , también 
de los demandadores , como de los deman
dados , luego que el pleyto fueífe comenta
do por demanda 5 é por refpueftá. E eíla es 
otra manera de jura de p r e m i á , fin las que 
diximos en las Leyes defte Titulo, Ca íi el 
demandador non la quiíieífe facer y deve dar 
por quito al demandado. E ^ t r o f i s íi el de
mandado fueífe rebelde en non facerla, de
velo dar por vencido i bien afsi como íi co-
nocieífe todo aquello 4ue ^ demandava fu 
contendor. E devefé facer efta jura en t o 
do pleyto , quier fea fobre cofa mueble, ó 
raiz , quier en rázon de debda, ó en pley
to de juílicia de fángre , ó de otra contien
da qUalquier; E es llamada efta ju ra , jura-
mentum calumnié y que quiere tanto decir, 
como jura que facen fos ornes que anda
rán vetdaderamehte en el pleyto , é íín en
gaño. E efta jura es llamada otroíi en algu
nos logares Manquadra, porque ha en ella 
cinco cofas i que deve jurar también el de
mandador y como el demandado. Ca bien af-
fi como lá mano que es quadrada , é aca
bada ha en si cinco dedos, otroíi efta jura 
es complida, quando las partes jufan cftaS 
cinco cofas que aquí diremos. La primera 
es, que deve jurar el demandador, que á-
quella demanda que él face > que non fe 
mueve á facerla maliciofamente , mas porqué 
cuida aver derecho. L4 fegunda es , que 
quantas vegadas le preguntaren en juicio por 
tazón de aquella demanda j que fiempte dirá 
lo que entendiere que es verdad, non mezclan
do y ninguna mentira, nin ningún engaño, nirt 
ninguna falfedad, á fabiendas. La tercera, que 
non prometió , nin prometerá, nin d io , nin da
rá ninguná cofa al Judgador , nin al Eícr i -
vano del pleyto. Fueras ende y aquello que 
les es acoftUmbrádo de dar por razón de fü 
trabajo. La quárta , que faifa prueva, nin 
falfo teftigo y nin faifa carta, non aduciráj 
nin ufará delía en juicio en aquel pleyto. 
L a quinta , que non demandará plazo mali-
cioíamente con intención dé alongarlo. O t ro 
íi , luego que aya jurado el demandador, 
deve jurar el demandado en efta guifa : que 
á la demanda que face fu contendor , non 
la contradice malicioíameme , mas po rqué 
cuida amparar, é moftrar fu derecho. E de 
íi deve jurár todas las otras cofas, quetde 
fufo diximos , que ha de jurar , é de guar
dar el demandador. E deven facer efta jura 

las 
E otroji:: I . i . t i t . j . //¿.4. Recop* E n lá pradicá de 

oy á inítancia de la parte litigante fe conceden ref' 
pueítas juradasy aquella claufula i ']uro y &C. íuple 
por el juramento de calumnia j fin eícuíarfe de hacer-
fe quando la parte lo pidá: Vela difctiii n. 17.- y no 
folamente deven jurar las partes ̂  fino que también 
los Procuradores, fegun la Ley íiguiente; y los Abo
gados al tenor de la L . n tit.16, l ib.nRaopi 
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hs principales perfonas del pleyto, afsi co
mo el demandador , c el demandado , c non 
los fus Perlonefos deilos. Pero quando el 
pleyto fuefle por ellos comentado por de
manda , c por refpuerta, íi fuere pedida ef-
ta jura de alguna de las partes que íe faga, 
deve el Judgador embiar por las principa
les perlonas dd pleyto, íi fueren en aquel 
Lugar, c face* las juras. E íi fueren áotra 
parte , deve embiar fu carta al Judgador de 
aquel Logar do ellos fueren, que les tome 
cíía jura, afsi como fobredicho es , c que 
gcla embic eferita , c íellada con íu Sello. 
E el Juez á quien fuere embiada develo facer» 

L E Y X X I V . 

Quales perfonas pueden facer el junmen-
to de calumnia en el plej/to. 

I As principales perfonas, c non fus Per-
^ foneros , deven facer la jura, que dixi-

mos en la Ley ante defta. Por mas ayna pue
de fer fabida la verdad por ellos, que por 
otri. Pero cofas yha , en que los Períone-
ros que comienzan los pleytos, pueden , e 
deven facer efta jura. E efto feria, como íi 
concejo de Cibdad, ó Villa, ó Obiípo, ó 
Cabildo de alguna Eglefia , ó Prior , ó Abad 
de algún Moneílerio , ó Maeftre , ó Conven
to de alguna Orden , embiaflen fus Períone-
ros para demandar , ó refponder en algún 
pleyto , á quien otorgaflen ícñaladamente po
derío de facer eíla jura. Ca átales Períonc-
ros como eílos , fon tenudos de jurar en las 
almas de aquellos cuyos Perfoneros ion fo-
bre aquellos pleytos que ellos comentaron. 
Mas fi Obifpo , ó alguna deftas perlonas fo-
bredichas , comen^aífen el pleyto por si: 
ellos mifmos deven facer eíla jura. Pero quan
do el Obifpo ovieííe de jurar , deven traer 
ante él los Evangelios, mas non es tenudo 
de poner las manos fobre ellos. Otroíi de
cimos , que los guardadores de los huérfa
nos , ó de los hofpitales, quando ovieren á 
demandar, ó refponder en juicio por ellos, 
que deven ellos miímos facer efta jura. E íi 
fueren muchos los guardadores, ahonda que 
jure uno dellos. É non fe puede efcuíarde 
jurar por ninguna razón, porque ellos han 
en guarda todos los bienes de los huérfanos, 
é pueden mejor faber la verdad. E mayor
mente , que ninguno dellos non deve , nin 
puede fer apremiado de jurar, que diga en 
aquel pleyto , ü non lo que cree , ó lo que 
fabe. Pero fi el huérfano fueífe de buen en
tendimiento , c fabidor de fus cofas, é co-
mcncaíTe el pleyto , por demanda, é por ref-

Ley 24. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente, 
y á Cevallos ̂ .45)8. Faz, itipraxi, tom,i, foL6v,col.á\ 
mm. 10. ¿ i 

puefta , con otorgamiento de fu guardador, 
eftonce deve él facer la jura, é non aquel 
que lo tiene en guarda. E lo que de fufo di-
ximos , que los íeñores del pleyto deven fa
cer la jura , que non fus Perloneros , ron 
fe entiende de aquellos Perfoneros que fon 
dados en fus pleytos mifmos. Ca eílos bien 
pueden facer tal jura como eíla , pues que 
á ellos íe torna la pro , ó el daño que del 
pleyto vinieíTe, afsi como dicho es eo las 
Leyes ante defta. 

L E Y X X V . 

Quando fe puede- rebocar el pleyto que es 
librado por Jura. 

PLeyto que fue librado por jura en juU 
ció, que fea fecha por mandamiento, 

ó por otorgamiento del Judgador, non fe 
puede defpucs revocar. Fueras ende , por car
tas verdaderas, que fuefícn aduchas deípues 
antel Judgador , c las moftraíTe la parte con
tra quien ovieífen fecho la jura , diciendo 
que nuevamente las avia fallado , é que por 
ellas queria averiguar , que non era afsi la 
verdad como fu contendor avia jurado. Ca 
en tal cafo como eíle, îen fe puede revo
car el juicio que ovieíTe dado el Judgador, 
por razón de aquella jura. Afsi como de íu-
íb diximos. EíTo mifmo íetia , fi alguno de-
mandaífe á heredero de otri en juicio , cier
ta quantia de maravedís , ó otra cofa, di
ciendo , quel fuera mandada en el teftamen-
to de aquel cuyo heredero él era, íi ante 
que aparecieffe el teftamento , le otorgaíTe 
el heredero la juta en juicio, c el deman
dador juraííe que aquella coía le avia man
dado el teílador , é por aquella jura le fuef-
fe entregado lo que demandava : íi defpues 
que fueffe avierto el teftamento fallaífen que 
non y acia y aquello fobre que el juró , de
vele fer tomada aquella cofa de que fue en
tregado , é tornarla al heredero. E efto es, 

/porque ante que el teftamento fe abra , non 
deven efeodriñar la verdad de las colas que 
fon efcritas~en él , nin facer adobo , hin ju
ra fobre ellas , fafta que catan , e entiendan 
las palabras que fon y eferitas , é pueftas. 
Mas íi aquel que pide al heredero la man
da en juicio , dixeífe que el teílador gela 
dexara , é que non lo podia provar por tef-
tigos, nin por la eícriptura del teftamento: 
pero dice , que el teílador mandará en po-
ridad , feñaladamente al heredero , que le 
cntregaííe de aquella cofa , é que él queria 
cftár por fu jura, eftonce tenudo es el he
redero de jurar , ó dé tornar la jura á fu 
contendor, E devefe librar el pleyto por a-

que-
Ley 25. Correfponde á la I . i . tit.j* lílf^.Recop. y 

ala i . 14- tit.V.iílr.z.Retop. 
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quciía jura: E feyendo el pleyto librado en 
efta mauerá , non fe puede deípues revocar, 
maguer non fallaíTen cu el tellamento efcri-
to que gelo mandara. Otroü decimos, que 
todo pleyto que fuefle librado por jura, que 
fueíTe fecha , é otorgada, con placer de am
bas las partes , fin otorgamiento , ó manda
miento del Judgador , que non puede fer re
vocado , por pruevas, nin por cartas > que 
defpues fucilen falladas , maguer de fufo dixi-
mos , que las otras juras que el Judgador 
diere , c otorgare en juicio á alguna de las 
partes , fe puede revocar por cartas , que 
nuevamente fuefíen falladas. E eílo tovieron 
por bien los Sabios antiguos por efta razón: 
porque en la jura que la parte ficieffe, con 
placer de fu contendor, é fin Otorgamiento 
del Juez , non feyendo verdadera : engaña 
tan folamente á fu contendor que gela otor
gó , é defprecia á Dios. Mas aquel que ju
ra por mandamiento del Judgador , é non 
dice verdad , engaña al Juez, é á fu con
tendor , é defprecia á Dios , con fu jura 
mentirofa. E por ende non puede tan ligera
mente paflar con el Juez , á quien ñzo el en
gaño , como con Dios. E por tal razón co
mo efta tovieron por bien los Sabios anti
guos , qué fe pudiefle revocar la jura i que 
diefle el Judgador, c non la otra, a&i co
mo de fufo diximos* 

L E Y X X V I . 

Que pena merece quien jura mentirdi 

MEntira jurando alguno en pleyto, dán
dole fu contendor la jura, ó el Jud

gador , non le podemos poner otra pena, íi 
non aquella que Dios le quifiere poner. Ca 
pues que fu contendor le dio la jura , ó el 
Judgador, diciendole que ferian pagados por 
lo que el juraífe , non le pueden deipues 
poner otra pena. Mas fi alguno fueífc adu
cho por tettigo, é defpues que oviere ju
rado le pudieren probar que juró mentira 
á íabiendas , deve pechar aquel contra quien 
firmó , todo quanto perdió por fu teftimo-
nio, e demás puedenle dar pena de falfo. 
E íi por fu teftimonio mentiroíb fue algu
no muerto , ó lifiado , que reciba él miímo 
otra tal pena. E aun decimos otra razonj 

T o m . I I I . 
Ley 26. Correfponde á la L a o . t i t . i . lib.i.Recop. 

y fe encarga el cuidado a las Juiticias pura la averi
guación de tales delitos. VeafelaL.57. m.5. lib.i-Re-
cop. Los que faltan á la religión del juramento incur
ren en gtaves penas: Levit. cap. 19. Matth. 5. cap. L . 
125. Styli. Villadiego in Leg. 4. tít . 5. Itb. j . for i ]ud. 

g lo f . j . Farin. 7.160. §¿P««ái num.i$. yjigmentes , y 
pierde el pleyto en lo principal, y collas,L.3. t i t . i z . 
íibi¿\*fori. L . i z S . ¿'ry/j, además de los daños,y perjui
cios. Mayores penas merecía tan atroz delito; pues con 
uno que ahorcaran por teftigo falíb , podria fer que 
muchos ao íe combidáran para teítigos /'por interés,' 

que íi alguno juraré á otró i o te fícicre 
pleyto, ó omenaje , para cumplirle alguna 
cola que aya puello con él: que tal como 
elle, li lo falleciere > fes por ende perjuro, 
E ha por pena, de non fer creido en nin
gún teftimonio , nin fer par de otro , afsi 
como adelante fe mueftta en el Titulo de 
los que facen alguna cofa porque valen menos. 

LEY XXVIÍ. 

Quantas efeufas han los que juran para 
non caer en perjuro > maguer non guar
dan aquello que juraron» 

EScufarfe pueden los ornes de non caer 
en perjuro , por la jura que ficieron: 

maguer non la guardaíTen , podiendo provar 
alguna razón derecha , porque fincaran dé 
lo non complir. E efto feria como íi dixef-
fe alguno , que non pudiera cumplit lo qué 
jurara. Ca viniendo á complirlo , fuera pre-
fo en la carrera i ó que enfermara , ó qué 
fuera detenido por aguas , ó por nieves, ó 
por fuerza , ó por miedo de fus enemigos 
conocidos , que le tenían el camino , ó íi 
avia algo á dar, é lo embió con tal omej 
que creya que era leal menfajero, é él fizo 
como deíleal , ó que gelo tomaron á é l , ó 
á aquel fu menfajero , ó lo perdió por oca-
íion, ó fi jurara de ir en ah'un logar, é 
non quifo el Rey , ó otro fu Señor , que 
fueíTe allá. C i th tódá jura ^ fe entiende la
cado mandamiento de Señor , ó de Mayoral , 
á quien deve obedecer. E efto, porque mas 
fon en poder deftos fobredichos, que en el 
fuyo , c el fu mandamiento cíles Como fuer
za. E demás decimos, que íi alguno fobré 
demanda , ó contienda que aya con otroj 
metiéi-c fü pleyto eri mano de íu contendor̂  
é jurare de facer lo que aquel le mandarê  
fi éfte en cuya mano es aquel píeyto me
tido , manda cofa defaguiíada , afsi como que 
non vaya mas en férvido de íu Señor , ó 
que non le ayude , ó que non entre en Cor
te del Rey , ó que dexe fu muger , ó qué 
desherede fus fi)os , ó otra cofa deíaguifa-
da femejante deftas, ó mayor , non es te-
nudo de lo complir, ante es quito del per
juro , efeufandofe por razón del defaguifa-

M do 
odio, ó amor, y fe profeífaria mas verdad ; bien^que 
las Juftícias van con mucho cuidado j y por eílb en 
Caufas graves examinan por si a los teíligos: Bovadillit 
Ub,i.Polit. c a p . i i . n 5 i . Los Abogados deven ir müy 
á efpacíó en dar conícjoS á la§ partes, que buícan . 
Quintas eílencías para ocultar la verdad; y deven reí^ 
ponder á tales períbnas : Que fe arreglen a fus concien-
t i a s , hablando verdad , y que no la oculten por quanto 
vale el mundo. Veafe mí Abogado Penitente. 
, Ley 27. Carlevalde Judit . t i t . i . dtfp.z. n . z i ó . F4-
rinac. de Falftt, & Simulat. q-160. «.315.7 figuientet. 
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do que le mandaron. Eífo mifmo decimos, 
íi le mandaren facer coíá que non pueda 
complir. E eíto íeria como í i dixefle, que 
pechafle á fu contendor diez mil maravedís, 
e él non fueífe valiólo de mil, ó que le dief-
fc todo quanto que avia, e fincafle el po
bre , é desheredado de todo , ó de la ma
yor partida dello , ó í i le mandaflen tal co
fa , que íi le fuefle ante fecha entender : en 
ninguna guiía non la jurara E aun decimos, 
que fe puede efcuíar de perjuro , por otra 
razón. Ca íi alguno jurare , de dar, ó fa
cer alguna cola á plazo feñalado, fi aquel 
á quien lo ha de complir , le íoltare de aquel 
plazo, ó gelo alongare , ante que fea pal-
fado , non cae en perjuro. Eífo mifmo deci
mos , íi le mandaífe facer alguna cofa que 
fuefle á peligro de fu alma. Otrofi decimos, 
que demandando alguno empreftido, á otrofi, 
jurare ante que lo reciba que la pagara a 
rucia , que gelo dará aquel á quien él lo de
manda , íi non gelo diere , non es tenudo de 
lo complir. Ca bien devemos entender , que 
tal fue íu intención del que juró , que lo pa
garla á aquel plazo , íi gelo dieflen. Elfo mif
mo feria fi alguno dielfen en condeíijo , ar
mas de qual manera quier fueífen, e le fi-
cieífen jurar , qué quando quier que gelas 
demandaífen, que gelas tornaífe , que noü 
es tenudo aquel que jura de gelas tornar, í i 
Vec que las quiere para ir contra el Rey , ó 
el Reyno, ó íi es ialido de leío > é vee que 
faria con ellas daño* 

L E Y X X V I I L 

Porque e/cufas non caen en pena los qué 
juran 3 maguer non tengan aquello qué 
juraron. 

ACrecer deven los Reyes eí derecho ert 
el íéñorio de íüs Rey nos , é non men

guar, E por efta razón , li el Rey juráre 
alguna cofa que fea en daño, o en menof-
cabo del Reyno , non es tenudo de guardar 
tal jura como efta. Eflo miímo decimos de 
los Obiípos , é de los otros Perlados, li j u -
raífen tal cofa, que fueífe á gran daño de 
fus Eglefias, ó de aquellos Logares en que 
fon pueftos por Perlados. Sin todo eíto de
cimos , aunque qualquier que ponga pleyto 
con otro por jura, que íi aquel con quien 
lo pufo lo quebrantare primero, que es ef-
cufado de non caer en perjuro, maguer nort 
la guarde. Ca non es derecho, que lea guar
dado pleyto, nin jura aquel que primera
mente lo quebrantó. Empero bien queremos 
que fepan todos que Colas yha, en que ma
guer el uno non guarde la jura , 6 venga 

Ley 28. Corrcíponde á l a L . i . tit, 10. lib.j.Recop, 
Véale Varin. de Faljit. & Simulat. q. 160. Levallos q. 
605. n. 

contra aquello que pufiere el otro, non fe 
puede efeufar fi viniere contra ello. E la una 
deftas es el cafamiento. Ca pues que el ma
rido , e la muger fon jurados , maguer el uno 
tenga tuerto al otro faciéndole adulterio, non 
ha el otro por elfo de vengarfe del en aquella 
manera , ante es tenudo de le guardar aquello 
que le prometió.La otra es entregua.Ca fi uno 
la da á otro , c la quebranta qualquier dellos 
faciendo daño al otro en fu aver mueble, ó 
raíz, que non fea en cuerpos de omes, ó 
mugeres , guardargela deve por eífo el otro, 
por non quebrantar fu jura. Fueras ende, fi 
quando la puíieron en uno fue dicho, que 
fi alguno dellos la quebrantafíe en alguna 
manera, que el otro non fuelle tenudo de 
la guardar. Ca non es derecho , que fi al
guno ficiere a otro traición , ó aleve , que 
el otro fe vengue del en aquella mifma ma
nera. 

L E Y X X I X . 

Quantas efeufas han los que juran > para 
non caer en perjuro : maguer non ten-
gan aquello que juraron, 

T^\Efengañando á los que juran j queré
i s moílos apercebir de algunas cofas que 
diremos en efta Ley , poique non cayan en 
perjuro contra Dios, nin lean tenudos por 
cngañofoS. E por ende decimos, que íi el 
que dá la jura , ó el. que la face metiere 
palabra engañofa , ó dubdoía , que non fe 
deve entender , fueras de la manera que la 
entendió aquel que non fizo el engaño* E 
de ral jura como efta decimos , que fi el 
engaño pudiere probar, que no deve váler, 
nin aprovecharfe della aquel que fizo, ó di-
xo el engaño , nin fe puede efeufar que non 
fea por ende perjuro. E aun mas decimos, 
que el que jura cofa guiíada, non fe pue
de efeulár de non la guardar, maguer diga 
que la fizo por fuerca , fueras ende en eftas 
cofas. Si le ficieron ̂ urar á miedo , que en-
traífe en Orden * ó que cafafle con alguna 
muger , ó prometieífe atrás , ó le tomaron 
alguna cofa del Rey, ó de la Igleíia, é le 
ficieron jurar que non la demandafíe , ó que 
non dixeífe quien gela tomara. Ca á tal ju
ra como efta , non feria tenudo de guardar
la fi non quifiefíe. 

TI-
Ley ap. Correfpondeá l a L . i . m.17. lib.S.Eecop. 

L a . tit.6. ItbS.Ord. Veafe Cevallosq.6o¿. num,i . q. 
604. ». 5.76. 
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T I T U L O XII . 

Tte ¡ai preguntas que los Jueces 
pueden facer a las partes en jui
cio , de/pues que el pleyto es co* 

meneado por demanda, é por 
refpuefta , a que llaman en 

latin pofitiones. 

Omet̂ amiento toman lospley-
tos por las demandas , é poc 
las refpueftas que facen las 
partes en juicio, afsi como de 
fufo moftramos. E porque to
da cofa que ome comienza de-

ve puñar primeramente de la traer á acaba-
biento, por la mas ligera carrera que pu
diere. Por ende decimos, que fe deven los 
Judgadores trabajar luego que el pleyto es 
comentado ante ellos por demanda, é por 
refpuefta de facer jurar á las partes, é def' 
pues preguntarles por aquella jura que le di
gan verdad. Ca por tal manera caen los 
Jueces mas de ligero en ella. E pues que 
en el Titulo ante defte fablamos de la Jura, 
queremos agora aqui fablar deftas pregun
tas. E primeramente moftrar que cofa es pre
gunta , é que pro nace della , é quien la pue-5 
de facer, e fobre quales cofas* 

L E Y 1. 

Que cofa es Pregunta: 

PRegunta es , demanda que face el juez á 
la parte > para faber la verdad de las 

cofas fobre que es dubda, ó contienda an
te!. E tales preguntas como eftas, fe pue
den facer defpues que el pleyto es comen
tado por demanda , ê  por refpuefta, é non 
ante. Fueras ende , en aquellas cofas feña-
ladas que diximos en el Titulo , que fabla 
de como fe deve comentar el pleytOf 

TomJÍÍ. 
' Titulo XII . No ay duda, íjué eí Jiiéz plíedej y deVé 
inquirir la verdad en el modo que le permiten las Le
yes , ya bolviendo á examinar un teltigo, ya toman
do dcGlaraciones de las partes litigantes^ Veafe Gomet 
lib^.variar* cap.ii,. n .zz . Pareja de InJiram.Edit. tit. 
6, fefol.i,. «.88. y figutentes , que nótalo que es licito 
al Juez en caufas criminales* 

L E Y II. 

Que pro nace de la Treguntd, é quien U 
puede facer, é fohre que cofas. 

PRegunta es cofa de que nace grand prd* 
Ca por ella puede el Judgador fabec 

mas en cierto la verdad de los pleytos, é 
de los fechos dubdofos que vienen ante él» 
E puédela facer el Juez fafta que dé el jui
cio , é aun la una parte á la otra ante el 
Judgador. E deve fer de tal natura, que per
tenezca al fecho, ó á la cofa fobre que es 
la contienda. E hafe de facer en cierto, é 
por pocas palabras , non embolviendo mu
chas razones en uno. De manera , que el 
preguntado las pueda entender > é refpon* 
der ciertamente á ellas. Ca íi de otra gui-
fa fueífe fecha , non deve fer cabida , nia 
aun la parte á quien la fícieíTen, non fetia, 
tenudo de refponder á ella. 

TITULO XIIL 

2)̂  las Conocencias, e de las ref* 
puejlas que facen las partes en 

juicio a las demandas á las 
preguntas que fon fechas 

en ra%on dellas. 

Onocencias facen á las vega
das las partes , de la coía , ó 
del fecho fobre que les facen 
preguntas en juicio : de ma-^ 
ñera , que non ha meneftef 
fobre aquel pleyto otra prue-
va , nin otro averiguamiento» 

E pues que en el Titulo ante defte fabla
mos de las Preguntas, queremos aqui decie 
de las conocencias, é de las refpueftas que 
nacen dellas j que es manera de prueva mas 
cierta , é mas ligera , é con menos trabajo, 
é cofta de las partes , que aducir teftigos, 
ó cartas pata probar lo que demandan. E 
por ende queremos primeramente moftrar, 
que cofa es conocencia, é quien lo puede 
facer, é que fuerza ha, é quantas maneras 
fon de Conocencias, é como deven fer feGhas> 
é qual deve valer , é qual non. 

M2 LEV 
Ley i* Veafe lo dicho fobre los principios del 

i . y del preíente delta Pañida. 
Ley 2. Gomex>lib.i. variar, c a p . i ^ n . i í - Parejade 

Infl.Edtt. út .6 . refol.4. ».88. jfigmentes. 
Titulo X I I I . Correfponde nueítro titulo al 4.7 21. 

M.^Recop. Veafe la Curia Philip-part.z, 7 6. 
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L E Y I ; 

Que co/a es Conocencia, é quien la f ue-* 
de facer, 

Conocencia, es refpuefta de otorgamien
to que face la una parte á la otra en 

juicio. £ puédela facer todo orne que fue
re de edad de veinte e cinco años : ó fu Per-
fon ero , ó Bozero, á quien fueffe otorgado 
poderio de la facer, Pero íi el Perfonero otor-
gaífe alguna cofa en juicio , eftando fu due
ño delante, é contradiciendola luego, non 
le deve empecer. Mas íi él non eftuvieííe 
delante , quando fu Períonero ficieífe la co
nocencia : íi defpues la quiíiere revocar, non 
lo puede facer : fueras ende íi dixere que 
quería provar , que el Perfonero fizo la co
nocencia por yerro , ó por engaño , é que 
la verdad es de otra guifa que él non co
noció : ca provando él efto ante que juicio 
afinado fea dado íobre el pleyto : non le 
empece la conocencia , ó la refpuefta que 
afsi fizo fu Períonero. Otroü decimos , que 
conocencia que ficieífe en juicio huérfano 
menor de catorce años, non feyendo fu guar
dador delante , que non le deve empecer. 
Mas íi la ficieífe eftando y fu guardador, fc 
non la contradixefle , valdría. Pero fi la co
nocencia fe tornaífe á gran daño del huér
fano : bien la puede revocar , pidiendo mer
ced al Rey , 6 al Judgador ante quien fuef
fe fecha ; é moftrando el daño que le ende 
viene , fi non tornaífe el pleyto de cabo, en 
aquel mifmo eftado que era ante que la co
nocencia fueífe fecha. E íi el Rey , ó el Juez 
entendieren que aquella conocencia íe tor̂  
naife en gran daño del huérfano , devenía re
vocar. Eflamifma merced decimos que pue
den facer á todos los otros que fon menores 
de veinte é cinco años, que eftuvieren ellos, 
é fus bienes en poderio de otri: é aun los 
que fueífen mayores , feyendo locos, ó def-
memoriados , ó defgaftadores de lo fuyo, ÍÍ 
fus guardadores conocieífen alguna cofa en 
juicio, que fe tornaífe á granddañodellos. 

Ley i. Be la facer :: Y n o puede exceder de los li
mites del poder; y en pradica, le preíenta en autos el 
cfpcciai poder para declarar. Y en quanto á lo reítan-
tc de la Ley veafe Anton.Gom. l'tb^z.vartar. cap. 4. & 
ibi Ayllon. 

Ley 2. Correíponde á la L . 5 . t'tt.zi. lib. 4. Recop-
bien, que fí el Juez conoce que el reo es folvente , y 
no ay peligro de fuga, ó de ocultación , fuele man
dar el pago de la quantia dentro de íeis dias, con 
apercibimiento de execucion ; pero fera mejor, que 
el Juez haga gracias de fu bollillo , y no del litigante, 
deteniéndole el cobro contra la mente de diciia L . 5. 

L E Y 11. 
Que fu t r ía ha la Conocencia: 

GRande es la fue^a que ha la conocen
cia que face la parte en juicio , eftan

do fu contendor delante. Ca por ella fe pue
de librar la contienda , bien afsi como fi lo 
que conocen fueffe provado por buenos tef-
tigos, 6 por verdaderas cartas. E por ende 
el Judgador , ante quien es fecha la cono
cencia , deve dar luego juicio afinado por 
ella: íi íobre aquella cofa que conocieron, 
fue comentado pleyto ante, por demanda, 
é por refpuefta. Eflo mifmo decimos , íi lá 
conocencia fueffe fecha en juicio, en pley
to criminal, en qual manera quier. Mas íi 
alguno ficieífe venir fu debdor antel Juez , c 
le rogaffe que le ficieífe jurar , ó que le pre-
guntaffe íi le devia alguna cofa, ó marave
dís : é el demandado refpondieífe luego lla
namente que gela devia, non le queriendo, 
facer contienda fobrello : eftonce decimos, 
que ahonda que el Judgador mande al deb
dor que fizo la conocencia , que pague aque
lla cofa que conoció , fafta un dia feñalado 
quel ponga , afsi como de fufo moftramos en 
el Titulo que fabla de las demandas , é non 
ha porque le dé otro fu juicio afinado fo-s 
bre tal raxon como efta. 

L E Y ra. 

Quantas maneras fon de Conocencias , é 
como delpen fer fechas. 

TRes maneras fon de conocencias. La pri* 
mera es , la que face ome en juicio, 

eftando fu contendor delante , que fablamos 
en la Ley ante. La fegunda es , aquella que 
face un orné á otro fin premia, non eftan-i 
do en juicio con él. La tercera es, quando 
alguno por tormento , ó por fuerza que le 
facen, conoce alguna cofa. E de cada una 
deftas moftrarémos abiertamente en las Le
yes defte Titulo. Pero queremos aqui decir, 
de como los que fon preguntados en juicio, 
deven refponder en cierto , á las preguntas 
que les facen : otorgando, ó negando llana-i 

men-
t'tt .n. lib.^.Recop* 

Ley 5. Correfpondeá la L . i . ///.7. UL^Recop. y 
deve el reo refponder de pronto , de cuya regla fe ex
ceptúan dos cafos. E l primero, quando fe refiere a. li
bros , ó cuentas ; pues en tal eípecie , acompañado el 
reo del Miniííro , ó Eícrivano, recoge los papeles, y 
en fu viíta declara: y el íegundo , quando el reo tie
ne la edad de 70. años, ó eitá deímemoriado; pues 
en tal caíb , no deve refponder de repente, antesbien 
fe le entrega copia de lo que íe pide , jultificandoíe 
antes la edad, ó el fer defmemoriado. 
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mente la cofa fobre que los preguntan. E 
íi por aventura el preguntado dixere que 
dubda, é demandare plazo , por acordarfe, 
porque pueda mas cieno refponder: íi efto 
dice el por ú , e non por confejo de fu Abo
gado , deve el Judgador otorgarle el plazo, 
para poderfe acordar de como refponda. Mas 
íi él queriendo luego refponder , fu Aboga
do le metiefle á ello, que demandaíTe pla
zo , non le deve fer cabido : porque fofpe-
chamos , que el Abogado queria dar en po-
ridad confejo á la parte que refponda: de 
güila que non le empezca, é que la verdad 
íe encubra : é por ende deve fer avifado el 
Judgador , que de mientra fe ficieren las 
preguntas á las partes , non dexen eftar y 
el Abogado, de aquel á quien face la pre
gunta. Ca muchas vegadas acaece, que los 
Abogados con gran fabor que han de ven
cer el pleyto , non catan á Dios , nin á fus 
almas, é facen á fabiendas , que las partes 
nieguen la verdad de las cofas fobre que les 
facen las preguntas. Otrofi decimos , que 
feyendo alguno preguncado del Judgador fo
bre cofa que pertenezca al pleyto, íi fuere 
rebelde, non queriendo refponder á la pre
gunta: que tanto le empece aquella rebel-
dia de non querer refponder , como fi otor-
gaflfe aquella cofa fobre que le preguntaron. 
Effo mifmo decimos que deve fer guardado 
de aquel á quien ficieren la pregunta , íi ref-
pondiere eícuramente, de guifa que non pue
dan fer ciertos por fu reípuefta de aquello 
que le preguntan. 

L E Y IV. 

Como la Conocencia que es fecha en juí~ 
ció dette Wer . 

MUchas cofas ha menefter que aya en 
si la Conocencia que fuere fecha en 

juicio, para tener daño á aquel que la fa
ce , é pro á fu contendor , é ion eftas : que 
fea de edAd cumplida el que la face , afsi 
como de fufo moftramos. E que la faga de 
fu grado , e non por premia, e á fabiendas, 
e non por yerro, e que la faga contra si. Ca 
íi él conocieífe cofa que fueífe á fu pro, 
non ternia daño á fu contendor, íi lo non 
probaífe. E otrofi, que fea dicha en cier
to, fobre cofa, ó quantia, ó fecho : é la 
conocencia que ficiere, non fea contra na
tura , nin contra las Leyes defte nueftro li
bro. E fobre todo que fea fecha en juicio> 

Ley 4- Edad cumplida.:: Gómez, deReft. Minor. lib, 
2. cap. 4. 

£ non por premia :: Efto es: fuerza, ó amenaza al 
tenor de la L . 11. í/V.4. part. 5. y no fe comprende el 
apremio jurídico, L . i . tit.j.lib.q.Recop* 

E non por yerro :: Veafe íbbre las Leyes 2,0. y ii»tit* 

eftando fu contendor , 6 fu Pcrfonero de
lante. E todas eftas coías decimos que de
ve aver la conocencia que ha de fer vale
dera : e íi alguna dellas fallecieífe, non tec-i 
nía daño á la patte que la fizo. 

L E Y V . 

Que la Conocencia que es fecha por pre~ 
mi a y 6 por yerro , non de1>e loaler , é 
fafta que tiempo la pueden rebocar. 

POr premia de tormentos , b de feridas: 
ó por miedo de muerte , 6 de deshon

ra que quieren facer á los omes , conocen 
á las vegadas algunas coías que de fu gra
do non las conocerían. E por ende decimos, 
que la conocencia que fuere fecha en algu
na deftas maneras, que non deve valer, nin 
empece al que la face. Pero fi aquel que fue 
atormentado , conociere defpues de fu llana 
Voluntad , c fin totmento aquello mifmo que 
conoció quando le facían la premia : b fin
có defpues en aquella conocencia , non le 
dando defpues tormentos , nin le faciendo 
menaza dellos: valdrá bien afsi como fi lo 
ovieíTe conocido / ín premia ninguna» Otiofi 
decimos, que íi alguno ficieíTe conocencia, 
ó niego por yerro en juicio , fobre alguna 
cofa , ó fobre algún fecho, que non le em
pece á aquel que la fizo , fi pudiere probar 
el yerro quando quier, ante que fea dado 
juicio acabado (obre aquel pleyto. Ca def
pues non podtia fer desfecho el yerro , fi 
non por aquellas razones que moftramos en 
el Titulo de los Juicios. E otrofi , en el Ti
tulo de los Demandados , en las Leyes que 
fablan en efta razón. E efto feria, como íi 
fueífe alguno eftablecido en teftamento por 
heredero de otri , é defpues le demandare 
otro en juicio , diciendo , que en aquel tef
tamento en que es eftablecido por herede
ro , le avia el Teftador mandado alguna co
fa de aquellos bienes , é él cuidando que 
era afsi, gelo conocieífe , é deípues que 
fueífe abierto el teftamento non fue fallado 
que le era mandada aquella cofa , fi tal yer
ro como efte, ó otro femejante del, fuere 
moftrado ante que dieren el juicio afinado 
fobre el pleyto : decimos , que la conocen
cia que fue fecha en efta guifa , que pueda 
fer revocada, é non deve valer. Otrofi de
cimos, que fi ficieífen demanda á efte here
dero en juicio en razón de alguna cofa , ó 
debda que decian que deve aquel que le a-

via 
i.part. x. 

Ley 5. Veafe fobre la L.11. ttt.4. part.¿. 
Sin premia ninguna :: Veaíeíbbre las Leyes $ .74. 

tit.^o. partsj. 
Por yerro en 'juicio ;: Veafe lo dicho fobre las Leyes 

20. y zi* t i í . i . p a n . i . Cevallos tom. 3.652. 
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via eftablecidó por heredero : el cuidando 
que era afsi, porque el demandador non era 
íbípechofo , ó por cartas que le moítraíTe 
que lo conociefíe. Si pudiefíe el defpues pro
bar que el Teítador avia pagado aquella co
fa , ó debda que le demandava ante que el 
juicio fea dado fobre ello , tal conocencia 
como efta , nin otra femefante, non erape-
ceria á aquel que la ficiefle. Otrofi decimos, 
que fi alguno conociefíe delante del Judga-
dor , que avia muerto algún orne que es bi-
V o , ó murió de fu enfermedad , ó de fu 
muerte , fin ferida ninguna que le dieffen: 
ó otorgafíe que diera fétidas á algund ome 
que non era ferido , nin llagado : que tal 
conocencia como efta non deve valer, por
que femeja que con yerro , ó gran lo
cura la fizo. Pero fi algund ome fuefle fe
rido , ó muerto , e viniefle otro conociendo 
delante el Judgador , que él mifmo lo firie-
ra, ó lo matara: maguer en verdad él non 
fuefle culpado de fu muerte por fecho, nin 
por mandado, nin por confejo : empecerle 
ya aquella conocencia, bien afsi como fi él 
lo ovieífe fecho , porque él fe dio por fe-
chor á fabiendas del mal que otri ficiera, c 
amó mas á otti que á si. E maguer él qui-
fieífe defpues probar que otri lo ficiera, e 
pon él , non le deve fer cabido, 

L E Y V I . 

Que la Conocencia que non es cierta, ó 
que es contra natura , ó contra las Le" 
yes de/ie nueflro libro ) que non delpe 
'üaler, 

EL preguntado fi conociere en Juicio que 
deve quantia, ó cofa que non fea cier

ta : tal conocencia como efta non le empe
ce. E efto feria como fi algún ome deman-
daffe á otro cient maravedís que le empref-
tara , é el demandado refpondieífe , que le 
devia maravedis, mas non decia quantia cier
ta : ó fi le demandaíTen cofa feñalada , afsi 
como campo , ó viña que es en tal lugar: 
e refpondieífe que le devia una viña, ó un 
campo, mas non decia aquella que feñala-
Van : tal conocencia como efta , ó otra fe-
mejante della, non le empecerla. Pero de-
Vele el Judgador apremiar , que refponda 
ciertamente quantos maravedis le deve : ó 
qual es el campo, ó la viña que conocióé 
Efto decimos que ha lugar en todas las otras 
conocencias íemejantes deftas. Otrofi deci
mos , que fi face alguno conocoticiá en jui
cio , que fea contra natura , que non le em
pece , nin es valedera. Efto feria quando ai-

Ley 6. Curia Philip, p a r t . i . §.5. n. i* 
Ley 7. Nueílra Ley íe halla corregida en aíTuntos 

civiles por la L ^ M t ^ M b . ^ . R e c o p . Veafe Caldera de 

guno otorgafíe, ^ conocieíTc que otro que 
fuefle de mayor edad que él , era fu fijo, 
ó fu nieto : tal conocencia como efta non 
deve valer , porque naturalmente el padre 
deve fer de mayor edad que el fijo. E aun 
decimos , que fi alguno conoció que fizo co
fa que en verdad non la podria facer , que 
tal conocencia non le empece, E efto feria 
como fi algún mô o conociefíe que ficiera 
adulterio , é non fuefle de edad para facer
lo : ó fi lo conociefíe ome de edad , é non 
oviefle con quien lo pudiefíe facer. Otrofi 
decimos , que fi alguno que era en verdad 
libre, otorgafíe delante del Judgador de fu 
voluntad , fin contienda ninguna , que era 
íiervo, non feyendo movido pleyto en jui
cio de otro quel demandaífe en razón de 
fervidumbre : tal conocencia como efta non 
le empece al que la face , nin es valederâ  
Mas fi alguno le demandaífe delante del Jud
gador , diciendo que era íu íiervo , é el otro 
fin premia lo conociefíe de fu grado : efton-
ce decimos , que tal conocencia como efta; 
empece al que la face. Pero fi en ante que 
fea dado juicio fobre ella, provare por car
tas valederas, ó por buenos teftigos , de co** 
mo es libre , non le embarga tal conocen-* 
cia , porque femeja que la fizo por yerro»-
Otrofi decimos , que la conocencia que fue
re fecha contra las Leyes defte nueftro li
bro , que non es valedera. E efto feria fí 
algún Chriftiano otorgafíe en juicio , que 
era fiervo de Moro, ó de Judio : ó fi co
nociefíe que casára con alguna Judia: tales 
conocencias como eftas non empecen aquel 
que las face , porque fon contra defendi-
miento de las Leyes defte nueftro libro, afsi 
como moftramos en los Tirulos que fablan 
en efta razón. Otrofi decimos, que fi algu
no CafáíTe con muger concejeramente , é def̂  
pues conociefíe en juicio qualquier dellos al
guna cofa para desfacer el cafamiento, que 
tal conocencia non empece fi la non pro-s 
yaífen por teftigos , ó de otra guifa. 

L E Y VIL 

Que la Conocencia que es fuera de juicÍQ 
non deloe ttaler, 

Conociendo algund orne fuera de juicio^ 
j que él avia fecho algund yerro, ó mal 

á otri: fi deípues que le demandaíTen en jui
cio , negaífe que nunca ficiera aquel yerro: 
decimos , que fi de otra manera non le pue
de fer provado, non le empece la conocen
cia que afsi fizo : como quier que gran f o f i 
pecha pueden aver dél en razón del fecho, 
ó de la cofa que afsi conoció. Otrofi decii 

mos, 
Errorih. Vragmaticorum^ Uhx$* cap*¿\, w.3. 

Sofpaba :: Baftante para tormento; baxo las Jimí-
taciones que nota Antonio Gómez, de tortura reor. ».8, 
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mos, que íi algunos conocen fuera de jui
cio , que deven dar maravedís , ó otra co
fa á otri, é non dicen feñaiada razón, por
que deven dar aquello que conocen tal co
nocimiento como é í l e non empece á los que 
lo facen > nin fon tenudoS de pagar aquella 
dcbda, íi non quifieren. Fueras ende, íi á-
quel á quien ficieron la conocencia, provâ  
re guifada razón , porque gelo devian dar. 
Mas íi alguno conociere la quantia de aque
lla debda , ó la cofa que otorga que deve 
dar, é la razón porque la deve, diciendô  
otorgo que devo á fulan tantos mafavedis> 
que me preftó , ó tal cofa que me dio en 
guarda j ó puliere en fu conocencia otra ran
zón derecha, eftando la otra parte delante, 
ó fu Perfonero. Eftonce decimos , que vale 
de manera que es tenudo de pagar lo que 
conoció. Fueras ende íi quiíiere provar por 
carta derechurera , ó por buenos teftigos, 
que él pagara defpues la debda > ó lá cofa 
que afsi conoció j que gela quitaran de fu 
grado aquellos que avian poderlo de lo fa
cer , faciendo pleyto, que nunca gela de-
mandacian aquella debda , ó conociendo , é 
otorgando que eran pagados della. Ca pro-
vando qualquier deftas razones, decimos, que 
deve fer quito de aquella debda ̂  ó de aque
lla cofa que conociera , afsi como moílra-
mos en el Titulo de los teftigos ^ en las Le
yes que fablan en cfta razón. 

T I T U L O XIV. 
De ías pruevas v é Je las fofpé^ 
chas que los ornes aducen en juU 

ció fobre las cofas negadaŝ  
é dnbdofas. 

Reguntas facen los Judgaclores 
á las partes en juicio , para 
íaber la verdad del pleytoi E 
maguer las fagan con premia 
de jura > tanta es la maldad 
de algunos ornes , que cuidan
do eftorcer de las demandas 

que íes facen j niegan la verdad dellas. E por 

Titulo X I V , Mdfcardo de Probai. Menoquio de Prd-
fumpt. Matítica en lo de Conie¿lurisi y Farmacio en lo 
de Teftibus , completan el güilo ; pero como la mali
cia llega á lo íumo , íe ligue , que no bailan Autores 
para apurar la verdad entré Litigantes de malaf}: y íí 
el que miente una vez en juicio íe cailigára con pron
titud y y feveridad, fe procuraría la mayor rectitud; 
Veafe h Curia Philip, p a n . i - § 17. pan. i< §. 20. & 
part.i» 15* Y en quanto á las pruevas de los delitos,' 
Gómez, de Probat. D e l i ñ . //¿.3. cap. iz* veafe fobre ca
da delito de la Partida 74 

Ley 1. L.14. t 'tt.%- Ub.i.tecop. Curia Philip, part. 
1. §.17. n.z. Cevallos Com. q .S i6 . « .2, 

Ley 2. Curia Philip, part . i . §.17. num¿ 2. CevalUs 

ende j pues , que en el Titulo ante defte fa-
blamos de las conocencias , queremos aqui 
decir de las pruevas que los ornes aducen 
en juicio fobre las cofas negadas. E moftra-
r é m o s primeramente que cofa es prueva. E 
quien la deve facer e á quien , é fobre que 
Cofas j é quantas maneras ion dellai 

L E Y í. 

Qué cofa es Trueca j é quien ¡á puede 
facer, 

PRüeva es averiguamiento que fe face en 
juicio en razón de alguna cofa que es 

dubdofa* E naturalmente pertenece la prue
va al demandador quando la Otra pane ne
gare la demanila , ó la cofa , ó el fecho fo
bre la pregunta que le face. Ca íi non lo 
prova í fe , deven dar por quito al demanda
do de aquella cofa que non fue provada con
tra e í , é non es tenuda la parte de provar 
lo que niega i p o r q u é non lo podr ía facer 
bien , afsi como la cofa que non íe puede 
inoftrar > nin proVar fegund natura. Otrofij 
las cofas que fon negadas en juicio i non las 
deven , nin las pueden provar aquellos q u é 
las niegan i í i non én aquella manera q u é 
ditenios adelante en las Leyes defte Tituloj 

L E Y íí. 

Como ta Tarté non es tenudo dé probar 
lo qué niega 3 fi non fuere én cofas 

féñaladasi 

J T | Égía ciertá de derecho es i que ía par-
X \ te que niega alguna cofa en juicio, 
tion es tenudo de la provar , afsi Como de 
fufo moftramos. Pero colas íeñaladas fon en 
que la parte qUe las niega , es tenudo d é 
dar prueVa fobre ellas. E efto feria quando 
alguno razonava j e d icé en juicio cOntra fu 
Contendor , que non puede íer Abogado y ó 
dice contra alguno que aduce pot teftigo^ 
que non le puede íer i 6 ra¿ona contra a-
quel que los oye i q » e non deve fer fu Juez , 

por-
Cohii q.%16. «.15. y es la razoniporqüe el que íe fun
da en una excepción j la deve juitiíicari falvo la nega
tiva , íegun la Ley antecedente ; que deve juftificaríe 
por el que pide. Las excepciones íe llaman perempto-
rias i dilatorias ^ ó mixtas^ y tienen términos determi
nados para alegarle^ Curia Philip, par t . i i §.15^ 

Averiguando la Ley :: Abra baila alegarle la razón 
jurídica íin mollraí Ley^ pues fe da por fábida; loqué 
íe jullifica es el hecho ^ y lo mas que fe permite, es 
informar i ó eícrivir en Derecho ^ pero no alegarle 
Con citas determinadas en los pedimentoŝ  baxo pena¿ 
íegun la L . 6 . r/í.4. l ib . i .ord . 

E otrojidecimos :: Antóniú Gómez,iri Legi 51; Tdurij 
mm* 48. 
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porque la Ley, ó el derecho lo defiende* 
Ca íobre tales nieges como eftos, ó otros 
femejantes dellos > icnuda es la parte que ra-
zonava contra otro de lo provar, moftran-
do , ó averiguando la Ley , ó el derecho que 
vieda , ó defiende, que non pueda Ter Abo
gado , ó teftigo, 6 Juez, aquel orne con
tra quien lo razona. E otrofi , el fecho que 
fizo , ó la razón porque non lo puede íer, 
é non es tcnudo la otra parte , contra quien 
es fecha efta manera de niego , de proyar 
que es él atal orne , que pueda fer recebido 
en juicio á todas aquellas cofas que le nie
gan , porque tal niego como éfte non ha en 
si de todo en todo natura de negamientoi 
mas encubrenlo con el fecho , que dicen que 
fizo aquel contra quien razonavan , porque 
non puede fer en juicio Abogado, nin tef
tigo , nin Juez. E otrofi, aquel que face cite 
niego razona por si Ley, é derecho. E por 
ende ha menefter que lo mueftre, é que lo 
prueve. E otroji decimos, que quando algu
no demanda en juicio herencia , ó manda, ó 
otra cofa que otro le ovieífe dexado en fu 
teftamento , é para provar eílo moftraíTe car
ta del teftamento , ó de la manda que fuef-
fe valedera , é la otra paite refpondicífe , que 
aquella carta non deve y fer cabida, por
que el teftador , á la fazon que la mandó 
facer , non era en fu memoria, Ca tenudo 
es el que efto razona de lo provar , maguer 
ponga fu razón en manera de niego. E efto 
tovieron por bien los Sabios antiguos por ef
ta razón : porque fofpccharon , que todo 
orne es cuerdo , e en fu memoria , fafta que 
que fe prueve lo contrario. E por ende de
cimos , que íi la parte niega , que aquel que 
víizo el teftamento , non era en fu memoria 
á la fazon que lo fizo : é non lo pudiere pro
var , que deve valer el teftamento , pues que 
otra razón non dice contra t\ , maguer la 
parte que fe quiíiere aprovechar del tefta
mento , non provafle ninguna cofa de la cor
dura del teftador. E otrofi decimos , que 
quando el marido muere, é fallan dineros, 
c ropa , é otras cofas en poder de fu mu-
ger , que folia bevir con él, é pedian los he
rederos aquellas cofas en nome del finado, 
fi la muger negare en juicio, que aquellas 
cofas non eran de fu marido, é las razona
re por fuyas , ó que ha algund derecho en 
ellas, tenuda es de la provar : é íi defto non 
pudiere dar prueva verdadera , deven fer en
tregados todos aquellos bienes á los herede
ros del finado. E efto tovieron por bien los 
Sabios antiguos , por efta razón , porque fof
pccharon , que toda cofa que fallaflen en po
der de la muger que era de los bienes del 

Tenúda es de la poyar :: Se halk corregida efta 
ropófícion; pues la metad íe prefume fer propia de 

a mnger, L . i . tit.y. //¿.5, Kec. y no es menefter que 
lo prueve. 

Ley 5. Veaíefobfe ia L*i,tit>i. f*rt& en donde 

marido, fafta que ella moftraíTe lo contrario, 
porque Uias guiíada razón es, de fofpcchar, 
que poner dubda en los corazones de los 
ornes , que ella los ovieífe ganado de mala 
parte. E efto fe deve entender de aquellas 
mugeres que nort ufan arte , ó menefter , de 
que lo pueden ganar honeftamente: mas fi 
tal arte ufafi, tenemos por bien , que non 
fea defapoderada de aquellos bienes que ella 
dice que aísi ganó , é deven fer oydas las 
razones della , é de los herederos, en la ma
nera que mandan las otras Leyes defte nuef-
tro libro , que fablan en efta razón. 

L E Y 111. 

Quando el Tadre dexa a fus Fijos de ga*-
nancia en j u teftamento , mas de lo 
que dicen las Leyes defte nueftro libro, 

TAn grande es el amor que ha el padre 
con fu fijo : maguer íea de ganancia 

quo va bufeando carreras , porque le pueda 
dar mas en íu teftamento , que mandan las 
Leyes defte nueftro libro. E efto íerla quan
do alguno dexa á tal fijo., quanto le otor
ga el derecho que le pueda dexar, E en eífe 
mifmo teftamento dice , que manda á fus he
rederos , que tornen á aquel fu fijo tantos 
maravedís , que le diera fulano pariente del 
01090, en poridad que los guardaífe por él: 
c otrofi , que le tornafíen tantos maravedís, 
que él recibiera de los frutos de tal here
damiento del mô o , ó de fu madre , ó man-
dafle eferevir en el teftamento otras palabras 
femejantes deftas , en que mandaífe dat al 
111090 , mas de lo que las Leyes mandan > de
cimos , que los herederos non fon tenudos 
de pagar mas de lo que el derecho defte 
nueftro libro manda, que puede mandar el 
padre á tal fijo : é que en las palabras que 
dixo demás de aquello que non deve fer 
creydo. Ca fofpecharon los Sabios antiguos, 
que ficicron las Leyes , que quando el pa
dre uía de tales palabras en fu teftamento, 
que lo face por engañar la Ley : é por la
bor que ha de facer algo á fus fijos ^ c non 
porque fea afsi. Pero fi tal fijo pudiere prô  
var, que el padre le deve, ó recibiera por 
él alguna deftas cofas que le manda dar, ef-
tonce tenudos ferian los herederos de tor
narle , é de otorgarle todo aquello que afsi 
provafle, ó moftraífe* 

LEY 
íe hallan reftringidas las ideas de los Tefiadores. Pues 
el padre teftando entre hijos , no puede dexar á uno 
de ellos mas del tercio, quinto^y legitima L k i ^ T a u r . 



Titulo X I V . 

L E Y IV. 

Que qmndo alguna de las hartes dice en 
juicio y que f u Contendor es menor de 
edad s é el otro dice, que es de edad 
comflida y qual dellos dê e efto probar. 

HUerfano alguno quiriendo falir de poder 
de fus guardadores , porque dice , que 

es ya de edad complida, fi los guardadores 
lo refiertan, razonando que es menor , re
nudo es el huérfano de moftrar como él es 
de edad para poder falir de poder de fus 
guardadores, é fer apoderado de fus bienes. 
EíTo mifmo decimos, íi los' guardadores pi-
dieífen al Juez que íácaííe el huérfano de fu 
cafa, é de fu guarda, diciendo que es y a 
de edad. Ca íi el huérfano, 6 otri por el 
lo refiertaífe , tenudos fon los guardadores 
de lo provar. Otroü decimos, que íi algu-» 
no quifieíTe defatar, ó quebranrar vendida, 
ó otro pleyto, ó poílura qualquier que é l 
ovieífe fecho con otro razonando, que á la 
fazon que la fíciera que era menor de edad, 
ó que fuera fecho aquel pleyto á daño de 
si, ó que fuera engañado en ello : que íi 
la otra parce refpondieífe que non era afsi, 
mas que á la fazon que fizo aquella poílu
ra : era de edad complida, tenudo es aquel 
que quiere quebrantar el pleyto de provar 
dos cofas. La una, que él era menor en a-» 
quel tiempo que aquel pleyto fizo. La otra, 
que fue fecha con engaño, ó á grand daño 
de si. Ca íi eftas dos cofas non provaflê  non 
íe podría defatar el pleytoft 

L E Y V. 

Que quando alguna de las Tartes dice en 
juicio y que Ju Contendor es fierro j é 
el otro tefponde y que es l ibre, qual 
delve probar, 

Contienda acaece á las vegadas entre el 
demandador , el demandado razonando 

fcl uno en juicio que fu contendor es íier-
Vo , é dice el otro , que non es afsi: mas 
que es libre. E porque podrian los Judga-
dores dubdar á qual dellos deven dar la prue-
va : querérnoslo aqui departir : é decimos, 
que quando alguno andoviere por libre, íi 
el otro le demandaífe en juicio , diciendo, 

T o m . I I I , 
Ley 4. Veafe lo dicho ípbre la Ley 1. deílc 

titulo. 
Ley 5. Veafe lo dicho fobre la Ley 1, defte ti

tulo. 
Ley 6. La acción de lo indebitamente pagado te

nemos en la prefente Ley j y no ay duda ;quequiê  
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que es fu íiervo. E el otro reípondieíTe, que 
non es afsi, mas que es libre : que cíle que 
face la demanda deve provar, é non el otro 
que es en fu poíTefsion de libertad fi non 
quiíiere. Mas fi éfte que dice que es libre ef-
tovieíTe en poder de fu Señor como íiervo, 
é movieíTe pleyto contra él en juicio , di
ciendo que era libre, é el Señor refpondief-. 
fe , que es fu fiervo , en tal razón como ef-
ta, decimos, que íi el Señor moftraíTe car
ta , ó alvalá , ó otra prueva , porque fe pue
da entender, que él á buena fe , non poc 
fuerza , nin por engaño es apoderado de 
aquel que dice que es fu íiecvo, que tenu
do es éfte que fe razona por libre de lo pro-̂  
var, ó demoítrar que el otro fe apoderará 
del por fuerCa , ó por engaño. Ca íi ningu
na deftas razones non pudiere moftrar, nin 
averiguar, deve fincar en poder de fu Se
ñor como íiervo, pues que el Señor moftrq 
derecha razón porque fe apoderara del. 

L E Y VI. 

Como el que fickjfe paga a otro , fi d i -
xejjfe de/pues que la Wtéjfé fecha y que 
la ficiera por yerro como non defyia> 
qual es tenudo de lo probar, 

PAgas facen á las vegadas los omes de áU 
ñeros, ó de otra cofa. E defpues piden 

en juicio que les tornen lo que pagaron , di
ciendo que dieron por yerro debda que non 
devian. E los otros, á quien es fecha efta de
manda , refponden , que era valedera la deu
da de que les fue fecha la paga. E porque 
podría nacer dubda, qual deftos es tenudo 
de provar lo que dice : queremoslo aqui der 
partir. E decimos, que aquel que dice que 
dio, ó pago algo á otri por yerro, é co-i 
mo non devia, es tenudo de lo provar por 
efta razón , porque fofpecharon los Sabios 
antiguos , que ningún ome non es de tan 
mal recaudo , que quiera dar fu aver pagan-
dolo á otri, á quien non lo dcvieíTe. Pero 
íi éfte que dice que fizo paga á otri como 
non devia, es Cavallero que biva en fervi-
cio del Rey , ó de otro grand Señor , tra-
bajandofe en fecho de armas, ó de cavalle-
ria , ó ome fimple labrador de tierra, que bi-, 
va fuera en aldea , é non es fabidor de fuê  
ro , ó mô o menor de catorce años, ó mu-i 
ger : qualquier deftos non feria tenudo de 
provar lo que dice en el cafo fobredicho, 
mas fu contendor que recibió la paga del, 

N de
le funda en el yerro , deve probarle, en virtud de 
nueftra Ley , y de lo dicho íoDrela Ley 1. deíte titu
lo ; y en quanto á las perfonas exemptas de probar» 
veaíe fobre l a L a i . tita, partii* doradilla t<¡m*iMb. 
5. n.6u 
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deve averiguar que aquclle que recibió de 
alguna deftas perfonas fobredichas , por eflb 
le fue pagado > porque gelo devian verdade
ramente. E fi efto non pudieíTc provar , deve 
tornar aquella cofa que le fue pagada á a-
quel que gela dio. Ca podemos fofpechar que 
la recibió como non devia > porque el Ca-
vallero deve fer mas fabidor de fecho de 
armas, que de efeatimas > nin de rebueltas: 
é las otras perfonas que de fufo diximos, 
porque fon fimples de íefo > é por eífo erra
ron , pagando lo que non devian» Otroíi de
cimos , que qualquier eme, ó muger, que 
recibieífe paga de maravedís, ó de otra co
fa de alguno: íi defpues le ñcieíícn deman
da en juicio , que tornaífe lo que recebió, 
porque le pagaron por yerro lo que non 
devian , que íi éfte que recibió la paga , ne-
gaífe en todo diciendo > qüe nunca fuera fe
cha fí la otra parte pudiere provar > é ave
riguar que la fizo: maguer non mucílre que 
fue fecha por yerro ^ h de Cofa que non 
devia: tenudo es cfte que negó la paga, de 
facer de dos cofas la una > ó de tornar á 
fu contendor lo que le probare quel pagó^ 
ó de moftrar por pruevas valederas, que 
verdaderamente devia aquella cofa de quel 
fue fecha la paga. 

L E Y VIL 

A quien delte ficha ía prüelíta 3 é f o -
bre que cofa* 

Averiguamiento de pruevá i de quaí ná-
tura quier que fea, deve fer fecho, <s 

moftrado al Judgador ante quien es el pley-
to , é non á la parte Contra quien la aducej 
como quier que efto fe deva facer eftando 
ella delante, é devcnle defpues dar traíla-
do de l , f i lo pidiere, Otfofi decimos j que las 
pruevas deven fer aduchas fobre cofas que 
íe puedan dar juicio: afsi como fobre co
fa mueble , ó raiz > ó en raZon de libertad, 
ó de fervidumbre, ó de tenencia > ódefe-
ñorio, ó de peños, ó de oficio, ó de ho» 

Ley 7. Silo pidiere :t Los teítígósíe reciben conci
tación de la parte* Fenecido el termino de prueva, íe 
hace la publicación de probanzas, y las partes alegan 
de bien probado ; primero el ador , defpues el reo , y 
dentro de los feis dias de la publicación pueden ta
charte los teftigos inhábiles, fegunla L.8. t itéiótparté 
3. Veaíe h e u r i a Philip,part.i* §.17. y en m i Aboga-
do Injiruido fe hallarán los pedimentos con lo anexo,y 
dependiente. 

Otroji decimos Efto es: fi es acción real, fe ha de 
juítihear el dominio ; fi perfonal, el contrato ; íi de 
reintegro, la poífefsion, y dcfpojo, fegun fe tiene baí^ 
tantemente dicho. Veaíe mi Abogado lnJirmdo}cap.i, 
num.i . 

De Philofofia:: Se prueva mediante demonfíracion, 
ó relación de Pcriios en el aílunto. 

uores, ó de guardadores de huérfanos, o 
de otras perfonas en razondeyetros, ó de 
otra cofa qualquier, de que podtia fer fe
cha demanda en juicio , para facer eícar-
miento dellos. Ca non deven fer recebidas 
pruevas fobre las queftiones, ó argumentos 
de Filofofia > porque tales contiendas como 
eftas non fe han de librar por fuero, nin 
por juicio j íi non por fabiduria de aquellos 
que íe trabajan de faber , é departir eftas 
cofas. Otrofi decimos > que aquella prueva 
deve fer tan íolamente recebida, en juicio 
que pertenece al pleyto principal fobre que 
es fecha la demanda. C a non deve confen-
tir el Judgador que las partes defpiendan fu 
tiempo en vano en probando colas de que 
non fe puedan defpues aprovechar , mague? 
las probaífen. 

L E Y VIIL 

Quantas maneras fon de prueba: 

Plluevas y e avengüatnientos fon de mun 
chas naturas para poder probar los ô  

tties füs intenciones > é fon eftas, otorga" 
fniento > é conocimiento que la parte faga 
contra si en juicio j e fuera de juicio» en la 
manera que de fulo moftramos en las Le-̂  
yes que fablan en efta razón, o teftigos que 
dicen acordadamente el fecho í é Ion tales, 
que por razón de fus perfonas, ó de íus di
chos > non fe pueden defechar > ó cartas fe--
chas por mano de Efcrivano publico, ó otra 
Cofa qualquier, que deva íer creida > é va
ledera , afsi como fe demueftra complida-
mente en las Leyes de fus Títulos* É aun 
ay otra natura de probar > á que llaman 
prefumpeion » que quiere tanto decir j como 
grand íolpecha» que vale tanto en algunas 
cofas. Como averiguamiento de prueva. E 
Como quier que el Rey Salomón dieífe í u 
juicio por fofpechá, tan folamente fobre la 
contienda que era entre la muger libre , e 
la que era íierva en razón del fijo. Pero en 
todo pleyto non deve fer cabido folamente 
prueva de feñales, e de fofpechá : fueras en

de 
Ca non deve :: L i ^ , t'tt.édib.q.'Recop. 
Ley 8* Otorgamiento ;: L ,5. r/í.21. Ub, 4. L. 2, tit* 

16* libéj.Recop* 
Otejttgos : : La Curia Philip, part . t . §.17. L .2. tit. 

16. Ub.ZéRecop, y dos teftigos conformes hacen plena 
prueva, íiendo mayores de toda excepción. L.52.//Í. 
16. pan* 3. 

Por mano de Efcrivano publuo ::BAXO las reglas de 
la L.13. m.25. Itb.^Recop. Curia Philip,part. 
num. 30. 

Prefuncion:: Efto es: en delitos privilegiados,como 
eldejafio, Auto í* tit*S.lib.ü.Recop. y otros que íe no
tan al tenor de cada delito fobre la 7. Partida. Véale 
la Curia Philip, part . i ' ^/'•I5« 

L i d de Car alteros :: Veafeíbbre el principio del ti
tulo i .patt . 7. 
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He en aquellas cofas que mandan las Leyes 
deñe nueftro Libtó ; pofqüe las fofpechas 
muchas vegadas non aciertan con la verdad. 
Otioíi, ay otra natura de prueva, afsi co
mo por vifta del Judgador , veyendo la co
fa íobre que es la contienda, efto íeria af-
íl como fi contendieflen las partes ante el 
Juez fobre Términos de Villas, ó de otros 
términos. E otroíi, íi fueíTe pleyto en ra
zón de alguna muger que dicen que es cor
rompida , ó de muger que decian que fin-
cava preñada de fu marido : ca tales con
tiendas como eftas fe deven librar por vifta 
de mugeres de buena fama. E ay otra que 
fe face por fama , ó por Leyes , ó por De
rechos que las partes mueftran en juicio, 
para averiguar , e vencer íus pleytos , afsi 
como adelante moftraremos. E aun acoftum-
braron antiguamente , é ufanía oy en dia 
otra manera de prueva , afsi como por ¡id 
ds Cavalleros, ó de Peones, que fe face en 
razón de tiepto , ó de otra manera. E CCH 
mo quier que en algunas tierras ayan efto 
por coftumbres. Pero los Sabios que ficie-
ron las Leyes , non lo tovieron por derecha 
prueva. E efto por dos razones. La una, por
que muchas vegadas acaece , que en tales 
lides pierdefe la verdad, c vence la menti
ra. La otra , porque aquel que ha voluntad 
de fe aventurar á efta prueva, feme/a que 
quiere tentar á nueftro Señor Dios, que es 
cofa que el defendió por fu palabra alli do 
dixo : Ve arriedtp Sathanas non tentaras a, 
Dios tu Señor. 

L E Y IX; 

Como la muger que dixo que non era pre~ 
nada de f u marido y mas de otri y que 
por tales palabras non nace mala f o f -
pecha a la creatura que tiene en el 
vientre y porque le puede empecer, 

ENfañanfe las mugeres á las vegadas tan 
fuertemente , que por dcípecho que han 

de fus maridos dicen , que los fijos que tie
nen en los vientres, ó que fon nacidos, que 
non fon dellos, mas de otros. E en ral ca
fo como efte decimos , que íi pudiere fer 
provado por los vecinos de aquel Logar, que 
el fijo de alguna muger que dixefle tales pa
labras como fobredichas fon : naciera della 
feyendo cafada con aquel marido , é non 
aviendo el marido eftado alongado della tan
to tiempo , que pudieífen verdaderamente 

T o m . í I I . 
Ley 9. Gaveta de Nobtlit. glojf, 12. ». 7. Maftardo 

de Vrobat.conf.'j%6.n.z. Ir,Antonio de Cordovain Sum~ 
m a , ( j . i o 2 . f o L z 6 ¿ . Antomo Gom. tnL.y .Tauri , n . ^ & 
L.80. n . j é . 

Non deye el fijo fer desheredado '.iVorcpxc hs caufag 

íbfpechar, fegund natüfa, qüS el fijo fuera 
de otri por tales palabras que el padre, ó 
Ja madre dixeffen : non deve t i Jijo fer desbe* 
rtdado, nin le empece en ninguna manera* 

L E Y X . 

Como aquel que prueba en juicio ¿ que en 
algún tiempo fuera Señor ; o tenedor, 
de la cofa /obre que es la contienda^ 
que debemos fofpechar que lo es, aun* 
que non fe pruebe lo contrario. 

CAfa i 6 viña , ó otra cofa qualquier mae-< 
ble, ó raiz demandando en juicio un 

pme á otro diciendo que era fuya: íi el de
mandado que la tiene negare que non erái 
fuya del, ahonda que el demandador pue
da provar que aquella coía fue fuya, ó de 
fu padre, ó de íu abuelo, ó de aquel cu
yo heredero es, de manera , que por tal 
prueva como efta deve fer entregado de a-
quella cofa. E efto es, porque íofpecharort 
los Sabios antiguos , que todo ome que en 
alguna fazon fue Señor de la cofa que lo es 
aun , fafta que fea provado lo contrario.; 
Otroíi decimos, que fi algún ome fue tene
dor de alguna coía mueble , ó raiz , íi def-
pues le ficieren demanda fobre ella , h t i non 
queriendo entrar en pleyto refponda , que 
lion es tenedor de aquella cofa a la fazon 
que le facen la demanda , en tal razón co* 
mo efta decimos , que non deven apremian 
al demandado que refponda fobre aquella co
fa , maguer en alguna fazon ovieffe eftado 
tenedor della, fueras ende íi le fueffe pro-i 
Vado , que defamparára , ó defechára Ja te-i 
nencia de aquella coía engañofamente por
que non gela pudieífen demandar , ó íi ovieín 
fe ganado la tenencia de aquella cofa pô  
fuerza, 6 por robo , ó por engaño. Ca ef̂  
tonce feria tenudo de refponder á la deman-» 
da quel facen fobre aquella cofa, bien afsi 
como íi fueífe tenedor della fegun moftra
mos en las Leyes defte nueftro libro que fa-j 
blan en efta razón. Mas fi aquel que provói 
que fue tenedor en algund tiempo de la co
fa fobre que es la contienda, dice aun, c 
otorga , que oy en dia es tenedor della, íin 
falla devemos fofpechar que lo fea fdfta 
que el otro quel refietta la tenencia prueve 
el contrario. Otroíi decimos , que el ome 
que alguna vegada fue apoderado de algu
na cofa por razón de empeñamiento, ó por
que le fue preftada , 6 dada en guarda , que 

N 2 fiem-
de exheredaeion deven juftificarfe. Veafe fobre el prin* 
cipio, tit.j*¡>art.6. 

Ley 10. Curia Phili?. par t . i . §. Vj* Y lo dicho fo
bre eí principio deftc tuiuo. 
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íicmprc eleven íbfpechar que la tiene ma
guer la negalTe en juicio , fafta que prueve 
que la rorno , ó la. entregó á aquel de quien 
la recibiera , ó á fu mandado , ó que la per
dió' por furto , ó por fuerza , ó por robo, 
ó por otra ocaíion. Ca provando alguna co
fa deftas razones , non es tenudo de pechar 
la cofa que afsi perdió , fueras ende íi el de
mandador pudieíle provar que aquella cofa 
fe perdió por culpa , ó por engaño del de
mandado. Ca eftonce decimos, que feria te-
nudo la parte contra quien efto provaiTen, 
de pechar aquella cofa que afsi ovieífe per
dida , fegund moílramos en las Leyes deíte 
nueftro libro que fablan en efta razón. 

L E Y X I . 

Como de^en fofpechar que el pleyto y b 
fo/lura que un orne face con otro 3 que 
fe puede aprovechar della f u herede
ro 3 maguer non faga y mención del, 

PLeyto faciendo algund orne á fu debdor 
prometiéndole, que aquella debda quel 

devia que nunca gela demandarla , íi def-
pues que murieíTc aquel á quien fue fecho 
tal pleyto como eíle demandaflen aquella 
miíma debda á fus herederos: é ellos ref-
pondieflen , que non eran tenudos de pagar 
aquella debda , porque á aquel cuyo here
dero el era , fuera fecho pleyto que nunca 
gela demandarla , e el otro otorgafife que 
verdad era que avia fecho aquel pleyto que
riendo facer gracia tan folamente á la per-
fona de fu debdor , é que el heredero non 
fe podria aprovechar de tal pleyto , porque 
nunca fuera y mención del. E en tal razón 
como efta decimos , que el heredero fe pue
de ayudar de tal pleyto , ó de otro que fuef-
fe femejante , maguer en el non fueíTe fe
cha ninguna mención del heredero , porque 
fofpecharon los Sabios antiguos, que todo 
orne que face pleyto , ó poílura con otri, 
que lo face también por fus herederos co
mo por si. Maguer ellos non fean nombra
dos en la poílura. Pero fi aquel que fizo la 
poílura , ó el pleyto , pudiere provar, que 
por eíTo non fuera fecha mención del here
dero en el pleyto, porque el defpues non 
fe pudieíTe aprovechar dello : mas por facer 
tan folamente gracia al debdor en non gela 
demandar en fu vida , eftonce non fe podria 
ayudar el heredero de tal pleyto , nin de tal 
poftura , e feria tenudo de pagar aquella 
debda , pues que por otra derecha razón non 
fe pudieíTe defender. 

Ley í i . Corrcfponde á laL.z. tit.\6. lib. j.Recop. 
y á la regla de derecho : Que el que con trabe es para si, 
y fus herederos. 

Ley 12. Sobre la 7. Partida fe iníinúa la pruevafu-

Tercera Partida. 
L E Y XII. 

Como el pleyto criminal non fe puede pro~ 
^ar por fojpecha , fi non en cofas fe~ 
Haladas, 

CRiminal pleyto que fea movido contra 
alguno en manera de acufacion , ó de 

riepto, deve fer provado abiertamente por 
teftigos , ó por cartas , ó por conocencia del 
acufado , é non por fofpechas tan folamen
te. Ca derecha cofa es, que el pleyto que 
es movido contra la perfona del ome , ó con
tra fu fama, que fea provado , é averiguâ  
do por pruevas claras como la luz en que 
non venga ninguna dubda. E por ende fa
llaron los Sabios antiguos en tal razón como 
efta , c dixeron , que mas fanta cofa era de 
quitar al ome culpado , contra quien non 
puede fallar el Judgador prueva cierta , e 
manifiefta , que dar juicio contra el que es 
fin culpa , maguer fallaflen por feñales algu
na fofpecha contra él. Pero cofas ya feña-
ladas en que el pleyto criminal fe prueva 
por fofpechas : maguer non fe averigüe por 
otras pruevas. E efto feria quando alguno 
que ovieífe fofpecha de otro que le face, 6 
quiere facer tuerto de fu muger , t lo afron
tare tres veces por eferiptura que fea fecha 
por mano de Efcrivano publico , é ante tef
tigos , diciendole , que fe quite del pleyto 
della: é caftigando aun á fu muger, que fe 
guarde de fablar con aquel ome. Ca fi def
pues deíío lo fallaíTe con ella en fu cafa, ó 
en la de la muger, ó en la del otro, que 
quiere facerle defonra: ó en huerta , ó en 
caía apartada de fuera de Villa , ó de los 
arravales, puédelo matar fin pena ninguna, 
maguer non fe pudieíTe provar que oviefle fe
cho yerro con ella. E efto puede facer tan 
íblamente por efta razón , porque deípues 
del afrenta los falló fablando en uno, mas 
í¿ los fallaíTe fablando apartadamente en la 
Egleíia , defpues que tal afrenta le oviefle 
fecho , afsi como de íufo diximos, puede el 
marido prenderlos á amos a dos , é darlos 
al Mayoral de la Eglefia, ó á los Clérigos 
que fe acertaíTen , y que los tengan guarda
dos á amos á dos apartadamente á cada uno 
dellos , fafta que venga el Judgador que los 
demande al Obifpo , é que los tome para dar
les la pena que merecen fegun mandan las 
Leyes defte nueftro libro que fablan de los 
adulterios. Otroíi decimos , que íi en otro 
logar qualquier los fallare apartados en uno, 
luego el marido deve facer afruento de tres 
teftigos de como los falla fablando en uno, 

é 
ficiente en cada delito. CuriaVhiltp. pan- 3. (ap . i<¡ . 
Gómez,Ith.i.yaúar* c a f . i i . ' Veafe la 93.^ Cortiada, 
'en aflunto de juzgarle por indicios. 
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h de si prenderlos: e darlos al Juez del Lo
gar , e el Judgadot puede , e develes dar 
pena de adulterio , maguer otra prueva , ó 
otro averiguamiento non dieíTe contra ellos, 
fi non tan íblamente efta foípecha que los 
fallaron fahlando en uno , deípues que el 
afruento íbbredicho les fue fecho. Otroíi de
cimos , que quando alguno fuefle acufado 
que facia adulterio con alguna muger , é el 
para defenderfe dixcífe al Judgador , que ella 
era fu parienta tan cercana que non devia 
üingund orne íbípechar que ficiefle tal yet" 
ro con ella, é eftonce el Judgador feyen-
do averiguado el parentezco , e cuidando 
que decía verdad , lo quitaífe de la acufa-
cion : e defpues defíb acaecieííe que la to-
vieíle por barragana , ó fe cafafle con ella, 
defpues que murieífe fu marido: por tal fof-
pecha como efta decimos , que puede fer 
dado juicio contra él también como fi fuef-
íe provado el adulterio á la fazon que fue 
acufado. EíTo mifmo feria fi el Judgador ma-
liciofamente lo dieíTe por quito del acufa-
cion que le facían del adulterio , ó fe fuyef-
fe el de la prifion en que eftava recaudo por 
razón de aquel pleyto , fi defpues deíTo fuef-
fe fallado en verdad que tenia aquella mu
ger por barragana > ó fe cafafle con ella. 

L E Y XIII. 

Que plejtos fon aquellos que non pueden 
librar por prueba , amenos de 'ber el 
Judgador la cofa fobre que es fecha. 

Contiendas, e pleytos acaecen entre los 
omes que fon de tal natura que non 

fe pueden departir por prueva de teftigos, 
ó de carta , ó de íofpecha , á menos que el 
Judgador vea primeramente aquella cofa fo
bre que es la contienda , ó el pléyto. E efto 
feria quando fuefle movido pleyto ante él 
fobre términos de a l g ú n logar , ó en razón 
de alguna torre , ó cafa , que pidiefíen al 
Juez que la ficiefle derribar porque fe que
r í a caer, E fi querellafle alguno antel que 
le ficiera otro gtan defonra en fu cuerpo , la 
qual defonra afsi era tan grande, que non 
le pedria averiguar por teftigos tan folamen-
te , á menos de ver el Judgador qual fue la 
defonra , é en qual logar de fu cuerpo 
fecha , Ca en qualquier deftas razones non 
deve el Judgador dar el pleyto por provâ  

Ley 13. De algund lugar :: Para eftos lances es 
muy bueno hallarle iníiruido en reglas mathematicas; 
pues tormandoíe un Plan con fu petipie, no aviendo 
contradicción , no es meneiter la viíta de ojos. 

Porque Je quiera caer :: Y e i Corregidor deve cui
dar , mandando reparar , ó deftruir. BovadUlalíb. 3. 
Polit. cap.¿. n . i j . z S . y 9. 

fue fecha :: Pero cónibndo por teílimonio la heri
da , ó marca, y la relación del Cirujano , no es me-
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do , amenos de ver el primeramente qual es 
el fecho porque ha de dar fu juicio , é en 
que manera lo podría mejor , é mas derc-i 
chámente departir* 

L E Y X I V . 

Como fe delve dar prueba , f i acaeciejje 
dubda en ra\on de orne que btVieJfe 
en otra tierra, fi es muerto 3 ó bño. 

DUbda podría acaecer ligeramente de al
gunos omes que andan en tierras ef-

trañas, fi fon bivos, ó muertos , porque au-
rian á contender fus parientes en razón de 
los bienes dellos , razonando los unos que 
Ion mas cercanos del parentefeo , é que de
ven heredar lo íuyo que es muerto : é los 
otros que quieren contradecir á efto razo
nan que es bivo, E por ende queremos aquí 
decir en que manera deve el Judgador re-
cebir prueva fobre tal contienda como efta. 
E decimos, que fi aquel de cuya muerte 
dubdan , dicen que en eftraña , é luenga tier̂  
ra es muerto , é grand tiempo es paflado, 
afsi como diez anos arriba, que abonda que 
prueven que efto es fama entre los de aquel 
logar, é que publicamente dicen todos que 
es muerto. Ga non podría orne tan ligera
mente aver teftigos para provar fecho que 
oviefle contecido en tan luenga tierra, é de 
tan gtand tiempo , é mayormente que lo o-
vicffen vifto muerto , ó foterrar: mas íi aquel 
que dicen que es finado razonan que mu
rió de poco tiempo acá, afsi como de cinco 
años ayufo, 6 en tal tierra de que fe pue
da ligeramente probar , é faber la verdad, 
eftonce deve fer probada la muerte por tef. 
tigos , que le vieron muerto, é foterrar , é 
non ahondaría que fuefle probado por fama 
tan folamente. 

L E Y X V . 

Como los pleytos fe pueden probar por, 
Ley , é por Fuero* 

NOn tan foíamente fe podrían probar íoí 
pleytos , é las contiendas que fon en

tre los omes por conocencias, 6 por tefti
gos , ó por cartas valederas, ó previllejos, 
ó por eferitura publica, 6 por fofpecha, ó 

por 
neíler que el Juez la vea. Curia Philtp. part . i* 
/urf.3. §.15, 

Ley 14. Lara de Vita hotrt* V.Sánchez, de Matrm» 
<////>, 46, 

Ley 15. th. i . l ib .2 ,Recop. nota las Leyes, 
por las que fe deve juzgar, y aconfejar. Veáfe Cajtí~ 
lio í b b r e h L . 6 i . y !Í$.deToro. 

Otroji decimos :: Veafe la L.200. deEjlilo, 
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por fama, arsi como de fufo diximos: mas 
por Ley , ó por Fuero que averigüe el piey-
to íbbre que es la contienda. E por ende 
decimos, é mandamos, que toda Ley deí1 
te nueftro Libro que alguno alegare anrel 
Judgador para probar , é averiguar fu en-
tencion, que íi por aquella Ley fe prueva 
lo que dice , que vala , é que le cumpla. E 
íi por aventura alegaífe Ley , 6 Fuero de o-
tra tierra , que fuefle de fuera de nueftro 
feñorio, mandamos , que en nueftra tierra 
no aya fuerza de prueva , fueras ende en 
contiendas que fueflen entre ornes de aque-
Jla tierra , fobre pleyto, ó poftura que o-
vieflen fecho en ella , ó en razón de algu
na cofa mueble , ó raíz de aquel logar. Ca 
cítonce maguer eftos eftraños contendieíTen 
fobre aquellas cofas antel Juez de nueftro 
feñorio, bien pueden recebir la prueva , ó 
la Ley, ó el Fuero de aquella tierra que 
alegaren aniel, e devefe por ella averiguar, 
é delibrar el pleyto. Otrofi decimos, que íi 
fobre pleyto , ó poftura , ó donación , ó yer
ro , que fueífe fecho en algund temporal 
que fe judgavan por el Fuero viejo , fuere 
fecha demanda en juicio en tiempo de otro 
Fuero nuevo que es contrario del primero, 
que fobre tal razón como efta deve fer pro
bado, é librado el pleyto por el Fuero vie
jo , é non por el nuevo. E efto es , porque 
el tiempo en que fon comentadas , é fechas 
las cofas deve íiempre fer catado, maguec 
fe faga demanda en juicio en otro tiempo 
íob/e ellas. 

T I T U L O X V . 
2)̂  los Tlazgs que deven dar los 
Judgadorey a las partes en 

juicio para probar fus en* 
tenciones. 

E las pruevas que las partes 
han de facer en juicio aífaz 
complidamente moftramos en 
el Titulo ante defte , agora 
queremos aquí decir de los 
plazos que los Jueces deven 
dar á las partes , para probar 

en juicio fus contiendas quando les fueren 

Titulo X V . Quando en Autos ay demanda, con-
teltacion,replica del Ad:or,y íegunda replica del reo, 
manda el Juez recibir la CaiTa á prueva. L-9. t'tt* 6. 
lih.q.Recop. (y efto deve declararlo el Juez dentro de 
fós dias, i . i . í/í.iy./¿¿r.^, Ríwp.) con termino de 
nueve dias comunesjlos que íe pueden prorrogar haí^ 
ta 80. que es el terrnmo de la Ley,aviendoíe de hacer 
la prueva dentro de los Puertos, y íi fuera, fe conce
den izo. dias, cuyos términos quedan al arbitrio del 
Juez el acortarlos, havida coníidcracion á la calidad, 
y circunítancias de la cauía. L . i . tit.6. iik¿\.R€cop* Y 
también íe pueden alargar dichos terminos,li las pro
banzas íe huviertn de hacer en las lilas Canarias, ó 

Tercera Partida, 
negadas. E primeramente queremos moftfaf/' 
que cofa es el plazo , e por que razones 
fue fallado , e quien lo puede dar, é en que 
manera, é á quien, é quantas veces puedQ 
íer dado , e de quanto tiempo, 

L E Y L 

Qm cofa es Pla^o , é por qaantas ra?io~ 
nes fueron fallados los flacos, 

PLazo es, efpacio de tiempo que da el 
Judgador á las partes , para refponder̂  

ó para probar lo que dicen en juicio quan-̂  
do fuere negado. E fueron fallados los pla
zos por efta razón , porque las partes pue
dan bufear Abogados que les confejen, 6 
porque ayan tiempo en que fepan refpon-
der á la demanda que les facen, otorgán
dola , ó contradiciendola , e negando íi en
tendiere que con derecho fe puede partid 
della , 6 porque pueda aducir en juicio tef-
tigos , ó previllegos, ó cartas, para probar, 
e averiguar lo que cumple á íus pleytos, ó 
para tomar, é feguir aleada, ó para facer, 
ó cumplir toda otra cofa que el Judgadoi 
le mandaífe. 

L E Y II.; 

Quien puede dar planos y é quando fe de* 
yen dar 3 é en que manera, é a quien, 

DEven los Judgadores dar plazo á laá 
partes para probar quando las razones 

que dixeren por si, les fueren negadas ef-< 
tando ellas amas delante , é feyendo el Jud-* 
gador en aquel logar do él ufava de oir, e 
librar los pleytos. £ non tan íolamente los 
deven dar al demandador , é al acufador̂  
mas aun al demandado , e al acufado , íi 
menefter les fuere , íi quiíicren probar algu
na razón que cumpla á fu pleyto, E aun de
cimos , que mientra el plazo durare, que el 
Judgador da á alguno de las partes , non 
deve facer ninguna cofa nueva en el pley
to , nin fe trabajar dello : fueras ende fobre 
aquella razón porque fue dado el plazo, afv 

íi 
Perú, &c y dentro del termino concedido, fe han de 
dar las probanzas, prefentando teítigos, que no íe ha
llen comprehendidos baxo las generales de la Ley , y 
íi algunos no quiíieren deponer, pueden fer apremia
dos con penas pecuniarias, y corporales á decir fus 
dichos. L.6. tit.6. lib.q.Recop. 

Ley t. Correfponde á la 1.3. //¿,4. Recop. y 
el plazo regular es de nueve dias: L . i . m .4. //¿.4. Re
cop. bien que el Juez puede prorrogarle á inftancia de 
parte, fegrn dicho es fobre el principio defte titulo. 
Curia Fbilip. par t . i . §.17. 
- L e y 2. Correfponde á la 1.5. tit.6. lib.q. Recop, 

I .T .2 . y 5. tit,6. ííb.q. Recop. 
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fi como recebír tcftigos , 6 ver las cartas, 
ó los previllejos que aducen antel en prucva. 

LEY ra. 
Quantos planos para probar Jeten fer da* 

. dos a las Tartes en juicio y é quanto 
tiempo déte fe^ puejio en cada uno 
dellos, 

TRes plazos puede aver cada una de las 
partes para aducir cartas, ó teftigos 

para probar fu entencion en juicio en razón 
de alguna cofa que fea mueble, ó raiz: c 
non les deven dar los Judgadores fegund 
alvedrio de fu voluntad, (i non quando acae
ciere razón derecha porque lo devia facer, 
fegun que en efta Ley moftramos : ca el pri
mero plazo deve aver de llano fin contien
da ninguna, mas el fegundo non lo deve o-* 
torgar á la parte que lo pide, íi non pro
bare luego que le acaeció embargo , porque 
non pudo aducir , ó aver eftonce las prue-
vas, por cuya razón le fuefle otorgado el 
plazo. EíTo mifmo decimos del tercero pla
zo, que diximos del fegundo : mas 11 por 
aventura fuere gran meneíler , bien puede 
el Judgador dar el quarto plazo para pro
bar , jurando la parte primeramente , h pro
bando los embargos que ovo, porque non 
pudo probar en los otros plazos primeros, 
Pero en los pleytos que fon de jufticia, de
ven dar al acufador para probar lo que di
ce dos plazos, é el acufador tres llanamen
te, non les demandando fi fueron embarga
dos en non aducir las pruevas. E fí mas pla-
cos pidieíTen, non les deven fer otorgados á 
menos de probar , e de averiguar los em* 
bargos, fegund que diximos de fufo en ef
ta Ley. E para eftos deven aver tanto tiem
po , como dice en el Titulo de los Tefti
gos , en las Leyes que fablan en eña razón. 

Ley 3. Veafe lo dicho íbbre el principio deftc 
titulo , y fe hallaran los plazos notados enla L . i . y 
íiguientes, tit.6. lib.q. Recop. 

Titulo X V I . Correfponde al üt .6. l'tb.q. Recop, y 
á las L L . i . y 2. íir.8. //6,4. Recop. trataron el aílunto 
defte titulo. Mafcardo de Probar, y 7arinac.de Tefiib. 
y apenas ay Autor que no fe haga cargo de tan im
portante aífunto; pnes por teíligos fe libran los pley
tos. E l Sagrado Texto admite'la prueva de teltigos 
en numero de dos, ó tres. La Ley del Reyno declara 
fer prueva bailante la de dos teltigos conteftes, ma
yores de toda excepción L.32. delte titulo. E n aífun
to de teíHgosay mucho quefaber para apurar lama-

TITÜLO X V L 
D e los Tejligos. 

Veriguamiento de prueva quá-
les fon, e quantas maneras fon 
dellos: c otroíi, de los pla
zos que las partes toman en 
juicio para ptovar fus inten
ciones , moftramos en los Tí

tulos ante defte. E porque tanximoS y de los 
teftigos en general, queremos aquí decir fe-
ñaladamente dellos. E moftrat que cofa fon 
teftigos. E que pro nace dellos. E quien los 
puede traer en juicio. E en que tiempo. E 
quales lo pueden fer. E como deven jurar, 
E en que manera deven recebir los dichos 
dellos. E quantos teftigos abondan para pro-
var en todo pleyto. E quantos plazos deven 
aver las partes en juicio para aducirlos. £ 
fobre todo moftraremos quien los puede 
apremiar , quando non quiíieren venir á de
cir fu teftimonio. Otrofi , como fe deven 
abrir , é dar traflado á las partes de los di
chos dellos. E de todas las otras cofas que 
a la natura de los teftigos pertenece. 

LEY 1. 
Que cofa fon Tefligos , é que pro nace 

dellos , é quien los puede aducir an~ 
tel Judgador. 

TEftigos fon omes, ó mugeres que fon 
átales , que non pueden defechar de 

prueva que aducen las partes en juicio , pa
ra provar las cofas negadas, ó dudofas. E 
nace grand pro dellos , porque faben la ver
dad por fu teftimonio, que en otra mane
ra feria efeondida muchas veces. E puéde
los traer la parte en juicio , por quien íe 
comenzó el pleyto, ó fu Perfonero , íi en
tendiere que le fon menefter, c le ayudan 
á fu pleyto. Ca ninguno non deve fer apre-. 
miado para aducir teftigos en juicio contra 
si . Fueras ende , el Adelantado de alguna 

tier-
licia con oueluclen deponer; y es menefter atender a 
las circunítancias de los teftigos, verofimilitudes de 
fus dichos, contrariedades de fus depoíiciones, animo-
íidades de fus relaciones, fus paísiones pretextadas, 
ocultando amor, odio, e interés; fegun de todo hare
mos mención al tenor de las íiguientes Leyes. Veaíé 
lz Curia Philip, par t . i . part.z. §.20. part. ^. 
§.15. Gómez. //¿.3. Var, c a p . n . y con masextencion 
Bovadilla l ib .¿ .PoUt. cap.i . n.61. cap.z. «.42. halla 
el 74. & l i b . i . c a p . i i . ».55. 

Ley 1. Curia Philip. p£rt.i .%.i7* BovadilU l i b . ¿ . 
Telit. ( ap . i . n,6i. &cap.2 , ».42. halla 74. 
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Vicrra, ó el Juez de ülgühd Lugar. Ca ef-
tos átales, defque acabaffen fu oficio, de
ven facer derecho á todos aquellos que j> 
vieren querella dellos: é deven fercoftreñi-
dos de aducir en juicio los oficiales, c los 
otros ornes que bivieron con ellos en aque
llos oficios, porque ellos den teftimonio de 
aquellas cofas que ficieron, ó porque pafla-
ron demientra que los tovieron. E otrofi, 
que fagan derecho á los de la tierra, que 
ovieíTen querella dellos. E aun , porque los 
yerros que facen eftos átales , fon fechos 
muy efeondidatnente , e non podrían fer pro
bados , ü non por aquellos que biv̂ n con 
ellos á la fazon que ¡os ficieron. 

L E Y II, 

Que los Tefiigos detten fer recehidos def-, 
pues que el plejto fuere comentado por, 
demanda y é por rejpueflay 

LOs teftigos non deven fer ante recebi-
dos, que el pleyto fea comentado por 

demanda, é por refpuefta, fueras ende fo-
bre las cofas feñaladas, que fon de tal na
tura , que íi ante non fe recibieíTen , podria 
fer que perdería el demandador , ó el de
mandado íu derecho. E efto feria, quando 
los teftigos por quien ovieíTen de probar fu 
i n t e n c i ó n Í / Í ^ O J , ó enfermos, de ma
nera que temieffen que fe moririan ante que 
dixeflen fu teftimonio , 6 íi por aventura los 
teftigos fueflen aparejados para ir en huefte, 
ó en romería, ó en otro lugar do ovieíTen 
á facer gran tardanza, de guifa que fueíTen 
en dubda de fu tornada. Ca en qualquier 
deftos cafos pueden recebir los teftigos, ma
guer el pleyto non fea comencado por ref
puefta. Empero el Judgador que ovieíTe de 
recebir tales teftigos, develo facer faber an
te á aquel contra quien los recibe, íi fue
re en la tierra, que los venga ver quando 
juraren fi quifiere. E íi por aventura non 
quiíiere venir, ó non fueíTe en el lugar, non 
los deve dexar de recebir por eflb el Jud
gador , mas cftonce develos facer jurar an
te ornes buenos, é eferevir lo que dixeren, 
é fellarlo con fu Sello , porque fean guarn 
dados los dichos dellos , fafta el tiempo en 
que fean menefter. Otroíi decimos, que íi 
aquel contra quien recibieífen los teftigos 
non fueffe eftonce en la tierra , que gelo 
deven facer faber quando quierque venga,; 
fafta un año , ó mover pleyto contra él, fo-
bre aquella cofa en que fueren los teftigoai 

Ley 2. Vuejfen viejos :: Cevallos q . t fo . 
Bpor refpuefia :: L r . y 10. m.6. /¿¿.4. Recop. 
Tornada :: w.8 . lib,z, del fuero Real, Cera-

líos g.450. 

recebidos. E íi «on lo ficicren afsi defque 
pafsáre el año , non deven valer los dichos 
de los teftigos que avia recebido , afsi co-; 
mo de fufo es dicho. Pero fi aquellos tefti
gos fueflen bivos, é los quiíiere el deman-i 
dador aducir en juicio para probar fu pley
to , non los puede el demandado defechar,, 
maguer diga que otra vez fueron recebidos,, 
é non valió fu teftimonio, porque non ge-» 
lo ficieron faber fafta un año, aísi como fo-t 
bredicho es. E lo que diximos en efta Ley^ 
que los teftigos pueden íer recebidos ante 
que el pleyto fea comencado por refpuefta, 
no ha lugar en pleyto de jufticia , en que 
pudieíTe venir muerte , 6 perdimiento de 
miembro, ó echamiento de la tierra. Fue-s 
ras ende, íi el Rey de fu oficio mandaíTe 
facer pefquifa íobre algunas cofas l glsi QQ* 
mo adelante moftraremos. 

L E Y IIL 

Que en pleytos de fefquifa pueden rece* 
bir los Teftigos , non Jeyendo el pley-* 
to comentado por demanda, é por ref* 
puefla, 

EN otra manera pueden aun los teftigoái 
fer recebidos á menos de íer el pleyto 

comencado por refpuefta, íegund diximos eq 
la Ley ante defta. Efto decimos que ess 
en todo pleyto de pefquifa general que man-» 
de facer el Rey, fegund dice ea el Titulo, 
de las Pefquifas. Ca átales teftigos como ef. 
tos, luego fe deven tomar , pues non fon 
aduchos fobre razón de demandador , é de
mandado , mas Uamanlos por faber dellos la 
verdad de las cofas dubdoías, que fon mal-i 
fechas afcondldamente, de que algunos fon 
enfamados. E tales teftigos como eftos ,dc-i 
cimos que los deven facer jurar aquellos que 
tomaren el teftimonio dellos. E efta jura de
ven recebir ddlos ante que ninguna cofa del 
teftimonio digan: eíTo mifmo decimos en qual
quier otro pleyto en que vengan algunos 
para fer teftigos, que ante los deven facei: 
jurar, que reciban el teftimonio ddlos ̂  gf» 
fí como adelante moftraremos* 

LEY 
Ley 3» Bovadilla lih.j.Polit. cap.i. n .61 . & cap.z. 

n.qi' hafta 74. y en toda Caula crinrnal fe recibe la 
íumaria en feguida de la querella, ó del Auto de Ofi
cio, fegun reiultará fobre la 7. Partida. 
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L E Y IV. 

Otra manera yha en que los Te/ligos pue
den fer recebidos y non feyendo el pley-
to c o meneado por refpuefla. 

REccbidos pueden fer los teftigos en otrí 
manera, non feyendo el pleyto comen-i 

Cado por refpuefta. E efto podria fer quan-
do por fijaífe alguno á otro derechamente: 
afsi como dice en el Titulo que fabla de los 
porfíjamientos , e le dieífe , ó le prometief-
fc alguna heredad , ó le pufiefle alguna ren
ta , ó otro aver cada año : ó faciéndole al
gún otro pleyto por palabras en algunas def-
tas razones , ó en otras femejantes dellas an
te teftigos. E aquel á quien fuere dado, ó 
provado alguna cofa de las que de fufo dixi-
mos , por facer fu pleyto mas feguro , é 
porque dcfpues non pudieífe venir en dub-
da , é pidicífe merced al Rey : ó rogaífc á 
aquel que judgaífe en fu lugar alli, ó do el 
pleyto fuelle , que ficicífe recebir aquellos 
teftigos, é mandaffe ende facer carta al Ef-
crivano del Rey, ó del Concejo, fegun el 
lugar do fueífe , porque aquel fecho non pu
dieífe venir en olvido : tal demanda como 
cfta deve fer cabida. Pero quando eftos tef
tigos fueren de recebir, devenlo facer faber 
á aquel contra quien los quieren recebir , ó 
á íus herederos, que vengan fer al recibi
miento dellos fi quiíieren. E el Judgador que 
los recibiere , deve facer carta de como ge-
Jo ficicron faber : e fágalo eferevir en aque
lla carta mifma en que eferiviere los dichos 
de aquellos teftigos: porque íi ncgaífe que 
non gelo ficiera faber , que pudieífe fer pro
vado. Oirofi decimos , que íi algún juicio 
fueífe dado fin eferito , é alguna de las par
tes fe metieífe que le camiarian las razones, 
ó que fe olvidarían el juicio de como fuera 
dado , e pidieíTe al Alcalde que recibieífe a-
quellos teftigos que fe acertaron y quando 
dio el juicio , que lo deve facer, é mandar 
al Efcrivano del Concejo , que faga ende 
carta de remembranza de lo que aquellos 
teftiguaren, fobre las razones que fue dado 

Ley 4. E n los pleytos fumarlos fe permiten tefti
gos al principio de la Caufa;como para embargar bie
nes del deudor, pues deve conílar de la deuda; L.5. 
t í t . 1 6 . Ub.j.Recop. y parala fumariano íecita al reo, 
y en eíta parte la pradica ha limitado nueftra L.4. y 
dcfpues fe íigue el proceflb , fegun fe tiene dicho fo
bre las correfpondientes Leyes. La pobreza del mari
do íe juítihea por fumaria, con citación, para que la 
m ager pida la reftitucion de fu dote , y afsi de las de
más caufas al tenor de nueltra Ley. 

Ley 5. Dtvengelos recibir :: E n nueftra pradica ya 
no acontece tal aííunto , porque el que no viene al 
plazo, íe le acufa la rebeldía, y íe íiguen los Autos en 
Eftrados , y bajo las reglas que llevamos notadas e» 

el juicio, h en que manera lo dieron. Eífo 
miímo decimos, fi pidieífe merced al Rey, 
que le mandaífc ende dar carta. 

L E Y V . 

Otra manera yha en que pueden fer rece^ 
bidos Teftigos ante que el pleyto fea 
co meneado, 

ANte que el pleyto fea comentado, afsi 
como de fufo es dicho , pueden fer 

recebidos teftigos fobré pleyto de a^aday 
que fea fecha derechamente, afsi como dice 
en el Titulo de las abadas. Pero devenios 
recebir en efta manera : que aquel que fe 
agraviare de lo que le mandaren en fu pley
to, 6 le judgaren fobre que ayan á deman
dar aleada , de que gela dieren aquellos que 
oyeren el pleyto , fi viniere el que fe aleo 
al plazo , e non viniere lii contendor , é í o -
bre efto quifiere dar teftigos en el pleyto 
antel Juez del aleada , devengslos recebir. Aun 
decimos , que puede fer recebidos en otra ma-i 
ñera los teftigos , ante que el pleyto fea co-< 
meneado. E efto podria fer fi alguno en fu 
Vida mandaífc á fu heredero que aforraíle 
algún fu fietvo á fu finamiento, ó él mifma 
lo dixcfle , é aquel fiervo pidieífe merced al 
Rey , ó rogaífe á aquel que ovieífe poder de 
judgar en aquel lugar do el fiervo fueífe, que 
gelo ficieífe cumplir : bien puede aducir tef-« 
tiftos para provar efto ante que el pleyto 
fea comencado , é devengelos recebir , é dcf
pues cumplir fu teftimonio en aquello que 
teftiguaren. 

L E Y VI. 

Otra manera yha en que pueden fer re
cebidos los Teftigos ante que el pley-i 
to fea comen fado, 

Sin comentar el pleyto pueden recebit 
teftigos en efta guiía, afsi como quan-r 

do algunos facen faber al Rey , que aquê  
O líos 

los títulos de las demandas, y emplazamientos. 
Aun decimos :: Efte pleyto de libertad también es 

íumariísimo , advirtiendo , que para probar efta vo
luntad fe ha de tener prefente el titulo de los Tefta-
mentos. 

Ley 6. Que tuviere por defecho :: Antes de dar el 
menor pafio es meneíler premeditar los fines, y que 
el querellante ha de firmar el Memoria],y afianzar de 
calumnia; es a faber, lascoftas^yla pena arbirranaal 
Juez, en caíb de no probar los Capítulos; 1,64.^.4. 
Itb.z. Recop. y hecha elta diligencia de fianza ̂  fe reci
ben teftigos, y fe procede; pero cuidado con la prue-
va ? Veaíe Buvadiila //¿.5. Poüt. cap.i .n^z.y figutm-
tes, Y íi quieren creerme , nunca fe intrometan en 
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líos que tienen tierra por el, c los Merinos, 
c los Alcaldes, ó los otros que han de fa
cer jufticia , 6 de íus ornes, que andan co
giendo por la tierra íus rentas , ó recaudan
do fus derechos que paflan mandamientos 
del Rey: c agravianfe las gentes de aque
lla tierra , uíando mal de íu oficio , ó fa
ciéndoles fuerza, ó otros males. Ca fi fobre 
cfto aduxeren derechos teíligos para probar, 
ó delante del Rey, ó delante quien el maiv 
dáre: devengelos recebir, é de íi facer y el 
Rey aquello que tuviere por derecho, E aun 
de otra guifa decimos que pueden fer rece-
bidos los teíligos , ante que comiencen el 
pleyto. E eflo Jeria , fi alguno movieííj pley-
to contra otro, faciéndole emplazar , é de 
fi aquel que lo movieífe non lo quifieífe fe-
guir , nin venir al plazo que le puíicfle aquel 
que los oviefíe de judgar , e el demandado 
temiendofe que le podtia venir daño á é l , é 
á fus herederos, vinicífe al Rey, ó al otro 
que lo ovieíTe de judgar, e dixeííe que le 
rccibieífe íus teíligos , ó que libraflen el pley
to , entonce deve llamar al demandador, ü 
fuere en la tierra , ó le pudiere fallar, é po
nerle dia a que venga feguir el pleyto , é íi 
el non fuere y , develo facer íaber en fu 
cafa. E ü por todo eílo non viniere , deven 
recibir los teíligos, é librar el pleyto, fe-
gun fallaren por derecho. Ca bien puede orne 
fofpechar , que pues que lo fizo, emplazar 
fu contendor, e non quiío feguir el pley--
to, que maliciofamente lo fizo, 

L E Y VIL 

Otra manera yha en que pueden recehir 
Teftigos ante que el plejto Jea co-
meneado, 

N otra guifa fin las que diximos en la 
Ley ante deíla , pueden recebir los tef-

tigos ante que el pleyto fea comeneado por 

caufis de calumnias, aun íiendo ciertas. Lo primero, 
porque el Rey tiene fus Fifcales en cada Audiencia, 
para velar en favor de la cauía publica. Y lo íegun-
dó, que quando el remedio no eítá en mano de uno, 
es prudencia el callar, y encomendarlo á Dios ; pues 
como fon poderofos los que fuelsn caufar perjuicios, 
encuentran patrocinios, y teíligos para lo que quieren. 

£ ejio feria :: Veaíe lo dicho fobre los titulos de 
las demandas, y emplazamientos , y fe hallará muy 
diílinta la praélica de oy, de la que nota nueílra Ley. 

Ley 7. Que lo ha por fofpechofo :: La recuíacion ha 
de íer con la mayor modeltia. Veafe lo dicho fobre 
la L . z z . tít.A. part.i,* Parala recufacion del Juez Or
dinario no íe ex r̂efia caufa , L . I . tit.16. l'tb.q. Recop. 
fino la claulüla liguiente : Hablando con l a judutal 
tnodejüa tengo a vd. por fojpechojo para la deternúna-
aon dejia caufa, jurando no hacerlo de malicia; y J u -
pltco je firya nombrar acompañado. Pero li la recufa
cion fuere cootra u.ii Señox Togado, íe deve decir la 

refpueíla. E cfto feria, quando alguno pu-« 
íielle contra otro defenfion, afsi como con-í 
tra el Alcalde- que lo ha de judgar , dicien^ 
do que lo ha por fo/pechofo > e m o f t r a n á o al
guna razón derecha, poique non deveref-5 
ponder antel, ó íi dixeífe contra el íu con
tendor que non le deve refponder, porque 
tal pleyto ficiera con el, que non pudief-
íe demandar aquello que le demandava, c 
que eílo quiere probar : ó diciendo que o-
vieron y a ju ic io afinado fobre aquella cofa 
que demanda, ó que ficieron avenencia al
guna íebre ella , porque íe libró aquel pley
to , diciendo contra alguno de los que eílu-
vieffen en el pleyto , aníi como los confeje-* 
ros, que le guarden dellos, é moílrando al
guna razón derecha, porque los deve avec 
por fofpechofos, ó diciendo contra la car
ta que fueífe ganada fobre aquel pleyto, que 
fuera ganada encubriendo la verdad , c di
ciendo mentira. Ca fobre qualquier deílas ra-» 
zones íobredichas pueden recebir teíligos, 
maguer el pleyto principal non fea comen-» 
âdo por demanda, nin por refpueíla. 

L E Y VIIL 

Quales fon aquellos que non pueden fef^ 
Te/iigos contra otri, 

TOdo orne que fuere de buena fama, S 
á quien noa fuere defendido por las 

Leyes deíte nueílro Libró, puede fer teíli-
go por otro en juicio, é fuera de juicio. E 
aquellos á quien es defendido fon ellos; » 
Orne que es conocidamente de mala fama, 
ca eílc atal non puede fer teíligo en nin-. 
gun pleyto. Fueras ende en pleyto de tran 
cion que quifieífen facer, ó fuere ya fecha 
contra el Rey , ó contra el Reyno. Pero 
ellonce non deve fer cabido fu teftimonio, 
á menos de tormentarle primeramente. Otro--
fi, non puede fer teíligo orne contra quien 

fuef-
cauía con la pofsible urbanidad: L , i , j 19. tit.10. lib, 
2. Tüecop. Valenz>uela confü. 170, Crefpi obferv.9. de 
forma, que íi las tachas ion admifibles, íe permite la 
juftiíicacion breve, y fumariamente, y íi no íe prue-
van fe incurre en las penas de las L L . z . y 4. í i í . i o . 
ltb.i% Recop, y en el Auto al tenor del pedimento de 
recufacion , íe manda depofitar el dinero de la pena, 
L . 17. tit.10. lib.q. Recop. Veafe la Curia Philip, part, 
Ú §.17. 

E mojirando :: Eílo es, declinación de Fuero. Curia 
Fhilip. p a r t . i . juicio Civi l , §.13. «.7.8. y 9. . 

7a juicio finado :: Curia Philip, part . i . §.13. ».5. 
Ley 8. c u n a Philip.'part.1. §.17. « .13. cuyas ta

chas deven.alegarle dentro de leis días predios deí-
pues de la publicación de probanzas, y íe han de eí-
pecificar con la mayor claridad , jurando no alegarle 
de malicia ; y fobre eíte termino de feis dias no ay 
reítitucion. l l . i . y z . í / í .8. lib.q. Recop. 
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fuefle probado que dijera falfo teftimónio, 
ó que falsára carta, ó fello , ó moneda del 
Rey, nin ocroíi, aquel que dexaííe de de
cir verdad en fu teftimónio , por precio que 
ovicííe recebido. Nin aquel á quien fueííe 
probado que diera yervas, 6 poncoña para 
matar á alguno , ó para facerle otro mal en 
el cuerpo, ó para facer perder los fijos á las 
mugeres preñadas. Nin otroíi , aquellos que 
mataflen los ornes , fueras ende Q lo ficieí-
íen tornando fobre si. Nin aquellos que fon 
cafados, c tienen barraganas conocidamen
te. Nin aquellos que fuercan las mugeres, 
quier las lleven , ó non. Nin aquellos que 
íacan las que fon en orden. Nin otroíi, a-
quellos que falieíTen ende , e anduvieflen fin 
licencia de fus Mayorales , mientra aísi aa-
duvieífen. Nin aquellos que caían con fus pa-
rientas, faíta en el grado que defiende la 
Santa Egleíia, á menos de difpenfacion. Nin 
ninguno que fea traydor , nin alevofo , ó 
dado conocidamente por malo , ó el que o-
vieííe fecho porque valieíTe menos , en tal 
manera, porque non pudieífe fer par de otro. 
Otrofi decimos , que non puede teftiguar 
ome que aya perdido el fefo , en quanto 
le durare la locura , nin el que fuere de 
mala vida ; aísi como ladrón , ó roba
dor , ó alcahuete conocido , ó tafur que 
anduvieíTe por .las tavernas, ó por las tafu-
rerias raanifieftamente: ó muger que andu
vieíTe en femejanca de varón. Nin ome muy 
pobre , é vil, que ufaífe con malas compa
ñas , nin aquel que oviefle fecho omenaje, 
^ non lo tovieífe , deviendolo cumplir , é 
pudiendo. E aun decimos, que ome de otra 
Ley, afsi como Judio, ó Moro , 6 Hereje> 
que non puede teftiguar contra Chriftiano, 
fueras ende en pleyto de traición que qui-
fícíTen facer al Rey , ó al Reyno. Ca efton-
ce bien puede fer cabido fu teftimónio, fe-
yendo tal ome que los otros de fu Ley non 
le pudieflen defechar por derecho , para non 
valer lo que teftiguaíTc: é feyendo el fecho 
averiguado por otras pruevas , ó prefump-
ciones ciertas. Mas quando aquellos que 
fueífen de otra Ley ovieífen pleyto entre 
si mifmos: bien pueden teftiguar unos con
tra otros en juicio , ó fuera de juicio. 

L E Y IX. 

(De quantos anos dei>en fer aquellos <¡m 
oVieren de tefiiguar* 

VEinte años cumplidos á lo menos deVe 
aver el teftigo que aducen en pley

to de acufacion, ó de riepto contra algu-
TomJIL 

Ley 9* Baila que los teftigos tengan anoscüra^ 
plidos, .Mrfí/;. deReCrim. controv.z. n.^OiCon loqual 
eílá temperado lo que dice la Curia Phílípica fart . i* 

no en juicio. E deífa mefma edad deven fer 
los teftigos que fueren teíiebidos en pcfqui-
fa que el Rey mande faber contra alguno> 
para facer algund mal fecho del , de que 
fueííe enfamado , de que pudieífe nacer muer* 
te , ó perdimiento de miembro , ó echamien
to de tierra, fi le fuefle probado. Mas cu 
todos los otros que non íueíTert Criminales, 
aísi como por razón de debdo , ó-de raiz, 
ó de herencia que demandaflen en juicio, 
bien podria fer recebido por teftigo el que 
no oviefle catorce años cumplidos. E non 
tan folamente podrían teftiguar cftos de fû  
fo nombrados en cfta Ley , en las cofas que 
vieron , ó que fupieron en la fazon que eran 
en efta edad , mas aun en todas las otras 
que ovieífen ante vifto , c fabido que bien 
fe acordaflTen: mas fi recibicíTen fu teftimó
nio de menor de veinte años fobre pleyto 
criminal, ó del que fuefle menor de cator
ce años en otros pleytos , decimos , que co
mo quier que fu dicho non empecería aca
badamente á aquel contra quien teftiguáre. 
Pero feyendo de buen entendimiento átales 
menores , farian grand prefumpeion al fecho 
fobre que fuefle el teftimónio* 

L E Y X . 

Quales fon aquellos que non pueden tef
tiguar contra otro, 

ACufado feyendo alguno én ¡üicio fobre 
pleyto criminal, non podría reftiguar 

contra él aquel mifmo que él oviefle afor
rado , ó fu padre, ó fu abuelo. JÉ efto es, 
por la grand reverencia que íiempre deve 
el aforrado contra el linaje de aquel de quien 
él tiene la liberrad. Otrofi decimos, que a-
qucl que eftovieflé prefo en cárcel, ó en ca* 
dena del Rey, ó de Concejo > mientra que 
eftuviere prefo non podria teftiguar contra 
otri, que fuefle aeufado en juicio fobre pley
to criminal: é efto es , porque mucho ay-
na podria fer que diría falfo teftimónio , po r 
ruego de alguno que le prometía , que lo 
facaría de aquella prifion en que yace. Eflb 
mifmo decimos de aquel , que por dineros 
fuelle lidiar Con alguna beftia brava. E otro
íi , de la muger que manifieftamente ficief-
íé maldad de fu cuerpo por dineros. 

• 

c O 2 LEY 

Ley 10, Curia PhHip» part.i* §.17. 
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L E Y XI. 

Quales fon úquelks que non pueden tef~ 
tiguar unos contra, otro, 

DEbdos muy grandes han algunos ornes 
entres!, de manera , que non tovie-

ron por bien los Sabios antiguos, que fuef-
fen apremiados para teftiguar unos contra 
otros íobre pleyto que ranxeííe á la perfo-
na de alguno dellos, ó a fu fama, 6 á da
ño de la mayor partida de fus bienes , é ion 
eftos todos aquellos que íuben > ó deícien-
den por la liña derecha del parentefco , é 
los otros de la liña de travieíTo fafta el quar-
to grado. E eíTo mifmo decimos, que non 
deve fer apremiado en tales pleytos el yer
no , que venga dar teftimonio contra íu lue-
gro, ni el luegro contra el, nin el atinado 
contra fu padraftro , nin el padraftro con
tra el annado. t efto es , porque los unos 
deven aver los otros fijos, é los otros á elioá 
como padres. Pero íi alguno dellos de íü 
grado , é fin premia ninguna quiíieffe dar fu 
teftimonio quando gelo demandafle bien lo 
podria facer, e valdrá lo que dixere bien, afsi 
como íi non oviefle ningund debdo con él» 

L E Y XIL 

En que manera delte *í>aler el te/iimonlo 
del que fue fierro > é es libre, 

ADucho feyendo algún orne en juicio pá-
ra dar teftimonio contra otro , íi aquel 

contra quien lo aducen dixere > que non de-
vc íer cabido íu teftimonio porque es íier-
vo , fi éfte atal refpondiere , que non es fier-
vo, nin lo fue nunca , non devc dexar el 
Juez del pleyto de recebir íu tellimonio. Pe
ro fi deípues que lo oviere recebido fueíTe 
provado en juicio que era íiervo , non de-
ve valer fu teftimonio. E fi provar non lo 
podiere valdrá lo que dixere. Mas fi efte atal 
á quien dicen que era íierVo otorgaífe que 
lo fuera , mas que era yá libre , entonce non 
deven caber fu teftimonio amenos de averi
guar primeramente por carta , ó por teftigos 
como es libre. E íi por aventura dixeífe que 
non tenia y la carta , ó el recaudo que avia 
para averiguar fu libertad mas que la tenia 
en otra parte. Eftonce deve el Judgador to
mar la jura que non lo dice maliciofamen-

Ley í i . Es confiante j qué los teftígós pueden íer 
apremiados al tenor de la Ley;L.6. ttt .óMb.q.Recop. 
y explican los parentefcos al tenor de nueltra L e y . C u 
ria Philip* p a n . l é Juicio Civi l , §.17. «.13. Gome*,Ub. 
l-Var. cap.iz. «.15. Vela difc.^S. n . io .haJta^.Vea. -
íe lo dicho (obre la Ley 17. deiíe titulo, yAcevedo en 
Ja L,6.th.6. iib.4. Recop. 

te , é darle plazo aquel aduga , é puede re
cebir fu teftimonio. E íi al plazo quel fuere 
putfto provare que es libre , deve valer ÍU 
teftimonio, é non de otra guifa. 

L E Y XIIL 

Que el fierro non puede iefiiguar J l non 
en plejito de traycion que qmfiejjen fa
cer , o que oYteJJen fecho mura el 
^ey 3 o contra el (ftejno > é en quales 
cofas puede teftiguar contra Ju Señor. 

Siervo ninguno non puede fer teftigo en 
juicio contra otro. Fueras ende en pley

to de traycion que alguno quifieíTe facer, ó 
que oviefle fecho contra el Rey, ó contra 
el Reyno. Ca en tal fecho como éfte todo 
ome deve fer teftigo > que fentido aya fo-
lamente que enemigo mortal non lea de a-
quel contra quien la traen. Otrofi decimos, 
que el íiervo üon puede dar teftimonio con
tra fu Señor en ninguna cofa , fueras ende 
en cofas leñaladas. La primera es , quando 
el Señor es aculado de traycion qüe ovief-
íe fecho , ó quifieffe facer contra el Rey , ó 
contra el Reyno, ó fobre pleyto de furto, 
ó de engaño de aver del Rey de que íuef-
fe acufado fu Señor. La fcgunda es quan
do foípechaflen que la muger ovieífe muer
to , ó quiíieífe matar al Señor del íiervo , ó 
el marido á la muger. La tercera es > quan
do el pleyto es de adulterio de que fueífc 
acufada fu Señora. La quarta es , quando 
fueífen dos omes Señores de un íiervo > é 
el uno dellos fueííe acufado de la muerte del 
otro. La quinta es > quando mataren al Se
ñor del fiervo , é fuefíe fofpecha que los he
rederos del muerto lo ficieíTen matar, ca en 
qualquier deftas cofas puede íer cabido el 
teftimonio del íiervo , é deve fer creido : ma
guer diga contra fu Señor. Pero devenlo tor
mentar , quando dixere el teftimonio pre
guntándole i é amoneftandole que diga la 
verdad del fecho , non nombrando ninguna 
perfbna. E el tormento le deven dar por ef-
ta razón , porque los fiervos fon como omes 
deíefperados par la fervidumbre en que ef-
tan. E deve todo orne íofpcchar que dirá de 
ligero mentira, é que encubrirán la verdad 
quando alguna premia non les fuere fecha. 
Otroíi decimos > qué aquel que fue íiervo, 
y es yá libre, puede dar teftimonio en to

da 
Lev 12. Gómez. lib.^-Var. c a p . i l . IÍ.I<¡. Vela di fe, 

^8. ».69. Gomezin L.3. T a u r i i n . i j . & 1%* Diana tom. 
7. tra¿l.2>. refol.61* 

Ley 13. Veafw lo dicho íbbre la Ley antecedente, 
y en parte alude á la L . l * tit.it . lib.8. Recop. defpre-
ciando la tacha de Efclavo en ciertos abominables de
litos* 
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da cofa que fe acertó, e vido guando crá 
íiervo , e non le empecerá j maguer le digan 
que á la fazon que lo Vido que era íiervo. 

LEY XIV. 
Tor qucit ra^on pueden teftlgmr los qué 

fuben por los que defeienden dellos, 

PAdre > ftin abuelo , nin los otros que fú-
ben por Ta liña derecha , non pueden 

teftíguar por fus fijos , nin por fus nietos, 
ni por los otros que defeienden dellos por 
eíTa mifma liña. Eflo mifmo decimos > que 
ninguno deftos deÍGCñdientes que non pue
den teftiguar por aquellos "d* quien deícien-
den. Pero fi contienda acnecieífe fobre la 
edad de alguno de los defeendientes, ó en 
razón de parentefeo, bien podria dar tefti-
monio el padre, e la madre, e el abuelo> 
é la abuela en tal pleyto como efte. Otroíi 
deeimos , que íi alguno ovieíTe fijo Cavalle-
ro , que bien podria fer teftigo el padre eri 
teftamento que fu fijo ficieíTe en huefte > ó 
en cavalgada. 

LEY XV. 
(De como ta muger non puede teftlguát 

contra / u marido > nin el marido con
tra la 7nuger > nin el hertnajto contra 
el hermano 3 mientra hicieren en po~ 
de/ de f u padre, 

MÜger non puede teílígüat por fu má-
rido en juicio , nin el marido por fu 

muger en pleyto que ellos demandaífen. EíTo 
milmo decimos en todo pleyto qualquiera 
que fueífe movido contra alguno dcllos.Otroíi 
decimos , que hermano por hermano non 
puede teftimoniar en juicio mientra que am
bos eftovieren en poder de fu padre > e bi-
vieren deífo Uno aviendo fus cofas comunal
mente. Mas defpues que cada Uno tovieífe 
apartadamente lo fuyo , e bivieífen por si, 
bien podria teftiguar el uno contra el otro* 

LEY XVI. 

Ley 14, Aludeá l a L . í p . //¿¿ti Recoip, por 
mediar caíi igual razón* Acevedo in L.6 . tit.6. lib.q* 
Recopi n.^i Gómez, Líbi^Vari cap. t i . 715* Scobar de 
Puriti part*ii ^ . n ^ . i ^ y z i Vela dife .^i «.304 haj-
ta 39. 

Ley i^ . Veaíe lo dicho íbbre la Ley i l . y 14* 
defte titulo. Curia Philip, p a n . i . §.17. n . i z . 

Ley 16. L . i i j i i . tit.%. l ib^Retop. Bovadilla l i b . ^ 
Polit. cap . i . n.z. Curta Phtltp. par t . i i §.17. «.13. 

Ley 17. De tejíamento :: Veaíe fobre las LL. 1.^9. 

Que non empece el teftlmonto del padre 
contra ek/jjo nin el del fijo contra 
el padfe 3 quando bilten en uno* 

EL padre e los fijos que biven defíb uno 
en una cala i ó los hermanos que bi-

Ven en poder de íu padre, bien pueden fer 
tefti^os en pleyto ageno , maguer ellos non 
podrían teftiguar unos por otros , íeguti dixi-
tnos en la L e y ante defta y é non empece-
tia á aquel por quien teíliguaffen por razoti 
que biven en uno j ó eran de una compa
ña > cftonce q ü á n d o davan fü teftimonio. 

LEY XVII. 
(De como la muger que t i de huena f a 

ma puede fer Teftigo, 

MÜ g e r de buena fama puede fer tefti
go en todo pleyto , fueras ende en 

teftamento. Eífo mifmo,decimos del que ovief-
fe natura de varón ^ e de muger, pero fi la 
hatura defte atal tiraífe mas á Varón que á 
Inuger > bien podria 1er teftigo en todo pley
to de tepamento. E efto' fe entiende fi fue
te de. buena fama.'ÍI^ÍÍJ fi contra la muger 
fuefle dado juicio de adulterio , 6 fi fueflfe 
v i l , e de mala faina , non deve fer cabido 
fu teftimonio en ningund jpleyto > afsi co-
tno de fufo diximos» 

LEY XVIIÍ. 
Que ninguno non puede fer Teftigo en 

f u pleyto 3 nin los que efluVieren en 
Ju poder non pueden tefliguar por éL 

EN fu p í e y f o tnifmo hon p ü e d e fer nin-
g ü n d teftigo. Otrofi, non puede fer c a 

bido en aqUel pleyto íeft i inonio de fü fijo, 
nin de fu í i ervo j nin de fu aforrado , nin de 
fu mayordomo , nin de fu quintero j nin de 
fu ortolano i nin de fu molinero j nin de orne 
que fea fu apaniaguado. E efto es , porque 
iion feria guifado j nin derecho , de un orne 

te-
t t t . i . part.6. Gómez inL.T». Tauri ,n .z i} .& Varuap.iz-
».3; Molina dePrimog. l ib . i . cap.%. n . z j . Covan de 
Tejiam. c a p . i i i n . j . 

Mas fi contra la muger :: Matheu deReCrimi contu 
i ; & 29̂  

Ley 18. Gómez, lib-yVar* cap.y.n. i . Covar. Praft. 
cap.16. n.^i L i i . y z . t itS* lib-q. Recop. Solorz,. l i b . i . 
Pói i t .capizZ. Curta Philipi part . i . % . t j . n i i i . Bernar
do Diaz. in regula 746. y Don Juan de Róxas fingul, 
167, y 168. 
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tener logar de parte, c de teftigo. Nin otrofi, 
aquellos que biven en ftí merced , e han de 
facer íü mandado que podieflen teftiguar por 
el. Pero en pleyto de Concejo , ó de Mo-
nefterio , ó de Egleíia Conventual, bien po
drían dar teftimonio ios del Concejo , o del 
Monefterio , ó de la Eglefia Conventual. E 
efto es , porque como quier que el pleyto 
tenga á todos comunalmente, non pertene
ce á cada uno por ú en tedo. E por ende 
non deve orne foipechar , que los ornes bue
nos fueílen aduchos por dar teftimonio en 
pleytcs de algunos deltos logares , que quie
ran perder lus almas tcftiguando mentira 
por los otros. 

L E Y X I X . 

Como noyi puede teftlguar por la co/a 
aquel cuya es , nin el Judgador non 
puede fer Teftigo de pleyto que paf~ 
Jajfe ante él, 

C"̂ Ampo , 6 vina, ó otra cofa qualquicr 
aviendo alguno comprado de otro, íi 

defpues fueífe movido pleyto, ó contienda 
fobre aquella cofa , non podria el compra
dor dar por teftigo al que gela vendió fo
bre aquella cofa , porque ral pleyto como 
éfte penenece también ai que la compró , co
mo al que la vendió , porque es el tenudo de 
ia facer fana. Otrofi decimos , que ningún 
Judgador non puede fer teftigo en pleyto 
que él oviefle judgado , ó que ovieífe de jud-
gar: pero de las cofas que acaecielfen anre 
el Judgador , bien podria dar íu teftimonio 
de como paflaron quando fuefle pregunta
do del Rey , ó de los otros Mayorales, que 
conocen de las abadas. 

L E Y X X . 

Que los Tefligos , mn los ^erfoneros^ 
nin Guardadores de los huérfanos non 
pueden teftiguar en el pleyto que ellos 
mamparajjen. 

BOzero non puede fer teftigo del pleyto 
que él ovieífe comentado á razonar. Pe

ro íi la parte contra quien razonaíTe lo pi-

Ley 19. De la facer fana Porque laeviccion es 
de la naturaleza del contrato , véale fobre las Leyes 
del m.j.part.<}. Salgado de Reg. proteft. part.q. cap.^ 
«.27. Covar. lib.z.Vau cap. £9- Cuximan de Evié» 
(7,4. & ¿. y por conliguiente es interefado en el pley
to, y no hace Fe el dicho á favor del que compro; 
veafe íbbre la Ley antecedente. 

Ley 10. BovadillaliLz. Pvlit.cap,]. «,2$* Vaien-
*í4ela (onf-jy. u.qS. 

Tercera Partida. 
dieífe por teftigo , entonce bien lo podria 
íer. Otrofi decimos, que losPetfoneros, ó 
los guardadores de los huérfanos non pue
den íer teftigos en pleyto que ellos ampa-
raífen , ó demandaflen por aquellos cuyos 
Petioneros , ó guardadores ellos fuefíén. 

L E Y X X I . 

Tor qual ra^on aquellos que fon compa
ñeros en mercadería , i en alguna co~ 

Ja mn pueden teftiguar el uno contra 
el otro, 

C^Ompañeros feyendo algunos en merca-
j deria , ó en otra cola , íi ovieflen pley-

t ó en juicio fobre aquella cofa en que han 
compañía : non deve fer recebldo teftimonio 
del uno por el otro , porque la ganancia, 
ó la perdida de tal pleyto pertenece á ca
da uno dellos íu parte. Pero en otro pley
to que non tanxieíle comunalmente á todos, 
bien podria teftiguar el uno por el otro co
mo quier que fuefíen compañeros, é ami
gos. Otroíi decimos , que fi algunos ovief-
íen fecho algún yerro de fo uno , é defpues 
deífo acufaflen á alguno dellos por razón de 
aquel yerro que ficiera , non podria ningu
no de los otros fus compañeros que fe ovieí
fe y acertado en facer aquel yerro fer tef
tigo contra é l . 

L E Y X X I I . 

Que aquellos que han enemiflad unos con 
otros y o que non fon conocidos del 
Judgador y ó de la parte contra quien 
han de teftiguar que non deferí Jer 
Teftigos, 

MA1 querencia mueve á los ornes mu
chas vegadas , de manera , que ma

guer fon íabidores de la verdad que non la 
quieren decir , ante dicen el contrario. E por 
ende defendemos , que ningún eme que fea 
omiciado con otro de gran enemiftad, que 
non pueda fer teftigo conrra él en ningún 
pleyto , íi la enemiftad fuere de pariente que 
le a y a muerto , ó que fe aya trabajado de 
matar á él miímo, ó íi le ovieífe acufado, 

ó 
Ley 21^ Gómezl ib .^Var . C a p . i l , »,12. BoxadtlU 

l ib . j .Poln. cap.i . » ,71. Ciriaco controv.4%%. 
Ley 22. Corrcí]3onde á la 1.2. m.21. Ith.&Recop* 

ibi: con que no fean de enemiftad capital.VeAfch L.6. 
t t t .H.part . - j . Lar a de Annivcrf. Itb.i* cap.11, n . z i . 
BovadiLla l tb.¿ . Polit* cap. i . «»éo. Cornea //¿.3. Var* 
c a p . i i . n . iq . Valenzucla conj . j j . «.49. & conf.161, 
Scobar de Furit. part . i , q . iz , §,1. & fiqq. 
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6 cnfamado fobre tal cofa > que fi 1c fuera 
provado oviera de recebir muerte por ello, 
o perdimiento de miembro , ó echamiento 
de tierra, ó perdimiento de la mayor par
tida de fus bienes. Ca por qualquier deílas 
maneras que aya enemiílad entre los omes, 
non deven teíliguar los unos contra los otros 
en quanto la enemiftad durare. Otroíi deci
mos , que non deve fer recebido por tefti-
go aquel que non es conocido del Judga-
dor, ó de la parte contra quien lo dan, íi 
cite atal fuere ome vil, b muy pobre. 

L E Y XXIII . 

En que gmfa clê e el Judgddor recebir 
los dichos de los Tefligos, 

T J Ecebir deve el Judgador la jura de los 
J X teftigos ante que aya íu teftimonio. E 
cita jura deve tomar feyendo la parte delan
te contra quien fon aduchos faciendogelo an
te faber, é fenalandole el día á que venga 
veer como juran. Pero íi la parte defpues 
que aísi fueíTe combidada fueflé rebelde que 
non quifiefle venir , non deve por eflb el 
Judgador dexar de tomar la jura de los tef
tigos , e recebir los dichos dellos. Otroíi de
cimos , que ningún teítigo non deve fer re
cebido fin jura , nin deve valer fu dicho, 
fueras ende íi pluguieífe á ambas las partes 
de quitar la jura al teítigo fiandofe en fu 
lealtad , ó fi fueíTe contienda en razón de 
alguna cofa que demandaíTe la muger que la 
apoderaflen de los bienes del marido finado, 
porque fincara preñada del, e mandafle el 
Judgador á algunas mugeres íabidoras que 
ía fueífen catar íi era preñada , ó non, é 
dixeífen defpues al Juez aquello que enten-
dieíTen : á tales mugeres como citas non han 
porque jurar , mas ahonda que digan llana
mente aquello que entendieren fi es preña
da , ó non , e maguer tales mugeres digan 
fu teítimonio , por creencia deve valer fobre 
tal razón como efta , porque non puede nin-; 
guno teftimoniar fi non fobre lo que yee. 

L E Y X X I V . 

En que mmera de^en juramentar a los 
Teftigos quando les quijteren pregun
tar por algún fecho. 

I I I 
poner las manos fobre los Santos Evangelios, 
é jurar que diga verdad de lo que íopiere 
en razón del pleyto fobre que es aducho 
también por la una parte como por la otra, 
é que en diciendola non mezclara y falfe-
dad , é que por amor, ni por defamor, ni 

Ofor miedo, ni por cofa que le fea dada, 6 
promerida , nin por daño , nin por pro que 
él atienda ende aver , non dexará de decir 
la verdad , ni la encubrirá, é que toda co
fa que fopiere de aquel pleyto fobre que es 
aducho por teítigo que la dirá, maguer non 
gela pregunte el Judgador. E aun deve ju
rar que non defeubrirá á ninguna de las par
tes lo que dixo , dando fu teítimonio faíta 
que el Juez lo aya publicado* E todas ef-
tas cofas deve Jurar por Dios , é por los San
tos , é por aquellas palabras que fon eferi-
tas en los Evangelios. Pero íi el teítigo fuef' 
fe Arcobifpo , ó Obifpo , non ha porque po
ner las manos fobre los Evangelios. Maá 
ahonda que jure que dirá verdad , fegun que 
le conviene citando los Evangelios delantê  
afsi como de fufo diximos. 

L E Y X X V . 

Qtiantas cofas de^en jurar aquellos que 
fon llamados para decir Verdad en ra-
^on de pefqut/a que el (%v quiera f a 
cer y 6 otro por fu, mandado* 

JUrar deven aquellos que fon llamados pi
ra decir verdad en razón de pefquiía que 

el Rey quiera facer > ó otro por fu manda
do en la manera que dice en la Ley ante 
deíta , fegun coítumbre de Efpaña , é íeña-
ladamente deven jurar citas tres coías. Lá 
primera , que digan verdad de lo que faben 
ciertamente. La fegunda > de lo que oyeron 
decir. La tercera , de lo que creen íobre a-
quel fecho de que les preguntan íi es afsî  
ó non. Pero ü el Rey oviere de facer la pef-
quifa , puédeles tomar jura : en cita guifa fin 
libro , tomando las fus manos dellos entre 
las fuyas , é conjurándolos por tales cofas 
como las que diximos en cita Ley , demás 
por el íeñorio que ha fobre ellos , c fo 
aquella pena que él entendiere que mere
cen , fegund eí fecho fuere ft le negaHen te 
yerdad. 

L A manera de como deve jurar el teítí-» 
go delante el Judgador es eíta: deve 

Ley 2^. Correfponde á la 1.8. út*6. //¿.4. K í ^ . 
Veaíe Vare]* deInJi\Edit. m.6* refol.iz. «.40. Bova-
dilla üb. 5. Folit* cap.S. «.3 5. Salgado pan.3. de Reg» 
froteci. cap.$. «.41. Vela d í f i . ^ . ».74, Scebar de PH-
rit. par t . i . Í7.13. §.4. «.16. 

Ley 24. Correípondc á laL.S. w ,6 , lib.%. Recop. 

LEY 
Veafe Solorz, tom.i. de 'jur.Indiar^ Ub.i*cap.zj ,n.^, 
Covar. Ub.z.Var. cap. i$ .n .z . Paz Prax* tom,i. fot. 
160. col.d. n . i o j , inprincipio* 

Ley 25. Corrdponde a Jal«8. tit.6. ltb.%. Recop» 
Veaíe lo dicho fobre las dos Leyes antecedentes. 



T r 2 Tercera Partida. 

LEY x x v i . 

Como ie^e el Judgádor facer la pregun
ta al Teftigo defines que lo o^iere 
r amentado, 

REcebida la jura de los teftigos , afsi co
mo dice en las Leyes ante defta, de-

ve el Judgádor apartar el uno dellos en tal 
logar, que ninguno non los oya , c aver al-
gund Eícrivano entendido coníigo , que ef-
criva lo que dixere : de manera , que nin
guno de los otros teftigos non puedan faber 
lo que el dixo. E deve facer leer al teftigo 
la demanda, ó el pieyto fobre que es adu
cho para teftiguar, é decirle que le diga la 
verdad de lo que labe. E defque el teltigo 
comentare á decir, deve el Judgádor efeu-
charle manfamente , é callar falta que aya 
acabado , catandol todavía en la cara. E 
guando acabare de decir, deve entonce el 
Judgádor, ó el Eícrivano que eferive los di
chos comencar á fablar, c decirle : agora 
efeucha tu á mi. Ca quiero que oyas íi te 
entendí bien , é deve entonce recontar lo 
que el teftigo dixo. E fi fe acordaren que 
dixo afsi, develo luego facer eferevir , 6 ef-
crevirlo el mifmo bien , é lealmente, degui-
fa , que non fea menguada , nin crecida en
de ninguna cofa. E deípues que fuere todo 
enderecado, develo luego facer leer ante! 
teftigo. E íi el teftigo entendiere que eftá 
bien , develo otorgar. E íi viere que ya 
alguna cola de emendar , develo luego en-
derecar: é deípues que fuere todo endere
cado , develo tacer leer antel teftigo, é íl 
el teftigo entendiere que eíiá bien , develo 
otorgar. E aquel que recebiere el teftigo que 
dice que fabe el fecho , devele preguntar 
como lo labe , faciendol decir por qué ra
zón lo fabe, fi lo íabe por vifta , ó por oí
da , ó por creencia. E la razón que dixere, 
devela facer eferevir. Ca fi por aventura el 
teftigo non fucííe preguntado por que razón 
fabe lo que dice , valdría fu teftimonio , bien 
afsi como fi oviefle efpaladinada la razón 
porque lo fabe : de manera, que deípues 
que fe levantafíe delante del Judgádor, non 
deve fer della preguntado : fueras ende , íi 

Ley 26. Correfponde á la 1.8. í'ít.6. lih.2, Recop. 
Veaíe Bovadtlla itb.^.Polit. cap, i . n . j i .Scobar de Pu
n í , p a r t . i . q.6. §1,4. n . i z . & q.9, §.4. ».37. Gómez. 
lib.^.Var. caf . iz .n.<}.& l o . N a r b . i n L . $ i . t i t . j . l ib.i . 
Recop .g lo fó . K.30. HcrmoJUÍa ¿«1.5. íií.5. p a r t . j , 
g l o j . í . n.S. Pareja delnJi.Ldit. tit.6. refol.iz. «.40. & 
ttt . io. refol.q. ».7. 

Pero la parte :: Molina deJuft .&Jur.difp.Si . n.9. 
Narbona ubi fup. 

Ley 17. La practica defta Ley íe reduce, á que la 
fumaria la recibe el Juez del Lugar donde fueedid el 

teftiguaífe fobre el pieyto de que podieííc 
nacer muerte , ó perdimiento de miembro, 
ó echamiento de tierra , ó íobre otro piey
to grande, en que tenemos por bien que 
fea el teftigo otra vez preguntado en pori-
dad , c que fea tenudo de decir la razón 
porque lo fabe : é fi preguntado fuere , e 
non quifiere decir por qué razón lo íabe, 
non deve valer fu teftimonio, pues que non 
fabe, ó non quiere dar razón de lo que di
ce. E defque los teftigos fueren aduchos de
lante el Judgádor, é ovieren jurado , non fe 
deven partir de aquel logar íin fu manda
do , fafta que ayan acabado de decir fu tef
timonio. E fi por aventura ovieíTe tan gran 
priíía el Juez de otros pleytos , que non po-
dieífe luego recebir íu teftimonio , devenlo 
ellos efperar fafta quince dias á lo menos. 
Pero la parte que los traxere , develes dar 
defpenías, defde el dia que faliereñ de fus 
cafas por venir dar fu teftimonio ^ fafta quQ 
lo ayan acabado de decir. 

LEY XXVIL 
Que la parte que ha Teftigos en otro lo¿ 

gar para probar f u intención como de~ 
fye embiar aquel Jue^ ante quien ha. 
el pla^p al Jue^ de aquel logar / k 
carta que los reciba, 

ACaecer podría algunas veets , que loá 
teftigos que algunos ovieíTen aducir 

para probar fus pleytos , que non ferian en 
aquel logar en que el pieyto fe comencára 
por demanda, é por refpuefta. E por ende 
decimos, que el Judgádor deve embiar fu 
carta al Juez de aquel logar do moran los 
teftigos , é rogarle que reciba los dichos de
llos , é los faga eferevir, é fellar de fu fe-
Uo, de manera , que ninguna de las partes 
no pueda faber lo que los teftigos dixeron, 
é defpues que afsi lo oviere fecho, que ge-
Ios embie. E mandamos , que el Juez del 
logar do los teftigos moraren, que fea te-
nudo de lo facer afsi , fueras ende fi el 
pieyto fuere atal , de que podieífe nacer 
muerte , ó perdimiento de miembro, ó echa
miento de tierra. Ca entonce tenemos poi; 

bien, 
delito, fin cometerlo á otro , ííendo la cauía grave, 
L.28. tít .6, //¿.3. Recop.yda cuenta á la Sala por me
dio del Fiícal de íu Magcltadjfegun veremos íbbre la 
Partida 7. Si la Sala manda profeguir ia caiiía,fc ligue 
ante la mifma Juíticia. Siíe Jaretkne,paíla Oficial de 
Sala,ó Comiffario á perfícionnr la fumariajy en quan-
to á las defenfas, ó le da comiísion para recibirlas al 
Oficial de Sala, ó á la jufíicia Ordinaria, ó al Juez de 
letras mas inmediato, fegun la gravedad , y circunf-
rancias del aílüuto. 
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bien , h mandamos > que el Juw que ha de 
judgar el pleyto , el por si imímo reciba 
los t e í l i gos , e non otro. 

L E Y XXVIII . 

En que guifa cieñen /er preguntados toí 
'Teftigos, é como dê e Valer el tefli~ 
momo que dixeron, 

PReguntado feyendo el teftigo , por qufc 
razón , ó como íabe lo que dice en fu 

teftimonio , íi dixere que lo íabe , porque 
cftava delante quando fue fecho aquel pley
to , ó aquella cofa , é que la vido facer , es 
v a l e d e r o / « teftimonio. Mas fi dixere, que la 
oyera decir á o t r o , non cumple lo que Ujftfa 
gua : fueras ende en pleytos, h en poíluras 
que los ornes puíieflen entre si unos con otros 
en que vale el teftimonio de oida, quando 
es fecho en efta manera, que diga el tefti
go : yo v i , c o i á fulano, é á fulana facer 
tal pleyto, * tal pojtura : mas fi dixere el 
teftigo tan íblamente , que oyera decir á otro 
alguno , que tal ome , é tal pufieran tal pley
to entre si en efta manera, ó que un ome 
matara á o t r o , tal teftimonio non deve va
ler , porque el teftigo depone de oida. Mas 
fi dixere afsi: Yo á fulan vide facer tal pley
to con t a l , ó que un ome matara á otro, 
tal teftimonio deve valer, feyendo de aque
llos que el derecho manda. Otro í i decimos, 
que deven íer preguntados del tiempo en 
que fue fecho aquello fobre que teftiguan, 
aísi como del año , e del mes, é del dia, é 
del logar en que lo ficieron. Ca fi le defa-
cordafíen los teftigos , diciendo el uno que 
fuera fecho en un logar, é el otro en otra 
par te , non valdría J u teftimonio^ E por efta 
razón deíechó Daniel Propheta á los tefti
gos que aüuxieron ante él contra Suíana, 
porque defacordaron del logar en diciendo 
fu teftimonio. E aun deven íer preguntados 
los teftigos , quien eran los otros teftigos que 
eftavan delante quando acaeció aquello fo
bre que teftiguan , e mas preguntas non han 
porque facer al teftigo que fuere de buena 
fama. Mas fi fuere ome v i l , é fofpechofo, 
que cntendieífe el Juez que anda deívarian-
do en fu teftimonio , entonce devele facet 
otras preguntas por tomarle en palabras d i 
ciendo aísi , quando efte fecho íobre que 
teftiguas acaeció , que tiempo facia : eftava 

T o m A l U 

Ley xS. Su tefiimomó :: Curia Phtlipipatt.i , §.17. 
mni .zo. 

Non cumple lo que te (ligua :í Curia Philip, ubi fupr. 
n . í í . Solorz,. tom.z.de 'jure Indiar.i ibA. tapéC. 
Scobar de Purit. §.4. Vela í/í/t.58. «.69. 

Ta l plejtoi o tal pojtura :: Correfponde á la L.11& 
tft i iÜ. jiart.$, 

Non valdría fu tejiimonio Veaíe fobre el /#.50* 

nublado , facia So l , ó quanto ha que cono
cí fte eftos ornes de quien teftiguas , é de 
que paños eran vellidos quando acaeció efto 
que dices. Ca por lo que reípondiere á ta
les preguntas como éftas , é por las íeñales 
que vieren en la cara del , tomará aperec-
bia iento el Juez , ü ha de creer lo que di
ce el te f t igo, ó non» 

L E Y X X I X . 

En quales pleytos de))e Valer el tefl'mo^ 
nio que dixere de oida, 

COntiéndás hacen entte ios Omés á las 
veces en razón de lavotes antiguas^ que-

rellandoíe algunos de lavores airas que fue
ron fechas por manos de ornes , h corren 
aguas que les facen daño en fus heredades^ 
ó en íus caías , é piden al Judgador que las 
mande t o l k r , ó abaxar. Poique acaece mu-» 
chas Veces que tales lavores como eftas for» 
antiguas, que noli ha ome ninguno bivo qu^ 
las viefte facer , por ende tovieron por bien 
los Sabios antiguos que ficieron las Leycs> 
que en tal pleyto como éfte , que valiefle eí 
teftimonio de oida , feyendo dicho en efta 
manera , digo que el agua que corre de tal 
Jugar á tal que face d a ñ o , h que aquel lo^ 
gar de que corre que fue fecho por manot 
e fi fuere pregumado como lo í a b e , é reí-^ 
pondiere , que o y ó decir á otros que lo vie
ran facer , ó que oyera decir á otros q u é 
ellos vieran quien lo vido facer, é que defto 
era fama entre los omes que afsi fuera, pro-^ 
bando efto ahóndale al demandador. Ot ro í í 
decimos, que fi el demandado provare por 
íus teftigos , que non vieron, nin oyeron 
decir , que aquella obra fuera fecha por ma-» 
no , nin ovieíTe ome que lo oyeífe decir, 
maS que coniunalmente era entre los omes, 
que aquella obra era fegun natura , é non 
fuera fecha por mano de ome que tal tefti* 
monio como éfte cumple al demandado* Más 
en otro pleyto non deve fer cabido teftÍmo-> 
nio de oida , íi non como de fufo diximos, 
Otrofi decimos , que el teftigo que non die
re razón de como fabe lo que teftigua, í í 
non que dice que lo cree , que non deve 
valer aquello que teftiguare. 

P L E Y 
part . j i 

MasJifuere 1: Bovadilía lib.f, PoÜt» cap.i . «.113. 
Gómez lib.^.Var<cap,iz> n . i y . 

Ley 29. Molina l ib . i . de Primog. cap.y. ^30. Gar
d a de Nobilit.glof.i8.& 39. § § . 1 . ^ 2. Solorz. tam.z. 
de "JurAndiar. I tb . i , cap.16. n ^ z . Cajüllo //¿»6» cap, 
122. n.i(>. 



£ 1 4 Tercera Partida. 

LEY x x x . 

Que f l el Tefllgo non fuere preguntado 
Jegund que dixiere en el ejcnto, que 
las partes ficieron como delte fer pre
guntado otra Ive^ por la ra^pn do non 
fue preguntado» 

Ciertas preguntas dan á las veces por ef-
cripto las partes á aquel que ha de re* 

ccbir los teftigos pidiendo que por ellas los 
pregunte , acaece cue quando abren los d i 
chos dellos non fallen y aquellas preguntas 
fechas > é por ende demandan que los pre
gunten de cabo* E por ende mandamos , que 
en tal cafo como efte , íi la pregunta que 
non fuere fecha, fuere á tal que pertenez
ca al pleyto , que el Judgador faga venir 
ante si los teftigos > é que les pregunte otra 
vez en poridad íobre aquellas coías de que 
non fueron ame preguntados , vale lo que 
dixeren bien > afsi como íi los ovieffen delio 
preguntado primeramente. Mas fi el teftigo 
defpues que oviefle acabado fu teftimonio, 
é fe tiraffe delante del Judgador , fablaífe 
con alguna de las partes, é de fi que tor -
n a í l e , é dixefle que avía en fu dicho algu
na cofa de mejorar , ó de menguar , non ge-
lo deve el Judgador caber en ninguna ma
nera. Pero fi el Judgador fallaífe alguna pa
labra dubdofa , 6 encubierta en el dicho del 
teftigo , de manera, que non pudiefíe tomar 
ende fano entendimiento : bien ío puede lla
mar ame si á decirle en poridad que decla
re aquella dubda , e el teftigo develo facer> 
c valdrá lo que dixere en efta raZon j ma
guer que huviefte fablado con alguna de las 
partes defpues que te f t iguó , eífomifmo de
cimos de los teftigos que fueífen recebidos 
en pleyto de pefquifa* 

LEY X X X I ; 

En que guifa puede fer de/echado el tef* 
timonio que fue dado 9 ó embiado por 
carta, 

TEftimonio que fea dado , ó embiado pot 
carta , decimos que bien lo pueden de-

fechar aquellos contra quien lo dieren. Ca 

Ley 30. Valchzjtela conf,j67>< Vela di fe .^ . «¿74* 
Curia Philip, par t . i . §. 17. ».zo* 

Ley 31. De fufo dixmos :: Correfponde á la 1.8* 
t i t . é . i tb .^é Recop. 

Non deven fer recihidos :: Gómez. I t L i . V a r . cap. i i t 
«.25. Scobar de Purit. p a r t . i . 11. §§.1.^ '¿< 

Znemifiad:: Veaíe lo dicho íbbre la Ley iz.def-

non tenemos por derecho que ninguno em-
bie fu teftimonio por eferito al Judgador. 
Mas quando oviere á dar fu teftimonio el 
mifmo deve venir á decir verdad de lo que 
fabe ante aquel que ha de judgar el pley
to , ó ante otro u quien el juez mandare que 
lo reciba por él. E aquel que oviere de re-
cebir el teftimonio develo facer eferevir 5 afsi 
como d i fu fa dtximos, Otrof i decimos, que 
íi alguno acufaíTe á otro de algún mal fe
cho > é aduxere fus parientes por teftigos 
fafta el tercero grado , ó otros ornes que b i -
Van con el ccridianamente que non deven fer, 
recebiaos. E aun decimos, que fi alguno ovie
re pleyto con otro , e aduxere teftigos pa
ra firmar en aqat l pleyto fi aquel fu con
tendor aduxiete aquellos mifmos teftigos en 
otra demanda para provar contra el que los 
non puede defechar por razón de fus perfo-
nas. Ca derecho es , que pues quel los adu-
xo por buenos teftigos en íu pleyto > que 
los reciba contra s i , fi menefter fuere : fue
ras ende fi provare aquel que los aduxo pr i 
meramente en íu pleyto que acaeció defpues 
entre ellos enemifiad , ó que ficieron defpues 
tal fecho porque los pueda defechar j íegun 
dicen las Leyes defte Ti tu lo , E cfto deci
mos en razón de las perfonas dellos. Empe
ro ccintra íus dichos > bien fe pueden defen
der j fi defacordaren , ó moftrando razón de
recha porque los pueda defechar, afsi co
mo mandan las Leyes. Otrofi decimos , que 
los teftigos non deven firmar fobre otras co
fas, fi non en las que tañen á aquel pley
to fobre qüe han de teftiguar , e de que j u 
raron que dirán verdad > ca fi fobre otra co
fa firmaífen que non fueífe en fecho de a-
quel p ley to , non deven fer creidos quanto 
en aquello que afirmaron demás > fi non 
fueffen tales cofas que tanxeífen á aquel 
pleyto mifmo. 

L E Y X X X I I . 

Quantós Heftigps ha menefter para pro~ 
j>ar en cada pleyto, 

DÓ s teftigos qne fean de buena fama , é 
qUe fean átales que los non puedan 

deíechar por aquellas cofas que mandan las 
Leyes defte nueftro libro ^ ahonda para pro-
Var todo pleyto en juicio i fueras ende en 
tazón de quitamiento de deuda fobre que 
fuelle fecha Carta de Éfcrivano publico. Ca 
fi el deudor quifiere provar que avia paga

da 
te titulo. 

Ley 32. Pleyto de teft amentó'.: Correíponde á las 
Í L i i i y 2. //¿.5. Recop. 

Emperador , o Rey :: Correípohde á la L-2. í / í .21. 
//¿.4. Recop. Veaíe Bovad. Ubé^.Polit. fd/>.i. »»68. Ve
la d i f c i z , n , j l ,Scobar de Purit. part,i^q.6.%^.n,iS, 
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da atal deuda, 6 que gela avia quitado a-
quej á quien la devia , develo avetiguar por 
carta valedera , ó por cinco teftigos que di
gan que ellos eran prelcntes quando -aque
lla paga, ó quitamiento fue fecho , c que 
fueron llamados , é rogados que fueflen en
de teftigos. Ot ro í i decimos > que pleyto de 
teftamento en que alguno fueífe eftablecido 
por heredero , que fe ha de provax por fíe
te teftigos rogados. E fi aquel que fizo el 
teftamento fucffe ome ciego , ha menefter 
que fe prueve el pleyto por ocho teftigos. 
E fi otro pleyto fuefíe en razón de manda 
en que non fueííe eftablecido heredero, ahon
darían cinco teftigos para provarlo. Mas por 
un teftigo decimos , que nin^und pleyto non 
fe puede provar quanto quier que fea ome 
bueno, c honrado como quierque faria gran 
prefuncion al fecho fobre que teftiguafle. Pe
ro fi el Emperador , ó Rey , dieílc teftimo-
nio fobre alguna cofa , decimos que ahon
da para provar todo pleyto. Ca deve ome 
afmar que aquel que es puefto para man
tener la tierra en jufticia , c en derecho, 
que non diria en fu teftimonio fi non ver
dad , nin querría en tal razón ayudar al uno 
por eftorvar al otro. Otro í i decimos , que 
ei Judgador non deve confentir á ninguna 
de las partes que aduzga mas de doce tef
tigos en juicio fobre un pleyto. Ca tenemos 
que aftaz ahondan eftos á aquel que lo{ 
aduce para provar fu intención. 

L E Y X X X I I L 

Quales planos, é quantos deten ¿toer a* 
quellos que enteren a aducir Te/ltgos* 

LOs plazos que deven aver aquellos que 
ovieren aducir teftigos queremos mof-

trar en efta Ley. E decimos , que deven 
aver eftos plazos. Si los teftigos fueren en 
la Villa do el pleyto fuere , devenles prime
ramente dar plazo de tercero dia. E íi a 
tercero día non los aduxere : devenle dar otro 
de tercero dia. E íi en eftos dos plazos non 
los podiere aducir , devenle dar otro plazo 
de tercero dia. Mas íi los teftigos non fue
ren en la Villa do es el pleyto , c fueflen 
en el termino , ó acerca devenle dar a aquel 
que los ha aducir el primero plazo de nue
ve dias, é fi menefter fuere otro de otros 
nueve dias. E aun otro defla mifma guifa en 
manera que íean los plazos de nueve en nue
ve dias. Pero íi los teftigos fueren muy lu&. 
ñe de aquel termino, devenle dar plazo á 

T o m J I I . 
Ley 35. L L . i . y 2. tít.6: ltb.<\. tecop. dejan el ter

mino al arbitrio del Juez ; pero la pradica regula á 
80.dias de prueva en caufas ordinarias, bien que pue
den limitarfe, fegun dicho es ^ y también íc concede 
termino ultra marino. L L . i . 71. m.6. //¿.4. Kecop 

Ley 54. Alude á las ¿¿,5« y J O . Ltk.^Recof. 
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que los aduga de treynta dias nombrando 
los teftigos luego ante aquel que ios ha de 
traer , c deve jurat que ló non face por 
alongamiento del pleyto : mas que tiene que 
aquellos omes fon labidores de aquel fecho, 
c que lo firmaran. E fi á cfte plazo non los 
aduxere , deve aver otros dos plazos cada 
uno de treynta dias, fi menefter fuere á qua 
los pueda traer. E efte plazo de los treyn
ta dias que diximos, non le entiende íi non 
de aquellos que Ion de aquella tierra do es 
el p l ey to , c andan fuera del termino á re-
cabdar íus cofas, ó lus faciendas que non 
puedan eícuíar. Mas fi los teftigos fueren 
lueñe en tierra eftraña , afsi que los non po-
dieíTen aducir á los plazos fobiedichos, de
ve fer en advedrio de aquel que ha de jud-

tar el pleyto acordandofe con aquel que los 
a de aducir para darle tal plazo qual en

tendiere en que los podrá traer , de mane
ra que el mayor plazo que entonce le die
re para probar fea de nueve m e í e s , e noa 
mas, 

L E Y X X X I V . 

Torque ra^pn el Judgador déte recehir 
otros Teftigos, f i la parte gelos qui-
/¡ere dar , aunque aya dicho que non 
quiere aducir mas l'e/iigos* 

AD u c é á las Vegadas alguna de las par
tes teftigos en juicio para probar fu 

intención cuidando que la ha provado por 
ellos diciendo al judgador , que non quie
re dar mas teftigos , c pide que de la íenten-
cia por aquellos que han recebido , é def-
pues deífo arrepientefe , é quiere dar otros. 
E en tal caíb como efte decimos ¡ que íi Jos 
teftigos que eran recebidos non fueren abier
tos , e jurare efte que quiere aducir otros 
que non fabe lo que dixeron los teftigos que 
avia aducho primeramente , nin los otros que 
avia dado fu contendor, e non fueren paf* 
fados todos los plazos en que avia poderío 
de probar , que deve íer recebida fu prue
va , non ha porque le empecer lo que dixo 
que non queria dar mas pruevas. E efto es, 
porque los Judgadores fiempre deven fec 
apercebidos para puñar de faber la verdad 
por quantas partes podieren. Mas íi los pla
zos fueflen paflados , non gelos deven def* 
pues tecebir. Salvo ende carta , ó inftrumen* 
to . Ca efto bien gelo puede recebit ante de 
las razones cerradas» 
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LEY x x x v . 

Como el Judgador delpe apremiar ^ loí 
Te/ligos que non quieren ttenir d de~ 
cir el teftimonio. 

TEftigos es cofa de que fe pueden los 
ornes comunalmente mucho aprovechat 

en fus pleytos. E por ende todo ome que 
fuere llamado que venga á teftiguar por otro 
delante del ]udgador , deve venir á decir fu 
teftimonio de lo que labe. Ca mueftrafe por 
obediente al Juez aquel que lo face. E de
más face merced diciendo la verdad» E fi al
guno fuefíc rebelde que non quiíieíTe venir 
á decir fu teftimonio , puédele el Juez apre
miar faciéndole prendar fafta que venga* Em
pero íi alguno quifieífen aducir por teftigo 
en juicio fueífe tan viejo > que ovieíTe de le-
tenta años arriba , o que fuelle Cavallero> 
que eftuviefle en frontera > 6 en otro férvi
d o del Rey , de que non olafle partirfe fin 
fu mandado , ó fueífe Juez de algún Lugatf 
ó fueífe Cabdillo por tacer llevar viandas á 
huelles , é guiar recuas, o el que fueífe en 
romería : ningunos deftos fobredichos mien
tra eftos embargos ovieren , non deven feí 
apremiados que vengan á teftiguar en juicio, 
íi ellos non lo quilieífen facer de fu grado* 
EíTo miímo decimos del que ovieíTe tan gran 
enemiftad , que non pudieífe ir fin algún pe
ligro de si á dar teftimonio á lugar do fueí
fe emplazado para decirlo* E el que fueífe 
enfermo de grand enfermedad. Otro í i deci
mos , que Ar^obiípo j nin Obifpo , nin Per
lado de Santa Egleüa que tuvieífe gran l u 
gar : nin los ricos omes honrados , nin mu-
geres honradas , ningunos deftos non deven 
fer apremiados que vengan decir fu teftimo-
aio en juicio. Pero el Judgador ante quien 
fueren nombradas tales perlonas como eftaS 
por teftigos, ü el pleyto fuere granado, e 
non fe pudiere faber la verdad, fi non pof 
eftos teftigos* Entonce el Judgador deve i r 
él mifmo al Lugar do fueren , é recebir fu 
teftimonio faciéndolo eícrevir : é ellos de-
venle decir la verdad que ende fupieren del 
pleyto. E f i el pleyto non fuere granado, 
puede el Judgador embiar allá á fu Eícriva-
no , que reciba los dichos dellos , é los ef-
criva , é feyendo los teftigos recebidos crt 

Ley 55* Correfponde ala L.6.tit*é. lií.^lfacéf* 
Veaíe lo dicho íbbre la Ley ir* deíte titulo. 

Ley 56. E n la pfadica fe obferva lo contrario, 
pues por la L.6. m.6. //¿.4. Recop* íe obliga ai Cor
redor á moftrar fu libro, y referir el contrato pulique 
una de las partes no quiera; pues para hacer jufticiajy 
extinguir contiendas, y fraudes , deven los Corredo
res tener fus libros, y notar lo que venden, á quien, 
y por qué precio, con la mayor claridad* i . 10. tit. 

efta manera , tanto vale como f i ellos mif-
mos ovieífen venido á dar fu teftimonio en 
juicio. 

L E Y X X X V I . 

En que manera el Corredor dê e dar tef~ 
timonio de lo que hendiere. 

N'Aclendo contienda entre algunos fobre 
cofa que fueífe vendida por mano de 

Corredor : fi aquellos entre quien es la con
tienda fe avinieren , que el Corredor de fu 
teftimonio íebre aquella coía , deve el Jud
gador apremiarle que venga á dar íu tefti
monio ante el de lo que labe* Mas fi á la 
tina parte pluguiere > c á la otra non : ef-
tonce non deve íer apremiado que diga fu 
teftimonio, fi el de fu grado non quifterc 
yenir á decirlo» 

L E Y X X X V I I . 

Que el Judgador deW poner pla^ó a las 
partes, a que tengan k oir los dichos 
de los Teftigos, 

PÜes que el Judgador ovícre tecebidó los 
dichos de los teftigos, é fueren paífa-

dos los plazos de que de fufo fablamos , de-
Ve llamar las partes, c fenalarles dia á que 
Vengan á oir lo que dixeron los teftigos. E 
íi por aventura alguna de las partes fueífe 
rebelde , é non quificífe venir por e í fó , non 
deve el Judgador dexar de publicar los d i 
chos de los teftigos , fi la otra parte que 
fue obediente lo demandare. Otroí i , deve 
dar traílado de los dichos de los teftigos á 
las partes, porque el demandador pueda ver 
fi ha provado fu in tenc ión , y el demanda
do fe pueda acordar, fi ha de decir alguna 
cofa contra ellos. E deípues que los dichos 
de los teftigos fueren áfsi publicados, fí al
guna de las partes quifieífe defpues defto 
aducir otras pruevas , para probar aquella 
cofa mifma en que avian dicho los prime-
tos , non gelas deve el Judgador recebir, 
fueras ende quando alguna de las partes qui
fieífe probar con otros teftigos, que aque
l lo que teftiguaton los primeros contra él 
fueífe mentira > ó que lo ficieron por aver, 

6 
18./¿¿.5. tetb^ 

Ley 57. L a pradicá deítaLey fe reduce, á que 
Concluíb el termino de prueva, fe pide publicación 
de probanzas, y hecha, íe comunican los Autos pri
mero al a¿lor,defpues al reo, y concluyen para dihni-
tiva* KMaá. l ib . i .Pol í t . cap.z i . «.58* Salg.de Reg.po-
tefi.cap.i. ».156. Parqa delnfi.Edtt* tit, 5. n fo l . i . n. 
79. Avendi refp.ii* Gutierr, Praft. q í u f i ' 1 1 ^ 
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ó por otra cofa qualquier que íes dieron, ó 
que les prometieron de dar. Ca fobre tai 
razón como éfta bien los podria aducir; c 
devengdos caber. Otro í i decimos que aquel 
que aduxo los primeros teftigos puede adu
cir o t ros , fi quifiete contra eftos que eran 
aduchos contra el párá defecharlos mas 
dende adelante non puede aducir otros tef-; 
tigos ninguna de las p a r t e é 

L E Y X X X V I I L 

En que manera j e como fe dê e lilrár 
el pleyto que es metido en mano de 
los Avenidoresk 

M Eteñ a las vegadas los ornes contieftj 
das que han en manos de avenidores> 

e aducen teftigos ante ellos para probar fus 
intencione^ > é contecc que non fe iibrati 
por ellos > e defpues tornan á los jueces del 
Fuero» E por que podria nacer contienda í b -
bre ios teftigos que afsi fueflen recebidos: 
c los dichos dellos» fi los podrian defpues 
recebir otra vez, querérnoslo aqUi departir. 
E decimos j que f i las partes ficieron algii-
ha poftura entre si quando metieron fü pley
to en mano de amigos j en razón de los tef
tigos que áduxeíTen > íi el p leytó non f¿ l i -
braífe por ellos, fi deven valer fUs d i c h ó ^ 
6 non j que aquella poftura deve valer. E 
íi ninguna poftura y non fuere fecha en ra
zón de los teftigos > entonce éñ efeogentiá 
deve ier de áquel contra quién fueron adu
chos i de faeet que otra Vez digan fu tefti-
monio delante el Juez > ó de eftár por 10 
que dixefoñ delante los avenidores. Pero íi 
los teftigos fucíTen yá muertos * entonce de
cimos $ que devé valer en todas guifas lo 
que dixeron delante los avenidores : é el Juez 
puede librar el pleyto por los dichos dellos^ 
también como fi el mifmo lo ovieífe recebi-
do } falvo qüe la parte contra quien fon adu
chos puede decir contra las perfonas , é á 
los dichos dellos j toda razón porque con 
derecho los pueda defechar. É aun decimos^ 
que fi teftigos fueflen dados ánte Un Judga-
dor j fi deípues defto murieíTe j ó le tiraf-
fen eí oficio ante quel pleyto librafle, qud 
eí otro Jue¿ que fuete dado en fu lugar^ 
puede dar la féntencia por los dichos de ta
les teftigos > también como ficieta aquel que 
los recibiera fi fuefíe bivO< 

Ley 58. Veafe lo dicho fobre la ¿ . 2 5 . ^ . 4 . ^ ^ . 3 4 
Ley 39. Correfpohdeálas 11.3^7 4. «/.9.- UbiJU 

Recóp¿ y en praóticaá lá L . i j i t i t . i l . i i b . i . Recopi de 
formaj que d i c h a t i t . p i lib.Á. déla Recopi nci es 
corredoriá de nueftra Ley 39̂  íeguh lo advierte Ce-
vallos ^.350. ».13^ y en los números antecedentes le 
hace cargo de las opiniones deltruidas pór ttueitf a Ley 
59. Y aun en primera inílancia defpues de la jjublica-

L E Y X X X I X . 

En ¿¡ilé 'cofas pueden traer otros Teftigos 
antel Jue^ del Aleada 3 maguer que 
los primeros feañ publicados, 

' Agüer q ü é diximos en las L e y e s fobre-
d ichas , que pues que los dichos dé 

los teftigos fon publicados, que Uon pueden 
'defpues aducir otros fobre áquclla mifmá co
fa en que fueron aduchos los primeros; Pe
to cofaS y h á en que los podrían aducin É 
fefto feria fi juicio fuefle dado contra aquel 
que ovie í fe aducho los teftigos ": porque non 
pudiera biéh probar fu intenc ión , e él def
pues deí íb fe al^áfle : é figuiendo lá a^adá 
ie viniefle a lgún tettigo que non fuefíe en la 
tierta q u á n d o dio los otroS , ó fueflen en lá 
t ierra, c non fe oVieflc acordado d e l , pa
la aducirlo quahdo los otros aduxera^ Ga eti 
tal cafo Como éfte , bien puede recebir ra
les teftigos el j u e z de la aleada , jurando 
primeramente aquel que los da , que lo non 
face por e n g a ñ o j nin pot malic ia , nin por 
alongamiento i e quahdo los otros teftigos 
dio delante el primero Judgador, que non 
|)udo dat eftos > b que le non acordó dellos 
entottee* 

L E Y X L . 

Qué fuerc 'a han los Teftigos eñ los píe j* 
ios /obré qué contieñdeú los oníes éñ 
juicio. 

LA fuéi^á que hán lo§ teftigos én ios p í e y -
tos fobre que contienden los ornes en 

juicio es éfta , que q ü a n d o algUna de las par
tes los aduce por s i , é prUeva por ellos cum
plidamente fu intención , fi ion á t a l e s , que 
por n inguhá de las razones que diximos eti 
efte T i tu lo i non pueden fer defechados, dé-
Ve el judgador íeguir fu te f t i í t ion io , é dar 
el juicio por la parte que loS traxO j mas 
quando ambáS las partes aduxeífen teftigos 
en juicio i é cáda Uno dellos proVaffe fü in-
í e n c i ü h por ellos, de manera i q ü é los di
chos dé la lina parte fueífen contrarios á lá 
Otra i c í i t o n t é deve catar el Judgador 3 é 
Creer los dichos de áqüel los teftigos y q u é 

, . en-

ciori, puede daríe probanza^ mediante el beneficio de 
la reíhtucibh in integrum. L .^ ; í/r.6, l ib .^i de laRe-
cop.y noay reüitucion para el termino de tachas.L.í> 
y 2; í/f.8. l ib .^ i Recofí 

Ley40. Curia Philip, par t . i i S. ij . ñ . i j , Bovadi 
Íib.¿i Volita cap.it n.-jii. Scobar de Purit. p m , i i q 19¿ 
§.5Í &par t iZ i q.y, n . p 
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entendiere que dicen la verdad , ó que fe 
accican mas á ella , e que ion ornes de mc-
/or fama , c de mayor derecho , deve creer 
á eftos á r a l e s , e fcguirfe por lo que tefti-
guaflen , maguer que los otros que dixcííen 
el contrario fueffen mas. E fi por aventura 
fuefle igualeza en los teftigos, en razón de 
fus perfonas, c de fus dichos, porque tara-
bien los unos como los otros fueflen bue
nos , e cada uno dellos femejafle, que d i 
cen cofa que podría fer , entonce deven creer 
los teftigos que fe acordaren , c fueren mas, 
e judgar por la parre que los aduxo. E íi 
Ja prueva fucffc aducha en juicio , de ma
nera , que fueflen tantos de la una parte co
mo de la o t r a , i ; fueífen iguales en fus d i 
chos , c en fu fama, entonce decimos, que 
deve el Judgador dar por quito al deman^ 
dado de la demanda que le facen , c non 1c 
deven empecer los teftigos que fueren adu
chos contra él , porque los Judgadores í iem-
pre deven fer aparejados, mas para quitar 
al demandado , que para condenarlo , quaa-
do fallaflen derechas razones para facerlo. 

L E Y X L L 

De los Teftigos que de/acuerdan en fus 
dichos, que el Judgador delpe creer A 
aquellos que/emejare que acuerdan mas 
con el fecho, 

L igeramente podría acaecer, que los tef
tigos que la una parte aduxcífc, que 

fe defacordarian en fus dichos de manera, 
que los unos dirían el contrario de los otros. 
E por ende decimos, que quando alsí acae
ciere , que el Judgador deve creer aquellos 
que femejáre que fe acueftan mas á la ver
dad , c que acuerdan mas con el fecho, ma
guer que los orros fueífen mas, é non de
ve empecer á la parre el teftimonio contra
rio que los otros ovíeflen dicho. Ca como 
quier que quando aduxeffe en juicio para 
probar fu intención dos cartas que fueífen 
contrarias la una de la o t r a , que non de
ve valer ninguna dcllas, afsi como adelan
te rooftraremos. Pero non deve efto afsi fer 
judgado en los teftigos, porque aquel que 
aduce las cartas en ju i c io , puede ante que 
las mueftre fer en avifo , para ver, o faber 
fi la una es contraria de la otra , ó non» 
Onde por efto fe deve tornar á fu culpa, 
fi mueftra carta en juicio que fea contraria. 
Mas en los teftigos non podría ninguno po
ner efta guarda, porque muchas veces d i 
cen ellos á la parte que los trae, que dirán 

Ley 41. Curia Fhilip. part.i. §.17.«.17* Scohar de 
furit. $art.\. ^.14. M« ».41. CevdUos^.803.ita^veA 
donde fe hallan las opiniones deítruidas, y reglas f«-

Tercera Partida. 
una cofa. E quando fon delante el Judga
dor , dicen el contrario en poridad de aque
l lo que íaben. E por ende non es en culpa 
la parte que los trae, nin le deven empe
cer , maguer ellos defacuerden folamence, 
que por algunos dellos que fean ornes bue
nos pueda probar fu intención , c los orros 
que dicen el contrario , non fean mas, ó 
mejores. Mas quando algund teftigo fueífc 
contrario á si mifmo en fu d i c h o , non 4& 
ve valer fu teftimonio. 

L E Y X L I I . 

Que pena merecen los Te/ítgps que a fa~ 
hiendas dan /al/o te/límenio contra 
otro, 

Fina muy grande merecen los teftigos qu* 
á fabiendas dan falfo teftimonio contra 

o t r o , ó q u e encubren la verdad por malqueren
cia que han contra algunos: c porque los fe
chos que los ornes teftiguan no fon todos igua
les : por ende non podemos eftablecer igual 
pena contra ellos. Mas otorgamos por efta 
L e y lleno poder ío á todos los Judgadores 
que han poder de facer juft icia , que quan
do entendieren que los teftigos que aducen 
ante ellos van defvariando fus palabras, h 
cambiándolas , fi fueren viles ornes aquellos 
que efto fícieren , que los puedan tormen
tar^ de guifa que puedan facar la verdad 
dellos. Otrof i decimos, que íi ellos pudie
ren faber que los teftigos que fueran adu» 
chos ante ellos, dixeren , ó dicen falíb tef
timonio , ó que encubren á fabiendas la ver
dad : que maguer otro non los acufaífe fo-
bre efto, que los Jueces de fu oficio los 
pueden efearmentar , é darles pena, fegund 
entendieren que merecen : catando todavía 
qual es el yerro que ficieron en teftiguan-
d o , c el fecho fobre que teftiguaron. Mas 
fi por aventura ante otro Judgador, que 
non ha poder de facer jufticia , fe ovieífe 
fallado alguno que teftiguaffe falfo teftimo
nio : efte atal develo emoiar á fu Mayoral, 
que fagan jufticia d e l , qual entendiere que 
merece. 

guras fobre el aflunto defta Ley. 
Ley 41. Vea& fobre la 1.1.6. 
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TITULO X V I L 
2)£ los Tefquertdores que han pú* 
derio de recebir pruevas por sí de 

Ju oficio, maguer las partes 
non ge/as aduxejjen 

delante. 

A cofa de que fe mas devefl 
trabajar los Reyes, fegund d i -
xeron los Sabios antiguos, eá 
en bufcar todas las carreras 
que pudieren fallar, porque 
puedan íaber la verdad de las 

querellas, é de los pleytos qüe vinieren an
te ellos, feñaladamcnte de los grandes yer
ros que los ornes ( q ü e non temen á Dios, 
nin han verguenca de fu S e ñ o r ) facen en la 
tierra foberviofamente por fü poder que han, 
ó encubiertamente con locura , é por mal
dad conocida que han en si» E porque mu
chas vegadas acaece que los fechos defagui^ 
fados deLtos átales , que los encubren de gui -
fa , que por teftigos que lean aduchos an
te ellos en maneta de j u i c i o , non fe puede 
ende faber la verdad. Por ende fue meneíter 
que los Reyes buícaífen otra carrera de prue-
va , que dicen pcfquifa, porque la verdad 
de las cofas non les pudieíTe fer encubierta 
por mengua de prueva. Onde pues que en 
el T i t u lo ante defte avenios fablado de los; 
teftigos que aducen las partes en juicio pa
ra probar fus intenciones , queremos decir 
en efte de los Pcfqueridores que han po^ 
derio de recebir pruevas por si de fu oficio, 
maguer que las partes non gelas aduxeífen 
delante. E primeramente moftraremos, qud 
quiere decir pefquifa, é á que tiene pro, cí 
quantas maneras fon della, é quien la pue
de mandar facer , é fobre que cofas, é qual 
deve fer el Peíqueridor , e que deve facer, 
é guardar. E que pena merecen losPefque-
ridores , ü non ñcieren lo que deven leal^ 
mente* 

Título X V I L Láspeíquifas generales ^ y cerradas 
íbn prohibidasí BOV<ÍÍ/./¿¿.5.Po/¿f. «.100. y 
lib<i. capti. y no pueden naeerfe íin efptecial Real 
permiíloj L.2-. 7 3. th i í i lib.'é, de U Recop. y lo que 
puede praéticarfe en el a¿to de íeíidenciaj-nota Bóva-
dilUUb.¿* Poltti bien que en muerte, robo,- ó otro 
delito atroz, como de adivino, ó íortero * L.5.- tit.i¿ 
lib.%. Reeop. puede la Juiticia proceder de Otieio con-

L E Y l . 

tye ¿jmeré ieat pefquifa, é a que tie
ne pro : é en quantás maneras Je pue* 
de facer la pefquifa, 

PEfquifa en romaneó , tanto quiere decir 
en latin , como inquifitio , é tiene pro 

á muchas cofas.' Ca por ella fe fabe la ver
dad de las cofas mal fechas •> Cá de otra 
guifa non puédert fer probadás , ntn averi
guadas. E or.rofi meten en carrera á los Re
yes por ella , de fabet en cierto lois fechos 
de la f a tierra , é de efeatméntar los omes 
falfos , e atrevidos , que por mengua de pruc-
Va cuidan paífar Con fus maldades , é las 
pefquifds puedenfe facer en tres maneras L a 
u n a , quando facen pefquifa Comuhalmente 
fobre una grand tierra , 6 íobre una parti
da della, 6 fobre alguna Cibdad , ó Vi l la , 
ó otro Lugar * que lea fecha pefquifa fobre 
todos los que y moraren, ó íobre algunos 
dellos t tal peíquifa como efta puede el Rey 
moverle á facerla por tres razones. C a , ó 
ferá fecha querellandofe alguno d e m a í e s , ó 
d a ñ o s que recibió de aquellos Lugares que 
de fufo dixiinos : non íabiendo ciertamente 
quien los fizo í ó la faran por mala fama 
que Venga ante e l R - y , ó ante aquellos que 
han poder de lo mandar facer en los Luga
res lobredichos i ó U fara el R e y , andando 
por fu tierra, por faber el fecho della: ma
guer non fe querelle ninguno , nin aya en
de mala fama. Ca efto p u é d e l o el Rey fa
cer por derecho , porque muchas veces los 
omes ílOn fe quieren querellar , nin moftrar 
el eí íado de la t ierra , por querel la , nin por 
fama. Cá efto podria fer por amor , h por 
miedo. Onde decimos , que el Rey puede 
facer pefquifa por parar mejor fu t ierra , é 
por caftigar los omes que nort fean ofados 
de facer mal* La fegUnda manera de pefqui
fa es , quatldo la facen fobre fechos de al
gunos que fon mal enfamadoS, ó fobre o-
tros fechos feñalados que non faben quien 
los fiio, ó fobre fechos feñalados de orties 
Conocidos, efto podria fer afsi Como fobre 
conducho tomado* L a tercera manera es, 
quando amas las partes avienen , queriendo 
que el Rey , ó aquél qüel pleyto ha de Jud* 
2ar mande facer la pefquifa* 

LEY 
ti-a los culpados* 1*1.7 6. titAi lib.Z. Éecop. Gómez, 
lib.i.Vdr. cap U ».49. MdtheU de Re mminali, contr. 
^5. ».7* Aceyedo ¿«1*13. íifSj* hb^iRecop. 

Ley 1. NÍ« averiguadas :: L, 1* y 4* tiu i . lú-o* 
Recopi . . ^ 

De ta fu tierU :í Gofrefpondeá lá l . t . m . u librtt 
Recop* 
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L E Y II. 

Que cofas ielpen guardar los Pe/querido-
res que fueren puejios para pejquerir, 

MEnefter es que los Pefqueridores que 
fueren pueftos para pefquerir en las 

comarcas de las tierras, ó en las merinda-
des , que guarden eftas colas que aquí d i 
remos : primeramente, que non fagan peC-
quifa fobre el eftado de aquella tierra en que 
fon pueftos para peíquerir , nin fobre algu
na partida della , amenos de mandado del 
Rey , ó del Merino mayor , aviendogelo 
mandado el Rey , por s i , ó por íu carta. 
Mas íi la pcfquifa ovieífen de facer íobre 
fecho de mala fama que oyeflen decir de un 
orne , ó de muchos, bien pueden facer tal 
pefquiía como cfta por mandado del Meri
no mayor. Elfo miímo decimos de los Pef
queridores de las Cibdades , e Villas , que 
non deven facer peíquiía íobre ninguna de 
las cofas que dicho avernos en que han po
der de pe íque r i r , f i non por mandado de 
aquel que deve judgar en aquel Lugar do 
ellos fon pueftos por Peíqueridores. Orroí i 
decimos , que los Pefqueridores deven íer 
pueftos mayormente por el R e y , quando qui-
fieren facer peíquifa general, ó quando qui-
íieren faber el fecho , ó el eftado de la co
marca , ó de alguna otra tierra, do mandaf-
fe pefquerir por conducho tomado. Otro í i , 
pueden poner Pefqueridores los Señores de 
algunos Lugares honrados, f i han poder de 
facer jufticia en aquel logar do quieren fa
cer pcfquifa. O t r o í i , Peíqueridores ya que 
deven íer pueftos para peíquifar en las C ib 
dades , é en las Villas. E eftos deven poner 
aquellos, que han poder de judgar , c de 
facer jufticia con el concejo , ó con ornes 
buenos feñalados de cada collación. 

L E Y III. 

Quales fon dichos Pefqueridores y é que 
cofa delpen pefquerir, 

PEfqueridores fon dichos aquellos , que 
fon pueftos para efeodriñar la verdad 

de las cofas mal fechas encubiertamente, af-
íi como de muerte de orne que mataflen en 
y e r m o , 6 de noche, ó en qual logar quier 
que fueííe muerto, é non lupieífe quien lo 

Ley i . Correíponde á las LL.3. y 4, tit.i . lib.%. 
Recop. 

Ley 5. Correíponde á la I . i . iit.t. lib.ü. 'Recóp. 
Veaíe io dicho Iobre el principio defte titulo. 

Ley 4. Correfponde á la L . i . tit*j, Ub,i. L , j . ttt. 

matara , ó de EgleCa quebrantada , 6 roba
da de noche , ó de muger forcada > que non 
fueífe fecha la fue^a en poblado, ó de ca
ía que quemaflen , ó quebrantaflen , fora-
dandola , ó entrándola por fuerza , ó por 
otra manera , ó de mieífes que quemaífen, 
ó de viñas , ó de arboles que cortaífen , ó 
de camino quebrantado , en que fueflen cmes 
robados, ó fétidos , ó prefos, 6 muertos: 
ca todas eftas cofas íi fueren fechas encu
biertamente afsi como diximos , quier fean 
fechas de dia , ó de noche: porque vienen 
muchos males dellas , ó grandes daños , c 
los ornes non íe pueden ende guardar, de
ven fer pc íque r idas , é fabidas por los Pef
queridores , folo que non fea fecha alguna 
deftas querellas de perfonas ciertas. Ca efton-
ce non fe podria facer. Pero algunas cofas 
ya en que pueden facer pefquiía , maguer 
non íean fechas encubiertamente : afsi co
mo fobre conducho tomado, ó fobre fuer
zas, ó robos que fean fechos, é pidan mer
ced al R e y , que lo mande pefquerir, ó fo
bre otra cofa qualquier que fe avengan las 
partes antel Rey , ó ante algunos de los otros 
que han poder de judgar. 

L E Y IV. 

Quales ornes delDen fer los Pefqueridores9 
é quien non lo puede fer, 

BUenos ornes que teman á Dios ^ h de 
buena fama , deven fer los Pefquerido

res , pues que por fu peíquifa han muchos 
de mor i r , é de fofrir otra pena en los cuer
pos , ó daño en los averes, fegun el fecho 
que fallaren que ficieron aquellos contra 
quien ficieren la p e í q u i í a , é deven íer áta
les , que amen facer fervicio lealmente al 
Rey , ó á los otros que los y metieron de 
aquellos que los pueden poner. E deven que
rer pro del Pueblo, é non fer vanderos, por
que aquellos contra quien ovieífe de facer 
la peíquifa , pudieífen íoípechar contra ellos 
que la facian á íu daño. Ca íi vanderos 
fueflen , 6 non ovieífen en si los bienes que 
de fufo diximos , non valdría la peíquifa que 
ficieífen. O t r o í i , deven fer acuciólos para ía-
ber la verdad quanto mas ayna pudieren, 
e apercebidos de la demandar afincadamen
te en muchas maneras , fafta que la fepan 
toda , ó lo mas que pudieren ende faber, 
Otrof i decimos , que los Clérigos , nin om^ 
de Orden : maguer fean de buena fama, non 
pueden fer Pefqueridores en pleyco , que fea 

de 
o.//¿.3. Í . 2 . íif. í. ltf>'% m.5. lib.6* Recop. 
Vtaf; ló diciio íobre el principio defte titulo. 

Otrofi deámes ¡: L.6. m.2. £.18. y 19. tit*£* lib.y. 
L.73.Í/Í. 5. lib.i.de U Ruop, 0fciás qucfcíiaCe cargo 
el Señor Lama «.27. 7 aS. 



Titulo X V I I . I 2 l 
de jufticia> porque ninguno por la fu pcf- mal fe r í e lo ,ó porenemiftad ^ueaya deque 
quiía ovieíTe de recebir pena en el cuerpo, fe deve temer con derecho. Ca eftonce el 
nin en el aver, nin en otra pefquifa, fi non Rey le deve dar confejo á aquel que man
en aquellas cofas que manda el derecho de daré facer la pefquifa , ó aviendo de ver 
Santa Eglefia, nin aun in pleyto feglar , íi otra cofa que tanxeííe en fecho de la per-
non en aquel que fueífe metido en fu pef- fona de fu Señor , que íi non lo ficieífe, que 
quifa por avenencia de ambas las partes. E fe tornaría en daño de aquel fu Señor. Ca 
ü de otra guifa lo ficieífen , farian contra qualquier que lo non quifieSe fer , non avien-
derecho de Santa Eglefia, porque podría caer do alguna deftas eícufas fobredichas , man
en peligro de fus Ordenes, edemas embar- damos que aya tal pena , como manda la 
guarían el derecho feglar. Ca fi ellos non L e y defte nueftro L i b r o , que fabla de los 
ficieífen la pefquifa derechamente, non po- que non quieren ir en mandado del Rey, 
drían cumplir en ellos la jufticia que deven nin facer lo que les mandan, podiendolo fa
los que los ovíeífen de judgar , afsi como cer , non aviendo efeufa derecha. E o t ro í i 
en otros omes legos. decimos , que los que fueren efeogidos de 

los Concejos de las Cibdades, c de las V i -
_ —y. lias para fer Pefquctidores , que non lo pue-

Y d e n refufar, fi non fi fueren enfermos , ó 
r i f7\ r « nia^ ^ " d o s , o por grandes pleytos que a-

Qaantos delten J e r los Tefquertiores; y a n , ó por otras cofas que devan recabdar 
por mandado de fus Señores. E fi alguno 

QUantos Pefqueridores deven fer en fa- non lo quiíieífe fer , non aviendo alguna de 
cer la pefquifa, queremoílo aquí mof- las efeufas fobredichas, mandamos, que pe-

" trar. E decimos, que quando algu- che cient maravedís al Concejo , porque def
ina pefquifa fuere de facer , quier la fagan precio el mandamiento del Rey , é non quifo 
por mandado del R e y , ó de alguno de los foftir embargo por pro de fu Concejo, 
otros que lo pueden mandar , que deven fa
cerla dos Pefqueridores á lo menos , é un L E Y VIL 
Eícrívano. E efto decimos, porque las pef-
quifas fe fagan mejor, é mas lealmente, é Qgfa ^ 'fa ¿erpenras ¿ ¡os (per 
non puedan foípechar contra aquellos que J L . ^ 
Jasficieren. E porque ellos mejor fe puedan querídores, 
acordar en demandar aquellas cofas que en
tendieren que fon meneíter en las pefquifas / ^ V N d e deven aver los Pefqueridores fus 
para íaber mas ciertamente la verdad. Pero V - J defpenfas, mientras que las pefquifas 
fi contienda entre algunos acaeciere fobre ficieren , queremoslo aqui moftrar. E deci-. 
términos , ó fobre otra cofa qualquier que mos, que quando las pefquifas ficieren por 
non fueífe de los derechos del Rey , é fe mandado del R e y , fobre mal fecho de al-
avíniere de meterlo en pefquifa , e cada uno guna tierra , ó de alguna partida della : ó 
dellos pidiere Pefquerídor por si , el Rey les íobre algún logar , ó fobre fecho feñalado, 
deve dar el tercero. Mas fi ambas las par- afsi como dicho avemos en las Leyes deftc 
tes íe avinieren en Pefquerídor , devegelo el Ti tulo , que el Rey gelas deve dar , mas íi 
Rey otorgar» las ficieren por avenencia de ambas las par

tes , decimos , que las partes les deven dar 
L E Y VI. defpenfas. E fi los Pefqueridores de los Con

cejos la ficieren , devenles dar las defpenfas 
n . i r r r Í i ^ Concejo. Eífo mifmo decimos de los Pef-
Utíe ninguno non pueda J e r ejeu/ado de queridores, que el Rey diere para departir 

J e r tpefqueridor , ft no por las cojas algunos té rminos : ó que fean veedores , co-
que dicen en e/ia Ley. ¥ los a P f n i ^ c i o de fu Cor t e , que 
i J J las partes les deven dar las delpenlas guifa-

das, íegun fuere el pleyto , e el orne que 
Scufar non fe puede ninguno de fer Pef- la ovierc de facer, 

querídor , mandandogelo el Rey , ó al
guno de aquellos que han poder de lo fa
cer. Onde decimos , que aquellos que el 
Rey mandare que fean Pefqueridores , que 
lo deven fer, é non puede ninguno aver eí^ 
cufa , fi non por enfermedad , ó feyendo 

Tom.UI. LEY 
Ley 5. Como de orden del Rey fe pueden hacer Ley 6. Veafe lo dicho lobre el principio deíle 

efquifas generales, y cerradas,L.5. m . i . / ^ . S . R f í ^ . título. 
fe fígue el deverfe eftar al numero que afsignáre fu Ley 7. Veafe lo dicho fobre el principio deftc 

Mageítdd,y regularmente el Juez íblo es uno. titulo. 

E 
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L E Y VIII. 

Como detten fer honrados , é guardados 
los Ve/queridores. 

HOnra merecen aver los Pefquendores, 
que fon quedos para faber la verdad 

de las cofas que diximos en las Leyes ante 
defta. Ocrofi decimos , que deven fer guar
dados , porque íeguramence puedan facer las 
pefquifas , fegund que deven , t les fuere 
mandado. E decimos , que la honra , e la 
guarda deve fer defta manera : los que el 
Rey embiare para facer pefquifa en algún 
Logar , ó la ficieren alli do el fuere, deven 
fer honrados , e guardados, aísi como los 
Alcaldes de fu Corte. E qualquier que los 
mataííe , ó los firieíTe , ó los deshonraífe, de-
ve aver aquella mifma pena. E los Pefqueri-
dores que ñciere el Rey fobre las comarcas, 
c merindades de las Cibdades , deven fer 
honrados como adelantados mayores deflbs 
mifmos Logares, e como los Alcaldes ma
yores de aquellas tierras. Ot ro í i decimos, 
que los Pefqueridores de las Cibdades , é de 
las Vi l l a s , que deven aver tal honra , é tal 
guarda como los Alcaldes deflbs Logares mif
mos , e deve aver otra tal pena , quien def-
honraíTe , ó firieíTe , ó mataíTe á qualquier 
deftos fobredichos. 

L E Y I X . 

Que es lo que deferí guardar 3 é facer 
los Te/queridores, é los Efcr 'útanos. 

LAs cofas que devan facer, é guardar los 
Pefqueridores ion eftas. Deven jurar en 

las manos del R e y , íi los él pu f í e r e , por 
la naturaleza del feñoño que ha fobre ellos, 
é íbbre los fanótos Evangelios, íi los Pefque
ridores mandare poner á o t r o , ó fí los pu-
íieren algunos de los otros que los han po
der de poner , afsi como de fufo diximos* 
E eftos deven jurar que fagan la pelquifa 
lealmente , é que por amor , nin por miedo, 
nin por don que les den , nin les prometan 
que non cambien ninguna cofa, nin fobre-
pongan , nin mengüen de lo que fallaren en 
verdad , nin dexen de preguntar aquellas co
fas , porque la mejor fabran , afsi como d i 
ximos en el T i tu lo de los teftigos. E non 
deven apercebir á ninguno , que fe guarde 
de las cofas que entendieren de la pefquifa, 
de que le podria nacer daño , nin deven fa
cer la pefquiía con ornes que fean vi les , ó 

Ley 8, Veaíe lo dicho íbbre el principio delle 
titulo. 

Ley 9. Correfponde á Ja i . 7. ¿ M , //¿.8. Rffop, 

íb fpechofos , ó enemigos de aquellos contra 
quien la facen. O t r o f i , deven los Peíquer i -
dores facer jurar , ó los Eícrivanos , fi al 
Rey non ovieren jurado fobre aquel fecho, 
que eferivan los dichos de aquellos que vie
nen á decir la peíquifa derechamente, non 
mudando y ninguna cofa de lo que dixeren, 
é develes tomar la jura en la manera que 
ellos ju ra ron , fegun fobredicho es. O t ro í i , 
deven facer jurar a aquellos que vienen á de
cir las pefquifas , afsi como diximos en el 
T i tu lo de los teftigos. E defpues que les 
oviere tomado la jura , deven preguntar a 
cada uno dellos apartadamente : é defpues 
que le ovieren preguntado , é dixere que non 
ha mas que decir , devenle defender por la 
jura que fizo , que non defeubra ninguna co
fa de las que dixo en la pefquifa á ome del 
mundp , fafta que la pefquiía fea leyda. E 
efta pefquifa fea fecha fafta tercero d i a , 6 
á lo mas tardar, fafta nueve dias , defdel dia 
que recebiere la carta , ó el mandado , c 
fueren en el Logar do lo han de facer , é de 
si devenía dar á aquellos que la ovieren de 
judgar. E efto fe entiende de los Pefqueri
dores de las Cibdades , é de las Villas. Mas 
íi el Rey la mandare facer , 6 embiare al
guno que la faga , deve fer fecha fafta aquel 
plazo que les él pufiere por s i , b por fu 
carta. E devengela embiar cerrada, é fella-
da con fus fellos. E la carta que les el Rey, 
embiare , porque la fagan dentro en la otra. 
E íi la carta del Rey fuere abierta, deven
gela otrofi embiar con la pefquifa con tal 
o m e , é con tal recabdo , que feguramentc 
venga á mano del Rey. E fi la pefquifa fue
re fecha á querella de alguno contra omes 
ciertos, ó por avenencia de las partes, de-: 
venios emplazar que la vengan á oir. 

L E Y X . 

Quaíes E/crbanos delpen facer las pef
quifas, 

GUarda deven tomar en si mifmos los PeA 
queridores , quando pefquifas ovieren 

de facer, que non las fagan con otros Ef-
crivanos , íi non con eftos que aqui diremos, 
ca íi defta guifa non lo ficieífen , podrían 
caer en yerro , de que íerian fofpechofos, 
c por aventura embargarfeya que non po
drían faber la verdad de aquello fobre que 
quiíieíTen facer la pefquifa, deícubriendofe* 
les aquello que ellos querían tener en pon-
dad. E por ende decimos , que quando el 
Rey embiare algunos de fu cafa para facer 
pefquifa , que non la deven facer con otros 

Ef-
Veafe BoW. /¿¿.5. Volit. 

Ley 10. Correfponde á la i . 7 . i'tUt* flWf. 
Boyad, //¿.5. Foltt. ca f . i . w.34. 
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Bfcrivanos, íí non con los de la Corte del 
Rey , pero que non fean naturales , nin mo-
jadores en aquellos Logares do la ovieren 
á facer. Mas íi embiare carta á alguno que 
la faga, el deve tomar tal Efcrivano que le 
ayude , porque bien , é iealmente la pueda 
facer. E los que la ficieren por mandado del 
Merino mayor , ó de alguno de los otros 
que han poder de la mandar facer , deven 
tomar tales Efcrivanos con que la fagan , co
pio diximos en el T i tu lo de los teftigos. 

L E Y XI . 

Que los ornes y é los dichos de los que d i 
cen la pefqmfa delpen fer mojirados 
k aquellos a quien tanxere, 

SEyendo la pefquifa fecha en qualquier de 
las maneras que de luío diximos , dar 

deve el Rey , ó los Judgadores traflado de-
11a á aquellos á quien tanxere la pefquiía de 
los nomes de los teftigos, é de los dichos 
dellos , porque fe puedan defender á í'n de
recho , diciendo contra las períonas de Ja 
peíquifa , ó en los dichos dellos : é ayan to
das las defenfíones que avrian contra otros 
teftigos. Pero fi el Rey , ó otro alguno por 
el que mandafle facer pefquiía fobre condu
cho tomado eftonce, non deven fer moftra-
dos los nomes , nin los dichos de las pef-
quifas, á aquellos contra quien fuere fecha 
la pelquila. E efto mifmo deve fer guarda
do , quando las partes fe avienen en tal ma
nera, que íe libre el pleyto por ella, é non 
ícan moftrados los teftigos , nin los d i 
chos dellos. 

L E Y XII. 

Que pena merecen los Tefqueridores, fi 
non ficieren la pefquifa derechamente, 

LAs penas que merecen los Pefquerido-
res, íi non ficieren las peíquiías leales, 

T o m J I L 
Ley í i . Correfponde á la L . i . t i t , i . lib.S, Recop. 

L.TT,. t i t . j . l ib. i , . Recop. y nueitraLey n . í e halla ex
plicada por el Señor Matheu de ReCrim. controv.1). n . 
57. Rojas in Singuiartbus, Jingul.140. Simancas de In-
fiituúonibus Catboíicis, cap.óz. n.y. 

Ley 12. Alude á la L , i2 . t i t . z i , lib.q.Recop, Vca-
íe lo dicho íbbrelaLey 4. delte ntuio. .Bev^. / /^» 
JPolit. cap.zi. n . iyz . 
j Titulo XVI1Í. La verdad es madre de la Jufticia. 
Vela dtjfert.$%. n.zo. Siempre titne lugar. Solorz.ano 
líb.z.Polit. cap. 16. Merece las mayores alabanzas. 
Bovad. l i b . j . Polit. cap.i. w.30. Deve parecer íin re
bozos: P.Marques iib.z. del Govern.cap.i], deforma, 
que mas vale padecer por la verdad, que elevarfe pol
la adulación, y mentira. P.Torres Pbilof Moral de 
Trine, lib.zq. cap.10, & feyq. En una paiabra,Chj:if-

é derechas , afsi como mandan las Leyes, 
queremoslas aqui moílrar, E efto decimos poc 
muchos d a ñ o s , é males que fallamos, que 
acaecieron , é podrían fer por las pefquifas, 
que non fueron fechas como devian. E por, 
ende mandamos, que los Pefqueridores de 
qual manera quier que fean , que caten que 
las peíquiías que las fagan Iealmente, é fin 
vanderia , non catando amor, nin deíamor, 
nin miedo de ninguno , nin ruego , nin pre
cio que les den , nin les prometan , porque 
la dexen de facer , afsi como diximos , ca 
qualquier que fueífe fallado , que de otra 
guifa la ficieífe , cambiándola de otra mane
ra , que non dixeron aquellos de que fupie-
ren la pefquifa: ó confejandolos que dixef» 
fen alguna cofa que non íupieíTen, 6 apec-
cebiendo á aquel , ó aquellos contra quien 
la ficieífen , o embargándola de otra mane
ra qualquier , porque complidamenre non fu-
pieflen por ella la verdad , fin la deílealtad, 
é el tuerto que facen á D ios , y al Rey , c 
á aquel contra quien facen la pe fqu i í a , de
cimos , que deve aver tal pena en el cuer-. 
p o , e en el aver , qual ovo , ó devia aver 
aquel contra quien fueífe fecha la pefquis 
fa faifa. 

TITULO XVIIL 

¡as Efcrhuras , porque 
pruevan los pleytos, 

L antigüedad de los tiempos es 
coíá que face á los ornes o l 
vidar los fechos paífados. E 
por ende fue menefter que 
fueíTe fallada eferiptura, por
que lo que ante fuera fecho, 

non fe olvidaífe , é fupieíTen los omes por 
ella las cofas que eran eftablecidas , bien co
mo fi de nuevo fueífen fechas. E mayormen
te , porque los pleytos , é las pofturas , e las 
otras colas que facen , é ponen los omes ca
da dia entre s i , los unos con los otros, non 

Q-2 pu
to nueftro bien es la miíma Verdad , y fuente de to
dos bienes ; y los que procuran ajuitarfe á la verdad 
en fus procederes, temen á Dios, y merecen los ma
yores realces; y por el contrarióla mentira tiene por 
padre al Eípintu infernal, y ion fatales todas fus con-
lequencias. Siendo pues la verdad merecedora de Ja 
mayor eitimacion,íe deven muchos realces á los que 
nos la guardan: es a íáber, en lo eípiritual á nueítra 
Igleíia Carbólica , y en 10 temporal á los textos de 
nueiiros Soocranos, que dan luz á los contratos, tef-
tamentos, y demás con que íe rige , y govierna una 
Monarquía Catholica. \ como la memoria es frágil. 
Pareja de Inji.Edtt. Itb.^. rejoi.^. n . i . y falta con el 
tiempo, Narb. Annal.So. q . i . j 2. fue preciíb feñalar 
perfonas de toda fe , y crédito, que autonzaílen los 
hechos para meíaoria io venidero, y confuelQ û v» 

Suc£i¿¡¿ 
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pudieflen venir en dubda , é fueflen guarda
das en la manera que fueffen pueftas. E pues 
que de las eferituras tanto bien viene, que 
en todos los tiempos tiene pro , que face 
memorar lo olvidado , e afirmar lo que es 
de nuevo fecho, é mueftra carreras por do 
fe enderecar lo que ha de fer: derecho es, 
que fe fagan lealmente , e fin engaño , de ma
nera que fe puedan, e entiendan bien , é 
fean cumplidas, é feñaladamente aquello de 
que podria nacer contienda entre los ornes. 
O.ide pues que en los Tirulos ante defte fa-
blamos de los teftigos, e de las pefquifas, 
que es una de las maneras de prueva que 
fe face por boz biva , queremos aqui decir 
de todas las eferituras de qual manera quier 
que fean , de que pueda nacer prueva , ó 
averiguamiento en ju ic io , que es otra mane
ra de prueva á que llaman boz muerta. E 
primeramente medraremos, que coía es tal 
eícriptura. E que pro nace della. E en quan-
tas maneras fe departe. E como deven 1er 
fechas. E quien las puede dar , é judgar. E 
que fuerca han. E quales deven valer , e 
quales non. 

L E Y t 

Que cofa es Bfcritura y é que pro nace 
della , é en quantas maneras fe de
parte. 

EScritura de que nace averiguamiento de 
prueva , es toda carra que íeax fecha 

por mano de Efcrivano publico de Concejo, 
6 fellada con fello de R e y , ó de otra per-
fona autentica , que fea de creer, nace della 
muy grand pro. Ca es teftimonio de las co
fas palladas. E averiguamiento del pleyto fo-
bre que es fecha. E fon muchas maneras de
lla. Ca , ó ferá previilejo de Papa , ó de Em
perador , ó de R e y , fellada con fu fello de 
o r o , ó de plomo , ó firmado con figno an
tiguo , que ayan acoftumbrado en aquella 
fazon , ó carta deílos Señores , ó de alguna 
otra perfona que aya Dignidad con fello de 
cera. E aun ay otra manera de cartas que 
cada un otro ome puede mandar facer fellar 

Verfal de la caufa publica. Eftas perfonas archiveras 
de la verdad, ion los Efcriuanos, y á ííis Eícrituras 
autorizadas, íegun la L.15. w.25. //¿.4. Recop. fe ks 
da entera fe, y crédito , y fus empleos fon honorifi-
eos, fin embargo de algunos dichos de Efcritores; 
Bovad. //£.3. Poiit, cap.14. «,^1. y fig. y fi entre los 
Elcrivanos huvo un Lampón, o muenos Lampones de 
poca fe, y Crédito, íe ha detener pref nte, que el vi
cio de una perfona no perjudica á otra, ni á las A r 
tes ; y tenemos el exempio en Luzbel , y fus fequa-
ces, y en Judasj pues por los delitos de ellos en nada 
deimerecicron ios demás Coros Angélicos, ni los 
Santos Apollóles. 

Ley 1. £ n aífunto de eferituras tenemos un T r ^ 

con fu fel lo, e tales como eftas valen con
tra aquellos cuyas ion folamente, que por 
fu mandado fean fechas , e felladas, c otra 
eíct i tura ya que cada uno face con fu ma
no , é íin íello , que es como manera de 
prueva. Afsi como adelante fe mueftra , e 
ay otra eferitura que llaman inftrumento pu
blico , que es fecho por mano de Efcrivano 
publico de Concejo. 

L E Y II. 

Que quiere decir TreVtllejo , é como fe 
face. 

PRevillejo tanto quiere decir como L e y 
que es dada , e otorgada del Rey apar

tadamente á algún lugar , ó algún ome pa
ra facerle bien , é merced. E devefe facer 
en efta manera , fegund coftumbre de Elpa-
ña. Primeramente devefe comentar en el nom
bre de Dios. E defpues poner palabras bue
nas , é apueftas, fegund conviene á la ra
zón fobre que fuere dado. E de si deve de
cir como aquel Rey que lo manda facer en 
uno con fu muger de bend ic ión , é con fus 
fijos que aya della, ó de otra que aya ávi
do que fuelle velada, nombrando primera-» 
mente el mayor que deve fer heredero, c 
defpues ios otros fijos varones, uno empos 
de otro , fegun que fuere mayor de dias, c 
f i varón non ovieífe, la fija mayor , é def
pues las otras, afsi como diximos de los fi
jos : é fi non ovieífe fijo , nin fija, nombran
do fus hermanos primeramente el mayor , e 
de si los ot ros , afsi como diximos de los fi
jos. E íi hermano non oviere nombrado, el 
pariente mas cercano , afsi como dice en el 
T i tu lo de los heredamientos. E por eífo po
ne y los fijos , e los hermanos, é los otros 
parientes que fon mas de cerca , porque co
mo quier que todos fon temidos de lo guar-* 
dar , que lo fean mas por efta razón. E def
pues que efto oviere nombrado, deve decir 
como da á aquel , ó á aquellos que en el 
privillejo fueren nombrados aquel donadio 
de heredamiento , ó de otra cofa, é otor
ga aquella franqueza, ó da aquel fuero , ó 
face aquel quitamiento , ó parte aquellos ter-

mi-
tado eípecial en Tan']a de Inft.Edit. E n quanto á la 
folemnidad con que devea hacerle, cítala 1.13. t i t . 
25. /¿¿,4. Recop, y en los teliamentos tenemos las 
L I . i . y z. t i t .q , Itb.'y. Recop, 

Ley 2. 1.7. t i t . i , lib,6, Recop, Gut'ter, Praft, ^.15. 
//¿.3. Ay dos maneras de Privilegios, unos generales 
para Hijofdaigo,Militares, Jueces, Abogados, y otros 
que van incertos en el cuerpo del Derecho;y los par
ticulares Privilegios fe libran con Selio , y firma del 
Rey, y Secretario, tcmanciofela razón, y prelentan-
doíe en el Real Acuerdo del rcfpedho R t ) no, c In
tendencia. VeafeL^w/í ^//^.73. n.6. Capillo lib.¿, 
Controverf. í.89. » , i i 6 . j 227, Otero áeOjfidal-Retp. 
far t , i t (apa, m í o . 
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minos, ó confirma algunas cofas de lasque 
los otros dieron , que fueron ante que él, 
6 que mantovieron en fus tiempos. E íi fue
re donadio del heredamiento , deve nombrar 
todos los términos de aquel donadio, ó de 
aquel heredamiento, afsi como lo diere. E 
f i fuere de otra franqueza , deve nombrar 
como le quita aquella cofa que le facian , 6 
le devian facer por derecho. E íi fuere de 
fuero , deve nombrar la razón porque gelo 
da. E porque gelo cambia. E íi fuere de 
quitamiento , deve nombrar en qual guifa lo 
face, é porque razón , é deve decir en él, 
como le quita por facerle b ien , é merced. 
E íi fuere de partir términos , deve nombrar 
los lugares fobre que era la contienda , é 
por do los parte él de allí adelante. E íi fue
re de coní i rmamiento , deve decir como vio 
previlejo de tal Rey , ó de tal ome cuyo 
fuefle el privilejo que quiíieíle confirmar, é 
deve todo fer eícrito en aquel que da del 
confirmamiento. E defpues que qualquierdef-
tos previlejos fobredichos fuere eícrito en la 
manera que diximos , deve decir como el fo-
bredicho Rey , en uno con íü muger , é con 
fus fijos , afsi como diximos de fufo, otor
ga aquel previlejo , é lo confirma, é man
da que vala , c que fea firme , é eftable pa
ra fiempre. E deípues defto puede poner 
qual maldición quiíiere á aquellos que fue
ren contra aquel previlejo, ó le quebranta
ren , é que le pechen en coto tanto quan-
to aquel Rey que le diere, o le confirmare 
toviere por b ien , é mandare eferevir feña-
ladamente en el previlejo. E efta maldición 
puede facer Emperador , ó Rey , quanto en 
los fechos fcglares, que á ellos pertenecen, 
porque tienen logar de Dios en tierra para 
facer jufticia. Pero íi fuere de confirmamien
to de algún previlejo que el Rey non qui-
fiere confirmar á í ab i endas , ó de que non 
fupiere la razón fobre que fuera dado , ó 
confirmado , deve decir que confirma lo que 
los otros ficieron , é que manda que vala, 
afsi como valió en el tiempo de los otros 
que lo dieron. E de si deve eferevir en él 
como es fecho por mandado del R e y , c el 
lugar , é el d i a , é el mes, é la era en que 
lo ficieron. E íi algún fecho feñalado que 
fea á honra del Rey , é de fu fcñor lo , acae
ciere en aquel ano , devenlo y facer efere
vi r . E defpues de todo efto deven y otroí i 
éferevir los nomes de los Reyes , é de los 
Infantes: é de los Condes , que fueren fus 
vaíTallos , que lo confirman , también de otro 
feñorio como del fuyo. E de si deven facer 
la rueda del í i g n o , é eferevir en medio el 
nombre del Rey de aquel quel da , é en el 
cerco mayor de la rudea, deven eícrevir el 
nome del Alférez , é del Mayordomo, co-

Ley 5. Alude á la L. i$.t it . i j . l ib.q. Recop, Veafe 
lo dicho fobre la Ley antecedente. 

mo le confirman. E de la una parte, é d^ 
la otra , deven eferevir los nombres de los 
Ar^obifpos , é de los Obifpos , é de los r i 
cos omes de los Reynos, E defpues deftos 
fobredichos, deven eferevir los nomes de 
los Merinos mayores , é de aquellos que de
ven facer la jufticia. E de los Notarios, que 
fon en las reglas que fon de y u í o de la rue
da. E en cabo de todo el previllejo , el nom
bre del Efcrivano que lo fizo. E el año en 
que aquel Rey reynó , que manda facer, o 
confirmar aquel previllejo. 

L E Y III. 

Que de^en facer defpues que el (PreW-
llejo fuere eferito, 

CUmplir deve el Efcrivano lo que d i x i 
mos en la L e y ante defta, é defpues 

que lo oviere cumpl ido, aísi como en eíTa 
mifma L e y moftramos, develo llevar al N o 
tario que lo vea , íi es fecho íégun la nota 
que le dio el Rey , ó el Notario , ó le dixe-
ron por palabra. E fi fallare el Notario , que 
es afsi fecho como le dixeron, ó le manda
ron , délo al Efcrivano que lo fizo , que lo 
regiftre en fu libro , é llévenlo á la Cance
laría , é póngale cuerda de feda , c fellado 
con el fello de plomo. E por eíío decimos, 
que pone cuerda de feda en previllejo , e 
fellanlo con plomo , por dar á entender que 
es dado para fer firme , é eftable por fiem
pre , non fe perdiendo por alguna razón de-i 
recha, afsi como adelante moftramos. 

L E Y IV. 

En que muñera delten fer fechas fus car~ 
tas plomadas, 

SEllo de plomo , é cuerda de feda pueden 
poner en otras cartas que non llaman 

previllejos. E eftas deven fer fechas en efta 
manera. Primeramente deven decir en el nom
bre de Dios : é defpues que conozcan , 6 
que fepan los que aquella carta vieren , co
mo aquel Rey que la manda facer , da tal 
heredamiento, ó otorga tal cofa , ó que fa
ce tal quitamiento, ó franqueza , 6 íi ficie-
re poftura , ó avenencia , deven nombrar con 
quien la face, é de si poner todas las otras 
cofas, afsi como en previllejo que pertene
ciere á cada una deftas maneras que deci
mos de fufo. Empero non deve y mentar fu 
muger , nin fus fijos , nin dev«n y poner 
maldición ninguna , nin confirmamiento de 
ninguno de quantos diximos en la Ley que 

fa-
Lcy 4. Correfpondeá h L . i . tit^ylib^Ketof* 
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fabla de los previllejos : íí non fuere carta 
de avenencia que faga con el Rey , ó con 
algún alto ome. Ca en tales cartas deven po
ner aquellas cofas que en uno acordaren, fe-
gund el avenencia , 6 la poftura fuere. Ot ro í i , 
en ninguna deftas cartas fobredichas, non de
ven facer rueda configo , nin otra feñal 
ninguna : mas deven y poner coto qual qui-
íiere el Rey. Pero íi la carta fuere de ave
nencia , ó de poftura , fegun que dicimos de 
f u f o , non deve y poner coto , íi non fe-
gund fe avenieren : é deve decir en cada una 
deftas cartas , como la face por mandado del 
Rey , e el Logar , e el d i a , é el mes , e la 
Era en que es fecha, é el nombre del Ef-
crivano. E el año en que reynó aquel Rey 
que la manda facer. E deve fer regiftrada, 
fegun diximos de los privillejos, e dada al 
Rey , que la de por tu mano á aquel que 
Ja deve dar. 

L E Y V. 

Quales cartas deferí fer fechas en parga~ 
mino de cuero > é quales en fargami-
no de paito, 

DE cera deven fer otras cartas folladas 
con fello colgado. E eftas fon de mu

chas maneras , que las unas facen en per-̂  
gamino de cuero , é las otras en pergamino 
de paño . Pero departimiento ha entre Jas 
unas, é las otras , ca las unas deven fer fe
chas en pergamino de cuero , afsi como 
quando el Rey da alguna merindad , ó al
caldía , ó alguaciladgo , ó judgado, ó jura-
deria : 6 quito de pecho , ó de portadgo pa
ra en fu vida , ó fi perdona el Rey á algu
no que le aya de dar carta : ó de atrenda-
miento que faga con é l , ó con o t r o , por 
fu mandado : 6 de cuenta que le ayan da
do : ó de poftura de pleytos : ó de avenen-
cías de contiendas , 6 de otras cofas que 
han los ricos ornes entre s i , ó otros omes 
de pleytos que facen algunos con el Rey , de 
lavores , ó de otras cofas que le ayan de 
guardar en fu t ierra , ó en fu feñorio : ó de 
las carras que dá el Rey á algunos que an
den falvos, é feguros por fu tierra con fus 
ganados, é con fus cofas : ó de peticiones 
que anden por fus Reynos, todas eftas, ó 
otras que les femejen , deven fer efcritas en 
pergamino de cuero, afsi como diximos. E 
las que deven fer de pargamino de paño fon 
eftas : afsi como las que dan para facar co
fas vedadas del Reyno : ó las otras que van 
de mandamientos á muchos Concejos , que 

Ley 5. Correfpondeála I . i . m.25. /¿¿.4. Recop, 
Ley 6. La practica íe reduce, á cjue la Keal Cáma

ra confuirá, el Rey nombra , y el Decreto íe publica 
en la Camaraj hecho el Deípacho, lo ürma el Rey, y 

les embia mandar el Rey , ó de recabdar al
gunos omes , ó de cofechas de maravedís 
del Rey , ó de guifamiento : todas eftas de
ven fer en pargamino de paño , ó otras de 
qual manera, quier que fean femejantes dellas.. 

L E Y V I . 

En que manera delae fer fecha la carta¿ 
quando el ^ey face a algund Jdelan^ 
tado y ó Juezj, 

ADelantado mayor , ó M e r i n o , ó Almí-t 
rante , ó Alcalde , ó Juez , ó Jurado, 

quando ficiere el Rey á alguno dellos , la 
carra que le diere , deve íer fecha en efta 
manera. Como íepan todos los Concejos , e 
todos los omes que efta carta vieren , que 
el Rey que la mandó facer , face en toda 
fu t ierra , ó en algunos Logares, ó en al
gún Concejo feñaladamente á fulano fu Ade
lantado , ó fu Mer ino : ó le dá alguno de 
los otros logares fobredichos : ó que les man
da que fagan por é l , afsi como por ome á 
quien dá aquel poder fcñalado. E porque ef-
to non venga en dubda , que le mandó dar 
aquella carta abierta, é fellada con íu feüq 
de cera colgado. 

L E Y V I L 

En que manera delve fer fecha la cartA¿ 
quando el tf$éy embia algún Adelanta-* 
do 9 o Judgador a alguna tierra, 

DOn Alfonfo por la gracia de Dios , Rc^ 
de Caftilla , & c . A l Concejo, é á los 

Alcaldes, é á los omes buenos de Sevilla, 
falud , gracia. Sepades, que Yo vos embio 
por vueftro Alcalde á Ferrand Matheos, que 
es buen ome , é fabidor, de que entiendo, 
que es para vos, é otorgúele libre poderlo 
para oir , é deliberar , é judgar , fegun fuei 
re derecho, todos los pleytos , c las con-* 
tiendas que acaecieren entre los omes en Se-* 
v i l l a , é en íu termino , quier fean pleyros 
de jufticia , de íangre , ó de otra razón qual-
quier que fea. Onde vos mando, que vos 
que lo recibades por vueftro Juez, é que 
le obedezcades en todas las cofas que fue
ren á fu oficio , é non fagades ende al. Ca 
qualquier que contra efto ficieffe al cuerpo, 
é quanto ovieífe , me tornarla por ello. E 
porque efto fea firme , é non venga en dub
da , dile efta mi carta fellada con mi lello. 

L E Y 
el Secretario; y tomada la razón , íe paga la media 
Anata; y como, y quando deva elegirfe, nota .BOTVÍÍ/, 
l ib . i . Polit. cap.7,. 

Ley 7. Véale lo dicho fobre la Ley antecedente8 
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L E Y VIH; 

Como detten facer la carta ; qaanio el 
t^ey otorga a alguno por E/crú>ano 
publico de alguna Villa, 

SEpan quantos efta carta vieren , como 
Nos Don Alfoníb por la gracia de Dios, 

Rey de Cafti l la, & c . otorgamos á Velafco 
I v a ñ e s , por Efcrivano publico de Segovia: 
e aviendonos él jurado de facer , é de cum
plir efte oficio , bien , c lealmente, también 
en las pofturas, que los omcs ficieflen en
tre s i , como en los teftamentos, é en los 
ados de los pleytos que oviefle á facer ante 
algún Juez, c en todas las otras cofas que 
pertenecen á efte oficio , e otrofi , en guar
dar nueftro fervicio, é íeííorio fobre todas 
las coías del mundo. E enveftimosle en ef
te oficio publico , con la efcrivania , c la 
peñóla : é demás le damos poderio para 
ufar del publicamente. E mandamos , que las 
cartas que eferiviere de aqui adelante en pu
blica forma, que fean valederas , é creídas 
por todo nueftro feñorio , afsi como deven 
fer carras fechas por mano de Efcrivano pu
blico. E porque efto non venga en dubda, 
dimosle efta carta fellada con nueftro fello 
de cera. 

L E Y IX . 

Como de^en facer la carta de legitimación, 

LEgitiman los Reyes los fijos de los omes 
buenos , para facerles merced. E la car

ta deve íér fecha en efta manera. Sepan quan
tos efta carta vieren , como Remon Pérez, 
vino ante Nos Don Alfonfo por la gracia de 
Dios , Rey de Caftilla , & c . E pidiónos mer
ced , que legitimaífemos á Remondo fu fijo, 
el qual avia de D o ñ a Perona , que non avia 
marido. Onde Nos queriéndole facer bien, 
é merced , cumplimos fu ruego , é legitima
mos por efta nueftra carta al fobredicho Re
mondo fu fijo , é otorgárnosle poderio de 
heredar los bienes de Remon Pérez fu pa
dre , de fufo nombrado , quantos ha oy en 
efte d ia , é avrá de aqui adelante , quando 

Ley 8. Alude á la L . i . t i t . z j . /¿6.4. Eaop. Veafc 
lo dicho fobre las Leyes 6. defte ritulo. 

Ley 9. Pero erte hijo legitimado no perjudica á 
los defeendientes bgitimos,{egun la L.IO.Í/Í.8. //¿.5. 
Recop. y por eflb fe nota la c'laufula : Sin fer juicio de 
legítimos defeendientes. Veafe García de Nobilitate, 
gLof.ii> » .81. Covar. deMatrim. cap.%. §.9. n.6. Caf 
tillo lib.q. Controv. c.zz. w.40. Molina de Juf i .&Jur . 
tracl.z. difp . i7i .& de Prmog- lib.$. cap.i. w.39. G«-
tier. lib.q. Pra¿t. <J.2,$. 

Que non avia :: Devc explicarle el aílünto con la 

quier que muera Remon P é r e z , con tefta-
mento , ó fin teftamento. Otrofi , otorgamos 
á Remondo el fobredicho , que pueda fer 
recebido en toda honra, que fijo legitimo 
deva, é pueda aver: é non le empezca en 
ninguna manera , porque non fue nacido de 
muger leg ama , nin vala por ende menos, 
E porque efta legitimación fea firme, é ef-
table, é non venga en dubda, dimosle ef
ta carta fellada con nueftro fello de plomo. 

L E Y X . 

Como delDe fer fecha la carta y quando el 
tfey quita a alguno de pecho, 

Quitamiento de pecho face el Rey á al
gunos , e las cartas que les ende die-

" r e , deven fer fechas en efta manera, 
como lepan los que la carta vieren , que tal 
Rey quita á fulano del pecho del Mar^o , h 
de la martiniega, ó de todo pecho , ó de 
toda facendera , ó de moneda , para toda fu 
vida : é quita á é l , e á fu muger , é á fus 
fijos , ó á tales parientes , fegun fuere la mer
ced de que el Rey le quifiere facer: é de-
ve y facer mención , como le face aquel qu i 
tamiento por facerle bien, é merced , ó por 
fervicio que le fizo: ó por ruego de fula
no , que rogó por él. E porque efto fea fir
me , é non venga en dubda , que le manda 
dar aquella carta fellada con fu fello de ce
ra. Empero tal carta como efta , deve fer 
fellada con cuerda de feda. E por eífo dixi -
mos , que deve fer y nombrada la moneda 
feñaladamente , íi el Rey le ficíere aquella 
merced que le quiera quitar del la , porque 
maguer diga que lo quita de todo pecho, 
non fe podría efeufar della , íi feñaladamen
te non la y nombrafle. N in o t r o f i , non es 
quito de la moneda por tal carta : fueras en 
vida de aquel Rey , que le face aquel qui
tamiento , íi non dice en ella que le quita 
por fiempre. Ca moneda es pecho que to
ma el Rey en fu tierra apartadamente , en 
fcñai de feñorlo conocido. 

L E Y 
mayor claridad, y verdad , baxo la pena de fer nula 
la gracia, por razón de la faifa caufa que fe propuíb. 
Veafe Covar. de Matrim. cap.%. §,9. 

Ley 10. Aludeá la 1.9. m.14. lib. 6. L.z. t i t . i , 
lib.6. L.2. ííf.25. //¿.9. Recop. cuyo privilegio hade 
contener la mayor claridad, pues deio contrario oc-
curren muchas dudas. Veafe Valmaceda de Colleftis, 
9.46. Caftilla de TertiisyCap.^. Otero de Official.Reip. 
pa r t . i . tap.io. u.z. y D . Lorenzo Ramírez, de Prado, 
del Con¡e]o, y Confedero de Principes, p.z^. 

http://gLof.ii
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L E Y XI . 

En que guifa delpe fer fecha la carta de 
quitamiento del Vortadgo, 

POrtadgo puede quitar el Rey á alguno 
de que deve fer fecha la carta defta 

guifa. Denos tal Rey , á todos los portad-
gueros, e á todos los ornes del Reyno, que 
la carra vieren falud. Sepades , que Nos qui
tamos á fulano de portadgo en todos nuef-
tros Reynos de las fus cofas proprias. E de-
ve y otroíi decir la razón , porque le face 
aquel quitamiento , fegun dicimos en la Ley 
ante defta, ó por cuyo ruego. Onde man
damos , que ninguno non fea ofado de le 
embargar, nin contrallar por ello , fi non 
que le pecharla tanto en coro , é la otra pe
na que pufiere y el Rey. Mas por tal qui
tamiento como efte non fe entiende y que 
deve facar cofas vedadas del Reyno , íi no 
íi lo dixeíTe feñaladamente en aquella carta, 
nin fe entiende quel efeufa el Rey de por-
tadgos en otros logares , fi non en aquellos 
do lo el deve aver : nin o t r o f i , non fe pue
de efeufar ninguno por tal carta de non dar 
fu derecho al Rey de las cofas vedadas, que 
non han á facar del Reyno á menos de dar 
aquella poftura que el Rey puliere, e deve 
fer fellada la carta, fegun que diximos de 
la otra del quitamiento del pechoA 

L E Y XII. 

En que manera dê e fer fecha la carta, 
quando el (%ej/ perdona a alguno de 
malfetria que aya fecho. 

DE perdón que el Rey faga á alguno, 
por malfetria que aya fecho, porque 

yaga en pena de cuerpo, ó de aver, deve 
fer fecha la carta en efta manera. Sepan los 
que la carta vieren, que tal Rey perdona 

Ley t i , Veaíc lo dicho íbbre la Ley antecedente» 
Se hallan confirmados los Privilegios para no pagar 
portadgo. m . í i . Ub.6. Recop. 

Ley i z . En efia manera. :: Véale la i . i . / / í .25. 
lib.%, Recop, 

Aleve^ o traición :: Correípondc á la L . i . í¿/ ,2j . 
lib.ü. Recop-

Tanfotamente la fu Jujlicia:: Cajiillo deTertiiSyCap, 
36. «.8. ^9. 

Ley 13. Todas las Rentas Reales (ctl cafo de ar
rendarle) fe arriendan por mayor, ó por menor , por 
mayorjfon los arrendamientos que fe hacen en la Cor
te: L l . t i t . i i . i i b . y . Recop. por woior , fon los que 
pradican los Arrendadores, llibarrendando por par
tes, fegun dicha L. 1. t i t . i i . lib.y. Recop. íeha de fu-
poner, que los Arrendamientos de partidos fe deven 
poner en fubaítacion publica en el d ú zo.de Setienv 

á aquel , ó á aquella que fuere nombrado 
en aquella carta de tal culpa en que yace, 
é que le da por quito , falvo ende aleve , ó 
trayeion, E que manda , que ninguno non 
fea ofado de demandarle ninguna cofa por 
efta razón. Mas por tal carta como éfta , non 
fe entiende que fe pueda efeufar de facer de^ 
recho por el fuero, á los que querella ovie-
ren del. Ca el Rey non quita en tal carta 
como éfta , íi non tan folamente la Jujuf t ic ia i 
nin o t r o f i , non es quito fi non de aquella 
cofa que feñaladamente fuere nombrada en 
la carta de que el Rey le perdona: é deve 
decir en el la, fi le perdona por ruego de a l 
guno , ó por fervicio que aquel , ó aquellos 
le avian fecho á quien face perdón. E ef
ta carta deve fer fellada , afsi como diximos 
en la L e y ante defta. 

L E Y XIIL 

Como dê e fer fecha la carta de los "Ar~ 
rendamientos que el ^ y face, 

ARrendamiento que el Rey faga de almo-
xarifadgos , ó de puertos, ó de fal i-

nas, ó de algunos otros fus derechos, de
ve fer fecha la carta en efta manera, como 
conozcan los que la carta vieren , que aquel 
Rey que la mandó facer arrendo á fulano 
tales almoxarifadgos , ó tales puertos , ó ta
les falinas, ó tales derechos que ha en ral 
logar , ó de tales cofas, por tantos marave
dís cada a ñ o , ó por todo t iempo: é deve 
decir aquellos plazos á que han á dar los ma
ravedís , ó que es, ó quanto deve tomar el 
arrendador : pero efto no fe entiende de 
otras cofas, íi non de aquellas que fon de 
los derechos que el Rey deve aver , que per-( 
tenecen al arrendamiento, legun la poftura 
de aquel que arrienda. Mas f i otras aventu
ras acaecieren de otras cofas granadas, que 
non fueren de aquellas rentas, deven fer del 
Rey , íi non fueren nombradas en la carta 
del arrendamiento feñaladamente. E deve de-̂  
cir , que aquel Arrendador aya aquellos des 

re-
bre del año que fe huviere de arrendar, y dentro de 
40. dias, primeros íiguientes, íe ha de rematar, 
UíAj, lib.9. Recop, También íeha de advertir , que 
antes de recibirle poftura alguna, fe han de publicar 
las condiciones con que fe arrienda, tit,iu lib, 
9. Recop. (además de la$ condiciones generales que íe 
entienden puertas en tales contratos, íegun el t i t .y , 
üb.y. Recop.) y en efte eftado pueden yá entrar los 
pliegos» dando poíturas, y la formula es como la de 
un pedimento, y con la mayor claridad, L.22. t i t .9 , 
lib.9. Recop. y deve afianzar, íegun laL.7. m . u . Itb* 
9. Recop. íi huviere tres poítores,y el primero no die
re fianzas, íe notifica al íegundo poílor, y defpucs al 
tercero, baxo las reglas de la 1.12. t i t .11. //6.9.de la 
Recop. y demás Leyes del mifmo titulo. Y en quanto 
á los arrendamientos por menor» vcanfe las Leye$ del 
t i t , i i , l ib.^. Recop, 
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rechos , falvos, c fcguros , en aquel tiempo 
qiie la carra dixere , cumpliendo los mara
vedís , ó ios pleytos , fegund puüerc con 
el Rey. 

L E Y XIV. 

En que guifa deVe /er fecha la carta dé 
pagamiento 3 de aquellos que dieron 
cuenta al de las cofas que tosie
ron déL 

CUentas dan al Rey muchas veces aque^ 
líos que lo fuyo han de aver , ó de 

recabdar de que quieren aver carta de pa
gamiento. E fi el Rey gela mandare dar , de-
ve fer fecha en efta guifa, como íepan , c 
conozcan los que la carta vieren, que tal 
Rey recibió cuenta de fulan , ome de tantos 
maravedís , de tal martiniega , ó de tal mo
neda , ó de tal pecho, ó de tal renta que 
cogió , e que es ende pagado. E porque nin
guno non le pueda mas demandar efta cuen
ta , nin él non fea tenudo de recudir con 
ella que le da aquella carta abierta. E co^ 
mo quier que tal carta tengan , non íe pue
den eicuíar , íi alguna coía tomaron que non 
devian : ó íi cogieron maravedís demás , que 
non dieron en cuenta , que non gelos pidan, 
é que él non aya de recudir por ello. Ca 
efta carta non le qu i ta , íi non de quanto 
nombra en ella feñaladamentc : é de lo que 
dió verdadera cuenta. 

L E Y X V . 

En que manera deDe fer fecha la carta 
de avenencia que alguno ficiere , é 
quien la del̂ e facer» 

DE avenencias que facen muchas vega
das ricos ornes , ó Cavalleros , ó otros 

omes entre s i , fobre contiendas que ovieren, 
ó de otros pleytos que ponen pata ayudar-
fe , que fean á fervício del Rey , ü ellos v i 
nieren avenidos, é pidieren merced al Rey, 
que le plega , é que le otorgue , é que man
de poner en la carta que ellos ficieren defta 
avenencia íu fello , deve decir en cabo della 
domo lo otorga , é qué manda poner en ella 
fu fello , por^ ruego dellos. E efto deve eí̂ -
crevir alguno de los Efcrivanos del Rey. Mas 

Tom. i l L 
Ley 14. E l Rey tiene fus Miniftros de Haciendaj 

Contaduria, y demás ; y de los correfpondientes Mi-
niilros íc configuen las Cartas de pago. 

Ley 15. La pradica íe reduce, á qüe el concor
dato le aprueva la Juílicia por útil , y conveniente, 

.antecediendo fumaria información de la utilidad, y 
conveniencia; efto íe entiende aviendo menor , pues 

íi aquellos que ficieren el avenencia, pidie
ren merced al Rey , que mande él facer la 
carta , devela otioíi facer el íu Eícrivano , en 
efta maneta, Como íepan los que efta carta 
vieren , e oyeren , que antel Rey vinieron 
aquellos que fueron nombrados en la Carta 
fobre contienda que avian de tal heredamien
to , ó demanda entre s i , ó fobte tal pley-
to que puíieron unos con otros, que le p i 
dieron merced , que les otorgaífe aquella ave
nencia , ó aquel pleyto. E deve y fer elcri-
to todo aquel fecho , fegun el avenencia , ó 
el pleyto que fícieron : é de si deve y decir> 
como el fobredicho Rey otorga , é confir
ma aquella avenencia , ó aquel pleyto , é 
manda , que vala afsi como fobredicho fue
ra en la carta. E porque non venga en dub»-
da , que manda y poner fu fello. 

L E Y X V I . 

Como delpen facer tas cartas de las labo
res que el tf^ey manda facer» 

SI lavores mandare el Rey facer, de caf-
t i l los , ó puentes , ó de navios , ó dot 

otras cofas quales quier por precio feñala-
do , deve y aver dos cartas partidas por a b e » 
La una , que tenga el Rey , é lá otra aquel 
que oviere de facer la lavor , porque el Rey 
íepa lo que ha á dar: é el otro , lo que ha 
de facer • é deven 1er fechas en efta guifa. 
Como íepan los que la carta vieren , que tal 
Rey pone con tal maeftro , 6 con tal orne 
que le faga tal lavor , é en tal lugar , é en 
tal manera : é devele y todo eferevir como 
fe ha de facer , é fafta qué tiempo : c el 
Rey que ha de dar tanto aver , ó tal galar
dón en precio de aquella obra. E íi aquel 
que la lavor ha de facer , ó de cumplir pu-
íiere alguna pena fobre s i , deve fer puefta 
en la carta : é devele parar á ella , íi non 
cumpliere la obra , afsi como en la carta d i 
ce , cumpliendo el Rey el aver, ó el galar
dón , afsi como fuere puefto. E eftas cartas 
deve facer Éfcrivano del Rey , ó Eícrivano 
de Concejo , é con teftigos , é deven fer fé-
lladas con el fello del Rey. E fi Efcrivano 
de Concejo eferiviere la carta , fi alguna co
la otorgare en ella el Rey , deve íer eferi-
to por mano de alguno de fus Eícrivanos*, 

t E Y 
íiendo mayores, es valido el contrató por laL.2. tit'. 
16. lib.^.Recop.y el ritual de la concordia le trae BuP 
tolo en la Cartilla Real, rom;3. divifj. 

Ley 16. Regularmente las Obras íe fubaítanjy re
matan á favor del mas beneficiólo poítor; y el Mael-
tro no puede alegar engaño, i.3. « M i . l i h p Recop* 
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L E Y XVII. 

En que manera delpen fer fechas las car
tas de los que fufaren plejto con el 
(¡Uy y para guardar los puertos. 

MAndan los Reyes muchas vegadas guar
dar puertos de mar , porque non Ta

quen cofas vedadas del Reyno , ó porque 
non vengan por y navios de que vinieíTe da
ño á fu feñorio. E o t r o f i , otros lugares te-
merofos que fon en la t ierra , porque pue
dan los ornes andar feguros. E f i aquellos 
que han de facer eíla guarda, la facen por 
precio f a b í d o , deve y aver carta, é el Ef-
crivano la ha de tacer en efta guifa. Como 
fepan los que la carta vieren, e oyeren, que 
tal Rey pone á fulan, orne que guarde tal 
puerto de mar , ó de tierra, fegund qual fue
re : que non dexe y facar cofa vedada, nin 
paíTar por y navio , de que pudieífe venir 
daño á la tierra. E otroQ, el puerto de la 
tierra que lo tenga guardado , en guifa que 
los ornes que por y paílaren vayan ía lvos , e 
feguros con todas fus cofas , fi non fueren 
vedadas del Rey , dando y aquellos derechos 
que devieren dar. E por efta guarda que ha 
de facer , quel da el Rey en precio tal aver, 
ó tal renta. E dándole el Rey lo que con el 
puficre : fi por culpa, ó por negligencia, ó 
engaño de aquel guardador algún daño y v i 
niere, que fea tenudo de lo pechar. 

L E Y XVIII. 

Como de^en fer fechas las cartas de en
comienda 3 que 7nanda el (%ey dar. 

A Ornes de otros Reynos da el Rey á las 
vegadas cartas de encomienda, e de-

fendimiento, e tal carta deve aísi fer fecha. 
Como fepan quantos efta carta vieren, que 
el Rey recibe en fu encomienda , é en fu 
defendimiento á tal ome , e á todo quanto 
que ha : é que manda que ande falvo , h 
feguro , por todas las partes de fu Reyno, 
con mercadur ías , é con todo quanto traxe-
re , dando fus derechos do los oviere de dar: 
é non facando cofas vedadas del Reyno , que 
ninguno fea-ofado de facerle tuerto , n in 

Ley 17. Aora la Dirección General de Rentas nom
bra en cada partido Jueces, Adminiítradores, Viííta-
dores, Tenientes, y Guardias, los que tienen títulos 
de la General Dirección, y corrcfpondientes falarios. 
Veafe Auto 2, m.8. /^.9. Recop. Bovadülal ib^.Volity 
cap. 5. y oy viíten de uniforme muy decente. 

Ley 18. Efto es : Pajfaporte, de cuyo genero tie
nen los Embajadores de las refpe¿íivé Cortes, y ufan 
de ellos al tenor de las Initrucciones. 

Ley 19. Veaníe las Leyes del t i t . j . lib.y. Recop. 
Leyes del tit. 14. y Autos acordados del mifmo titulo 

fuerza , nin d e m á s : nin de contrallarle , nin 
de prendarle , íi non fuelle por fu debda mif-
ma , ó por fiaduria que él mifmo oviefle fe
cho. Ca qualquier que lo ficieíTe, que pe
charla la pena que en la carta mandafle po
ner , é al que el tuerto recibiefíe todo el 
daño doblado. E aun y á otra manera de car
ta de encomienda que da el Rey á las veces 
á los ornes de otro Reyno, que fon de ma
yor g u i í a , de como el Rey los recibe en fu 
encomienda, é en fu defendimiento á ellos, 
e á fus heredades, é á quanto que han. E 
quienquier que les ficieíTe tuer to , 6 fuerza, 
ó d e m á s , que gelo caloñarla quanto pudief-
fe. Otras cartas yha que dá el Rey á las ve
gadas á omes de fus Reynos en efta razón 
mifma, facado que non manda pciner y en
comienda , nin defendimiento. 

L E Y X I X . 

En que manera deJ)en fer fechas las car
tas que manda el ey dar > porque 
anden los ganados feguros. 

MErced piden al Rey algunos de los que 
han ganados , que les de fus cartas, 

porque anden mas feguros , e pazcan por fu 
tierra , é que ninguno non les faga daño. E 
tales cartas deven fer fechas en efta manera. 
Como fepan todos los que la carta vieren, 
e que la oyeren , que manda el Rey , que los 
ganados de aquel , ó de aquellos á quien die
re la carra , que anden í a lvos , e feguros por 
todas las partes de íus Reynos , é pazcan las 
yervas, é bevan las aguas: é non faciendo 
daño en mieífes , nin en v i ñ a s , nin en otros 
lugares acotados : é dando fus derechos do 
los devieren dar , que ninguno non fea oía-
do de gelos embargar, uin gelos contrallar: 
ca qualquier que lo ficieíTe, pechada tanto en 
coto al Rey , é al querellofo el daño doblado. 

L E Y X X . 

Como delpen fer fechas las cartas que el 
(I(ey manda dar y para facar caballos 
del (Jfeyno, é cofas de las dedadas, 

EN pergamino de paño deven fer fechas 
las cartas que el Rey dá , para facar 

ca-
lib.^. Recop. efto es, titulo deCavañifta Real , el que 
concede el Real Confejo de la Mefta, y tiene fu cuer
po de Leyes, y Privilegios, con el titulo íiguiente: 
Recopilación de las Leyes ̂ Privilegios^ y Vrovifiones Rea
les del honrado Confejo de la Mejta General, y Cayana 
Real. 

Ley 20. Nueítra Ley correíponde á los Autos 11.y 
11. m.18. l ib .ó . Recop. y á lo dicho íobre la Ley 10. 
defte titulo. Aora no fe dan tales permiílbs en perga
mino, fino en el papel del Sello correfpondientc. 
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cavallos, b otras cofas vedadas del Reyno, 
por quanto tiempo quier que lean , é haníc 
de tacer en efta manera. Del Rey : á los Por-
tadgueros, c á todos quantos la carta vie
ren , como les face faber , que él manda á 
fulan que faque del Reyno tantos cavallos, 
ó otras cofas de las vedadas, é que ningu
no non fea ofado de contrallarlos por lu lá-
camiento del Reyno : ca qualquier que lo fi-
ciefle á é l , é á quanto que ovieífe íé tor
narla por ello. E deve y deci r , fi fuere la 
carta para una vegada , que non vala mas 
de aquella vez , é en cabo del Rey 110 íea 
rota : é fi fuere para mayor tiempo , develo 
decir en la carta , é que de aquel tiempo 
en adelante non vala : é en tales cartas co
mo eftas , algunas veces por facer mayor 
merced á aquellos que las demandan, é otor-
gangelas que non den portadgo. 

L E Y X X I . 

En que manera, deloen fer fechas las car* 
tas que el manda dar , porqué 
anden las peticiones por fu tierra* 

PEticiones facen los omes con cartas del 
ApoftoliCo , ó del Arcobifpo , ó del 

Obifpo , para las Igleíias , ó para Hofpitales, 
ó para facar cativos, ó para otras cofas de 
merced : c demandan al Rey cartas , que les 
otorgue que pidan por fus Reynos : é eftas 
deven fer fechas afsi. Como fepan que el 
Rey manda , que tal Obifpo , ó tal Abad , ó 
tal Min i f t ro , ó tal Prior , ó otro qualquiet 
que pidió merced al Rey , que tal petición 
anduvieíTe por íus Reynos. E él por facer 
b ien , é merced á aquel que la demanda , ó 
aquel lugar que tiene por bien , é que man
da que ande : é aquellos que dar y quií ie-
ren fus limofnas , que gelas den. t que de
fiende , que ninguno non gelas embargue, 
nin gelas contralle. Ca qualquier que lo fi-
cieffe, que le pe ía r ia : é que á é l , é á lo 
que ha , fe tornarla por ello. E fi por aven
tura , por cruzada , 6 por otra coía , ó otra 
razón oviere ante defendido , que aquella 
petición non ande : deven decir en la carta, 
que por aquella razón non fe embargue. 

T o m J t l , 
Ley 21. Los que pueden pedir limofnas fe notan 

en las Leyes del ÍÍÍÍ 12. h b . i . Recop. y en ios nueve 
Autos del mifmo titulo* 

Ley z i * Veaíe lo dicho íbbre la Ley I8Í deíle ti
tulo. 

Ley 23. Marzadga era el tributo que fe paga va 
por Marzo; llamavafe también Marzadera ¿ veaíe á 
Berganza en el í^w/.i. de las Antigüedades deEfpañdi 

L E Y X X I I . 

Como de)je fer fecha la carta , en que 
mandare el ^ey a algunos Concejosy 
que fagan alguna cofa Jeñaladámente, 

A Concejos algunos embía el Rey mu
chas veces íus cartas , en razón que 

reciban bien á algún eme honrado quando 
viniere á fu tierra , é que le fagan honra, 
o que le den conducho á algun fu hermano, 
quando le embiare á alguna parí-: U-brc fe* 
cho feñalado , ó que tengan algunas poítu-
ras , ó que Vengan á lu Corte , ó que va
yan en huefte , ó íobre algunas otras coías 
que acaecen. E tales cartas como ellas de-
Ven aísi decir: como el Rey les face faber^ 
que tales coías le acaecieron , é deve decir 
todo el fecho en la carta , é de si que les 
manda el Rey aquello que tiene por bien, 
fegun que el fecho fuere. E qualquier que 
lo non ficierc , ponga y el Rey íu pena qual 
el quiíiete. 

L E Y XXIII . 

Como quando el mandare a alguno 
coger marfadga , o moneda y 6 otras 
cojech as %o facer padrón: en que gui^ 
Ja de^en fer fechas las cartas que les 
mandare dar* 

MArzadga , ó moneda , ó martiniega, 6 
fonfadera , ó otras coíechas > manda 

el Rey coger á algunos muchas veces , é fa
cer padrón : é las cartas que han meneítef 
los cogedores , ó el facedor del padrón : de
cimos , que deven fer fechas en efta manera* 
Del Rey , á algun Concejo , ó á los que la 
carta vieren : como les face í a b e r , que él 
manda á tal orne, ó á tales que fagan á tal 
cofecha , ó que recabden tales maravedís , ó 
que fagan tal padrón de tal lugar: é que man
da que recudan con el pecho , é con los ma-* 
ravedis , á aquel orne » é que gelos den faf-
ta plazo feñalado que en la carra dixere : ó 
que le ayuden á facer el padrón , fegun que 
la carta mandarei E aquellos que lo non ifi-
cieífen, que manda que los prendan, é los 

R 2 afin
en U explicación de los vocablos del idioma vulgar an-
tiguoi Aora no ay tales cuentas al tenor de nueílra 
Ley^ porque los Cavalleros Intendentes cuidan de las 
cobranzas; bien que en cáda Lugar deve avtt un librd 
Padrón, con nota de todas lás haciendas, fus dueños, 
juitiprecios, vecinos, y repartimientos, cuyo libro de
ve cuftodirfe en el Ayuntamiento, baxo llave* Veafe 
la L»26. m,z<). //¿.4. Recopo 



Tercera Partida. 132 
afinquen , c quien peños Ic amparare > que 
aya la pena que el Rey tuviere por bien , e 
por derecho : é pueden poner algunas vega
das en las cartas , íi el Rey lo mandare, 
que quando non quifiere recudir íobre la 
prenda , que la vendan, t f i por aquella car
ta non lo cumplieren , bien pueden facer 
otras cartas para omes feñalados que la com
pren , é de como les vala á aquellos que la 
compraren. 

L E Y X X I V . 

Como Jeloen fer fechas las cartas que el 
(ftey emita a algunos y quando les man
da facer pefquifa , ó que recabden al
gunos malfechores, 

DEfaguifadas cofas facen los omes mu
chas vegadas , íobre que ha el Rey 

de mandar facer pefquifas : aísi como quan
do roban, ó quebrantan Igleíias , ó cami
nos , ó hierban mugeres , ó facen algunas de 
las otras colas que dicen en el Ti tulo de las 
pefquifas, íobre que manda el Rey por íus 
cartas , que los pefquieran , o que manda 
que recabden aquellos de quien querellaren, 
de guiía que parezcan ante e l ; mas íi fue
re para facer pefquifa , deve íer fecha en efta 
guiía. Del Rey , á aquellos que manda facer 
la pefquifa, como les face laber que fobre 
querella que le fizo tal orne de tal feclio ma
lo quel ficieron , ó de contienda que avian 
entre si de que pide merced al Rey , que 
fepa la verdad por pe íqu i fa , 6 íbbie algu
nas otras cofas que ficieron al Rey entender, 
que lo mande el pelquerir de fulo : é como 
el Rey manda , que aquellos á quien los Peí-
queridores demandaren la verdad , que gela 
digan : é los que dixeren que lo vieron , que 
digan como lo vieron : é los que lo oyeron, 
que digan como lo oyeron : é los que lo 
creen , que digan como , é porque lo creen, 
é que Ies digan tal verdad , que el Rey non 
falle defpucs y el contrario. E que íi de otra 
guiía ficieífen , que á ellos fe tornarla por 
e l lo : e la peíquifa que ficieren , que man
da el Rey que gela embien eferita en fu car
ta cerrada , é lellada con fus felios, e quel 
embien la íu carta, porque les mandó facer 
aquella pefquifa. E l i carta fuere para recab-
dar aquellos de que querellaren , que man
da el Rey á los Alcaldes , ó á los que la 
carta vieren, é oyeren , ó quien quier que 
la carta llevare , e les moftrare á aquel , ó 
aquellos malfechores , que los recabden falta 
que den buenos fiadores, o buen recabdo, 

" que parezcan ante el Rey. Peto íi en la car-
Ley 24. Veaíe Jo dicho íobre el principio del 

titulo 16. defta Partida. Nueltra Ley alude á la 8. 
tit.-j. íib.z. Recop* 

ta non dixere , que los den por fiadores, non 
los deven dar. 

L E Y X X V . 

Como de^e fer fecha la carta del gula-
miento. 

M Enfageros del R e y , 6 otros omes van 
algunas veces á otras partes fueras de 

fus Reynos , e han menefter cartas de co
mo vayan guiados. E eftas deven fer fechas 
en latin , porque las entiendan los omes de 
las otras tierras en efta manera. A los Reyes, 
é á los Condes , ó á otros grandes omes de 
fuera de los Reynos , que la carta vieren : co
mo les face í a b e r , que él embia á tal orne 
en fu mandado : é que les ruega , que quan
do paíTare por fus tierras , ó por fus Luga
res , que ellos le den feguro guiamiento á 
ida , é á venida á el , é á fus omes con to
das fus cofas : é que quier de bien , é de 
honra que le fagan , que gelo agradecerá 
mucho. 

L E Y X X V I . 

Quien puede dar carta , o privilegio en 
Caja del 

EN Cafa del R e y , nin en fu Corte nin
guno non deve dar cartas, ü non eftas 

que aqui diremos luego. Primeramente deci
mos , que catta ninguna que íea de gracia, 
ó de merced que el Rey faga á alguno , que 
otro non la pueda dar fi non el Rey , ó otro 
por fu mandado de aquellos que lo deven 
facer : afsi como Chanciller, ó Nota r io , 6 
alguno de los otros que han de Judgar en 
la Corte , aísi como Adelantados, ó AlcaU 
des. O t r o í i , los previlegios decimos, que nin
guno non los deve mandar facer de nuevo, 
nin confirmar, íi non el Rey mifmo : nin 
aunque íean fechos por fu mandado, non los 
deve otro dar fi non el Rey de fu mano. E 
efto tuvieron por bien los Sabios antiguos, 
porque non pudieííe y fer fecho yerro nin
guno : é o t r o í i , porque los que recibieflen 
los previlegios, é las gracias del Rey , lo 
agradecieffen á aquel que es poderoío de los 
dar , é de cuyas manos los reciben. Las car
tas foreras , é los juicios que judgaren , de
cimos otroíi , que las pueden dar ios Ade
lantados , 6 los Alcaldes de Caía del Rey. 
E las otras cartas que ion en razón de las 
cofas que el Rey manda facer , ó recabdar, 
también en fecho de Juílicia , como de ren
tas , ó de cofechas, ó de cuentas. E otroí i , 

de 
Ley 25. Veaíe lo dicho íobre la Ley 18. deíte 

titulo. 
Ley 26. Correíponde a la X.io. fif.4, lív.z.jLe&p, 
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de mandaderias , ó en las otras cofas que 
tengan en fecho del Rey , ó de íu Corte, 
ó de fu Cafa , ó de las otras cofas que fon 
fuyas conocidamente por el Reyno , non las 
deve mandar dar íi non el Rey , ó aquellos 
Oficiales á que las el mandare dar íeñalada-
mente. Onde decimos , que qualquier que 
ficielfe contra lo que efta Ley manda, dan
do previlegio, ó carta de otra manera que 
es falfario : é mandamos, que aya la pena 
que dice en el Ti tu lo de los falfarios. 

L E Y XXV1L 

Quien puede judgar los priloilegios > é las 
cartm : é como f t delten judgar > é 
emendar, 

QUien deve judgar los previ legíos , é las 
cartas , fi alguna dubda y acaeciere, 

~ querérnoslo moftrar por efta Ley. On
de decimos , que previlegio de donadío de 
Rey , non lo deve ninguno judgar ñ non el 
mifmo , 6 los otros que reynaren defpues del: 
los ottos previlegios de confirmación en que 
diga valan , aísi como Valieron hada aquel 
tiempo en que fue fueron confirmados , ó 
fafta otro tiempo feñalado , ó como valie
ron en tiempo de los otros Reyes , ó en los 
que dice , (alvo los derechos de los previle
gios de los otros Reyes , bien los pueden jud
gar aquellos que fon pueftos para judgat 
aquellas tierras do los previlegios fueren mof-
trados , en tal manera , que íi aquellos con
tra quien los aducen negaren que non va
lieron a í s i , que lo manden probar á aque
llos que los níueftran , é lo libren por j u i 
cio , fegun fuere provado. E íi fueren pre
vilegios en que diga la confirmación , falvoS 
los derechos de los previlegios de los otros^ 
e díxeren aquellos contra quien los aducen, 
que tienen los previlegios que fueron dados 
ante que aquellos : devenios facer aducir tam
bién los unos como los otros, é catar qua-
les fueron dados primero. £ los que falla
ren que fueron dados primero , mandamos 
que valan , íi fueron ufados como devian. E 
íi tal dubda y fallaren que ellos non la pue
dan librar por si , deven embiar amas laá 
partes con fus previlegios al Rey , que la 
libre él. E íi en las otras cartas foreras, ó 
de gracia que el Rey faga , naciere contien
da fobre ellas , devenías otroíi judgar los 
Jueces ante quien parecieren , tomando el 
entendimiento dellas á la mejor parte , t á 
la mas derecha , é á la mas provechofa, c; 

Ley 27* Correíponde á lá L.3. í i f . i . í iLz.Uecop* 
L . i . ÍÍMO. //¿.5. Recop. Veafe á Cabillo de Tertits, 
cap.iq- baxo las reglas notadas en laL.14. tit.t.part* 
1. Larrea decif.^6. Gutierr. lib.q* Prach c4pJit. 

Ley ¿8. Veafe lo dicho íebre las Leyes ^ y princi-' 

á la mas verdadera , fegun derecho. E íi al
guno de los que ovieren de judgar ficiere 
contra lo que en efta Ley dice , judgando 
alguna dellas malicioíamente , é á mala par
te , non deve valer lo que judgare. E deve 
el íer dado por malo , é por enfamador » 6 
las partes deven ir al Rey , que les libre 
aquella dubda como bl tuviere por bien. 

L E Y XXV1IL 

Que fuerca han las cartas , e los pr iv i 
legios > é en quantas maneras fe de^en 
guardar, 

LA fuerza que han los previlegios , é las 
cartas de qual manera quier que fean: 

querérnosla mcí t rar por eftas Leyes : é de
partir en quantas guifas ion , é en que ma
nera fe ganan. Onde decimos aísi , que las 
Unas íe ganan íegun fuero , é las otras con
tra fuero. E la tercera manera es, de otras 
cartas que non íe ganan legun fuero , pero 
non fon contra él. E nos queremos fablar en 
efta Ley , de las primeras cartas que fe ga
nan íegun fuero , é decimos , que eftas que 
aísi fon ganadas, fon aquellas en que man
da el Rey , ó los otros que dan las cartas 
por él , por cumplir alguna coía íeñalada 
íegun fuero : é por ende tales cartas deci
mos , que han fuerca de Ley , é deveníe en
tender , é judgar l in elcatima , é íin enga
ñ o , afsi como Ley S é los privilegos > deci
mos o t r o í i , que hán fuerca de Ley , íobre 
aquellas cofas en que fon dados. Ca previ-
lejo tanto quiere decir , como Ley aparra
da , é dada fenaladamente á pro de alguno, 
aísí Como de íüío moftramos. 

L E Y X X I X . 

Que las cartas que fueren ganadas contra 
la Fe > que non Valan í d como Je de~ 
Veri cumplir las cartas que fueren ga
nadas contra los derechos del tf^ey* 

CArtas , ó previlegios ya de otra mane
ta , que ion contta fuero , é contra de

recho , eftas pueden fer ganadas en muchas 
guifas. C a , ó fon Contra derecho de nuef-
tra Fé de que fablamos en el primero libro, 
ó contra los derechos del Rey , ó fon Con
tra derecho del pueblo comunalmente , ó 
contra derecho de algún orne feñalado. £ de 

ca-
piodeí titulo \6. delta Partida. 

Ley 19. Correfponde al Auto iCntit.^M.l.Recop* 
l i b . i . Recop* y en parte alude á la L . T , tn. 

6.ltb.2. Recop. Veafe á D.Lorenzo Ramircz de Pra
do del Confejo, y Confejero de Principes, pag.zi^ 
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cada una deftas diremos, que fue^a han, é 
quales deven valer , é quales non, E deci
mos, que íi fon contra la nueftra Fe , non 
han fuerza ninguna , nin deven Ter recebi-
das en ninguna manera, nin deven valer. E 
íi fueren contra los derechos del Rey , non 
deven luego íer las primeras compiidas. Ca 
non han fuerza ninguna porque pueden fer 
dadas con prieíTa de afincamiento , ó con 
gran cuyta , non podiendo al facer por def-
viar grand fu daño , ó aviendo de ver otras 
cofas porqué non pudieífe y parar mientes: 
mas aquellos á quien las embiare , devenlo 
facer faber al Rey , como recibieron tales 
carras que eran contra fus derechos , ó á 
menguamiento dellos , que les embie decir 
como fagan : é fi les embiare las fegundas 
cartas en aquella mifma razón devenías cum
plir. Empero deven defpues embiar decir ai 
Rey , que las cumplieron : mas que eran á 
fu d a ñ o , c contra fu derecho. E efto han 
de facer , porque el Rey entienda que ficie-
jron lo que el mandó . 

L E Y X X X . 

Como non ielte Wer carta que fea gana* 
da contra derecho, 

SI contra derecho comunal de algún Pue
blo , ó á daño del fueren dadas algu

nas cartas , non deven fer cumplidas las pr i 
meras. Ca non han fuerza , porque fon á da
ñ o de muchos: mas devenlo moftrar al Rey, 
rogándole , é pidiendo merced fobre aque
l lo que les embia mandar en aquella carta. 
Empero , íi deípues el Rey q u i ü e r e , en to
das guifas que í e a , deven cumplir lo que él 
mandare. E fi fon contra derecho de alguno 
feñaladamence , afsi como que le tomen lo 
fuyo fin razón , é fin derecho , ó que fagan 
otro tuerto conocidamente en el cuerpo, ó 
en el aver : tales cartas non han fuerza nin
guna , nin fe deven cumplir fafta que lo fa
gan faber al Rey , aquellos á quien fueron 
embiadas , que les embie decir la razón por
que lo manda facer. Ca todo orne deve fof-
pechar, que pues que el Rey entendiere el 
fecho que les non mandara cumplir la carta. 

L E Y X X X L 

Como non delpe Valer carta que fea con~ 
tra derecho natural, 

COntra derecho natural non deve dar pr i -
villejo , nin carta Emperador , nin Rey, 

nin otro Señor. E íi la diere non deve va
ler , é contra derecho natural ícria íi dief-
fen por privillejo. las coias de un eme á 
otro , non aviendo fecho cofa porque las 
devic í íeperder aquel cuyas eran. Futrasen-
de , íi el Rey las ovicífe menefter por facer 
dcllas, ó en ellas alguna lavor , ó alguna co
fa que tucífe á pro comunal del Reyno : afsi 
como íi fueífe alguna heredad , en que ovief-
fen á facer caft i l lo, ó t o r r e , ó puente, ó 
alguna otra cola femejante deftas, que tor-
nafle á pro , ó á amparamiento de todos , 6 
de algún lugar feñaladamente. Pero eflo de
ven tacer en una deftas dos maneras, dán
dole cambio por ello primeramente, 6 com-
prandogelo fegund que valiere. 

L E Y X X X I I . 

Como non de^e Valer la carta que algu

no ganaffe > que nunca fuejfe tenudo 

de dar i nin de re/ponder por la cofa 
que deVia, 

VA n afincadamente , h demandan omes 
y h a , á las vegadas á los Reyes que 

les den privillejo , é cartas fobre cofas que 
les piden , que gelas han á otorgar : maguer 
que entiendan , que fon contra derecho: é 
efto han á facer , mas por enojo grande que 
dellos reciben , que por fabor que han de lo 
facer. E los que eftas cartas ganan , mue-
venfe maliciofamente á demandar fu pro á 
daño de otro. Ca tales yha que le piden car
tas , en que les otorgue que el debdo que 
deven á otro que nunca íean tenudos de gelo 
d a r , nin de les refponder por ello , é por
que tal carta como éfta es contra el dere
cho natural, tenemos por bien , é manda
mos , que el Judgador ante quien pareciere 
non confienta que fea creida, nin vala. 

Ley 30. Correfponde á la £.4. t í t . i^ . l iL^.Uecóp* 
y a Jas demás citas fobre la Ley antecedente. Larrea 

Ley 51- Correíponde á laL.4. tit.14. lib.q.Recop. 
y las opiniones deitruidas por nueítra Ley , nota Ce-
rallos Comm. ^.578. y 15-

Ley 32. Veaíe lo dicho íbbre las tres Leyes ante
cedentes. 

De ge lo dar :: Efto es : que el Confejo, mediarir 

L E Y 
te juíiós motivos, puede conceder efperas á ios deu
dores para pagar lo que deven; es á faber^en Sala de 
Jultieia las efperas que fueren de jufticia; y las de gra
cia en Sala de Govierno; Auto 49. ttt.q. I t L z . Recop. 
dandofe traílado á los acreedores , y afianzando 
el reo la fatisfacción en los plazos fcñalados. Auto 79. 
/zí.4. ItbéZ.Recop. Yezfea Baslheat .Jur. tom.z-part* 
íé cap.tf* 
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L E Y X X X I I L 

Como debe ̂ aler carta en que el (Rey alon-
gajje pla^p de dehda a alguno. 

AGraviados fon ornes á las vegadas de po
breza , de manera que non pueden pa

gar lo que deven á los plazos á que lo han 
á dar. E piden por merced al Rey , que les 
de cartas , é que les aluengue el plazo á que 
devian pagar. E porque acaece á las vega
das , que el Rey ha menefter fu fervicio def-
tos átales en huefte, 6 de otra manera, ó 
por fabor que ha de les facer b ien , é mer
ced , dales cartas en que les aluenga el pla
zo. E tal carta como efta mandamos que va-
la. Como quier que reciba por ella algún 
agraviamiento, aquel á quien deven el deb-
do : por todo eíTo en falvo finca lo íuyo , c 
tenemos por bien que lo cobre, c lo aya, 
E porque fea mas íeguro ende , decimos, 
que quando tal carta fuere ganada contra el, 
é gela moílraren : eftonce puede demandar 
fiador á aquel que quífiere uíar della , que 
él pague al plazo que el Rey le o to rgó . E 
íi el que ganó la carta non le quifieflé dar 
fiador, mandamos, que non vala la carta, nin 
empezca á aquel contra quiea fue ganada. 

L E Y X X X I V . 

Qmnto tiempo duran las cartas, 

PUeden fer ganadas otras cartas que non 
fon fegun fuero , é non fon contra él. 

E eftas fon las que da el Rey , queriendo 
facer gracia , é merced á los omes , afsi co
mo en darles heredamiento , ó quitarlos de 
pecho , ó de huefte, ó de fonfadera , ó de 
otras cofas feñaladas por facerles bien , é 
merced. E decimos , que tales cartas como 
eftas han fuerza de L e y , é deven fer guar
dadas fegund Ley . Pero la carta que tueíTc 
dada de quitamiento de huefte, ó de fon
fadera , non deve valer f i non en vida de 
aquel Rey que la dió , porque eftas fon co
fas que eftan ayuntadas fiempre al feñorio 
del Reyno. E deftas cartas que el Rey diere, 
non fe deve ninguno agraviar: ca maguer el 
Rey mande facer alguna cofa que fea grave 
á algunos toda via devenía obedecer , é cum-

Ley ;5. Veafe lo dícho fobre k Ley antecedente. 
Demandar fiador :Í Correfponde al Auto 79. m.4. 

lib.z.Kecop. y io mifmo milita en las otras efperas 
que conceden la mayor parte de acreedores, y por 
jufticia obligan á los menores en qnantia á que palfen 
por la concedida efpera de los mayores en quantía, 
baxo las reglas de la L.y.t i t . iy . l ib- j.Recop, que man
da, lúe pendente) la priQon del Reo, prelentacion de 
libros, exhibición de caudales, y una buena Fe. 

plir pues que el Rey lo face por merced , é 
por facer pro á otros. Ca o t r o f i , deven te
ner aquellos que el Rey les puede facer mer
ced quando quífiere como á los otros que 
dió las cartas. E demás , es razón , é dere
cho , que pues el Rey es tenudo , é poder 
ha de facer merced, que ninguno non gela 
contralle , nin gela embargue , que la non 
faga alli do él entendiere que conviene. Em
pero bien pueden tanto facer aquellos á quien 
el Rey embiare tales cartas como eftas, en 
facerle faber por s i , ó por otro que es gra
ve de facer, é faciéndolo afsi', non lo deve 
el Rey tener por mal , mas con todo eííb 
íi el Rey toviere por bien que fea , deven 
obedecer lo que él mandare , ca efto non 
es conocencia dellos ft es derecho, ó non, 
mas es en la del Rey. 

L E Y X X X V . 

Jorque cofas fe pierden las cartas del 
(%y y e fi duhda acaeciere /obre ellas 
quien las dê oe judgar, 

QUanto tiempo duran las cartas foreras, 
querérnoslo moftrar por efta Ley , c 

~ decimos , que las cartas foreras que 
fon dadas para mover pleyto , afsi como de
manda que quiera alguno facer de nuevo , ó 
de otra que fea comencada de que non pue
da aver derecho , que tales carras como ef
tas han tiempo de durar fafta un año feyen-
do vivo el que la mandó dar , é el que la 
ganó , é aquel contra quien fue ganada. Ca 
muriendo alguno deftos, non deve valer la 
carta fi el pleyto non es comencado á lo 
menos por emplazamiento , mas pues que co
mentado fuere defta manera, deve valer la 
carta para delibrarle el pleyto dende ade
lante por ella entre aquellos cuyo es el pley
to , ó fus herederos. Empero fi el conten
dor de aquel contra quien fue ganada la 
carta / ganare otra fobre aquel milmo pley
to contra aquel fu contendor que ganó la 
primera , é non quífiere de aquella carta ufar 
fafta un año podicndolo facer , decimos, que 
la primera carta que fe pierde , porque non 
usó della en aquel tiempo del a ñ o , fegund 
que diximos, é deven judgar por la fegun-
da. Mas fi fuere carta que lea ganada fobre 
el pleyto de aleada, ó fobre juicio afinado, 

tal 
Ley 34, Veaíe lo dicho íbbrela Ley 1. defte ti

tulo, y á Gutterr. de 'juram* confir.i. pan . n.$. 
Ley 55. Veafe lo dicho fobre las Ley 27. delte 

titulo.Saldado de Reg.prot. part.^» cap.10. n . t f .Ole t 
de Cejf.Jur* t i t . i . q . i . n . z u 

lo menos por emplazamiento :: Veaíe lo dicho íb
brela L .z i . í/f.4. part.^. y fe hallará deítruida una 
aparente Antinomia. 
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tal carta devc Valer por toda vía para poder-* 
fe defender por ella. Pero l i le demandaren, 
é non la quifiere tnoftrar para defenderfe con 
ella , fi entrare en pleyto , c fe defendiere 
por otra razón , c dieren juicio contra el, 
pierdefe la carta, c de alli adelante non fe 
puede defender por ella , porque non fue 
moftrada en el tiempo que devia, 

L E Y X X X V I . 

Q)e las cartas que fon ganadas for en-i 
¿año, 

PErderfe podrían las cartas de que d ix i -
mos en muchas maneras , de guifa que 

non valdrían , é nos querérnoslo moftrar en 
cfta Ley , é decimos afsi, que íi carta fue
re ganada diciendo mentira , c encubriendo 
la verdad que non deve valer. E otrofi de
cimos , que fi alguno ganare carta fobre al
guna cofa, é fu contendor ganare otra car
ta en que faga enmiente delia, que non de-
ve valer la primera, mas f i non ficiere en
miente del ia , deve valer la pr imera, é non 
la fegunda. E efto decimos , íi el que gana
re la primera fe quifiere defender por ella 
razonando como non face enmiente en la fe
gunda carta de la primera que el ganó. E fí 
afsi non lo razonare , deve valer la íegunda, 
é lo que fuere judgado por ella. Empero ü 
alguno ganare carta fobre alguna cola , é fu 
contendor ganare otra fobre aquel mifmo 
pleyto , f i ambas las cartas fueren para un 
Alcalde , é naciere dubda fobié ellas : afsi 
como íi fueron dadas en un d i a , ó de otra 
manera qualquier, de guifa que non pueda 
entender el Alcalde qual fue dada primero, 
non deve judgar por ninguna deiias : mas 
develo embiar decir al R e y , que mande y 
lo que tovicre por bien. E íi tales cartas fue
ren ganadas, la una para un Alcalde, é la 
otra para el otro : delque los Alcaldes lo fo-
pieren , deveníe ayuntar en uno , é abordar-
fe qual dellos deve jndgar aquel pleyto. E 
íi por aventura ellos non fe pudieren acor
dar , deven ir , ó embiar fus cartas al Rey, 
fí fuere cerca de aquella tierra hafta tres jor
nadas , que les libre aquella dubda. E íi mas 
lexos fuere , deven ir , ó embiar al Adelan
tado mayor del Rey , f i fuere otrofi en aque
lla tierra , ó á alguno de los Adelantados me-* 
ñores , que les libren aquella dubda. E eftó 
que diximos de los Adelantados , entiende-
fe , íi el pleyto fuere en alguna de las tier
ras , ó los ha. Mas íi fuere en otra tierra, 
ó non aya Adelantados , deven ir á alguno 

Ley 36. Alude á la I .23. / i r .5. L . i . tít.6, lib.z, 
Recop. 

Ley 37, E deve valer la primera :: Cajiillo de Ter~ 

de aquellos que han peder de judgar en las 
Ciudades, ó en las Villas que les libren a-
quella dubda. 

L E Y X X X V I I . 

Que las cartas que fon ganadas con en
gaño non deloen Wer. 

MAs maneras yha aun porque fe pueden 
perder las cartas de las que diximos 

en eftas otras Leyes. Onde decimos, que 
íi alguno gana carta fobre algún pleyto le-
ñ a l a d o , c fu contendor gana otra general, 
en que comprehenda muchas cofas, maguer 
que en cfta fegunda faga enmiente de la 
primera, íi non fabiare de aquella cofa fe-
Jaladamente fobre que el otro gana la pr i 
mera carta, decimos , que fe pierde la fe
gunda , é deve valer la primera, Otrofi deci
mos , que íi alguno gana dos cartas fobre 
algund pleyto , tal la una como la otra , pa
ra feudos Alcaldes para facer trabajar á fu 
contendor , que fe pierden ambas á dos, h 
non deven valer , íi aquel pleyto demanda
ren por ambas las cartas : ca non es dere
cho que vala la carta que es ganada con 
engaño , antedecimos, que deve pechar las 
co í t a s , é las mifsiones á la Otra parte que 
fizo por razón de aquel engaño : mas fi ga
nare dos cartas de una manera para un A l 
calde , valer deven , ca tanto es , como íi 
ganaífe una fola : ca bien femeja que lo fizo 
mas por guardar , que fi la una perdieífe que 
le fincaífe la o t ra , que non por facer mal 
á o t r i . E decimos , aunque fi algunos íe em
plazaren para dia feñalado ante el Rey , quier 
fe emplacen ellos por s i , ó los emplace o t r i . 
E otrofi , aquellos que ovieren aleada á Ca
fa del Rey , ó algún lugar otro do fe deven 
al^ar con derecho , también de los unos co
mo de los otros deftos fobredichos, el que 
fe adelantare , é ganare carta ante del pla
zo , fin fu contendor , quier la gane de Cafa 
del Rey , ó de los otros lugares, ó la avian 
á librar fu emplazamiento , ó fu aleada , de
cimos , que tal carta como éfta pierdefe , é 
non deve valer, porque fue ganada artera
mente , e con engaño. 

L E Y 
f i / / , cap.16. Salg.de Rcg. prot.part.i,. cap.io.n ^6,& 
87. & pan.!* de Retent, tap.ii,. §.1* 

http://Salg.de
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L E Y X X X V I I I . 

Carta que de/comulgado gana non lóale al 
que la ganó encubriendo 'alguna cofa 
del plejto que fea comencado , o de 
otro fecho, 

PErdidas otroí i tenemos que fon aquellas 
cartas que fe ganan en alguna deftas 

maneras que diremos en efta Ley , afsi co
mo el que fucfle defcomulgado fegund dere
cho de Santa Eglefia , ganafle carta para mo
ver pleyto nuevamente contra alguno : ca 
ta l carta como éfta pierdefe, é non deve va
ler. E íi alguno ganó otrofi carta del Rey, 
fobre pleyto que fea ya comet^ado ante los 
Alcaldes , 6 ante aquellos que han poder de 
judgar , porque fu contendor non aya dere
cho , ó el pleyto fe d e í a t e , ó fe rebuelva, 
feyendo el pleyto acabado, tal carta como 
cíía decimos , que non deve valer , íi non 
íiciere enmiente en el la: de todo lo que es 
y á paíTado en el p l ey to , ante aquellos que 
l o oyeren, e que lo deven judgar. Mas íi 
cfte atal ficieííe enmiente en el la, agravian-
dofe del tuerto que le facen , moftrando ra
zón derecha porque la pueda ganar, deci
mos , que bien deve valer la carta que al
guno ganare en efta razón. Otrofi decimos, 
que no deve valer la carta que alguno ga
nafle diciendo que le ficieron tuerto , ó de
más íábiendo la razón porque le fue fecho, 
é callándola , e non la queriendo decir. 
Ot ro í i decimos, que fi alguno ganare -carta 
del Rey , de perdón de malfetrias que aya 
fecho , ó íobre entrega , ó otra cofa algu
na que le fagan , diciendo alguna partida de 
aquello , porque le piden perdón : ó porque 
le ruega , é encubriendo fo a l , que. ral car* 
ta como efta non vale , porque negó la ver
dad. E toda coía que por ella fea fecha , ó 
dada , ó prometida , non deve otrofi valer. 
Mas fi fuere de perdón de fu cuerpo feña-
ladamente por mal fecho que oviefle fecho, 
deve valer en aquellas cofas fobre que el 
demandó p e r d ó n , e non en otra razón. 

L E Y X X X I X ; 

Carta qne fea contra otro, o contra aU 
guna poflura y non ^ale fi non fteiere 
mención de la foflura primera, nin la 
que fuere ganada por otri fin perfo^ 
neria. 

POr otras maneras muchas fe pueden per
der Jas cartas de guifa que non deven 

valer , que queremos aqui decir , como íi a l 
guno tovierc carta de gracia, ó de merced 
que el Rey le aya fecho , íi otro alguno ga
nare carta que fea contra aquella, non de
ve valer la fegunda carta , fi no ficiere emien-
te en ella de la otra que fue dada primera, 
de guiía que diga en ella fenaladamente i quó 
la otra carta primera non vala. Otrof i deci
mos , que íi ricos omes, ó Concejos puíie-i 
ron poftura entre s i , que fea á pro del Rey, 
é del Reyno: é que non fea á fu daíío , c 
otro alguno ganare carta , que fea contra 
aquella poftura, que tal carta como efta non 
deve valer , ca pierdefe por efta r a z ó n , por
que fue ganada como non devia encubriendo 
la verdad. E efto mifmo decimos , íi fue ga
nada contra privillcjo que tenga alguno de 
heredamiento , ó franqueza , ó otra merced 
que el Rey le aya fecho. Otrof i decimos, 
que fe pierde la carta que es ganada fin per-
foneria de aquel cuyo es el pleyto , íi non 
fuere aquel que la gana de aquellos que pue
den razonar pleytos de otro fin períbneria, 
afsi como diximos en el T i tu lo de los Per-, 
foncros. 

L E Y XL.; 

Que ta carta que alguno ganare Johre co* 
f a que pertenezca a muchos comunalr 
mente que fe pueden los otros aprolve-r 
char della aunque non fagan mención 
de todos. 

Ley 38. CoVar, lib. t*Vaf* capti%. Salg.deRég.pot. 
fartéZ. cap.%. ».7. Olea de Cejjljar, t i t , 6 .q .n . ».49. 

Ley 39. Non ra la :: Veaíc lo dicho fobre la Ley 
36. deíte titulo. 

DÉfo uno han á las vegadas algunos ornes 
heredad , ó cafa , ó torre , ó otra co 

fa que les pertenece comunalmente á todos, 
por razón de heredamiento , ó de compañía, 
ó en otra manera , e acáece que reciben en 
tal heredamiento tuerto , ó daño , ó deshon
ra fobre que embian pedir merced al Rey, 
que les de Juez que les faga alcancar derc-

S cho 
Ley 40. Aora la Juítida Ordinaria manda pagar 

daños, v perjuicios , íín neceísitarfe de efpecial Reai 
permálo. Carlev. defrí , fii.i, di/p.i- .̂6. «.5^1. 

http://Salg.de


138 Tercera Partida. 
cho en eíla razón , ó que les ampare. E en 
tal cafo como efte decimos , que íi alguno 
dellos ganare tal ca t t ade lRey , quede tal 
carta fe pueden aprovechar todos, maguer 
non fe faga en ella mención de todos los 
otros á quien peitenece. 

L E Y X L L 

Como non ielve loaler la carta qüe fuere 
ganada contra biuda 3 ó huérfano , o 
contra alguna de las otras perjonas 
que fon dichas en e/la Ley, 

MUcvcnfe á las vegadas maliciofamentc 
omes ya á ganar cartas contra los 

hué r f anos , e las viudas , ó los omes muy 
viejos, ó cuitados de grandes enfermedades, 
ó de muy grand pobreza para aducirlos á 
pleyto ante el Rey , ó ante los Adelantados, 
ó ante otros Jbeces que non fon moradores 
en la tierra do biven eítos fobredichos con
tra quien las ganan. E porque efto non te
nemos por guifada cofa , nin por derecha: 
mandamos , que la carta que fuere ganada 
contra qualquiera deftos fobredichos , ó con
tra otra perfona femejante dellos de quien 
orne deviefíe aver merced , ó piedad , por 
razón de la mezquindad, ó miferia en que 
bive , que non vala , nin fea tenudo de ir 
á refpondcrle por ella á ninguna parte , íi 
j i o n ante aquel Juez de fu Lugar do bive. 
Alas las otras cartas que qualquier deftas per-
fonas cuitadas contra otr i ganafíe para adu
cirlo ante el Rey , ó ante otro Juez, que le 
otorgarte que lo oyeíTe , é le fíciefle aver 
derecho , mandamos que vala. E efto tovie-
ron por bien los sSabios antiguos , porque 
fcñaladamente los Emperadores, é los Reyes 
fon Jueces deftos átales mayormente que de 
los o t ros , é á ellos pertenece de los facer 
alcanzar derecho , é de los mantener en juf-
t i c i a , de manera que non reciban tuerto , nin 
fuerza de los otros que fon mas poderoíos 
que non ellos, 

L E Y X L I I . 

Quales prhillejos loalen > é porque cofas 
fe pueden perder, 

LGs privillejos han fus tiempos en que de
ven valer. E otros en que fe pueden 

perder. E nos diremos primero de los tiem
pos en que valen , e defpues de como fe 

Ley 41. Correfponde á las LL.8. 79. í i í .3. //¿.4. 
Recop. Curia Phil ip.part. i . Juicio Cm/ , §§.5. & 12. 
& part.^. M * 

Ley 42. Salg. de Reg.prot, part.^. cap. 10, n . ioo , 
üovadilla lib.'). Polit.cap.io. Molina deH'tft. primog. 

pierden. Onde decimos, que los privillejos 
de la franqueza , que fon de quitamiento de 
pecho del Rey , ó portadgo, que non den 
por fus Reynos , 6 los quitaíle de otro fer* 
vicio , ó de otra cofa que devieflen facer al 
Rey fcñaladamente , que tales privillejos va
len por fiempre. Empero por cfte lugar fe 
pierden íi aquellos que los to.vieren non ufa
ren dellos fafta treinta años del dia en que 
les fueron dados. O t r o f i , previllejos y ha de 
otra manera que da el Rey , en que otorga 
á aquellos que los da que fagan alguna co
fa nuevamente , que non puedan facer íin fu 
mandado d e l , afsi como feria, ó mercado, 
ó íi les mandaífe que vendiefle alguna coía 
que era ante vedada, ó que facaífen algu
na cofa del Reyno , que por vedamiento non 
ofaífen ante facar , ó íi ufaffen de vender por 
una medida , é les otorgaífe que vendieííen 
por o t r a , ó otras cofas qualefquier que fuef-
fen deftas maneras: tales previllejos como ef-
tos duran por í i e m p r e , fi ufaren dellos faf
ta diez años , defde el dia que les fueron da
dos , mas íi fafta efte tiempo non ufaren de
llos , dende adelante pierdenfe, é non deven 
valer. Ot ro í i decimos, que fi alguno tovie-
re prévil lejo, e ufare del m a l , alsi como íi 
paflare á mas, ó ficiere mas cofas, que en 
el prévillejo fueren dadas: tal prévillejo pier^ 
defe , c lo que por él fue dado, ca derc-t 
cha cofa es, que los que ufaren mal de la 
gracia, o de la merced que los Reyes le fa,-» 
cen , que la pierdan. 

L E Y XLIII . 

Que quien face contra f u priVtllejo como 
non delte lo pierde, 

PUes comentado avernos á fablar de los 
privil lejos, queremos aqui decir otras 

cofas en efta Ley , porque deven valer. E 
otrofi , por quales cofas fe pierden , é de
cimos , que íi ricos omes , ó Concejos, ó 
otros ficieííen alguna poftura entre si que 
plega al Rey , é aquella poftura les confir
mare por fu privillejo : tal prévillejo como 
efte deve valer por fiempre. Pero la primera 
Vez que ellos mifmos ficieren contra é l , pier-
deíe , é non deve valer dende adelante á 
aquellos que le quebrantaron. E fin efto de
ven pechar al Rey la pena que fuere puefta 
en aquel prévillejo. Otrofi decimos, que íi 
el Rey da prévillejo de donación á alguno, 
é en aquella fazon en que fue dado , non 
fe tornava en grand d a ñ o , é defpues aque
llos á quien lo el Rey dio , ufaren del en 

tal 
cap. j . « .71. Cajlillo de Tertiis, cap.19.753. 

Ley 43. Larrea alleg.-jj. ».29. y lo dicho íbbre la 
Ley antecedente, y á Ramos del Manzano ad I I , 
l iam, & Papiam, itb.i . cap.j . 
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tal manera , que fe torne en daño de mu
chos comunalmente , tal prevUlejp como ef-
te decimos , que de la hora que comento 
a tornarfe en daño de muchos como dixi -
mos , que fe pierde, c non deve valer. Oiro í i 
decimos , que íi alguno toviere previllejo 
quel aya dado el Rey fobre algunas cofas, 
c le demandaren en juicio alguna dellas, é non 
fe defendiere por él razonando como tiene 
previllejo íbbre aquella cola ü juicio fuere 
dado contra él en aquel pleyto , é non fe 
aleare d e l , pierdefe el previllejo por l icm-
pre quanto en aquello íeñdladameme fobre 
que fue dado el juicio. 

L E Y X L I V . 

Quaíes preVdlejos tfalen % é quales non, 

N On deve fer creido el previllejo , nin 
la carca plomada en que non fueíle ef-

crito el nome del Rey que lo dio , é el dia, 
é el mes , é el año en que fue fecho : é quan-
tos años ha que reyna, el Rey que lo man
dó facer , ó que non fueífe ícllado de íu íe -
l lo ' , o firmado con el íigno que ufava facer 
el Rey , de quien face mención el previllejo. 
Otro í i decimos , que fi el previllejo defacor-
daífe del curio , c de la manera en que acof-
tumbravan á facer los otros previilejos que 
folia dar aquel Rey milmo que non deve íer 
creido. E aun decimos , que non deve fer 
creido fi fuere r a l o , ó fopuntado en lugar 
fofpechofo , ó fi fuere roto , ó tajado, fe-
gun de fuío moftramos. E mas aun decimos, 
que el traslado de ningún previllejo non de
ve fer creido. Fueras ende, fi lo otorgaífc 
el R e y , é lo mandaífe fellar de íu íello. 

L E Y X L V . 

Quales cartas fon generales, é quales fon 
effectales, 

GEncrales fon llamadas las cartas que 
comprchenden muchas cofas non fe ña-

lando ninguna , afsi como las cartas en que 
dice á todos los que efta carta vieren , ó en 
las que dice , mando vos que recabdedes , ó 
emplacedes, ó fagades tal cofa , fcñalando 
á todos aquellos que tal fecho ficieron , ó 
los que vos dixere efte que lleva la carta. 
E otrofi , las cartas que el Rey embiaíTe por 

T o m J I I . 
Ley 44. L . i . t i t . i j J i b . q » Recop. y no es menef-

ter notar los años que reyna el Principe. 
Ley 45. Gutier. I tb . i . Praci.q.SS.Valenx,. conf i f i* 

Salg,deReg.]>rot. p a r t . i . cap*io. n . ¿ ¿ . 0 ^ a ^eCeJíé 
jur. t i t^ , q* i . n . i i . e s r tit*6. qq.z.ó' 5. GarciadeNo-
bilit* g i o f i . $*z- Vela dtfc.^o* w.ay,^ 54. Barbof.vú-
ro 90. Moltn, líb,i*de HijpéPrimog. cap.t^,n*i^» Car* 
ley* de Judie* tit . i* dijp. i . q.6,n.$%í. 
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si en efta manera mifma fobre alguna cofa 
que acaeciefle. E demás decimos aun , que 
ü carta fucffe embiada en que nome feñala-
damente a alguno (obre alguna razón , c 
deípues la bolvieíTe con otras muchas , afsi 
como fi querellaife fulan me fizo efte tuer
to , c otros muchos , ó íi dixeíle demando 
tal coía , é otras muchas tales cartas como 
e í t a s : maguer nome en ellas perlonas íéña-
ladas , ó colas ciertas , porque las buelve 
con otras muchas tornafe á íer en aquella 
manera que las otras que cabo prenden mu
cho , é todas eftas cartas fobredichas en efta 
L e y han nomes generales, porque cabo pren
den en si muchas cofas. 

L E Y X L V I . 

Quantos ornes pueden traer a pleyto por 
la carta general del , fin los que 
jon y nombrados* 

LOs entendimientos de los ornes fon de
partidos en muchas maneras, a(si co

mo diximos en el comiendo ddte L ib ro . £ 
por ende algunos y ha que quieren u lar en 
las coías , mas íegun voluntad , que por de
recho : onde nos temiendo que alguno quer
ría facar entendimiento de la Ley ants def-
t a , por ganar caí tas con engaño por facet 
mal á otros con ellas , queremos moftrat 
todos eftos engaños , como íe deven enten
der , é como non deven valer. E decimos, 
que íi alguno ganare Carta contra otro , en 
que diga, fulan fe me querelló de fulan , c 
de otros muchos, queriendo por efta pala
bra aducir muchos á pleyto por facerles da
ñ o : mandamos , que por tal Carta como ef
ta non pueda aducir , nin llamar á pleyto mas 
de quatro ornes. Fueras ende, aquellos que 
feñaladamente nombrare en la Carta por fus 
nomes. E aun decimos , que eftos quatro 
omes que diximos que non nombró feñala
damente en la Carta , que non deve , nin 
puede llamar tales, que fean mas poderoíbs 
omes, nin mas honrados que aquellos que 
nombró : mas que fean á ta les , ó menores, 
como aquellos de quien fizo la querella fe
ñaladamente en poder, c en honra. Ca íi 
de otra guifa fueífe, un ome pobre, ó v i l 
podria llamar tales omes, c tan honrados, 
que trayendolos en pleyto , que les faria per
der lo que ovieífen , ó gran parte dello por 

S 2 tal 
Ley 46. La praétíca fe reduce» á que las demandas 

deven f r claras,con eípecificacion del aíTunto, lo que 
fe pide, y contra quicnj Curia Philip*part.i'%>z>y en 
caufas criminales fe ufa la generalidad en los Autos 
deOíicioj y demás que refultáren culpados. Y enks 
querellas deve notaríe el caíb con la mayor diftincion, 
iin omitir circuníhncia. Veaíe lo dicho ai tenor de la 
Partida 7. 
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tal engaño como dixímos. E aun decimos 
mas , que íi aquel que ganafle la Carta ge
neral, afsi como de fulo avernos d icho , en 
qué nombraíTe fcñaladamente á algunos , íi 
defpues quiíiefle demandar á lo que non nom
bró fcñaladamente ante que aquellos otros, 
el Alcalde, ó aquel á quien fueembiadala 
Carta non le deve oir. Ca bien íemeja que 
lo face con engaño. Fueras ende , íi aquel, 
ó aquellos qnc nombrara tueflen muertos, ó 
mal enfermos, ó idos en íetvicio del Rey, 
ó de otro fu Señor , 6 en menfageria de fu 
Concejo , ó en romería , porque non Ies pu-
diefle demandar antes á aquellos que á los 
otros. E maguer, diximos de fufo , que el 
que ganaífe tal Cana que non podia llamar 
mas de quatro , fin ios que fucilen nombra
dos ícñaladamente en ella : pero íi la deman
da fuere de pleyto que tanga á muchos, 
pues la razón una es, é un razonador , e 
demandar por ella á todos, decimos , que 
puede demandar como á uno , é non fe pue
den efeufar por decir que fon mas de quatro. 

L E Y XLV1I. 

Jorque rabones ha poder de judgar ayuet 
a quien toma el ^ey carta /obre pley
to Jeñalado mas ornes y é mas cojas 
que non dice en ellas, 

DE las otras Cartas que fon dadas fobre 
cofas íeña ladas , é ciertas , queremos 

decir , é facer entender por eíta Ley , en 
que manera f o n , é como non deven valer 
los engaños que fueren fechos por ellas. E 
efto facemos , porque los ornes íe íepan guar
dar de non recebir daño engañoíamente. E 
decimos afsi, que Carta í tñalada es , aque
lla en que nombra ciettas per onas por fus 
nomes, afsi como íi dixeífe tal ome, ó tal 
« u g e r . E otroft , aquella en que nombra 
ciertas c o í a s , afsi como tal viña , ó tal ca
fa , ó tal heredad, ó otras cofas íemejantés 
deftas que fuellen raiz. Eíío miimo decimos 
en las co as que fon muebles , afsi como íi 
dixeflc tal cavallo, o tanto ganado, ó tan
tos maravedís , ó algunas otras coías que 
fon defta manera , non bolviendo en la Car
ta alguna de las palabras que comprenden 
muchas cofas , afsi Como diximos en las otras 
Leyes ante defta : mas decimos , que por tal 
Carta como efta non puede /udgar aquel á 
quien fucífe embiada mas ornes , nin mas co-
' í ás , de quanto dixere en la Carta ícñalada
mente. Fueras ende, en eftas dos coías que 
fe facen como por engaño. E la una es, 
quando aquel contra quien ganan la Carta 

,.: .Ley 47. Bovedilla lib.z. Polit. cap.io. ».54. y íi-
guicntes, y c ^ . z i . « .64. 

enagena la cofa fobre que es garada n ot'ri; 
por facer embargo á aquel que gane la Car
ta contra el . E por ende decimos , que aquel 
á quien es embiada tal Carta, que deve fa^ 
cer refponder á aquel que por tal engaño 
recibió la cofa , también como faria al otro 
contra quien fue ganada la Carra , maguer 
que non faga enmiente en ella d é aCfüel qi^é 
la cofa tiene. La otra razón es , fi aquella 
coía ¡obre qué fue ganada la Carta fuere 
cambiada por otra , é ci demandador la qui-
íiere demandar. Decimos oirofi , que aquel 
á quien fuere embiada la Carta , que tam
bién puede judgar fobre aquella cofa por
que fue cambiada, como faria fobre aquella 
mifma porque f̂ue la Carta ganada : é deci
mos, que aquel á quien fuere embiada tal 
Carta , que puede judgar á todos eílos íp-
bredkhos , también á aquel contra quien fue 
ganada la Carta , como aquel que tuviere 
la coí a enagena da , ó cambiada , é á todos 
los otros que le for^affen, ó le embargaífen 
tal cola como efta. E puede otrofi judgar 
las rentas, e los frutos que falieífen de ta
les cofas como eftas. E decimos o t ro f i , que 
puede apremiar los teftigos que las partes 
hombraren , que vengan á decir la verdad 
ante é l , afsi como dice en el Ti tulo de los 
Teftigos. E demás decimos , que tal pleyto 
como efte non lo puede otro ninguno jud
gar , íi non aquel á quien lo mandó el Rey 
por fu Carta. Fueras ende , íi defpues lo 
mandaífe á otro judgar por fu palabra , ó por 
fu Carta mifma, non queriendo que aquel 
primero lo judgafíe , ó entendiendo que lo 
non podia judgar, ó non devia. tmpero, íi 
el Rey embiaíle fu Carta al Juez de algún 
Lugar , ó á otro eme que tovitlTe algund 
oficio íeñalado , que judgafle tal pleyto , é 
en la Catta non fuefle puefto fcñaladamente 
el nome de aquel á quien la embía , íi a-
quel á quieu fueíTe embiada tal Carta mu-
rieíTe, bien puede judgar tal pleyto otro 
Juez que entrafle en fu lugar. Mas íi en la 
Carta dixeífe el nome de aquel á quien fue 
primeramente embiada, non lo puede otro 
ninguno judgar , f i non aquel á quien 
lo el Rey mandare fcñaladamente por fu 
Ca r t a , ó por fu palabra. 

L E Y XLV1IL 

Por quales cartas del ^ey recihen poder 
de judgar aquellos que Jon embtadosy 
é quales jan forreras* 

PO r quales Cartas fe entiende que reci
ben poder fcñaladamente de j iu gar a-

. que 
, Ley 48. Veaníelas Leyes del tti.6>.lib.\. Reiop. y 
lo dicho tn la.Ley antecedente. 
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quellos á quien fon embiadas , qneremoílo 
moftrar por eüa Ley . E decimos afsi, que 
aquel á quien embia el Rey carta en que 
Je manda que faga aver derecho á algund 
orne, ó á alguna muger , ó en que le man
da facer alguna otra cola : é le embia decir 
en ella íi aísi es , que por efta palabra le en
tiende que le da el Rey poder que cono
ciendo del pleyto íi es afsi , ó non , que lo 
pueda judgar. EíTo raifmo decimos íi dixe-
re en la carra que faga llamar las partes, é 
que oya fus razones , é que los libre , é que 
los judgue por fuero , é derecho. O ü dixe-
re en la carta , qae íi fallare que es verdad 
aquella querella que le ficieron que faga , ó 
cumpla aquello que en la carta dice. Onde 
decimos, que íi eftas palabras fueren puef-
tas en las cartas , ó otras femejantes dellas» 
que dan poder á aquellos que fon embia-
dos, de judgar entre aquellos omes por a-
qucllas cofas (obre que los embian , é por 
effo ion llamadas foreras. Otroí i , cartas fo
reras decimos que fon aquellas que el Rey 
da , ó alguno de aquellos que han poder de 
las mandar dar en fu Corte por h \ , en que 
dice que fagan , é cumplan alguna cofa de 
las que mandan las Leyes defte nuellro l i 
bro , ó en el fuero de aquel lugar , ó fue
re embiada la carta. 

L E Y X L I X . 

{De quantas maneras fon Us cartas de 
gracia, 

DE gracia yha otras cartas que dan los Re
yes, é los otros Señores, que por razón 

de fu poderlo las pueden dar. E eílas fe dan 
por alguna deílas tres razones. La primera, 
por pro que ende nace. La fegunda, por
que acaecen colas , porque ha meneíter que 
íean dadas. E íi afsi non fueííe, que fe po-
dria rornar en daño. La tercera, por mere
cimiento de fervicio , y que aya alguno fe
cho , ó por bondad que aya en si. E deci
mos , que las cartas de gracia que fon dadas 
por pro , fon en eftas maneras : afsi como 
aquellas que dan de quitamiento de pecho, 
ó de portadgo á los que pueblan algún L u 
gar , 6 facen algunas lavores de Villas , ó de 
Caílillos , ó de puentes , ó de otros lugares 
que fean á pro de la tierra. E o t r o f i , aque
llas que fon dadas de quitamiento de pecho 
á los que recibieron algund daño i aísi co
mo por guerra , ó por tempeftad , que les 
tollió fus frutos , ó los otros bienes que han, 
ó aquellos que reciben algunas ocaíiones en 
fus cuerpos, porque el Rey les face otrofi 

Ley 49. Señaladamente :í Barhofa votoyo. Cafttlló 
delettits, cap.i%*n.<)6. Garda de Nobilh. g l o f i . n . i ' j . 

Ley 50. Pena en los cuerpos :: Como el Rey es Se
ñor de vidas,y haciendas, paed¿ perdonar delinquen-

I 4 I 
merced en quitarlos de pecho , ó les face 
otra gracia feñaladamente. E otrofi , aque 
lias que fon dadas quando perdona el Rey 
á algunos malfechores , ó algunos yrados. 
por recebir dellos grandes férvidos , que 
fean á pro d e l , é del Reyno. 

L E Y L . 

(De las cartas <¡e gracia que da el tf{ey¿ 

porque non Ivenga daño a f u tierra, 

OTra gracia yha que pueden facer los Re
yes por fus cartas, quando acaecen co

fas porque conviene que la fagan. É íi non 
la fícieííen , que le podria tornar en daño , 
e aísi como íi ovieíTe echado de la tierra al
gunos , é oviefle á aver tal guerra , porque 
los ovieíTe á coger , ó tovieífe prefos á algu
nos malfechores, é los oviciíe á loltar por 
efta razón mifma , ó perdonafte á otros que 
ovieífen fecho alguna coía , porque merecief-
fen pena en los cuerpos, é en los averes, ó 
íi devieííe el Rey debda á algunos de fue
ra del Reyno, é les ficiefte gracia que fa-
caffen del Reyno algunas de las cofas veda
das , porque non acaecicííen prendas, ó otras 
cofas que fueflen á daño de los del Reyno. 
En eftas cofas les puede el Rey facer gra
cia quando quifiere, é en otras lemejames 
dellas guardando que non pudiefle venir por 
ende grand daño á é l , nin á los del Reyno. 

L E Y L L 

©e las cartas de gracia que da el tf^ey, 
o por bondad > ó por merecimiento. 

FErmofa gracia es la que el Rey face por 
merecimiento de íervicio que aya algu

no fecho , ó por bondad que aya en si aquel 
á quien la gracia face. Por merecimiento de 
fervicio , aísi como fi caía al Rey , ó algu
no de íus fijos, ó acorrieffe al Rey , ó al 
Reyno en tiempo de guerra, ó en otra fa-
zon que lo ovieífen menefter, ó en alguna 
de las maneras que diximos en el libro íé-
gundo que fabla de las huelles, ó le ovief-
fe otro íervicio fecho íeñalado , porque el 
Rey le ovieíTe á facer gualardon de gracia, 
afsi como en heredamiento , 6 en franqueza, 
quitándole algunas cofas que era tenudo de 
dar , ó de facer al Rey , ó otorgándole otras 
honras feñaladas por facerle gracia J dándo
le poder íobre algunas tierras , 6 fobre al
gunas Villas , ó dándole algún lugar en fu 
Corte de que ovieíTe honra, S pto Í otrofi, 

aco
tes , íobre lo qpaí eferivió D* Juan LopeX de Cüellar 
una Praftica de Indultoŝ  

Ley 5ii Alude á la L . n . m*% lib-i- Recop, Vea-
fe lo dicho fobre la Ley 49, defte titulo. 
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acogiéndole íi le ovicre echado , 6 perdo
nándole por fervicio que le oviefle fecho , 6 
otros fervieios que le podría facer femejan-
tes deftos , ó de otra manera , porque me-
recieffe alguna gracia del Rey. Otroí i deci
mos , que por bondad que falle el Rey en 
el orne que le puede facer gracia, afsi co
mo íi fallare lea l , ó fefudo , ó de buen con-
fejo , ó buen Cavallero de armas , ó por otras 
bondades que aya en é l , porque el Rey le 
aya á facer gracia á e l , 6 á o t r o s algunos 
por el. Ca tal gracia como é f t a , puédela el 
Rey facer á eftos que diximos que la mere
cen por bondad , c á los otros que diximos 
de futo , que lo m e r e c í a por fervicio que 
le ayan fecho. ¿ 

L E Y LII . 

{De las cartds que delpen fer cumplidas 
fin pleyto , é fin juicio. 

QUales cartas deven fer cumplidas fin 
pleyto , é fin juicio ninguno > quere-

n moslo aqui moftrar, é decimos , que 
cftas ion aquellas en que manda el Rey á 
alguno facer algún lecho feña lado , aísi co
mo íi le mandafle prender, ó matar algún 
orne, ó derribar torres , ó otras fortalezas, 
ó facer cumplir algún j u i c i o , o otro fecho 
feñalado quel mandaííe facer ciertamente d i 
ciendo en la carta faced tal cofa luego que 
ejia carta vierdes. Onde decimos, que aquel 
contra quien va la carta non puede poner 
defeníion ninguna ante si , potque non cum
pla aquello que fue mandado por tal carta. 
Fueras ende , fi pudiere moftrar que aquella 
carta es faifa, ó fi fuere carta en que man
de cumplir algund juicio , e podiere probar 
que aquel juicio fue dado por fallos tetti-
gos , ó por faifas cartas. Empero aquel á 
quien fuere embiada tal ca i ta , bien puede 
recebir pruevas fobre tales defenfíones , é fa
cerlo faber al Rey , que mande y lo que to-
viere por bien: mas él non deve judgar í o -
bre ellas , pues que la carta manda facer co
fa feñalada, é non le da poder de judgar. 
E del fecho que ficiere aquel á quien tue-
re embiada la tal carta non fe puede ningu
no alear. Fueras ende, íi pajfare ademas de 
quanto por aquella cana le fue mandado. 

L E Y LUI. 

Ley 51. Lueg» que efta Carta vieredes :: Baxo las 
reglas de Ja 1,4. tit. 14- /^.4. Recop. 

Por tal Carta :: Salgado de Reg frot. part.4* cap.$, 
num.iz . 

Pajf.tre ademas :: Salgado de Reg.prot. fart .q , 
n,6^, y figuientes, eípeciaJmente Utíde eiw.xzz. Ce-

Que pena delve cfrer aquel que gana car
ta de Corte del (Rey con mentira, 

NOn es fin razón que ayan pena aque
llos que ganan cartas de Cafa del Rey, 

encubriendo la verdad , ó diciendo mentira. 
Ca defto le levanian muchos males, lo uno 
que engañan aquellos que dan las cartas , é 
facenles errar en ellas , lo a l , que facen da
ñ o á aquellos contra quien fon ganadas fa
ciéndoles trabajar , c defpender lo fuyo fin 
derecho. E otrofi , embargan como non de
ven á aquellos á que llevan las cartas, que 
las judguen eftorvando los de otras coías, 
que podrían librar con derecho en quanto 
fe detienen en fus rebueltas, é en fus men
tiras. £ por ende mandamos, que qualquier 
que tal carta ganare, que peche los daños 
á aquel contra quien la ganó , afsi como los 
el otro r e c i b i ó , é las coftas dobladas. Mas 
fi tal carta fuere ganada para facer jufticia 
de alguno de muerte , ó de l i f i o n , ó para 
prenderle, ó facerle otra deshonra, ó otro 
daño en íu cuerpo , ó en lo fuyo , é ufare 
della , mandamos que reciba otra tal pena el 
que la ganó qual recibió , ó deviere recebir 
aquel contra quien fue ganada. 

L E Y L1V. 

Como delpen fer fechas las notas , ¿ las 
cartas de los Efcr'ú>mos públicos, 

EN toda carta que fea fecha por mano de 
Efcrivano publico , deven íer puettos los 

nomes de aquellos que la mandan facer: c 
el pleyto fobre que fue fecha en la manera 
que las partes lo ponen entre s i , é los tef-
tigos que fe acertaron y , é el dia , é el mes, 
é la era , é el lugar en que fue fecha : é 
quando todo efío oviere elcrito , deve dexar 
un poco de efpacio en la carta , é dende 
ayufo facer y fu fígno, é eferevir y fu no-
me en efta manera : yo fulano Efcrivano pu
blico de tal lugar cftava delante , quando los 
que fon eferitos en efta carta , ficieron el 
pleyto , ó la poftura , ó la vendida , ó el 
cambio , ó el teftamento , ó otra cofa qual
quier : afsi como dice en ella , é por rue
go , é por mandado dellos eferevi efta car
ta publica, c puíe en ella mió figno, c ef
erevi mi nome, é ahonda en toda carta pü-

bli-
vallosCom. q.190, «.3. 

Ley ^ 3. Regla 21. í/í.34. part- j . Veaíe íbbre la 
2*1. t t té i , p a r t . j . 

Ley 54. Correíponde á las LL. 13.14. ^ 16. í/r.25, 
/¿¿,4, Reíop. Larrea de(tf<6.n. i i .L. \ .^2.t i t .^' l ib . j* 
Rec.y no es menefter que los teítigos íean Efcnvanos. 
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blica , que fean dos Efcrivanos públicos por 
tell igos, fin aquel que face la carta , que 
efcrivan fus nomes en ella : ó fi por aven
tura tantos JEfcrivanos públicos non pudie
ren aver en el lugar , tomen por teíligos tres 
ornes buenos que efcrivan y fus nomes , é 
los nomes de los teftigos deven fer efcritos 
en fin de la. carta , ante que el Eícrivano 
publico que la fizo elcriva fu nome. Pero 
en los teftamentos deven fer efcritos mas tef
tigos , afci como adelante moftraremos en el 
T i tu lo de los teftamentos: é deve fer muy 
acuciofo el Efcrivano de trabajarfe de cono
cer los omes á quien face las cartas, quien 
fon , é de que Lugar , de manera, que non 
pueda y fer fecho ningund engaño. É quan-
do el pleyto , ó la poftura facen ante e l , de
ven fer delante deífo uno aquellos que han 
de fer teftigos , e apercebirlos , e moftrarlos 
quien fon aquellos que facen la poftura, é 
en que manera la ponen leyendo la nota ante 
ellos todos. E de si deve decir el Efcrivano 
á aquellos que mandan facer la carta, íi otor
gan todo el pleyto en la manera que dice 
en aquella nota que leyó ante ellos. E fí d i -
xeren que s i , deven facer teftigos aquellos 
que eftan delante, é defpues facer la carta 
publica en pargamino de cuero , por aque
lla nota , en la manera que fobredicha es, é 
darla á aquel que pertenece , é facer fu fe-
ñal fobre aquella nota , porque entiendan que 
ya es facada della carta pública. 

L E Y L V . 

Que delpen facer quando el Efcrivano pa~ 
hlico que fizo la nota de la carta en-

fermare > o muriere, 

ENfermedades, 6 otros embargos han á 
las veces los Efcrivanos , de manera, 

que non pueden facer las cartas publicas en 
pargamino de cuero por si mifmos , á la fa-
zon que gelas demandan , íacandolas de a-
quellas notas que efcrivicron , de quetabla-
mos en la Ley ante defta. E por ende deci
mos, que en tal cafo como éfte que el Ef
crivano que oviere tal embargo , deve lla
mar , ó ir á otro Efcrivano publico , c mof-
tralle en fu regiftro aquella nota que el avia 
fecho , de que le demandan , que faga car
ta publica, é rogalle que la faga afsi como 
en la nota dice, E el Eícrivano que fuere aísi 
rogado, develo facer , é efcrevir de fu ma
no aquella nota en pargamino de cuero. E 
en fin de la carta deve poner y íu figno , e 

Ley 55. Veaníe las LL.i5. i6.724. í / f .2 5./¿¿.4.2^-
cop, Pare)ade Infl.edit. tit.i . refol.'i>.& tit.y refoLi. 
hunuii. 

Como m U nota dice :: Al Eícrivano impedido 
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efcrevir y fu nome, e decir afsi : Y o fula
no , Efcrivano publico de tal lugar , eferevi 
efta carta por mandado de tal Efcrivano , afsi 
como falle en la nota de fu regiftro , que 
él fíciera por ruego , é por mandado de a-
quellos que fon efcritos en efta carta, non 
mudando , nin cambiando ende ninguna co
fa. E por ende pufe en ella m i figno , e ef-
crevi y mió nome. E la carta pública que 
afsi fuere fecha, ferá valedera también co
mo íi la ovieífe eferita aquel mifmo que fí
ciera la nota. Mas quando algund Efcrivano 
público muriere , deven luego los Alcaldes 
de aquel Lugar llamar omes buenos del Con
cejo , é ir á cafa del Efcrivano, é recabdar 
todas las nocas, é los regiftros que fallaren, 
é fellarlos con fus fellos , é ponerlos en l u 
gar do fean bien guardados , en manera que 
non íe pierdan, nin pueda y fer fecho en
gaño , nin falfedad. E defpues deven eftos 
regiftos afsi fellados dar , é entregar á aquel 
Eícrivano que el Rey metiere en lugar del 
finado, é otorgarle que tenga aquellos re
giftros. E efto deven facer ante aquellos omes 
buenos que fe acertaron y á tomarlos : íi 
fueren bivos, é en el lugar , 6 íi non , ante 
otros omes buenos del Concejo: pero deve 
jurar efte Efcrivano, que afsi es puefto en 
lugar del otro , que guardara b ien , e leal-
mente eftos regiftros, é que de las notas, 
que non fuefíen fechas cartas publicas, quan
do menefter fuere, que fará cartas publicas 
á aquellos á quien pertenecen , non crecien
do , nin menguando , nin cambiando ningu
na cofa : é que en todas eftas cofas , nin en 
ninguna dellas non fará , nin confentirá que 
fea fecho engaño , nin falfedad. E pues que 
afsi fuere entregado de los regiftros por man
dado del Rey , é ovieren tomado del efta j u 
ra , puede el Efcrivano facar , é efcrevir car
tas publicas de aquellas notas del Efcrivano 
finado, é en tal carta como efta alli do ef-
criviere fu nome deve decir: Yo fulano, Ef* 
crivano público de tal lugar , por otorga
miento del R e y , fice efta carta publica en 
la manera que falle en la nota della, en el 
regiftro de fulano , Efcrivano que fino, ^ 
non a ñ a d i , nin mengue , nin cambie en ella 
ninguna cofa, e por ende pufe en ella m i 
í i g n o , é eferevi y mió nome. E aun decimos, 
que íi fueren bivos los teftigos , que fon ef-
criros en la no ta , deven en tal carta como 
efta efcrevir y fus nomes en la manera que 
de fufo diximos. E fi por aventura bivos non 
fueífen , deve el mifmo efcrevir los nomes 
dellos en la carta publica en la manera que 
los fallare en la nota. E quando la carta pu
blica afsi fuere fecha , valdrá , é fará averi

gua- ¡ 
nombra la Jufticia un Regente de fus Protocolos, 
L . z y . tit.i<)* lib.q.Eecop. 

Mas quando :: Correfppnde á la ¿.38.^.15./Í6.4. 
Recop, • 



144 Tercera Partida. 

\ 
guamiento de pmeva , también como fi la 
ovieíTe eferitael Efcrivano. Primero ante que 
^naíTe aquel que íizo la nqta, 

L E Y L V L 

Como dê e fer fecha la carta de la hen
dida, 

VEndidas facen los omes entre s\, t por
que aquello que pulieren fer firme, fa

cen ende Carta en efta manera. Sepan quan-
tos efta Carta vieren , como fulano vende, 
é da por juro de heredad para í iempre ja
más á fulano , que recibe, e compra para 
s i , é para fus herederos tal cafa, que es en 
tal lugar , e ha tales linderos , ó tal viña, ó 
ta l huerta , ó tal olivar en que ha tantas 
arancadas: 6 tal heredad en que ha tantas 
yugadas á año , e vez , é es en tal lugar, 
é ha tales linderos : de manera, que e l , e 
fus herederos ayan , e tengan, é fean po-
derofos de aquella cofa que le vende, pa
ra facer della , e en ella todo lo que quifie-í 
ren. E que aquella cofa le vende , é le otor
ga con todas fus entradas, é con todas fus 
íá l idas , e con todos fus derechos, e con to
das fus pertenencias, e con todos fus ufos 
que aquella cafa pertenecen de derecho, é 
de fecho por precio de tantos maravedís: el 
qual precio fue pagado al vendedor fobre-
dicho ante m i Fulano Efcrivano publ ico , é 
ante los teftigos que fon eferitos en efta 
Car ta , h otorgo el vendedor que efte pre
cio que recibiera era jufto , é derecho de 
aquella cofa que vendía , e que tanto valia 
aquella fazon , e non mas, é dixo que era 
bien pagado dello. E o t r o ü , o to rgó al com
prador de fufo nombrado libre , e llenero 
poder para entrar en tenencia de aquella co
fa fobredicha , que le vendió fin otorgamien
t o de Juez , ó de otra perfona qualquier. 
E o t r o í i , le prometió , e le o to rgó , que 
de la propriedad , nin de la poífefsion de a-
quella cofa que le vendió , nin por razón 
de u f o , nin de derecho que pertenecieflen 
á ella, nunca e l , nin fus herederos , nin o t r i 
por ellos le moverán pleyto, nin contienda, 
nin le farian ningund embargo en juicio, nin 
fuera de juicio , ante gela amparar ían , é ge-
la defembargarian á fus proprias coftas, é 
mifsiones en juicio , e fuera del, contra quien 
quier que gela quifieífe embargar. Ot ro í i , 
dixo , e o to rgó el vendedor, que de aque
lla cofa que vendió , nin de derecho , nin 
de ufo que pertenecieffe á ella , non avia 
fecho vendida, nin enagenamiento , nin em-
peñamiento á otra períona , nin á otro lu-i 

Ley 56. Correfpondeá la 1.13. tit.i^ UL^.'Recop. 
y la formula notaBuJtofo en íu Car tilia Real, ü t o i f z , 
añadiendo la Claufula exceptis Cleruis , & ( . ervelte 

gar , é que gela faria fana en la manera que 
dicho es. E todas eftas cofas, é cada una 
dellas prometió , e o to rgó el vendedor de 
fufo dicho por s i , c por fus herederos al 
comprador fobredicho recibiente por s i , é 
por los fuyos de guardar, é de cumplir ver
daderamente á buena fe fin mal e n g a ñ o , c 
de non facer contra ninguna dellas por si , 
nin por o t r i en ningún tiempo , nin en nin
guna manera, é de refacerle todo el d a ñ o , 
e menolcabo que el comprador, c íus he
rederos ficieífen por efta razón en juicio , c 
fuera de juicio , fo la pena del doblo del 
precio fobredicho. L a qual pena tantas ve
gadas pueda demandar, é aver el compra
d o r , quantas veces el vendedor, ó ot r i por 
é l , ficiefle contra alguna deftas cofas fobre-
dichas : é la pena pagada , ó n o n , í iempre 
finque la vendida valedera. E porque todas 
eftas cofas fueífen guardadas aísi como d i 
chas f o n , obligó el vendedor á si mifmo, c 
á fus herederos , é á todos fus bienes quan-
tos avia eftonce, é auria dende adelante, al 
comprador, é á fus herederos, é renunció, 
e qui tóle de todo derecho , é de toda L e y , 
é de todo Fuero, también Eclefiaftico, co
mo feglar, é de toda coftumbre de que él 
fe pudieífe ayudar, ó amparar contra el com
prador , ó á fus herederos en razón deftas 
cofas que fobredichas fon , é feñaladamen-
te de la pena, fecha en la Carta en tal l u 
gar , tal dia , en tal mes , é en tal era, tef* 
tigos llamados, c rogados Fulano, é Fula
no. Yo Fulano, Efcrivano de tal Lugar, fuy 
prefente á todas eftas cofas que fon eferitas 
en efta Carta , é por ruego de Fulano ven
dedor , é de Fulano comprador los íobredi -
chos , eferevi efta publica Carta , é pufe en 
ella mi figno. 

L E Y L V I L 

Como fe face la carta de fiadura de U 
hendida, 

Fiadores dan los ornes fobre las vendidas 
que facen , é la carta de la fíaduria de-

ve fer fecha defta guifa. Sepan quantos efta 
carta vieren , como Fulano , vecino de tai 
L u g a r , por ruego del vendedor fobredicho, 
ent ró fiador á Fulano comprador, é pro-, 
metióle en fu proprio nome principalmente, 
de le facer fana aquella cofa que fulano le 
vendió ; otroí i le promet ió , que el faria de 
manera, que el vendedor fobredicho guar
daría , é cumplida al comprador , é á fus 
herederos todas aquellas cofas, é cada una 
dellas que le prometió de guardar, é de cum

plir 
Reyno de Valencia. Vezk Antomo Gómez tom,it 6,u 
de tmptione,& Venditionc, n.16* 
* Ley 57. Cuzman iit%ytS', 
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plir en la carta fobrcdicha de la vendida, 
bien afsi como en ella fon pueftas ío pena 
de tantos maravedís , obligandofc el fiador, 
é fus herederos , é fus bienes al comprador, 
c á los fuyos: é renunciando, é quitando-
fe de todo derecho , & c . afsi como de fulo 
diximos en la carta de la vendida. E deve 
decir mas en tal carta como efta : como el 
vendedor fe obligó al fiador de facarlo íiti 
daño defta fiadura : e toda efta carta fe de-
ve eferevir en la de la vendida, quandoel 
fiador cftuviere delante á la tazón que la car
ta fe ficiere : mas íi él entraífe fiador def-
pues que la carta fueíTe fecha , ellonce fq 
deve facer apartadamente ante te í t igos , po
niendo en ella el Efcrivano , el Lugar , o 
el d i a , é el mes, é la era en que fue fe
cha a i fobre todo faciendo y fu fcñal. 

L E Y LVIII. 

Como delíe / i r fecha la carta, guando la 
muger confiente la Nerita que face J i i 
marido, 

COnfienten á las vegadas lasmugeres las 
vendidas que facen fus maridos, é la 

catta del confentiraiento deve íer fecha en 
efta manera. Sepan quantos efta carta vie
ren, como Doña Fulana, muger de Don Fu
lano , feyendo cierta , é fabidora del dere
cho que avia en tal cofa que íu marido ven
dió : á tal orne confintió la vendida , é plu-
gole con el la , é qu i t ó f e , é renunció todc^ 
el derecho que ella avia en aquella cofa^ 
quier la ovieífe por razón de arras , ó de do^ 
te , ó por otra manera qualquiec : é o t o r g ó , 
c dió todo el derecho que en ella avia aí 
comprador, defapoderandofe del por fiempiq 
j amás : é o t r o í i , dióle poderío , que por â  
quel derecho que ella avia en aquella eoía^ 
que fe pudieífe el comprador ayudar del en 
juicio , é fuera del , afsi como de lo fuyo* 
E otrofi , le prometió , é le otorgo , obl i
gando á s i , é á fus herederos al compra
dor : recibiendo por si , e por fus herede^ 
ros, que ella fiempre aura por firme la ven
dida que fizo fu marido , e el renunciamien
to , é el otorgamiento que fizo del derecho, 
que ella avia en efta cofa vendida , e que 
non verná contra ella nunca por si > nin por 
ot r i en ninguna manera, fo pena de tantos 
maravedís , afsi como de fulo es dicho ea 
la la carta de la vendida : é dende adelan
te deve el Efcrivano poner en la carta to
das las otras cofas , afsi como en eífa miCs 
nía carta fon eferitas. 

T o m J I L 
Ley 58. E n la praílica de oy d menor no 

puede vender, fino inflando el Curador, y mediando 
judicial Decreto de utilidad , y conveniencia, Veaníe 
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L E Y L I X . 

Como delpe fer fecha la carta de la hen
dida , quando el tendedor non es de 
edad cumplida. 

SEyendo el vendedor menor de veinte y 
cinco a ñ o s , é mayor de catorce , de

ve decir en tal carta todas las cofas , que 
de fufo fon dichas en la carta de la vendi
da que otro orne face : é para íer el com
prador ende feguro , é cierto de la compra 
que face , deve decir demás al fin della , co
mo porque el vendedor era mayor de cator
ce a ñ o s , c menor de veinte é cinco años, 
juró fobre los Santos Evangelios , que todas 
quantas cofas o to rgó en la carta de la ven
dida, que las auria por firmes por íiempre 
jamás : e que contra aquella vendida nunca 
vernla por s i , ni por o t r i , por razón que 
era menor á la lázon que la fizo , nin por
que valicífe mas la coía que vendiera , nin 
aunque dixeffe que aquel precio que toma
ra por ella que non entrara en fu pro , nin 
por otra razón que quiíieíTe poner ante si 
femejante deftas. E fobre todo deve el com
prador tomar fiador del menor fi le pudie
re aver. E la carta de la fiadura deve fer 
fecha en efta manera. Sepan quantos efta car
ta vieren , como Fulano , por ruego , é por 
mandamiento de tal menor , prometió en fu 
proprio nome principalmente al comprador 
recibiente por si , é por fus herederos , que 
aquella coía que le avia vendido el menor, 
ampararla , h defenderla contra todo ome que 
la quifieífe conrrallar al comprador , é á fus 
herederos en juicio , é fuera de juicio : ede
mas, que é lgu i í á r i a , é faria de manera, que 
ei vendedor íobredicho fiempre auría por fir
me la vendida que avia fecho, é el precio 
que avia recebido por ella: é que todas las 
cofas que él o t o r g ó , é prometió en la car
ta de la vendida, é en la jura que él fizo, 
fiempre las guardarla, é que nunca vernia 
contra ellas en ningund tiempo, nin por nin
guna razón. E otroíi , prometió efte fiador 
de refacer al comprador todas las coftas, é 
mifsiones , é los daños , é los menofeabos 
que ficieífe por razón que eftas cofas non 
le fueflen guardadas, ó alguna dellas, ars¡ 
como fobredichos fon , ío pena de tantos 
maravedís , obligando á si mifmo , é á fus 
herederos , é á fus bienes en tal manera, 
que maguer la pena fuefle pagada, ó non, 
que la vendida fiemprc fincafle firme, éef-
table. E demás defto deve decir en la car-

T ta, 
las Leyes del tit.$. pan.1). 

Ley 59. Veafe lo dicho fobre k Ley antecedente. 



14^ Tercera Partida. 
t a , como el fiador renuncia, c fe quita de 
toda Ley t e de todo Fuero, h coftumbre 
que le pudieflen ayudar , ó facar defte obli-
gamiento , é de efta fíadura quel fizo por el 
menor : c todas cftas cofas quediximos por 
guarda del comprador , deven fer eferitas 
en la fin de la carta de la vendida, quan-
do el fiador es prefente á la fazon que fe 
face: mas fí el fiador non íe acertafíe y , é 
fuefle tomado d e í p u e s , deven facer Ja carta 
de la fíadura apattadamente, afsi como ft> 
bredicho es. 

L E Y L X . 

En que manera ctelpe fer fecha la carta, 
quarrdo el guardador del huérfano lpen~ 
de algunas cofas que fean rai1^ de las 
que del tiene en guarda. 

POrque las cofas de los huérfanos que fon 
raiz non fe pueden ligeramente enage-

nar , fueras ende por debda , ó por grand 
pro de los hué r fanos , afsi como moftramos 
en el T i tu lo que fabla dellos. E aunefton-
ce devefe faCwt con otorgamiento del Juez 
del Lugar , andando la cofa publicamente en 
almoneda treinta dias: por ende queremos 
moftrar en que manera deve fer fecha la car
ta de tal vendida, porque el comprador pue
da fer feguro de lo que comprare, é el guar
dador del huérfano fe guarde de ye r ro : é 
decimos, que deve fer fecha en efta mane
ra. Sepan quantos efta carta vieren , como 
Fulano, guardador de Fulano huér fano , de
lante de tal Judgador moftró , como efte 
huérfano devia tantos maravedís á fulano, 
afsi como pareció por una carta publica fe
cha por mano de tal Eícrivano. E porque el 
menor non pudieíTe caer en daño (porque 
lo grava aquella debda , é oviefle á pechar 
pena que fuefle puefta fobreella á plazo fa-
bido , ó porque gela demandavan muy afin
cadamente) ovo menefter de vender tal ca
fa , ó tal viña que anduvo en almoneda trein
ta dias , aísi como fe mueftra por la carta 
que fue fecha en razón del almoneda. E por 
ende el guardador del fuíodicho con otor
gamiento , c con mandado del Juez vende tal 
cafa , ó tal heredad en nome del huérfano 
que tiene en guarda á tal orne recibiente por 
s i , é por fus herederos por juro de here
dad porfiempre jamás , la qual cafa es en 
tal Lugar , fe á tales linderos. E dende ade
lante deve eferevir todas las cofas que de 
fufo dixmos en la primera carta, que muef-

Ley^o. Gutier. de Tutelis, p a r t . t . c a p . u . «.5. ibi: 
Bgo opinionem. Veaíe íbbre las Leyes del t t t .¿ .part .¿ . 
Vela dife.^. n . i . <///?. 5 8. ».63. Cafitllo de Alm. f.63. 
Valenz, conf.109. Olea de Cejf.jur, tit.z. q . i . n . i . 

Ley 61. La pradica íe reduce, á expreflarle en el 

tra como deven facer la carta de la vendida. 
Pero en el lugar , ó fabla del precio porque 
es vendida la cofa , deve ^decir a ís i ! que la 
«"/ende el guardador del huérfano por pre
cio de tantos maravedís , que fue pagado el 
guardador delante el Eícrivano , é de los 
teftigos que fon eferitos en la carta. E otro-
í i , el guardador luego delante dellos mifmos, 
fizo pagamiento de la debda que el huérfa
no devia á aquel que la avia de recebir, é 
o to rgó íe por pagado della , dándole , é en
t regándole la carta cancelada del debdo que 
avia fobre el huérfano, O t r o f i , deve decir en 
la carta en el lugar do dice que el vende
dor obliga fus bienes , é los de fus here
deros al comprador, que obliga los d t l huér 
fano, e de fus herederos , é non los del 
guardador, nin de los fuyos. E íobre todo 
deve decir en fin de la carta , como el Jud
gador vifta la carta en que fuera efte atal 
dado por guardador del h u é r f a n o , é otrofi 
la del debdo que devia á todas eftas cofas 
que fobredichas i o n , dio íu otorgamiento. 
Otrof i decimos , que íi el huérfano ha al
guna cofa de que íe non aproveche mucho, 
é el guardador la vende por comprar otra 
de que fe aproveche mas : que en ambas 
las cartas, también en la de la vendida, como 
en la de la compra , deve decir la razón 
porque laS facen, é como fon fechas con 
otorgamiento , e con mandado del Judgador. 
Ca de otra guífa non valdria lo que ficief-
fen en efta razón. E en efta manera mifma, 
é por eftas razones deven fer fechas las car
tas que ovieren de facer de las vendidas que 
ficieren los guardadores de los bienes de los 
mudos, é de los f o r d o s , é de los defmemo-
riados, e de los defgaftadores de lo fuyo 
quando vendieren alguna cofa de qualquicr 
dellos que fea raiz. 

L E Y L X I . 

Como delte fer fecha ta carta de la hen
dida que face el (perfonero en nome 
de oír/. 

ENagenan , e venden los Perfoneros las 
cofas agenas por mandado de otr i . E 

la carta de tal enagenamiento , ó vendida de
ve íer fecha en efta manera. Sepan quantos 
efta carta vieren , como fulan , Perfonero de 
fulan , dando íeñaladamente poder para ven
der ral cafa , ó tal viña , é para recebir el 
precio della , é para prometer en nome del 
todas las cofas que fon eferitas en efta car

ta, 

1)oder la cala, ó tierra que le permite vender con íus 
indes ; y por conííguiente, el que dio el poder para 

vender, no puede impugnar la venta. L*%*tít»i6, lib* 
2. Recop. Veafe íbbre las Leyes del tit. 5. pan. 5. 



ta , afsi como parece en la carta de la per* 
íoneria fecha por tal Efcrivano , ó fcllada 
del fello de aquel qqe lo fizo fu Perfonero, 
vende , c da tai cola á fulan recibiente por 
s i , e por fus herederos, que es en tal l u 
gar , c ha tales linderos. E de si devc po
ner todas las otras palabras , afsi como di -
ximos en la carta de la vendida por precio 
de tantos maravedís , de los quales , afsi co
mo Perfonero de aquel cuya era la cofa, c 
en fu nome le o to rgó por pagado , c que 
todo el precio avia recebido , c paliado á 
fu poder , é renunció , é quitofe de toda de-
feníion , é íeñaladamente de aquella que non 
pudieífe decir que el precio non le fuera pa
gado , c fobre todo ello deve decir todas 
las otras cofas que fon de fufo dichas en la 
carta de la primera vendida, íalvo ende en 
el logar do dice, que el vendedor obliga fus 
bienes , c los de fus herederos , que diga 
que obliga los de aquel que le fizo fu Per
fonero 3 e de fus herederos. 
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L E Y L X I I . 

Como deluen facer la carta ¿e la hendida 
que el Álhacea face de los bienes del 
finado. 

A Lbaccas dexan los ornes á. fus finamien
tos que han menefter muchas veces de 

vender de las cofas del finado , é la carta 
de la vendida deve fer fecha en efta mane
ra. Sepan quantos efta carta vieren , como 
fulan , Albacea de fulan , dado , é eftable-
cido p.ira pagar las debdas , é las mandas que 
el finado fizo en íu teftamento , por poder 
que le o t o i g ó para vender, é enajenar de-
fus bienes tantos, fafta que pudieflen íer pa
gadas , afsi como parece por la carta de las 
mandas que fizo , que fue fecha por mano 
de tal Efcrivano publico , queriendo cumplir 
la voluntad del finado, vende , c afsi como 
Albacea tal heredad, que es en tal lugar, é 
ha tales linderos que fue de los bienes del 
finado á fulan recibiente por s i , c por fus 
herederos , por precio de tantos maravedís: 
el qual prometió , c o t o r g ó , é conoció el 
Álbacea fobredicho, que recibió , c pafsó 
á fu poder , para pagar las mandas, é las 
debdas de fufo dichas: c de íi deve decir to
das las palabras que pertenecen á la vendi
da , afsi como de fulo diximos del perfone
ro , diciendo, que obliga los bienes del fi
nado , por la vendida que face afsi como 
Albacea: pero tal vendida como efta devc 
fer fecha en almoneda, porque non fepuc-

7om.HI. 
Ley 62. Oy pagan los Albaccas los gaílos predios 

del entierro , y oien de airaa , para lo quai venden 
muebies, y no aviendo bá tante, preíentan pedimen
to ante ia Juíticia, manifeil;ando ios bieoes, y cargos 

L E Y L X I I L 

Como fe dê e facer la carta de la cofa 
que es rai^ ¡ que Ivende Eglefia , ó 
Moneflerio. 

E Glef ía , ó Moncfterio vendiendo alguna 
f coía que lea ra iz , la carta de tal ven

dida deve íer fecha en efta manera. Sepan 
quantos efta carta vieren , como Fulan M o -
nejterio , porque era agravado de debdas, é 
feñaladamente que devia á fulan, é a fulan 
tantos maravedís : el qual debdo non podia 
pagar de cofas muebles que el Monefterio 
ovieíTe , ó poniendo en ^ cana alguna de 
las otras razones que ion dichas en efte l i 
bro , porque las Eglefias, e los Monefterios 
pueden vender de las heredades que fon lla
madas raiz , afsi como parece por las cartas, 
de las debdas , que fon fechas por manos 
de tales Elcrivanos públicos , porque los a-
vian á recebir las debdas , las demandavan 
muy afincadamente , e el ívloneftetio las avia 
á pagar, c non tenia,de que ^ fue menefter 
que vendieífe tal caía , ó tal heredad : h por 
ende con otorgamiento , é con placer de 
Fulan Ar^obi ípo , ó Ob i ípo , ó Abad, que 
es lu Perlado, é íu Mayora l , afsi como pa
rece por la carta del otorgamiento, que es 
íellada con fu Sello : é otroíi , con otorga
miento del Cabildo , ó del Convento de íU 
mifmo Monafterio , eftando delante Fulan, c 
Fulan Monjes, nombrando todos quantos fe 
acertaron y , Fulan Abad por si , é por fus 
fucceflbres en nome del fobredicho Monaf
terio , vende, c da á Fulan recibiente por 
si , é por íus herederos tal cafa , ó ral he
redad, que es en tal Lugar , é ha tales l i n 
deros , con todos fus derechos, é con to-? 
das fus pertenencias, aísi como diximos en 
la primera carta de la vendida , por precio 
de tantos maravedís : el qual fue dado, c 
pagado por mano del comprador ante el Ef
crivano publico que eferivió la carta , é los 
teftigos que fon eferiptos en ella , á Fulan 
que avia á recebir la debda del Monafterio: 
é efta paga fue fecha por mandado del Abad, 
c de los Monjes fobtedichos que eftavan de
lante. E o t r o í i , otorgófe por pagado aquel 
que avía á recebir la debda , é tornó la car
ta que tenia (obre ella rota , é cancelada en 
mano del A b a d , é dende adelante deve ef-
crevir las cofas, afsi como de fufo fon d i 
chas en la primera carta de la vendida : fal-
vo que deve decir , que el Abad obliga por 

T 2 si, 
en el mirmo Inventario, y fe pide permiífo para ven
der lo que menos falta haga. 

Ley 63, Veafe io dicho fobr« la L ^ t i u i ^ a r u i , 
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s i , é por fus fucceíTores los bienes del M o -
nafterio al comprador , é á fus herederos por 
aquella vendida que le face. E en efta mif-
ma manera deven fer fechas todas las car
tas de la vendida que ficieren todas las otras 
Eglefias que ovieren Cabi ldo, 6 Convento. 
E ü por aventura ficieíTe vendida alguna E-
glefia Parochial, deve fer fecha la carta en 
eíTa mifma manera: falvo ende, que en el 
lugar do dice en la carta fobredicha , que 
la vendida es fecha con otorgamiento , e co n 
placer del Abad , é del Convento , que d i 
gan en éfta , que es fecha con otorgamien
to , é con placer de los padrones, e de al
gunos de los parrochianos dé la Egleíia , que 
deven fer prefentes eferitos íus nombres en 
la carta. 

LE¥ L X I V ; 

Como dette fer fecha la carta y quando un 
orne a otro loende el derecho que ¿ 4 
en alguna cofa, 

VEnden los ornes á las vegadas los de
rechos que han en algunas colas , é la 

carta de tal vendida como cita , deve ler fe
cha en efta manera. Sepan quantos efta car
ta vieren, como Pedro García vende, e d á , 
e otorga García Ivañes todo el derecho que 
él ha contra Alfonío Pérez , e contra lus 
herederos , é contra íüs bienes, por razón 
de tantos maravedís : de los quales dice el 
vendedor fobredícho , que Alfonío Pérez le 
es obligado de manera, que non fe puede 
efeufar que los non pague , afsi como íc 
demueftra por la carta de la debda , que 
fue fecha por mano de tal Eícrivano publi
co , de la qual carta lo entregó é l , íacíen-
dolo Perfonero, para demandar aquella deb
da , afsi como fu cofa , poniéndole en fu lo-
ga r , é otorgóle poderlo para poder deman
dar aquella debda , c la pena , e ios daños, 
c los menofeabos , afsi como dice la carta 
fobredicha, que fue fecha contra Alfonío 
Pérez , bien afsi como el vendedor lo po
dría facer en ju ic io , é fuera de juicio ; é 
efta vendida fizo por precio de tantos ma
ravedís , los quales el fobredícho contó , é 
dió al vendedor ante el Eíctivano publico, 
€ los teftigos que fon eferitos en efta car
ta > é el vendedor de fufo nombrado otor
gó , é prometió por s i , é por fus herede
ros al comprador fob red ícho , é á los que 
lo fuyo heredaren , que efta vendida, é efte 

Ley 64. L a praftica de extender la Eícritura nota 
Buftofo en fu C a m i l a Real, toiiu^, divifa- y el modo 
de autorizar la Eícritura confía en la 1.13. « / .15 . 
lib.q.Recop. Y cafe Parladortolib.z. rerum cotid. part. 

capifinal. n.^.& 6% Gutier. Praft. //¿.z-<7.i7$.«.$-
/i>/.$93.' Fray Tbomas de Mercado Suma de tratos , j 

otorgamiento que él fizo, fiempre lo aura 
por firme , é que nunca fará , nin verná con
tra ello , é que de efta debda nunca fizo 
enagenamíento á ome ninguno , nin le fue 
pagada , nin lo qui tó . E d e m á s , que todos 
quantos daños , é menofeabos , cofias, é 
mifsiones ficiere el comprador en ju i c io , « 
fuera de juicio por razón que efta vendida 
non fuefle defembargada aísi como fobredí
cho es > que el vendedor fobredícho , é íüs 
herederos fean tenudos de gelas refacer, ío 
la pena del doblo del precio de fufo dicho: 
é la pena pagada, ó n o n , que íiempre leg 
la vendida valedera , é que tantas vegadas 
le pueda efta pena demandar , quantas el 
vendedor , ó fus herederos ficieren , ó fuef-
fe fallado que ovieííe fecho contra lo que 
en efta carta dice. E porque todas eftas co
fas fean bien guardadas , obligó el vende
dor á si , é á fus herederos, e á todos fui 
bienes al comprador, é á íus herederos: é 
de íi deve decir en la carta todas las otras 
cofas, afsi como dice en la carta da la vendida. 

L E Y L X V . 

Como delpen facer l a carta de la hendida 
de las heftlas* 

BEftias venden los ornes , é la carta de 
tal vendida deve fer fecha en efta ma

nera. Sepan quantos efta carta vieren , como 
fulan vende á fulan tal cavallo , que es de 
tal co lor , é entrégale del dando gelo por 
la oreja, ó por el freno , con todas fus ta
chas , é coftumbres malas que el cavallo avia 
á la fazon que lo vendió , nombrándolas to
das , también las que parecieren de fuera co
mo las otras que oviere dentro encubierta
mente. E fobre todo deve decir como gelo 
vendió por tal qual el cavallo es diciendo 
paladinamente, que fi avia en él alguna ta
cha eftonce , ó fi fe defcubríefle dende ade
lante que non le quería fer tenudo por ella. 
E que efta vendida le fizo por precio de tan
tos maravedís , que o torgó el vendedor que 
avia recebido del comprador, é paliaron á 
fu poder, é fue dellos bien pagado, renun
ciando , é qui tándole de toda defenfion: c 
feñaladamente > que non pudiefle decir, que 
efte precio non le fuera contado, é dado, 
é pagado. E fobre todo prometió el vende
dor al comprador de amparar, é de defen
der efte cavallo que le vendió en juicio , é 
fuera de juicio de todo ome que gelo con-
trallaffe, ó moviere pleyto fobre él ̂  é de re-

fa-
contratos, l ih . i . cap.l^.ftl .^o. 
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facerle todo daño , c derpcnfa que ficieíTe en 
cfta razón , fo pena del doblo del precio íb-
brcdicho, obligando á si milmo > c á íus he
rederos , c á lus bienes al comprador, é á 
los que lo fuyo heredaflcn» E o t r o í i , el com
prador en efta manera recibió , é compro el 
cavallo por tal qual era • alsi como (obre-
dicho es, otorgando, é diciendo , que el 
vendedor non le fucile tenudo del relpon-
der de alli adelante > por tacha que el ca
vallo ovieífe dentro , ó fuera quier parecief-
fe , ó non. E o t roü , prometió el comprador 
al vendedor , que punca moverla pleyto en 
Juicio , por razón que totnaíT: el precio que 
le avia dado » e recibieflfe el cavallo , nin pof 
razón que dixeííe , que el cavallo non valia 
tanto quanto gelo vendió í e renunció > é 
quitofe de toda L e y , e de todo fuero que 
el pudiefle ayudar en efta razón P¿ro fi 
acaecieílc que un ome á otro vendicíFe ca
vallo , ó otra beftia por fana , é que gela 
defembargára en juicio » b fuera de juicio 
de todo ome que gcla quidcííe Contrallar, 
que íi á la beftia íe le defcubriclíc alguna 
tacha, ó coftumbre mala que ovicííe ante 
ávido que gela hi vendió , que le tornarla 
fu precio , dándole el la beftia, ó íi otras 
pofturas puíieflen entre ú , el comprador, é 
vendedor , develas el Efcrivano eferevir en 
la carta, en la manera que las pulieren. 

L E Y L X V I . 

Coma déte fer fecha la carta del cmhio* 

CAmbios facen los ornes de fus cofas > é 
la carta del cambio deve fer fecha en 

cfta guifa. Sepan quantos efta carta vieren, 
como fulan , da , e otorga á fulan por cam
bio , é en nome de cambio , por juro de he
redad , tal viña que es en tal lugar , e ha 
tales linderos , h que gela da con todos fus 
derechos , c con todas lus pertenencias quan-
tas h a , c deve aver de derecho, é de fe* 
cho , de manera que e l , c íus herederos la 
puedan tener , e aver , é facer della, c; en 
ella lo que quiíieren , afsi como de lo luyo 
miímo í é delapodcrafe del juro , e de la te
nencia de aquella cofa , e apodera á él ert 
ella , d á n d o l e , é otorgándole poderlo para 
tomar corporalmente la tenencia della quan-
do fcl quifiere. E efto face, porque fulan el 
fobredicho da á él una cafa en cambio de 
razón de cambio de la viña de fufodicha: é 
efta caía es en tal lugar, é ha tales linde
ros , otorgandogela con todos fus derechos, 
c con todas fus pertenencias , por aquella 
mifma razón , é en aquella mifma maneta que 

Ley Lápfadíca la nota Éüfiófl tóm,^, d'mf^é 
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el o t ró o t o r g ó , c dio á él la viña fobredi-
cha , é apodérale en la tenencia de la cafa 
de fufodicha , dándole , é otorgándole las 
llaves della. E prometieron , é otorgaron e í -
tos de fufo nombrados, que facen el cam
bio el uno al otro , que en ningún tiempo 
non moverán pleyto entre s i , nin Contien
da fobre aquellas cofas que cambiaron , nin 
fobre ninguna de las cofas que les pertene
cen , ante las amparara el uno al otro en 
Juicio de todo ome que las quifieíTe embar
gar , é todas eftas colas, é cada una dellas 
prometieron , é otorgaron entre si el uno al 
otro de las cumplir , é de las guardar , é de 
nunca venir contra ninguna dellas, fo pena 
del doblo de la eftimadon de las cofas que 
cambiaron , é demás de refacerfe el Uno al 
otro todo el daño , é el menofeabo que v i -
niefle por efta r a z ó n , obligandofe otrofi el 
uno al otro á ellos mifmos, é á fus herede
ros á íus bienes. E fobre todo efto renun
ció , é qui tóíe cada uno dellos de toda la 
Ley , é de todo Fuero , é Coftumbre de que 
fe pudieíTe ayudar para delatar, é desfacer 
efte cambio que non valieíTe , é íeñalada-
mente de a fuello porque fe pudieíTe ampa-
tat para non pechar efta pena* 

L E Y LXV1L 

Corrió deten facer la carta de la dona* 
cían que un ome face Á otrot 

DOnadon facen los ornes de las cofas 
que han , é la carta de tal donadío 

deve fer fecha en efta manera. Sepan quan
tos efta carta vieren, é oyeren, como Fu
lan da , c otorga por Juro de heredad á Fu
lan recibiente por s i , c por íus herederos tal 
cafa, que es en tal L u g a r , é ha tales l in 
deros í é efta donación le face puramente 
fin ninguna condic ión, de fu buena volut> 
tad , é l in ninguna premia, otorgándole , que 
efta cafa que le d á , que la puedan aver, é 
tenef é l , é fus herederos para fiempte ja
más , para facer della , é en ella todo lo que 
quifieren, alsi como de lo fuyo mifmo* E 
dagela con todas íus entradas, é con todas 
fus íalidas , é Con todas íus pertenencias 
quantas que yha , é aver deven de derecho* 
é de fecho. E o torgó efte que fizo el do* 
nadio poderío al otto á quien lo dio , de en
trar la tenencia defta cafa por si mírtno, 
quando é l quiíieffe, fin otorgamiento de Juez, 
é de otto ome qualquier. E fobre todo ef
to prometió , que efta donación que le fizo, 
que fiempte la auria por firme, é que nun

ca 
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ca iria contra ella en ninguna manera. E fe-
ñaladamcnte que nunca la revocarla, dicien
do que aquel á quien la ficiera que gcla non 
agradeciera, é fuera deíconociente faciendo 
contra el alguna de aquellas cofas que dicen 
las Leyes deíle nueftro libro > porque pue
den fer revocadas las donaciones , afsi como 
fe mueftra en el T i tu lo que fabla dellas. E 
o t r o í i , promet ió de ampararle efta cafa , que 
le dio de todo orne que gela quiíiefle con
trallar : c todas eftas coías , e cada una de-
Has prometió efte que fizo la donación por 
si , é por fus herederos al otro á quien la 
fizo de las guardar, c de las cumpl i r , e de 
nunca venir contra ninguna dellas fo pena 
de cien maravedís. E fi contra efto ficieíTe 
que pechaíTe la pena , e que la donación í iem-
pre fueífe eftable , é valedera : e demás que 
íc pechaífe todo el d a ñ o , é el menofeabo, 
c las coilas que ficieíTe por efta razón. E fo-
bre todo r e n u n c i ó , é qui tóle de coda la L e y , 
& c . afsi como íobredicho es en las otras car
tas. E quando el que dieífe la donación pu-
íieíTe alguna condición en el la , é retoviefle 
y algún derecho para s i , ó fus herederos: 
eftonce deve el Efcrivano fer aviíado para fa
cer ta carta en la manera que fuere dado 
el donadío. 

L E Y LXVIII . 

Cómo ie^en facer h cana de lo qñe a l 
gún Señor da en feudo Á fus ^ajjallos, 

DA n los Señores á fus vafíallos muchas 
cofas en feudo, é la carta de tal do

nadío deve fer fecha en efta guifa. Sepan 
quantos efta carta vieren , como tal rico ome 
da , é otorga en feudo , é en norae de feu
do á fulan recibiente por s i , c por fus fi
jos-, c fus nietos, e todos los otros que del 
decendicren de legitimo matrimonio , c fue
ren varones, tal caftillo , ó tal Villa , ó tal 
alearla , que es en tal lugar , h ha tales l i n 
deros , é dagelo con todos fus t é rminos , coft 
montes , con fuentes , con r í o s , con paftos, 
é con todas fus entradas , c con todas fus 
falidas, é con todos fus derechos , é con 
todas fus pertenencias , quantas ha , é deve 
aver de derecho, e de fecho : en tal ma
nera , que eftos fobredichos, c los que lo 
fuyo ovieren de heredar , lo puedan tefier, 
c efquilmar, é facer dello , é en ello todo 
lo que quifieren , falvp que lo nunca puedan 
vender, nin cnagenar: c que guarden para 
í iemprc , que de aquel lugar nunca fagan 
guerra , nin pueda ende venir otro daño , nin 
m a l , á aquel que o torgó efte feudo , nin á 
ÍUS herederos. Otrof i , le dió , e o torgó l ie-

Ley 68. La pradica deílas Efcrituras nota Buftofo 
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ncro poder para cotraí por si mefmo la te
nencia de aquel lugar que le dió en feudo, 
fin otorgamiento de Juez, c de otra per-
fona qualquier. £ prometió por si , é por 
fus herederos, al recibiente por s i , é por 
los fuyos fobredichos , que lo fuyo hereda
ren , que en ningún t iempo, nin por ningu
na razón , nunca los embargára en juicio, 
nin fuera de juicio aquel lugar que les da en 
feudo , nin ninguna cofa de las que le per
tenecen : ante gelo amparára de toda perfo-
na , c de iodo Tugar que gelo quilieíTen con
trallar , e o to rgó , é prometió de le ayu
dar , e degelo deiembargar , de manera que 
fin^aíTe con ello en paz , é fin contienda, c 
todas eftas coías que fobredichas ion , é ca
da una dellas, o to rgó , c prometió de guar
dar el S e ñ o r , é de las aver íiemprc por fir
mes , é nunca facer, nin venir contra ellas 
en ninguna manera , ío pena de cien marcos 
de plata : la qual pena quier fea pagada, ó 
non : fiempre el otorgamiento de aquel l u 
gar íobredicho , que ha dado en feudo fea 
firme, é valedero. E o t r o f i , le prometió de 
refacer todos los d a ñ o s , c defpenfas , c mc-
nofeabos que ficleííe en juicio por efta ra
zón. E fobre t o d o , porque todas eftas co
fas de fufodichas fueflen bien guardadas, obli^ 
g ó el feñor á si , fe á fus herederos , é á fus 
bienes al que recibió el lugar en feudo, é 
á los que lo fuyo ovieren de heredar. E el 
otorgamiento defte feudo , c la obligación 
que fizo el feñor , ai si como fobredicho es: 
fue fecho por efta r a z ó n , porque fulan que 
lo recibió eftando delante , prometió al fe^ 
ñor de fufo nombrado , é juró fobre los lau
tos Evangelios , de fer de aquella hora en 
adelante leal vaflallo e l , é fus herederos, los 
que de fufo fon dichos, que el feudo here-
daífen á é l , c á los luyos para íiempre ja
más . E o t r o f i , prometió de guardar, é de 
amparar fus perfonas, c fus honores , é to
dos fus derechos , é de non fer en confejo, 
nin en obra por si , nin por otr i de que pu-
dieffe nacer deshonra , nin mal , nin daño 
á ellos , nin á fus cofas, ante que cada que 
fupieren que algunos fe trabajan de facer 
contra ellos alguna deftas cofas, que puñá-
ran quanto pudieren por eftorvar lo que non 
fea. E íi ellos por si non lo pudielfen def-
v i a r , que los aperciban dd lo lo mas ayna 
que pudieren , é que fiemprc les guardaran 
fu poridad , de manera que nunca fea def-
cubierta por ellos. E todas eftas cofas fobre
dichas , é cada una ddlas prometió de guar
dar el vaíícillo al feñor de fufo nombrado por 
si , c por fus herederos , contra toda perfo-
na , é lugar, falvo ende el Rey , c fu fe-
ño r io . E defpues qns fueren fechas , é otor
gadas todas eftas cofas, afsi como íobredi -

t chas 
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chas fon > el feñot de fufodichó pót cohfíí-
mamicnto , h por firmeza deftc fecho ctivif-
tió al vaíTaílo del feudo de fufo nombradoi 
con una vara , ó Con fortija * ó con fus lúas. 
E o t r o f i , en feñal de derecho amor, é de 
f e , é verdad que devia fiempre fer guarda
da entre ellos , recibió el feñof al vaflalio 
por fuyo befándole. E efta manera fobredi-
cha es la mas comunal de como fe deve fa
cer la carta del feudo > mas fi otros pley-
t o s , ó otras pofturas fueflen pueftas en el 
feudo, deven fef efcritas en la carta en la 
manera que fe acotdatea á ponerlas el fe-
ñor , e el vaífallo. 

L E Y L X I X . 

En qüe manera de*í>e fer fecha la cartds 
guando alguna cofa dan a cenfo. 

A Cenfo dan los ornes algunas cofas, h 
la carta de lo que afsi es dado deve 

fer fecha en efta manera. Sepan quantos ef
ta carta vieren , como fulan , Abad de tal 
Monefterio , con otorgamiento , e con placer 
de fu Convento > eftando delante fulan , é 
fulan, los mayorales FreyreS de aquel M o 
nefterio > dio , ^ o to rgó á cenfo j ^ por no-
me de cenfo á fulan recibiente por s i , é pof 
fus herederos tal cafa > que es en tal logar 
con todos fus edificios, é á tales linderos* 
E efta. cafa fobredicha, le da con todos fuá 
derechos, a con todas fus pertenencias, é 
con todos fus ufos que h a , ei deve aver de 
derecho , é de fecho > de manera que é l , "t 
los que del defeendieren fafta tercera gene
ración , puedan aver, é tener la cafa iobre* 
d i cha , e facer della, é en ella lo que qu i -
íieren , bien afsi como de lo fuyo * falvb 
ende que fi él quifieífe vender el derecho 
que ovieífe en efta cafa á otras perfonas que 
lo fagan primetametite fabef al Abad de a-
quel Monafterio onde la el 0V0 í é fi él qui-
íiere dar tanto por ella como otro le dicrei 
gue fea tenudo de gela dar í é efta cafa le 
d a , é le otorga á cenfo por tantos marave
dís , los quales maraVedis dió j é pagó aquel 
que recibió la cafa á fulan que los avia de 
aver del Monafterio, porque los avia préf-
tados al A b a d , por pro del Monafterio í afsi 
como parece por la carta de la debda que 
fue fecha por mano de tal Efcrivano pübli-^ 
co. E efta paga fue fecha Con mandado del 
Abad , é con placer de los Freyres fobredi-
chos que eran prefentes, ante mi fulan , Ef
crivano publico i é los teftigos que fon ef̂  
c t í tos en efta carta* O t r o f i , o torgó el Abad 
ai fobredicho fulan^ libre poderío para en
trar , é tomar la tenencia de aquella cafa por 
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si mifmo íín otorgamiento de Juez ^ ó de 
otras perfonas qualefquier entregándolo de 
las llaves della á tal p l e y t o , que é l , c fus 
herederos fafta tercera g e n e r a c i ó n , lean te-
íiudoS de dar por cenfo cada a ñ o en tal fief-
ta i á tal Monefterio, una libra de c e r a , ó 
una meaja de o r o , el qual cenfo promet ió 
el fobredicho fulano j de pagarlo afsi. E 
quando éntrate en la quarta generac ión def-
te que t o m ó la cafa á cenfo , deve fer re
novada efta carta , falvo que pot razón defte 
renovamiento non puede tomar el Abad , nín 
el Monefterio de aquel con quien renoVaft 
efta carta , mas de tantos maraVedis. E fo-
bre todo efto el Abad por si j é por todos 
fus fucceífores j en nome del Monefterio pro
m e t i ó , é o t o r g ó , á aquel que recibió la ca
fa á cenfo por s i , é por fus herederos de 
fiünca moverles p l ey to , nin contienda fobre 
efta cafa , nin fobre la poí íefs ion de l la , pa
gándoles ellos cada a ñ o el Cenfo, afsi como 
fobredicho es : mas que gela ampararan de 
todo orne que gela embargaífe , ó gela con-
trallaífe en ju i c io , ó fuera de juicio» E efte 
otorgamiento de la cafa fobredicha, é to
das las cofas que fobredichas f o n , prome
t ió el Abad de guardar, é de tener en la 
ttianera que fobredicha e s , é de non venir 
contra ello en n inguñd t iempo, nin en nin
guna manera , fo pena de tantos maravedís 
en oro í la qual p e n a , fi qUier fea pagada, 
ó n o n , í i empre el pleyto , é la poftura def-
ta carta fean firmes, é valederas» Ot rof i , pro
m e t i ó de refacer las defpenías , é los d a ñ o s , 
G los menofeabos que ficieífe en juicio por 
efta r a z ó n , obligando á s i , é á fus fuccef-
fotes, é los bienes del Monefterio , al otro 
que recibió la c a í a , é á fus herederos , re
nunciando , é qüi tandofe de toda L e y , é de 
todo fuero , é de toda coftumbre eclefiaf-
tica , é feglar , &c . Afsi como de fufo es d í^ 
cho en la primera carta de la vendida. E 
porque lo que dice en efta carta tañe tam
bién al Monefterio como á aquel que re 
cibe la cafa , tovieron por bien amás las par
tes que fueflén fechas dos cartas publicas 
en una manera» La una que tovieffe el M o * 
faefterio > é la otra el que la recibe* 

L E Y LXX* 

qüe fñanetá de*Vé fer fecha íd carta 

dé tos emprefiidos fobre las cofas qué 

. f u d é n medir > o contar ^ ó pefar. 

EMpreftidos facen los ornes unos 4 otros 
de las cofas que fuelen medir , contar, 

ó pefar, é la carta de tal empreftido deve 
fer 

tura flota Büjttifo tóm. $. d'mf.ji 
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fer fecha en cfta guifa. Sepan quantos efta 
carta vieren , como Garcipcrez , ante mi fu -
lan , Efcrivano publico , c los teftigos que 
ion eícritos en cfta carta recibió de Gonza
lo Vicente veinte maravedís en razón de pref-
tados , los quaics el íobredicho Garci Pérez 
prometió á Goncalo Vicente de tornar , é 
de dar fafta feis mefes del dia que fue fecha 
efta carta , fin contienda , c fin embargo, 
fo la pena del doblo , obligando el dicho 
Garci P é r e z , á s i , é á fus herederos, e a 
íus bienes al fobredicho Gonzalo Vicente , c 
á fus herederos, renunciando , é quitando-
fe de toda Ley , e de todo fuero , e de to
da coftumbre eclefíaftica , c feglar, de que 
él íe pudieífe ayudar. E feñaladamente, que 
U non pueda decir que eftos dineros fobre-
dichos non le fueflen contados , c dados. 
O t r o f i , el fobredicho Garci Pérez , dió l le
nero poder á Goncalo Vicente el de fufodi-
c h o , que él pueda demandar eftos dineros, 
c la pena delios íi non le fueflen pagados al 
plazo en qual lugar quier que lo falle. £ otro
fi , le o torgó , é le prometió que le paga
rla aquellos dineros do quier que gelos de-
mandaífe , é que non pornia ante si defen-
íion ninguna, c íeñaladamente aquella que 
el lugar do gelos demandaííe non era de fu 
fuero. E fobre todo eífo prometió Garcia á 
Gonzalo , de le refacer todas las defpenfas, 
c d a ñ o s , é los menofeabos que ficiefle por 
efta razón. E fi fuere dado peno en razón 
del empreftido , deve fer fecha la obliga
ción del peño en efta miima carta defta gui
fa. E porque todas eftas colas fobredichas 
fueífen bien guardadas , el de fufo dicho 
Garcia obligó á Gonzalo en razón de pe
ño , tal c a í a , que es en tal logar, é ha ta
les linderos, c otorgóle llenero poder, que 
íi al plazo fobredicho non lepagaí íe aque
llo que le avia p reñado , que Gonzalo por 
si mifmo , fin otorgamiento de Juez , nin de 
otra perfona , pueda entrar la tenencia de 
aquella cafa, e la pueda tomar , é vender, 
c enagenar para si , por pagamiento del cab
dal , e de la pena, c de las defpenfas, é de 
las coftas, é de las miísiones que ovieíTe fe
chas por efta razón. Pero fi la cafa non va-
liefle tanto , quanto es aquello que él de-
vieífc aver parasl , como fobredicho es , que 
finque fu demanda en falvo á Gonzalo en 
los otros bienes que Garcia ovieíTe , fafta 
que fea pagado cumplidamente. E fi pora-
ventura fe vendieííe por mas, que Gonza
lo fea tenudo de tornar á Garcia aquello 
que demás fuefle. E fi aquel que la cafa 
dieífe á peños ovieíTe muger, eftonce deci
mos , que por íer mas feguro aquel que re
cibe el p e ñ o , deve facer renunciar á la mu
ger el detecho que ha en aquella cofa, quier 

Ley 71. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente, 
y la L . i . tíí.16. lib.iiRecop* teniendo prefentes las 8. 

lo ovieíTe por razón de arras , ó de otra 
manera qualquier, E efte renunciamiento ha 
de fer fecho en la manera que de lu fod i -
ximos de la muger de aquel que vende al
guna cofa. E fi por aventura aquel que to-
mafle el empreftido non dieíTe peño , mas 
fiador : eftonce deve fer fecha la fiaduria def
ta manera, diciendo afsi en fin de la carta 
de la debda. E porque todas eftas cofas que 
fobredichas fon de fulo fean bien guarda
das , Ferrando , por ruego, é por mandado de 
Garcia, entró fiador á G o l é a l o , b prome
tióle en fu proprio nome principalmente, de 
pagarle los maravedís de fulo dichos, por 
la pena, é por los daños , é las defpenfas 
que fe ficieíTen por razón dellos á Gonza
lo , c á íus herederos en aquella mifma ma
nera fobredicha que Garcia fe le obligara, c 
r e n u n c i ó , é quitófe de toda Ley , & c . ut 
fupra : é íeñaladamente á la Ley defte nueí1 
tro L ibro que fabla de los fiadores , do di
ce , que primeramente deve íer demandado 
el principal que el fiador. E fi por aventu
ra los que toman el empreftido fon dos, ó 
mas, eftonce deve fer fecha la carta en a-
qucila miíma manera que de fufo diximos 
del uno , falvo que deve decir en ella , que 
los que toman el empreftido fe obligan pa
ra tornarlo cada uno dellos en todo en fu 
proprio nome principalmente. E en el lugar, 
ó dice que renunció toda Ley , c todo Fue
ro , & c . deve decir íobre todo , como re
nuncian feñaladamente ellos aquella Ley , que 
fabla de los debdores quando íe obligan mu
chos en uno, que non es tenudo cada uno 
íi non por fu parte de refponder. 

L E Y L X X I . 
Como fe delte facer la carta de cojas que 

fe empreflan afsi como caballo 3 o otra 
cofa mueble, 

CAvalIos, ó otfas cofas muebles fe em-
preftan los omes los unos á los otros, 

c la carta de lo que fe emprefta deve fer 
fecha defta guifa. Sepan quantos efta carta 
vieren, como Sancho ante mi Fulan Efcri
vano publico , é los teftigos que fon eferi-
tos en efta carta , recibió de Rodrigo una 
muía de tal color empreftada , la qual m u -
la fue apreciada entre ellos acordadamente, 
que valia fetenta maravedís. E preftógela en 
tal manera , que la lleve cargada , ó que va
ya en ella, ó en aquella manera que pulie
ren fafta en tal lugar. E prometióle de to r 
narle aquella muía , ó aquello en que fue 
apreciada fafta un mes, E fi por aventura 
la muía fe empeoraffe en alguna manera, ó 

fe 
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fe le muricíTe , que fueíTc el peligro del em
peoramiento , ó de la muette de Rodrigo el 
que recibió la muía empreftada. E todas ef-
ras cofas que dichas ion , é cada una de-
llas prometió , é o to rgó Sancho el fobredi-
cho , á Rodrigo de facer, é de guardar fin 
p l c y t o , c íin contienda ninguna. E Q por 
aventura el fíciefle alguna cofa contra efto, 
prometióle de pagar por pena , c en nome 
de pena el doblo del precio de la eftimacion 
de fufó dicha , e demás de refacerle todos 
los daños , c los menofcabos que fideífe por 
efta razón. E porque íean mejor guardadas 
eftas cofas fobredichas , obligó Sancho á si 
mifmo, é á íus bienes , e á fus herederos 
á Rodrigo el fobredicho, e á los que lo fu-
y o ovieííen de heredar, é r enunc ió , é qui-
tófe de toda Ley , é de todo Fuero , & c . 
ut fupra: feñaladamente de la Ley defte nuef-
tro Libro , que dice, que aquel que recibe 
tal empreílido como e l le , que non es renu
do de pechar la cofa, fi fe empeoraífe , ó 
muricíTe íin fu culpa, ó íin fu engaño. 

L E Y LXX1I. 
Como f t delte facer la carta de quando al" 

gun orne da a otro dineros 3 ó alguna 
otra cofa en conde/ijo. 

Dineros, ó algunas otras cofas íc dan los 
ornes unos á otros en condeí i jo , é la 

carta de lo que a(si es dado , deve fer fe
cha en efta guifa. Sepan quantos efta carta 
vieren , como Domingo otorgo , é vino co
nociendo que avia recebido de Velafco en 
guarda mil maravedis en oro , en un faco, 
que era fellado con fello de tal ome : los 
quales maravedis afsi cerrados, é fellados, 
prometió Domingo de tornarlos, e dar losá 
Velafco bien, é cumplidamente, é fin con
tienda ninguna , quandoquier que el gelos 
demandaíTe , ó íu heredero , ó fu Períonero, 
que moftraíTe efta carta , fo pena del doblo, 
obligándole á si m i í m o , c á fus herederos, 
é á fus bienes á Velafco , é á los que lo 
fuyo ovieflen de heredar, renunciando , c 
quitándole de toda Ley , e de todo Fuero, 
& c . é feñaladamente, que non pueda poner 
defenfion ante s i , diciendo , que aquellos 
dineros non le fueron moftrados , nin con
tados, é dados. E porque fobre las cofas 
que los ornes dan unos á otros en conde-
fijo, ponen pleytos, é pofturas de muchas 
maneras, por ende los hferivanos deven fer 
avifados de les eferevir las cartas en la ma
nera que ellos lo pufieren , e lo acordaren 
entre si , guardando todavía efta fotma que 

T o m . I í L 

Ley 72. La forma de la Efcritura de dcpofito no
ta Bujiofo tom.i.dtvtJ.p.Veafe fobre lasLeyes del m.5. 
part .¿ . 

Ley 75. Yeafe fobre las Leyes del ÍÍÍ.8. p m . $ * h 

de fufo diximos que es mas comunal. 

L E Y LXXIII . 

Como deloe fer fecha la carta , quando 
alguno fus cafas alquila a otri, 

A Lquilan los ornes fus cafas á ot ros , e 
la carta del alquiler deve fer fecha en 

efta guifa. Sepan quantos efta carta vieren, 
como Gonzalo arrendó , c o to rgó en nome 
de alquiler á Pedro unas cafas, que fon en 
tal L u g a r : de manera, que pueda moraren 
ellas , é tenerlas, dcfde el dia de Sant M i 
guel , fafta un a ñ o , el qual Gonzalo el ib-
bredicho prometió á Pedto, que el otorga
miento defte alquiler, que lo aurá por fir
me, é non vernia contra el en ninguna ma
nera , fafta el plazo de fufo dicho , e que 
non le tomarla eftas cafas, nin las empeña
ría , nin las enagenaria fafta el plazo cum
plido , ante lo defenderá , e lo amparará de 
todo ome que lo quifiere embargar, ó con
trallar la tenencia , ó la morada de aque
llas cafas. E efto prometió de facer de gui
fa , que é l , ó los que moraííen en ellas por 
fu mandado las puedan tener , é aver , é ufar 
dellas fafta el plazo fobredicho, íin embar
go , é fin contienda ninguna. E por ende Pe
dro el fobredicho , prometió otroíi de dar á 
Gonzalo de fufo nombrado , por alquiler del
tas cafas treinta maravedis por un a ñ o , en 
efta maneta: la meytad en el comiendo del 
año , é la otra meytad al acabamiento del. 
E todas eftas cofas , é cada una dellas por 
si ototgaron , e prometieron ambas las par
tes de guardar , é de cumplir la una á la 
otra , afsi como fobredicho es , é de non fa
cer , nin venir contra ellas en ninguna ma
nera fo pena de cinquenta maravedis, é fo 
obligamiento de fus bienes : la qual pena 
quier fea pagada , ó non , fean todas eftas 
cofas firmes , c valederas , afsi como fobre
dichas fon. Otrofi , prometieron el uno al 
otro de refacer, é de emendar todas las def-
penfas, é los d a ñ o s , é los menofcabos que 
qualquier dellos ficieffe por non fer eftas co
fas guardadas en la manera que fobredicho es. 

L E Y LXX1V. 

Como fe dê e facer la carta de arrenda
miento de yinas ¡ 6 de huertas ^ o de 
otra cofa, 

AHiendan unos ómés íl otros viñas , ó 
huertas , é otras cofas, c la carta del 

V ar-
ormula nota Búflofo íow.3. divif.i* 

Ley 74, La formula de los Arrendamientos nota 
Bujiofo tom.7,. pag¿io. y ílguientes* Veafe íbbre las 
Leyes delm*8. ¡fart.*}. 
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arrendamiento dcve fer fecha en efta mane
ra. Sepan quantos efta carta vieren , como 
Alvaro ar rendó , c o to rgó á Diego una íu 
huerta , ó una fu viña en que ha tantas aran-
cadas , c es en tal lugar, é ha rales linde
ros , de manera que é l , e fus herederos la 
puedan tener , é labrar , é efquilmar fafta tal 
plazo. Ot ro í i , prometió , é o to rgó que la 
viña , ó la huerta , é el fruto della non gelo 
tomarla , nin gelo embargarla en ninguna 
manera fafta el plazo l ó b r e d i c h o , ante gela 
defenderla de todo ome > ó de todo lugar, 
que gela quifieífe embargar , ó mover con
tienda lobre ella. E otroí i , prometió que 
en todo el tiempo que efte arrendamiento 
ha de durar , que non la venderá , nin la 
empeña rá , nin la enagenará de guifa , que 
pueda venir embargo , nin eftorvo al (obre-
dicho Diego. E por ende o t r o f i i Diego el 
de fufo dicho prometió á Alvaro , de labrar, 
c de femenciar bien aquella viña , ó huer
ta de todas las lavores quel pertenecieíTen, 
de manera que las vides , ó los arboles que 
en ella fueren , non fe puedan empeorar, nin 
fecar por fu culpa, ó por mengua que non 
ovieflen las lavores en el tiempo que las de-
vian aver. O t r o í i , promet ió que los desfru
tarla á buena f e , fin mal engaño en las Ta
zones j que los frutos fe deven coger , é de 
dar , é de pagar á él , c á lus herederos en 
la fiefta de Sant M i g u e l , cient maravedís , c 
un par de capones , é en el acabamiento del 
plazo fobredicho de entregalle , é defampa-
rarle la viña , ó la huerta , afsi labrada , c 
fazonada, como fobredicho es , é todas ef-
tas coías , é cada una dellas, & c . deven fer 
eferitas en efta carta , afsi como diximos de 
fufo en la carta del alquiler de las cafas. E 
en efta miíma manera deven fer fechas las 
cartas de los arrendamientos de las otras he-1 
redades , poniendo en ellas todas las poftu-
ras que las partes puíieren entre si , en la 
manera que fe acordaren en ellas ante el 
Eícrivano publico. 

L E Y L X X V . 

En que manera deloe fer fecha la carta 
de la Livor que un ome promete de 
facer d otro, 

LAvores prometen á las vegadas los ornes 
facer unos á otros. E la carta deve fer 

fecha en efta guifa. Sepan quantos efta car
ta vieren , como Pedro Martínez el Efcriva-
n o , prometió , é o to rgó , c obligófe al Dean 
de Toledo de eícrevirle el tefto de tal l i 
bro , diciendo feñaladamente fu nome , é 

Ley 75. La formula nota BuJIofo tom-y divif.y, 
Vcafe fobre las Leyes del t 'tt.11. part.j. 

que gelo eferiviria , é que gelo continuarla 
fafta que fueífe acabado de ral letra qual eí-
crivió , é moftro en la primera foja defte l i 
bro , ante mi fulan , Eícrivano publico , que 
fice efta carta , é los teftigos que fon efeti-
tos en ella. E otrofi , prometió el fobredi
cho Efcrivano de non trabajarfe deferivir 
otra obra fafta que fea acabado efte l ibro. 
E efto prometió de facer por precio de trein
ta maravedís de los quales o torgó , é vino 
manifiefto que avia recebido diez del Dean 
fobredicho, é los otros maravedís deven lér 
pagados en efta manera : los diez quando fue
re eletita la meytad del libro , é los otros 
diez quando fuere acabado : é todas eftas co
fas , é cada una dellas, & c . deven fer puef-
tas en efta carta , aísi como de fufo d ix i 
mos en la fin de la carta del alquiler de las 
caííjis. E fi por aventura prometiere un orne 
á oiro de facer caía , ó torre , ó otra lavor, 
deve el Eícrivano publico que ha de facer 
Ta carta , catar afincadamente lo que prome
te la una parte á la otra : é poner en la car
ta primeramente la poftura del uno , é def-
pues la del otro : é en fin de la carta po
ner aquella claufula general que dicen. E ro
das eftas colas fobredichas , é cada una de
llas , que prometieron la una parte á la otra, 
& c . afsi como diximos en la carta del a l 
quiler de la caía. 

L E Y L X X V I . 

Como dê e fer fecha la carta del loguero. 

A Logan los omes fus beftias á otros , é 
la carta del loguero deve íer fecha en 

efta manera. Sepan quamos efta carta vieren, 
como Remon aloga , é da á alquiler un par 
de azemilas , que es cada una dellas de tal 
color , á Guillen , que era prefente , c las 
recibió ante mi Fulan , Efcrivano , é los tef
tigos que fon eferitos en efta carta , que fue
ron apreciadas entre ellos acordadamente por 
cient maravedís. E eftas acémilas , que las 
pueda llevar cargadas de cargas comunales, 
c guifadas fafta tal logar. E prometió Gui
llen el fobredicho de facer bien penfar eftas 
beftias de cevada , é de paja , é de las otras 
cofas que les fuefle menefter á fu colla , é 
á fu mi í s ion , é de le dar , é de le pagar 
por aquiler, é en nome de alquiler cada mes 
tantos maravedís , é de tornar , é entregarle 
eftas acémilas non empeoradas , ó la eftima-
cion fobredicha dellas en tal lugar fafta ral 
plazo. E todas eftas cofas, é cada una de
llas prometió Guillen el fobredicho á Re
mon , de facer , é de cumplir , é de pagar 
afsi como fobredicho es , é á buena fe fin 

mal 
Ley 76. Veaíe Jo dicho íbbre la JLey 74. deílc 

titulo. 



Titulo X V I I I . 
mal engaño , To pena de cient maravedís, la 
qual pena quier fea pagada , ó non , fean 
todas eftas cofas firmes , é eftables , e vale
deras obligando aísi miímo , é á fus here
deros , e á íus bienes Remon , é á los que 
lo íüyo ovieflen de heredar : é renunció , c 
quitófe de toda Ley , e de todo fuero , afsi 
como de fufo diximos en las otras cartas. 

L E Y L X X V I L 

Jín que manera delpe fer fecha la carta 
del afletamiento de la nalve, 

AFletan los omes fus navios , e la carta 
del afletamiento deve fer fecha en cfta 

manera. Sepan quantos efta carta vieren, co
mo Don J o r d á n , Maeftre de la nave , que 
ha nome Buenaventura , afleto efla miíma na
ve á Alemán el Mercadero, para llevar á el 
con todas fus cofas , é con tantos quintales 
de cera , é con tantosfrexes de cueros, def 
de Sevilla faíta la Rochella. E prometió , é 
o to rgó el Maeftro íobredicho al Mercader 
de le levar eíta nave bien aguifada de velas 
de antenas , y de maftelcs, é de xarcias, é 
de ancoras , é de reftas , e con dos nauche-
les, é quarenta Marineros, é con diez fo-
brefalientes armados , é guiíados con íus ba-
lleftas , é quatro fervientes, c un batel , é 
de todos los otros goviernos , é guarnimien-
tos que pertenecen , é fon menefter á nave 
que va en tal viaje. E otrofi , prometió el 
Maeftre de entrar con fu nave en el puer
to de Lisbona , ó en el de Ribadeo , ó en 
el de la C o r u ñ a , ó de Santander , por lle
var ende tales Mercaderos, que fon fus com
paneros , ó á tales mercadurias que tiene y 
el Mercadero allegadas. O t r o f i , prometió el 
Maeftre al Mercador de entrar , é de íalir 
del puerto con la nave á fu voluntad , é á 
íu mandar , é de guiar , é de guardar al Mer
cador , é á fus cofas bien , é lealmente en 
todo eftc viaje. E efte otorgamiento , é efte 
afletamiento fizo el Maeftre al Mercador por 
docientos marcos de plata , los quales mar
cos de plata le prometió el Mercador de 
dar , é de pagar á ocho dias que la nave 
fuere llegada al puerto de la Rochella. E 
otrofi , le prometió el Mercador al Maeftre 
íobredicho de aver cargada la nave en el 
puerto de Sevilla en* todo el mes de Mar^o, 
de tantas mercadurias quantas dichas fon de 
f u f o , de manera que el Maeftre pueda mo
ver del puerto de Sevilla en Calendas de 
A b r i l , dándole Dios buen tiempo. E todas 
eftas cofas , é cada una dellas prometió el 
Maeftre al Mercador , é el Mercador al Maef-

T o m . I I I , 

Ley 77. Veafc fobre las Leyes 73. y 74. deílc t i 
tulo. Curia Philip, lib.^. Comercie Naval , cap.1). 

Ley 78. La praótica de la Efcntura nota Bujiofo 

M5 
tre , en la manera que dichas fon , de guar
dar , é de facer, c de cumplir á buena fe 
fin mal engaño , fo pena de cien marcos de 
plata , la qual pena íea temido de pagar cL 
uno al otro , quantas veces ficiere contra 
alguna de las cofas que en efta carta dice, 
c finque toda via efte pleyto valedero , afsi 
como íobredicho es. E porque todas elbs 
cofas fueífen mejor guardadas , obligó el 
Maeftre al Mercador , á si mifmo , é a fus 
herederos. E feñaladamente efta nave (obre-
dicha , é o torgó poderlo al Mercador , que 
en toda t ierra , ó lugar do le fallaífe, que 
le puede mover pleyto en ju i c io , en razón 
deftas cofas que fobredichas fon , é que non 
fe pueda eícufar de facerle derecho ante qual-
quier judgador ante quien lo emplazaffe, c 
renunció , é quitófe de toda Ley , é de to
do Fuero , & c . E otrofi , obligó el Merca
dor al Maeftre , á si mifmo, é á fus here
deros , é á todas fus mercadurias , é renun
cio , & c . E porque los Mercadores, é los 
Maeftros ponen entre si defvariadas poftu-
ras , é pleytos , deve el Efcrivano fer avila
do para entenderlas , é efcrevirlas en la carta 
en la manera que ellos las pulieren entre si. 

L E Y LXXVIII . 

Como deJ>e fer fecha la carta de la com" 
pania que algunos quieren facer, 

COmpañias facen los omes unos con otros 
para ganar algo de confuno. E la car

ta de la compañía deve fer fecha en efta gui-
fa. Sepan quantos efta carta vieren , como 
Pedro de la Rochela , é Don Alberat , Mer
caderes de Sevilla , fícieron entre si compa
ñía por diez años , para comprar paños de 
color de confuno , é venderlos á retajo en 
la rúa de los Francos de Sevilla, e para fa
cer todas aquellas cofas que pertenecen á ef
ta mercadería en la qual compañía metió ca
da uno dellos mili maravedís Alfonfis, con 
los quales prometieron entre si el uno al 
otro de facer efta mercaduría b ien , é leal
mente , é de compartir entre si toda ganan
cia , ó daño , ó perdida que ovieíTen por ra
zón defta mercaduría. E todas eftas cofas fo
bredichas , é cada una dellas prometieron el 
un Mercador al otro de facer, e de guar
dar , afsi como dichas fon , é non facer , nin 
venir contra ninguna dellas , ib pena de mili 
maravedís , la qual pena quier fea pagada, 
ó non , fiempre fea firme la poftura de la 
compañía , oblígandofe el uno al otro á si 
mifmo , é á fus herederos. E renunciando, 
é quitandofe de toda Ley , é de todo Fuero. 

V2 LEY 
tom^. dmf .¿ . VeaíeCm^ Philip. Comercio terrcjtre, 
lib. 1. ca$.i, y fobre las Leyes del ttt. 10.f ^rr. 5. 



156 Tercera Partida. 

L E Y L X X I X . 

En que manera deVe f e r fecha la carta, 
quando algund orne da a otro Ju he

redad a labrar a medias, 

A Medias dan los ornes á labrar fus he
redades. E la carta deve fer fecha en 

ella manera. Sepan quantos efta carta vie
ren , como Domingo Eílevan , d i o , é otor
gó á labrar á medias á Pe r ivañez , tal here
dad , que es en tal lugar : é ha tales linde
ros fafta cinco años : é promet ió el fobre-
dicho Domingo Eftevan , por si , c por íus 
herederos , de non embargarle , nin de con
trallarle efta heredad en ninguna manera. Mas 
de todo orne que gela quilielíe embargar en 
j ' i i c i o , e fuera de juicio que fe la defem-
bargaria, é lo defendería en ella a e l , é á 
fus herederos en todo tiempo falta el pla
zo fobredicho. E o t r o f i , Perivañez el fobre-
d icho , p romet ió , e o to rgó de labrar , é de 
arar la heredad fobredicha tantas veces en 
el a ñ o , é de fembrarla de tales fimientes á 
fu cofta , c á fu miísion» E otrofi , le pro
met ió de le dar , é de le entregar en fu ca
fa la mitad de quantos frutos cogiere en a-
quella heredad. E todas eftas cofas, e cada 
una dellas prometieron , e otorgaron por si, 
é por fus herederos los fobredichos Domin
go Eftevan, é Pe r ivañez , cada uno el uno 
al otro , é de non venir contra éfte pley-
to en ninguna manera , & c . ut fupra. Afsi 
como dice fafta la ñ n de las otras cartas. 

L E Y L X X X . 

Como deloe fer fecha la carta de la par
tición que facen los hermanos , ó a l 
gunos , b otros de las cofas que han 
de con/uno, 

PArten los hermanos« c los otros ornes lo 
que han de confuno , é la carta de tal 

partición deve fer fecha en efta guifa. Sepan 
quantos efta carta vieren , como Domingo 
P é r e z , é Rodrigo , fijos que fueron de Peref-
tevan , queriendo facer partición de todos 
los bienes que avian de fo u n o , é hereda
ron de fu padre , e ion eícritos en efta car
ta , acordadamente ficieron dellos dos par
tes , poniendo , é feñalando en una parte tal 
caía que es en tal lugar , é ha tales linde
ros. Otrofi , tal viña , tal pieza de tierra , é 
de tantas alfajas, é tantos maravedís , la qual 

Ley 79. Buftofo tom-i* dmf~i . nota la formula. 
Veaíc fobre las Leyes del t i t .ü . pan.1). 

i-ey 80. La practica deltas Efcrituras nota Bujiofo 

parte con avenencia de ambas las partes, cu* 
po á Domingo Pérez el fobredicho , con pla
cer del hermano íobred icho , eícogió , é to
m ó aquella parte , e o to rgó le por pagado 
della. E en la otra parte pul ie ron , e leña-
laron una caía , e una viña , que fon en ta
les lugares, é han tales linderos, e tantas 
alfajas , e tantos maraved í s , e efta otra par
tida deftos bienes cupo á Rodr igo , e e íco-
g i ó l a , e tomóla con placer de lu hermano 
el fobredicho , e o to rgó le por pagado della, 
E otrofi , los fobredichos hermanos , por si, 
é por fus herederos prometieron , é otorga
ron el uno al otro , que íi centierda , ó 
pleyto fuefle movido contra alguno dellos, 
por razón de alguna de aquellas cofas que 
copieron en fu parte , que ambos á dos íi-
cieflen , ó pagafíen comunalmente las defpen-
fas , é las milsiones que fuellen fechas en 
juicio , en razón del empeoramiento della: 
c fi por aventura aquella cofa fuelle venci
da en juicio á alguno dellos , que el daño 
fe reficielfe , e fe compartiel íe entre ellos co
munalmente : e efta partición , é todas las 
otras cofas , é cada una dellas que en efta 
carta fon eferitas , prometieron los fobredi
chos hermanos de lo aver todo por firme, 
é de nunca venir contra ello en ninguna ma
nera , fo pena de mi l maravedís , é la pena 
pagada , & c . Obligandofe el uno al o t r o , é 
á fus herederos, e fus bienes , & c . Afsi como 
diximos en la primera carta á c la vendida. 

L E Y L X X X I . 

Como de^e fer fecha la carta del quita" 
miento de la dehda , ó de otras cofas 
que un orne quiere quitar a otro, 

QUitan los ornes muchas veces las deb-
das que han contra o t ros , ó otras co-

"* las. E la carta de tal quitamiento de
ve fer fecha en efta manera. Sepan quantos 
efta carta vieren , como Aparicio , por s i , é 
por fus herederos : ante mi Fulano, Eícri-
vano publico , é los teftigos que fon eferi-
tos en efta carta , fizo á G ó m e z , recibien
te por si , é por fus herederos , fin , é qui 
tamiento , é pleyto de nunca jamás le de
mandar ninguna de quantas demandas avia 
contra é l , por ninguna razón , nin en nin
guna manera. E feñaladamente le qui tó la 
demanda de los cient maravedís que le de-
v i a , afsi como parece por la carta que fue 
fecha por mano de tal Efcrivano publico. 
E efte pleyto , é efte quitamiento fizo. Apa
ricio por efta razón , porque o torgó , é v i 
no conociendo , que Gómez el íobredicho 

le 
tom*i. d'mf,^, y en mi Manual de teftar , dividir, f 
partir, fe halla ia forma de tna diviíicn, y parlicicn. 

Ley 5h, Buftofo tom.}, divij .ü. 
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le pa0o los cient maravedís de fufo dichos, 
é paííaron á fu poder. E deftos maravedís, 
é todas las otras cofas que fafta efte día 1c 
devia dar , ó facer , ó pagar , dixo que era 
entregado, e pagado dellos, de manera, que 
non le fincava ninguna querella , nín deman
da contra e l , é to rnó á Gómez la cartafo-
bredicha de la debda cancelada , e rota. E 
d i x o , e o to rgó , que íl alguna carta pare-
cieífe que fucíTe fecha ante del día , é de la 
era delta carta fobre coía que Gómez le o-
VieíTe de dar, ó de facer , que fueíTe can
celada , e rota , e que non valieífe en ningu
na manera, nín en ningund tiempo. E to
das cftas cofas, e cada una dellas, prome
t ió Aparicio por s i , e por lus herederos á 
Gómez recibiente por s i , e por los que lo 
fuyo ovieren de heredar, de guardarlas, e 
de cumplirlas , e averias fiempre por firmes, 
é de nunca facer, nin venir conira ningu
na dellas en ninguna manera , nin por nin
guna razón , fo pena de cient maravedís: la 
qual pena tantas vegadas pueda fer deman
dada , quantas Aparicio , ó fus herederos fi-
cieren contra alguna deftas cofas fobredichas, 
é que fiempre el pleyto defte quitamiento 
fea firme , é valedero. E porque todas eftas 
c o í a s , é cada una dellas fean mejor guar
dadas , obligó Aparicio el fobredicho á si 
m i i m o , é á fus herederos , é á fus bienes 
á Gómez el fobredicho , é á los que lo fuyo 
ovicífen de heredar. E r e n u n c i ó , e quitófe 
de toda L e y , é de todo Fuero , & c . íi por 
aventura defta manera non quifieífe facer en 
general la carta como fobredicho es, mas 
mandaífe facer fimple carta , de como era 
pagado de algún debdo. Eftonce deve fer 
fecha en efta manera. Sepan quantos efta 
carta vieren , como Pedro Ruiz o t o r g ó , c 
vino conociendo, que Juan Pérez le pagó 
cient maravedís Alfoníis , los quales era te-
nudo de le dar , e pagar por razón de em-
pref t ido, ó de compra, o de otra manera, 
fegund dixeren las partes, afsi como pare
ce en la carta de la debda que fue fecha 
por mano de tal Eícrivano publico. E re
nunció , é quitófe de toda Ley , e defenfion 
fenaladamente defta, que non pudieífe de
cir , que aquellos maravedís non le fueran 
«contados , é. pagados. E fobre todo efto tor
n ó Pedro Ruiz á Juan Pérez el fobredicho 
la carta defte debdo rota , é cancelada. E 
promet ió le , que por efta debda, nin por ra
z ó n della nunca movería á él , nin á fus he
rederos p leyto , nin contienda en juicio, nín 
fuera d e l , ío pena de cient maravedís , 6cc. 
ut íupra. 

Ley 82. La pradica defta Ley fe reduce, a que el 
Juez apercibe á los que han rsñido , y el Efcnvano 
exnende eíte apercibimiento al tenor de la Orden del 

Ley 8 5. Ya no fe practica efta Ley entre particu
lares pcríbnas; porque la Juíticia pon¿ el remedio cor-
refpondieate. Las treguas íe eítiJan entre Soberanos; 

M 7 

L E Y L X X X I I . 

Como déte fer fecha la carta de la pa^ 
que los ornes ponen entre st. 

PA z ponen los ornes entre si á las veces.i 
E la carta deve fer fecha en efta gui -

fa. Sepan quantos efta Carta v ieren , como 
D o n Rodrigo Alfonfo por si , e por Fula
no , é por Fulano de la una parte , e Don 
Ramir Ruiz por si , é por Fulano , é por 
Fulano de la o t r a , ficieron entre si acorda
damente paz que duraffe para fiempre , fo
bre todas las defavenencias , é dafacuerdos, 
malquerencias , é deshonras que los unos o-
vieíTen fecho contra los otros de palabras, 
ó de fecho , fafta el día de la era defta car
ta fenaladamente , por jtazon de la malque
rencia de tal omecíllo. E en feñal de ver
dadero amor, é de concordia que deve en
tre ellos fer guardada, íe befaron ante mi 
el Efcrivano publico, é los teftígos que foa 
eferitos en efta carta. E prometieron, é otor
garon los unos á los otros efta paz , é efta 
concordia de la aver fiempre por firme , c 
de nunca facer, ninvinir contra ella por si, 
nin por o t r i , de d i cho , nin de fecho , nin 
de confejo , fo pena de mil marcos de pía-» 
ta : la qual pena, quier fea pagada , ó non, 
efta paz, é efta avenencia fea fiempre fir
me, é valedera. E porque todas eftas colas 
fean bien guardadas, é firmes, obligáronle 
los unos á los otros á si mi lmos , fe á fus 
herederos , é á fus bienes , renunciando , c 
quitandofe de toda L e y , ó todo Fueio9 

L E Y LXXXíIt 

Cerno déte fer fecha la carta de la tre-
gua que ¡os ornes ponen entre si. 

TRegua ponen los ornes entre si muchas 
veces. E la carta deve fer fecha en efta 

manera. Sepan quantos efta carta vieren, como 
Ferrand Ruiz,por si,é por Fulano nombrándo
los cada uno por fu nombre de la una parte, c 
Juan Ferrandez vecino de tal L u g a r , por si, 
é por Fulano , é por Fulano ele la otra par
te , pufieron tregua entre si fafta un año , 
é prometieron los unos á los otros efta tre
gua , de la guardar bien , e lealmente á 
buena fe , fin mal engaño en todo efte pla
zo fobredicho, é de non facer, nin venir 

por 
y lo convenido, y firmado por los Embajadores en 
nombre de fus Monarcas, fe obferva con ia mayor 
reditud. Veafe la I . i . tn.9. //6.8. Recop. baxoias re
glas notadas al tenor de las Leyes del w.3./^/.7.pues 
en dicha Ley recopilada ay propoliciones derogadas 
al dia de oy, como los deíafios. Veafe Gutier, de Dt-
lift. q. ioj . 



Tercera Partida. 
por s i , nin por o t t i contra ella en ninguna 
manera de dicho , nin de fecho , nin de con
feso , fo pena de traición , ó otra pena en 
que las partes íe avinieren. Ca el Éfcriva-
no en la manera que es pueíta entre ellos 
la t regua, e la pena deüa , deve eferevir la 
carta. 

L E Y LXXX1V. 

Como del>e de fer fecha la carta, quan-
do alguno promete de dar Ju fija a 
otro en cajamiento, 

PRometen algunas vegadas los ornes de 
dar íus fijas á otros en cafamiento , é 

la carta de tal prometimiento deve ter fecha 
en eíla manera. Sepan quantos efta carta 
vieren , como Martin Eftevan otorgó , e v i 
no conociendo , que avia recebido por íu 
fija Terefa , en nome della de Juan García 
quinientos maravedís alfonfis por arras , é en 
nome de arras , los quales maravedís pafla-
ron á fu poder : c otorgó que era pagado 
dellos, renunciando, e quitándote de toda 
L e y , é de todo Fuero , e leñaladamente que 
non dixeffe que le non fueron dados , é con
tados eftos maravedís. Ot ro í l o to rgó , é pro-
merió el íbbredicho Martin Eftevan , que él 
f a r á , é guiíará afsi que Terefa fu fija con-
fenrirá , é recibirá á Juan García por fu le
gitimo marido, alsi como manda Santa Egle-
íia fafta dos mefes, é que él dará con ella 
en calamiento, e por nombro de cafamien
to tal heredad , que es en tal Luga r , é á 
tales linderos , c tantos maravedís. E porque 
efte crorgamlento , é promifsion fueífe me
jor guardado, el fobredicho Martín Eftevan 
eftableció, é o torgó á Juan García el de fu-
í b dicho por arras, é en nome de arras, c 
otroíi como por peño tal v iña , ó tal here
dad que es en tal lugar , é ha tales linde
ros , é defapoderófe de la tenencia della, é 
apoderó á él,é á tal pleyto , que fi fu fija non 
le quiíiefle tomar por marido en la manera 
que fobredicha es, ó el non gcla quiíieíTe 
dar , que el f eño r io , é la poffefsion, é la 
tenencia de aquella v iña , ó de aquella he
redad lea , c finque en Juan García , para 
facer della, é en ella todo lo que quiíiere, 
tón afsi como de lo fuyo. E o t ro í i , elfo-s 

Ley 84. Las promeíTas en aífuntos lícitos, fe deven 
cumplir; L.a. tit.16. UL^.Kecop. pero no el de calar 
hijas, porque ei confcniimiento ha de fer de los con
trayentes , fm neceísitaríe de la voluntad de los Pa
dres. Indent. fejf.iq. cap.1. de Reformat, Matrim* Y 
aunque no es menelter la voluntad de los Padres, ha 
de tener prcít nte quien contrae,ferle muy convenien
te informaríe de los Padres temporales, y efpirituales; 
pues titos ven las utilidades que pueden íeguirfe3 y los 
Jóvenes que fe guian por fus caprichos, fueien errar 

bredicho Joan García o torgó , c prometió á 
Martin Eftevan recibiente por s i , é por íu 
fija Terefa, que él la tomará por fu mu-
ger , é confentirá en ella , afsi como man
da Sanda Eglefia , al plazo fobredicho , c 
que fi por el fincare de facer efte cafamien
to fafta el plazo como fobredicho es, que 
pierda las arras que dió , é fean de Terefa 
la fobredicha , de manera , que nunca las 
pueda él demandar por s i , nin por otr i por 
ningún fuero, nin por ninguna razón ecle-
íiaí t íca, nin feglar. E todas ellas co ías , c ca
da una dellas en la manera que fobredichas 
fon , prometieron ambas las partes de tener
las^ de cumplirlasjé de guardarlas á buena fe, 
fin mal e n g a ñ o , é de non venir contra nin
guna dellas por ninguna razón , obligando el 
uno al otro á si mifmo , é á fus herederos, 
é á fus bienes , renunciando , é quitandofe 
de toda Ley , e de todo Fuero, &cs 

L E Y L X X X V . 

Como deloe de fer fecha la carta en TA-* 
^on de conjentimiento que face el ma~ 
rido i la muger quando quieren cafar, 

COnfiente el marido , é la muger , el uno 
al otro quando quieren cafar por pa

labras de prefente. E la carta de tal coníen-
timiento deve fer fecha en efta manera. Se
pan quantos efta carta vieren , como Juan 
García , queriendo cafar con Terefa , fija de 
Martin Eftevan , ante mi Fulano , Efcrivano 
publico , é los teftigos que fon eferitos en 
efta" carta , confintió en ella por palabras de 
preíente diciendo afsi: Pláceme de tomar, c 
de recebir á vos Doña Tetefa , por mi legi
tima muger, e confiento en vos , afsi como 
en mi legitima muger. E o t r o í i , deve decir 
luego D o ñ a Terefa , pláceme de facer cafa
miento con vos Juan García , é recibo vos por 
mi marido legitimo, éconí ien to en vos por pa
labras de preféntc.E quando eftas palabras fue
ren afsi dichas,é paíradas,acoft:umbran en algu
nas tierras de tomar el marido por la mano á fu 
muger, é meterle en los dedos los anil los, en 
feñal que es fecho, é acabado ú matrimonio» 

la vocación. 
Ley 85. La praólíca fe reduce,á que en la Eícritu-

ra de Bodas íe admite la venidera efpoía, y en íeguida 
la dote, mediante el Ritual de Melgarejo; I tb . i . pag. 
101. E/crirura, y promifsion de dote; bien que pueden 
daríe palabra de cafamiento , mediante Efcritura pu
blica, y entregarfe arras, ofreciendo cumplir ante to
do con los preceptos de nueitra Santa Igleíia Catho-
lica; pues de lo contrario fe incurría en las penas del 
MatrAraonio Clandeitino. £ ,1 . i$t¿u l i b . ^ Kccop. 
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L E Y LXXXVÍ. 

Como delte fer fechd ta carta de la dote 
que la muger da a f u marido, 

DOtes dan muchas vegadas ks mugeres 
á fus maridos, e la carta deve íer fe

cha en efta manera. Sepan quantos efta car
ta vieren , como Joan Garcia o torgó , e v i 
no conociendo que avia recebido de Doña 
Terefa , fija de Martin Eftevan , quinientos 
maravedís por do te , c en nombre de dote 
que paflaron á fu poder, é fue pagado de-
Ilos , é renunció , e quitófe de la defeníion, 
que non pudiefle decir que aquellos mara
vedís non le fueron contados , é dados. 
O t r o í i , prometió Joan Garcia á Doña Tere
fa , por s i , e por fus herederos de tomarle, 
é darle eftos maravedís que recibió della por 
dote , quando quier que el cafamiento fe 
partieífe por muerte, ó por otra r a z ó n , fo 
pena del doblo , e la pena pagada , ó non 
pagada, & c . E otroíi , le prometió de re
facer á ella , ó á fus herederos todas las 
defpenfas, é los daños , é menofeabos que 
ficieífe por efta r a z ó n , obligando á si mif. 
m o , é á fus herederos , é á fus bienes á 
D o ñ a Terefa , é á los fuyos : é renunció, 
é quitófe de toda Ley , c de todo Fuero^ 
& c . ut fupra. 

L E Y L X X X V I I . 

Como de^e fer fecha la carta de la do
nación , é de las arras que el mari
do face d f u muger. 

ARras, e donaciones facen los maridos á 
fus mugeres , é la carta deve fer fe

cha en efta manera. Sepan quantos efta car
ta vieren , como Joan Garcia dió , é otor
gó en donación por razón de cafamiento á 
D o ñ a Terefa fu muger tal heredamiento, que 
es en tal Lugar , é ha tales linderos, con 
todos fus derechos, e con todas íus perte
nencias , 5¿c. de manera, que el la, é los fi
jos que ovieren amos de confumo , puedan 
aver , é tener efte heredamiento, para facer 
dello , e en ello todo lo que quiíicren , co
mo de lo fuyo mifmo. E prometió , é otor
gó el fobredicho Joan Garcia , por s i , é 
por fus herederos *, de aver por firme efta 
donación para fiemprc , h de nunca Venir 
contra ella en ninguna manera por si , nin 

Ley 86. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente, 
y las L.L.I . j i ; út.z* lib.$, Recop. regularon las do
tes, y en quanto á las arras íblo íe permite la décima 
parte de bienes del donador. Veafeelm#ii.P4m</.4* 

por o t r i . E otorgóle poderlo de tomar la te
nencia defte heredamiento por slmiíma, fin 
mandado de Jliez, nin de otra períona. E 
todas eftas cofas, b cada una dellas prome
tió Joan Garcia á Doña Terefa la fobredi-
cha de las tener , é de las guardar á bue
na fe , fin mal engaño , fo pena de cient ma
ravedís , la qual pena quier fea pagada , ó 
non , & c . obligando á si mifmo , é á fus 
herederos , é á fus bienes á Doña Terefa re
cibiente por s i , h por fus herederos» E re
nunció , é quitófe de toda Ley , é de todo 
Fuero , & c . ut fupra. E efta forma de efta 
carta es fegun Fuero de Efpaña : mas fegun 
las Leyes aquellos pleytos, e aquellas pof-
turas que fon pueftas en la carta de las ar
ras , deven fer pueftas en la de la donación. 

L E Y L X X X V I I L 

Como delte fer fecha la carta > quando al
guno entra en Monefierio > ó toma Or
den de (ftelígion. 

ENtran en Orden de Religión algunos 0-
mes que han algo , é acaece algunas 

veces que facen ende carta, é deve íer fe
cha en efta guifa. Sepan quantos efta carta 
Vieren, como Domingo Vincente aviendo fe
cho íu teftamento de fus cofas, afsi como 
parece por la carta del teftamento , que fue 
fecha por mano de tal Efcrivano publico, 
queriendo venir á íervicio de D i o s , é á fa-
lud de fu alma : é íalvas todas las Cofas que 
cftableció en fu teftamento , ofreció fu per-
fona á D i o s , é á Sant Benito* E juntas las 
manos fe metió en las manos del Abad de 
tal Monafterio , recibiéndolo el Abad en no-
me de fu Eglefia por s i , é por fus fuccef-
fores. E prometió Domingo Vincente el fo
bredicho al Abad obediencia, é reverencia, 
é de guardar, é tener la regla de la Orden 
fobredicha , e de vivir en caftidad. E renun
ció á los bienes defte mundo, diciendo, que 
de efte dia en adelante non quería aver nin
guna cofa propria* E por ende el Abad de 
fufo d i cho , eftando delante fulano, é fula
no Monjes , co» placer , h con otorgamien
to dellos, recibiólo por Monje de aquel M o 
nafterio , é enveñiólo de los bienes tempo
rales , e efpirkuales de aquella Igleíia con 
befo de paz. 

L E Y 
Ley i-fé Veaíe 10 dicho fobre íáí Leyes antece

dentes ̂  
Ley 88. Notá la pradica Melgarejo lib.í* Tratad* 

de Monjasé 
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L E Y L X X X I X . 

Como déte fer fecha la carta , quando 
alguno fe quiere facer orne de otro. 

MEtcnfe algunos ornes fo fcñorio de otros 
faciendofe fuyos. E la carta deve fer 

fecha en cfta manera. Sepan quantos efta car
ta vieren, como Bernaldo > por si , é por fus 
fijos que h a , c avrá de aquí adelante , que 
ferán varones , prometió á Domingo Ivañcz, 
recibiente por si , e por fus herederos de 
fer íu orne, é de fus fijos para fiempre ja
más. E de citar á é l , é á fus fijos á fu ma
yoría , c á fu f e ñ o n o , é de darle cada a ñ a 
en la fiefta de todos Santos dos capones, é 
dos fogatas de reconocimiento de feñono . E 
o t r o í i , prometió por s i , é por fus fijos de 
morar en tal íu heredamiento para fiemprc 
jamás , é de labrarlo , é de femenciarlo quan-
to el pudiere : é non partirfe de aquel l u 
gar fin voluntad, e fin mandamiento de a-
quel fu feñor. E todas eftas cofas promet ió , 
c o to rgó Bernardo el fobredicho, por efta 
razón , que Domingo Ivañez le prometió que 
lo defender ía , é lo coníejaria , é lo ampa
raría á é l , e á fus fijos, é á fus bienes, en 
j u i c i o , é fuera de juicio de todo ome que 
le quifieífc embargar, ó facer m a l , ó tuerto. 
E o t r o í i , le d i ó , é le o to rgó el heredamien
to fobredicho á Bernaldo , que lo pueda aver, 
c tener, é labrar, é desfrutar é l , é fus fijos 
para fiempre jamás , en tal manera , que pue
dan facer de los frutos que ende llevaren to 
do lo que quifieren como de lo fuyo. E 
otorgóle poderío que pudieffe entrar la te
nencia de aquel heredamiento fin mandado 
de Juez , ó de otra perfona qualquier, é que 
la pueda tener dende adelante , aísi como fo
bredicho es, O t r o í i , le prometió que en ra
zón defte heredamiento non le movería pley-
t o , nin contienda en j u i c i o , nin fuera del, 
faciéndole el férvido fobredicho , é guardán
dole la lealtad , é verdad, afsi como deve 
ome facer á íu feñor. Otroí i , le prometió 
de le amparar efte heredamiento de todo 
ome , ó lugar que gelo quifieífen embargar. 
E todas eftas colas, é cada una dellaspro
metieron entre si los fobredichos Bernaldo, 
c Domingo I v a ñ e z , por s i , c por fus he
rederos de guardar, c de cu'mplir á buena 
fe fin mal engaño , é de non facer , nin ve
nir contra elias en ninguna manera , nin por 
ninguna razón , fo pena de mil maravedís , la 
qual pena quier fea pagada , ó non , efta 

Ley 89. Correíponde á Ja í . i . m.4. líb.6. Recop, 
pero en aíTunto de particulares dueños no puede me
diar obligación períbnal de los decendientes, ííno es, 
mientras fueren vecinos, ó tenedores de la iiercdad, 
pues deven obíervaríe Jos pados legítimos ; L. 1. tit. 
i jí. / / ¿ . j . Recop. pero los que íe aiiltan en Jos Reales 

poílura fiempre fea firme , é valedera. E por
que todas eftas coías fean mas firmes , é me
jor guardadas obligáronle el uno al otro , á 
si m i í m o s , é á íus herederos , é á íus bie
nes. E renunciaron , é quitaronfe de toda 
L e y , é de todo Fuero, & c . E luego que 
las partes ayan mandado facer efta carta, é 
otorgadola para íer firme efte pleyto , ha 
menefter que vengan efte que fe face orne 
de otro , é fu feñor delante del Judgador, 
é que otorguen otra vez todas eftas coías 
antel. E que defte otorgamiento fea fecha 
otra carta , ca de otra guifa non valdría 
la primera. 

L E Y x a 

Como deferí facer la carta del aforra-
miento, 

AForran muchas vegadas los omes fus íier-
vos. E la carta del aforramiento deve 

fer fecha en efta guifa. Sepan quantos efta 
carta vieren , como Gonzalo Ivañez , aforró 
á Mahomad , é á fu muger Axa , c á fus fi
jos Fulano, é Fulano, é á íus fijas Fulana, 
é Fulana , é dióles , é otorgóles derecha , c 
verdadera libertad , é quitólos , c librólos de 
íu mano , é de íu feñorio , é de fu poder, 
ante mi Fulano , Eícrivano publico , é los 
teftigos que fon eferitos en efta carta. Otro í i , 
les qu i tó el derecho del patronadgo que él 
podría , é devía aver en ellos , fegund dicen 
las Leyes defte nueftro l ibro que fabJan en 
efta r a z ó n , c otorgóles que ovieffen libre, 
^ quita t a l , é tal cofa que ellos avian en íu 
pegujar. E efte aforramiento fizo, é o torgó 
Gonzalo Ivañez el fobredicho , defembarga-
damente, de manera que el fobredicho Ma
homad , é fu muger , é fus fijos , é fus fijas 
puedan eftár en juicio , é facer pleytos, é 
pofturas, é teftamentos , c todas las otras co
fas que omes forros , é libres pueden , é de
ven facer. O t r o í i , o torgó el fobredicho Gon
zalo Ivañez , que avia recebido , é paííaron 
á fu parte , é á fu poder cien doblas de oro, 
las quales Mahomad el fobredicho , le con
t ó , é le dió por precio defte aforramiento 
de si mifmo , é de fu muger , é de lus fi
jos , c de fus fijas, ante mi Fulano , Efcri-
vano publ ico , é los teftigos que fon eícri-
tos en efta carta. E fobre todo prometió , c 
o to rgó Gonzalo Ivañez el fobredicho, por 
s i , é por fus herederos , que efte aforra
miento , c otorgamiento de libertad que fizo 
á Mohomad , é á fu muger, c á íus fijos, 

. . t 
Egercitos, no pueden diíponer de fus períbnas, fino 
obedecer los ordenes de ios Superiores , baxo graves 
penas. L . i . ttt.q. lilf.6. Recop. Véanle las Ordenanzas 
Militares. 

Ley 90. La praítica deftaLey notz Melgarejo 
Rubrica: Efcmura libertada. 
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c a fus fijas , e todas las otras cofas que fo-
bredichas f o n , que fiempre las auria por fir
mes , e que nunca vernia contra ellas por si, 
nin por otro en ninguna manera , nin por 
ninguna r a z ó n , é que los amparar ía , e ios 
defenderla en ju i c io , e fuera de ju i c io , de 
todo orne que efta libertad les quifieíTe em
bargar , ó moverles pleytos de fervidumbre 
obligando á si mifmo , e á fus herederos , é 
á fus bienes á Mahomad , recibienre por si, 
é por fu muger, e por fus fijos, é por fus 
fijas, é renunció , h quitófe de toda Ley, 
é de todo fuero , & c . ut fupra. 

L E Y X C I . 

Como dê e fer fecha la carta del porfija* 
miento de orne que e/le en poder de f u 
padre natural, 

POrfijan los ornes á las veces fijos ágenos 
que eftán en poder de íus padres, é la 

carta de tal porfijamiento deve fer fecha en 
efta guifa. Sepan quantos efta carta vieren, 
como Ruy Pérez , con otorgamiento de Gon
zalo Ruyz , Juez de Toledo , por fijo á Fer
nando , fijo de Garci Pérez , con placer def-
te Garci Pérez fu padre, que eftava delan
te quando efte porfijamiento fue fecho , é 
tomó efte Garci Pcrcz á fu fijo Fernando por 
la mano , c metiólo en mano de R,uy Pérez; 
é otrofi , Ruy Pérez recibiólo por íu fijo. E 
el Juez fobredicho o torgó efte porfijamien
to catando todas las colas que deven fer ca
tadas , afsi como dicen las Leyes defte nuef-
tro libro que fablan en efta razón : e man
dó á mi Fulano , Efcrivano publico , que fí-
cieífe ende carta , é el Efcrivano deve decir 
en el lugar do eferive íu nombre en tal car
ta como efta , que la fizo por mandado del 
Juez, é con cooícntimiento de las partes. 

L E Y XCII . 

Como del)e fer fecha la carta del porfi
jamiento y quando algún orne quiere 
por fijar a otro que non efte en poder 
de f u padre, 

POrfijando alguno fijo de otro que non 
eftovieffe en poder de fu padre, deve 

fer la carta fecha defta guifa. Sepan quantos 
efta carta vieren , como Domingo Ruiz , ef-
tando delante el Rey , por fijo , e tomó por 
fijo á Pedro Ferrandez , fijo que fue de Fer-
rand Vela íquez , eftando el delante, e pla^ 

T o m . I l L 
Ley 91. Melgarejo lib.i. /0/.108. ibi i Ptohijaciort, 

en donde fe ñora la pradica defta Ley. 
Ley 91. Veaíe la dicho fobre la Ley antecedente. 

ciendole. E tomó efte Domingo Ruiz á Pe
dro Ferrandez el fobredicho , con todos fus 
bienes , también muebles como rayces , b 
recibiólo afsi como padre recibe á tal fijo 
en fu c o m p a ñ a , é fo fu poderío , é feyen-
do preguntado efte Pedro Ferrandez , fi le 
placía de tomar á Domingo Ruiz por padre. 
E otrofi , Domingo Ruiz fi le placía de to
mar , e de recebir á Pedro Ferrandez por fijo, 
refpondieron ambos que si. E por ende ca
tadas , e guardadas todas las otras cofas que 
dicen las Leyes defte l i b r o , que fablan ea 
efta r a z ó n , o torgó el Rey efte porfijamien^ 
to , e mandó á Fulano, Efcrivano, que fí-
cieíTe ende carta, & c . ut fupra, en la caí:-! 
ta que es ante. 

L E Y XC1II. 

Como deloen facer la carta de la emanci
pación, 

E Mancipar quiere tanto decir como facar 
t el fijo de poder de fu padre , é la car

ta de tal emancipación deve fer fecha en ef
ta manera. Sepan quantos efta carta vieren, 
como Diego Aparicio eftando delante Gon
zalo Ivañcz , Alcalde de Toledo , tomó por 
la mano á Ferrand Domínguez fu fijo , e 
d i x o , é o torgó con placer de fu fijo que lo 
facava de fu poder, é le dava, é le otor-
gava libre poder para facer pleytos, e pof-
turas, é teftamentos , é todas las otras co
fas que puede facer en juicio , é fuera de j u i 
cio , orne que non efta en poder de fu pa
dre. E o t r o í i , quitófe Domingo Aparicio el 
fobredicho del derecho que otorgan las L e 
yes defte nueftro libro , al padre para po
der retener para si por gualardon en los bie
nes del fijo , quando lo faca de fu poder. 
E demás , porque Ferrand Domínguez lu fijo, 
pueda mejor facer fu facienda , dióle libre
mente , é fin ninguna condición , por juro 
de heredad, por fiempre jamás tal hereda
miento que es en tal lugar, é ha tales l i n 
deros con todos fus derechos, e con todas 
fus pertenencias , afsi como dice de fufo en 
la carta de las donaciones. E todas eftas co
fas dichas deve decir en la fin de la carta, 
que efta emancipación , e el donadío fobre
dicho fue fecho con otorgamiento del A l 
calde de fufo nombrado con placer de am
bas las partes. 

X L E Y 
Ley 9$.' Melgarejo f o L n i . ihi: Emancipaciones, en 

donde fe hallará la practica deíta Ley. 
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L E Y X C I V . 

Como cieñen facer la carta de la guarda 
de los huérfanos, 

Uardadores ponen los ombres á los huer-
X fanos, e á fus bienes. E la carta de 

tal guarda deve fer fecha en efta manera. Se
pan quantos efta carta vieren , como Rodri
go Eítevan , Alcalde de Sevilla, aviendo fe
cho emplazar los parientes de Gi l Pérez, huér
fano , veniendo ante él Fulano , é Fulano, 
efcogió á Garci D o m í n g u e z , e á Efidro Ruiz, 
tios defte huérfano , por guardadores d e l , e 
de fus bienes , porque les fallaron , que eran 
ornes buenos, é de buen teftimonio, é de-
fembargados , para facer , é cumplir todas 
Jas cofas que pertenecen á efta guarda. E 
otroíi , porque eran los parientes mas pro
píneos que el fuerfano avia, E por ende los 
o to rgó por fus guardadores. Los quales guar
dadores prometieron, é juraron á mi Fula
no, Efcrivano publico, recibiente por el huér 
fano que eftava delante , de facer , é cum
plir todas las cofas que fon buenas, é pro^ 
vechofas á aquel huérfano , é de le defviar, 
é non facer las que le fueífen dañofas. E de 
guardar bien, é lealmente la perfona del hué r 
fano , e todos fus bienes. E o t r o í i , de buf-
car toda fu pro del huérfano , é feñalada-
mente que fagan eferevir en carta publica to
dos los bienes , afsi muebles como rayces, 
he ha,é deveaverde derecho,é de fecho, é de 
defender ,é amparar á buena fe,íin mal engaño, 
los derechos del huérfano en juicio, é fuera de 
juicio. E que quando fuere acabado el tiem
po en que lo avian á tener en guarda quel 
darán quenta bien , é lealmente de todas las 
cofas del huérfano que tovieron en guarda, 
e pallaron á fu poder. E íbbre todo dieron 
los guardadores á Don Martin por fiador, el 
qual fiador por ruego , é mandado de los 
guardadores fobredichos, prometió á mi Fu
lano , Efcrivano publico , recibiente por el 
huérfano que él faria , é guifaría , de mane
ra , que los guardadores de íufo dichos fa-
rían todas eftas cofas como fobredichas fon 
en efta carta. E feñaladamente que los bie
nes del huérfano fincarían en falvo, obligan
do á si mifmo, é á fus herederos, é á fus 
bienes , al Efcrivano fobredicho recibiente 
por el huérfano , é por fus herederos. 

Ley 94. Veaíe íbbre las Leyes del tit.\6. pan.6. 
Ley 95. Gumr. de TuteU fart . i . cap.^.n. io. verf. 

Quod ultra pradifta. Veafe fobre las Leyes del m . 16 . 

L E Y X C V . 

Como deten facer la carta , quando los 
Jueces ponen los huérfanos en guarda 
de fus madres, 

POnen muchas veces los Jueces á los huér
fanos en guarda de lus madres. E la 

carta deve fer fecha en efta manera. Sepan 
quantos efta carra vieren , como D o ñ a Hur
raca queriendo tener fu fijo huérfano , é los 
bienes del en guarda : vino delante Gonzalo 
Ivañez , Alcalde de Toledo , é pidióle que le 
dieífe á fu fijo, é á fus bienes en guarda, 
E por ende el Alcalde fobredicho teniendo, 
é fabiendo que ella era buena muger , é de 
buen recabdo veyendo que el padre del huér 
fano non dexó guardador en íu teftamento, 
otorgóle que tovieííe en guarda el huérfano 
fobredicho fu fijo , é fus bienes : la qual 
D o ñ a Hurraca p r o m e t i ó , é juró á mi Fu 
lano , Efcrivano publico , recibiente por el 
h u é r f a n o , de non fe cafar mientra tovieífe 
fus bienes , é fu fijo en guarda. E ot roí i , 
que faria, é cumpliría todas las cofas que 
fueífen buenas, é provechofas al huérfano, 
& c . ut fupra , afsi como dice en la carta que 
es ante defta fafta el acabamiento dello. E 
fobre t o d o , que diga como D oña Hurraca 
la fobredicha en efta carta , renuncia las Le
yes defte nueftro libro , que dicen que las 
mugeres non fe pueden obligar por o t t i . 

L E Y X C V L 

Como deten facer la carta , quando los 
guardadores de los huérfanos facen 
Terfoneros para demdndar en juicio los 
bienes del huérfano que tienen en 
guarda, 

FAcen los guardadores de los huérfanos 
Perfoneros, por demandar en juicio los 

bienes del huérfano que tienen en guarda. 
E la carta de tal perfoneria deve fer fecha 
en efta guifa. Sepan quantos efta carta vie
ren , como D o ñ a Hurraca, guardadora de íii 
fijo huérfano , feyendo embargada de tal en
fermedad , ó de otras cofas , de manera, que 
non puede entender á procurar por si mif-
ma los bienes , é los derechos que perrene-
cen á fu fijo , por ende fizo , é eftablecíó á 
Ferrand P é r e z , por Períonero , e facedor de 

los 
part.6. 

Ley 96. Veaft lo dicho fobre la Ley antecedente» 
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los bienes del huérfano en juicio , e fuera 
de juicio , contra qualquier perfona, ó L u 
gar , e feñaladamenre en tal pleyto que el 
huérfano ha , ó eípera aver con Gonzalo 
Ruiz delante tal Juez. E p r o m e t i ó , é otor
gó , que quanto eíte Procurador, é facedor 
procurare , e ficiere en juicio , en nombre 
del huérfano , que lo auria por firme , é que 
íi por culpa, ó por e n g a ñ o , ó por negli
gencia del alguna cofa fe perdieíTe , ó fe me-
nofcabalTe de los derechos del huérfano , que 
ella lo pecharia , é lo refaria de los fus bie
nes obligando á si mi(ma, é á fus herederos, 
é á fus bienes á mi Fulano , Efcrivano pu
blico , que fice efta carta recibiente por el 
hué r f ano , é por fus herederos. E renunció, 
é quitófe ella de las Leyes defte nueílro l i 
bro , que dicen que las mugeres non fe pue
den obligar por o t r i . 

L E Y XCVII . 

Como delpen facer la cana de la per/o-
neria. 

P Erfoneria muchas veces da un orne á otro 
para recebir, é recabdar algunas cofas 

fuera de ju i c io , é la carra deve fer fecha 
defta guifa. Sepan quantos efta carta vieren, 
como Fernand Garcia fizo , e eftableció á 
Pedro Martínez fu Perfonero, ó fu Mayor
domo , dándole , e otorgándole poderlo que 
entre en nombre del tales vinas, é tales ca
fas que fon en tal logar. E o t r o í i , que to
me la poífefsion, é la tenencia dellas, que 
las tenga , e las aliñe por el. O t r o í i , le o-
to rgó p e d i d o , que el pueda recabdar to
das las coías , alsi muebles , como raices, 
quantas él ha en Sevilla, e que las pueda 
alogar , é arrendar, é recebir los frutos , h 
los logueros dellas , é ufar de todos los de
rechos que él ha en nombre del bien, aísi 
como faria Fernand Garcia íi fueífe en el lu 
gar , é de todas eftas cofas, é de cada una 
dellas le o torgó libre , é llenero poder , é 
p r o m e t i ó , é. o t o r g ó , que fiempre avia por 
firme quanto él ficieífe por efta razón en 
nombre d e l , é que nunca vernia contra ello 
por s i , nin por otro eu ninguna razón. 

L E Y XCVIII . 

T o n J I t . 
Ley 97. Buftofo en fu Cani l la Real,tom.$.pag.íy. 

y íiguientes, nota la practica deftos podercs,y de mu
chos otros mas frequentes. 

Como delven facer la carta de la ferfone-
ría , ¿juando algún Concejo de Villa9 
o de Eglefia Conventual facen fus Ter-

Joneros, 

COncejo de Vi l l a , ó Eglefia Conventual 
facen á las veces fus Perfoncros. E la 

carta de tal perfoneria deve íer fecha en ef
ta guiía . Sepan quantos efta carta vieren, 
como Rodrigo Eftevan , é Alfonío Diaz, A l 
caldes de Sevilla , feyendo ayuntado el Con
cejo defle mifmo Lugar en tal Eglefia , con 
placer , é con otorgamiento de todos, ficie-
ron á Diego Alfonfo fu Perfonero , para de
mandar , é para refponder ante nueftro Se
ñor el R e y , ó ante fus Jueces en el pley
to que han, ó efperan aver con el A ^ o -
b i í p o , ó el Cabildo de Santa Maria de Se
villa , en razón de Villaverde , ó en otra 
cofa qualquier á que la Eglefia de Sevilla 
movieffe pleyto contra el Concejo deíTe mif
mo Lugar. E otorgáronle poderlo para facer 
preguntas ,é refpueftas, é para poner defenfio-
nes entre si,é tomar al^ada,é feguitla : é para 
facer rodas las otras colas que verdadero Per-
íonero puede facer en juicio, é fuera de juicio. 
E prometieron , é otorgaron , que aurian 
por firme , é por eftable quanto aquel Per
fonero ficieífe, é que nunca vernian contra 
ello : é mandaron á mi fulano Efcrivano pu
blico que ficieífe ende efta carta publica. En 
efta mifma manera deve facer el Perlado íu 
perfoneria con otorgamiento de fu Cabildo. 
E la carta de la perfoneria que los otros 
hombres facen para demandar en juicio ca
da uno fu derecho , moftramoílo en el T í 
tulo de los Perfoneros, é por ende non la 
ponemos aqui. 

L E Y X C I X . 

Como delten facer la carta a que llaman 
Inventario. 

INventario llaman la carta en que deve el 
guardador facer eferevir todos los bie

nes de los huérfanos. E tal eíct i to hafe de 
facer afsi. Sepan quantos efta carta vieren, 
como Garcia Alvarez , guardador de Ruy 
í e r r a n d e z , huér fano , fijo que fue de Pedro 
Ruiz , afsi como parece por tal carta fecha 
por mano de tal Efcrivano publico , que 
mandó , é fizo eferevir efte Inventario de 

X 2 los 
Ley 98. Vcafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley «̂p. Veaíe lo que refulta íbbre el m.6. pan. i . 
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los bienes que falló en poder del huérfano 
fobredicho luego que fue dado por fu guar
dador. E primeramente dixo , é o torgó el 
guardador fobre i icho , que falla tantas co
fas muebles en los bienes del hué r f ano , é 
tantos heredamientos de pan , e tantas v i 
ñas , e tantos olivares , e tantas cafas : d i 
ciendo feñaladamente quantos fon , e en que 
lugares. E o t r o f i , que fallara que avia de 
recebir de fulano tantos maravedís , e de 
fulano tantos: de los quales tenia cartas fe
chas por mano de fulano Efcrivano publi
co. E todas eftas cofas , é cada una dellas 
otorgo que fallo al huérfano fobredicho, e 
que las tiene en fu poder , é en fu guarda. 
E mandó á mi fulano Eícrivano publico, an
te los teíligos que fon aqui e í c r i t o s , que 
íiciefle ende carta publica , porque non pu-
dieífe nacer dubda íobre los bienes del huer^ 
fano. 

L E Y C . 

Como de^en facer el Inventario en que 
facen los herederos efcreVtr todos los 
bienes del finado, 

EScrito ya otro que es dicho Inventario, 
en que facen los herederos del finado 

eferevir todos fus bienes. E tal carta deve 
fer fecha en efta manera. Sepan quantos ef-
ta carta vieren, como Domingo , fijo que 
fue de Don Antol in heredero de fu padre: 
afsi como parece por la carta del teftamen-
t o , e de las demás que fizo , que fue fe
cho por mano de tal Efcrivano publico, en 
la qual Domingo el fobredicho es eftable-
cido por heredero, queriendofe ante ver de 
manera , que non ovieífe mas de pagar á los 
debdores de fu padre de quanto heredaííe 
del. E otrofi , porque pueda tener , é facar 
de las mandas que el finado fizo , aquella 
parte que las Leyes defte Libro otorgan ai 
heredero que face el Inventario : por ende 
Domingo el fobredicho fizo , é mandó ef
erevir efte Inventario. E primeramente otor
g ó , é vino conociendo , que avia fallado 
en los bienes de fu padre el finado tantas 
cofas muebles , e tantas raices, e tantas deb-
das quel devian , ó quel devia , nombrando 
todas eftas cofas quantas ion , e quales. E 
otrofi , quien fon los debdores , é quantas 
fon las cartas de las deudas, é por qual Ef
crivano fueron fechas. E deven facer efte 
Inventario ante tres omes buenos que fean 
Vecinos del Lugar. E en la fin del Inventa-

Ley 100. Veaíe lo que íe dice fobre las Leyes del 
tit.6. part-6. 

Ley 101. Buflofo Cartilla R e a l j o m . i , d i v i f i i . i h k 
Renunciación de herencia,pag. 193. 

Ley 102. Eíta Ley ya no tiene lugar en la pradi-

rio deve eferevir el heredero , que todas las 
cofas que fon efetitas en él fon verdaderas. 
E fi non fupiere eferevir , develo cícievir 
por el otro Eícrivano publico. 

L E Y q ; 

Como delpe [er fecha la carta , quando el 
heredero quier defechar los bienes del 
finado, 

DEfechan á las vegadas los herederos los 
bienes del finado , é la carta de tal 

defechamiento deve fer fecha en efta mane
ra. Sepan quantos efta carta vieren , como 
Rodrigo Igneguez, fijo que fue de D . I g -
nego, vino ante mi Gonzalo Ivañez Alcal
de de Toledo , é dixo , que el heredamien
to que fu padre le avia dexado en fu tefta-
mento , ó quel cayera del porque murió íin 
teftamento, que lo deíamparava , é quel non 
quería fer fu heredero por razón que íu pa
dre devia muchas debdas, é non fe atreve 
á pagarlas por los bienes quel fallará , é por 
ende los deíechava , e fe quitava del ante 
el Alcalde , diciendo , que de aquel hereda
miento que fuera de fu padre , que non que
ría p r o , nin d a ñ o , e rogó á mi fulan Ef
crivano publico , ante los teftigos que fon 
aqui e í c r i t o s , que ficiefle ende carta publi
ca. E en efta miíma manera deve íer fecha 
la carta del que fuefíe eftablecido por he
redero de alguno , maguer non fuefíe fu fi
jo , fi quifiefle defamparar el heredamiento 
en que fuera eftablecido por heredero. 

L E Y CII . 

Como fe de^e facer la carta, quando los 
huérfanos reciben cuenta de los guar
dadores, 

R Eciben cuenta los huérfanos de fus guar
dadores , é la carta deve fer fecha en 

efta manera. Sepan quantos efta carta vieren, 
como Alvar P é r e z , leyendo mayor de ca
torce años» o t o r g ó , é vino conociendo, que 
Sancho García que fue fu guardador, le avía 
dado cuenta buena , e leal , é verdadera do 
todos quantos bienes del tomara en guarda 
muebles , e raices, que vinieran á fu mano, 
é á fu poder, e que ficiera bien , é leal-
mente todo quanto oviera á facer en los fus 
fechos, e en las fus cofas. E otrofi , vino 

co
ca, porque el menor de 25. años no puede recibir ta
les notas, íino con intervención de pcrlona legitima,y 
autoridad de Juez, íegun lo que digo fobre las Leyes 
tit. \6.part.6. 
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conociendo , que le avia entregado de todos 
quantos bienes del toviera , e de los frutos 
que dellos recibió , é todas las cofas que á 
fu mano, é á íu poder vinieran por razón 
de la guarda , e otorgafe por bien pagado 
dellos. E fobre todo prometió Alvar Pérez 
el fobredicho , que nunca le moveria pley-
t o , nin contienda , nin le demandaria otra 
cuenta lobre efta razón : e d ixo, é o torgó , 
que avia por firme todos quantos pleytos, 
é pofturas ficiera el fobredicho guardador 
por é l , é las pagas que ficiera el íobredicho 
guardador por él : é otrofi , las pagas que 
ficiera , é recibiera en nombre dél. h otroíi , 
Alvar Pérez fe qui tó de todo derecho , é de 
toda cofa que pudiera demandar á Sancho 
Garcia, é á fus herederos: é feñaladamen-
te , que dende en adelante non pudieífe de
cir , nin querellar, que por engaño , nin por 
culpa, nin por negligencia del que perdie
ra , ó menofeabára alguna cofa de lo fuyo. 
E todas efías cofas , é cada una dellas pro-
promet ió , é juró el fobredicho Alvar Pérez 
por s i , é por fus herederos , de las tener, 
é de las guardar, é de, las aver por firmes 
para íiempre jamás : é de nunca facer , nin 
venir contra ellas él , nin otro por él en 
ningund tiempo por ninguna r a z ó n , fope
na de mil maravedís : la qual pena, quier 
fea pagada , ó non , efte pleyto , é efte qu i 
tamiento íiempre fea valedero, obligando á 
si mifmo, é á fus herederos , é á lus bie
nes , é renunciando , é quitandofe de toda 
L e y , é de todo fuero, & c . Alsi como dice 
en la primera carta de la vendida. 

L E Y cí í i ; 

Como deben facer la carca del tejlamento, 

TEftamento facen los omes muchas vega
das, é la carta del teftamento deve fer 

fecha en efta manera. Sepan quantos efta 
carta vieren , como yo Eftevan Fernandez, 
feyendo enfermo del cuerpo , é fano de la 
voluntad , fago efte mi teftamento , é efta 
manda , en que mueftro la mi poftrimera v o 
luntad. Primeramente mando á tal Eglefia 
tantos maravedis por mi alma. E de ü de-
ve eferevir el Efcrivano todas las cofas de 
las mandas que él ficiere por fu alma , é las 
otras que ficiere por razón de fu fepultura, 
é las debdas que deve, é los tuertos que fi
zo á otro que manda enderecar, en la mane
ra que los dixere el que face el teftamento. 
E defpues deffo deve decir , como eftablece 
á fulano , é á fulano por fus herederos, é 
eferevir y las condiciones, é las maneras en 
que los eftablecieífe por fus herederos , non 

Ley 105. Bujlofo en fu Cartilla Real, tom.i. diyif. 
1. nota la practica deila Ley.Veaíe lo que digo fobre 
las Leyes del t i u i , part.6. 

cambiando ende ninguna cofa. E por aven^ 
tura mandaífe eferevir de como desheredava 
á algún fu fijo, deve el Efcrivano eferevir 
las razones porque lo deshereda. E fobre to
do efto deve eferevir , quales fon aquellos 
que eftableoe por fus Albaceas , que ayati 
poderlo de pagar fus mandas. E f i fus fijos 
non fueren de edad, deve decir en cuya ma
no los dexa. E defpues defto deve decir en 
la fin del teftamento: Yo Eftevan Fernandez 
el fobredicho , quiero , é mando , que efte 
mi teftamento, é efta mi poftrimera volun
tad fea valedera por fiempre jamás. E otor
go , é quiero que todo teftamento , ó man
da que ovieífe yo fecho ante que éfte , que 
fea cancelado, é non vala. E íi otra mi man
da , ó teftamento pareciefíe de aqui adelan
te que fueífe fecho defpues defte , quiero 
otrofi , é mando , que non vala , fueras en
de, fi en él ficieífe fenáladamente mención 
defte teftamento, diciendo, que lo revoca-
va todo , ó alguna partida del. E de íi de
ve decir el Efcrivano en que lugar fue fe
cho el teftamento , é ante quales teftigos, 
é el dia , é el mes, é la era. E mientra que 
fuere bivo aquel que lo mandó facer, non 
lo deven moftrar á ninguno f i non á él. E 
defpues de fu muerte deven dar traflado de 
todo á fus herederos, é á los que han de 
aver las mandas en las cofas tan folamente 
que les pertenecieren. E tal teftamento de
ve fer leido , é fecho ante fíete teftigos. E 
fí por aventura el que lo ficiere non qu i -
fieíTe que los teftigos fupieflen lo que es fe
cho en é l , puédelo mandar facer al Efcri
vano en poridad. E defpues que fuere, de
ven los teftigos fobredichos eferevir en él 
fus nombres, é fellarlo de fus fellos , afsi 
como dicen las Leyes de nueftro L ib ro en 
el Ti tu lo de los Teftameutos. 

L E Y C1V. 

Como deloen facer la carta de otra ma~ 
ñera de manda a que llaman Codicillo. 

COdicillo llaman á otra manera de man
da que los omes facen, é lá carta de

ve fer fecha en efta manera. Sepan quantos 
efta carta vieren , como yo Pedro Fernandez, 
queriendo mudar alguna cofa en el mi tef
tamento que fice en tal tiempo , que fue fe
cho por mano de tal Efcrivano publico, man
d o , que tal cofa que yo avia mandado á 
Sancho , que la den á Garcia, é que San
cho que la non aya : é otrofi , tal viña que 
yo avia mandado á tal Egleíia , non quiero 
que la aya , mas que finque á mios herede

ros. 
Ley 104. Veafe fobre las Leves del tt/.ia. fart .6. 
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ros. Otrofi , mando á Fulano mió amigo, que 
aya de lo mío mil maravedís , é quiero que 
Fulano , á quien avia dado á mis fijos por 
guardador , que non lo íea : mas quiero que 
lo fea Fulano. E todas las otras cofas que 
dice en el mi teftamento , mando que fean 
firmes , é valederas , Tacadas eftas que íeña-
ladamente cambie , ó crecí. E devefe facer 
tal manda como éfta ante cinco teftigos. E 
puede poner el que la face todas las cofas 
que quiíiere , fueras ende que non puede ef-
tablecer en ella heredero, nin mudar otro, 
nin desheredar á ninguno de fus fijos en ella. 
Ca eftas cofas fe deven facer en teftamento 
acabado, aísi como de fufo diximos. 

L E Y C V . 

Como delpen facer la carta y guando los 
fijos que eflan en poder de fus padres 
quieren facer donaciones por ra^pn de 
fus muertes, 

EStando los fijos en poder de fus padres 
facen donaciones por razón de fus muer

tes : e la carta deve fer fecha afsi. Sepan 
quantos efta carta vieren , como Nicolás Fer
nandez , eftando en poder de fu padre Fer
nán Pérez : porque fegun dicen las Leyes 
defte nueftro libro , que el fijo que efta en 
poder de fu padre non puede facer teftamen
to , maguer fu padre gelo conficnta : mas 
puede facer donación en tiempo de fu muer
te , con placer de fu padre : por ende el fo-
bredicho Nicolás Fernandez , con confenti-
miento de fu padre , mandó que dieífen al 
Hofpital de Sant Miguel de Sevilla tantos 
maravedís , ó á tal orne que fuera fu com
pañero en efcuelas , que le dieífen fus libros, 
ó á tal orne íu amigo, quel dieífen tal v i 
na , que es en tal lugar, é ha tales linde
ros. E para eftas mandas cumplir , e pagar, 
eftableció á fu padre por fu manfeílbr , é 
dixo , é m a n d ó , que fi él guarecieiíe de a-
quella enfermedad , que non valiefle aque
lla donación. Mas que fincaífe á él en falvo. 
E fi morieífe de aquella enfermedad , que 
fueífe la donación valedera. E deve fer fe
cha la carta de tal donación como éfta an
te cinco teftigos, eftando el padre delante, 
e otorgándola . 

L E Y C V I . 

Ley 105. Veafe lo dicho fobre la Ley 102, defte 
titulo. 

Como delven facer la carta del compro-
mijjo, 

Contiendas han entre si á las veces los 
ornes , é ponenlas en manos de aveni

dores. E la carta de tal avenencia llamanla 
compromiífo , é deve fer fecha defta mane
ra. Sepan quantos eíla carta vieren , como 
García Fernandez de la una parte ,é Gi l Pérez 
de la otra, acordaron, é ficieron, é efeogeron 
á Fernán Matheos por avenidor, é por arbitro, 
e por arbitrador , é por amigo comunal fo
bre tal contienda , ó pleyto que era entre 
ellos. E develo el Efcrivano eferevir en la 
carta en la manera que es: los quales Gar
cía Fernandez , é G i l Pérez , prometieron el 
uno al otro amos ayuntadamente al arbitro 
fobred ícho , de eftar , é de cumpl i r , e de 
obedecer todo quanto el arbitro ficiere , ó 
judgáre , ó mandáre en el pleyto fobredícho. 
E o t r o f i , le otorgaron poderlo , que pue
da judgar , é mandar una vez , ó mas fi qu i 
íiere en eferito, ó fin eferito , é en día fe
riado , ó non , eftando las partes delante, 
ó n o n , guardando la orden del derecho, ó 
n o n : é en qualquier lugar, ó en qual tiem
po quier, é que pueda prendar las partes, 
é facer cumplir fu j u i c i o , é fu mandamien
to. E o t r o f i , que pueda declarar , e enter-
pretar las palabras de fu juicio fi fueífen ef-
curas, ó nacieífe alguna dubda fobre ellas. 
E fobre todo le otorgaron l ib re , é llenero 
poder de facer, é de demandar, é de jud
gar entre ellos , afsi como ]ucz , ó avenidor, 
ó comunal amigo. E prometieron, que to
das las cofas que fon eferitas en efta carta, 
que cada una dellas obedece rán , é aurán por 
firmes por fiempre jamás , é non vernan con
tra ellas por si , nin por ot r i en ningún 
t iempo, por ninguna manera , fo pena de 
mi l maravedís: la qual pena tantas vegadas 
fea pagada , quantas veces ficieren , ó ve-
nieren contra lo que el avenidor fobredícho 
j u d g á r e , é m a n d á r e : é la pena pagada, ó 
n o n , fiempre fea firme , é valedero todo 
quanto en efta caita dice. E otrofi , todo 
lo que j u d g á r e , é mandáre el avenidor. E 
porque todas eftas cofas fean mas firmes, c 
mas eftables , obligaronfe Garci Fernandez, 
e G i l Pérez los fobredichos , el uno al otro 
á si mifmos , é á fus herederos, é á fus bie
nes , é renunciaron , é quitaronfe de toda 
L e y , é de todo fuero , & c . Pero fi las par
tes quifieren poner fu pleyto en otra mane
ra , el Efcrivano lo deve poner en la guif^ 
que las partes fe avenieren. 

LEY; 
Ley 106. Melgarejo lib. 1. rub. Tranfaciones, 
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L E Y CV1I. 

Como de^en facer la carta , guando los 
Jueces de avenencia judgan los pley-
tos que las partes ponen en f u mano, 

JUdgan los Jueces de Avenencia los pley-
tos que las partes ponen en fu mano. 

E la carta de fu juicio deve fer fecha en cf-
ta manera. Sepan quantos efta carta vieren, 
como yo Fernán Matheos , efcogido por ar
bitro , e por avenidor , e por comunal ami
go de Garci Fernandez de la una parte, é 
de G i l Pérez de la ot ra , fobre tal pieyto, 
ó contienda que era entre ellos, aísi como 
parece por la carta, que era fecha por ma
no de tal Efcrivano publico , oida la quere
lla , é la demanda que avia Garci Fernan
dez contra G i l P é r e z , é la refpueíla que Gi l 
Pérez fizo á ella : c otrofi , feyendo comen
tado él pieyto ante m i , é aviendo recebi-
do la jura de ambas las partes , afsi como 
es derecho, e viftos los teftigos, é lascar-
tas , e las razones de la una parte, é de la 
otra , é aviendo confejo con ornes fabido-
res fobre efte pieyto , judgo , é mando , que 
G i l Pérez peche á Garci Fernandez tantos 
maravedís , c que Garci Fernandez quite la 
querella, é la demanda que avia contra ,é l 
íobre efta razón : todas eltas cofas mando 
que fcan guardadas de amas las partes , fo 
la pena que es dicha en la carta del com-
promi í íb , que fue eícrita por mano de tal 
Efcrivano publico. 

L E Y CVIII. 

Como de^en facer la carta , quando el 
Jue\ ha de dar fentencia contra al
guna de las partes por ra^on que es 
rebelde, 

R Ebelde es á las vegadas alguna de las 
partes, de manera , que el Juez ha de 

dar fentencia contra ella. E la carta de tal 
fentencia deve fer fecha en tal guifa. Sepan 
quantos efta carta vieren , como yo Fernand 

Ley 107. Teniendofe preíéntes las LL.4,)'14. t'tt. 
21. //6.4. Recop. y la Curia Phiíip, Itb. 1. Comercio 
terrejire, frf/>.i4.fe viene en conocimiento de la prac
tica delta Ley, y en quanto al pronunciamiento.B«/-
tofo divifion 13. ibi: Laudo, y Sentencia arbitral.Yzn-
íe Salgado de Reg.prot. part^ . cap.i$. Vela difc.tf, 
Valenz,. cow/.n. «.63. Valeron de Tranf. tit. 4. ^.5. 
num.qq. 

Ley 108. Veanfe las Leyes del í i í . i o . Itb.q.Recop, 
C . l . y 2. t i t .w. ' l ib.q. Recop. Gómez in L . 76. Tauri. 
Pareja de Inft.edit. tit.6. refol.j. n . i j . Gutier. Itb. i , 
Pract. q . j z . Bovadilla lib.z.Poltt. cap. 21. ».175. & 

Matheos Alcalde de Sevilla, á querella que 
me fizo Goncalo Ivaííez de Eftevan Pérez, 
fícele emplazar por mi carta , ó por mi orne, 
afsi como es derecho. E porque fue rebel
de , é non quifo venir ante mi maguer fue 
emplazado tres veces. La una á fu perfona 
miíma , é las dos en fu cafa do morava: por 
ende oida la querella, é la demanda de Gon
zalo Ivañez el fobredicho , que avia con Ef
tevan P é r e z , que es efta. Ante nos Fernand 
Matheos, Alcalde del Rey en Sevilla, & c . 
é el Efcrivano deve eferevir en la carta to 
da la querella, c la demanda , en la mane
ra que fue puefta ante el Alcalde. E quan-
do fuere acabada, deve decir: Yo Fernand 
Matheos , Alcalde Mayor en Sevilla , avien-
do recebido la jura de Goncalo Ivañez el fo
bredicho, que non facía efta demanda mali-
ciofamente , mas que cuidava alcanzar dere
cho ; por ende judgo , é fraudo, que efte 
Gonzalo Ivañez fea entregado por mengua 
de refpuefta en tantos bienes de Eftevan Pé
rez , que valan mil maravedís. Pero efta en
trega mando que fea ficha en tal manera, 
que finque en lalvo á Eftevan Pérez , que 
non efta prefente, toda defenfion , é toda 
ayuda que pueda , é deva aver con derecho 
en efta razón. E íi por aventura la querella 
fue dada íbbre cofa que demanda por fuya, 
ó la tenencia della , eftonce deve decir eñ 
fin del juicio , como manda que íea entre
gado por mengua de refpuefta de tales co
las que demandava por fuyas, 6 de la te
nencia dellas, quando demandaüe la tenen^ 
cia tan íolamente. 

L E Y CIX. 

Como de^en facer la carta de la fenten-
cia difinitha, 

SEntencia difinitiva tanto quiere decir, 
como juicio acabado , e la carta de tal 

fentencia deve fer fecha en efta guifa. Se
pan quantos efta carta vieren , como fobre 
contienda que era ante mi Fernand Matheos, 
Alcalde del Rey en Sevilla, fizo Pedro Lo
renzo demanda á Domingo Yague , & c . E 
el Efcrivano deve eferevir en la carta toda 
la demanda en la manera que la fizo ante 

el 
190. La pradica deña Ley fe reduce, á que ante to
do deve íeguirfe el pieyto en rebeldia,baxo las reglas 
que tengo dichas en mi Abogado injiruidojib.z.cap.i,. 
Veafe Bovadilla lib.z.Poltt. cap .z i . ».170. Vela di fe. 
39. «.47. y al contumaz fe le niega la apelación ; 2-9. 
iif.23.p4ri.3. (veafe también loque digo Ibbre eita 
Ley) bien que con julta caufa puede oculane el cen-
tumlz. Salgado de Retent. part.z. cap.zo. n.zz. 

Ley 109. Noto la practica defta Ley en mi Vracli-
c a C r i m m a L p a r . í z $ . Veafe h C u n a Phtlip. p a r í , u 
§.18. 

http://iif.23.p4ri
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el Alcalde, c la refpuefta que fe fizo el de
mandado. E defpues defto deve decir: O n 
de íeyendo comen9ado efte pleyto ante mi 
Fernand Matheos por demanda , é por ref
puefta , é aviendo viftos los teftigos , que 
la una parte , e la otra quiíieron traer ante 
mi . E otroft , las preguntas , é los otorga
mientos , é las cartas, e todas las otras ra
zones que las partes razonaron ante mi . E 
fobre todo , aviendo tomado confcjo con o-
mes buenos , é fabidores de derecho. E o-
t r o í i , aviendo dado plazo á las partes á que 
vinicífen oir la fentencia difinitiva , judgo, 
é mando, que Domingo Yague entregue á 
Pedro Lorenzo la cafa , ó el heredamiento 
que le demandava ante mi , afsi como de 
fufo dice , porque es fu y a , é á el pertene
ce de derecho , é el otro non moftró fo
bre ella ninguna razón que devieífe valer. E 
íi por aventura Pedro Lorenzo demandaííe 
la tenencia tan folamente de la cafa que le 
demandava, deve decir , falvo el derecho 
de la una parte, é de la otra en razón de 
la propriedad , ó del feñorio della. Mas íi la 
demanda fueífe fecha fobre quantia de ma
ravedís , ó fobre otra coía que fe pudieíle 
contar , ó pefar , ó medir, devele condenar 
en tanta quantia , quanta el demandador 
p r o b ó : é íi entendiere que el demandado 
defiende el pleyto maliciofamente , devele 
condenar aun en las coilas que el Judgador 
taífare , e el demandador jurare que fizo fo
bre efta razón , afsi como diximos en las 
Leyes que fablan de los juicios» 

L E Y C X . 

Como detten facer la carta de aleada. 

AL^anfe los ornes muchas vegadas de las 
lentencias que los Judgadores dan con

tra ellos. E la carta de la aleada deve fer 
fecha en efta gulfa. Sepan quantos efta car
ta vieren , como fobre contienda que era 
entre el Abad de O ñ a de la una parte, é 
Gonzalo Ruiz de la o t r a , en razón de una 
íentencia que dio Don Marín Alcalde de 
Burgos por el Abad contra Gonzalo Ruiz, 
de que Gonzalo Ruiz fe tovo por agravia
do , é alcó(e al Rey , e amas las partes v i 
nieron en juicio ante nos Eerrand Ivañes el 
Gallego, é Domingo Ivañes , Oidores , é 
Judgadores de las abadas de cafa del Rey. 
O. de nos vifto el juicio deDon Marin ,&c. 
E deve fer el juicio todo eferito, é de que 
fe a l^ó. E defpues deífo deve decir. E otrofí , 
vifta la aleada , é los ados del pleyto de co
mo paf.-o ante Don Marin el Alcalde, é oi -

Ley n o . Veaíe h Curia Philip, p a n . ¿ . §.i. En el 
dia de oy no íe apela al tenor defta Ley , fino que íe 
preíenta pedimento bax^las reglas de mi Ahogado Inf-

das todas las razones que la una parte, h 
la otra quificron moftrar , é razonar ante 
nos, c aviendo confejo con omes buenos, 
é fabidores de derecho. Judgando decimos, 
que Don Marín judgó bien , é Gonzalo Ruiz 
fe alzó mal , é confirmamos la fentencia fo-
bredicha de Don Marin. E íi por ventura 
fueífe toda la fentencia en razón de muchas 
cofas, é en algunas dellas judgaífe el Juez 
bien, e en otras mal. Entonces deven decir 
los Jueces que judgáren la aleada , porque 
fallamos que en tal razón que el Alcalde 
Don Marin judgó como devia , por ende de
cimos , que Gonzalo Ruiz fe al^ó m a l , é el 
Juez fobredicho judgó bien. E o t r o í i , por
que fallamos que fobre tal cofa íe agravió 
Goncalo Ruiz en fu derecho: por ende jud
gando decimos , que quanto en aquella co
fa judgó mal el Alcalde , e Gonzalo Ruiz 
íe aleo bien. 

L E Y C X I . 

(Por quantas rabones los freVúejos 3 é las 
cartas pueden de fechar los omes con 
derecho que non jean Valederas. 

LAs formas, e las maneras de los previ-
lejos , é de las cartas que fe facen en 

la Corte del Rey , é las otras de los Efcri-
vanos públicos , avernos moftrado aííaz cum
plidamente en las Leyes fufodichas. Agora 
queremos aqui decir de las razones porque 
los previlejos, e las cartas fe deven defe-
char con derecho delante los Judgadores, é 
fon eftas. La una es, íi la carta fuere atal, 
que non íe pueda leer , nin tomar verdade
ro entendimiento della. L a otra es, íi fuef-
fe raída , ó oviere letra cammiada , ó def
inen tida en el nome de aquel que manda 
facer la carta , ó que la da , ó del que la 
recibe, ó en el tiempo del plazo, ó en la 
quantia de los maravedís , ó en la cofa fo
bre que es fecha la carta , ó en el d í a , ó 
en el mes, ó en la era, ó en los nomes de 
los teftigos, ó del Efcrivano, ó en el nome 
del lugar do fue fecha. Pero fi la raedura, 
ó la letra fue fecha, ó cammiada , ó dexa-
da por yerro del E íc r ivano , ó fuere en otro 
lugar de la carta que non fe cammie por y 
la razón , ó que non deva dubdar en ella 
el Judgador , ó otro ome fabio que fueífe 
fecho á mala parte, decimos, que non de-* 
Ve fer defechada por ende. Otrofi decimos, 
que íi la carta es fopuntada , ó teftada en 
los lugares fobredichos, ó ro ta , atajada de 
manera , que la tajadura tanga en las letras, 

es 
trúáoi fol. 115. 

Ley m . Cortefponde á la t4ii$*M;ty*+**C* 
Veafe fobre la Ley 119. deíle titulo. 
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es fofpechofa por ende, é non deve fer creí
da : fueras ende , f i aquel que la aduce qui-
fiere probar que fue fecho ün íü grado por 
fucrca de otro , ó por ocalion. Otroí i , quan-
do la carta fallaren que fe delcmeja en la 
letra con otras de las en que fuelle eferito 
el nombre del Efcrivano, que dice en ella 
que él la fizo, non deve fer cre ída , fueras 
ende íi vieren ornes buenos, é conocedores 
de la letra , que juren primero que digan 
verdad, c dixeren, que aquella delícmejan-
^a es por razón de la tinta , 6 del parga-
mino, ó del tiempo en que fue fecha : mas 
que la materia de la letra es una, afsi co
mo adelante moftramos. O t r o f i , es fofpecho
fa la carta en que dicen los teftigos , que 
ellos con fus manos eícrivieron en ella fus 
nombres , e que femeja la letra del uno con 
la del o t r o , de manera, que parezca que 
todo fue eferito da una mano: ca non pue
de fer que femeje tanto la letra del un Ef^ 
crivano como del otro , porque non aya al
guna delemejan^a en ellos, c por efto non 
vale. O t r o f i , non vale carta publica en que 
non íea eferito el mes, é el dia , e la era 
en que fue fecha. E los nomes de dos tefti
gos , á lo menos que fean elcritos, y de íus 
manos mifmas , ó de mano del Eícrivano 
publico que fizo la carta publica, fegun cof-
tumbre de la tierra. O t r o í i , quando alguna 
de las partes aduce dos cartas en juicio que 
contradiga la una á la otra en un miímo fe
cho , non deve valer ninguna dellas, porque 
en fu poder era de aquel que las mofttó, 
de amoftrar aquella que ayudava á fu fe^ 
c h o , é non la otra. 

L E Y C X I L 

Como los Judgadores deferí fer acuciofos 
en Jaber ejeudriñar los engaños que 
facen los ornes malos en las cartas, 

TAntos fon los engaños que los omes 
malos, é falfos punan de facer en las 

cartas , que ü el Judgador non fuere mucho 
acucio'o en faberlos bufear , e efeodriñar, 
que podrian ende venir grandes daños. Mas 
para guardar efto decimos , que quando al
guno aduxere carta en juicio para probar lo 
que demanda, ó para defender fe , que la de
ve moftrar al Alcalde, e dar trailado dclla 
al contendor ü lo demandare. Empero en 
el trailado della que le dieren , non deven 
y poner el d i a , nin la era, nin el lugar en 
que fue techa, nin los nomes de los tefti
gos ante quien fue fecha : fueras ende, fí 

T o m J I L 
Ley n i . Alude á k L . 5 7 . ¿ í . i . Recop. La 

pradica ha templado eftaLey; de forma j que la co-
p a ha deíer un tieUraílado del original, L. 13. 
¿^.4. Híftfp. y deita forma prefentada, íe da trailado 

aquel que el trailado demandare , dixere que 
Ja carta es faifa , é que lo quiere probar. 
Ca l i por tal razón lo pidiete , eÜonce to
do el trailado dclla le deven dar cumplida
mente , jurando primeramente que cKet) que 
aquella carta que es falía , é que non dice 
efto maliciofamente. Otra razón ay porque 
deve fer dado el trailado cumplido, maguer 
non quiíieíTc probar que la carta era falía. 
E efto fetia , quando alguno vinicíTe enjui
cio como Pcríoncro de otro , o como guar
dador de huertano á quien demandafle traila
do de la carta de la perloneria , ó de la 
guarda de aquel en cuyo nome quiíieíle de* 
mandar, ó defender. Ca á tal carta como 
cfta, deve toda lee eferita en el trailado, 
con la era , c con todas las otras colas, por
que lo que fucííe fecho en el p leyto , non 
pueda venir en dubda, negando el otro def-
pucs que non era Perlonero , nin guardador 
de aquel por quien razonava. Elfo miímo 
decimos, que quando alguna de. las partes 
uíaíTe en juicio de alguna fentencia , ó man
damiento , ó otra elcritura alguna de aque
llas que llaman ados , que fucilen fechas íó* 
bre algún pleyto delante el Juigador. Ca 
el traflado de tales eferituras como eftc, de
ve fer dado cumplidamente á la parte que 
lo pidiere, porque ion comunales de amas 
las partes, é non puede en ellas íer fecho 
engaño tan ligero como en las otras eícri turas. 

L E Y CXUI. 

ÍPor qué ra^pn non dê e fer dado el traf
lado de todo el prelPillejo > 0 de todú 
el te/lamento de totia la carta* 

AContecc á las Vegadas, que aducen los 
omes en pleyto previllejo , ó otra car

ta publica j 6 reftamento en que ha muchas 
cofas, ó muchos derechos departidos que 
pertenecen á muchas coias. E aquel que lo 
aduce quiere u í a r , é aprovecharte de lo que 
le pertenece á él tan folamente, c non quie
re moftrar todo fu previllejo, 6 todo fu tcC* 
lamento. E por ende mandamos, que fi pi- . 
dieren traflado del previllejo , 6 de la carta, 
ó del teftamento , que en tal cafo como ef-
te non fea tenudo de gelo dar todo , íi non 
en quanto á él pertenezca, ó del lugar en 
que fe quiere ayudar en juicio , é non en 
las otras que dice en é l , fueras ende , fi la 
otra parte quifieffe decir contra todo el tef
tamento , 6 contra toda la caita, que es faifa. 

V LEY 
ala otra parte. 1.3. m.5. itb.q.Kecopi 

Ley 113. Del contexto deíta Ley refulta la praóti-
ea de pediríe una claufuia de herencia con cabeza , y 
pies del teftamento-
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L E Y cxiv. 

En qué manera las cartas deloen ^aler, 
non adiendo en ellas algunas de las 
fal/edades 9 o menguas que de fufo fon 
dichas, 

VAler deven las cartas, para probar con 
cIJas los pleytos fobre que fueron fe

chas, non aviendo en ellas algunas de las 
íalfedades, ó menguas que moftramos fafta 
aquí en las Leyes defte T i tu lo , porque los 
ornes fepan mas ciertamente quales f o n , quc-
remoflas aquí moftrar. Onde decimos , que 
í i fuere fellada con fello del R e y , o de A r -
9obifpo, ó de Obi fpo , ó de Cabildo , ó de 
Abad bendito , ó de Maeftro de Orden de 
Cavalleros, que deve valer contra aquel que 
ia mandó fellar, para probar aquello que en 
ella fue efcrito. En efla miíma manera de
cimos que deve valer la carra que fuere fe-
Jlada de fello de Conde, ó de rico orne que 
aya Seña , 6 de Concejo. E aun decimos, 
que toda carta que fea fecha por mano de 
Efcrivano publico , en que aya efcritos los 
nombres de dos teftigos á lo menos, é el 
dia , é el mes, e la era , é el lugar en que 
fue fecha, afsi como de fufo moftramos que 
vale para probar lo que en ella dixere , eífo 
mifmo decimos de la carta que non fueíTe fe
cha por mano de Efcrivano publico, que fe-
yendo ella efcrita por o t r o , e firmada con 
dos teftigos , efcritos con fus manos, deve 
Valer en vida de aquellos que efcrivieron y 
fus nomes, otorgando ellos , que afsi fue 
fecho el pleyto como dice la carta. E efto 
fe entiende feyendo el pleyto atal , que fe 
pudieílé probar con dos teftigos. E aun de
cimos , que fi alguno face carta por fu ma
no , ó la mandó facer á otro que fea con
tra si mifmo , ó pone en ella íu Cello, que 
puedan probar contra él por aquella carra 
íi la demanda fuere por razón de aquel mif
mo que fizo la carta , ó la mandó facer, 
afsi como de empreftido que demanden de 
pan , ó dinerols, ó de otro mueble que fe 
pueda contar, ó pefar , ó medir. Pero fi a-
quel cuyo fuefle el nome que fue efcrito en 
la carta lo negare, non deve fer creida con
tra el , á menos que la otra parte prueve 
que él la fizo , ó por fu mandado fue fe
cha. Mas íi tal carta fue fecha fobre coía 
feñalada, afsi como fobre vendida , ó cam
bio de cafa , ó de v i ñ a , ó de otra tal co
fa , non vale para probar con ella cumplida
mente , como quier que faga alguna prefun-

Ley 114.. Hilando al tenor de la 1,15. t i t . i j . l ib .q , 
Recop. Veaíe Larrea decif. ¿6. «. 11., 

Ley 115. Alude á laL.15 . //¿,25. /¿¿.4. Recop. y 
ala m.5. lib.z, Recop* Veafe B o v a d í l l a l i ^ i . P o -

cion. E efto es, porque las cartas de tales 
pleytos deven fer fechas por manos de Ef-
crivanos púb l i cos , ó de otros , feyendo fir
madas por buenos teftigos , porqué faltedad, 
nin engaño non pueda fer fecho en ellas. 
Ot ro í l decimos , que todo privillejo , ó car
ta del Rey que fue fecha en la manera de 
como las ufavan en vida de aquel Rey , de 
quien face y mención en ella, maguer non 
fea fellada , deve fer creida en juicio , por
que fallamos , que algunos Reyes fueron que 
non ufavan fellar fus cartas, mas facían en 
ellas fus íignos. E maguer tales carras, ó 
tales privillejos fueífen viejos , ó defatadas al
gunas letras en ellos , ó fueífen roidos de 
mures, ó de gufanos , ó de otra cofa, ó 
mojados de agua folamente, que fe puedan 
leerj é tomar verdaderos entendimientos de-
l l o s , non les empece, é valen , alsi como 
de fufo moftramos. Pero íi la parte contra 
quien fon aduchos en juicio quiíieífe pro
bar que eran fallos, ó moftráre alguna otra 
razón porque non devieífen valer , deve fer 
oida. E todo efto que diximos de los p r i 
villejos , é de las cartas que deven fer creí
das en juicio , fe entiende, quando aquel que 
fe quiere aprovechar dellas mueftra la car
ta , ó el privillejo or ig ina l , c non el traf-
lado della. Ca íi alguno quifiefle ufar en j u i 
cio para probar fu intención del traílado de 
alguna carta , ó p r iv i l l e jo , non deve íer creí
do , á menos de moftrar el original onde fue 
facado : fueras ende, f i en efte traílado fuef-
fe autenticado, é firmado con fello del Rey, 
ó de otro Señor que deviellc foj CJCÍ4P, é 
fueífe fin fofpecha. 

L E Y C X V . 

Por quales rabones las cartas publicas 
que aducen las f artes ante los Judga-
dores de^en fer creídas , o por qua~ 
les non. 

ADucen las partes muchas vegadas en 
juicio ante el Juez cartas publicas pa

ra probar fus entenciones, é la parte contra 
quien ufan de la carta dice contra ella, que 
non deve fer creida, porque aquel que la 
fizo , é cuyo nombre eftá efcrito en la car
ta , non es Efcrivano publico. E quando atal 
contienda acaeciere decimos , que el Jud-
gador deve mandar, que aquel que mueí^ 
tra la carta en juicio , íi fe quiere ayudar 
della, que lo averigüe , probando , que a-
quel orne que dice en la carta que la fizo, 
era Efcrivano publ ico , ó que en el Lugar 

ó 
lit. cap. iq. ».48. ih i iTpara invalidar* Y las opinio
nes que deitruyó nueiíra Ley nota Cexallos q . ^ . n . i 1. 
VeafeCev^r. líb.z.Var.cap, i^.n.10, Guarnan de Evift* 

q.9. » .51. 
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o fue fecha eftava por Efcrivano publico, ó 
era fama entre los ornes de aquel Lugar que 
lo era, é ufava de aquel menefter. E pro
bando alguna deltas razones,. deve fer creí
da la carta en juicio : mas fi alguna dellas 
non pudieffe probar , non deve valer, nin 
íer creída en juicio. E íi por aventura el 
Efcrivano publico, cuyo nombre fue eferi-
to en la carta , viniefle antel Judgador, é 
dixeífe que el non eferiviera aquella carta, 
deve fer creido , é la carta delechada por 
faiía , non probando la parte el contrario. 
Mas fi el otorgaíTe que verdad era que la 
eferiviera , é los teftigos que fueífen eferitos 
en ella dixeflen , que non fe acertaran y quan-
do el pleyto fue puefto , nin otorgado de 
las partes, afsi como es eferito en ella: ef-
tonce decimos , que íi el Efcrivano es ome 
de buena fama, e fallaren en la nota que 
<es eferira en el regiftro que acuerda con la 
carta, que deve fer creido el Elcrivano, é 
non los teftigos , é deve valer la carta. E 
efío es porque muchas veces contece , que 
los omes fon teftigos de pleytos , de que 
non fe acuerdan dcípues. Onde pues que la 
nota acuerda con la carta , é el Efcrivano 
es ome de buena fama , razón es que fea 
creido. Ca por elfo eferiven los omes los 
pleytos, é las pofturas, porque maguer a-
quellos que las facen , é los teftigos ante 
quien fueren fechas non fe acordaífen dellas, 
que finque por fiempre remembranza de co
mo pafíaron , é en que guifa fueron pueftas. 
Pero íi el Elcrivano non fueííe de buena 
fama, é los teftigos fueífen omes buenos, é 
el pleyto, é la poftura que dice en la car
ta ovieífe poco tiempo que fueffe fecha, ef-
fonce , acordandofe todos los teftigos de la 
carta en uno , deven ellos íer creídos , Í; 
pon el Efcrivano. 

L E Y C X VI. 

Que de aquel que dice que es faifa la 
carta y el Judgador delte tomar la j u 
ra del que non lo dice maliciofamen~ 
te y é darle pla^p que lo pruebe. 

POdria fer que alguna de las partes mof> 
traria al Judgador en juicio carta por 

aprobar fu entencion , no para defenderle, é 
la otra parte contra quien la moftrafle d i 
ría , que non deve fer c r e í d a , porque era 
faifa , y que lo quería probar: en tal cafo 
como efte decimos, que el Judgador deve 
tomar la jura del que efto non decía mali-
ciofamente , e darle plazo á que lo pueda 
probar. E íi la parte que moftrava la carta 

T o m J l L 
Ley 116. Veafe lo dicho íbbre la Ley 52. deíte 

titulo. 
Ley 117. Veafe lo dicho fobre la Ley 115. defte 

dixelTc que non le avia porque dar plazo, 
porque no quería de allí adelante ufar de-
11a , devegelo el Juez caber. Pero fi defpues 
quifieíTe ufar de aquella carta en juicio, non 
deve fer creída , nin cabida , maguer qui-
íieííe probar que era verdad. O t r o ü decimos, 
que íi alguno quifieíTe probar que la carta 
que aduxeren contra él era falla , que lo 
puede facer ante que fea dado juicio acaba
do fobre aquel pleyto en que la moftraron, 
é aun defpues defíb ante el Judgador del 
aleada. Mas íi dieíTen fentencía contra él por 
aquella carta que decía que era faifa, de que 
non fe alcaííe , ó fi íe al^aíTe perdiefle el pley-. 
to de la aleada, non de^e fer oido defpues, 
maguer quiííeffe decir que la fentencía fue
ra dada contra él por carta falla. E efto es 
por efta razón , porque él ya dixera una vez 
que la carra era falíá, é non lo pudo ave
riguar , é fue dado juicio contra é l , é non 
fe aleó , ó íi fe al^ó perdió defpues el pley
to de la aleada afsi como dicho es. Mas íi 
por aventura el pleyto fue vencido por car
ta faifa , é aquel contra quien fueffe moftra-
da en juicio non ovieffe razonado en todo 
tiempo mientra durafle el pleyto , que era 
faifa, é que lo quería probar, fi defpues que 
fueífe vencido, é dado el juicio contra é l , 
dixefle que era dado por carra faifa , é que 
Jo quería probar , deve fer o í d o , maguer non 
fe ovieífe aleado del juicio que dieran con
tra él . 

L E Y CXV1I. 

(Por qual ra^pn non puede Jer creida la 
carta publica y fi la parte contra quien 
la mueftrm podiere probar el contra" 
rio delta, 

MOftrando algund ome en juicio contra 
otro carta con que quifieíTe probar, 

c averiguar que le devia alguna cofa, íi a-
quel contra quien ufavan de la carta dixeí
fe , que non deve valer , nin fer creida con
tra é l , porque él quería probar que en to 
do aquel día que decía la carta en que él 
fizo p ley to , era él tan lueñe de aquel l u 
gar do dicen que fue fecha la carta , que 
ome del mundo por ninguna manera efle día 
non podría allegar en aquel lugar do dicen 
que fue fecha la carta. Onde decimos, que 
quien tal razón poíieíTe ante si por defechar 
la carta de que ufan contra é l , que deve fer 
oido en efta manera , que f i aquella carta 
que él quería defechar fue fecha por mano 
de Efcrivano publico , é podíeíTe probar por 
otra carta publica en que fe él ovieífe acer-

Y 2 ta-
titulo. Roxas de incom^aübil. part.z. cap.i . «.14, y 
íiguientes. 
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tado, e fueffc efcrito por teftigo en pley-
to , ó en poftura que ovieíTe fecho con otro, 
ó otro con él en aquel otro lugar en aquel 
dia que él razonava, afsi como fobredicho 
es , ó lo podielíe probar por quatro ornes 
buenos, é leales, que le deve valer, é non 
deve lér creída la carta que moftravan con
tra él. E íi por aventura la carta que él quie
re defechar non fueffe fecha por mano de 
Efcrivano publico , abondale para probar la 
razón que íbbredicha es , con dos teftigos 
que fean fin íbfpecha , é omes cuyo tefti-. 
monio devieííe íer cabido* 

L E Y CXVIII . 

Que J l alguno quifiere ¿efechar la cartd 
publica y el Judgador deDe fer acucio-
Jo en Jaber catar las figuras de las le-
tras de la carta J l es Valedera ^ 6 non. 

DEfechar queriendo alguna de las parteá 
carta publica que moftraíTen en juicio 

contra é l , diciendo que non deve fer creí
da , porque non es eferita por mano de a-
quel que dice que la fizo , é cuyo nombre 
eílá efcrito en el la , é que eílo quiere pro
bar en tal manera , moftrando otra carta pu
blica fecha por mano de aquel Efcrivano mif-
m o , que non fe femejafle con ella en la le
tra , nin en la forma, decimos, que en tal 
cafo Como efte , ó en otro íemejante del, 
que íi el Efcrivano es bivo cuyo nombre ef-
tá efcrito en la carta, que el Judgador le 
deve facer venir ante s i , é moitralle aque
llas cartas , é preguntarle fi las fizo él , é 
íi otorgare que él las fizo , maguer fean de-
femejantes las cartas en la letra , ó en la for
ma , deven fer creídas , porque non puede 
orne todavía eferevir de una manera. Ca á 
las vegadas faCe deíémejar las letras los va-
xiamientos de los tiempos en que fon fechas, 
ó el mudamiento de la tinta , ó de la pe-
ñola. E o t r o f i , fe podría defemejar la for
ma de la letra , por enfermedad , ó por ve
jez del Efcrivano. Ca de una manera eferi-
ye ome quando es mancebo, é fano, é de 

Ley 118. Veafe lo dicho en la L.4. t'tt.i. part . t , 
la eferitura deve íer conforme á la L. 15, tit.zyUb.q» 
Recop. y no folo íirve el cotejo, lino el eitilo, y otras 
veroíimilitudes al tenor de la Ley iiguiente. 

Ley 119. E n la practica foral dctte Kcyno fe ad
mitía la prueva del cotejo de letras, mediante peritos. 
Crefp. obferv.ij. «.7. La pradica de Caítilla no ad
mite tal prueva, pues además de nueftra L e y , lo ad
vierte Covar.Praft, cap.zz. «.i . ibi: No» eft faús , & c . 
de forma , que la antigua pradica fue derogada por 
el Auto 3. ttt . i . /¿¿.5. Recop. y por conliguiente que
dó en fu ser la preíente L. 119. Pero ufando los T r i 
bunales del arbitrio que les concede la L.iiS.que an
tecede, obíervamos la praéHca de juzgar al tenor del 
cotejo, y para que tenga efcéto, fe ha de juíliricar eí^ 
ta pra¿tica fegun las Leyes del ttt . i . p a n . i . y e s muy 

otra quando es viejo, é enfermo. Mas íi el 
Efcrivano dixere que la primera carta que 
moftravan en juicio que non la fizo é l , en
tonce non deve íer creída. E fi por ventu
ra el Elcrivano non fueífe b i v o , ó fuefle en 
tan lueñe tierra que non lo podieífen aver 
para facerle efta pregunta , entonce deve el 
Judgador tomar amas las carras, é aver bue
nos omes, é fabidores configo, que fepan 
bien conocer , é entender las formas, é las 
figuras de las letras, é los varíamientos de-
l las, é develos facer jurar que eílo caten, e 
efeodriñen bien, é lealmente, é que non dexen 
de decir verdad de loque entendieren por rue
go , nin por miedo, nin por amor , nin por 
defamor,nin por otra razón ninguna. E otro-
í i , deve facer jurar amas las partes, é p r i 
meramente á aquel que quiere defechar la 
carta , que eílo non face maliciofamente, mas 
porque non ha otta razón porque la pue
da defechar íi non efta. E de íi la otra par
te , que non ha fecho , nin fará ninguna co
fa porque la verdad de aquella carta pueda 
fer afeondida. E de íi ei Judgador devefe 
ayuntar con aquellos omes fabidores, é ca
tar , é efeodríñar la le t ra , é la figura de-
Ha , é la forma, é el figno del Efcrivano, é 
fi fe acordaren todos en uno que la letra es 
tan defemejante que puedan con razón fof-
pechar contra el la, entonce es en alVedrio 
del Judgador de defecharla , ó otorgar que 
vala fi fe quifiere. Ca tal prueva como efta 
tovieron los Sabios antiguos, que non era 
acabada por las razones que de fufo diximos, 
é por eflb la pufieron en alvedrio del Jud
gador que figa aquella prueva, fi entendie
re , ó creyere que es derecha , é verdadera, 
ó que la defeche fi entendiere en fu cora
zón el contrario. 

L E Y C X I X . 

Quales fon las otras maneras de pruebas 
que ufan los omes en juicio para pro~ 
bar fus entenciones* 

DEfvariadas maneras de pruevas ufan los 
omes en juicio para probar fus enten-

cio-
del caíb añadir la buena f$ del que pide, y mala con
duda del que niega ; pues todo es del caíb para ex
tinguir la malicia de aqueilOs,que fin temor de Dios, 
ni del Rey, hacen particular eíludio de imitar firmas. 
Y aunque la preíente Ley parece en algún modo 
opueíla con la antecedente, en quanto la una no ad
mite prueva del cotejo de letras , y la otra apoya el 
cotejo, y dexa en arbitrio del Juez la determinación; 
no ay antinomia , porque la una habla de eícrituras 
publicas, (y tenemos punto fijo para la valididad de 
ellas en la L. 15. í/í .25. //¿.4. Recop. } y la prefente 
Ley habla de quirógrafos , que fon íáciles de imitar; 
amas, que la antecedente L. 118.110 dice que el cotejo 
fea baltante , y por conliguiente no fe alcanza el m«-
nor ápice de antinomia. 
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cioncs, afsi como moftramos en las Leyes 
dcfte T i tu lo . Ca non tan folamente quieren 
probar por t e í l i gos , e por cartas publicas, 
mas aun por otras que fon fechas por ma
no de otros ornes que non ion EícrivanoS 
púb l icos : é por ende decimos, que íi algu
na de las partes aduxeíTe alguna carta en 
j u i c i o , que fuefle fecha por mano de aquel 
contra quien face la demanda , ó de otro 
que la ovieíTe fecha por fu mandado, ó ñ 
la poftura, ó el otorgamiento que eftá ef-
cr i to en ella es con ra2on , diciendo afsi, 
que fulan deve á fulan tantos maravedis que 
le empreftó , ó quel e n c o m e n d ó , 6 que los 
devia por otra guifada razón qualquier, fi 
la parte contra quien aducen tal carta co
mo efta la otorgare , deve valer, bien afsi 
como íi fuefle fecha por mano del Efcriva-
no publico. Mas fi la negare diciendp i que 
non la fizo, nin la mandó facer, é aquel 
que fe quifiere aprovechar della dice que fi, 
e que quiere eftar en efta razón por fu j u 
ra , eftoncc es tenuda la parte de jurar fi la 
f i z o , ó la n.andó facer, ó non. E íi por 
aventura non le demandalTe efta j u r a , mas 
dixefle que lo queria probar en efta mane
ra , moftrando otra carta que es verdadera
mente efcrita por mano de aquel mifmo, que 
es femejante en todo en la letra , é en Ja 
forma de aquella que él mueftra contra él: 
en tal cafo como elte decimos, que non de-
Ve íer creido, fueras ende , íi pudiere p ro -
var por dos teftigos buenos fin foípecha, 
que el otro fizo aquella carta, ó la mandó 
eferevir. O t to í i decimos, que fi alguna de 
las partes aduxere en juicio alguna carta por 
probar fu intención , que non fea fecha por 
mano de Eícrivano publico , íi la otra par
te queriéndole defechar mueftra otra carta 
fecha por mano de aquel miímo ome, que 
es deíemejante en todo á la primera, en la 
letra , é en la forma , fi aquel que aduce la 
carta pata probar con ella íu intención , pro
bare con dos teftigos buenos, é fin fofpe-
c h a , que juren , é digan que vieron aquel 
cuyo nombre eftá eferito en ella, facer a-
quella carta, ó mandarla eferevir: decimos, 
que probándolo afsi, deve fer c r e ída , ma
guer la otra parte moftrafle otra carta ef
crita por mano de aquel mifmo ome, que 
fuefle defemejante della en t o d o , en la le
t r a , é en la forma. 

L E Y C X X . 

Ley 120. Veaíe íbbrc la I . f. t 'tt.6. fart.6. y la 
pradica de extender las diligencias nota Bujlofo en fu 
Cartil la Real, tom.z. d ív i f . i . 

Ley 121. Los libros del Comercio deven íer baxo 

Como el güariador non puede contradecir 
la carta en que fi^ó e/creVtr todos los 
bienes del huérfano, 

EL guardador que recibieíTe en guarda 
bienes de algún huérfano , é ficieífe fa

cer eferitura publica de quantos eran quan-
do los recibió ( la qual eferitura es llamada 
inventario ) fi defpues á la fazon que dieífe 
la cuenta al huérfano de fus bienes dixef-
fe contra aquella carta , queriendo probar 
que fueran y eferitas algunas colas demás 
que él non recibiera, é que conlentiera él 
á fabiendas que las eícrivieífen, y por fa
cer mueftra que el huérfano era mas rico, 
porque podieíTe mejor cafar , ó por otra ra
zón íemejante. Mandamos , que tal contra
decimiento non lea cabido, nin vala , ma
guer quiíieílc probar lo que dice. Ca non de-
Ve ome foípechar que él ficieífe eferitura fo-! 
bre si de coías que non ovieíTe recebido. 

L E Y C X X I . 

S)e las cofas que fon eferitas en los qaa-
demos que los ornes tienen por remem-' 
branca > que non empecen a aquellos 
contra quien fon eferitos, 

EScríven los omes en fus quadernos por 
remembranza las cofas que les deven. 

E o t r o f i , lo que ellos deven , é á las veces 
eferiven verdad, é á las veces el contrario 
por olvidan^a , ó malicioíamente: por endfe 
decimos , que íi fallaren en algún quaderno 
de algún ome finado que le deve dar , ó fa
cer otro alguno alguna cofa, que tal eferi
tura como efta non deve íer creida , nin fa
ce prueva, maguer parecicífe buen ome a-
quel que lo ficieífe eícrevir , é ovieíTe jura
do que era verdadera. Ca feria cofa fin ra
zón , é contra derecho de aver ome pode
r lo de facer á otros íus debdores por fus 
eferituras quando él fe quifieífe. Otrof i de
cimos , que fi el ome en tiempo de fu fina
miento dice , é manda eferevir que fulan es 
fu debdor, é quel deve cierta quantia afsi . 
como diez maravedis, é fuefle verdad quel 
deve veinte maravedis, podiendo efto pro 
bar los herederos del finado , non les empe
ce la eferitura , nin la palabra del finado, 
ante decimos , que pueden demandar, é co

brar 
las reglas de la L . io . ÍÍM8. Ub^. Recop. y no hacen 
fe á favor del dueño. Curia Philip, lib.z. Comerá ter-
reftre, cap.S. n . j . Veafc lo dicho íbóre las Leyes de,! 

fart.6. Rojas de Siucef. cap.y. «.17. 
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brar los veinte maravedís fi quií ieren. E efto 
es, porque todo orne puede fofpechar, que 
por yerro fizo la efcritura, 6 dixo la pala
bra el finado , pues que pruevan fus here
deros que fon veinte los maravedís. Mas íi 
él ante que finafle dixefle , ó le fallaííen ef-
crito de fu mano, ó de otra por fu man
dado , que íi mas ló 'deve Fulan de diez ma
ravedís que gelos quirava , 6 juraífe que non 
le devia mas. Entonces fus herederos non le 
pueden demandar mas de aquello que él d i -
xera quel devia , maguer los herederos qui^ 
fieífen probar que el debdo era mayor. 

T I T U L O XIX. 
De los Efcrivanos 5 é quantas 
maneras fon del los , é que pro 

nace de fu oficio quando lo 
ficieren lea/mente. 

Ealtan^a es una bondad que cf-
ta bien en todo orne. E fe-
ñaladamente en los Efcriva* 
nos , que fon pueftos para fa
cer las cartas de los Reyes, 
ó las otras que llaman publi

cas , que fe facen en las Ciudades, é en las 
Villas. Ca en ellos fe fian también los feño-
res como toda la gente del pueblo de todos 
los fechos , é los pleytos, é las pofturas que 
han á facer, ó á decir en inicio , ó fuera 
del. E por ende , pues , que en el T i tu lo an, 
te defte fablamos de las eferituras que adu
cen en juicio en manera de prueva, quere
mos decir en efte Ti tu lo de los Efcrivanos 
que las han de facer. £ primeramente facer 
entender que quiere decir Efcrivano , e quan
tas maneras fon dellos. E que pro nace de 
fu oficio quando lo ficieren lealmente , é 
quales deven fer , é quien los puede poner. 
É en que manera deven fer aprovados , é 
pueftos , é que es lo que deven guardar, é 
que gualardon deven aver quando bien ficie-
yen íu oficio , é que pena ü lo mal ficieren. 

L E Y L 
Que quiere decir E/crhano; 

Scrivano tanto quiere decir como orne 
que es fabidor de eferevir, é fon dos E 

Titulo X I X . Correfponde á los tit. 25. 26. y 27, 
/¿¿.4. Recop. t i t . t i . Ub.i. Recop. m.21. lib.z. m .8. 
lib.z. L.14. í / í .4 . lib.z. Recop. Veaíe Bovadilía lib.^. 
l'olit. cap. 14. ».41. y fíguientes, y lo dicho fobre el 
principio del titulo antecedente. 

Ley 1. Correfponde á la L . i . t i t . z j . l'tb.q. Recop. 
YzzkBovad. lib.z. Polh. cap.zi .n.zóo.Fareja delnji. 

maneras dellos. Los unos, que eferiven los 
previllejos, é las cartas, é los ados de Ca
ía del Rey , é los otros , que fon los Efcri
vanos p ú b l i c o s , que eferiven las cartas de 
las vendidas , é de las compras , é los pley
tos , é las pofturas que los omes ponen en
tre si en las Cibdades , é en las Villas. E el 
pro que nace dellos es muy grande quando 
facen fu oficio bien , é lealmente : ca fe de-
fembargan , é acaban las cofas que fon me-
nefter en el Reyno por ellos , é finca re 
membranza de las cofas pafladas , en fus re-
gíftros en las notas que guardan , é en las 
cartas que facen , afsi como moftramos en el 
[Titulo ante defte que fabla de las eferituras. 

. L E Y II. 

(De qud manera, delten fer los E/crha~ 
nos y como deleen fer de buena fama. 

LEales, é buenos , é entendidos deven fer 
los Efcrivanos de la Corte del R e y , c 

que fepan bien eferevir , de manera , que 
Jas cartas que ellos ficieren que bien femeje 
que de Corte del Rey falen , é que las fa
cen omes de buen entendimiento, é deven 
aver en si todas las otras bondades que d ix i -
mos en la fegunda Partida en las Leyes que 
fablan de los Efcrivanos en el Ti tu lo de los 
oficiales de la Corte , é Cafa del Rey. Otrof i 
decimos , que los Efcrivanos públicos que 
fon pueftos en las Cibdades , ó en las Villas, 
ó en otros Lugares, que deven fer omes l i 
bres , é Chriftianos, de buena fama. E otrofi , 
deven fer fabidores en eferevir bien , é en
tendidos de la arte de la eferivania , de ma
nera , que fepan bien tomar las razones, ó 
las pofturas que los omes pufieren entre si 
antellos, E deven fer omes de poridad de 
guifa, que los teftamentos, é las otras co
fas que les fueren mandadas eferevir en po
ridad que las non defeubran en ninguna ma
nera : fueras ende íi fueren á daño del Rey, 
ó del Reyno. E demás decimos, que deven 
fer vecinos de aquellos Lugares onde fueren 
Efcrivanos , porque conozcan mejor los ornes 
entre quien ficieren las cartas, é deven fer 
legos , porque han de facer cartas de peP 
quifas, ó de otros pleytos , en que cae pe
na de muerte , ó de liíion , lo que non per-« 
tenece al C l é r i g o , nin á otros omes de Or 
den , é demás , porque fe ficieífen algún 
y e r r o , porque merecieífen muerte, ó alga-* 
na pena que gelo puede el Rey acolonar. 

L E Y 
ediu tit.6.refol.i . yenquanto á los Efcrivanos de 
Cámara, veaíe la Z/.14. m.4. lib.z. Recop. 

Ley 2. Correfponde á i a i . S . m . ^ . l ib . i . Recop. 
y también á las I L . 1.2.3.5. y 20. m.25. /¿¿.4. Recop. 
Veaíe lo dicho íbbre el principio , y Ley anteceden
tes^ á BuJIofo Cartilla Real de EJcriyanos^om.i.dtv.i, 



Titulo X I X . 175 
L E Y ra. 

Quien <¡e\>e poner los EJcriDanos en la 
Corte del ^ey s é en las Ciudades y é 
en las Villas* 

POner Efcrivanos es cofa que pertenece 
á Emperador, ó á Rey. E efto es, por

que es tanto como de los ramos del feno-
rio del Reyno. Ca en ellos es puefta la guar
da , é lealtad de las cartas que facen en la 
Corte del Rey , e en las Ciudades, é en las 
Villas. E ion como teftigos públicos en los 
pleytos , é en las poftutas que los ornes fa
cen entre si. E por ende lugar de tan gran 
guarda , e de tan gran lealtad como efte non 
es guifado que ningún orne aya poderlo pa
ra otorgarlo íi non fuere Emperador , ó Rey, 
ó otro á quien o to rga ík alguno dellos po
derío feñaladamente de lo facer. Ca afsi co
mo dixeron los Sabios antiguos que ficieron 
las Leyes, las guarda, que pertenece comu
nalmente á todos los del Reyno , non con
viene á otro tanto como al Rey , que es ca-
be9a , é feñorio del Reyno , nin es otro nin
guno afsi poderoío como el para facerlo. E 
o t r o í i , á el conviene mas que á o t r o , por 
toller el defacuerdo que fuele acaecer entre 
los omes quando ufavan ellos á poner Efcri
vanos. Ca íi ellos lo ovieflen á facer pocas 
vegadas , fe acordarían en uno , é demás los 
que fueííen pueftbs por Efcrivanos por ma
no de alguno tener feyan toda via por deb-
düfos de catar mas pro de aquellos que los 
y metieflen que de los o t ros , t afsi non fe
ria guardado el pro comunal de todos por
que deven fer pueftos. Pero decimos, que 
aquellos que pueden poner Judgadores en 
fus Lugares , pueden y poner Efcrivanos que 
eferivan las coías que paffaren en juicio an-
tellos. Mas Efcrivanos públicos de Concejo 
cuyas cartas deven fer creídas por todo el 
Reyno , ninguno non los puede poner fi fe
ñaladamente non les fueífe otorgado pode
rlo del Rey de los facer , por las razones 
que ya diximos. 

L E Y IV. 

Como delten de fer probados los E/crt-
líanos, 

PRovados deven fer los Efcrivanos , quan
do los aducen ante el R e y , íi fon fa-

Ley 3. Correfponde á las fat U U f t i t . l j * 
lib.q. Recop, L . i . m.15, lib z. Recop. Veafe Covar* 
Praét. cap.19. «.8. verf. Auctoritas* BoVad.lib.^.Púlit. 
cap.%. K.47. Pareja de Infí. edit, ttf.¿< refoL.i» n .zj* 
Roxas de Incompat. cap.¿\. ».68. 

Ley 4. Correfponde á las LLi 1.2.3.5. 723. m.2f. 
/¿¿.4. Recop. Aora fe apruevao en el Conícjo,median-

bidores de eferevir. E íi han en si aquellas 
bondades que diximos en la Ley ante defta. 
E por ende quandoalgunos vinieren ante el 
Rey , ó fueren aduchos por efta razón que 
diximos, f i fueren para íer Efcrivanos de íu 
C o r t e , ó para facer pefquifa do el fuere, o 
en otro lugar , deve el Rey faber de aque
llos que mas conocedores fueren en fu cafa 
deltas cofas, íi fon átales como de fufo di
ximos. E efto deve el Rey otroíi probar, é 
íi tales fueren, develos recebir , é de otra 
guiíá non. Mas íi fueren para fer Eicriva-
nos en las Ciudades , ó en las Villas , deve 
el Rey faber de los omes buenos de aque
llos Lugares onde fon aquellos que quieren 
facer Efcrivanos , e de los de fu cafa, é de 
otros qualefquier , por quien mejor lo pue
da faber, íi ion tales como diximos en la 
Ley ante d e í t a , é entonce deven, é pue
den fer recebidos , h non de otra manera, 
Pero los Efcrivanos de la Corte del Rey de-
Ven jurar que fagan las cartas lealmente, c 
fin alongamiento , é que non caten y amor, 
nin defamor , nin miedo , nin vergüenza, nin 
ruego, nin don que les den , nin les pro
metan. E fobre t odo , que guarden poridad 
del Rey , é fu Señorío , é fu cuerpo, 
h fu muger , h fus fijos , é todas las 
Cofas que á el pertenecen , íegund aquello 
que ellos han de facer, h los Efcrivanos de 
las Cibdades , é de las Villas deven jurar, 
que guarden otrofi al Rey , é á fu Señorío, 
é todas las cofas que le pertenecen , aísi co
mo de fufo diximos. E o t ro f i , que guarden 
p r o , e honra de fus concejos , en quanto 
ellos pudieren , é fopicren, é que fagan las 
cartas lealmente, guardando todas las cofas 
que diximos que deven fer guardadas de los 
Efcrivanos del Rey en facer las cartas del Rey. 

L E Y V . 

Quales cofas fon las que delaen guardar 
los Efcrfoanos* 

SEgun diremos en efta L e y , ha meaeftet 
que guarden los Efcrivanos aquellas co

fas que aqui moftraremos, e guardando efto 
faran derechamente aquello para que fon 
pueftos. E las cofas que deven guardar fon 
eftas. Primeramente, fi el Rey les mandare 
facer cartas en poridad , que non deven mof-
trarlas á ninguno , nin facer feñal , nin muef-
tra en ninguna manera por si , nin por otr i , 

por
te la íumaría de limpíela de fangre,y buenas coftum-
bres , y fe de pradica , y refpondicndo a Jas pregun
tas que les hacen , quedan aprobados. Y en algunos 
Reynos ay Colegios , y con facultad real crean E f 
envanos, mediante Jas diligencias de Ordenanza. 

Ley 5, Correfponde á las LL. 13. 16.^29. m.15. 
//¿.4. Recop. \Qd.ÍQ larrea a l leg . loj , « .16, 
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porque puedan enrcndcr lo que en ellas d i 
ce , íi non aquellos á que lo el Rey man
dare , nin otras cartas ningunas , maguer non 
fean de poridad , non las deven moftrar , íi 
non aquellos á quien ion tcnudos de lo fa
cer , afsi como á Canceller , ó á Notario, 
6 al Alcalde , ó á Sellador: e otroíi deven 
guardar , que las cartas que les mandaren 
facer, que las fagan de fus manos mifmas, 
é non las den á otr i á facer. Pero fi acae
ciere que fean enfermos , 6 que ayan otro 
embargo, ó otras preíTas átales porque por 
si non lo pueden cumplir , bien las puedea 
mandar facer á otros : mas aquel que las fi-
ciere, eferiva y fu nombre, e como la fizo 
por mandado del otro : e defpues que el otro 
la oviere eferita, deve él por fu mano ef-
crevir en cabo de la carta como él la man
d ó facer: c fi de otra guifa lo ficieífe, fe
ria la carta faifa, é non valdr ía , é él avia 
pena de falfario. O t r o f i , deven guardar que 
en las cartas foreras non pongan palabras 
que femejen de gracia. E los previllejos que 
mandáre confirmar el R e y , que valan afsi 
como valieron en tiempo de algund Rey, 6 
defpues á tiempo feña lado , que non pon
gan en ellos otras palabras porque femejen 
que fon confirmados , fin entredicho ningu
no , ó que valan por todavía. Ca efto feria 
otroíi falfedad, fi ellos por si mifmos ficief-
fen fin mandado del Rey. E otrofi , las car
tas que el Rey les mandáre facer para em-
biar á algunos que oyan algún pleyto , é 
que lo libren , non las deven facer de ma
nera , que íeineje que gelo mande librar fin 
oir las razones de ambas las partes. E otro
íi , deven guardar , que las cartas que les 
mandaren facer en una forma , de qual ma
nera quier que fean, que las non cambie en 
otra , mas que faga cada una , fegund la ma
nera que deve fer. 

L E Y VI. 

Como de^en los E/crfaanos fer aVtfaios 
para ditar las cartas de /imple jujiieia. 

DE fimplc jufticia fon llamadas las car
tas que el Rey , ó fus Alcaldes man

dan facer á querellas de algunos que quie
ren alcan9ar derecho. E tales cartas como 
cftas los Efcrivanos que las fícieren , deven 
fer avifados, para decir en ellas ( defpues 
que todas las razones fueren eferitas) po
niendo y efta palabra, íi afsi es como que-

Ley 6. La pradica íe reduce, á que el Juez manda 
un Auto,y que para íli cumplimiento íe libre Defpa-
cho, ó Requiíitoria, y el Efcrivano, relacionando la 
iublbncia de la caufi, notando á la letra el pedimen
to, y Auto,forma el Deípacho,y le firma con el Juez, 
baxo las reglas pradicas que nota Bujlofo en fu Cam~ 

rel ió el que la carta g a n ó , que fagan aque
llos á quien va , ó que cumplan lo que en 
ella va. E aun decimos , que fi el Elcriva-
no fueífe delacordado de non poner efla pa
labra en la carta, que fiempre y deve íer 
entendida , maguer non fueífe y puefta. E 
los Jueces á quien fuere, aísi lo deven en
tender , llamando á ambas las partes , é jud-
gandolas íegund fuero, é derecho. 

L E Y VIL 

Que los E/criyarws de la Corte del 
é los de las Cihdades y é de las V i 
llas , delpen ejcrfpir compUdarnente jus 
ejeritos , é non por ahreViaduras. 

EScrcvir deven también los Efcrivanos de 
la Corte del Rey , como los de las Cib-

dades, é de las Villas en los previllejos, é 
en las cartas que ficieren (de cofas ieñala-
das que moftraremos en efta L e y , por guar
dar que non venga yerro , nin contienda en 
fus eferitos) las razones complidamente, c 
non por abreviaduras. E efto es , que en los 
previllejos , é en las cartas que ficieren en 
qual manera quier que fea , que non pongan 
una letra por nombre de orne, ó de muger, 
aísi como A . por Alfonío , nin en los nom
bres de los Lugares , nin en cuenta de aver, 
ó de otra cola , afsi como C. por ciento, 
efla miíma guarda deve aver en la era que 
pulieren en la carta, E qualquier de los Ef
crivanos que de otra guifa ficieífe fi non co
mo en efta L e y manda , decimos , que el 
privilejo , ó la carta que ficieífe, que non 
Valdría , é el daño , é el menoícabo que la 
parte recibieífe por efta r a z ó n , que íeiia te
mido de lo pechar. 

L E Y VIII. 

Que pro nace en facer los regiflros y é 
que deloen facer , é guardar los 
tradores, 

R Egiftradores fon dichos otros Efcrivanos 
que ha en Caía del Rey , que fon puef-

tos para eícrevir cartas en libros que han 
nombre regiftros , é nos queremos aqui de
cir , porque han nombre afsi eños libros, é 
qué pro viene dellos. E otrofi , eftos Efcri
vanos que los han de eferevir, que deven 

guar
i d Realjtom.i. d i v i f i . 

L e y j . Correfpondc ala L . i é . t i t .z i - Üb.q.Kecof, 
Vcafe Otero de Offcial, Rapub.parí .* , cap.io. n . i . 

Ley 8. Correípondeá las L L . i . ; 6. m . i j . i ib . i , 
Recop. L L . i i * y 16.^.25. /¿¿.4. Recop, 
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guardar, h facer. E decimos, que regiftro 
tanto quiere decir como libro que es fecho 
para remembranza de las cartas , é de los 
previlejos que fon fechos. E tiene pro , por
que íi el previlejo , 6 la carta fe pierde, ó 
fe rompe , ó fe desface la letra , por vejez, 
ó por otra cofa: ó íi viniere alguna dubda 
fobre ella por fer r a í d a , ó de otra manera 
qualquier: por el regiftro fe pueden cobrar 
las perdrdas , é renovarfe las viejas. E otrofi , 
por él pueden perder las dubdas de las otras 
cartas de que han los omes fofpecha. E aun 
yace , ó otra , porque fi alguna carta dieíieti 
como non devan por el regiftro , fe puede 
probar quien la dio , ó en que manera fue 
dada. E lo que deven guardar , e facer los 
Regiftradores: es efto , que eferivan las car^ 
tas lealmente como gelas dieren, non men
guando , nin añadiendo ninguna cofa en 
ellas, é non deven moftrar el regiftro íi non 
al Notario , ó al Seilador , ó á otro alguno 
por mandado del Rey , ó deftos fobredichosj 
ó alguno de aquellos que han poder de jud-
gar , ó de facer jufticia , íi alguna carta 
ovieren menefter de aquellas que pertene
cen á lo que ellos han de facer , c deVen 
feñalar en el regiftro cada mes fobre si , por
que puedan faber mas ciertamente quanto 
fue fecho en él, é por efte lugar pueden faber 
á cabo del año todo lo que en el fue fecho. 

L E Y I X . 

Que delten guardar y é facer los Efcrh>a~ 
nos de las Ciudades y é de las Villas, 

TEnudos fon los Efcrivanos públicos de 
las Ciudades , c de las Villas de guara 

dar , é facer todas eftas coías que aqui mof-r 
tramos. Primeramente , que deven aver un 
libro por regiftro en que eferivan las nota$ 
de todas las cartas en aquella manera que 
el Juez les mandare , ó que las partes que 
les mandan y facer la carta , íe acordaren 
ante ellos. E defpucs defto deven facer las 
cartas , guardando las formas de cada una 
dellas , afsi como dicho es de fufo en el 
T i tu lo de las eferituras , non mudando, nin 
cambiando ninguna coíá de la fubftancia del 
fecho, afsi como en el regiftro fuere puef-
t o , é de íi han la de dar á aquel que la 
deve aver , maguer que la otra parte gelo 
defienda : fueras ende fi el Alcalde gelo de
fendiere por alguna razón derecha que el 
otro demueftre. E por elfo la mandamos cf-
crevir en el regiftro , porque íi la carta fe 
perdiere, ó viniere alguna dubda fobre ella 
que fe pueda mejor probar por a l l i , aísi co-

T o m . I I L 
Ley 9. Correfponde á las 11.12,13. J I7' **** 

25. //¿.4. Raof . Veafe larrea alleg.^6.n.z%. León de-
f/y.124. & 162. Salgad. deRejr.Pmeft.part.i* cap.$. 
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mo diximos en la Ley ante defta de las car
tas que fe facen en la Corte del Rey. E otrofi 
decimos, que en cada Ciudad , é en cada 
Villa deven aver otro regiftro , en que eferi 
van todas las cuentas de las rentas de fu 
Concejo para faber quantas fon , porque íi 
el Rey quificte demandar cuenta de como 
fueron deípendidas , que lo pueda faber por 
a l l i : é porque non fean demandadas las co
fas a aquellos que non fon en culpa. 

L E Y X . 

Como el Efcrhano dê e refacer la carta 
otra Ipe- ,̂ quando aquel a quien la dio 
dixere que la aVia perdido, 

I lgeramente podría acaecet , que pues 
_ j que el orne tuvieífe en fu poder la car

ta fecha por mano del Efcrivano publico que 
la perderla , ó le feria furtada , ó tornarla 
al Efcrivano que la avia fecho que gela fí-
cicííe otra vez. E porque algunos yha que 
la piden maliciofamente nos por guardar los 
Efcrivanos de yerro , querérnosles moftrar en 
efta Ley cierta manera como fe lepan guar 
dar. E decimos , que fi la carta que dicen 
que es perdida, es de compra, ó de ven
dida , ó de cambio , ó de teftamento, ó de 
períoneria , ó de otra cofa femejante deftas 
que fueífen á tales que maguer parecieífen 
dobladas, non puede venir daño por ellas á 
la otra parte, que el Efcrivano por si pue
de , c deve facer efta carta facandola de fu 
regiftro , é faciéndola bien , afsi como fue 
fecha la primera que dicen que es perdida, 
e darla á aqüel á quien pertenece. Mas fi 
la carta que pidieflen al Efcrivano que Ja re-
ficieífe otra vez, porque la primera era per 
(dida , fuefle de debda que alguno deviefle 
á o t r o , quier fueíTe de dineros, ó de otra 
.cofa por la qual pudieíTe demandar tantas 
veses la debda, quantas pareciefte la car
ia , tal corno efta non la deve el Efcrivano 
refacer, nin dar por Á , porque podria fer 
que la demandaría engañofamente defpues 
que fueffe pagado de la debda , ó la ovief-
fe quitada , é vernia^ della gran daño á la 
otra parte. Mas decimos, que aquel que la 
demanda, deve ir adelante del Juez, é fa
cer emplazar fu debdor contra quien fuere 
fecha la carta. E ü el debdor otorga delan
te del judgador , que deve aquella debda 
fobre que fue fecha la carta , é non quiere 
contradecir que fe non faga otra vez , en
tonce devele tomar el Juez la jura al que la 
pide en efta manera. T u juras que aquella 

Z car-
«.38. Pareiadelnfl.edit, tit.i. refol.i* 

Ley 10* Correfponde á la i . 17. ttt.t^ lib^, m . 
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carta que demandas que te fagan otra vez, 
que ¿s verdad que es perdida ^ c que non 
labes do es , nin quien la h a , é que por t u 
engaño , nin por tu malicia non fue perdi
da , e que f i en algund tiempo la pudieres 
cobrar , que la adugas al Eícr ivano que la 
fizo r o t a , c cancelada, c que nunca ufarás 
della en daño de t u contendor. E quando 
el Judgador ovierc recebido la jura del en 
efta manera , deve mandar al Eícrivano que 
refaga la carta otra vez , bien aísi como la 
fallare eferita en íu regiftro : é que la de á 
aquel que la demanda, é el Efcrivano de
velo facer , é en el lugar do eícrivierc fu 
nombre en tal carta, deve decir en ella : Yo 
fulan Efcrivano publico , fui y preíentc en 
todas las cofas que dice en efta carta, é por 
ruego de las partes la efcrevl , e pufe en ella 
m i figno. E efta carta fice yo mifmo otra 
v e z , é agora la reñee de nuevo por man
dado de tal Juez , porque el debdor que es 
nombrado en ella fue emplazado, c o to rgó 
ante efte mifmo Judgador la debda, é que 
non quería él contradecir que íe reficiefle. 
E o t r o f i , porque aquel que la demandava 
ju ró , que verdaderamente perd ió la primera, 
é non por engaño que él ovieífe fecho. E 
quando el Efcrivano oviere ^ fecho la carta 
en la manera que es fobred ícha , devela dar 
á aquel que la p i d i ó , ó á quien pertenece. 
E porque el debdor contra quien fuefle fe
cha tal carta como efta non pueda decir 
que fin fu fabiduria, é fin íu placer fuera 
fecha la carta, deve el Judgador fer avifa-
do para facer eferevir en fu regiftro todo el 
fecho afsi como pafsó ante é l , en razón de 
la carta que mandó refacer. 

L E Y X I . 

Como el E/crbano dette refacer la carta, 
quando aquel d quien fue fecha fuejje 
emplazado, é non qmfiejfe ^enir p o 
f l Ymtejfe la contradixejje, 

EMplazado feyendo alguno que fuefle deb
dor de otro , que vinieífe delante el 

Judgador por razón de fu contendor , que 
le demandava que le reficieífe carta de deb
da que avia contra él , porque la primera, 
avia perdido, afsi como diximos en la L e y 
ante defta, fi éfte atal fuere rebelde , que 
non quería venir , ó embiar Perfonero que 
la contradiga , entonce deve el Judgador to
mar la jura á aquel que pide la carta, en 
aquella mifma manera que de fufo diximos: 
é demás devele conjurar que non es paga
do de aquella debda de que le pide que re-

Ley i i . Se confirma por la x.17. ut*zf*pfcA¡Me-
(op. es á faber, que deve libraríe por mandadQ del 

faga la carta. E defpues que efta jura ©vie
re recebido d e l , deve mandar al Efcrivano 
que la refaga , é que gela dé. E el Eícrivano 
develo facer. Pero en el lugar de la carta do 
eferiviere fu nombre , deve tener aquella mif
ma forma que diximos en la Ley íobredi-
cha : falvo que faga mención de como el 
debdor fue emplazado , é non qui ío venir, 
nin embiar á contradecir la carta. Mas fi el 
debdor fueíTe emplazado , afsi como de fufo 
diximos , é vinieííe ante el Judgador, é ne-
gaífe que non era debdor de aquel que de
mandava la carta , é contradixeííe que non 
la reficieífe , eftonce deve el Judgador darle 
plazo á que prueve como pagó aquella deb
da , é fi non lo pudiere probar, deve rece-
bir la jura de aquel que demandava la car
ta en la manera que de fufo diximos , é 
mandar al Efcrivano que la refaga , c que 
gela d é , é el Efcrivano develo facer afsi co
mo de fufo es dicho. Mas fi el debdor pro-
vaífe que avia fecho paga , eftonce non de
ve refacer la carta al otro que la demanda-
Va. Ot rof i decimos, que fi el debdor con
tradixeííe que non reficieífe la carta por ef
ta razón , diciendo que aquella carta que de-
cia que era perdida , que él mifmo contra 
quien era la tenia en fu poder , é que el 
otro gela tornara queriéndole quitar la deb
da , fi el pudieífe averiguar cfto que dice, 
non deve refacer la carta , ante decimos, que 
le deven dar por quito de aquella debda, E 
efto ha lugar quando efta carta íobre que 
es la contienda non fueífe ro ta , nin cance
lada , mas fi la carta que pidieífen al Efcri
vano que la ficieífe otra vegada, fueífe ro
ta , ó cancelada, é en poder de aquel con
tra quien fuera fecha , é por efta razón con-
tradixeífe que non gela reficieííen : fi la otra 
parte refpondiefle que la avia perdido , ó 
que le fuera furtada , ó robada , é que fin 
fu placer viniera en poder de fu debdor. Ef
tonce fi pudiere probar , que por algunas 
deftas razones la p e r d i ó , deve el Judgador 
mandar al Efcrivano que la refaga, é que 
gela dé : é el Efcrivano develo facer. E fi 
por aventura non lo pudieífe probar , é la 
carta rota , ó cancelada fe fallare en poder 
de aquella otra parte contra quien fue fe
cha , afsi como fobredicho es, entonce non 
la deven mandar refacer , porque foípecha-
ron los Sabios antiguos, en tal razón como 
efta, que el debdor era quito de la debda. 

L E Y 
Juez. Veaíe lo dicho fobre las Leyes del m . i . fan.l 
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L E Y XII . 

Que delpe facer el Efcr 'ftano publico, guan
do alguno demandare que le renutfye 
la carta que es Vieja. 

DAñanfe á las vegadas las cartas que foií 
fechas por mano deEfcrivanos públi

cos , por ocafion, ó por mala guarda , de 
manera , que non íe pueden bien leer como 
de primero , é por ende decimos , que quan-
do alguno demandare al Efcrivano quel re
nueve tal carta como éfta , íi fallare , que 
non es raida en lugar fofpechofo , nin def-̂  
fecha de guifa , que non fe pueda leer, nin 
rocada, nin r o t a , de manera, que non al^ 
canee la rotura á la letra íi fuere de deb-
d a , deve fer emplazado aquel contra quien 
fue fecha ante el Judgador , que venga íi 
quifiere decir alguna cofa contra lo que p i 
de fu contendor. E fi non quifiere contra
decir que la carta fea renovada, ó dixere 
que la ha pagada, ó que es quito de aque
lla debda, é non lo pudiere probar , deve 
el Judgador mandar al Eícrivano que la re
nueve en la manera que fallare en el regif-
t ro , onde aquella carta fue primeramente fa-
cada. Mas íi la carta fuere de donadlo, ó 
de compra , ó de cambio , ó de otra razón 
que fueíTe de tal natura , que maguer pare-
cieílen muchas cartas de una forma non po
drían facer daño á otro , folo que la carta 
non fea rota falla las letras , ó non íea can
celada , ó raida en logar fofpechofo : aísi co
mo en los nomes de aquellos que ficieron el 
pleyto : ó de los teftigos, ó del Efcrivano, 
ó en la quantia del precio, ó en el nome 
de la cofa, ó en el dia , ó en el mes , ó 
en la E ra , ó en Lugar en que fue fecha la 
carta , bien la puede facer de nuevo el Ef
crivano por si , fin mandado del Judgador, 
concertándola con el regiftro onde fue pr i 
meramente facada. E aun decimos, que tal 
carta como éfta folamente que fe pueda leer, 
é aver verdaderamente la intención de lo 
que fue eferito en e l la , que deve fer creí
da en j u i c i o , maguer non fueííe renovada. 
Otrof i decimos, que fi la rotura , ó la can
celadura de la carta/fueífe en algunos de los 
lugares fobredichos, non deve fer creída en 
juicio , nin renovada , fueras ende fi aquel 
que la moftrare pudiere probar , que por 
ocafion, ó por fuerza , ó fin fu grado otro 
fíciera aquella rotura , ó canceladura. Ca en 
tal cafo como efte non le deve empecer , an
te decimos , que provando lo que dice quel 

T o m . I l L 
Ley 12. Correfponde ala L.17, m.ijJih-^.Recopt 
Ley 13. Véanle los Aranceles Reales de cada Rey-
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deve valer también como fí non fueííe can
celada , nin rata , e devengela renovar fio 
embargo ninguno , fi la demandare , concern 
tandola , ó íacandola del regiftro onde fue 
primeramente facada. Pero el Efcrivano pu
blico que la renovare , deve decir en el lu-, 
gar de la carta, 6 eícriviere él fu nombre^ 
la jrazon porque la ovo de renovar. 

L E Y XIII. 

Que delven tomar los E/crhanos de Cafa 
del %ey 3 por los privilegios , é por, 
las cartas que facen en pargamino de, 
cuero. 

GUalardon deven aver los ornes que cf-
tos eferitos fícieren que avemos dicho, 

por el trabajo que llevan en facerlos. E co
mo fablamos primeramente de los Efcriva-
nos que facen los eferitos de la Corte del 
Rey. Otrofi decimos , é queremos decir aquí 
dellos primero , é moftrar que gualardon de
ven aver por fu trabajo. Ca como quier que 
los Reyes les fagan bien , e merced en otra 
manera, derecho es que reciban algún gua
lardon , afsi como moftramos en eftas L e 
yes , de aquellos á quien ficieren los efedx 
tos. E defpues fablaremos de los otros que 
íacen los eferitos en las Cibdades , é en las 
Vil las , é también los unos Efcrivanos como 
los otros queremos que fepan lo que han de 
tomar : é otrofi , lo que les han á dar los 
omes por los eferitos que les ficieren de 
qual manera quier que fean de los que ave
mos dicho : mas eftos Efcrivanos que dix i -
mos de la Corte del Rey , mandamos, que 
quien íiciere el pr ivi lejo, que tome por gua
lardon un maravedí por el figno , é por la 
eferitura de l , é por carta plomada , en que 
non aya figno medio m a r a v e d í , é por car
ta abierta de cuero , fellada de cera con el 
fello mayor , medio maravedí. 

L E Y XIV. 

Como deVen fer guardados , é honrados 
los Efcrivanos de las Ciudades y é de 
las Villas, 

Voluntad avernos que fepan los omes co
mo deven fer guardados , é honrados 

los Efcrivanos de las Ciudades, é de las V i 
llas , porque tienen lugar , que es á pro de 
todos comunalmente. Ca ya dixíraos en el 

Z / le-
guientes, m . 8 . B í x o p . 

Ley 14. Veafe lodicao fobre el principio del m . 
18. /w í . 3 . 



1 8o Tercera Partida. 
fegüdo libro como deven fer honrados,é guar
dados los Efcrivanos de la Corte delRey.E por 
ende conviene que digamos aqui dettos. E de
cimos , que quien deshonrare, 6 firiere al
guno dellos , que peche dos tanto de lo que 
avia de pechar, íi non toviefle aquel lugar 
de lo que mandan eftas Leyes en el Ti tu lo 
de las penas. E el que lo matare , que mue
ra por e l lo , íi non moftrare razón derecha 
de las que dice en el T i tu lo de los omecillos. 

L E Y X V . 

Que detten cfrer los E/crbanos de las Cía~ 
dades y é de las Villas , por las car
tas que fiáeren, 

R Ecebir deven gualardon los Efcrivanos 
de las Ciudades, é de las Vi l las , por 

el trabajo que levaren en facer las cartas. 
Onde decimos, que quando alguno dellos 
ficiere carta de cofa que vala de mi l mara
vedís arriba , que deve aver de aquel á quien 
íicicre la carta quatro fueldos. E íi fuere la 
carta de mi l matavedis en ayuío , fafta cient 
maraved í s , que le den por ella dos fueldos, 
é de cient maravedís en ayufo , que le den 
un fueldo. E de las cartas que ficieren fo-
bre mandas, ó fobre pleytos de cafamien-
tos , ó de particiones, 6 de aíForramienros 
ayan por cada una feis fueldos. E por las 
cartas que ficieren á los Judíos fobre las 
deudas que les devieren algunos omes , to
men por cada una dellas de mil maravedís 
arr iba, ó de mil ayufo la metad de lo que 
diximos de fufo de las cartas de los Chrif-
tianos. Mas íi ficieren cartas de vendidas, ó 
de compras, ó de las otras cofas que dixi
mos de fufo á Judíos , ó á Moros , den por 
cada una dellas tanto como los Chriftianos, 
é lo que diximos en efte Ti tu lo que deven 
pagar por los previllejos, é por las cartas, 
decimos que deve fer de la moneda mejor 
que corriere en la tierra , que non íea de 
o r o , nin de plata. 

L E Y X V I . 

Que pena deferí ctoer los Efcrhanos de 
Cafa del , o los de las Ciudades> 
que ficieren falfedad en f u oficio. 

^Alfedad faciendo Efcrivano de la Corte 
del Rey , en carta, ó en previllejo, de-

Ley 15. Veaíe lo dicho fobre la Ley 13. deíle 
titulo. 

Ley 16. Yeafe íbbrelas Leyes del m. 7. pan . 7. 
Gómez, in L.S^Tauri,n.6. Mathm de Re criminaliycon~ 
/rov.38. Larrea alleg.96. 

ve morir por ello. E f i por aventura á fa-
biendas defeubrícre poridad que el Rey le 
ovieífe mandado guardar á orne de quien le 
vinieífe eftorvo, ó d a ñ o , devele dar pena 
qual entendiere que merece : é fi el Efcri
vano de Ciudad , ó de Vil la ficiere alguna 
carta faifa , ó ficiere alguna falfedad en j u i 
cio en los pleytos que le mandaren eícre-
vir , devenle cortar la mano conque la fizo, 
é darle por malo , de manera que non pue
da fer teftigo , nin aver ninguna honra 
mientras biviere. 

TITULO XX. 

2)̂  los Sellos, y de los Sellado-
res de la Cancelería. 

Elladores fon una manera de 
oficiales , que conviene mu
cho que ayan en si grand 
bondad, é fean muy acucio-
íos en guardar los í e l lo s , é 
en fellar las cartas. Ca fegund 
el ufo defte tiempo mucho 

ayuda para fer cumplida la prueva, e creí
da la carta, quando es fellada. Onde pues 
que en el T i tu lo ante deftefablamos d é l o s 
Efcrivanos > queremos decir en efte de los 
Selladores : é primeramente moftrar que co
fa es Sello. E por que fue fallado. E á qué 
tiene pro. E qual Sello face prueva. E qual 
non. E quien puede poner los Selladores que 
han de guardar los Sellos. E quales deven 
fer. E quantos, E que han de facer , é de 
guardar. E que galardón deven aver los Se
lladores quando bien ficieren fu oficio , ó 
que pena íi mal lo ficieren. E fobre todo 
fablaremos de la Cancelería. 

L E Y J. 

Que cofa es Sello y é porque fue fallado, 
é a que tiene pro y é qual face prue~ 
^a, é qual non. 

SEllo es feñal que el Rey , ó otro orne 
qualquier manda facer en meta l , ó en 

piedra para firmar fus cartas con él. E fue 
fallado antiguamente, porque fueífe pueí to 
en la carta como por teftigo de las cofas 
que fon eferitas en ella, é tiene pro á mu
chas coías : ca por él las donaciones, é las 

tier-
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tierras , e las heredades que los Señores dan 
á íus vaíTallos las han firmes, é leguras. E 
o t r o í i , las mandaderias que orne embia por 
fus cartas fon mas guardadas , é van en ma
yor poridad por la cerradura del Sello. E 
otrofi , todas las cofas que ome ha de l i 
brar por fus cartas, libranfe mejor, e fon 
mas creidas quando fu Sello es puefto en tef-
timonio dcllas. E por ende todo orne que 
tiene en guarda Sello del R e y , ó de otro 
Señor qualquicr , develo mucho guardar , e 
ufar del lealmente : de manera , que non pue
da fer follada con él ninguna carta faifa. E 
face prueva en juicio , en todas cofas Sello 
del Rey , ó de Emperador, ó de otro Se
ñor que aya Dignidad , que fea puefto en 
alguna carta. E los fellos de los otros omes 
non pueden facer prueva contra o t r o , fi non 
contra aquellos cuyos fon , afsi como de fu
fo moftramos. 

L E Y II. 

Quien puede poner los Sel ¡adores en Caja 
del (Ĵ ey } é en las Cihdades, é en las 
Villas y é quales deferí fer 3 é quantos, 

CAnceller , ó Notario , defpues que ovic-
ren recebido los Sellos de mano del 

Rey : deven catar á quien los dan, que fe-
llen las cartas. E eftos fon llamados Sellado-
res : é en las Cibdades, é en las Villas de
velos poner el Rey : é decimos , que deven 
íer omes buenos , é leales, é de buena v i 
da , é Oh mala cobdicia, é deven tomar la 
jura dellos , fegun diremos adelante , é los 
de- la Cancellería del Rey deven fer tantos, 
quantos el Rey entendiere que feran menef-
ter para guardar las cartas que vayan dere
chas , é í in yerro : é los de las Cibdades, 
é de las Villas deven fer dos omes buenos, 
é leales en cada Lugar , é que amen pro de 
fu t ierra , e fean fin vanderia, e que ten
ga el uno la una tabla , é el otro la otra, 
porque mas lealmente fellen las cartas, é mas 
íin engaño. 

L E Y ÍSL 

Que de^en facer , é guardar también los 
Selladores de la Corte del ^ey y como 
de las Cibdades , é de las Villas : é 
como de^en tomar la jura dellos, 

VErdad , é lealtad , es cofa que deven 
los omes mucho guardar en todos fus 

Ley 2. Veaíe lo dicho íbbre el principio deíte 
titulo. 

Ley 3. Correfponde á la L.6. ttt,i<yMb.i.Rte. 
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fechos, é efto tenemos que tañe mucho á 
los Selladores , é mayormente á los de la 
Cafa del Rey : ca pues que ellos tienen los 
Sellos del Rey en mano, íi efto non guar-
daífen , podria por y venir gran daño al Rey, 
é al Rey no : é o t ro f i , los Selladores dé las 
Cibdades , é de las Villas deven guardar ef
to . Ca maguer non tienen tan gran lugar 
como eftos que diximos, nin han tanto de 
aver , tenudos fon de guardar eífo mifmo. 
Ca otrofi , podria por y venir daño , fi non 
lo ficieífen. E por ende queremos decir , que 
fon las cofas que deven facer , é guardar, 
afsi los unos como los otros , para guardar 
cfta verdad , é efta lealtad. E decimos , que 
la primera cofa que deven facer los Sellado-
res de la Cancellería del Rey , es que de
ven jurar en mano del Rey , que lealmen
te fellen las cartas, é que non fellen carta 
ninguna íi non dixere en el la , que lo man
da facer el Rey , ó Canceller , ó No ta r io , ó 
Alcalde , é que non defeubran poridad nin
guna de las que en las cartas fueren : é que 
por amor, nin por deíamor , nin por rue
go , nin por don que les den , nin que les 
prometan , que non embarguen á ninguno fu 
carta, nin gela detarden. E o t r o f i , los Sella
dores de las Cibdades, é de las Villas de
ven jurar que fellen las cartas lealmente que 
les mandare fellar el Concejo, ó la mayor 
parte : é que non fellen carta que fea con
tra el feñorio del Rey , ó de fus derechos, 
ó que fea á daño de aquellos Concejos de 
quien tienen los Sellos , é que por vanderia, 
nin por amor , nin por defamor de ninguno, 
nin por ruego , nin por don que les den, nin 
les prometan , que non dexen de fellar las 
cartas , nin las embarguen á los que las 
ovieren de aver, nin gelas detarden. 

L E Y IV. 

Que de^en bien guardar los Selladores 
demás de lo que es dicho en la Ley 
ante defla, 

TEnemos por derecho , que los Sellado-
res de la Cancellería del Rey , que 

guarden que non fellen previlejo , nin car
ta ninguna abierta, que pueda fer defecha-
da por alguna de las razones que diximos en 
el T i tu lo de los Efcrivanos. E otrofi , de
ven guardar que non íellen carta ninguna á 
menos de fer regiftrada , nin la den otrofi 
del regiftro , fin mandado del Rey , ó de al
guno de los otros que las pueden mandar, 
afsi como diximos en la Ley ante defta. E 
deven guardar en las cartas cerradas , que 

fi 
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íi l e t ra , ó alguna parte menguare en ellas, 
que las fagan emendar, porque non vayan 
menguadas. E deven otrol l guardar, que fi 
carta alguna les aduxeren , que fea contra 
la manera que ufan en la Corte del Rey, 
que la non fellen á menos de la moftrar á 
aquel que la mandó facer. E deven guardar 
los regiíttos que non fe pierdan : é que fa^ 
gan regiftrar las cartas, cada uno en el re-
giílro que le conviniere : e deven guardar 
en los previlejos de confirmación que ovie-
ren de plomar , que acuerden con aquellos 
de que fueren trasladados. E deven catar que 
aquellos de que los trasladaren , que non 
íean robados, nin fopuntados, nin aya en 
ellos ninguna de las cofas porque los pue
dan defechar , fegun que ya diximos: é los 
Selladores de las Cibdades, é de las Villas 
deven guardar que quando fuere alguno de-? 
líos á otra parte , que dexe en fu lugar al
gún ome bueno en que fe confie, con fa-
biduria de los Alcaldes , que felle las cartas 
que fueren menefter , porque non fe embar
gue el fecho de fu Concejo, nin de aque
llos que ovicren de aver las cartas. E tam
bién ellos como aquellos que dexaren en fu 
lugar , deven guardar en las cartas abiertas 
que dieren aquellas cofas que diximos que 
deven guardar los Selladores de la Cance-f 
lleria del Rey* 

L E Y V . 

Que gucdarion delpen ¿ú)er los Selladoresy 
é como delaen fer honrados y é guar~ 
dados, 

R Ecelando que los Selladores tomarían 
mas que deven por el fellar de las car

tas : queremos moftrar en efta Ley , que ga
lardón es el que deven aver por el fellar. E 
decimos , que los Selladores de la Cancelle-
i l a del Rey , deven aver cada uno dellos tan
to como uno de los otros Efcrivanos del 
Rey. E demás deven tomar por los privile-
jos que plomaren por cada uno ün marave
dí , e por las cartas plomadas de cada una 
medio maravedí. E los Selladores de las Cib
dades , é de las Villas deven tomar cada uno 
dellos, por quantas cartas fellaren de cada 
una feis dineros de la moneda que comunal
mente ufan, é defpienden por la t ierra , é 
íi mas tornaren de lo que en efta Ley man
da , que gelo efcarmiente el Rey , fegun tu
viere por derecho. E eftos Selladores de la 
Cancellería del R e y , decimos , que deven 
aver aquella honra , e aquella guarda que 
los otros Efcrivanos del Rey : e quien los 

Ley 5. C o r r e f p o n d e á l a L . i o . í / M 5 . / / ¿ . 2 . R ^ . 
que notarios derechos que fe deven en el dia. 

deshonraffe , ó los firieíTe, ó los mataífe, que 
aya otra tal pena. E los Selladores de las 
Cibdades , é de las Vi l las , fi alguno los def-
honraffe de dicho , ó de fecho , ó los firief" 
f e , ó los matafle , aya doble pena que au-
r i a , íi non tuviefíe el Sello , afsi como de 
fuío diximos en el T i tu lo de los Efcrivanos, 

L E Y VI. 

Que quiere decir Cancelleria -y é que co~ 
fas fon tenudos de guardar y é de f a 
cer los que eftan en ella, 

CAncelleria es cofa que devemos fablar, 
e moftrar , porque es afsi dicha : é que 

es lo que deven y guardar , é facer : é otroí i , 
que deven y tomar. E por ende decimos, 
que Cancellería es lugar do deven aducir to 
das las cartas para fellar. E aquellos que lo 
ovieren de ver , devenías catar ; é las que 
non fueren bien fechas, devenías romper, c 
quebrantar : é las que fueren fechas dere
chamente , devenías mandar fellar. E por ef-
to la llaman Cancel ler ía , porque en ella íc 
deven quebrantar , é cancellar las cartas que 
fueren mal fechas, e lo que deven guardar 
es efto : que non tomen cartas de mano de 
otro ome , fi non de Efcrivano , ó de Por
tero del Rey. E las cartas de poridad que 
dieren á qualquier de los que eftuvieren en 
la Cancellería por mandado del Rey , ó por 
mano de alguno de los Notar ios , decimos, 
que deve guardar aquel á quien las dieífe, 
que non las mueftre fi non á los Notarios, 
ó aquellos que las ovieren de regiftrar.Otrofi, 
á los que la deven fellar, e han de guar
dar. E o t r o f i , que non fellen las cartas an
te que fean regiftradas : fueras ende aque
llas que el Rey mandare que non regiftren, 
E han otrofi de guardar que non tarden por 
fu culpa á aquellos que ovieren de aver los 
previlejos, é las cartas: e que les non to
men mas por ellas , fi non quanto dicen en 
adelante en eftas Leyes , é lo que deven fa
cer es efto : que luego que les aduxeren las 
cartas, que las vean : é las que non fueren 
bien fechas , que las rompan , e las que
branten , afsi como de fufo diximos: e las 
que fueren bien fechas , que las den luego 
á regiftrar, é las fagan fellar , porque non 
tarden por ellas aquellos que las ovieren de 
aver : é aquellas que rompieren , devenías 
dar á los Efcrivanos que las ficieron , ó 
aquellos que las mandaron facer , que en
mienden aquello porque fueron rotas: é lo 
que deven tomar, moftrarlo emos adelante 
por las otras Leyes. E la razón porque lo 

de-
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deven tomar , es por el fellar , e por dar 
galardón á los Efcrivanos por el trabajo que 
llevan. 

L E Y VIL 

Quanto delpen dar a la Cancellería por 
el prelülejo, ó por la carta plomada, 

CObdiciando los ornes algo > toman á las 
veces de las cofas que non deven. E 

porque la Cancellería del Rey es fecha por 
pro de todos comunal : queremos guardar 
que non venga ende daño á aquellos que 
non la pueden eícufar , c la han menefter 
para previlejos, 6 para cartas , de qual ma
nara quier que fean. E por ende moftrare-
mos que es lo que los ornes han á dar á 
aquellos que lo han de aver , é guardar: h 
ellos que han otrofi de tomar por razón de-
11o. Onde decimos, que íi el Rey mandare 
dar previlejo á alguna Villa de Fuero nue
vo que les d e , quel deven dar por el pre
vilejo cien maravedis. E íi ficieren puebla 
nueva, h íes diere heredamiento de termi
no poblado , deven dar por el previlejo c in-
quenta maravedis. E ñ el termino non fue
re poblado , que den por el veinte marave
dis. E fi á alguna Cibdad , ó Villa grande 
diere termino poblado, deven dar por el pre
vilejo cien maravedis. E fi el termino fuere 
yermo den por él cinquenta maravedis. E 
fi termino poblado diere á otra Vil la menor, 
deven dar por el cinquenta maravedis , é fi 
fue por poblar veinte maravedis. Pero fi el 
termino que les diere yermo fuere tan gran
de que fea tan á fu pro de aquella Vil la , á 
que lo diere, como podria fer otro que fuef' 
fe poblado, den otro tanto por el previler 
jo . E fi fuere mas á fu pro , den por él 
quanto el Rey tuviere por b ien , é p o r g u i -
íado. E fi quitare alguna Vil la de pecho, 
ó de portadgo , han á dar por cada uno deí^ 
tos previlejos cien maravedis. E fi quitare 
algún orne defto mi fmó, fi fuere r i c o , d é 
á la Qincelleria cinquenta maravedis. E fí 
fuere pobre , dé por él diez maravedis. E 
otrofi decimos, que la Cibdad , ó Villa á 
que diere feria, que d é á la Cancelleria por 
el privilejo cien maravedis, é al lugar á que 
diere mercado de treinta maravedis. E fi die
re el R«ey heredamiento á rico orne , que 
vala de renta cien maravedis, de por el pre
vilejo , ó por la carta treinta maravedis. E 
fi valier e mas, ó menos , que dé fu dere
cho' á ella razón. E fi diere heredamiento 
á Arzobifpo , ó Obi fpo , 6 algún ome de 
orden de los Mayorales, afsi como á Maef-
t r o , ó Prior , ó Comendador , ó Abad ben
dito , é gelo diere para la Orden , deven 

Ley 7. Veafe la Xr.iQ.fi*.I . * . t f * 

dar por el previlejo, ó por la carta cien ma
ravedis. E íi lo dieífe á qualquier dellos por 
si mifmo , fi valiere de renta cien maravedis, 
d é por el previlejo, ó por la carta treinta 
maravedis. E fi lo diere á Cavallero de mef-
nada, ó á Clérigo de fu Cafa, ó fu Alcal
de de aquellos que han de judgar en la Cor
te , ó á ome de fu criazón , é deve dar por 
el previlejo, ó por la carta veinte marave
dis , fi el heredamiento valiere de renta cien 
maravedis. E fi valiere mas , ó menos que 
de fufo es dicho á cfta razón. E por privi-
lejo de confirmación de termino, ó de do
nadlo , 6 de heredamiento que aya dado a 
muchos comunalmente , afsi como á omes de 
Orden , de qual manera quier que fean , ó 
á Concejo, que den por él veinte marave
dis : otro tanto decimos que deve dar el r i 
co ome por el previlejo de confirmación de 
termino , ó de heredamiento. E por todos 
los otros previlejos de confirmación, que den 
por cada uno diez maravedis. 

L E Y Vffl. 

Que detten dar por las cartas a la Can
cellería aquellos que Jon nombrados en 
efla Ley. 

R icos omes , quando los pone eLRcy 
tierra , 6 quando face Alférez , ó Ma

yordomo , 6 Adelantado, ó Merino , ó A l 
calde , deven dar tanto por las cartas á la 
Cancelleria , como dice en efta Ley. Onde 
decimos, que quando el Rey puficre mara
vedis en tierra de nuevo á algún rico ome, 
6 á otro qualquier que los ponga , que de
ve dar por la carta de cada cien marave
dis tres maravedís á la Cancelleria , una vez 
á la entrada de la tierra , é non mas : é 
quando ficicre Alférez , 6 Mayordomo , que 
dé cada uno trecientos maravedis para la 
Cancelleria : é quando ficierc Canceller, dé 
quinientos maravedis: é quando ficiere N o 
tario mayor , que dé trecientos maravedis: 
c quando ficiere Merino mayor , ó Adelan
tado mayor de fu t ierra , ó Almirante ma
yor , que dé por cada uno docientos ma
ravedis. E quasdo ficiere Alguacil de fu ca
fa , que dé treinta maravedis. Ca maguer 
gran lugar tengan , porque han gran traba
j o , é íu renta es poca del que b ien , é lea l -
mente lo ficiere , por cíío tenemos por gui-
fado, que ron dé mas de treinta marave
dis. E quando ficiere Alcalde de fu Corte 
d é treinta maravedís : ca otrofi , fí bien , é 
lealmente lo ficiere , mas querrá ganar amor 
de Dios , é del Rey , que tomar férv ido, 
nin ruego de los omes. E quando ficiere 

Mau-
Ley8. Veafe laX.io //í.a.//¿.i5.jRff. 

http://iQ.fi*


184 
Mandaderos para tierra de M o r o s , que de 
cada uno docientos maraved í s : c efto deci
mos , porque las ganancias dcllos ion gran
des, c de muchas maneras. E quando ficie-
re Copcro mayor, ó Portero, ó Repoftero, 
ó Dcfpenfero, que d é por cada uno dellos 
quarenta maravedís: é quando ficiere Coci
nero mayor, ó Zadquero , 6 Cavallerizo, 
ó Pofladero , ó Cevadero , que dé otrofi ca
da uno deftos veinte maravedís : quando el 
Mayordomo mayor metiere á otro en fu l u 
gar , que dé veinte maravedís el que él pu-
fierc: c quando ficiere algún Alcalde, ó Juez, 
ó Merino de alguna Vil la , ó de alguna Mc-
rindad, fi Merino mayor non y oviere, que 
dé cada uno deftos diez maravedís. E otro
fi , quando diere Adelantado alguno en las 
Vi l l a s , deve dar diez maravedís. E quando 
ficiere Efcrivano de Concejo entregador que 
entregue las debdas de los Judíos , que d é 
cada uno deftos cinco maravedís, E quando 
ficiere Rabí de alguna gran t ierra , deve dar 
docientos maravedís. E quando ficiere A l -
moxarifes en las grandes Vi l las , que dé ca
da uno dcllos cien maravedís : é quando fi
ciere Almoxarifcs en las Villas menores , que 
dé cada uno cinquenta maravedís : é quan
do ficiere Viejo mayor , que es fegun los 
ludios , é los Moros como Adelantado , é 
Jo pufiere fobre alguna tierr?. para oir las 
alzadas, é para librar los pley tos, deve dar 
tal como éfte cien maravedís : mas fi le pu
liere en alguna aljama feñalada , dé veinte 
maravedís. E efto que dixímos en efta L e y 
que deven pagar á la Cancellería los O f i 
ciales de Caía del Rey , entiendefe de aque
llos que llevaren ende cartas para aquellos 
oficios. 

L E Y I X . 

Que deferí dar a la Cancellería por las 
cartas de aloenencia, 

JUntas facen á las veces un Concejo con 
otro , é un rico orne con otro , ó otros 

omes quakfquicr , fobre pleytos , ó comien* 
das que han entre s i , ó que facen avenen-
cías por cambios, ó de otra guifa. E por
que lea mas firme, piden merced al Rey, 
que les d é ende fus cartas : porque decimos, 
que íi el avenencia fuere entre Ricos omes, 
ó Obifpos, ó Concejos, ó Ordenes que de
ven dar cada una de las partes por la car
ta á la Canccllenia veinte maravedís : é fi 
fuere de avenencia un orne con o t r o , que 
non fea deftos fobredichos , deven dar am
bas las partes diez maravedís : mas fi el pley-
t o , ó la contienda fuere entre un Coiicc-

Ley 9. Veaíe la L.io.ttt.i^.lib.z.Rec. 
Ley 10. Veaníe la I . lo.ítt . 15. ítb*z. y L. i . t i t . iS , 
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j o , é otro fobre términos , é non fe avi
nieren , é fe librare por juicio : la parte que 
venciere , é íalicre con los tVrébinos ce á la 
Cancellería por la carta diez maravedís, 

L E Y X . 

Quanto deferí dar a la Cancellería por la 
carta a que fictere el ^ey gracia que 

Jaque del (%>'W0 alguna de las cofas 
defendidas, 

I Ocura facen muy grande los que fea-
* j treven á facar del Reyno algunas de las 

Cofas que el Rey defiende íin fu mandado. 
Pero fi el Rey ficiere á alguno gracia que 
le quiera dar íu carta, que faque del Rey-
no algunas de las cofas vedadas : decimos, 
que deve dar á la Cancellería por la carta, 

tanto como en efta Ley dice: que fi fuere 
para facar o r o , ó plata, 6 argén vivo , 6 
grana, ó íeda , ó cueros, ó p a ñ o s , ó co

rambre , ó cera, ó cordovanes , ó alguna 
de las otras cofas vedadas, de^t dar de a-
quello que coftó lo que llevare , ue cada cien 
maravedís un maravedí á la Cancellería. E fi 
fuere para facar cavallos , ó rocines, ó bef-
tias mulares , deve dar por el cavallo dos 
maravedis, é por rocín un maraved í , é por 
el m u l o , ó muía un maravedí. Mas fi diere 
carta á alguno que ande feguro por fu tier
ra con todas fus cofas, deve dar por ella 
cinco maravedis. E o t ro f i , fi alguno arren
dare Puertos , ó Salinas , ó otro arrenda
miento del R e y , que de docientos marave
dis dé un maravedí á la Cancellería , la pric 
mera vez que ficiere arrendamiento, 

' L E Y XI . 

Quanto de^en dar a la Cancellería por la 
carta que fea dada fobre juicio acaba
do y é por las otras cartas que fon nom
bradas en efta Ley. 

JUicios fe dan acabados muchas veces en 
Corte del Rey , de que han menefter 

cartas los omes : otrofi > deven dar cartas 
aquellos á quien mandan entregar de algu
na cofa. Onde decimos , que quando algu
nos ovieren pleytos ante el Rey , ó ante al
gunos de aquellos que judgan en fu cafa, é 
les dieren cartas de como fueron ceñudas 
las razones, é del juicio como fue dado, fi 
non oviere y entrega alguna , cada una de 
las partes deve dar por tal carta cinco fuel-

dos. 

Ley 11. Veaíe laI . io .f>M5 . / /¿ .2 .^ í ' 
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dos. E fi por aventura oviere y entrega qu© 
manden facer á alguno de aquellos, aquel 
que mandaren entregar , que de á la Can-
cclleria de cada cien maravedís un marave-
di . E fi fuere carta de perdonamiento que 
faga el Rey á alguno que merccieíTe juf t i -
cia en el cuerpo, dé el neo diez marave
dís á la Cancel ler ía , é el pobre cinco ma
ravedís. E fi fuere el perdonamiento de a-
ve r , deve dar de cada ciento un maravedí: 
c otrofi , quando alguno diere cuenta al Rey 
de quel den carta de pagamiento, fi fuere 
la cuenta fafta mi l maravedís , d é por la car
ta un maravedí. E fi fuere de mil marave
dís arriba, de por ella dos maravedis. E fi 
el Rey diere carta á alguno de maravedis 
que le deva , c gelos puficre en lugar fe-
ñ a l a d o , deve dar a la Cancellería de cada 
docíentos maravedis un maravedí : é fi una 
vez pagáre la carta , é mas cartas oviere me-
nefter para aquellos maravedis, que non pa
gue nada por ellos. E fi diere carta á algún 
Concejo , que los atiendan los Judíos por 
las debdas , deve dar la Vil la mayor con 
fus términos doce maravedis, é la Villa me
diana feis maravedís , é la menor tres mara
vedís : é fi carta alguno llevare, é Portero 
que le entregue de alguoa debda quel de
ven , quicr íea Chriftiano, ó Judio , deve 
dar á la Cancellería de cada cíen marave
dis un maravedí de quanto le entregaren. E 
fi el que llevare la carta non la pudiere pa
gar luego , el Portero que fuere facer la en
trega , lea tenudo de recabdar eftos marave
dis , é darlos quando viniere á la Cancellería. 

L E Y X l l . 

Quanto de^en dar a la Cancelleria por las 
cartas cerradas, 

CErradas ya otras Cartas que fon de mu
chas maneras , de que deven otrofi dar 

algo á la Cancellería. E decimos > que fi car
ta dieren á alguno de maravedis que el Rey 
le mande dar , fi fuete de diez maravedís 
arriba fafta ciento , que dé por ella cinco 
fueldos* E fi fuere de cien maravedis arriba, 
que de cada ciento d é un maravedí* E fi fuc^ 
re de diez maravedis ayufo , non pague na
da por ella. B fi mas cartas llevare por r a 
zón deftos maravedis, non pague por ellas 
ninguna Coía. £ fi fuere carta de fimple juf-
t ic ia , que le fagan derecho fobre la quere
lla quel moftráre , que dé por ella cinco 
íueldos. É fi fuere carta de fimple iufticia, 

TomJlI , 
Ley 12. Veafe la L.io.tiuijAíb.ZiKeci 
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Confejeros del Key ion períonas eícogidas entre mi
llares de literatos , y timoratos CaVaíleros , que tie
nen el honor de fer vaílallos de nueftro Católico Mo

que fea ganada por mandado de algún Con
cejo , deven dar por ella un maravedí. E por 
carta que manda el Rey dar á alguno que 
le atiendan por maravedis que deva, que dé 
por ella un maravedí , fi fuere la debda de 
cien maravedis, ó dende arriba. E por las 
cartas que llevaren , c fe perdieren , c por 
merced que el Rey quiera facer gelas man
dare dar otra vez , que den íu derecho co
mo de primero. E todo cfto fobredicho que 
dixímos en efte T i t u l o , que deven dar á la 
Cancelleria por razón de los prevílejos , é 
de las cartas, cntiendefe de aquellos Luga
res que non dan cofa fenalada. 

TITULO XXL 
los Confejeros* 

Erdadera cofa es, é todos, los 
Sabios fe acuerdan en ello que 
las cofas que fon fechas con 
coníejo fe facen mas ordena
damente que las otras , é vie
nen á mejor acabamientOfc E 

como quier que en todos los fechos que los 
omes ayan de facer caya efte bien , feñalada-
mente lo han mucho menefter aquellos que 
han á dar los juicios. Ca pues que juicio 
tanto quiere decir , como mandamiento de-
rechuro, razón es que ante que le d é , fea 
efeogido con coníejo de omes leales , é fa-
bidores. E por ende pues que en los T i tu^ 
los ante defte fablamos de las pruevas que 
los omes traen en juicio para probar fus in
tenciones , queremos decir en efte del con-
fejo que han á tomar los Judgadores íbbre 
ellas para dar el juicio derechamente, E mof-
traremos primero que cofa es confejo , € co
mo deve fer catado , é á que tiene pro. E 
quando fe deve tomar. E quales deven fer 
los Confejeros , é fobre que cofas deven fer 
llamados. E en que. manera deven dar fu 
confejo , é que gualardon deven aver quan
do bien conlejaren al ]udgador, é que pe
na fi mal 1c coníejaíTen. 

L E Y L 

Que cafa es confejo y é como deVe f e r ca
tado y é a que tiene froé 

COnfejo es buen anteVeymiento que orne 
toma fobre las cofas dubdofas. porque 

non pueda caer en yerro. E deven mucho 
Aa ca-

narea. E l V.Tmes tn fu Philóf.Moral de Principes Ub. 
8. no-.á los que pueden , y deven dar coníejo , y 
quienes deva recibirfe. 

Ley 1. Veafe lo dicho íbbre eí principio deíle 
titulo. 
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catar el confejo ante que lo den aquellos á 
quien es demandado. E o t r o f i , aquellos que 
lo demandan deven fer avifados , é parar 
mucho mientes en aquellos á quien deman-
daflen confejo , que lean átales que gelo fe-
pan dar bueno , e que les quieran confejar, 
é lo puedan facer. Ca de otra guifa non lo 
catarían bien , é por ende dixeron los Sabios 
antiguos : Todas las cofas faz ñempre con 
confejo, mas cata ante quien es aquel coa 
quien te has de confejar. E nace gran pro 
del confejo quando es bien catado , e lo 
dan derechamente , e en fu tiempo. Ca por 
el delibran , b facen los omes las cofas mas 
en cierto , é mas feguramente , e con razón, 
c guardanfe mejor de los peligros que les 
podrían venir , e non traen fu facienda á las 
aventuras, é f i le viniere ende bien gánalo 
Con derecho. E fi por aventura le acaecief-
fen algunos peligros, é algunos daños non 
le vernia por fu culpa, e efcufaíe por en-) 
de quanto á D i o s , é á los orne». 

L E Y II. 

Quando fe dê e tomar el confejo 3 é qm~ 
les delten fer los Confejeros , é fobre 
que cofas 3 é en que manara lo deluen 
dar. 

TOdas las cofas que orne face en fu t iem
po , e en fu íazon dan mejor fruto 

que las otras , e mayormente las que han 
de facer con confejo de omes fabidores. E 
por ende deve fer muy avilado aquel que 
quiere ayudarfe del confejo , que lo tome, 
e ante que faga el fecho , ó comience la 
cofa fobre que fe quiere confejar , c! que 
demande confejo fobre las cofas que pue
den fer , é de que los Confejeros fean fa
bidores de los confejar por arte , ó por ufo, 
é los Confejeros deven fer omes entendidos, 
é de buena fama , h fin fofpecha, e fin mala 
cobdicia. E por ende los Judgadores ante 
que den fu juicio deven tomar confejo con 
tales omes en efta manera, diciendo prime
ramente á las partes facemofvos faber que 
queremos aver confejo fobre vueftro pleyto. 
Onde f i vos avedes por fofpechoíos algunos 
omes fabidores defta V i l l a , ó defta Corte, 
dádnoslos por eferi to, é defpues que gelos 
ovieren dados eferitos deve tomar el Judga-
dor que Ua de judgar el pleyto uno , ó dos 
de los otros que fean fin fofpecha, é man
dar á ambas las partes que vengan antellos, 
e recuenten todo el pleyto de como pafsó. 

Ley 2. Veaíe lo dicho fobre el principio deíte 
titulo. 
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é mueílren , é razonen ante aquellos Con
fejeros aquellas razones que mas entendie
ren que les ayudaran. E defpues que ovie
ren recontado , e m o í h a d o todas fus razo
nes , é fus derechos, deven los Confejeros 
facer eferevir en poridad fu confejo , fegund 
entendieren que lo deven facer derechamen
te catando todavía el fecho , é las razones 
que las partes razonaron , é moftraron an
tellos , é de íi darlo al Judgador que ha de 
librar aquel pleyto , e los Jueces deven for
mar fu juicio en aquella manera que el con
fejo les fue dado , íi entendieren que es bue
no , é de fi emplazar las partes , e dar fu 
fentencia. 

L E Y III. 

Que gualardon delpen aiver ios Confejeros, 
quando dieren buen confejo , é que fe~ 
na merecen quando lo dieffen malo a 

fahiendas. 

BUen gualardon deven aver los omes bue
nos Confejeros, de Dios , e de los omes 

en eíte mundo , t en el otro , e íeñalada-
mente quando dan buen confejo á los Em
peradores , c á los Reyes que han de man
tener la tierra en Euero , e en derecho. E 
pueden los Confejeros aver de las panes á 
quien confejaren por razón de fu trabajo 
tanto quanto los Judgadores ante quien es 
el pleyto tovíeren por b ien , é non mas, é 
ello deven recebir manifieftamente , é non 
á furto. E íi por aventura alguno de los Con
fejeros con fe jare falfamente el Judgador , de
ve aver eífa mifma pena que Q[ Juez que á 
íabiendas dieífe juicio contra derecho* 

TITULO XXII . 
'De los juicios que dan fin 5 e aca

bamiento a los pleytos. 

E los demandadores, h de las 
cofas que han de catar en ra
zón de fus demandas , é de 
los demandados como fe de
ven amparar de lo que les de
mandaren en juicio. E otrofi, 

de los Judgadores que les han á oir , e á 
l ib ra r , é de todas las cofas que á aquellos 
pertenecen moítramos en los Titulos de fu

fo. 
Título XXTI. Cofrefpoñde á las Leyes del w . i y . 

lib.^.Rec. Véaíe fobre los titulos 2.3.7 4.dcfta Parti
da. Curia Philip, pgrt» 1. |& part.$* §.3. Salgado de 
Reg.Prot.pan.q.cap.u.n.So. 
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fo. E porque todo efto es carrera derecha 
para venir á juicio, E o t r o í i , porque es gui-
íado , é derecho que los Jueces den fin , é 
acabamiento á lo que ovieren de judgar. 
Queremos aquí decir en efte Ti tulo de los 
juicios porque fe acaban los pleytos, por
que todo Judgador fea cierto de como los 
deve dar , é non pueda errar en ello. E pr i 
meramente moftraremos que cofa es juicio. 
E que pro nace ende. E quantas maneras 
fon del. E quales deven fer. E como fe de
ven dar. E quales valen , e que fuerza ha 
el juicio deípues que es dado. E que gua-
lardón deven aver los que judgaren bjen, é 
que pena quando mal lo ficiereuA 

L E Y í 

Que cofa es juicio* 

JUício en romance , tanto quiere decir, 
como fentencia en latin, E ciertamente 

juicio es dicho mandamiento, que el Judga
dor faga á alguna de las partes en razón del 
pleyto que mueven ante él. Pero deve fec 
a ta l , que non fea contra natura , nin contra 
derecho de las Leyes defte nueftro L ib ro , 
nin contra buenas coftumbres. E contra na
tura íeria , quando el Judgador dieífe por 
juicio que alguno era fijo de o t ro , feyen-
do aquel que dava por fu fijo de mayor edad 
que el otro que judgava que era fu padre. 
E contra Derecho , é contra Ley feria el 
juicio en que ome libre fueífe judgado por 
íiervo , ó alguno que era íiervo , é Chri f -
t i ano , que pudieííe fer fiervo de Judio. E 
contra buenas coftumbres feria el juicio , en 
que mandaíTe el Judgador que non fuefle 
ome leal á fu S e ñ o r , ó que mataíTe á otro, 
ó ñ mandaíTe á alguna muger que ficieflb 
maldad de fu cuerpo con ot r i para pagar 
lo que devia. Ca en qualquier deftas cofas, 
ó en otras femejantes dellas , todo juicio 
que fuefle dado , non deve valer , nin ha 
nome de juicio. 

L E Y II. 

Que pro nace del juicia 3 é quantas mU" 
ñeras Jon del» 

C^Rande es el pro que del juicio nace 
JT que es dado derechamente. Ca por él 

fe acaban las contiendas que los omes han 
entre si delante de los Judgadores , é alcan-

T o T f í J H . 
Ley i . Curia Philip, 'juicio C/v//, pan . í . §.8. Can-

cerio lib.-$4 var* cap. 17. 
Ley i . Correfponde á las Leyes 1. y z . m. 17. liL 

4. Recop. L.3. titM 18* lib. 4. Kecop. Veafe Salgado de 
Reg.Proteñ. cap.z^. n . i j . 

Ley 3. Correfponde á4la Ley 41. tif.f. Uhfl.K€Cop» 

za cada uno fu derecho , é los juicios de-
partenfe en tres maneras. La primera eŝ  man
damiento que face el Judgador al demanda
do que pague , ó entregue al demandador 
la debda, ó la cofa que conociere ante él 
en juicio fobre que le facían la demanda. 
L a fegunda manera es , quando el Judga
dor da juicio contra el demandado por men
gua de refpuefta, ó quando da juicio íbbre 
alguna cofa nueva que acaece en el pleyto, 
é non fobre la demanda principal , afsi co
mo íi fueííen contiendas fobre la carta del 
Perfonero, f i era valedera , ó non, ó quany 
do alguna de las partes aduxefle teftigos en 
juicio , ó moftraífe cartas, ó previliejos pa
ra probar fu in tenc ión , é la otra parte di -
xeífe algunas razones porque quiíiere defe-
char aquellos teftigos, ó contradecir aque
llas cartas. Ca en qualquier deftas razones, 
ó de otras femejantes dellas que el Judga
dor dleíTe juicio ante que fueífe librado el 
principal, A tal juicio como efte dicen en 
latin interlocutotia, que quiere tanto decir, 
como palabra , ó mandamiento de Judgador 
que face f jbre alguna dubda que acaece en 
el pleyto* E puede dar el Judgador efte ju i 
cio por eferito, ó por palabra, íi afsi qui 
fiere : é otrofi , lo puede toller , é emendar 
por alguna razón derecha quando quier , ante 
que dé juicio acabado íobre la demanda prin
cipal. La tercera manera de juicio es, Ja fen
tencia que llaman en latin diffiniciva , que 
quiere tanto decir , como juicio acabado 
que da en la demanda principal fin , qu i l as 
d O i p condenando al demandado. 

L E Y 111. 

Qual dê e fer el juicio; 

Cierto , é derechurero , fegünd 'mandan 
las Leyes de nueftro L i b r o , é catada, 

é efeodriñada , é íabida la verdad del fe
cho , deve fer dado todo juicio , mayor
mente aquel que dicen fentencia difinitiva, 
porque tal juicio como efte pues que una 
vez lo oviere bien , ó mal judgado , non lo 
puede toller , nin mudar aquel Juez que lo 
judgó , fi non fuere el Rey , ó el Adelas 
tado mayor de íu Corte. Ca eftos átales 
bien pueden enderezar fus juicios defpues 
que lo ovieífen dado , queriendo facer mere
ced á aquellos que gelo pidieífen , afsi cô -
mo lo moftramos adelante en las Leyes que 
fablan en efta razón. Pero ü el Judgador 
ovieífe dado juicio acabado fobre la cofa 

Aa 2 prin-
L.io* ii7.i7. iib.^i 1.6. tit.i$ilib.8.Rec. Veafe Salga
do de RegiVroteft. part . i . cap.z. §.2- & capij. «.36. 
Bovadilla //^3. Polít. cap.j . ».44^ Pareja de InJi.Edit. 
tit.z* refoL6. «.8. & i6¿ y Ccvallos en la q, %66. no
ta las opiniones derruidas por nueftraLey». 
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principal , e non oviefle fablado en aquel 
juicio de los frutos, e de la renta della, ó 
non ovieíTe condenado á la parte contra 
quien fuefle dado el juicio en las coftas. O 
íi por aventura ovieíTe judgado en razón 
deftas cofas mas, 6 menos que non devief-
fe , bíen puede todo Judgador emendar, e 
enderecar fu juicio en razón dellas, en la 
manera* que entendiere que lo deve facer fe-
gun derecho. E efto ha de facer tan fola-
mente en aquel dia que dio la fentencia. Ca 
defpues non la podría facer, como quier que 
las palabras de fu juicio bien las puede mu
dar defpues , é poner otras mas apueftas, 
non camiando la fuerza, ni el entendimien
to del juicio que diera. 

L E Y IV. 

Jorque rabones puede el Jue^ mudar, o 
rebocar el juicio que él mtfmo ol>kf~ 

f e oVieffe dado, 

COmo quier que diximos en la L e y an^ 
te defta que el Judgador defpues que 

diere fu juicio acabado , non lo puede mu
dar , nin cambiar quanto en la demanda prin
cipal , pero cofas yha en que lo puede fa
cer. E efto feria quando el Judgador con-
denafle alguno que pechafle á la Corte del 
Rey alguna quantia cierta por yerro que fi-
ciera , é fueííc tan pobre aquel contra quien 
fueíTe dado el juicio que non pudkflen fa-
car de fus bienes aquella pena que avia de 
pechar, ca puede entonce aquel Judgador 
quel condenó revocar el juicio , é quitarle 
de aquella pena que mandó que pechafle fí 
fe quií iere doler del. E mayormente fí aquel 
yerro non fueíTe muy grande, e aquel pe
cho devia venir á la Cámara del Rey. E 
otrofi decimos , que quando el Judgador em-
plazafle alguna de las partes que vinieífen 
ante él para moftrar fus razones , é oir fu 
juicio , íi aquella parte que fue emplazada 
non viniere luego. E el Judgador oidas las 
razones de la parte que era prefente , con
denó á la otra parte por fu j u i c i o , é ante 
que el Judgador fe levantaííe de aquel l u 
gar do dio el juicio viniefTe luego aquella 
parte que fue condenada, é pidiefle al Jud
gador que rcvocalíe aquel juicio, é que oyef-
íe fus razones que él queria moftrar. En tal 
cafo como efte decimos , que fi la parte 
quando fue emplazada d i x o , é refpondió á 

Ley 4. Curia Philip. ¡>art,i. §.18. n. 10. y íiguien-
tes, & §.8. «.5. Salgado de Reg.Prot.fart.^, cap.9. n, 
2. Ramos del Manzano ad L L . ]uliamy & Papiam, lib, 
3. cap.y* n . i . 

Ley 5. Nueftra Ley deüruye la opinión que nota 
Cevallos q.6jo. Gómez, lib.^. variar, cap. i . n. 43. L a 
pradica fe reduce, á que citadas las partes , paflan los 

3quel que lo emplazava que non vernia an-
reí Juez , que defpues non deve fer oído 
maguer venga: pero bien fe puede al^ar fi 
fe quiíiere de. aquel juicio. Mas fi la parte 
quando fue emplazada refpondió que vernia 
antel , ó fe calló que no dixo nada , é def
pues que fue dado el juicio pareció luego 
antel Judgador ante que fe levantafle de a-
quel lugar do judgava , bien puede aquel 
miímo Juez revocar íu ju ic io , é oir de ca
bo las razones de amas las partes. Ca bien 
fe deve entender , que efte atal que refpon
dió que vernia, ó que calló quando lo em-
plazavan , que non era rebelde , nin defpre-
ciava el Judgador , é que non pudo venir 
mas ayna, ó non entendió bien las palabras 
del emplazamiento. 

L E Y V. 

Quando, é como fe deloe dar el juicio. 

DE d i a , c non de noche > feyendo las 
partes emplazadas, deve el Judgador 

dar fu juicio : mas fi el demandador , é el 
demandado non fueífen emplazados , maguer 
que él fepa toda la verdad del p ley to , non 
deve entonce él juzgar íobre é l , mas deve
los emplazar quando él quifiere dar íu ju i 
cio que vengan antel. E defpues fi vinieren 
amos, ó el uno tan folamente, puede dar fu 
j u i c i o , fi entendiere que fabe la verdad del 
pleyto . Pero ante lo deve facer eferevir en 
los ados , é develo leer él mifmo publica
mente , íi fupiere leer , feyendo aífentado 
en aquel logar do folia oir los pleytos, ó 
en otro lugar que fea convenible para ello, 
E deve fer didado el juicio por buenas pa
labras , é apueftas , que lo puedan bien en
tender fin dubda ninguna , é feñaladamente 
deve fer eferito en é l , como quita , ó con
dena al demandado en toda la demanda, ó 
de cierta parte della , fegund entendiere que 
fue averiguado , é razonado antel, ó deve 
poner otras palabras gu i íadas , quaks enten
diere que conviene á la demanda que fue 
fecha. Pero íi el Judgador non fopiere bien 
leer, pnede mandar á otro que lea el ju i 
cio él eftando delante. Ca ahonda que d i 
ga defpues que la íentencia fuere leida aque
llas palabras en que es la fuerza della , co
mo da por q u i t o , ó condena aquel contra 
quien fue fecha la demanda. Otrofi decimos, 
que quando el R e y , ó alguno de fus Ade
lantados quifiere dar j u i c i o , que bien pue

de 
Autos para Sentencia ; la que pronuncia el Juez, y fe 
publica ante dos teftigos, y defpues fe notifica á las 
partes. Si la caufa es en Tribunal fuperior, íe extien
de ; firman los Señores de Sala, y uno de cííos lee la 
Sentencia en publica Audiencia; y deven eítar pr(dien
tes todos los Procuradores, y el E ícrmno de Cámara 
eftá derecho. 
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de mandar á ot r i que lea el juicio por ellos, 
maguer fepa leer. Ca ahonda por honra de 
fu of ic io , que ellos lo manden efcrevir, é 
leer ante si. 

L E Y V I . 

Quales juicios fon Valederos > maguer non 
/ean e/critof* 

EN efcrito diximos en la Ley de fuíbj 
que devc todo Judgador dar fu juicio 

acabado. Pero pleytos yha que pueden fer 
judgados fin efcrito* é por palabra tan fo-
lamente. E efto feria, quando la dertianda 
fueífe de quantia de diez maravedís ayufo, 
ó fobre Cofa que non valieíTe mas defta quan
tia , mayormente quando tal contienda có
mo efta acaeciefle entre ornes pobres , e v i 
les* Ca tales Como eftos develos el Judgá^ 
dor oir s e librar llanamente, de guifa que 
non ayan á facer cof ia , é mifsion por ra
zón de las efcrituras. E efto decimos que 
deve fer guardado, quando los Oficiales dan 
cuenta de lo que ficiéron en fus oficios. O 
quando algún Obifpo oyere , ó librare pley-* 
tos entre fus Clérigos* 

L E Y VIL 

Quales pleytos áelíte librar et Judgador 

por fentencia llanamente i maguer non 

fepa por r a i ^ la Verdad dellos, 

EScodriñada , é fabida la verdad del píey-
t o , deve el Judgador dar j u i c i o , afsi 

como de fufo moítramos. Pero pleytos y ha» 
que el Judgador non ha-porque facer grand 
efcodriñamiento íi non oirlos , é librarlos lla
namente* E efto feria , quando algund huér
fano menor de catorce anos, ó otro por él 
demandaífe al Judgador que le entregaíTe* 
afsi como á heredero de los bienes que fue
ron de fu padre , é aquel que fueífe tene
dor dellos refpondieffe que non era fu fijo 
de aquel de quien fe razonava, é por ende 
non deve fer entregado dellos, que tal pley-
to como efte deve oir el Judgador llana
mente , é fi fallare por algunas razones , ó 
íeñales , maguer non fean mucho afincadas, 
nin que prueven el fecho claramente que 
fuera fijo de aquel cuyos bienes demandava, 
é devc por juicio mandar apoderarlo al huér 
fano de la tenencia de aquellos bienes pues 
que por alguna prefumpcion fe mueftra que 
fuera fijo de aquel , de cuyos bienes de
mandava fer apoderado* Pero falvo finca á 

Ley 6. Vcafelo dicho fobre las Leyes del título U 
della Partida; pues no llegando el aflunto á 10. lib. fe 
hace juílicia verbalmente; y aun en Tribunal dePro-

fu contendor de poder moftrar , é razonar 
contra el huérfano fi era fijo de aquel en 
cuyos bienes era apoderado * ó non : mas 
tal pleyto como efte non le puede mover 
faíia que fea de edad de catorce años , fi 
el huérfano de fu voluntad non quiíieíTe ref-
ponder á ello. E efte pufieron los Sabios 
antiguos por pro del huérfano. Ca íi los que 
lo han en guarda entienden que es mas íu 
pro del entrar luego en el p íeyto , porque 
ha las ptüevas ciertas, é fon viejas, ó fe 
t emé que fe irán á tierras ef t rañas, é en fu 
efcogencia de poder ieguir tal pleyto luego. 
E íi por aventura á aquella lazon ovieífe el ^ 
huér fano enemigos, ó eftorvadores, é non 
oVieíTe las pruevas , ó defenfiones tan cier
tas como le etan menefter , entonce bien 
puede el huérfano callar , é non es tenudo 
de refponder al pleyto fafta que fea de la 
edad íobredicha , criandofe en los bienes de 
qüe fue entregado , é defpues quando fue
re defta edad * fe podrá mejor amparar por 
s i , ó por fus parientes, ó por fus amigos, 
E efto mifmo decimos que deVe fer guarda
do , quando alguna muger finca preñada de 
fu marido que finó , é demanda al Judga
dor en norrte de aquella criatura que tiene 
en el Vientre , quel entreguen de los bienes 
que fueron de fu marido * é los tenedores 
dellos dicen , que non fue fu muger legiti
ma , ó que non fincara preñada del. Que 
dando ella pruevas , ó prefumpciones que era 
fü muger legitima , é que fincara preñada 
déí j maguer las pruevas fuefien dubdofas, 
é non lo dixeífen claramente , deve fer apo
derada por juicio de aquellos bienes que de 
manda en nome de aquella criatura de que 
es preñada > e puede bivir j é mantenerfe en 
ellos* Pero falvo finca fü derecho á aquellos 
que eran tenedores dellos, fi quifieien deP 
pues moftrar alguna razón derecha porque 
non les deVa heredar , afsi como fobredicho 
es* E eíTo mifmo decimos que deve fer guar 
dado i quando el fijo demanda al padre, que 
íe dé lo que es menefter para fu vida , é el 
padre dixere que él non gcío quiere dar por
que non era íü fijo , á tal pleyto como ef
te develo el Juez librar ligeramente en la 
manera que de fufo diximos de los otros. E 
ot to í i decimos , que quando alguno deman
da al Judgador que le afsiente por mengua 
de reípüefta en los bienes de fu contendor, 
que deve el Judgador faber llanamente ante 
que le mande aífentar por juicio , el dere
cho que ha contra fu contendor , por car
ta que le mueftre , ó por jura qUeí faga, 
que aquella demanda non la face malícío/a-
mentej é defpues deíio puédele mandar af-
fentar en la manera que diximos en las Le
yes que fablan de los AíTentamientos. É ef-

fo 
vinciaíe extiende el juicio verbal hafta 15. ó lo . l ib. 

Ley 7. Véale lo dicho fobre los títulos 2. 5. y ^ 
defta Partida, y fobre el principio dcfte titulo. 
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fo miímo decimos que deve fer guardado, 
quando alguno pide al Judgador que man
de por juicio al demandado que mueftre ante 
la coía mueble quel demanda , é el deman
dado dice que non ha porque lo moftrar, 
porque non ha el demandador ningúnd de
recho en ella , tal contienda como eíta de-
ve el Juez librar llanamente, tomando j u -
ra ai demandador que por eflb demanda a-
quclla cofa que perezca , porque cuida que 
ha algund derecho en ella. E de fi deve man
dar por juicio , que perezca aquella coía en 
la manera que de fufo moftramos en las L e -

'yes que fablan en efta razón. Otroí i deci
mos , que quando algund Juez manda en
tregar al demandador por razón de alguna 
debda en los bienes del demandador, é acae
ce que alguno otro diga, que aquellos bie
nes en que manda facer la entrega non fon 
fuyos del demandado, que aquefte que fi-
ciere la entrega deve faber la verdad llana
mente , é íi entendiere que aquellos bienes 
non fon del del demandado , develos dexar, 
c tomar otros. E aun decimos , que fi al
guno dexa á fu manda que den á otro algu
na cofa de lo fuyo , aísi como vina , ó tier
ra , ó otra cofa , e puliere y alguna condi
c i ó n , 6 algún día feííalado en que gelo den, 
íi ante que la condición venga , ó el dia e ¿ 
te pidiere á aquel que tiene la manda, quel 
d é fiador que le entregue lo que le fue man
dado , quándo fuere aquel dia , ó quando 
la condición viniere, afsi como el teftadot 
mandó , é la otra parte le dixere , que eílo 
non lo puede facer, ca lo demanda malicio-
famente. Que tal contienda como efta deve 
el Juez llanamente delibrar fin alongamien
to ninguno, en la manera que de lulo dl« 
ximos de los otros. 

L E Y V11L 

Como el Judgador delpe condenar en f u 
juicio al Cencido en las cofias que fi-

to f u contendor, 

LOs que maliciofamente fabiendo que non 
han derecho en la coía que demandan 

mueven á fus contendores pleytos fobre ella 
trayendolos en juicio , é faciéndoles facer 
grandes coilas, é miísiones , es guifado que 
non fean íin pena , porque los otros fe re
celen de lo facer. E por ende decimos, que 
los que en eíta manera facen demandas, ó 
fe defienden contra otro non aviendo dere
cha razón porque lo deven facer , que non 

Ley 8. Correfponde á la L . i . t i t . n . L . 7, tit. 17. 
/¿¿.4. Recop. Quando los pleytos empiezan por decla
ración jurada , y los reos niegan ; en cafo de juítifi-
cáríe por el actor fu preteníion, fe condena á los reos 
en las coilas, i . 14. tit.S. itb.i.Recop. 

tan folamente deve el Judgador dar por ven
cido en fu pleyto en el juicio de la deman
da al que lo ficiere, mas aun lo deve con
denar en las coilas que fizo la otra parte 
por razón del pleyto. Empero íi el Juez en
tendiere que el vencido íe moviera por al
guna derecha razón para demandar, 6 de 
fender fu pleyto non ha porque mandar quel 
pechen las coftas. E efto íeria quando algu
no que fíncaííe por heredero de otro deman-
dafle , ó defcndieííe en juicio por razón de 
aquellos bienes que heredó , ó fi alguno 
otro ficieííe demanda , ó fe amparafíe en ra
zón de alguna coía que le fucile dada , ó 
que él ovieííe comprada , ó cambiada á bue
na fe creyendo que aquel que gela diera 
avia poderío de la enagenar , ó íi en otro 
pleyto qualquier y fuefle ya fecha la jura de 
la manquadra á que dicen en larin juramen-
tum de calumnia en qualquier deftas cofas, 
non deve el Juez condenar el vencido en las 
coftas que fizo el vencedor , porque todos 
deven afmar que tales pleytos como eftos 
aquellos que los demandan , ó que los am
paran que lo facen á buena fé , cuidando 
que han derecho de lo facer , é mayormen
te quando la jura fobredicha es fecha en el 
comen^amiento del pleyto. Ca entonce non 
deve fofpechar que aquel que jura olvide 
la (alud de fu alma. 

X E Y I X . 

Quando y é como el Judgador puede dar 
el juicio y maguer el demandador non 
fuejfe delante, 

ACaece á las vegadas que los demanda
dores defpues que el pleyto es comen-

cado por demanda , é por refpuefta , non lo 
quieren llevar adelante , é defamparanlo por 
pereza , ó maliciofamente á íabiendas enten
diendo que non han recabdo con que pue
dan probar fu intención en tal caío como 
efte. Decimos , que íi el demandado figuie-
re al Judgador , é pidiere que vaya adelan
te por el pleyto , que eftonce deve empla
zar al demandador que venga ante él á fe-
guir fu p ley to , é á oir el juicio. E fi por 
aventura non viniere al plazo que le fuere 
puefto , deve el Juez catar los ados que 
paíTaron por aquel pleyto , é fi fallare que 
el demandador ovo plazos á que pudiera 
probar fu intención , é non lo fizo , ó que 
dio algunas pruevas en que non provó cla
ramente lo que devia. Eftonce deve el Juez 

dar 
Ley 9. Veaíelo dicho íbbre el principio defte titu

lo. Veladifc ,^. w.47. Cevallos q. 157. Pare]a de Injí, 
Edif. tit.1). r t jo l . i i* w.47. y la pracrica íe reduce á Ja 
notada fobre el principio deíte titulo. 
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dar por quito al demandado de la demanda 
principal que le facían. Mas fi el Juez falla
re en los ados que el demandador non ovie-
ra plazos guifados en que pudieíTe probar 
fu intención > ó entendiefle otra dubda en 
ellos i porque non fe atrevieífe á dar él j u i 
cio , entonce puede quitar al demandado que 
non fea tenüdo de refponder al demandador 
en razón de aquellos a d ú s que paífaton por 
efte pleyto > mas non le deve dar por qui
to de aquella cofa quel demandava. Otrofi , 
deve de condenar al demandador , porque 
non qui íb venir á feguir el pleyto * en las 
coilas , é en las mifsiones que fizo el deman
dado por razón del. Pero fi el demandador 
defpues defto viniere delante el Juez , h quU 
íiere facer de nuevo fu demanda dé la ¿0-
fa que primero demandava > bien lo puede 
facer pechando primeramente las coftas al 
demandado en la manera que fueron /udga-
das í mas non fe puede el demandador ayu
dar de ninguna coía que fueíTe efcrita en ios 
ados del pleyto primero j porque el deman
dado fue dado en juicio por quito dellosí 
mas íi el Juez fallaíTe en los ados del pley
to que el demandador que non era prefen-
te probará b ien , é claramente fu intención^ 
c el demando lo fíguieífe que die0e el j u i 
cio , decimos * que lo pueda dar fi quifie-
r e , h condenar por fentencia al demanda
do en lo que fallare probado contra é l , ma
guer el demandador fueífe rebelde en notl 
venir al juicio al plazo que fue puefto* E 
porque el demandado fue obediente al Juez 
en feguir el pleyto , c el demandador rebel
de tenemos por bien i h mandamos j qué el 
Juez abaxe , h faque tanto de la demanda 
principal de que quiere Condenar al deman
dado quanto montaren las coftas, e las mif-
fiones que él fizo en figuiendo el pleyto 
fafta el dia que fue dado el juicio contra 
é l , é facando efto en lo al que fincare > de
ve dar por vencido al demandado por fu 
fentencia. 

L E Y X . 

Quando eí Judgador puede dar f u juicioi 
maguer el demandador eftuYiejfe de
lante, 

COmo el Judgador |niede Ubraí eí pley
to que fue comentado por demanda* 

é por refpuefta delante d e l , maguer que el 
demandador non fuere ptefente mofttamos 

Ley 10. Veafe lo dicho íbbre ía Ley antecedente. 
Ley 11. Acra ay muy pocas dudas > figuiendofe el 

orden de la 1.3. t i t . i . Itb.z.Kecopi y el remedio déla 
confuirá ai tenor de la L.7. t i t . i . Itb. 2. Keíóp Veafc 
Matheu de ReCrimin. controv.$. n .$*y íiguientes, Bo-

en la Ley ante defta , agora decimos, co 
mo puede éfto facer quando el demandado 
andoviere refuyendo , é non quiüere pare
cer antel por si , ó por Perfonero , defpues 
que el pleyto fuete comentado, afsi como 
de fufo diximos , é decimos, que íi el d& 
mandador figuiete al Judgador , é le pidie
re que pafle contra el demandado , é libre 
el pleyto pot juicio j p u é s que el demanda
do > nin otro por él non quiere parecer quel 
deve el Juez facer emplazar > é ponerle dia 
cierto á que venga (eguir el pleyto , é oír 
el j u i c i o , fi non viniere de catar los ados 
que paífaron en aquel pleyto > é fi fallare 
en ellos que el demandador aya proVado 
claramente fu intenc ión j deve dar fu juicio 
contra el demandado ^ é condenarlo en la 
demanda > maguer non fea delante. E fi por 
aventura el Judgador entendiere que por los 
ados non prueva el demandador bien fu de
manda * é pidiere al Juez que dé juicio Ib
bre ella i é non qui í í ere dar otras prUevas, 
devé dar pot quito al demandado , é con
denarlo en las coftas * porque fue defobe-
diente en non venir anfeh Pero íi el deman
dador pidiere al Juez que en tal cafo como 
éfte Uort dé juicio afinado j mas demanda, 
que pues que el demandado es rebelde , é 
non quiere venir antel quel mete en tenen
cia de fus bienes * ó de la cofa que deman
dava por mengua de refpuefta , eftonce ei 
Juei deVelo facer en la manera q ü e dice en 
las Leyes defte nueftro libro , que ion en 
el T n u l o de los aflentamientos. 

L E Y X L 

QuéJeben facer tos Judgadores > quando 
dubdaren en como deloen dar fu juicio, 

MUchd acerca eftan de fabér la verdad 
aquellos q u é dubdan en ella , aísi co

mo dixeron los Sabios antiguos. E por en
de decimos, que quando los Judgadorcs dub
daren en que manera deven dar fu juicio en 
razón de las pruevas * é de los derechos que 
ambas las partes moftraron , que eftonce de-
Ve preguntar á los ornes fabidores, fin fof-
pecha de aquellos logares que ellos han de 
judgar , tíioftratles todo el fecho , aísi como 
pafsó ante ellos. E fi en la refpuefta deftos 
fabidores pudieren aver recabdo de mane
ra q u é falgan de aquella dubda en que eran, 
deven dar el juicio en la manera que de fu
fo moftrámos. Mas fi ciertos non pudieren 

fet 
vad, üb, i . Voüt. captlié n.ioi* Carta Philip.pan. 1. 
§.17. part.i. §.15* Bien j que es prudencia el romar 
confejo de perfonas doctas , rimoraras , y defmter©-
fadas, para confeguic el mayor acierto. 
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fer de aquella dubda, deven facer eferevír 
lodo el pleyto como pafso antellos bien, é 
lealmente , e defpues facerlo leer ante las 
partes, porque vean, y entiendan fi eftá ef-
crito todo lo que fue razonado. E ü fallaren 
que es alguna cofa crecida, ó menguada,© 
camiada, devenía enderezar , é deípues fellar 
el eícri to con fus Sellos , c dar á cada .una 
de las partes el fuyo que lo lleven al Rey, 
c fobre todo efto deven los Jueces facer fu 
carta , é embiarla al Rey , recontándole to-
do el fecho, e la dubda en que fon. E ef-
tonce el Rey , íabida la verdad, puede dar 
el ju ic io , ó embiar decir á aquellos Judga-
dores de como lo den íi fe quifiere. Pero 
ningún Judgador non deve efto facer por ef-
cufarfe de trabajo, nin por alongamiento de 
p l e y t o , nin por miedo, nin por amor , nin 
defamor que aya á ninguna de las partes, 
fi non porque non fabe efeoger el derecho 
también como devia, ó quería. Ca fi de otra 
guifa lo ficieífe, deve por ende recebir pe
na , fegun entendiere el Rey que la merece. 

L E Y 301. 

Quales juicios non fon Valederos. 

YErran á las vegadas los Judgadores en 
dar los juicios bien , aísi como los fí-

ficos en dar las melecinas que á las veces 
dan á los enfermos menos , ó mas de lo que 
deven , 6 cuidan dar una cofa, c dan otra 
que es contraria á la enfermedad. Otrofí , 
los Judgadores en fus juicios lo facen á las 
vegadas, dando juicios menguados, ó tor
ticeros , ó judgando de otra manera que non 
pertenece al pleyto. E porque ellos fe pue
dan defto guardar, queremos decir en quan-
tas maneras el juicio non es valedero por 
razón de la perfona del Judgador, ó porque 
lo da de otra guifa que non deve , é por 
razón de fu perfonetia , quando aquel que 
dieffe el juicio fuelle atal orne á quien de-
fendiefle las Leyes defte nueí l ro Libro que 
non deve judgar , afsi como moftramos en 
el T i tu lo de los Jueces. Eflb miímo deci
mos que feria , f i alguno judgaífe non le fe-
yendo otorgado poderlo de lo facer. E o-
t r o f i , feria dado el juicio como non devia, 
quando el Judgador lo dieífe eftando en pie, 
c non feyendo aífoflegadamente , ó íi lo dief
fe non lo faciendo eferevir , afsi como mof
tramos en las Leyes de íufo que fablan en 
cfta razón , ó íi el juicio fueíTe contra na
tura , ó contra el derecho de las Leyes def
te L ib ro , 6 contra buenas coftumbres , af-
íi como de fufo diximos, 6 ft fueíTe dado 

Ley í i . Correfponde a h L . z . m . i j . lib.q.Recop. 
Vcafe Bovad. l ib .¿ , Poltt. cap.$. «.114. Salg. de Reg. 
Vrotelt. c a p . y . n . i q j , Matheu de ReLrminaLiyíontroy. 
70. 

juicio contra Otro non feyendo emplazado 
primeramente que lo vinieííc á o i r , ó fi fuef-
fe dado en el tiempo que es defendido que 
non deven judgar , aísi como dice en el T i 
tulo defte nueílro L ib ro que fabla en los 
dias feriados, ó íi fueíTe dado el juicio en 
lugar deíconviniente , aísi como en taberna, 
ó en otro lugar que fueffe deíaguiíado pa
ra judgar , ó íi el Judgador dieííe juicio ef
tando aflentado en tierra fuera de íu jurif-
dicción en que non ovieífe poderlo de jud
gar , ó íi dieífe juicio fobre coía ípnitual 
que devieíTc fer judgada por Santa Iglefia. 
Ca por qualquicr deftas razones que fuefíe 
dado juicio non feria valedero. Eíío mifmo 
decimos , que fi el juicio fuefíe dado con
tra menor de veinte y cinco a ñ o s , ó con
tra loco , ó deímemoriado non eftando fu 
guardador delante que lo defendiefle : ca tal 
juicio non le deve valer, fueras ende fi lo 
dieífen á p í o dellos. Otrofi decimos , que 
fí fueíTe dado contra fiervo de ot r i non ef
tando y íu Señor que lo amparafíe, que non 
deve valer, fueras ende fi fueíTe dado en 
razón de tenencia de alguna cofa que él te
nia en nome de fu Señor de que el era echa
do , ó defapoderado , ó fi fueíTe dado fobre 
alguna otra razón en que el fiervo pudief-
fe por si demandar , ó defender en juicio 
fin otorgamiento de fu S e ñ o r , aísi como d i 
cen las Leyes defte nueftro Libro que fa
blan en efta razón . Ca entonce tal juicio 
como efte va ld r í a , e non fe puede deíatar 
por razón que dixeflcn que fuera dado non 
eftando fu Señor delante. 

L E Y XIII. 

Quando non el fegundo juicio que 

f u e dado contra el primero. 

SI juicio fueíTe dado contra alguno de que 
ninguna de las partes non fe amafien, 

é defpues movieflen aquellas mifmas partes 
otra vez el pleyto fobre aquella cofa mif-
ma , é en aquella manera , é dieflen otro 
juicio contra el primero , decimos, que non 
vale el fegundo. Pero ü fuere contienda fo
bre el primero juicio , diciendo alguna de 
las partes, que non deve el Judgador jud
gar efte pleyto porque fue y á j u d g a d o u n a 
vez , íi la otra parte lo negaíTe, é aquel an
te quien acaecieíTe efta contienda dixefle jud
gando , que non fue dado juicio fobre aque
lla co'a , vale el fegundo juicio que fuere 
defpues dado contra el primero , maguer que 
ninguna de las partes non íe ovieftc aleado 

del 
Ley 15. Veaíelo dicho fobre la I.52. t i t . iü .def ia 

Partida, y ct Bovad. l ih . i . Polit. cap.11. n.1,1. Salgad, 
de Reg.Pronff. part- i . cap.16. §•9' w-1^ 
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del primero. E efto fe entiende, quando del 
fegundo juicio non fe al^an, ó non fe re
voca por el Juez de aleada. E o t r o í i , p l e y -
tos yha en que vale el fegundo ju ic io , ma
guer fea dado contra el primero , é efto es 
€n los cafamientos. Ca fi el /uicio fuere da
do , é defpucs pudiere probar que ovo y 
algund yerro quanto en el fecho > bien pue
de dar otro juicio contra el primero. E o-
trofi , todo juicio que fueífe dado por fal-
fos teftigos, ó por faifas cartas , ó por otra 
falfedad qualquicr , ó por dineros, ó por 
don con que ovieífe corrompido el Juez, 
maguer contra quien fueífe dado non fe al-
§aQe d e l , puédelo defatar quando quier faf-
ta veinte años , probando , que el juicio 
primero fuera dado por aquellas pruevas ,ó 
razones faifas. Ca fi de otra guiía lo pro-
baíTe, eftaria fitme el juicio primero. Ca l i 
geramente podria fer que ante cljudgador 
íerian aduchas las cartas , ó teftigos fallos, 
é otras buenas verdaderas en buelta dellas: 
h que él daria fu juicio por razón de las 
buenas, é non de las malas. Onde en tal 
cafo como efte, f i feñaladamente non pro
bare la parte que el Juez fe movió á dar fu 
juicio por aquellas pruevas faifas fincará 
valedero el juicio que quieren probar por 
fal(c£ Otrofi decimos, que el Judgador man
da jurar á alguna de las partes en razón de 
algund pleyto , que non fuefle probado tan 
claramente como él queria , é de í̂ i dieífe 
el juicio por aquella jura contra la otra par
t e , íi defpues la otra parte que fuere ven
cida probare por carras que aya fallado de 
nuevo, que el otro juró mentira , é que él 
tenia verdad: en tal razón como efta pue
de fer dado el juicio fegundo contra el p r i 
mero , é valdría , é non deve fer guardado 
aquel que fue dado primero por mintrofa jura. 

L E Y XIV. 

Como non Hale el juicio que es dado Jo 
condición , ó por /abañas* 

SO condición non deven los Judgadotes 
dar fus juicios , é fi por aventura los 

dieffen , é la parte contra quien fuelTen da
dos fe algalie, por tal razón como efta lo 
podria revocar el Juez del a^ada. Mas íi al
guna de las partes non fe al^afle de tal j u i 
cio , non lo podria deípues defatar por efta 
razón , diciendo que era dado fo condición. 
Otrofi decimos > que non deve valer ningún 

TomJII , 
Ley 14. Gómez lib.^.var. cap, 8. n. 5;. verf Adver-

tendum. Salg. de Reg.Prot. part.z. caf.%. m m ^ f . & 
cap. 7. n. 72. Ley 198. del Ejiile. Sr- Bermudez. 

RegaL del Apojentamiento, p, 12» Zurita Enmiendas ¿ 
las Chronicasde Ayala, pag.81. 

Ley 15. De otra ^urifducion 1: Curia Philip» part. 

Í P 3 
juicio que fiieíTe dado porfazaíias de otro, 
fueras ende fi tomaífen aquella fazaña de )ui 
ció que el Rey ovieffb dado. Ca eftonce bien 
pueden judgar por ella : porque la del Rey 
ha fuerza > é deve valer como Ley en aquel 
pleyto íobre que es dado > é en los otros 
que fueren femejantes. 

L E Y XV* 

Cómo non delve loaler el juicio , quando 
fuere dado contra alguno que non fea 
de f u jurifdicionk 

APremian á las vegadas los Judgadorcs 
á los demandados que refpondan an-

tcl los: maguer fean de otra j u r i f d i c i o n , fo-. 
bre que non ayan poderlo de judgar^ E en 
tal cafo como efte decimos > que todo j u i 
cio que fuere dado en tal manera > que non 
feria valedero. Efto miímo feria quando las 
partes yerran tomando algún Judgador, que 
non ha poderlo fobre ellos de judgar, cui^ 
dando que lo puede facer, Ca el juicio que 
fueífe dado en efta razón non valdría. Otrofi 
decimos > que non es valedero el juicio que 
es dado contra alguno defpues que muere* 
porque pafla ya á poderlo de otro Judga
dor que ha á dar juicio fobre todos los 
otros : fueras ende en pleyto de traición , h 
en todas las cofas feñaladas de que fabla-
mos en el libro de las malfetrias, é de los 
otros yerros en que puede fer dado juicio 
contra el orne que es finado en razón de 
fu fama, ó de fus bienes. Otrofi decimos, 
que non deve valer el juicio que es fobre 
alguna cofa , ante que fea fecha demanda, 
ó refpuefta fobre ella , aísi como de fufo 
moftramos en las Leyes que fablan en efta 
razón. Eflb mifmo decimos del juicio que 
dieífe el Judgador , non fabiendo la verdad 
del pleyto: fi defpues la quifieffe faber, ó 
pefquerir * que non deve valer. Ca ordena^ 
damente, fegun que mandan las Leyes def-
te nueftro L i b r o , deve el Judgador andar 
por el pleyto j é efeodriñar , e í ábe r la ver
dad lo mejor que pudiere , é en cabo dar 
fu juicio , afsi como entendiere que lo d e v i 

f a c e r . Otrofi > non es valedero el juicio en 
que non es dado el demandador por quito, 
ó por vencido. Ca eftas palabras, ó otras 
femejantes dellas , deven fer pueftas en todo 
juicio afinado , fegun que conviniere á la de
manda , afsi como de fufo moftramos. 

Bb LEY 
I . §§,4. y 5; 

Non fab iendoSa lgad , de Reg* VroteU.pan.i . ^ a . 
cap,-], n ^ ú . Pareja de Inft^dit. t i t . i . refoL 6. n. 8. y 
16. Bovad. lib.^.Poiit. ^ . 7 . «'.44. 

Que lo deve facer :: Correfponaeá la I . i o . tit. 17* 
lib.^Recop. Salg, de Reg.Pretett.part.$. Mp.-j. n , i . 
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L E Y xvi. 
Como non toe ^aler juicio que da el Jud~ 

gaúor /obre cofa que non fue deman
dada ante éL 

AFincadamentfe deve catar el Judgado í 
que cofa es aquella fobre que contien

den las partes ante el en juicio : é otroí i , 
en qu^ manera facen la demanda > é fobre 
todo , que averiguamiento > ó que prueva es 
fecha fobre e l la , e eftonce deve dar juicio 
fobre aquella cofa. Ca fi fuere fecha la de
manda anrel fobre un campo» ó fobre una 
v i ñ a , é él quifiere dar juicio fobre cafas > ó 
beftias , ó fobre otra cofa que non perte-
necieíTe á la demanda 5 non deve Valer ral 
juicio. EíTo miímo decimos que íeria fi la de
manda tan fulamente fueífe fecha fobre el 
fcííorio de la cofa , h él judgaffe fobre la 
poíTefsion. Ot ro í i decimos, que fi el deman
dador demandaíTe á ot r i cavallo j ó fiervo 
quel mandara , ó le prometiera , non le nom
brando , ni leñalando ciertamente qual , é 
el Juez dieíTe defpues juicio contra el de
mandado, que dieíTe al demandador fulan 
fiervo feñalado por nombre, 6 fulan cava-
lio feñalado por co lor , ó por fusfaciones: 
tal juicio como efte non feria valedero, por
que bien afsi como fue fecha antel la deman
da en general, en aquella mifma manera de
ve él dar el juicio. Otrof i decimos * que 
quando facen demanda antel Judgador de 
alguna beftia, ó fiervo que ficiera daño en 
campo, ó viña , ó en alguna cofa de o t r i , 
é piden al dueño de la beftia, ó del fiervo 
que peche el d a ñ o , ó que le dé la beftia, 
ó el fiervo que lo fizo, que filo probare, 
deve el Judgador dar el juicio en la mane
ra que fue puefta la demanda , diciendo af-
l i : Mando , que el demandado peche tanto 
por emienda del daño que íu beftia , ó fu 
fiervo ficiera en la cofa de fulan , ó quel 
dé , ó quel entregue al demandador aque
lla cofa quel fizo el daño . Ca fi de otra gui-
fa judgaíTe condenando feñaladamente al de
mandado en alguna deftas cofas fobredichas, 
tal juicio como efte non es valedero. E efto 
non decimos tan folamente en eftas cofas fo
bredichas , mas aun en todas las otras feme-
jantes dellas. Otrofi decimos , que quando 
los Judgadores non dicen ciertamente enjui
cio la cofa , ó la quantia de que condenan> 
ó quitan al demandado , mas dicen afsi: Man-

Ley 16. Correfponde á la L . 10. m.17. íti» 4. Rec 
Curia Philip, par t . i . §.18. Hermofüla in Leg.%. tit* U 
p a r t . j . glojf.i. « .14, Pare)a de InJiéEdtt* ni* 1« refol* 
6. n. 263. 

Ley 17. Veaíe la L e y l . tit.4) í i h . i . tecop. que no
ta el orden que íe practica en el votar los pleytos, y 

d o , que el demandado pague, ó entregue 
á fulan lo que demandó ante m i , ó conde
nólo en la demanda que fue fecha contra él, 
ó quitólo della , ó tengo por bien que non 
dé lo quel demanda: ó puíiere en fu juicio 
otras palabras íemejantes deftas, por las qua-
les fe puede ciertamente entender que el de
mandado es quito , ó Vencido por juicio de 
la demanda : en tal razón como efta , fi fue
re fallado eferito en los ados , la cofa, ó 
la quantia fobre que era la contienda: que 
eftotíce el juicio que fueífe dado en alguna 
deftas maneras fobredichas feria valedero. Mas 
fi en los ados que paífaron antel Judgador 
non fe fallaífe cierta demanda, tal juicio en 
que non nombrava íeñaladamente la cola , ó 
la quantia fobre que fe dava > non feria va-
lederoi 

L E Y X V I I . 

Qual juicio de^e Wer ^ quando losjudgá* 
dores fon dos ^ o mas í é defacordaren 
judiando de Jendas guijas ^ fobrt cO* 
Ja que Jea mueble > o rai^j, 

NAtura! cofa es de venir ayna déíacuer-
do alli do muchos ornes fueren ayun

tados , é feñaladamente quando han á dar 
fu juicio fobre alguna c o í a : é por ende de
cimos , que fi dos , 6 mas Judgadores fuef-
fen dados para oir algún pleyto feñalado, 6 
para oir todos los pleytos, ó fueííen Jueces 
de Avenencia : é leyendo todos delante fe 
acordaífen en dar el juicio de fendas guifas, 
que aquello que judgaflen los mas Judga
dores deve Va ler , é non el que dieífen los 

' menos. Mas íi los Judgadores íe acordaífett 
todos en el juicio contra el demandado, é 
fueífe defacüerdo entre ellos en razón de la 
quantia, de manera que los unos lo conde-
naífen en mayor quantia , é los otros en 
menor: eftonce decimos, que fi tantos fue
ren los de la una parte como los de la otra, 
que deVe Valer el juicio que fuera dado en 
la menor quantia, é non el otro. B efto es 
por dos razones. L a una, porque todos fe 
acuerdan en aquello que es menos. La otra, 
porque los Jueces deven fer fiempre piado-
í b s , é mefurados : é mas les deve placer de 
qui tar , ó aliviar el demandado, que conde
narlo , 6 agraviarlo. Pero íi los Jueces fuef-
fen pueftos para pleytos feñalados, feyendo 
tantos de la una parte como de la o t ra , é 
fe defacordaífen del todo , é dieífen juicios 

r de 
que la ttiayor parte vence; L . j . tit. 4̂  Rec. Go* 
mez in L^S .Td/m, n. 2. y en los demás nñ . nota lo 
que íe deve hacer quando difeordan los Arbitros , ó 
Procuradores 5 ó Álbaceas ^ ó Curadores. Veafe Co
rar , l ib.i* variar* cap.t. n.6* 
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de fendas guifas, condenando los unos al 
demandado , c los otros dándolo por quito: 
eftonce decimos, que non deve valer nin
guno deítos juicios , fafta que aquel que Ies 
mandó el pleyto oir lo vea, é confirme a-
quel juicio que el tuviere por bien. E í b -
bre todos decimos , que quando á algunos 
Jueces es mandado que judguen , é libren 
los pleytos de confuno , que todos deven 
fer preíentes á la fazon que han á dar el 
ju i c io : é íi acaecieíTe que alguno dellos non 
fe acectaííe y quando lo dieffen, lo que fue
re judgado por los otros non deve valer, 
maguer oviefle el embiado fu carta , ó fu 
mandado, que le placía que dieífen el j u i 
cio fin d . Efto tuvieron por bien los Sa
bios antiguos por eíla r azón , porque podría 
fer que ü aquefte Juez ovieífe eftado pre-
fente á la fazon que los otros dieron el j u i 
cio , tal palabra , é tal confejo pudiera y, 
decir , que les ficiera dar el juicio de otra 
manera que non dieron. Pero fi aquel que 
les dio el poderlo de judgar, les ovieífe o-
torgado que lo pudieífen facer los unos fin 
los otros , deve valer el juicio que dieren en 
la maneta que les fue otorgado ae judgar. 

L E Y XVIII. 

Qual juicio del)e loaíer y quando los J u d ~ 

gadores fe de/acordaren en dar fen-

tencia, por ra^on de libertad y o de 

JerVulumbre y ó en pleyto de ju/liciay 

d que dicen en latin pleyto criminal. 

Ibertad es cofa con que place natural
mente á todos. E fegun dixeron los Sa

bios , todas las Leyes la deven ayudar, quan
do ovieren alguna carrera , ó alguna razón 
porque lo puedan facer. E por ende deci
mos , que quando dos Judgadores , ó mas 
fe acertaren á oir un pleyto que pertene
ciere á libertad , ó á lervidumbre , fi á la 
fazon que quifieífen dar el juicio fobre ella 
fe defacordaífen judgando de fendas guifas, 
dando los unos por libre aquel que razona-
van por fiervo, é los otros judgando con
tra e l : fi los Judgadores fueren tantos de 
la una parte como de la o t ra , deve valer el 
juicio que fuere dado por la libertad , e non 
el otro que dieron contra ella. EíTo raiCmo 
decimos que deve fer guardado en todo pley
to de ju í l ic ia , en que fueífe condenado al
guno á muerte , 6 á perdimiento de miem
bro , ó á echamiento de tierra , o quel dieí-

T o m . l I L 

Ley 18. Veiíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 19. Curia Pbilip. part.z. §.3. dv'formc!,que li 

no fe apela dentro de cinco días, fe declara la Senten
cia por confcntidi , y pafíada en Juzgado;!, r. y fi-
gakntesj ú í . 18. /¿¿.4. liecop. Veafe lo dicho fobre la 

fen otra pena qualquier, porque fueífe maji 
enfamado: que la fentencia que los Judga
dores dieífen por el demandado, dándole por, 
quito de todo , ó templando de la pena, de-, 
ve valer, e non la de aquellos que le con-» 
denaífen , ó le agraviaífen : maguer fueífen 
tantos los unos Judgadores como losotros.\ 
E efto es , porque los Judgadores fe deven 
í iempre mover á piedad contra los deman
dados , afsi como de fufo diximos , e ma-< 
yormente en tales pleytos como eftos, pu
diéndolo facer con derecho. Pero íi mas fuef-̂  
fen los que condenaífen al demandado que 
los que le qui taí len, deve valer el juicio 
los mas, afsi como de fufo moftram\pst 

L E Y XIX.: 

Que fuerza ha el juicio: 

AFinado juicio que dá el Judgadoc en
tre las partes derechamente , de que 

non fe alce ninguna dellas fafta el tiempo 
que dice en el Ti tu lo de las aleadas, ha ma-
ravillofamente gran fuerca, que dende ade
lante fon tenudos los contendores , é fus he
rederos de eftar por el. Eífo mifmo deci
mos fí fe alfalfe alguna de las partes, é fue-i 
re defpues el juicio confirmado por fenten-, 
cia de aquel Mayoral que lo puede facer. 
Pero fi acaecieífe deípues tal cofa porque 
perdieífe fu fue^a el j u i c io , non fon tenu
dos de eftar por él . E efto fer ia , como íi 
alguno preftaífe á otro beftia , ó otra cofa, 
ó dieífe á qualquier Meneftral alguna cofa de 
que le ficieífe lavor , ó que gela adobaífe, é 
la perdieífe por fu culpa , porque el Judr 
gador ovieífe á dar juicio que la pechaíle. 
Onde fi defpues vinieíle aquella cofa á po
der de aquel cuya fuera , bien puede él def
pues demandar al otro que le torne aquello 
que recibió del por ella: é en efta manera 
pierde fu fue^a el j u i c i o , maguer non to-
maífen aleada del. E aun decimos , que íi 
non avian pagado aquello que judgaron que 
pechaífen por aquella cofa perdida , que bien 
íe puede efeufar de lo non pagar, pues que 
la cofa por cuya razón era condenado , es 
venida á poder de lu dueño. E otrofi de
cimos , que el juicio afinado ha tan gran 
fuerza, que lo non pueden desfacec por ra
zón de cuenta errada , fi viniere el yer
ro de parte de aquellos que contienden, 
de qual manera quier que fea , pues que non 
fe alearon del. Mas íi el yerro acaecieífe en 
la fentencia que da el Judgador , afsi como 
fi dixeífe: Condeno al demaadado que pa-

Bb 2 gue 
1,15. m . u . y L.52. m .18. /wí .5 . Cevallosq.^i^.n-
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guc al demandador cien maravedís quel de-
via por tal r a z ó n , é de otra parte cinquen-^ 
ta maravedís quel deve por otra razón , que 
ion por todos docientos maravedís : tal j u i 
cio como eíte non deve valer íi non en los 
ciento , é cinquenta maravedís , é non en lo 
demás que fue acrecido por yerro de cuen
ta : e efto decimos que ha logar en todos 
los otros yerros femejantes deftos, que acae-
cieíTen en los juicios. Otrof i decimos, que 
non fe puede desfacer el juicio defpues que 
fuere dado, íi non fe aleare del , maguer 
moítraíTen defpues cartas, ó privilegios que 
ovieflen fallado de nuevo, que fueífen áta
les , que IT el Judgador las ovieíTe viítas an
te que el juicio dieíTe, que judgára de otra 
manera: fueras íi el juicio fueífe dado con
tra el Rey , ó contra fus Perfoneros, ó en 
pleytos que pertenecieíTen á la fu Cámara , 
ó á fu Señorío, Ca entonce íi fueffen falla
das tales pruevas , bien pueden ufar dellas 
para desfacer el juicio que fue dado contra 
él fafta tres años , defdel día que fue dada 
la fentencia, ó defpues en qual tiempo quier, 
íi pudieren probar que el Perfonero del Rey 
fizo engaño en fu pleyto ayudando á la otra 
parte : porque ovieron á dar el juicio con
tra é l , 6 fi pudieren probar otro engaño 
manifieílo porque tal juicio fue dado. É eíTo 
miímo decimos que deve fer guardado en 
los otros juicios que fueífen dados por j u 
ra que ovieíTe fecha alguna de las partes. 
Ca íi defpues fueren falladas cartas, ó p r i -
vilejos de nuevo , puedeníe desfacer , afsi 
como de fufo moííramos en el Ti tu lo de las 
Juras. E fobre todo decimos , que ha tan 
grand fuerza el j u i c i o , que también fe pue
de aprovechar del el heredero de aquel por 
quien fue dado, como él mifmo : é aun to
dos los otros á quien paífare el feñorio de 
aquella cofa derechamente fobre que fue 
dado , é en eífa mifma manera tiene daño 
á los herederos de aquel contra quien fuef* 
fe dado, bien como á él. Otrofi decimos, 
que non pierde fu fue^a el j u i c io , maguer 
murieíTe el Juez que lo dio : ante fon tenu-
dos los otros Judgadores de lo facer guar
dar , é cumplir. EíTo mifmo decimos que 
deve fer guardado en todas las otras cofas 
que el Juez ovieíTe librado derechamente an
te que murieíTe. E aun decimos , que del 
juicio que dieíTe nace demanda á aquel por 
quien lo dieron : de manera , que puede de
mandar aquella cofa fafta treinta años , á 
aquellos contra quien fue dado el j u i c io , é 
á fus herederos, c á quien quier o t r i que 
la fallaífe , íi non pudíefle moftrar aquel que 
Ja tenia , que avía mayor derecho en aque
lla cofa, que aquel que la demanda. Otrofi 
decimos, que íi el demandado fuere dado 
por quito en juicio de aquella cofa que le 

Ley 10. Veafe 1« dicho lobrela L. n . tit.i. part. 

demandan, que fiero pre fe pueden defender 
é l , é fus herederos por razón de aquel j u i 
c i o , también contra aquel que le deman-
dava, como contra fus herederos, é contra 
todos los otros que ficieflén demanda por 
ellos, ó en fu nome, 

L E Y X X . 

Como el juicio que es dado entre algu
nos non puede empecer a otri , fueras 
en cofas fenaladas. 

GUifada cofa es, é derecha, que el Jui
cio que fuere dado contra alguno non 

empezca á otro. E por ende decimos, que 
íi alguno que fueífe dueño de campo , ó de 
viña , ó de otra cofa , ó oviefle otro dere
cho en e l l a , vieíTe , ó fupieíTe que o t r i Ja 
demandava en juicio á aquel tercero que la 
tenía , é fueífe dado juicio por aquel que 
facía la demanda: bien puede el dueño de 
la cofa defpues demandaría á quienquier que 
la falle, é non le empece el juicio , pues 
que aquel que la tenia, é la amparava non 
lo facia por mandado d e l : otrofi decimos, 
que íi alguno de los herederos de algún deb-
dor fuere demandado en j u i c i o , é aquel que 
face la demanda provó fu entencion contra 
él en razón de la debda quel devia el fina
do , de manera que fueífe dada fentencia 
contra é l , tal juicio como cfte non empe
ce á los otros herederos , maguer fueífe da
do fabiendolo ellos , c non lo contradicien
do. Elfo mifmo decimos que deve fer guar
dado quando alguno de los herederos de 
aquel que avia de recebir la debda ficieffe 
demanda fobre ella en juicio fabiendolo los 
ot ros , é non lo contradiciendo. Ca maguer 
fueífe vencido de la demanda , non empece-
ria á los otros quanto es en aquella quan-
tia que les cabía de aquella debda, por ra
zón de los bienes del finado. E como quier 
que el juicio que es dado contra uno non 
deve empecer á otro , afsi como de fufo di-
ximos. Pero cofas yha en quel empecer ía , c 
efto feria quando dos omes fe ficicíTen deb-
dores de otro fobre una cofa mifma cada 
uno por todo , 6 quando fueífe á algunos 
prometido campo , ó v i ñ a , ó otra cofa qual-
quíer , de manera que cada uno dellos en 
todo la pudíeífen demandar. Ca el juicio que 
fueífe dado contra alguno deftos fobredichos 
en razón de aquellas cofas empecería á los 
otros , maguer y non fueífen acertados á la 
fazon que lo dieron. Otrofi decimos , que 
íi alguno de otro tiene alguna cofa empe--
nada , é vieífe , é fopieífe que aquel que ge-
Ja empeñara entra en pleyto con otro fo

bre 
7. y íbbre la antecedente. 
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brc el fcñorlo della: é él non lo contradi
ce , que eftonce fi aquel que gela empeñó 
fuere vencido , el juicio que dieíTen contra 
el torna á daño á aquel que tenia la cofa 
á p e ñ o s , de manera que es tenudo de la en
tregar al vencedor, maguer non quiera. Ef-
fo mifmo decimos, íi fuefle vencido della el 
que la empeñó ante que gela oviefle empe
ñado . Mas íi defpues que fuere empeñada 
entrare en pleyto fobre ella el que la em
p e ñ ó , non lo fabiendo aquel que la tiene á 
peñQs non le empece el juicio que dieíTen 
contra el que gela avia empeñado. Otroí i 
decimos, que íi algún orne vee , ó fabe que 
fu fuegro , ó fuegra, ó fu muger entra en 
pleyto con otro íobre defender en juicio al
guna de las cofas que le fueron dadas en ca-
lámiento con fu muger, e non lo contradi
ce , que el juicio que fuere dado fobre a-
quella cofa contra alguna de las períonas fo-
bredichas que empece al marido , porque 
femeja que por fu voluntad fue judgado, 
pues que fupo que andavan en pleyto íobre 
aquella cofa , é non lo contradixo. Eflb mif
mo feria íi el comprador que tenia alguna 
cofa comprada vee, ó fabe que el vende
dor entra en pleyto con otro fobrella , é 
non lo contradice. Ca íi fentencia fuere da
da contra el vendedor, torna á daño á aquel 
que compró la cofa del , como quier que 
defpues fea tenudo el vendedor de gela fa
cer íana. O t ro í i decimos , que quando mue
ven pleyto contra alguno , que es í i e rvo , ó 
folariego de aquel que le demanda en j u i 
cio , íi alguno otro cuyo fueífc , e lo fu-
p ie í fe , non lo contradice , nin lo ampara, 
mas calla, é dexa andar el pleyto adelante, 
« el otro fe razona por libre : todo juicio 
que fuere dado fobre efta r a z ó n , diciendo 
que era fiervo de aquel que le demandava, 
ó que era ome l i b r e , empecerá al otro cu
yo era , de manera que defpues non le pue
de demandar por í iervo, Eífo mifmo decimos 
<lel val ía l lo , é del aforrado , íi fuere dado 
juicio contra alguno dellos en efta manera. 
Ot ro í i decimos , que fi alguno fe razona por 
fijo de otro , é el padre non lo quiere co
nocer por fijo, íi juicio fuere dado contra 
el padre en efta razón diciendo el Judgador 
en fu fentencia, que es fijo de aquel que 
non lo quiere conocer por fijo , tal juicio 
como éfte empecerá al padre , é á todos fus 
parientes en razón de los bienes que podria 
heredar por el parentefeo , maguer non fe 
acertaííen y quando fue dado el juicio , íi 
no« el padre tan folamente. Eíío mifmo de
cimos , que fi el fijo defconocieífe al padre 
negando que non era fu fijo : ca el juicio 
que fuefle dado contra el en efta razón : non 
tan folamente empecerla á e l , mas aun á to-

Lcy 2 i . Como el heredero reprefenta al difunto; 
Ca íigue , que los derechos de éfte palfan á íu herede
ro ; y íc exceptuaa los derechos perfooalcs, como el 

dos los otros fus parientes que lo quiíieífen 
contradecir. Otroíi decimos , que quando al
guno desheredaííe íin derecho, e fin razón 
á fus fijos, ó á fus nietos en fu teftamen-
t o , é dexaífe fus bienes á otros herederos, 
íi juicio fuere dado fobre efta razón contra 
aquellos que amparavan el teftamento, non 
tan folamente empece á los que fon eftable-
cidos por herederos, mas aun á todos los 
otros á quien era algo mandado en aquel 
teftamento. E efto ha lugar quando el pa
dre non mueftra alguna razón derecha en 
fu teftamento, porque mandava desheredar 
fus fijos, afsi como moftramos adelante en 
las Leyes defte nueftro libro que fablan en 
efta razón. O t to í i decimos , que feyendo al
guno acufado por razón de yerro que ovief-
fe fecho, íi efte atal fuere dado por quito 
en j u i c i o , é otro alguno le quiíiere delpues 
acufar fobre aquel mifmo yerro non lo po
dria facer , porque tal juicio como efte non 
tan folamente empece á los que lo acufaron 
primeramente , mas aun á todos los otros 
que defpues le quifieífen acufar en razón de 
aquel fecho. Fueras ende íi aquellos quel 
quieren acufar nuevamente razonan , e dicen 
que el primero acufador que andoviera en 
el pleyto engañofamente moftrando de fue
ra quel acufava , é dando pruevas que non 
fabian del fecho porque fucífe dado por qui 
to el demandado , de manera que otro nin
guno non lo pudiefíe acufar deípues fobre 
efte fecho. Ca f i efto fe pudiere averiguar 
bien , puede fer acufado otra vez de aquel 
mifmo yerro de que fue dado por quito. 
Efto mifmo decimos que deve fer guardado 
en todos los otros pleytos que puede de
mandar cada uno del pueblo , aísi como 
quando alguno ficiefle lavores de nuevo en 
los exidos del Concejo , ó en carrera ufada, 
ó en r i o , ó en otro lugar femejante deftos, 
que íi alguno del pueblo ovieífe pley to con
tra aquel que ficieífe aquella lavor , íi fue
re dado por quito el demandado non le 
puede defpues ninguno otro demandar en 
efta razón. Fueras ende f i fueífe fecho en
gaño en el pleyto , afsi como lo diximos de 
lufo : ca eftonce bien lo puede demandar de 
nuevo íi quií iere. 

L E Y X X I . 

Quando el juicio que es dado entre algu
nos puede aprovechar a otros, 

SEyendo contienda entre algunos en ra
zón de cafa , ó de v i ñ a , ó de otra co

fa cierta qualquier fi juicio fuere dado fo
bre el la , non tan felameo.te fe aprovechará 

del 
ufufruto , &c. Veafc lo dich© íobre las Leyes de los 
mulos 13.7 fart.C. 
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del aquel que vence el pleyto , mas aun fus 
herederos , ó aquellos á quieü paíTafle el fe-
ñor io de la coía íebre que es dado el Jui
cio , afsi como por manda, ó por compra, 
ó donadío , ó por cambio, 6 por otra ra
z ó n derecha. Oirofi decimos, que non tan 
folamente efte juicio empece á aquel contra 
quien fue dado, mas aun á fus herederos, 
é á todos los otros que en fu boz lo de-
mandaflen. E aun decimos , que fi algunos 
fueflen aparceros, 6 deviferos , ó compañeros 
fobre alguna heredad , 6 otra cofa qualquier 
que ovieífen de fo uno fi el uno deltos com
pañeros moviefle demanda contra otro que 
fueífe vecino dellos : diciendo , que el cam
po , ó la cafa , 6 la heredad de aquel fu 
vecino devia alguna fervidumbre á la here
dad del demandador, é de fus compañeros, 
íi el juicio fuere dado por él contra el de
mandado , non tan folamente tiene pro á é l , 
mas aun á todos íus compañeros. E íi por 
aventura el juicio fueífe dado contra é l , non 
empeceria á los otros fus aparceros, pues 
que non fueron ellos por s i , nin otro por 
fu mandado en aquel pleyto. Ca en fu ef-
cogencia dellos es de aver por firme el j u i 
cio que fue dado por el pleyto que fu com
pañe ro razonó fin fu mandado dellos, 6 de 
Jo contradecir. Otro í i decimos, que quan-
do en algún pleyto que pertenecicífe á mu
chos fueííe dado juicio contra todos, é de 
aquel juicio que contra todos dieífen, non 
fe alcaíTe fueras el uno , ó íi fe alfalfen to
dos , é el uno tan íolamente figukífe el al
eada de manera que fueffe dado el juicio por 
él , c revocado el primero , de tal fenten-
cia como cfta fe puedea aprovechar todos 
los que avian parte en el pleyto , también 
como aquel que figuió el aleada. Otrofi de
cimos , que íi alguno fuere dado por qui 
t o de la acuíacion que facian del por razón 
de adulterio , que de tal juicio como éfte 
fe puede aprovechar aquella muger con 
quien dicen que íi lo fíciera , de manera que 
defpues la quiíieren acufar de aquel adulte
r io non feria tenuda de refponder amparan-
dofe con aquel juicio que fue dado por el 
Varón. Pero ñ el acufado otorgaííe en j u i 
cio que fíciera adulterio con e l la , ó le fuef. 
fe provado por telligos de manera que ovief-
fen á dar juicio contra él tal fentencia, ni 
tal prueva como éfta non empeceria á la 
muger: mas fi alguno la quifieífe acufar de 
nuevo fobre aquel adulterio , bien lo pue
de facer, andando en fu pleyto con ella faf-s 
ta que den juicio fobre la acufacion. 

Ley 42. Correfponde á la 1.2. t i t . i$ . liLq.Uecop. 
Veafe Larrea Al l cgaoj . n . i j . & 109. »- 4. Vela dije. 
59. w.47. Gómez, //6.3. variar. ^ . 1 3 . «.$6. Cur,Fhh 

L E Y XXII . 

Quales mandamientos de los Judgadores, 
non han fuerza de juicio, 

NOn ha fuerza de juicio toda palabra,© 
mandamiento que Juez faga en los 

pleytos. E por ende decimos , que íi algu
no fe querellare al Juez , diciendole , que 
le deve otro alguna c o í a , fi el Judgador le 
diere carta contra aquel de quien querella, 
que le dé , ó le pague , ó le entregue aque
llo quel demandava , non emplazándole pr i 
meramente , nin labiendo la verdad , afsi co
mo de íufo moftramos: tal mandamiento co
mo efte non vale, nin ha fuerza de juicio. 
Otroí i decimos , que quando el Juez ovietc 
dado fu juicio afinado , é defpues face al
guno otro mandamiento porque deíate , ó 
cambie lo que él mifmo afsi judgó : tal man
damiento como efte non ha fuerza de juicio, 
nin desface por y el primero. Otro í i deci
mos, que quando el Judgador mandaf lépor 
juicio á alguna de las partes, que pagaífe, 
ó entregaííe la quantia, ó la cofa que de
mandava la otra parte fafta dia íeñalado , c 
que íi non gelo dieífe fafta aquel dia que 
defpues fueííe tenudo de gelo pechar do
blado , que tal palabra como efta que es 
puefta en la fentencia en razón del doblo, 
non ha fuerra de juicio , mas es amenaza del 
Judgador , c non empece á aquel contra 
quien la dicen quanto es en el dob lo , ó en 
la quantia que le manda pechar demás de 
aquello quel demandavan. Fueras ende, íi 
tal amenaza como efta fueffe fecha en j u i 
c i o , ó en pleyto de huérfano contra aquel 
que toviera en guarda á é l , é á íus bienes. 
Ca íi non quifiere pagar el plazo lo quel 
Judgador le mandafle, eftonce tal amenaza 
como efta auria contra él fuerza de juicio, 
é feria tenudo defpues de pechar al huérfa
no la pena , é el dob lo , é todo lo al qua 
el Judgador le mandare pagar, 6 entregar, 

L E Y XXIII . 

Que galardón deluen a^er los Judgadores 
quando Jicieren bien f u oficio, 

BUen galardón merecen aver los Judga
dores quando bien , é lealmente cum

plen fus oficios, é efto es en dos maneras. 
L a una, que ganan por ende buen prez, é 

buc-
lip,'Juicio Executivo, n»z. 
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buena fama, é los Reyes los aman, e los 
honran, c todo el pueblo. La otra mane
ra es , que les dan buena Toldada , é facen-
les algo en otras muchas maneras, fiando-
fe en ellos , é poniéndolos en íus lugares 
para judgar á las gentes derecho > é demás 
cfperan aver de Dios buen galardón ert ef-
te mundo, é en el otro por el bien quef i -
cieren. E por ende los Judgadores deven pu-
ñar de fer buenos, é leales j e fin cobdi-
cia > fegun dice en las Leyes que fablan de 
los Jueces en efta razón* 

L E Y X X I V . 

Que pena áe^é a)>ér el Judgador > qué a 
fabiendas i ó por necedad judga mal 
en pleyto qué non fea de jufticiai 

MAlamente yerra el Judgador que jud
ga contra derecho á íabiendas* E o-

troíi el que da algo, ó gelo promete por
que lo faga* E por ende queremos decir qu^ 
pena deven aver cada uno dellos, E prime
ramente decimos del Judgador, que h jud
ga tuerto á fabiendas por defamor que aya 
á aquel contra quien da el juicio j ó por 
amor que aya cort el otro íu contendor, £ 
non por algo que le dieííen j ó le prome-
tieífen í f i el juició fuere dado en razón de 
aver mueble , ó rai¿ * ó fobre otra cofa 
qualquíer que non pertenezca á pleyco de 
Jufticia, 6 de efearmiento: tenemos por bien j 
h mandamos que peche otro tanto de lo fu-
y o , á aquel contra quien dio tal juicio^ 
quantol ñzo poder, é demás todos los da
ños , h los menofeabos, e las defpenfas que 
jurare que fizo por razón defte juicio , h 
aun deve fincar enfamado pata fiempre, por
que fizo contra la jura que ju ró quando le 
pulieron en el oficio > e fobre todo devele 
fer tollido el poderlo de juzgar, porque uso 
mal i é torticeramente de fu oficio. Mas íi 
pof aventura judgaífe torticeramente por ne
cedad , 6 por non entender el derecho j íi 
el j u ido fuere dado en razón de los pley-
toS que de fufo diximos i non ha otra pe
na j íi non que deve pechar á bien vifta de 
la Corte del Rey, á aqüel contra qüien dio 
el juicio i todo el d a ñ o , ó el menofeabo que 
el huvo por razón del. E fobre todo fe de
ve falvat, jurando, que aquel juicio non lo 
dio mal ic ioíamente , mas por yerro i ó por 
fu defentendimiento j non fabiendo efeoger 
el derecho. Pero fi el Judgador diere j u i 
cio torticero por alguna cofa que le ayan 
dado> ó prometido, fin la penafobredicha 

Ley 24. Correfponde a la t.7. tiiJf. l i L 3. Tlec. L . 
i . tit.6. lib.i.Recop. Veaíe Matheu de Re Crtmin. con-
trov.64. «.55. Guarnan de Evift. q. í o . Bovad. lib. I , 
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que de fufo diximos que deve aver aquel 
que judgáre mal á fabiendas, es tenudode 
pechar al Rey tres tanto de quanto reci
bió , é de lo quel prometieran. E ü non lo 
avia recebido , develo pechar doblado al Rey: 
é fobre todo el juicio que afsi fuete vendido 
por precio non deVe Valer , maguer que aquel 
que fue dado por Vencido non íe alfalfe del. 

L E Y X X V . • 

Que pena deloé ¿üer el Judgador que jud~ 
gare fnal a fabiéndas en pleyto de 
ju/íídd, 

CAtar deve eí judgador ínuy afincada
mente quando oviere de jüdgar algu-

ho á muerte ^ ó á perdimiento de miembro, 
ante que dé fu j u i c i o , todas las cofas que 
ovieren y á fer catadas, porque pueda jud
gar fin yerro. Ca efta es cofa, que, deípues 
que es fecha i non fe puede cobrar, nin e-
mendar cumplidamente en ninguna manera. 
E por ende decimos , que fi algund Judga
dor judgáre á fabiendas torticeramente á o-
tro en pleyto de Jufticia, que tal pena me
rece él recebir en fu cuerpo , qual mandó 
faCeí ál o t r o , quier fea de muerte , ó de 
lifíon > ó de otra manera de deftetramiento. 
E fi el Rey le qüifiere facer merced perdo
nándole la Vida, puédelo echar de la tier
ra pará fiempre por enfamado , é tomarle to
do lo fuyo. Efla mefma pena deven aver los 
Adelantados mayores, ó otro rico ome , á 
quien otorgaífe el Rey poderlo de judgar, 
fi jufticiaífe torticeramente rico ome , ó In -
fanfon , ó Cavallero honrado , que fea fidal-
gO derechamente de padre, é de madre. Mas 
íi jufticiaífe tuerto otro orne que fueífe de 
menor guiíá que eftos que de fufo diximos, 
deVe fer echado de la tierra el Adelantado, 
ó el rico ome que efto ficiere. E fi tal j u i 
cio como eftc oVieíTe dado por precio, de-
Ve fer deftertado para fiempre , é todos fus 
bienes tomados para la Cámara del Rey , íi 
non oViete patientes que fuban, ó defeien-
dan por la linea derecha fafta el quarto gra
do. Ca íi tales parientes oviere, nol deven 
tomar lo fuyo. Fueras ende, que ellos fon 
tenudos de pechar á los herederos del jus
ticiado qUatro tanto de lo que t o m ó , é tres 
tanto pará la Cámara del Rey , íi quifieren 
aver los bienes. E lo que le avian prome
tido por razón de aquel juicio , íi lo non 
avia aun recebido, develo pechar doblado, 
también á la Cámara del R e y , como á los 
herederos de aquel que fue á tuerto jufticiado. 

LEY 
pratt. q, U 5 I -

Ley 25. Veafe la dicho íobre la Ley antecedente, 
y á Suarez. de Mendoza ad Leg.Aquü, cap.i* » .7 , 
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L E Y X X V L 

Que pena dê e ítier aquel que da algu
na coja al Judgador porque judgue 
tuerto, 

N On deven fcr fin pena los contendo
res que corrompen á los Jueces que 

los han de judgar , d á n d o l e s , o prometién
doles algo potque judguen toniceiamente. 
E por ende decimos, que íi el acuíador die
re alguna cofa al Juez que ha de judgar, 
porque dé juicio á tuerto contra el acula
do , que deve perder la demanda, é dar por 
quito al aculado, é iobre todo deve rece-
bir tal pena : é en aquella milma manera 
que de íuló diximos del Judgador que to
ma algo por el juicio que ha de dar en tal 
pleyto como efte. Mas íi el aculado diefle, 
ó prometiefle al Judgador alguna cofa por
que le judgaíTe por quito de aquello de que 
le acufavan, deve aver tal pena , como íi co-
nociefle , ó le fueíTe probado lo quel ponen 
en la acufacion contra él . Ca bien fe da á 
entender que era en culpa , pues que fe tra
bajó de corromper el Juez con dineros, ó 
con dones, fueras ende, íi fueífe cierta co
fa que non fieiera él aquel mal de quel a-
cufavan : mas que diera algo al Juez con 
miedo que avia de leguir el pleyto, porque 
era orne de flaco corazón, E íi por aventu
ra efto ficieffen los contendores en pleyro 
de otra manera que non fueíle de julücia, 
deven pechar al Rey tres tanto de quanto le 
dieron , é dos tanto de lo quel ptometieron 
que le non avian aun dado. E íobre rodo 
deve perder el derecho que avia en el pley
to aquel que efto ficieífe. Empero fi aquel 
que dio , ó prometió alguna coía al Judga
dor , afsi como íobredicho es , lo deícubridTe 
conociéndolo de íu grado , é lo pudiere pro
bar al Rey , ó á otro que fueííe fu M a y o 
ral , non aya pena ninguna. Mas péchelo el 
Judgador , afsi como fobredicho es. E fi non 
lo pudiere probar aquello que dice, porque 
femeja que lo fizo á mala parte , movien-
dofe á decir malicioíamente mal del Juez por 
cnfamarlo , deve pechar al Rey otro tanto, 
quanto montare la coía fobre que es la con
tienda. Mas íi efto acaecieífe en pleyto de 
jufticia , é lo deícubrieífe al Rey , que die
r a , ó prometiera alguna cofa al Judgador 
porque judgaíTe por é l , decimos , que l i pro
bar non lo pudiere , que deve perder todo 

Ley 26. Por ningún pretexto puede el Juez recibir 
coía de los Litigantes, aun defpucs de finido el pley
to : L L . ^ . y ¿ .ttt .y . lib.^.Recop. Bovadilla lib.j.Polit, 
cap. i . n . n o . Larrea Alleg.47. & feqq- Narbona m L . 
I i . ú t . - j . lib.i.Recop- glojf.$.y 6.n.i6. EJtobar part, 
i . dg purtt. q,6. § . i . n.zi. y ios que corrompen á ios 

lo fuyo , é deve fer de la Cámara del Rey, 
é de íi ir adelante por el pky to . E el Jud
gador á quien dixo que lo diera, o le pro
metiera , íalvefe por fu j u r a , é lea quito. 

L E Y X X V I I . 

Quando pueden demandar al Judgador lo 
que le dieren por judgar aquellos mi/~ 
mos que gelo dieren , é quando non, 

QUando acaecieífe que el contendor que 
tiene mal pleyto dicííc algo al Juez 

" porque judgaífe mal • é á pro de si, 
ó porque alongafle el pleyto é non judgaf-
fe en ninguna manera : decin os , que por 
ninguna deftas razones non gelo puede def-
pues demandar que le tome lo que avia da^ 
do , é abonda que el Judgador lo j et he al 
Rey , afsi como diximos en la Ley ante del
ta. Mas íi dio algo al Juez porque non le 
judgaífe tuer to , ó porque le judgafle dere
cho , puédelo demandar que gelo torne, por
que la maldad , é la enemiga fue de paite 
del Judgador que lo recibió tomando precio, 
porque era tenudo de lo facer llanamente 
por derecho , é por jura. E íi por aventu
ra á la íazon que la parte dieífe algo al 
Judgador, callaííe , ó le dixeífe que gelo 
dava porque le judgaí fe , non le puede def-
pues demandar que le tornaífe lo que le 
diera , porque le quifo meter en cobdicia 
engañofamen te , nin deve fincar otroíi en el 
Juez lo que tomó , porque fizo contra bon
dad , é contra las Leyes, é contra lo que 
j u r ó . Mas develo tornar al R e y , porque él 
deve aver las coías que fueren probadas que 
los Judgadores malamente ganan por razón 
de íüs oficios. 

T I -
Juezcs incurren en penas: Bovadilla íib. í . P o l i t . cap, 
11. n . l i . & 80. Carlev. de Judicns, ttf.i. díjp.$.n.z6, 
y las pruevas deílos fobornos ion privilegiadas, L . 6, 

l íb .¿ . Recop. Matheu de Re Cumí». controv, 76, 
mm. Bo. 

Ley 17. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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TITULO XXIII . 
De las Aleadas que facen las 
partes quando fe tienen por agra

viadas de los juicios que dan 
contra ellos. 

Emcjantc deven poner los ornes 
á las cofas unas de otras, porq 
las puedan mejor entender los 
que las oyeren. Onde por ef-
to decimos , que bien afsi co
mo los que peligran íobre mar 
han muy grand conortc quan-

do fallan alguna cofa en que íe traven , 6 
lugar á que arriben , por cuidar eftonces de 
aquel peligro. O t r o l i , los que van vencidos 
de fus enemigos, quando llegan á lugar en 
que afman de íer defendidos de aquellos que 
los íiguen para matarlos bien otrofi han 
grand conorte , c grand folgura aquellos con
tra quien dan los jaicios,d2 que íe tienen 
por agraviados quando fallan alguna carre
ra porque cuidan eftorcer , ó amparar fe de 
aquellos de quien fe agravian. E efte am-
paramiento es en quatro maneras, ca ó es 
por aleada , ó por pedir merced al Rey , ó 
por entregamiento que demandan los meno
res por razón de algún juicio que fea dado 

T o m . H L 
Tituio XXÍII. Correrponde ál titulo 18. lib.q. Re-

cop. Veaíe Bovad. Lib.^. Polit. cap. 8. ». 184. & 205. 
cap.S- Curia Philip.part. 5. Apelación. La apela
ción íe reduccj á que dentro de cinco días , deíHe que 
íe nociücó la Sentencia > fe preienta pedimento ante 
el mifmo Juez, y íe dice : que fe ha hecho íaber tal 
Sentencia ; la que hablando con la judicial modeília, 
es gravatoria á íus derechos; y contiando , que ferá 
mejorada en Tribunal fupenor * apela para ante íu 
Mageltad , y Señores de tal Audiencia. Por tanto, 
íuplico fe me admita la apelación , y fe me libre el 
teitimonio corrcípondiente. Ay Caufas de Comif-
íion , ó de privativos Tribunales, tulas que eítán 
inhibidas las Audiencias ; y en tales cafos , fe apela 
para donde dimana el cometido. Delpues que el Su
perior confirma, ó revoca la Sentencia , entra el re-
nedio de íuplicacion dentro de diez dias, contado
res defde ia publicación (pues deven eltár ios Procu
radores en Audiencia publica ) y del Auto interlocu-
torio fe puede fuplicar dentro de tres dias, y apelar 
dentro de los mifmos, fi el Auto fuere ante el Infe
rior ; y quando na , ó no lugar la fupiicacion , íe 
previene en las cinco Leyes del t i t . i z . Lib.q.Recop. y 
las recopílala Curia Philip, p a r t ^ ^ . 5. Ay también 
fuplicacion á la Sala de mn y quinientas , en aquellos 
pleytos que empezaron en Tribunal fupenor baxo 
las reglas del titulo 20- lib.q.Recop. Para elta fegunda 
fuplicacion fe requiere poder eipecial de la parte; y 
dentro de lo. dias de que fe publica la Sentencia , íe 
íiiplica para ante fu Mageiíad i y Sala de mil y qui
nientas , ofreciendo fianza , ó depóíito de mii qui
nientas doblas ; cuya quantia fe bueive á la parte, íi 
íe revoca la Sentencia: íi fe confirma , fe hacen tres 
partes de eite depolito; una para io$ juejtes fuperio-

contra ellos, ó por querella de algún juicio 
que digan que fue dado fallamente, ó con 
tra aquella ordenada manera que el derecho 
manda guardar en los juicios. Onde pues 
que en el Ti tu lo ante delle fablamos de los 
Juicios , que fon afsi como fin , é acaba 
miento de los pleytos , porque los conten 
dores vencen, ó ion vencidos, é llegan á 
peligro de fofrir d a ñ o s , 6 penas , íegund 
que dicho avernos , bien es qtie digamos 
en éfte en que manera fe pueden acorrer 
los que fe tovicren por agraviados dellos, 
primeramente de las aleadas , porque ion mas 
comunales á todos. É diremos que cofa es 
Aleada , c á que tiene pro , é quien fe pue
de al^ar , é de qual juicio lo pueden facer, 
c de quales Judgadotes , é-á quien , é quan
d o , é en que manera, e fafta quanto tiem
po fe pueden al^ar , e fafta quanto feguir 
el Aleada , é quantas veces fe puede orne 
al^ar fobre una cofa , é que deve facer el 
que fe al^a , é o t r o ü el Judgador de que 
toma el Alzada > e el otro Mayoral que ia 
deve judgac» 

L E Y t 

Que cofa es alfada , é a que tiene pro, 

Aleada' es, querella que alguna de las 
parces face de juicio que fucile dado 

contra ella , llamando , é recorriéndole á 
Ge emien-

res que votan ^ otra para los Inferiores que vota
ron i y la tercera, para la parte que gana el pleyto. 
El modo deila fupiiea coníiite en decir, que íe le 
dio tal Sentencia , y que íüplica de ella para ante ííi 
Mageltad , y Señores dei Confejo Real en Sala de 
mil y quinientas Í oireciendo fianza, ó depoiito de 
las 1500. doblas ; en cuya fuperiondad confia j que 
ferá mejorada la Sentencia ; pues liendo el alfunto^ 
&c. &c. y tal la dificultad , que eítá en Autos fatií-
fecha por tales fundamentos; ( ámoda de Alegato ) 
por cuyos motivos conlia , que en Sala de 1500. fe
rá mejorada la Sentencia ; y le concluye pidiendo la 
admiísion de la fapiiea ; y la Sala la admite , conf-
tando de la fianza , ó depolito referido , fe libra el 
teitimónio , le prefenta la parte en Sala de 1500. y 
tiene de tiempo 40. dias para eíta prefentacion, L. 4« 
titéZO. lib.q.Recop. y fe mandan pallar los Autos ori
ginales, citadas ias partes; y el condudor de los Au^ 
tos es un Portero de la Sala. La parte que ha ganado 
el pleyto , pide ejecutoria de las dos Sentencias con
formes , y la poílefsion, dando fianza de abonar iós 
frutos j tn calo de revocarfe la Sentencia; L. 15. fir« 
20. Ub. 4, Recop. advirtiendo ^ que en Sala de 1500. 
íe juzga la caula íegun fe halla al tiempo de la pre-
íentacion, pues no le admiten Alegaciones, niEícri-
turas; L.2. í / í .20. ltb.^.Recop. pero fe eferivo en De
recho, y el que fupiiea puede apartarfe dentro de tres 
mefes , y fe le bueive fu dinero; L.4. tit.zo. lib.q.Re-
cop, y ay exemplares de haverfe admitido EícrituraS, 
jurándole el nuevo hallazgo; ó mandándolo el Rey 
como á Supremo Legiííador. 

Ley 1. Matheu de Re Crim. controv. 1. n. 65. Salg. 
de Reg . lmec i .par t .^ cap.^. ».2x4. Curia Fhil .parh 
5. 
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emienda de mayor Juez , c tiene pro el al
eada quando es fecha derechamente , por
que por ella fe defatan los agraviamientos 
que los Jueces facen á las partes torticera-! 
mente , ó por non lo entender, 

L E Y % 

Quien fe puede alear. 

AL^ar fe puede todo ome libre de j u i 
cio que fueffe dado contra el fi fe t u 

viere por agraviado. Ca el ñervo non lo pue
de facer, porque e l , e todo lo que ha es 
de fu Señor , e non ha perfona para eftar 
en juicio. Fueras ende en aquellas cofas en 
que el íiervo por si puede facer demanda 
en ju i c io , afsi como de fufo moftramos en 
el T i tu lo de los demandadores. Pero íi con
tra el íiervo fuere dado algund ju i c io , en 
pleyto criminal bien fe puede al^ar del fu 
Señor , ó otro Perfonero en nome de fu Se
ñ o r . E fi ninguno deftos non lo quiíieren fa
cer , el fiervo mi ímo fe puede al^ar de tal 
juicio que fucíTe dado contra él. Mas fi el 
juicio fueífe dado contra fu S e ñ o r , en ra
zón de algún yerro de que le ovieífen acu-
fado, eftonce el íiervo non fe podria al^ar 
por fu Señor , como quier que lo podria fa
cer fu fijo que fueífe en fu poder. Ot ro í i 
decimos, que el fijo que eftá en poder de 
fu padre fe puede al^ar de todo juicio que 
fueífe dado contra él en razón de los bienes 
del fijo que el padre tovieífe en guarda , on
de quier que los ovieífe ganados. Ot ro í i de
cimos , que los guardadores de los huérfa
nos , é los otros Perfoneros que demandan, 
ó defienden pleytos en nome de otro , fe 
pueden al^ar del juicio que fueffe dado con
tra ellos , é non tan folamente lo podrían 
cftos facer , mas aun fe podrían a^ar por 
ellos los Perfoneros que ellos ovieífen fe
chos en aquellos pleytos de que fueífen ven
cidos. Efto fe entiende quando los guarda
dores , ó los Perfoneros ficieífen otros Per
foneros en fu lugar , en los pleytos que 
ellos ovieífen comencado por demanda , c 
por refpuefta. Ca ante delto non lo podrían 
facer , afsi como diximos en el T i tu lo que 
fabla de los Perfoneros. Ot ro í i decimos, que 
fi juicio fuere dado contra algún Perfonero 
en pleyto que él demandaí fe , ó defendieífe 
por o t r o , que fi el Perfonero non fe amaf
ie d e l , que el Señor del pleyto lo puede fa
cer , maguer non fe ovieífe acertado en de
mandar , ó en defender el p ley to : é fi por 
aventura el Perfonero deípues que fueífe ven
cido non fe amafie , afsi como diximos, nin 

Ley 2. Veaíe lo dicho fbbre la Ley antecedent«. 
Ley 3. Salg, de Reg.Protett. part.q. cap. 3. «. 141, 

cap.10. n .10.&fart .7) . cap.y. n.91. Efcobardepurtt. 
fart .z . q.6. §.8. ».7. olea de CeJf.Jur.t it . j . q. i .mm* 

lo ficieífc fa^er á aquel cuyo era el pleyto 
de como era vencido , puedefe al^ar el Se
ñor fafta diez dias, defde el dia que lo fu-
piere. Pero fi el Perfonero oviere de que 
pueda facer emienda al dueño del pleyto, 
deve él pechar todo lo que menofeabó por 
fu culpa, porque non fe a l e ó , podiendo, é 
deviendolo facer, nin gelo fizo faber en a-
qucl tiempo que es puefto para tornar al
eada. E eftonce fincará firme el juicio , é 
non aura razón el Señor porque fe al^ar, 
mas fi el Perfonero non ovieífe de que lo 
pechar, eftonce puede el Señor del pleyto fe-
guir fu aleada , afsi como de fufo diximos. 

L E Y III. 

Como el Perfonero fe délpe alear y quan
do el juicio fuere dado contra él, 

EL Perfonero que fueífe dado para pley
to feñalado , fi dieren la fentencia con

tra él fobre aquel pleyto en que es dado 
por Perfonero, devefe a^ar della, é puede 
feguir el aleada fi quifiere , maguer en la 
carta de la perfoneria nol fueífe otorgado 
poder de lo facer. Mas fi el aleada non qui 
fiere feguir , non es tenudo de lo facer , co
mo quier que fe deve al^ar, é facerlo faber 
á fu dueño del pleyto , que figa el aleada 
fi quifiere. Empero , fi el Per íoneto fuefle 
dado generalmente fobre todos los pleytos 
de aquel cuyo Perfonero es, ó en la carta 
de la perfoneria dixeífe ciertamente, que pu-
die í fe , ó devieífe feguir el aleada, eftonce 
feria tenudo en todas guifas de al^arfe, é de 
feguir el aleada, maguer non quifieífe. 

L E Y IV. 

Que aquellos a quien tañe la pro y o el 
daño del pleyto fobre que es dado el 
juicio fe pueden alear, 

TOmar pueden el a^ada, non tan fola
mente los que fon feñores de los pley

tos , ó fus Perfoneros quando fuere dado j u i 
cio contra ellos afsi como moftramos, mas 
aun todos los otros á quien pertenece la pro, 
é el daño que vinieífe de aquel juicio. E ef
to feria , como fi fueífe dada fentencia con
tra alguno fobre coía que él ovieífe com
prado de otro , c non fe alfalfe, decimos, 
que el vendedor fe puede al^ar de aquel j u i 
cio porque es tenudo de facer lana la coía 

que 
16. Larreadeá f 19. Parejade I n j i M i t . t i t ^ . r e f o l . i o . 
».66. Valenz,. con/. 1^6. 

L e y 4. Correfponde á la L . i . ri/.iS. lib. 4. Recop. 
Veafe Larrea alleg.90. «-3» 
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que vendió . Effb mifmo decimos, que fiel 
vendedor fuefle vencido fobre aquella cofa 
que vendió , que el comprador íe puede al
ear de aquel juicio íi quiíiere. E demás de
cimos , que íi el vendedor contra quien es 
dado juicio fe a^aíTe, é íiguiefle el aleada, 
íi el comprador lofpechafle dél que non an
da en el pleyto derechamente, é lo dixere 
al Judgador del aleada , non deve andar por 
el pleyto adelante , á menos de fer y el comw 
prador , que vea, é razone fu derecho en 
el pleyto. Otrofi decimos, que íi fuere da
do juicio contra algún debdor fobre cofas 
que él avia empeñadas á o t ro , íi fe non al-
"̂ aíTe d é l , que fe puede alear aquel que las 
tiene á peños. E íi el empeñador tomaíTe 
aleada, é aquel que las tiene á peños fof-
pechafle que el debdor que non andaría de
rechamente en el pleyto , puede él mifmo 
razonar, é feguir aquella aleada bien , co
mo íi él miímo fe ovieíTe aleado. Pero íi el 
debdor andovieíTe en fu cabo á pleyto con 
otros en razón de aquellas colas que empe
ñara , é fueíTe vencido, non lo fabiendo a-
quel que las tiene empeños , tal juicio co
mo efte non le empece , maguer el aleada 
non fueíTe tomada fobre él. Ot ro í i decimos, 
que el fiador fe puede al^ar del juicio que 
fuere dado contra aquel que fiara en razón 
de la debda, ó de la cofa fobre que fizo 
la fíadura. E aun decimos , que íi alguno 
fueíTe véncido por juicio de alguna cofa que 
oviefle comprada de quel ovieíTe dado fia
dor el que gela vendiera , éfte que fió fe 
pueda a^ar , maguer que el comprador , é 
el vendedor otorgaíTen el juicio. Otroí i de
cimos , que el padre , ó la madre fe pue
den al^ar del juicio en que fue dado fu íi^ 
jo por ñe rvo . 

L E Y V . 

Como ¡ l es dada Jentencia fohre cofa que 
pertenezca a muchos que el aleada del 
uno face pro a los otros , maguer non 

Je ale afj en, 

Acaeciendo que dieífen fentencla fobre 
alguna cofa que fueíTe mueble , ó taiz, 

que perteneciefle á muchos comunalmente, 
íi alguno dellos fe al^ó de aquel ju ic io , é 
feguió el aleada en manera que venció, non 
tan folamente face pro á é l , mas aun á fus 
compañeros , bien afsi como íi todos ovief-
fen tomado aleada , é feguido el pleyto. Mas 
fi non fuefie tal fentencia defatada por ma
nera de aleada, mas porque era el uno de-

f o m j l l . 
Ley 5. Curia Philip, fart^. 14* Salgado dé 

Rcg.Proteci, part.i,. cap.ij.y 16. Valenz*. conf.qy.Go-
mez. in L . i z . Tauri, «.24. verf.q» . 

Ley 6. Mathcu deReCrim. contTQV.i. Bovad. lib<U 

líos menor , é que pedió reftitucion , cfton-
ce non les ternia pro á los otros el juicio 
que tal como efte ovieíTe vencido, é por en
de fincó la fentencia firme contra aquellos 
que non fe alearon. Ot ro í i decimos , que ü 
el juicio fueíTe dado fobre fervidumbre que 
ovieíTe una cafa en otra , ó un campo en 
o t r o , é alguno de aquellos á .quien perte-< 
necieíTe comunalmente aquella íervidumbre 
tomaíTe a^ada dél , aprovecharíéyan della, 
los otros, bien afsi como íi fe ovieífen al-i 
zado: fueras ende , íi aquella fervidumbre 
era ufufrudo de alguna cofa, que muchos 
devian aver en toda íü vida , o á tiempo 
cierto. Ca íi juicio fueíTe dado fobre ella, 
el alzada que tomare el uno no tiene prQ 
á los otros que non fe alzaffen. E aun de
cimos , que quando fon muchos guardado
res de un hué r f ano , que mueven al^un pley
to por é l , que el alzada que tomare el uno 
face pro al otro , bien afsi como fi fe ovief-
fe alzado. E eílo fe entiende , quando to-, 
dos fe entremeten en demandar , é procu-. 
rar los bienes del huérfano. Mas aquel que 
non fe trabajafle defto, del juicio que fue^ 
re dado contra fu compañero que fe traba-
java dello , non fe podría él alzar , é maguer 
fe alzaíTe, non ternia pro al otro que noa 
ovieife tomado el alzada. 

L E Y VI. 

Como el pariente puede tomar aleada por 
otro que fuejje condenado a muerte , 0 
a pena, maguer el otra non lo otor~ 

PAriente de aquel contra quien es dado 
juicio en pleyto de juílicia de íángre> 

bien fe puede alzar por él por razón del pa-
rentefeo , maguer aquel contra quien fue da
do el juicio lo refertaíTe. O t r o í i , lo puede 
facer otro eftraño qualquier por amor, ó 
piedad que aya del condenado , maguer non 
fe mueftre carta de perfoneria en quel fuef-
fe otorgado poderlo de tomar aleada. Pero 
aquel contra quien fue dado el j u i c io , de-
ve otorgar el aleada que aquel eftraño fizo 
por é l : ca íi non lo ficieífe non feria vale
dera , ante fe podría cumplir el juicio que 
fueíTe dado Contra é l , pues que él non fe 
a^a , nín otorga que otro ninguno lo faga. 
Mas quando fu pariente tomaífc por él el 
alzada , aísi como de fufo diximos, maguer 
el condenado dixeflé ante el Judgador que 
non le place que fe alzaíTen por é l , nín o-
torgava el alzada , non les deven dar pena 

Ce 2 por 
Poitt. cap.ii. w.2t8. Salg. de Reg.Proteft. cap.14. de 
forma, que la praCtiGa le reduce , á poder apelar el 
que tiene in te rés , fegun lo dicho al tenor de U Ley 
4. deite titulo. 
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por razón de aquel juicio j fafta que el al
zada fe libre por aquel Judgador á quien fe 
alzaron. E efto tovieron por bien los Sabios 
antiguos por efta razón j que maguer el pa
riente que es condenado por juicio quiera 
m o r i r , e el efearmiento de la peña aya á 
paffar por él. Pero porque fiempre finca la 
mancilla de la deshonra en fu lináge dlxe-
ron , que puede tomar alzada por é l , é fe-
gu i r l a , maguer Ú otro non quiera. 

L E Y VIL 

Como fe pueden alfar aquellos a quien es 
algo mandado eñ te/iamento del j u k 
ció que es dado tontrá los herederos 
del teflador* 

FAcén fus teftamentos ios ornes, en q u é 
dexan mandas , é eftablecen fus^here-

deros é departen fus bienes fegund alve-
drio de fu voluntad j é acaece; que deípues 
que es finado el t e f tádor , los parientes del 
mueven pleytos contra los herederos , é con
tra áqiiel teftamento j diciendo j que non de-
ve Valer > porque non es fecho fegund Ley^ 
é fegund derecho. Onde decir í iós , que íi en 
razón de tal contienda córttó eftá fuere da
do juicio contra los hetedéíroS j é non fé 
alzaron d e l , que los otros á q u é fue algo 
mandado en el teftamento puedan tomar a l 
zada , é feguitla j porque íi el teftamentó 
fueífe desfecho por razón dé áqüél jüicioj 
que era dado contra los heredéros y non fe
rian Valederas las mandas que fueíten pueftas 
en é l , áfsi como lo moftramos en el T i t u 
lo de los 'Teftamentos. Otrof i decimos, que 
íi los herederos fe alzaíTen de aquel juicio^ 
que aquellos á quien fue mandado algo en 
el teftamento > pueden fer con los herede
ros en íeguir aquella alzada y mayormente í i 
ovieron fofpechá dellos que noti andarán en 
el pleyto derechamente cohechando con fus 
contendoies a fu pro, é á fu daño de los otros* 

L E Y V I I L 

Que los que fueren nombrados para te~ 
ner algunos oficios > o portillos Je pue
den alear, 

EScoger manda eí Rey muchas vegadas 
en las Cibdades, é en las Villas omes 

feñalados que tengan los portillos. Onde 
aquellos que nombrare el Concejo para ef-

Ley 7. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 4. y 5.def-
te titulo, y en eípecial al Sr.Larrea aUeg.90, w.3. 

Ley 8, Veafe íbbre las Leyes del ü t . i j . pan . 6, 
Ley 9. Correíponde á la L.4. Í;M8. //¿.4. Recop, 

t o , fi fe agraviare alguno delIos,bien fe pue
de al^ar al Rey para moftrarle razón gu i -
fada íi la oviere, porque non lo deve íer, 
ó non puede. E fr entretanto quanto el al
eada durare algund menofeabo viniere en 
las cofas que pertenecieífen á guarda de 
aquel que fe ah-6 por razón de aquel por
t i l lo á que fuera nombrado é l , es tenudo 
de lo pechar, fi el Rey fallare , qüe fus ef-
cufacioUes non fon derechas, ó íi él hoh las 
pudiere probar. E íi fallare que fe aleó con 
derecho , aquellos fon tenUdos de lo pe
char á bien vifta del Rey que le efeogie-
ron , fr él pudiere faber que lo ficierori ma-
liciofamente. Mas íi fueffe efeógido algund 
orne bueno por guardador del hué r f ano , é 
de fus bienes, ó le mandaffe el Judgador 
que gUardaífe i é aliñafle los biches de al
guno qUe fueííe l o c o , ó defmemoriado, ó 
defpaftador de lo fuyo ^ de tal mandamien
to como éfte non fe podria al^ar. Pero fí 
efeufa derecha bviete y porque fe piieda cf-
cufar de non recebir guarda de aquellos bie
nes , devela moftrár delante el judgador faf
ta cinqüentá dias : é d j u d g á d o t devegela 
caber fr fuere derecha, afsi como diximos 
en el Ti tu lo qUe fabla de lá guarda de los 
huérfanos. E íi por aventura el judgador 
hon le recibieíTe el efeufa , é le mandare por 
juicio qué tome aquella guarda , eftonce 
bien fe puede a^ar aqüel que fe tUViete por 
agraviado de tal mandámiento. E ir el Jud
gador del aleada fallare que éfte non íe al^ó 
bien , ó que la efeufá que poniá ante íi non 
era cabedera , deve íer apremiado de rece
bir en guarda de las perfonas fobredichas, 
é los bienes dellos. Ot ro í i j les deve pechar 
todos los d a ñ o s , é los menefeabos que los 
huérfanos y 6 los otroS recibieron por men
gua dé guarda defdel dia qué fue efeógido 
por guardador y faftá el poftrimero juicio 
que fue dado en razón de la caula. 

L E Y I X . 

(Porqué rabones áqueí por quien dan el 
juicio Je puede alear ± é otrofi como 
non puede Jer recibida aleada del que 

fuere rebelde* 

AL9anfc de los juicios aquellos contra: 
quien fon dados, afsi como de fufo 

fe mueftra. E o t r o f i , á las vegadas fe pue
den alear los otros por quien los dan , afsi 
como diremos en efta Ley . Efto feria quan-
do aquel por quien dieren el juicio tiene que 
lo non dan tan complidamente como deven, 

jud-
Veaíe a] D.Salgad* de Reg.Pm. part. 2. cap. 8. n. j6. 
Guúer. l ib . i .praft , q . i zz . n. u Cáncer. Itb. 1. variar, 
cap. 18. 
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judgando que la heredad que dcmandava con 
los frutos le fueííe dada ün los frutos , ó 
non condenando al vencido en las defpen-
fas que fizo derechamente el vencedor del 
pleyto , ó dando juicio de otra manera fe-
mejante defta que non fuefle complido, fe^ 
gun la demanda, ó prueva, ó razones qué 
íue í í en aduchas en el pleyto. Pero íi aquer-« 
te por quien fue dado cí juicio fuere rebel
de en non querer venir á oirlo el dia q u é 
el Judgador le pufo , é defpues quando fu-
pieíl'e que era afsi dado , fe quiíiere alear 
del juicio y non lo puede facer* EíTo mifmó 
decimos, que qualquier de los contendores 
que fueííe dado por vencido , que non fe 
puede al^ar del juicio que es dado contra 
e l , fi él fuere rebelde en nort tjuerer venir 
al plaZo que el Judgador le avia dado para 
dar el j u i c i o , e efto tuvieron por bien los 
Sabios antiguos , porque rebeldia > es como 
í b b e r v i a , ó defden> ó defriiándamiento en 
non querer venir antel Judgador, á quiert 
deveri obedecer como Mayoral. Pero fi eí 
demandado hori fuere tebelde en non venir 
antel judgador * mas fuefle deíniándado en 
non moftrar > ó nori entregat aquella cofa 
que le demandava en juicio. £ por ende lo 
condenaífe el Judgador en tanto ^uanto ju* 
raíFe la otra parte qué é l menofcabáva, por 
non le fer moftráda 5 ó entregada aquella 
cofa : afsi como le demándavan j fí de tal j u i 
cio como éfte aquel contra quien es dado 
fe quifieffe al^ar > bien lo puede facer. Por
que como quier que él fuefle defobedienté 
en non cumplir lo que le mandó el Judga
dor. Pero fue él mandado en venir antel , al 
plazo quel fue puedo para oir el juicio. E 
por ende decimos * que es derecho que taí 
rebeldia como éfta non le embargue, fi fe 
fíntiere por agraviado , que fe non pueda 
alear, 

L E Y X . 

Como los que loan en hue/ie y o en man-
¿aderia del , ó por pro comunal 
de fu Concejo a la fa^on que dan j u i 
cio contra ellos fe pueden alear del 
quando fe tornaren* 

VA n en huefte los ornes , ó en manda-
deria del Rey , ó por pro comunal de 

fu Concejo , é dexan Perfoneros en fus l u 
gares que amparen fu derecho : é á la fa-
zon que dan juicio contra ellos non eftan 
delante , nin pueden venir , maguer los em
placen. E por ende decimos , que fi el Per-
íbnero de qualquier dellos non lo amparó 

Ley 10. Correíponde á laLey 2. tit.1%» lib. 4. R^-
coj), Veaíe al Sr.Salgado deRejr.Pmeft. part.^cap.y. 

derechamente j ó fe non a ^ ó del juicio que 
dieron contra alguno dellos que defdel dia 
que fuere tornado á fu cafa, ó lo fupiere 
fafta diez dias puede tomar aijada. E fi por 
aventura á la fazon q u é fe fue alguno de
llos de la tierra , non dexó Períonero que 
amparaífe fu derecho , eftonce la fentencia 
ique dieflen contra é l , non le empecerla. E 
puede pedir al Judgador como por manera 
de reftituciori * que le torne el pleyto en 
aquel citado en que era el dia que falió de 
fu cafa para ir á algunos de los lugares fo-
bredichos. E el Juez develo facer j porque 
él fue por derecha , é guifada razón embar-i 
gado paira non poder feguir fu pleyto. Ef-
ló mifmo decimos i que deve fer guardado 
en el juicio que fué dado contra el que c^-t 
yeífé en cativo; 

L E Y X I . 

Como fe pueden alfar del juicio que/ke/-
fe dada contra el que fuéffe ido en ro~ 
meria $ ó a efcuelas > o de/lerrado por, 
yerro que oViejfe fecho, 

EN romería , ó á efcuelas van algunos por 
razón de fervir á D i o s , ó para apren

der alguna feiencia, é contece que los em-< 
plazan en fus cafas > que vengan á oir Ja 
fentencia fobre los pleytos que avian comen
tado por reípueíta ante los Judgadores, en 
ante que fueffen en la r o m e r í a , ó á efeue-
lasi E por ende decimos , que f i acaecieíTe 
que dieflen fentencia contra alguno dellos, 
íi el ovo Perfonero por s i , ó otro orne queí 
amparaífe derechamente fu pleyto , que non 
fe puede aJ^ar de Ja fentencia quando vinie
re , maguer fe tenga por agraviado della. 
Mas fi por aventura dexaífe Perfonero, é fe 
muriefle ante que el pleyto fuefle acabado, 
é defpues de fu muerte dieflen fentencia 
contra aquel que lo avia dexado en fu l u 
gar , a fu venida puede pedir al Judgador 
fafta diez dias, defdel dia que llegare al l u 
gar , é lo fupiere, que torne el pleyto en 
aquel eftado que era ante que fuefle en la 
r o m e r í a , ó á efcuelas , é el Judgador de
velo facer. Eflb mifmo decimos que deve fa
cer , íi por aventura ante que fe partiefle 
non pudiefle aver Perfonero en quien fiafle 
el pleyto , porque fuefle granado , ó non 
pudiefle aver Per íonero que lo fupieíTe am
parar. Empero non le deven caber á menos 
que jure pr imero, que lo non fizo malicio-
famente. Otrotal decimos del que fuefle def-
terrado , ó metido en prifion , por yerro 
que ovieífe fecho. 

L E Y 
«.219. Covar.fraft . cap.i<¡. n . i . & 4. 

Ley 11. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente, 
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L E Y X I I . 

Como Je puede alear aquel que en Vmten* 
do oir el juicio fue tenido por fuerca^ 
de manera que non pudo laenir al pla^p, 

E^NgaHofamenté eftorvan , Ó detienen al-
> ganos omes á fus contendores , defpues 

que los han fecho emplazar que vengan á 
oir la fentencia , ó vayan delante por el pley-
to que han comenzado por refpuefta , de
teniéndolos en los caminos por e n g a ñ o , 6 
por fuerza: de manera, que non vienen al 
p lazo , é dan la íentencia contra ellos. E 
por ende decimos , que el que afsi fuere de
tenido , ó embargado de fu contendor, í i 
el e n g a ñ o , ó la fuerza pudiere probar que 
non le empece la fentencia: ante decimos, 
que el Judgador deve tomar el pleyto en 
aquel mifmo eftado en que era en ante que 
la fentencia ovieííe dado íobrel . E fi el en
gaño , ó la fuerza porque él fue detenido 
que non vino á oir la fentencia , acaeció por 
otro orne , é non por fu contendor, efton-
ce non deve el pleyto tornar al prime
ro eftado : mas puedefe alzar de la fen** 
tencia el agraviado íi quifiere , dediez días 
adelante que fupicre que fue dada contra é l , 
é feguir fu alzada. Eífo mifmo feria, fi el 
que ovieífe de venir al plazo fueíTe embar^ 
gado por grandes nieves , 6 por llenas de 
l í o s , ó por ladrones, ó por fus enemigos 
conocidos que le tuvieífen el caminq , ó por 
gran enfermedad que le acaecieíTc^ 

L E Y X I I L 

íDe qaales juicios fe pueden dcar 3 é de 
quales non. 

GraVianfe los omes á las vegadas de 
los juicios que fon dados contra ellos, 

porque íe han defpues de alzan E porque 
cuidarían algunos que de cada fentencia que 
fueíTe dada contra ellos podrían tomar alza
d a , queremos moftrar de quales juicios lo 
pueden facer, é de quales non : decimos, 
que de todo juicio afinado fe puede alzar 
qualqüier que fe tuviere por agraviado dclj 
Mas de otro mandamiento , ó juicio que 
ficieífe el Judgador andando por el pleyto 
ante que dieífe fentencia difinitiva fobre el 
pr incipal , non fe puede , nin deve ningunq 
alzar. Fueras ende , quando el Judgador man-* 
daífe por juicio dar tormento á alguno á tuer-i 

Ley 12. Veafe lo dicho fobre la Ley 9. deíle 
titulo. 

Ley 13. Correíponde álas Leyes 3. 6. y i ? . tit.i%. 

t o , por razón de faber la verdad de algún 
y e r r o , ó de algún pleyto que era movido 
antel: ó íi mandaífe facer alguna otra cofa 
torticeramente, ante que fuefle de tal natu
ra , que feyendo acabado non fe podria def
pues ligeramente emendar, á menos de gran 
d a ñ o , ó de gran vergüenza de aquel que 
fe tuvieíTe por agraviado della. Ca fobre tal 
cofa como efta bien fe podrían alzar , ma
guer el Jtidgador non ovieífe aun dado íen
tencia difinitiva fobre la principal demanda. 
Mas de otro mandamiento, ó juicio que el 
Judgador ficieífe , tuvieron por bien los Sa
bios antiguos que eftablecieron los derechos 
de las Leyes, que ninguno non fe pudief-
fe alzar, maguer que fe tuviefle por agra
viado del. E efto pulieron por dos razones. 
L a una , porque los pleytos principales non 
fe alongaífen , nin fe embargaífen por acha
que de las alzadas que fueífen tomadas en 
razón de tales agraviamientos. La o t r a , por
que en el tiempo que fe ha de dar el j u i 
cio afinado, la parte que fe tuviere por a-
graviada del Judgador , fe puede alzar , é 
fíncale en íalvo para poder demandar, é mof
trar ante el Juez del alzada todos los agra
viamientos que recibió en el pleyto del pr i 
mero Juez: é por ende non deve tomar al
zada , íi non de los juicios que diximos-dc 
fufo , como quier que fegund el derecho de 
las Decretales ufan en algunas tierras el con
trario , alzandoíe de qualqüier agraviamien-
to que el Juez les faga. Otro í i decimos, que 
íi el demandador , é el demandado íicieren 
poftura entte si en j u i c i o , ó fuera de j u i 
c io , que non tomen alzada de la fenten
cia que dieífe el Judgador contra alguno de-
i l o s , que defpues non fe puede alzar aquel 
que fe tuviere por agraviado della. Eífo mif
mo decimos , que íi fueífe alguno vencido 
en juicio que devieflé dar algo al Rey , quier 
por razón de cuenta, ó de pecho , ó de 
otra debda qualqüier , que de la fentencia 
que fueífe dada una vez contra é l , non fe 
podria deípues alzar , ante deve fer apremia
do que lo pague luego..E aun decimos, que 
quando el Rey manda á algunos omes que 
libren pleytos feñalados, de manera que nin
guna de las partes non fe puede alzar del 
juicio que ellos dieren , que non puede def
pues tomar alzada la parte que fe agravia
re del juicio dellos. Pero tal mandamiento 
como efte non lo puede facer ningún Jud
gador que mandaífe oir pleytos feñalados á 
o t r o , íi non el Rey tan folamente. 

L E Y 
Hb.^Recop. L.io.tit.7.lil>.2.Recoj>. S ^ & YtUdifferu 
2Zt n . i . Larrea allejr.109. ».30. 
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L E Y X I V . 

Como fe puede tomar aleada de todo el 
juicio y 0 de alguna parte del. 

TEniendofe por agraviado alguna de las 
partes del juicio que dieffen contra 

ella, non tan folamente íe puede alzar de 
t o d o , mas aun de alguna partida del fi fe 
quificre. Pero efto fe deve entender, quan-
do la demanda fueffe fecha fobre muchas 
cofas, c el Judgador le dieffe en las unas 
por quito , c en las otras por vencido. Ca 
de aquellas que le dieffe por vencido bien 
íe puede alzar , é valdrá el Juicio quanto 
en las otras de que non fe alzara. Otrofi de
cimos , que íi alguno fueffe acufado fobre 
muchos yerros , é malfetcrias que fueffen de 
fendas guifas , fi el Judgador le diere por 
vencido de todos los yerros de que leacu-
favan, e él fe alzare del juicio de aquella 
parte que tañe en los yerros mayores, non 
faciendo mención de los menores en que era 
condenado , deve el Judgador recebir fu al
zada , é non le deve poner pena fobre los 
yerros menores, fafta que fea librado el pley-
to fobre que íe alzo. E íi fe alzó fobre los 
menores yerros , c malfeterias, é non fobre 
los otros mayores , non deve recebir fu al
zada , ante le deve dar pena por los otros 
yerros de que fe non alzo en la manera 
quel fuere judgado. 

L E Y X V ; 

Como del declaramiento que ficieffe el 
Judgador fobre algún juicio duhdofo, 
fe pueden alear, 

DUbda acaeciendo entre las partes fobre 
las palabras del juicio que fueíTe da

do entre ellos , de manera que cada uno 
dcllos tomaífen entendimientos contrarios de 
íendas guifas : íi defpues tornaífen al Jud
gador que les dio el j u i c i o , que les dixef-
fe qual fue fu intención , quando dixo aque
llas palabras, e que gelas declare , é el Jud
gador les dixere fu entendimiento. Eftoncc 
fi alguna de las partes fe tuviere por agra
viada del declaramiento que el Juez ficiere, 
bien fe puede alear al Rey : e en tal alea
da como efta non han á razonar las partes 
otra cofa. Fueras ende fi aquel entendimien
to que el Judgador fizo fobre las palabras 
efeuras del j u i c i o , fi fue derecho , ó non. 

Ley 14. Curia Philip, par t . j . § , i . » . 2 i . 
Ley 15. Bovad. lib.z.Volit, cap.zi. n . z i ¿ . Caftillo 

tom.6. controv. cap.1%1. Salgado de Reg.Protett.part. 
1. cap.^.n.^. y 62. & pan.4. cap-iz. n . n q . 

Ley 16. Matbeu de ReCrim. comr. i . n.16. Bovad. 

Otrof i decimos, que quando acaeciefle que 
los Judgadores dubdaflen de como darian 
fus juicios , é fobre efto queriendo fer cier
tos embiaffen al Rey fus cartas de como 
pafsó el pleyto i fi en faciéndolas fe agra-
viafle alguna de las partes , diciendo que em-
biavan las razones menguadas, ó que acre> 
cien en ellas, ó que las ponien de otra gui-
fa que non fueron tenidas , fi eftonce los 
Judgadores non lo quifieren enderezar, bien 
pueden tomar alzada de tal agraviamiento. 
E aun decimos, que fi el Rey embiare fu 
refpuefta á los Judgadores que le embiaron 
facer efta pregunta , mandándoles como jud-
guen aquel pleyto : maguer ellos defpues 
dieffen fu fentcncia en aquella manera que 
el Rey les m a n d ó : alguna de las partes fe 
tuviere por agraviado del la , bien fe puede 
alzar al Rey. 

L E Y X V I . 

Como los ladrones conocidos, é los otros 
que fon dichos en efta Ley y non pue
den tomar aleada del juicio que dieren 
contra ellos. 

LAdroncs conocidos, é rebolvedores de 
ios pueblos , é los Cabdillos, ó Ma

yorales dellos en aquellos malos bollicios, 
é los forzadores, ó robadores de las virgi-
nes, é de las viudas, ó de las otras muge-
res religiofas, é los falíadores de o r o , ó de 
plata, o de moneda, ó de fellos del Rey: 
ó los que matan á yervas, ó á traición, ó 
aleve, qualquicr deftos íobredichos á quien 
fea probado por buenos teftigos , ó por fu 
conocencia fecha en juicio fin premia, que 
fizo alguno de los yerros de fufo dichos, 
luego que le fuere probado , mandamos que 
fea fecha del la jufticia que mandan las Le
yes defte nueftro Libro , é maguer fe quie
ra alzar de la fentencia que fue dada con
tra e l , defendemos que non le fea recebi-
da. E efto tenemos por bien , porque los que 
tales yerros facen , yerran mucho contra 
D i o s , é á nos , e contra el pro comunal 
de los pueblos, 

L E Y XVII. 

quahs Judgadores fe pueden alfar , é 
de quales non. 

JUdgadores ion de muchas maneras, íc-
gund moftramos en el T i tu lo que fabla 

de-
//¿.5. Tolit. ^ .$ . / / . 83 . 

Ley 17. Alude ala Ley 1. ü t . i S . lilf.^Recop. y I . 
1. m .19 lib.^Recop. Veafela Curia Fht l ip .pan.¿ . 
1. «.i. 7 3. 
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delios. E porque podrían dubdar algunos de 
quaíes fe pueden alzar , é de quales non, 
queremoflo moftrar en erta Ley : onde de
cimos , que de todos los Judgadores lo pue
den facer, también de ios que fueren puef-
tos para librar todos los pleytos , como de 
los que fon para pleytos feñaiados. Fueras 
ende, en aquellas cofas que de fufo d ix i -
mos en las Leyes defte Ti tu lo de que fe non 
pueden alzar. Mas fi Emperador , ó Rey 
dieífe j u i c io , non fe puede ninguno del al
zar. E efto por dos razones. La una , por
que ellos non han Mayorales íobre si quan-
to es en las cofas temporales. La fegunda, 
porque ellos fon amadores de julticia , e de 
Verdad , c han íiempre contigo fabidores de 
derecho en fu Corte , porque todo orne de-
Ve fofpcchar, que fus juicios fon derechu-
reros, é complidos. Pero bien le puede pe
dir merced, que vea íi ha alguna cofa de 
enderezar, ó de mejorar en aquello que jud-
g ó , é que faga y aquello que tuviere por 
bien , é por derecho. E el Emperador , ó el 
Rey puedenle caber tal ruego, íi lequifie-
ren facer merced , en la manera que adelan
te rnoftrarcmos en las Leyes que fablan en 
efta razón. Elfo roiímo decimos del Adelan
tado mayor de la Corte del Rey , que non 
fe pueden alzar del. E ello es , por la ma
yoría que ha fobre todos los otros Oficia
les del Rey no. E o t r o í i , porque todos de
ven creer , que ome que es puedo fobre 
tan gran oficio es entendido, e verdadero, 
c que ha coníigo íiempre omes fabidores de 
derecho , c entendidos , e de buen fefo nâ -
tural. Otrof i decimos , que quando los Jue
ces de Avenencia dan fu juicio contra algu
na de las partes que metieron el pleyto en 
fu mano , que non fe puede alzar dellos la 
parte que fe toviere por agraviada. E efto 
es , porque los avenidores non han poder 
de judgar afsi como los otros Jueces, fi non 
por avenencia de las partes , nin fon tenu-
dos de obedecer, nin de guardar fu juicio 
aquellos que andan en pleyto antellos. Fue
ras ende, por miedo de la pena que pulie
ron entre si. Pero fi acaeciefle que defpues 
que el pleyto es metido en mano de ave
nidores alguno dellos fe moftraífe manifief-
tamenxe por enemigo del demandador, ó del 
demandado, é la parte que efto entendief-
fe afrontafle á aquel avenidor fu contrario, 
que non diefle juicio , nin andoviefle mas por 
aquel pleyto , fi defpues judgafíe , bien pue
de desfacer aquel juicio la parte que aníi lo 
oviefle primeramente afrontado. Otrofi , por 
razón defte afrontamiento fe puede amparar 
de la pena que le demandaííc la otra parte, 
porque non obedecía el juicio de los ave-

Ley 18. Véanle las Leyes'j,y 14. ÍÍM8. lib.q.Rec. 
Salg. de Reg.Pretefi* cap,$, H ' ^ j r ^pa r t . z . cap.i%n. 
51. Bovad.lik.z.Polit. féf*lé , ».07. Pa&inpraxiytom, 

nidores, afsi como avemos moftrado en las 
Leyes que fablan dé los Jueces de Avenencia. 

L E Y XVIII. 

A quien fe deloe al^ar la parte que fe 
• toViere por agraciada del juicio que 

dieron contra ella, 

AGraviandofe alguno del Juicio que le 
dieífe fu Judgador, puedefe alzar del 

á otro que íea Mayoral. Pero el alzada de-
ve fer en efta manera : íubiendo de grado 
en grado todavía del menor al mayor , non 
dexando ninguno entre medias. Onde íi al
guno le agraviare del juicio que le diere a-
qucl que ha de ¡udgar todos los pleytos de 
alguna V i l l a , é oviere alzada á otro Judga
dor , ó á otro Lugar , allí deve ir prime
ramente. E fi fe fintiere agraviado de lo que 
alli mandaren, puedeíe alzar á otro Mayo
ral fi lo y oviere, que aya poder de jud
gar , c defpues al Rey. Pero fi alguno qui-
íieíTc luego tomar la primera alzada para el 
Rey ante que paífaíTe por los otros Jueces, 
decimos, que bien lo puede facer. E efto, 
porque el Rey ha fenorio fobre todos, é 
puédelos judgar , mas fi alguno fe alzare por 
yerro á otro que fea Mayora l , que aquel á 
quien fe deviere alzar , ó que fueííe egual 
de aquel que le avia judgado vale el alza
da , non porque él devia judgar el pleyto, 
mas develo embiar al otro que ha derecho 
de judgarla. E fi fe alzare á otro que íea 
menor que aquel de quien le alzó , tanto 
vale como fi non fe alzafle. EíTo miímo de
cimos del que ficiere alzada á otro de cu
y o feñorio non es , nin le ha poderío de 
judgar : ca tal yerro nol efeufa , maguer íe-
mejeque non fincó por él de feguir fu pleyto. 

L E Y X I X . 

Quien de^e oir las aleadas que fueron fe
chas para el tf$ey, 

ALzadas que los omes fideren al Rey de 
los otros Judgadores de quien íe pue

den alzar , devenías oir , é librar aquellos 
que y judgan cotidianamente en fu Corte. 
Pero fi fuere el alzada del p ley to , que va-
la de quinientos maravedís arriba , non la 
deven eftos oir á menos de los otros Mayo
rales á quien fe alzan las partes de los ju i 
cios que eftos miímos judgan. Mas fi algu
no fe alzare de aquellos que oyen los pley

tos 
!,/<?/. 175. col. i . ».43, 

Ley 19. Corrcfponde á la I . i . tit.iüJib.q.Recop, 
Vcaíc io dicho fobre el principio dclte titulo. 
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tos cada dia en Cafa del R e y , á los otros 
Mayorales que han de oír las alzadas , íi 
fuere el alzada fobre pleyto que vala de cin
co mil maravedís arriba como quier que ellos 
íean tenudos de librar las alzadas, que fa
cen á ellos de los otros Judgadores , non 
deven tal como éfte oir a menos de aver 
acuerdo con el Rey. E ello mandamos por 
honra del Rey , é íi él non lo pudiere oir 
por algunas prieíTas , ó embargos que aya, 
deveníe acordar con los mayores omes , é 
mas fabidores de derecho que oviere en la 
Corte , porque lo que ficiere fea mas con 
recabdo , é mas firme. O t r o ü decimos , que 
íi alguno íe agraviare del juicio del adelan
tado mayor , como quier que non pueda to
mar aleada del bien , puede pedir merced al 
R e y , que lo libre , ó que mande al ade
lantado, que lo enderece, ó mejore aquel 
juicio. 

L E Y X X . 

Como las aleadas , e los pleytos que tas 
hiudas ^ é los huérfanos y é las otras 
tales per/onas aduxeren a la Corte que 
el (Rey los dê e judiar, 

B ludas , ó huér fanos , íi ovieren alzadas> 
ó otros pleytos , porque ayan de venir 

á la Corte del Rey , él los deve judgar. E 
efto es, porque maguer el Rey es tenudo 
de guardar todos los de íü tierra feñalada-
mente lo deve facer á eftos , porque ion aísi 
como defamparados, c mas fin conlejo, que 
los otros. EíTo miímo decimos de los otros, 
que Jon tan pobrés , que non han valia de 
veinte maravedís. E de los que fueron ricos, 
c honrados, é defpues vienen á pobreza en 
manera , que el Rey entienda que fon muy 
defcaydos del eftado en que folian fer , ó 
de aquellos que ion muy viejos, é vienen 
por si á librar los pleytos. Ca por tales co
mo eftos quando fe alzaren á él , piedad le 
deve mover para libratlos él mi fmo , ó íes 
dar quien les libre luego. Otroí i decimos, 
que íi por querella de alguno mandare el 
Rey á otro por fu carta , que oya aquel 
pleyto de que fe le querellaron , ó que le 
judgue, fi alguna de las partes fe agraviare 
de fu mandamiento , ó de fu juicio , non fe 
deve alzar á otro ninguno , fueras al Rey, 
que lo mandó facer. 

T o w . I I I . 

Ley 20. Correípóndeá laL.9. t i t . i .Uk 4. Recop. 
L . i . tit» 5. l iL 4. Recopd. que contiene los caíbs de 
Corte» 

Viudas :: Efto es: que vivan honeílamentc, 1.5. 

Que fon tan pobres :: Salgad. Lab.Cfed, part.i. cap, 
fin. n. 191» 

Ley 21. Valenz,i conf. 194* Salgad, de Reg. Frotefi. 

L E Y X X I . 

J quien fe dê en al^ar de los juicios que 
dan los Judgadores 3 que Jon puejios 
para pleytos Jeñalados, 

DElegado tanto quiere decir , como Juez 
que es puefto para oir algunos pley

tos íeñalados , aísi como ya diximos en el 
T i t u l o que fabla de los jueces. Onde decir 
mos , que quando tal Juez ovicíTe de librar 
algún pleyto por mandado del Emperador, 
o del Rey , é lo encomendafle á o t i i , íi efte 
á quien fue encomendado dieíTc juicio fo
bre aquel pleyto , la pane que fe íintieífe 
agraviada d e l , bien le puede alzar á aquel 
Juez delegado que gelo mandó oir. Mas ü 
él milmo lo oyeííb , é lo libraííe , é non lo 
encomendaífe á otro. Eí tonce la parte que 
le agtaviare deve tomar alzada del al Em
perador , ó al Rey i aísi Como diximos en 
la Ley ante delta. E fi tal Juez como eíle 
ovieíTe mandamiento de alguno de los Jue
ces ^ que dicen Ordinarios, para librar al
gún pleyto leñalado , f i defpues quefu fle 
comenzado por teípuefta delante él lo enco
mendaífe á o t ro , é éfte á quien fueííe aísi 
encomendado dicífe juicio fobre el pleyto: 
ellonce decimos , que la parte que fe to 
viere por agraviada d e l , que íe deve alzar 
al Jucl Ordinatio , e non á aquel que gelo 
mando oir. 

L E Y XX1L 

Quando ^ é en que manera 3 e fajía quan* 
to tiempo j e puede tomar el aleada* 

CUmplc mucho á los omes de faber quán-
d o , é en que manera íe deven alzar 

de los juicios que fueren dados contra ellos) 
íi fe ímtieren por agraviados. E por ende 
lo queremos aquí mofttar , é decimos , que 
luego que fuere dado el juicio contra algu
no , fe puede alzar , diciendo por palabra 
aleóme, é abondale , maguer non diga á quien 
íe al^a, nín por qué razón. Ca entiendeíéj 
que le al^a para aquellos Mayorales que lo 
han en poder de judgar. Más íi cftonce lue
go que fue dado el juicio non fea^aíTe, non 

D d lo 
c a p . d e Retent. cap.z^.n.iq. Carley. de 'judiáisi 
tit.i.dtjp.Ü. » .31. Vcafe lo dieho íbbre el principio 
defte titulo; 

Ley 22. Correfponde á la JL.i. tit.iS.lib.q. Recop. 
Veafe Carlev. de "judiáis, ú t . i . dijp.z.-n.jíq. Salga
do de Reg.Proteél. cap. 10. n. 45* C" 55. cap, 2. «. 57. / 
Boyad. Itb.z.Polit* cap.zi. ».235. CuriaPhíl. pan. 5. 
§. i , * 
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lo podría defpues facer por palabra , ante lo 
deve facer por eferito, deídel dia que fue 
dada la fentencia contra e l , falta diez dias: 
é tal eferito como efte deve let fecho en tal 
manera : Yo fulano , fintiendome por agra
viado de la fentencia que diftes vos fulano 
contra mi por tal ome mi contendor íobre 
tal cofa , nombrándola íeñaladamente , a l lo 
me al Rey , ó á los Judgadores que han de 
oir las abadas por íu mandado, e pido que 
me dedes vueftra carta para e l , e eltrafla-
do de la fentencia , é de los attos del pley-
to como pallaron ante vos. E quando die
re el eferito , develo leer antcl Juez íl lo qui -
fiere oir , ó le fallare en lugar que lo pue
da f c. r , é íi non le fallare , ó le recelare 
d e l , temiéndole que le querrá facer mal, ó 
deshonra porque le al^a de lu íentencia, de
velo leer publicamente ante omes buenos, 
faciendo afrenta ddlos como fe al^a de a-
quci juicio. 

L E Y X X I I I . 

Tafia quando delpen feguir el aleada. 

SEguir deve la parte el a^ada , quando la 
la tomare al plazo que le pufiere el Jud-

gador. E l i por aventura el Juez non pu-
liefle plazo á que la íiguielle : mandamos, 
que lea tenudo el que ie al^ó de feguir el 
aleada fafta dos mcles, é íi en efte tiempo 
non la figuiete, finque el juicio de que íé 
agravió por firme. O t r o ü decimos, que íi la 
parte que íe al^o non parecieíTe antel Juez 
del a^ada al plazo que le fue puefto , ni 
íiguieíle el alzada por si , nin por fu Per-
í o n e r o , el juicio de que le alzó vala , e pe
che las coftas á la otra parte que pareció 
antel Judgador. E fi la parte que t omó el 
alzada la i iguiere , e la contraria non , el 
Juez del alzada vea las cartas, c oya las ra
zones , é judgue aquello que entendiere que 
es derecho , é non lo dexe de judgar, ma
guer la otra parte non fuelle y fi ovo pla
zo á que parecieíTe. E íi por aventura non 
io ovieíie á v i d o , develo emplazar que ven
ga íeguir el alzada, é á oir el juicio. E íi 
delpucs non viniere , el Juez deve librar el 
pleyto del alzada como viere por derecho. 
E íi acaecieííe que ninguna de las partes 
non íiguieíTe el alzada á los plazos fobredi-

Ley 15. Vcanfe las Leyes i . 5. y n , t i t . 1 8 , 4 . 
déla Recop. Curia Philip, part. 5. §. 1. Gutier, Ub* 1, 
fraft . ^.105. Aviles cap 21« glojf. Sepre/eme , num. 1. 
Avendaño refp.z. La pra¿tica fe reduce , á que quien 
tiene Semencia Favorable , prefenta pedimento para 
que el Apelante maeitre las diligencias de la apela
ción dentro ckl tercero dia , con apercibimiento ; y 
de la miíma forma íe le dan dos plazos mas; y no 
moltrancio las diligencias de la apelación , fe declara 
por de cierta , y paífada la Sentencia en autoridad de 

chos, mandamos , que fea Valedero el ju i 
ció íobre que fue tomada el alzada, cque 
non peche las coftas la una parte á la otra. 

L E Y X X I V . 

Como en el pleyto de los planos que los 
omes han para al^arfe > o para feguir 
el aleada Je de^en contar los días fe
riados» 

EN el tiempo de los plazos que los omes 
han para alzarle, e para leguir fus al

zadas , también deven y leí contados los días 
feriados , como ios otros , é fi alguno le al-
zaííe en tiempo que non lo devia facer , ó 
ÍiguieíTe el alzada defpues que fueíTe paífa-
do el tiempo á que la devia íeguir , íi la 
otra parte fuere prelente delante del Judga
dor del alzada, puede decir contra e l , que 
non deve íer oído , é devefe cumplir la 
fentencia del primero Judgador, e fi la pa i 
te non eftuvieíTe delante el Judgador de fu of i 
cio , puede decir eflb mifmo, íi fupiere cierta
mente que fe alzó en el tiempo que non deve, 
ó que queria feguir el alzada defpues que es 
pallado e l tiempo á que la devia íeguir el 
Judgador, non lo deve oir. Empero, fi ei 
tiempo en que devia feguir el alzada pa í -
falfe, porque el Judgador non le pudieíTe 
o i r , ó non quifieffe, eftonce non le empe
ce al que fe alzó. Ca deve el Judgador o ír 
le , £ puede feguir fu alzada, también co
mo íi non fueíTe el tiempo paíTado. 

L E Y X X V . 

Qmntas *t>eces fe puede ome al^ar fohre 
una cofa» 

DOs veces fe puede ome alzar de un mif
mo juicio que fea dado contra él en 

razón de alguna cofa , ó de algún fecho: 
mas fi defpues fueren confirmados los dos 
juicios por el Judgador del alzada, non fe 
puede alzar la tercera vegada la parte con
tra quien fue dada la íentencia. Ca tenemos 
que el pleyto que es judgado , e elmerado 
por tres fentencias es detecho , é que gra
ve cola feria aver á eíperar Iobre una mif-

ma 
cofa juzgada ; pero fi diftáre mucho de la Capital 
en donde ha de paífar el pleyto por apelación, í¿ dan 
plazos proporcionados. 

Ley 24. Correfponde á laL-2. / /M8. /¿¿.4. Recop* 
Véanle Salgad, de Reg.Protcct. part. 3. tap.y. n. 219. 
Covar. pract. tdp.i 5. n. 1 . & 4. y io dicno íobre la L^y 
antecedente. 

Ley 25. Correfponde á la L.22. m.4. lib.z. y á la 
L.5. m.5. lib.-j.ReLop. Veanfe Sá/^fitf de Reg.Fmeét. 
part.l* cap.16. «.68. Larrea aUeg.ji- n . i . 
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ma cofa la quarta fcntencía. Mas fi por aven
tura el Juez del alzada revocaffe los dos j u i 
cios primeros , diciendo que non fueran da
dos derechamente , eílonce bien fe puede 
alzar la parte contra quien revocaífen los 
juicios. 

L E Y X X V I . 

Que delpe facer el que fe al^a, é otrofí 
el Judgador de quien toma aleada, 

MEfurados deven fer en fus palabras a-
quellos que fe alzaren , de manera 

que maguer fe tengan por agraviados de lo 
que judgaren los Alcaldes, que non yerren 
contra ellos razonándolos m a l , ó diciendo-
Ies que judgáran tuer to , ó denoftandoles de 
otra gu i í a : mas devenles pedir manfamente 
que les den el pleyto como p a f s ó , é las ra
zones como fueron tenidas, e el juicio que 
fuera dado fobrellas, e el Alcalde de quien 
fe alzaren develo facer dándoles traflado de 
todo bien , é lealmente , non creciendo, oin 
menguando ninguna cofa , e fellar el eferi-
to con fu fcllo. E efto ha de fer fecho faf-
ta tercer dia defpues que fe alzaron de fu 
juicio : ca de otra guifa aquel que ha de 
judgar el alzada , non podría bien entender 
íi fe alzó la parte con derecho , ó non : h 
f i el Alcalde non dieífe el eferito como di 
cho es: mandamos, que todo el daño que 
recibieífe la parte por mengua de tal eferi
to , é las coilas, c las miísiones que ficief-
íe , que las peche el Juez. Otroí i manda
mos , que el Juez luego que oviere dado el 
cícri to á las partes que les ponga plazo gui-
fado'á que puedan prefentar , é feguir el al
zada antel Rey , 6 antel Alcalde que la ovie
re de judgar. Otrof i tenemos por bien , é 
mandamos, que mientra que el pleyto an
duviere antel Judgador del alzada, que el 
otro Juez de quien fe alzaron non faga nin
guna "cofa de nuevo en el pleyto , nin en 
aquello fobre que fue dado el juicio. E fo-
bre todo defendemos , que el Alcalde non 
fe atreva á denoílar , n i á mal traer á la par
te que fe alzaííe de fu juicio : mas dele fu 
alzada como mandan las Leyes defte nueft 
tro L ib ro . 

L E Y X X V I I . 

Que es lo que ha de facer el Jue^ ma~ 
j o r al que ha de judgar el aleada y é 
de las cofias que ha de pechar la par* 
te que la perdiere. 

EL Mayoral que ha de judgar el alzada 
la primera cofa que ha de facer es ef̂  

t a , que pues que las partes, ó alguna de-
Uas pareciere antel que ha de abrir la carta 
en que es eferita el alzada , é catar muy, 
afincadamente el pleyto como p a í s ó , é las 
razones como fueren tenidas, e el juicio co-< 
mo fue dado, é decir á la parte que muef-< 
tre los agraviamientos que recebió fobre a-
quello que judgaron contra él , porque fe 
alzó. E íi por aventura alguna de las par
tes dixere que falló agora de nuevo cartas, 
ó teftigos que le ayudan mucho en fu pley
to que non pudo moftrar antel otro Judga
dor , devegelo recebir. E f i fallare que el 
juicio fue dado derechamente , develo con
firmar , e condenar a la parte que fe alzó 
en las cofias que fu contendor fizo , fegun 
es coítumbre de nueftra Corte , e embiar las 
partes antel primero Juez que las judgó , 
que cumpla fu j u i c i o , ó ande adelante por 
el pleyto principal quando el alzada fuere 
tomada fobre algún agraviamiento. E íi en
tendiere que fe alzó con derecho , mejore el 
juicio , é judgue el principal , é no le cm-
bie á aquel Alcalde que judgó mal. Pero en 
tal razón como efta quando el primero j u i 
cio fe revoca, non deve pechar coilas nin
guna de las partes , é íi el alzada fuere to^ 
mada fobre juicio afinado , confírmelo , ó re-
Voquelo fegun fallare por derecho, é faga 
de las coilas como fobredicho es. Ot ro í i de
cimos , que íi el Juez del alzada fallare que 
alguna de las colas del pleyto es traípueíla 
por fuerza , ó por engaño , ó por manda
miento del primero Judgador , ó mudada 
del eílado en que folia fer á la fazon que 
tomaron el alzada , que la deve facer tornar 
á fu lugar , é aun decimos, que íi la par
te que íe fintiere agraviada del juicio dixcífe, 
é provaífc que non osó tomar alzada, ó fe-
guitla por miedo que le ferian, ó le matarian,ó 
le prenderían , que le deve oír el Juez , é de
ve oir el pleyto , e librarlo íegun fallare por 
derecho b ien , afsi como ü fe ovieífe alzado. 

Tom.TÍI. 

Ley 26. Es terminante en la L . n . í?f.i8./í¿.4.jR£-

Ley 27. Convíponde á la L . i . w . a i . lih.^ec. 

D d * L E Y 
£ emhiar:: Corrcfponde á Ja L,6.tit.i'J.líb.^.Rect 
Pero en tal raz.on :: Correfponde á l a L , 7. tit. 17. 

lib, 4. Recof. 
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L E Y xxvm. 
Como el Judgador del aleada puede ir 

adelante por el pleyto , o non ( i fe mu~ 
riejfe alguna de las partes ante que 
de Ju juicio. 

MUriendo alguna de las partes defpues 
que fe ovieffe alzado de la lentencia 

del primero Judgador , fi ei pleyto fobre 
que fe alzó era de tal natura en que pudief-
íe venir muerte de orne , ó perdimiento de 
miembro, ó defterramiento , íi la fentencia 
fue dada contra la perfona de aquel que fe 
alzó , é non contra fus bienes íeñaladamen-
t e , acabafe el alzada, é rematafe el pley
to por la muerte de aquel que muere en tal 
razón , quier muera el acuíado , ó el acu-
íador , de manera que el Juez del alzada non 
puede ir adelante por el pleyto. Mas íi la 
fentencia fueffe dada contra la perfona del 
acuíado , e contra fus bienes. Ciertamente 
eílonce como quier que fe remata el pley
to quanto es en fu perfona, con todo elfo 
non fe remata en razón de fus bienes. Ca 
fus herederos fon temidos dé feguir el alza-
da íi quiíieren heredar fus bienes. Eflb mif-
mo decimos, que los herederos del acufa-
dor pueden feguir el alzada en tal cafo co
mo efte, quanto en razón de los bienes del 
acufado íi fe quiíieren , fi el acufador fe mu-
rieífe. E porque los herederos deftos átales 
non fon tan fabidotes de los pley tos en que 
manera pallaron como aquellos á quien he
redan , por ende mandamos , que en tal ca
fo como efte ayan quatro mefes de plazo 
para feguir el alzada , demás del plazo quq 
fincó al finado en que la deve feguir, 

L E Y X X I X ; 

Como de^e facer el Judgador del aleada 
quando fe muriere la cofa fohre que 

fue tomada, 

SI la cofa fobre que es dada la fentcncíai 
fe muere defpues del alzada, íi es dq 

tal natura que feyendo muerta fe puede ven-! 
der, de manera, que valá poco menos que 
íi fueífe v i v a , afsi como íi fueífe buey, ó 
baca, ó otra coía femejante de quien pue
den vender la carne, é el cuero : eí tonce 
non ha porque dexar el Judgador del alza^ 

Ley 28. E l Procurador, una vez que contefta, íe 
reputa por dueño del pleyto ; y aunque la parte 
muera , continua el poder. Veafe Valensu, conf,¿. & 
19. «.9. & feqq. 

da de ir adelante por el pleyto , también co
mo íi fueífe viva. Mas fi la cofa fueífe de 
tal natura, que deípues que fueífe muerta 
non fe pudiefíen aprovechar de toda, fi non 
de tanta parte della que valieífe muy poco 
para venderla , nin en otra manera, aísi co
mo íi fueífe cavallo, ó m u í a , ó otra cofa 
femejante : ó fi fueífe fiervo , que non va
lieífe ninguna cofa defpues que fueífe muer
to en qualquier deftas coías fobredichas , ó 
en otra íemejante dellas , non deve feguir 
el alzada fobre la cofa muerta , mas fobre 
la eílimacion que pudiera valer quando era 
b iva , de manera, que íi aquel contra quien 
fue dada la fentencia, que era tenedor de
lla , avia mala fe en teniéndola , afsi como 
íi la avia de furto , ó de robo , ó la ovo de 
ome que fabia que non avia derecho en 
ella, ó la oviera tornar á alguno cuyo era, 
e la touo defpues del p lazo, fi el Judga
dor del alzada confirmare la fentencia del 
primero Judgador que era dada contra él, 
tenemos por bien, é mandamos, que peche 
por ella aquel que la tenia tanto , quanto 
pudiera valer quando era biva , e aun demás 
los frutos , é las rentas que pudiera llevar 
della ei Señor fi la ovieífe tenido en fu po
der. Empero, f i ovieífe buena fe en tenién
dola , é derecha razón para defenderla, ef-
tonce rematarfe yá el pleyto del alzada por 
ia muerte de la cofa, íi avinieífe por oca-
íion , e fin fu culpa, e non feria tenudo de 
pechar la eftimacion della. E eílonce deci
mos , que el tenedor de la cofa ha buena 
fe en ampararla , quando la ovieífe ávido por 
compra , ó por d o n a d í o , ó por cambio de 
alguno que cuidaífe que era dueño della, ó 
la ovieífe ávido por herencia, ó por alguna 
otra derecha razón.. 

Tí-
Lcy 19. E l Juez ha de proceder á pedimento de 

parte, arreglándole á Derecho , íegun tenemos di
cho muchas veces 



Titulo X X I V . 
TITULO XXIV. 

Como los juicios fe pueden revo
car , é otr de cabo quando el %ey 

qutftere facer merced a alguna 
de las partes ¡ maguer non 

fe oviejfe aleado dellos. 

Erccd , é jufticia fon dos co
fas granadas, que feñalada-
mente deve avcr todo orne en 
si , é mayormente los Reyes, 
é los grandes Señore s , obran
do por cada una dellas afsi 

como conviene. E pues en el Ti tu lo ante 
defte fablamos de las abadas que fe han de 
librar por juft icia , e por derecho. Quere-. 
mos aqui moftrar de la merced que deman
dan los omes á los Reyes fobre los juicios 
que les dan , de que ninguno non fe pue
de al^ar, é fobre otras cofas que los ornes 
non pueden , nin deven aver , íi non pidien
do merced á los Señores. E por ende que
remos aqui moftrar que cofa es merced, c 
á que tiene p r o , e quien fon aquellos que 
pueden pedir efta merced , é en que mane
ra , e á quien, é fobre que cofas, e en que 
tiempo la deven, é pueden demandati 

L E Y 1. 

Que cofa es merced , é que pro nace della. 

TEmplamiento de la reciedumbre de la 
jufticia es la merced, é nace gran pro 

dclla. Ca ella mueve á los Reyes á piedad 
contira aquellos que la han menefter , é la 
piden en t iempo, e en fazon que lo deven 
facer. 

L E Y II. 

Quien fon aquellos que pueden pedir mer* 
ced. 

PEdir puede merced jodo orne que fuere 
libre. Ca los ñervos non fon omes pa-

Titulo X X I W Como el Reyes Señor de las vidas, 
y haciendas, puede hacer mercedes. Veafela L.5. ü t . 
10. bb^.Recop. y LL. del título 25. lib.ü.Recop. Cafü-
l loi ib .^ . controv. cap,%$. n.yi, . Molina de Hijpan. pri-
mog. /¿¿.4. cap.^. « - 2 5 . peroíe ha de tener preíentc, 
que ios Monarcas proceden con la mayor rectitud , y 
piedad , mediante informes de los mas elevados, y ti
moratos íugetos; de forma , que íblo quieren hacer 
lo que pueden para el mayor fervicio de Dios , y au
mento del bien publico, L L . i . 7 2. t i t . 14. iib.q.Rec 

Ley 1. Correfponde á la L . i . t i t . 10. //¿.5. Recof, 
Ley 2. Veafe la L.15. t t t .10. Ub. 5. Recop. y lo di-

' 3 
ra parecer anre les Reyes para pedirla. Fue
ras ende para vengar muerte de fu Señor, 
ó por aquellas razones que diximos en el 
T i t u l o de los demandadores, que los fier-
vos pueden eftar en juicio. Otrofi , los del 
pueblo pueden pedir merced al R e y , que 
les tuelga los agraviamientos que ovieífen 
recebido por íus oficiales, é que los faque 
de aquellos oficios , c los eícarmiente , Q 
ponga x otros en fus lugares. 

L E Y III; 

En que manera fe dê e pedir merced, ¿ 
d quien, 

OMildoíamcntc fincados los inojos, h con 
pocas palabras, deven pedir merced al 

Rey los que la han menefter. E fí por aven
tura han de facer petición fobre tal razón 
como efta, deven y poner aquellas palabras 
que facen al fecho , porque los Reyes, b. 
los otros grandes Señores que han de ver 
muchas colas, e granadas, non fean detc-i 
nidos por alongamiento de oir muchas 
zones, ó de ver grandes efGruoss 

L E Y IV, 

Solre que cofa pueden pedir merced, 

UNa de las cofas porque mas feñalada-
mente los omes pueden pedir merced 

al Rey es, quando fon judgados por el , ó 
del Adelantado mayor de fu Corte , do 
que non fe pueden al^ar , que fean oídos 
otra vez fobre aquel juicio , é quel mejo-* 
re , íi fallare razón porque lo aya de fa
cer. Pero efto fe entiende de aquel ju ic io , 
que el Rey , ó el Adelantado dieífe cono
ciendo del pleyto , principalmente encomen-
^andofe antel. Ca f i el pleyto fueífe librado 
por juicio del Alcalde de alguna Cibdad , 6 
de alguna V i l l a , e fueffe tomada aleada del 
para el Adelantado mayor de la Provincia, 
é confírmaífe la primera fentencia, é fe al-
9aíre otra vez la parte defte juicio á la Cor
te del Rey , íi el Rey , ó el Adelantado ma
yor confírmaífe los juicios fobredichos , den-

de 
cho íbbre el principio defte titulo. 

Ley 3. Aora íc prefentan Memoriales con juílifica-
cion de los méritos; y tomados informes, el Rey de
termina lo que le parece mas conforme ai tenor de la 
1,5. m.io. lib.^.Recop. 

Ley 4. Veanfe las Leyes 1. y i . y íiguienres, t i t .10. 
l ib.q. y trata cfpeciaimente el aífunto de nuelíra Ley, 
Larrea aüegs j i . 

Como Señor :: Veafe fobrela L.37, t'tt.^part, 5. A-
yendano de i . Supl.n.i,. 

Otrofi pueden p e d i r E f t o toca al Cenfejo Real. 
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de adelante non puede pedir merced al Rey 
que oya de cabo aquel pleyto. Fueras ende 
íi el Rey le quifieíTe facer merced como Se
ñor. Otrofi , pueden pedir merced los omes 
quz les aluengue los plazos de las debdas 
que deven. Mas non lo pueden facer que 
les quite el debdo del todo. Otrof i , non pue
den pedir merced al Rey íobre cofa que íea 
dañofa al Rey , ó al Reyno. E fi por aven
tura la cupiefíe el Rey , non deve valer a-
quclla gracia , fueras fi le fueíTe otorgada 
otra vez de cabo. Otrofi , non deven pedir 
merced al Rey que perdone á orne que fueí-^ 
fe judgado por t ra idor , ó por alevofo. 

L E Y V. 

Cerno non pueden pedir merced de fenten* 
cia que fuejfe dada contra alguno de 
que fe pudiera alear, é non quijo, 

SEn cencía difinitiva feyendo dada contra 
alguno que fueííe mayor de veinte é 

cinco años de tal Judgador de quien fe po
dría al^ar fi quifieíTe , fi non fe al^aífe de-
llá en el tiempo que lo podia facer , ma
guer viniefíe defpues deííb á pedir merced 
al Rey , que mandaífe o i ro t ra vez el pley
to , non deve fer o ído , ni gela deve caber. 
Ca pues que el fe pudiera a^ar , é non qui-
fo femeja que le plugo de la fentencia que 
dieron contra él. E aun decimos , que fi los 
omes fupieííen que ferian oidos fobre tal ra
zón como éfta í iempre fe trabajatian de de
mandar , é pedir merced que los oyeífen , é 
nunca los pleytos fe podrían encimar h nin 
acabar. 

t E Y V I , 

En que tiempo pueden , i deloen pedir 
merced, 

^ fde que la fentencia fuere dada por 
el Rey , ó por el Adelantado mayor 

de la Corte , fafta diez dias puede pedir mer
ced la parte que fe tuviere por agraviada 
que le oya íbbre ella. E fi eftonce le fuere 
otorgada efta merced , puedefe mandar cum
plir el juicio fi es dado fobre cofa mueble, 
6 raiz , dando fiadores el vencedor que tor
nara todo aquello de que fue entregado , fi 
el Rey tuviere por derecho de desfacer a-

Ley 5. Correfponde á la L»2. m.17. //¿.4. Recop, 
Ley 6. Correfpondeálas Leyes 3. t i t . i j* L . i , y 2. 

¿ir. 79. L.S . t i t .zo. lib.q.Recop-
Titulo X X V . Los menores, y demás igualmente 

privilegiados ^ no pueden pcrjudicarfe , y por ello el 
D.erecíiq les concede el beneficio de la relticucion in 
integrurn : 1.5. ííf.8. 4. Recop. Veaníe Garlcy. de 

quella fentencia que era dada por él. E íi 
por aventura non fe acordaífe de pedir mer
ced fafta efte tiempo íobredicho , puédelo 
facer aün fafta dos años, Pero en tal cafo 
como éfte el juicio deve fer cumplido , é 
non ha porque dar fiadores como de fufo 
diximos aquel por quien es dado. E fobre 
todo decimos , que el Adelantado , ó el Rey 
que otorgare éfta merced, deve oir él mi í -
mo el pleyto de cabo , porque pueda me
jor entender fi es de mejorar. 

TITULO XXV. 
De como fe pueden quebrantar 
los juicios que fuejjen dados con
tra los menores de veinte y cinco 
anos, o contra fus guardadores^ 

maguer non fue ¡je y tomada 
aleada. 

Ran depart imíento ficieron los 
Sabios que fallaron los dere
chos febre. tomar aleada de 
los juicios , ó pedir merced 
á los Reyes en razón dellos, 
ó demandar que fe oya de 

. cabo el juicio que fueíTe da
do contra los menores, maguer non fe al-
^aífen dello. Ca dixeron, que el que apela 
facelo, porque tiene que le ficieron tuerto 
en el juicio que dieron contra él. Mas el 
que pide merced fobre algún juicio , non, 
é fe querella de tuerto. Mas quiere decir, 
íjue es bueno , é fe puede mejorar. E el otro 
que face demanda por los otros menores en 
manera de entregamiento contra algún j u i 
c i o , non ha querella del Alcalde que! jud-
g ó . Mas pide que fea oido de cabo, por
que los que razonaron fu pleyto non lo fi
cieron cumplidamente , ó porque razonando 
errarl n , conociendo , ó negando lo que non 
d e v i r i . E pues que en los Títulos ante def-
te íablamos de las aleadas , é de la merced 
que puede ome pedir de los juicios de ios 
Señores. Queremos aqui fablar como las fen-
tencias que fueflen dadas contra los de me
nor edad, fe pueden defatar por entrega á 
que dicen en latin reftitutio. E por ende 
queremos aqui moftrar que quiere decir ref-
titucion. É que pro nace della. E quien ia 

pue-
Jtídk. tit.7,. dífp.16. n.y. Gómez* líb,2.var'far.cap. 14* 
Covar. lib.i .yanar. cap. n. 10. Crefpi obferv- 35. en 
donde por fus 17. propoíiciones coníían las circimP 
rancias de la reftitucion , cerno, y quando deve pe-
dirfe, Efcobar par t . i . de Purit. q.q.art. 4 .» . 2. hafia 
21. VeU diJfert.S. ».$5. Valajco de PrmLeg.pauper.%. 
30, 



Titulo X X V . 
puede demandar. E en que manera. E de 
quales Jueces. E á quien , é quando. E por 
que razones. 

L E Y í. 

Que quiere decir reflitucion , é que pro 
nace della qmndo es otorgada para de~ 
Jalar algún juicio i 

R Eftitutio en k t i n tanto quiere decir en 
romance como tornar las cofas en a-

quel eftado en que eran en ante que fuer-
fe dado el juicio í o b r e ellas. E nace della 
muy gran pro j ca quebranta los juicios que 
fon dados contra los menores > maguer non 
fueíTe tomada aleada dellos j é pueden fus 
guardadores j é í u s boceros razonar el pley-
to como de primero, é revocar los yerros 
que fueíTen fechos en los pleytos í obre que 
eran dados los juicioSé E eíto pueden facer 
non tan folañiente en los pieytoS que fuef-
fen judgados Contra los menores eftando íus 
guardadores delante , mas aun en los otros 
que los guardadores por si ovieíTen fegui-
do en rtome dellos t maguer los menores no 
ovieíTen eftado preíentes . Pero fi los meno
res por si corríen^aflen pleyto j ó fueíTe da
do juicio Contra ellos, non eftando fus guar
dadores delante j non valdría la fentencia 
que fueíTe dada á daño dellos» E por ende 
non feria meneftet de delatarla por reftitu-
cion , porque tal fentencia, e lo que aísi fue 
fecho en el pleyto non vale nada , bien afsi 
como fi del comen^amiento non fueíTe fe
cha ninguna coía* 

L E Y n. 

Quien puede demandar re/}itucion > é en 
que manera ^ é de quales juicios, 

DEmandar pueden los guardadores entre
ga del juicio que fueíTe dado contra 

ios menores , ó ellos miímos eftando lus 
guardadores delante. EíTo miímo puede fa
cer fu Perfonero aviendo íeñalado mandado 
para efto. E la demanda deve íer fecha en 
efta manera eftando delante fu contendor. 

Ley i . Veaíe lo dicho íobre el principio defte 
titulo. 

Ley z. Correfpondeá la 1.5.///.8./í¿.4.Rec.Vean-
fe Carlev. de Judu. t i t . i* dify. 2* ̂ .4. ». 188. & dtfp. 7. 
Covar.lib.i variar, cap.q. 

Ley3. Correfpondeá la 1.3.^.16. lib.i.Rec. ibi: 
íJor via de rejlitucion. 

Aquel mijtno 'judgador :: Con lo qual quedan ori
lladas las opiniones que nota Carlev. de 'Judie, ttt . 1. 
dtfp.z. ».185, y liguientes, y las muchas razones 
que nota Ciríaco controv.^o. en fusc)2,.propoíiciones. 

De rejHtution :: Y efto no es acción, ni excepción. 

1 5 
ó feyendo aplazado aquel contra quien de
mandan la reftitucion. E otroü , quando la 
reftirucion otorgaren al menor, ó á fu guar 
dador , ó á fu Perfonero fobre alguna cofa 
del pleyto , ó íobre todo el juicio. Ella mií^ 
ma deven facer , é otorgar á fu contendor, 
é tornar el pleyto en aquel eftado que an
te era. Ca derecho ^ e guifado es , pues que 
el menor non fe paga del juicio que íean 
oidas las razones de íu contendor de cabo, 
aísi como el quier que lean oidas Jas fuyas. 
Ot ro í i decimos , que miencra durare el pley
to de la reftitucion , que non deve fer f¿cho 
en el ninguna coía nueva , é aun decimos, 
que de aquellos juicios pueden demandar los 
menores entrega » que fueíTen dados contra 
ellos , ó Contra íus guardadores en tiempo 
que fueíTen de menor edad. Ca maguer el 
pleyto fueíTe comentado á la fazon que ellos 
eran menores : íi el juicio dieíTen deípues en 
tiempo que ellos fueíTen de edad cumplida, 
eftonce el juicio non fe puede delatar por 
manera de reftitucion como quier q u é Te 
puedan al^ar del í i quilierert* 

L E Y 111. 
Jn t é quat Jue^ pueden pedir reflitucion. 

DElante aquel mifmo Judgador que dio el 
juicio contra los menores , ó dtlanre 

fu Mayoral puede fer fecha demanda que íe 
deíate , por maneta de reflitucion i é pueden 
demandar los menores efta reftitucion en to
do el tiempo de la menor edad que es faf-
ta que ayan veinte é cinco años cumplida
mente i é devenía otorgar los Jueces quan
do los menores mueftvan , ó pruevan que Jes 
fue fecho engaño en el pleyto , ó en el j u i 
cio ^ ó que por liviandad , ó por yerro co
noció > ó negó el menor alguna cofa que 

fuejfe d f u daño , ó fi por aventura fus Abo
gados non moftraron las razones tan cumpli
damente Como devieran , ó han algunas car
tas , ó teftigos que fallaron de nuevo con
que pueden mejorar fu pleyto , ó quieren 
moftrar Leyes , ó Fueros , ó coftumbres que 
fon á fu pro , é ion contrarias al juicio de 
que han querella. Ca fi ninguna deftas ra 
zones non moftraíTen los menores , ó fus 
guardadores non fe pueden defatar los jui
cios que fueíTen dados contra ellos. 

T I -
íino implorar el oficio del Juez, que puede haceríe 
por via de acción , ó excepción, Carlev- de Judie, t i t . 
3. dijp.16. n. 27, 

Veinte y cinco anos :: Y es la razón, porque contra 
menores no corre preícripcion. Veafeá Carlev.de Ju
die, m.3. díjp.16. ».9. 

Que fuep a fu daño :: Gómez, de Reftit. minor. n. iC. 
Sus Abogados :: Y para no incurrir éftos en la pe

na de la Ley 6. tit.16. Itb.z.Racop. es circunftancia ef-
íencial tomar por eferito el informe de la parte, ó íli 
Procurador, L.14. tit.16. Irb.z.Recop. con lo qual fe-
rá mas difícil el darfe la culpa á ios Abogados. 

http://Carlev.de
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TITULO XXVL 
Como fe puede defatar el juicio 
que es dado por fa/Jas cartas > o 

por faifas pruevas , o con
tra Ley. 

On tan folamentc en las tres 
maneras que diximos en las 
Leyes de los Tí tu los ante del-
te fe puede quebiantar el j u i 
cio , mas aun y ha otra ma
nera. Efto íerla quando fuef-

fe dado tailamente. E como quier que en el 
Ti tu lo de los maleficios fablarcmos en ge
neral de todas las falledades que los omes 
facen. Queremos decir en e l k leñaladamen-
tc de aquella porque le pueden revocar los 
juicios, é moftrar que cola es tal falíedad, 
é en que manera íe puede desfacer el j u i 
cio que fueffe dado por ella. £ quien pue-
de efte juicio defatar, e falta quanto tiem
po. E deípues moftraremos como íe puede 
revocar el juicio que fue dado contra Ley, 
c contra la ordenada manera que deve 1er 
guardada en darlos , de que fablamos en eíta 
miíma Partida en el T i tu lo de ios juicios. 

L E Y I. 

Que cofa es falfedad , 0 como fe puede 
rebocar el juicio que es dado por car~ 
tas y ó pruebas faifas, 

FAlfedad es , fegun dixeron los Sabios, 
mudamiento de verdad. Ca maguer la 

falfedad aya íemejan^a , é cara de cola ver
dadera , pero non es a í s i , antes es muy con
traria della. E por ende fe engañan á las ve
ces los Jueces cuidando que las cartas , ó 
los teftigos falfos que traen las partes ante 
ellos fean verdaderos, é non lo ion , por
que dan fu juicio por ellos. Onde decimos, 
que toda fentencia que fueífe dada por fai
fas cartas , ó falfos teítigos j e puede defatar. 
Maguer la parte contra quien la dieflen , non 
fe algalie della. E tal juicio como efte pue-

Titulo X X V I . Veanfe \zsLeyes 4.7 11. t t t . i- j . lib. 
q.Recop. las 12, fropojictones de Az>evedo íbbre la Ley 
4. las ¿i.propojiciones deValenz,. conf. j z . hs propoji-
ciones de Pareja de Infi.Edit. t t t . i . refol.6. que le con
tienen deíHe el 11.313« haíta 341. las 2¿fó.propoJiciones 
He Salg. de Reg.prot. part.q. c^. 3. y las 34. de García 
de Nolílit. glojf. 6. §. 2. y fe vendrá en conocimiento 
de todas las circunftancias anexas , y dependientes pa
ra faberfe lo que los Autores han difeurrido en aílun-
to deíte titulo. 

defe defatar en ella manera , viniendo la par
te que fe tuviere por agraviada delante del 
Judgador eftando delante la parte por quien 
fue dado el juicio , ó faciéndolo emplazar, 
é deve pedir al Juez como en manera de 
reftitucion que delate aquel juicio , porque 
fue dado por falfos teftigos , ó por faifas 
cartas. E provandolo afsi, develo revocar el 
Juez. Pero fi en el pleyto íobre que averi-
guaíTe el juicio fueíTen recebidos muchos 
teftigos, ó cartas de muchas maneras que 
averiguaííen el pleyto , maguer la parte pro-
vaíTe que algunos de aquellos teftigos , ó las 
cartas eran faifas, non le cumpliría fi ma-
nifieftamente non averiguaífe que el Juez 
por aquellos teftigos , 6 por aquellas car
tas faifas diera iu juicio. 

L E Y II. 

Que el Judgador mifmo que dio el j u i 
cio por faifas pruebas lo puede rebocar, 

A Quel mifmo Judgador . que dio fu ju i 
cio por falfos teftigos , o por fallas car

tas lo puede desfacer é l , ó otro íu Mayo
ral íi gelo pidieren , e lo provaren en la ma
nera que diximos en la Ley ante defta. E 
puede revocar tal j u i c i o , é todas las cofas 
que fucilen fechas , ó pagadas por razón del 
defdel dia que fue dado fafta veinte años. 
E de aquel tiempo en adelante finca íiem-
pre por firme. 

L E Y III. 

Como fe defata la fentencia que es dada 
contra Ley, 6 contra Fuero, 

COntra Ley x ó contra Fuero feyendo da
do algún juicio non deve valer. E ef

to feria quando en la fentencia fuefíe eferi-
ta cofa que manifieftamente fueífe contra 
L e y , como fi dixeífe , mandó que tal tef-
tamento que fizo Pulan menor de catorce 
años que vala. O fi pufiere en el juicio otra 
cofa feñaladamente que fueífe defendida por 
Ley , ó por Fuero. Ca el juicio que afsi 
fueífe dado maguer non fe alfalfe d e l , non 
es valedero , nin deve obrar por é l , bien 
afsi como fi non fuefle dado. Eflo mifmo de
cimos , íi le dieflen contra natura, ó con

tra 
Ley 1. Se puede defatar:: Pidiéndole por via de nu

lidad dentro de 60. dias. deíde que fe dio la Senten
cia, L.2. t k . i j . lib.q.Recop. Veafe Carlev.dejudic.tit, 
2. dtfp.6.n.z^. y íiguientes, CÍV^Z/W Com. ^.841.«.4. 
y demás que llevo apuntado en el principio defte ti
tulo. 

Ley 2. Veaíe la 1.2. tít.17. lib.^Recop. Carlev. de 
Judicüsy t i t - i . difp.ó.n.iy. Cevallos ^.841. K.12. 

Ley 3. Correíponde á la L.4. t n . i^.lib.¿\.Reíop, 
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Titulo X X V I . 
tra buenas coftumbres, ó fuerfe y; mandada 
cofa que non pudiefle facer. 

L E Y I V . 

En guantas maneras la fentencia es nin
guna, 

NUlIa es la fentencia en que non fe acer
taron á judgarla todos los Judgadores 

á quien fue encomendado que judgaííen el 
pleyro. Eflb mifmo feria quando les fueíTe 
otorgado de judgar fafta tiempo cierto , h 
ellos dieffen fu juicio deípues que fueíTe aca
bado aquel tiempo en que les fue otorga
do poder de judgar. O t r o í i , quando conde-
naííen algund ome en fu juicio poralgund 
yerro que ovieífe fecho en mayor quantia 
que la Ley le manda pechar : non feria va
ledero el juicio en aquello que fueífe de
más. Eífo mifmo decimos quando fueífe ma-
nifieftamente puefto yerro en la fentencia íb -
bre la quantia de los maravedís , ó de las 
coilas que le mandaífen pechar, ó dar. Ca 
maguer non fe al^aífen deftos juicios fobre-
dichos , puedenfe revocar quando quier , é 
non deven obrar por ellos bien aísi como 
íi non fueífen dados. 

L E Y V . 

Como la fentencia es ninguna, fi es da* 
da ante del pleyto conté/lado non fe~ 
yendo la parte delante, 

NOn deven los Judgadores dar juicio fo-
bre ningund pleyto , fueras ende en 

el que fueífe de aleada amenos de fer co^ 
meneado primero por demanda, h por ref-
puelía , e íi non lo ficieílen afsi , el juicio 
que dieffen deípues , non feria valedero. Eífo 
mifmo feria quando judgaffen, non feyendo 
delante las partes > ó non las aviendo em
plazadas , que vinieífen á oir fu juicio , ó fi 
Ies fueífe provado que dieran aquella fenten
cia pot dineros , ó Condenaífen el ome á la 
íazon que fuelle muerto, fueras ende en el 
pleyto de traición. Ca en qualquier deftos 
cafos , ó en los otros que moftramos en las 
Leyes del T i tu lo dé los juicios que non de
ven fer valederos , non valdria la fentencia 

T o m J I I . 
Ley 4. Veaíe la I . i . iiu 17. lib.^Recop. Cevállos q, 

838. n. 15. 
Ley 5. Salgado de Keg* pmeft.fdrt* 3. cap. 7. m 2u 

íáp.S. ».73. Matheude Re Crim. controv jOi Carlev.de 
JadiciiS) t i t . i . d i j p . i . n . j ^ j . Curia Philip.part.i.&St 
n.z6. 

Non feria valedero :: Porque la Sentencia deve íer 
conforme á la demanda , y pruevas. Veaíe lo dicho 
íbbre laL.16. tit.zz* pan.}* 

Emplazadas : i Curia Pht í ip .part . i . §.12. Vela dijf. 
39. «.47. verf. lertio. Pareja de Inj l . Edit» tu* f.reJoU 

2 17 
que fueíTe dada , é poderfe ya desfacer, ma
guer que non fueíTe tomada aleada della. 

TITULO XXVIL 
Como lós juicios que fon valede
ros deven fer cumplidos , e quien 

los puede cumplir, 

Umplidamente fe mueftra eh lois 
otros Títulos ante defte, de 
como los juicios fe deven datj 
é en que manera , ^ porque 
razones fe pueden deíaiari 
defpues que fon dados. E ago

ra queremos aqui moftrar de como fe de-
Ven cumplir los juicio? Valederos que non 
pueden , nin deven fer quebrantados , por 
ninguna de las maneras que en las Leyes de 
fufo moftramos. E primeramente diremos 
quien los puede cumplir. E en que manera. 
E contra quien. E en que coías. E de íi 
en que tiempo. 

L E Y í. 

Quates Jueces pueden cumplir los juicios 
que fueren dados derechamente. 

CUmplir pueden los juicios aquellos que 
fon valederos , aquellos miímos Jud

gadores que los dieron^ Eífo mifmo pueden 
facer los Mayorales dellos* E otrofí deci* 
mos , que fi el juicio fuere dado en un l u 
gar , é la cofa que judgaron es en otro , 
que el Juez en cuyo lugar es, deve cum
plir la fentencia , entregando la cofa al ven
cedor , deípues que oviere recebido carta 
del que dio la fentencia fobreello. Eífo mif
mo decimos que deve fer guardado quando 
el Judgador diefíe la fentencia , en razón de 
debda que alguno devieífe cuyos bienes fuef-
fen en otro lugar > b non en aquel do die
ron el juicio. E non tan folamente los Jue
ces pueden por si cumplir los juicios que 
fon valederos. Mas aun los pueden facer cum
plir por fus omes que tengan feñalados pa
ra efto , ó por la Jufticia , ó po: el Merino 
del Lugar á quien lo mandaffen» 

Ec L E Y 
ÍÍ.««Í».47. 

Titulo X X V I L Veaíe lo dicho íbbre el pnodpfo 
del titulo antecedente: L .^.y 8. tit.ij.lib.q.Rec. U r u 
alleg.jií de forma , que declarada por coníentidála 
Sentencia j y por paífada en Juzgado v íe manda exe-
cutar paíTados diez dias ; cuyo piazo ya le nota d in
ferior JueZ en la Sentencia. 

Ley 1. Correíponde á las l L » i . j z , tit. 21. 4, 
Recopé 
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2 1 Tercera Partida. 

L E Y 11. 

Como los juicios Valederos delpeit Jer cum~ 
piídos, 

CUmplidos deven fer los juicios valede
ros en efta manera. Ca deven primero 

catar los que los mandan cumplir , íi aquel 
que es vencido o to rgó la debda por s i : ó 
íi 1c fue provado de guifa que non lo pue
da contradecir: é deve facer efto llanamen
te fin agraviamiento, c con buenas palabras, 
entregando al vencedor contra el demanda
do , ó á fus herederos , en tanta quantia, 
ó en aquellas cofas que feñaladamente fon 
pueftas en el juicio. E fi por aventura aque
llos contra quien fuefle dado el juicio fuef-
fen rebeldes , de manera que refertaífen la 
entrega , queriendofe amparar por fuerca: ef-
tonce 'deven los Judgadores ayuntar omes 
armados , é venir al lugar con ellos, é cum
plir fu juicio poderofamente , de manera que 
la Jufticia yen9a, 

L E Y ra. 
£ n qaales hienes delte /er cumplido el 

juicio. 

EN las cofas, é en los bienes del due
ñ o del pleyto contra quien es dado el 

juicio , fe deve mandar cumpl i r , é facer la 
entrega primeramente tomando de las cofas 
que fueren muebles , tantas en que fe pue
da cumplir , é pagar la quantia de la deb
da qué es puefta en la fentencia : é fi el 
mueble non abondaííe , deven tomar de las 
cofas que ion raiz , tantas que cumplan. E 
quando todo efto non cumplieífe para facer 
la entrega , deven entregar al vencedor de 
las debdas manifieftas que deven al vencido, 
fafta que fe c ú m p l a l a quantia de la fenten
cia. E non deven entregar por razón de la 
debda fobre que fue dado juicio en ^avalios, 
nin en armas de Cavalleros : nin en foldada, 
nin en tierra que fueíTe puefta para guifa-
miento dellos, nin en bueyes de arada cu
yos quier que fean , fallando otros bienes 
del vencido en que fe pueda cumplir el j u i 
cio. E íi por aventura en cumpliendo el j u i 
cio acaecieífe contienda fobre las cofas que 
tomavan para facer la entrega , diciendo ai-

Ley 2. La pradica del dia de oy íé nota en las Le» 
yes i . , 3. y 4. t t t . i i , lib.q.Recop. 

Ley 3. Veaíe la Ley 19. t t t . i l . hb. 4. Rec. y íe ex
ceptúan algunos bienes,que no pueden íer executados, 
L.p. t i t . \ , íik^.Eecop. Curta Philip, part.z. §. 16, 

Ley 4. Correfponde a la Ley 1. t i t .16 , Itb.j.Recop. 
Veaíe Gómez, in L . 6 3 , « . 2 . Salg.deReg.Prot.part. 
4. cap.z. « .40. fd/Mi. ».115. 6"part.z.de Retent.tap. 

gunos que eran fuyas, ó que avian dere
cho en ellas , é non de aquel contra quien 
fue dada la fentencia : eftonce deve el ]ud-
gador llanamente faber verdad íi es como di
cen , e íi fallare que es afsi, deve dexar las 
cofas, e cumplir el juicio en las otras del 
vencido que fallare que fon íin contienda. 
E todas eftas cofas que diximos fafta aqui 
en efta Ley , han lugar en los juicios que 
fueífen dados per razón de debda que dc-
viefle el vencido , ó por otra coía que fuef-
fe tenido de facer. Mas quando el juicio fuef-
fe dado fobre cofa cierta , quier fueífe mue
ble , 6 raiz , que orne demandaífe por fuya, 
eftonce deven cumplir el juicio en aquella 
cofa mifma de qual natura quier que fea. 

L E Y I V . 

Como fe de^e cumplir la fentencia que 
fuere dada contra muchos fobre algu~ 
na cofa, 

ACacee á las vegadas que dan fentencia 
contra muchos omes fobre alguna co

fa que deven dar , ó facer condenando los 
que la paguen , ó lo fagan. E por ende de
cimos , que fi el Judgador que diere tal fen
tencia como efta condenare feñaladamente á 
cada uno dellos por todo , que fe puede 
cumplir la fentencia en los bienes de cada 
uno dellos. E íi ciertamente non fueífe da
da la fentencia condenando á cada uno por 
fodo , eftonce decimos , que fe deve cum
plir en los bienes de todos comunalmente, 
pagándolo todos por caberas , é non pue
den apremiar á ninguno dellos por todo, 
quando la fentencia fuere afsi dada : maguer 
íe ovieííe obligado cada uno por t o d o , á la 
fazon que entraron fiadores, ó debdores de 
fo uno. 

L E Y V . 

Fajla quanto tiempo delte fer cumplido el 
juicio que fuere dado contra alguno,. 

SEyendo el juicio valedero , de manera 
que fe deve cumplir , porque aleada non 

tomaron d e l , ó fi fue tomada que confir
maron la fentencia , afsi que non aya mas 
aleada : íi el juicio fue dado en razón de 
debda que el demandado conocieffe , ó fueí

fe 
a, & in Labyr.Cred, part.i, ' (.1. §. único, W.T8. & 23. 
Carlev.de Judie» tit . i .difp.*}. n.zi .y 36, Pare)a de inji, 
Bdit. rejol.t). «.8. Guzman de Evict. q. 61. n. 42. OLea 
de Cejf.Jur. ú t ^ . q.6. n . i . Ayllon ad Gom. lib. 2. var. 
cap . io .n . j . & eap.n.n.z. 

Ley 5. Veafe lo dicho fobre el pjincipio defte 
titulo. 
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Titulo XXV11. 2 í p 
fe vencido della delante el Judgador, de-
venlo cumplir en fus bienes fafta diez dias* 
E fi por aventuta fuefle dado íobre alguna 
cofa cierta que orne demandaífe por íuya: 
eftonce devefe cumplir luego en aquella co
fa fobre que fue dado el juicio : é fi el con
denado dixeíTc que non podria facer luego 
entrega della porque es en otra parte , íí 
efto non dixefle maliciofamente , deve dar 
buenos fiadores , que aqael plazo que el 
Judgador tuviere por guifado , que dé aque
lla cofa, ó aquello en que fuere apreciada, 
fí non la pudieífe aver. E fi la í'entencía 
fucífe dada contra el demandado en razón 
de alguna cofa que devieífe facer , develo 
apremiar que la faga afsi como fue puerto, 
ó lo promeiió : c fi el juicio fueífe dado í o 
bre algund pleyto de efearmiento de ju f t i -
cía de muerte , ó de perdimiento de miem
bro , devefe luego cumplir de dia conceje
ramente ante los omes, é non de noche á 
furto. Ca la jufticia non tan lólamente de-
ve fer cumplida en los omes por los yerros 
que facen , mas aun porque los que la vie
ren tomen ende miedo, e efearmiento para 
guardarfe de facer cofa porque merezcan rc-
ecbie otro tal* 

L E Y V I . 

Como delaen fer hendidos les bknts que 
fueren tomados a alguno , por ra^on 
de entrega y o de juicio. 

ENtregado feyendo algún orne en los b ie 
nes de fu debdor por fentencia del Juez, 

fi el debdor non pagafle lo que avia á dar, 
puede meter en af.moneda aquella cofa que 
le entregaren con otorgamiento del Judga
dor , é almonedearla falta veinte dias , é de 
fi devefe vender al que mas diere por ella 
de los veinte dias en adelante. E fi por a-
ventura mas valieífe que la debda que avia 
á recebir , lo demás develo dar al que era 
íeñor de la cola. E fi valieífe menos , deve 
el Judgador aun entregar en los bienes del 
vencido aquello que valia de menos. E fi 
acaeciefle que en los veinte dias fobredichos 
non falieífe comprador que la compraífe, 
por miedo , ó por amor del vencido , ó por 
otra razón. Eftonce deve el Judgador otor
garla al vencedor , como en manera de com^. 
pra , por tanto quanto entendiere que vale 
la cofa. 

T o m . I Í I , 
Ley <£f i - a praótíca fe reduce, a que el ador execu-

ta, fe travan bienes, y fe ponen en depoí i to , fí ei reo 
es plebeyo, y no da lianza de faneamiento, íe le po
ne preíb ; y íegaidos los tramites judiciales, íegun la 
Cuna Philip, par t . i . fe venden los bienes ; y íi no áy 
poftór, y el ador quiere los bienes,íe le adjudican por 
ei tanto. Verfc Gutier. fraft.qUííjLlíb.z. ^.157. 

TITULO XXVIII. 
T>e Us cofas én que orne puede 

aver feñorio 3 é como lo pue
de gandr. 

A.ná o r n é , ó pierde el Seño
río de las colas , non tan fo 
lamerte por los juicios de los 
Jüdgadores , de que fablamús 
en los Títulos ante defte: mas 
aun en otras muchas mane
ras que moftraremos en las 

Leyes defte T i tu lo . E por ende queremos 
aquí decir que cofa es tal feñorio. E quan-
tas maneras ion del. E en qualcs colas lo 
puede orne ganar, é en quales non* 

L E Y l 

Que cofa es /enorto 5 é qnantas maneras 
fon délk 

SEñorio es poder que orne ha en fu co
fa de facer della , é en ella lo que qui -

fíere , fegund Dios , é fegund fuero. E fon 
tres maneras de íeñor io . La una es , poder 
cfmerado que han los Emperadores, é los 
Reyes en efearmenrar los malfechores é 
en dar fu derecho á cada uno en íü tier
ra. E defte fablamos aflaz cumplidamente en 
la fegunda Partida, e en muchas Leyes de 
la quarta defte L ib ro . La otra manera de 
feñorio es, poder que orne ha en las cofas 
muebles , ó raiz defte mundo en fu vida, é 
deípues de fu muerte paífa á fus herede
ros , ó á aquellos á quien la enagenafle mien
tra bivieífe. L a tercera manera de feñorio 
es , poderío que ome ha en fruto , ó en 
renta de algunas cofas en fu vida , ó á tiem
po c ie r to , ó en caftillo , ó en tierra que 
ome oviefle en feudo, afsi como dice en las 
Leyes defte nueftro Libro que fablan en 
efta razón» 

Ee 2 L E Y 
Titulo XXVIII. Solorz,. l ih . 3. fol t t . tap. 5. & di 

Jur .Ind. tom. i . lib.z. cap.16. «.69. P.Molin- dejuft' 
& 'Jur. traft. 2. difp.^. Herhiof in L.J. t i t . 4. fmi* 5« 
glajf . i . ».18. Bovad. lib.i .Polh. cap.i$. Gom. 'tn L.70. 
J aur. n . i , Olea deCejf. t i t . ^ . q . n . n . i$. Vela dtjftrt. 
xa. w.56, & deje.i^. «-35. 

Ley t. Aludeá l a L . i , íir.5. lik.j.Rewp* 



2 2 0 Tercera Partida. 

L E Y II. 

Como ha departimiento en las cofas de/íe 
mundo , que las unas pertenecen a to~ 
das las criaturas y é las otras non, 

DEpartimiento ha muy grande entre las 
cofas defte mundo. Ca tales yha de-

llas que pertenecen á las aves , é á las bef-
t ias , é á todas las otras criaturas que b i -
v e n , para poder ufar dellas también como 
á los omes, en á otras que pertenecen tan 
folamente á todos los omes , e otras fon que 
pertenecen apartadamente al común de al
guna Cibdad , ó V i l l a , ó Caftillo , ó de 
otro lugar qualquier do omes moren , é otras 
yha, que pertenecen feñaladamente á cada 
Un orne , para poder ganar , ó perder el 
feñorio dellas, é otras fon que non perte
necen á feñorio de ningund orne , nin fon 
contadas en fus bieaes, afsi como moftra-; 
raos adelante. 

L E Y ra. 

Quales fon las cofas, que comunalmente 
pertenecen d todas las criaturas, 

LAs cofas que comunalmente pertenecen 
á todas las criaturas que biven en eíte 

mundo fon eftas : el ay re , e las aguas de 
la lluvia , e la mar , e fu ribera. Ca qual
quier criatura que b i v a , puede ufar de ca
da una deftas cofas legund quel fuere me-
nefter. E por ende todo orne íe puede apro
vechar de la m a r , e de íu ribera, pelean
do , 6 navegando, e faciendo y todas las 
cofas que entendiere que á fu pro ion . Em
pero ñ en la ribera de la mar fallare cafa, 
ó otro edificio qualquier que fea de alguno, 
non lo deve derribar , nin ufar del en nin
guna manera, fin otorgamiento del que lo 
fizo, ó cuyo fuere : como quier que fi l o 
derribaííe la mar , o o t r i , 6 fe cayeíTe el, 
que podria quienquier facer de nuevo otro 
edificio en aquel mifrao lugar. 

Ley 2. Alude á la I . i . í/V.5. lib.-j. Recop. Leaíe lo 
dicho fobre el principio deíte titulo. 

Ley 3. -El R.ey, como Legiííador, y dueño abíblu-
to , aun en eitas cofas comunes puede poner limita
ciones: como que no íe caze en tiempo de cr ia , !^ 1. 
m,8. UbsJ'Reeop- ni en tiempo de nieve, L.z. tit.K.lib, 
j.Recop. y demás circunftancias contenidas en las 21. 
Leyes del tit.S. lib.j.Recop. como también , que na
die peíque lino ios matriculados i que nadie íe embar
que íin permiflo, y demás juítas providencias que oh-

L E Y IV. 

Que cofas fon aquellas que orne puede fa
cer en la ribera de la mar, 

EN la ribera de la mar todo orne puede 
facer cafa , ó cabana , á que fe aco

ja cada que quifiere , é puede facer otro 
edificio qualquier de que fe aproveche , de 
manera que por el non fe embargue el ufo 
comunal de la gente, é puede labrar en la 
ribera Galeas > e otros Navios qualefquier, 
enxugar y redes, é facerlas de nuevo fi qu i 
fiere , é en quanfo y labrare , ó eftuviere, 
non lo deve otro ninguno embargar , que 
non pueda ufar , é aprovecharle de todas 
eftas cofas, ó de otras femejantes dellas, en 
la manera que fobredicho es, é todo aquel 
lugar es llamado ribera de la mar , quanto 
fe cubre el agua della , quanro mas crece 
en todo el año , quier en tiempo del Invier
n o , o del Verano. 

L E Y Y . 

Como el que falla oro s o aljófar , o pie
dras precio fas en la ribera de la mar, 

. gana el feñorio dellas4 

^ y ^ v R o , ó aljófar , h piedras precíofas 
fallan los omes en la arena que eftá 

en la ribera de la mar. E por ende deci
mos , que todo ome que fallare y algunas 
deftas cofas fobredichas , é la tomare pri
meramente , que deve fer fuya. Ca pues non 
es en los bienes de ningún ome lo que en 
tal lugar es fallado , guifada cofa es, é de
recha, que fea de aquel que primeramente 
la fallare , ó la tomare > é que otro ningu
no non geia pueda contrallar , nin embar-" 
bar» 

L E Y V I . 

Como de los puertos ) é de los rios pue
de ufar cada un ome. 

LOs r ios , e los puertos , e los caminos 
públicos pertenecen á todos los ornes 

co-
fervamos cada dia. 

Ley 4. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 5. Para la mayor inteligencia íe han de tener 

prefentes las Leyes del titula 13. lib. 6. Recop. Veaníe 
Caftillo deTertiis, cap.qi. «.104. Peregr. ÜlSfédeJur. 
liJiUtít .Z. Solorz,. lib.z.Polit. cap. 15. Gutier. lib. 4. 
praft. q. 36. Molin. lib. 1. de Rrtmog. cap. 25. Larrea 
decif.q. y 7, 

Ley 6. Ciríaco controv.¿\6z. Antunez, lib.1.de donat. 
part.^. cap.¿\. Roder.SitarenAlleg.i-j. 



Titulo XXV11I. 
comunalmente, en tal manera > c|ue también 
pueden ufar dellos los que fon de otra tier
ra eftraña , como los que moran > é biven 
en aquella tierra do fon. E como quier gue 
las riberas de los rios fon quanto al Teno
rio de aquellos cuyas fon las heredades á 
que eftah ayuntadas , con todo eífo todo 
orne puede ufar dellas ligando á los arboles 
que eftan y fus Navios , é adobando fus 
naves, e fus velas en ellas , e poniendo y 
fus mercadurías , é pueden los pefcadores y 
poner fus p e í c a d o s , e venderlos, é enxugar 
y fus redes, é ufar en las riberas de todas 
las otras cofas femejantes deftas, que per
tenecen al ar te , e al meneíter porque biven* 

L E Y Vi l . 

Como tos arholes que nacen en las fihe-
ras de los ríos fon de aquellos cuyas 

fon las heredades que ejian en f ron 
teras con ellos, 

TOdos los arboles que eftan en las ribe
ras de los rios fon de aquellos cuyas 

fort las heredades que eftan ayuntadas á laS 
riberas > é puedenlos tajar j ó facer tajar, é 
facer dellos lo que quií ieren aquellos cuyas 
fon las heredades. Empero fi á la hora que 
fuere alguno á cortar el árbol quel perte-
neciefle por razón de fu heredad , eíluvief-
fe y algund Navio atado, ó llegaífe efton-
ce , e lo quiíieífen y atar, non lo dcve lue
go cortar, porque faria contra el derecho 
comunal que los omes han para ufar de las 
riberas de los rios fegund dicho esé Mas fi 
ningund Navio non eítovieífe y l igado, nin 
orne que lo quifieífe y l igar , poderlo ya ta
jar cada que quifieífe > é facer fu pro déL 

L E Y VIIL 

Como non puede orne facer molino > nin 
otro edificio en los rios porque f e em~ 
larguen los Navios. 

MO l i n o , nin c a ñ a l , nin cafa, nin tor
re, nin cabana , nin otro edificio nin

guno , non puede ninguno orne-facer nue
vamente en los rios por losquales los omes 
andan con fus Navios , nin en las riberas 
dellos, porque fe embargaífe el ufo comu
nal dellos. E ñ alguno lo ficiefle y de nue-

Ley 7. Veaíe lo dicho íobre la Ley antecedente-
Ley 8. Coircfpondeá la Ley i< t i t . io* lib.ftRecop, 

Veafe Ciriac. controv. 462* Amanea de Donat. libé 1* 
Roderico Suarez. alleg. 17. y en los rios 

que no fon navegables íe pueden hacer puentes, pero 
fin poner tributos, á excepción de mediar facultad 

2 2 I 
vo , ó fuefté fecho antiguamente de que vi-
nieíTe daño al ufo comunal , deve fer der
ribado. Ca non feria cofa guifada, que el 
pro de todos los omes comunalmente feef-
torvaífe por la pro de algunos. 

L E Y I X . 

Quales fon las cofas propriamente del co-
inun de cada Gbdad > ¿ V i l l a , de que 
cada uno puede ufar. 

Apartadamente fon del común de cada 
una Cibdad , ó V i l l a , las fuentes, é 

las placas ó facen las ferias , e los merca
dos , é los lugares 6 fe ayuntan á Concejo, 
é los arenales que fon en las riberas de los 
r ios , e los otros exidos » é las carretas 6 
corren los cavallos, é los montes , e las de-
hefas , é todos los otros lugares femejantes 
deftos, que fon eftablecidos, é otorgados 
para pro comunal de cada Cibdad, ó Villa, 
ó Caílilio , ó otro lugar. Ca todo orne que 
fuere y morador , puede ufar de todas ef-
tas cofas fobredichas , e fon comunales á 
todos, también á los pobres , como á los 
Heos. Mas los que fueífen moradores en o-
tro lugar, non pueden ufar dellas contra vo
luntad , ó defendimiento de los que moraf-
fen y . 

L E Y X . 

Quales fon tas cofas del común de la Cib
dad ) ó Villa j de que non puede ca
da uno ufar, 

CAmpos, e v iñas , é huertas , e olivares, 
é otras heredades, é ganados , é íier-

Vos , é otras cofas femejantes que dan fru
to de s i , ó renta, pueden aver las Cibda-
des, ó las Villas como quier que fean co
munalmente de todos los moradores de la 
Ciudad , ó de la Villa cuyos fueren , con to
do eífo non puede cada uno por si aparta
damente ufar de tales cofas como eftas: mas 
los frutos, é las rentas que falieren dellas, 
deven fer metidas en pro comunal de toda 
la Cibdad , ó Vil la cuyas fueren las cofas 
onde falen afsi come en lavor de los mu
ros , e de las puentes , 6 de las fortalezas, 
ó en tenencia de los caftillos , ó en pagar 
los aportellados en las otras cofas femejan

tes 
teal, 1.9. í /Mi* lib^.Recop. 

Ley 9. Corrcfpcnde á las Leyes 1. f/f.f. 1.3. t i t .6. 
L . I . w.7. Itb.j.Recop. L . i . ) 5. üh. 6. Recop. 
Otero de Offictal.Reip. part.z. cap. 10. n . i . 

Ley 10. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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deftas, que pcrtenecicíTen al pro comu-

Ral de toda la Cibdad, ó Vi l la . 

L E Y X I . 

En quales cofas los Emperadores , é tos 

([(ejes han fenorh propriamente. 

LAs rentas de los puertos,, c de los por-
tadgos que dan los mercadores por ra

zón de las colas que Tacan , ó meten en la 
t i e r ra , é las rentas de las (a l iñas , ó dé las 
porqueras , é de las ferrerias , é de los otros 
metales, c los pechos, e los tributos que 
dan los ornes, fon de los Emperadores, c 
de los Reyes, é fueronles otorgadas todas 
eíías colas, porque ovieflen con que fe man-
tovieflen honradamente en íus de ípenías , c 
con que pudieffen amparar fus tierras, c fus 
reynados, c guerrear contra los enemigos de 
la Fe , é porque pudieííen elcufar fus pue
blos de echarles muchos pechos, ó de fa-
celies otros agraviamientos. 

L E Y XII . 

Como en las cofas [agradas, o religiofas 
non puede ninguno aVer Jeñorto, 

TOda cofa fagrada, ó religiofa , ó fan-
ta que es eftablecida á fervicio de Dios, 

non es en poder de ningún orne el íeñorio 
del la , nin puede 1er contada entre fus bie
nes , é maguer los Clérigos las tengan en fu 
poder, non han íeñorio dcllas , mas tienen-
las afsi como guardadores, c íervidores: é 
porque ellos han á guardar ellas cofas, é á 
fervir á Dios en ellas , c con ellas. Por ende 
les fue otorgado , que de las rentas de la 
Eglcíia , e de (us heiedades ovieflen de que 
bevir meíuradamente , é lo demás porque es 
de D i o s , que lo defpendieffen en obras de 
piedad , afsi como en dar á comer , é á vef-
tir á los pobres , é en facer criar los huér
fanos , é en cafar las virgines pobres , para 
defviatlas que con la pobreza non ayan de 
fer malas mugeres, e para íacar cativos, é 
reparar las Egleíias , comprando cál ices , c 
veftimentas, é libros , é las otras cofas de 
que fueren menguadas, é en otras obras de 
piedad femejante deftas. 

Ley i i . Correípondea íaIr)' 3. tit.ioJib.y.Recop. 
L.19. t i t .y . lib.p.Recop. L . i . m.13.//¿.6.KÍCÍ?/). Véale 
Larreaalltg.io. « . IO. alleg-jy. n . j . alleg,%^. n . i j . 

Ley iz . Suai'eztom. i . de Relig. lib. 3. de Sacrikg. 
cap.^,& 6. Menochio l i L z . de Arbit* cajú 282. Gómez, 

L E Y XIII. 

Quales fon las cofas fagradas 3 é como 
fe pueden enagenar, 

SAgradas cofas decimos que fon , aquellas 
que confagran los O b i í p o s , afsi como 

las Eg le í i a s , e los altares dellas, é las cru
ces , é los cá l ices , é los enceníarios , é las 
veftimentas, e los libros, E todas las otras 
cofas que fon cftablecidas para fervicio de la 
Eglefia: e deftas cofas átales non fe puede 
enagenar el feñorio íi non en cafos íeñala-
dos , aísi como moftramos en la primera Par
tida defte L ib ro en las Leyes que fablan en 
efta razón, Ot ro í i decimos, que maguer al
guna Eglefia fa§rada íe derribe , aquel l u 
gar do fue fundada ílempre finca fagrado, Pe
ro fi alguna Eglefia fagrada cayefle en po
der de los enemigos de la Fe , luego que 
fe apoderaflen della , non feria fagrada en 
quanto la tovieífen cativa , mas delpues que 
la cobraíTen los Chrift ianos, feria fagrada, 
c tornarla en el primero eftado en que era 
ante que fe apoderaíTen los enemigos en ella, 
é auria todos fus derechos libres , e quitos, 
bien afsi como los avia en ante. 

L E Y X I V . 

Como el lugar do es foterrado orne es 5 ^ -
Ugiofo qu 'ter fea fierro, o Ubre, 

REligiofo lugar decimos que es aquel, ó 
es foterrado algún ome , quier fea l i 

bre , quier fiervo , ó íi es foterrado para 
nunca mudarlo ende , e fi yace y todo el 
cuerpo, ó á l ó m e n o s la cabera : fueras en
de fi aquel que íoterraffen y fueííe ome á 
quien ovielíen jufticiado por algund mal fe
cho , ó fi fuefle defterrado de aquel lugar, 
ó yoguieífe , e lo ovieflen y foterrado fin 
mandamiento del Rey , ó fi fuefle probado 
que oviefle fecho traición contra fu Señor, 
ó contra la tierra do fuefle natural. 

L E Y X V . 

Como los muros, é las puertas de las Clu~ 
dades Jon llamadas Jantas cofas. 

SAntas cofas fon llamados los muros, h 
las puertas de las Cibdades , é de las 

V i -
lib.^.variar. C4f,¿étt*íi< Antun. lib.i.de Bonat.fart, 
3.íáp. 13. 

Ley 13. Gómez lib.^variar. cap.^. r i t i i * 
Ley 14. Gratian díjeept. jorenj. cap.100, 
Ley 15• Bovad.Itb.4.Poitt. cap.i.n.z$-
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Villas. E por ende eftablecieron los Empe
radores , é los Filofofos , que ningún orne 
no los quebrantafle rompiéndolos , nin for
zándolos , nin entrando íbbrellos por efcale-
ras , nin en otra guifa , nin fo ellos en nin
guna manera, fi non por las puertas tan íb-
lamente. Eftablecieron por pena á los que 
fícieflen contra efto, que perdieífen las ca
beras. E porque quien afsi entraffe en al
guna Cibdad , ó Villa non entraria como 
orne que ama pro , é honra del lugar, mas 
como enemigo , c como malfechor. E efte 
eftablecimiento fizo Romulo que fue Señor 
de Roma. 

L E Y X V I . 

Como Q^pmulus*pohlo a tiloma, é defen
dió , que non entrajfe ninguno Jobre 
los muros de la Cibdad nin jo ellos, 

R Emus , e Romulus fueron dos herma
nos nobles, é honrados , c; poderoíos> 

é ellos poblaron á Roma principalmente, h 
la cercaron, e deípues que la ovieron p o 
blada , é cercada, amos de fo uno , acae
ció contienda entrellos como auria nombre 
la Cibdad , é qual dellos feria Señor della, 
é acordaronfe que echaíTen fuertes fobrella, 
é al que cayeíTe por fuerte fueíTe Señor de
lla , é él puíieífe qual nombre tovieííe por 
bien. E cayó por fuerte á Romulo, é pu-
fole nombre Roma. E de fi fizo eftableci-
mientos , é pofturas , porque bivieífen , é fe 
mantovieííen los moradores della. É entre 
las pofturas que fizo eftableció , que ningnn 
orne non entraífe en la Cibdad > nin falief-
fe , fino por las puertas della , é quien por 
otro lugar entraíTe, ó falieífe por efcalera, 
ó de otra guifa fobre los muros , nin fo e-
Uos en ninguna manera , que perdieífe la ca-
beca por ello. Onde acaec ió , que fu her
mano mifmo quebrantó cita poftura , h falió 
de la Ciudad fobre los muros, é deícabe-
^ólo por ende fobrellos. E por efto dixo L u -
cano , que los primeros muros de Roma fue
ron bañados de la fangre del hermano del 
Señor della. 

L E Y XVII . 

Como ome gana el fenouo de las he/lias 
Jahajes s é de los pe/cados luego que 
los prende, 

BEftias falvajes, c las aves , e los pefea-
dos de la mar , é de los r ios, quien 

quier que los prenda fon fuyos, luego que 

Ley 16. Doríeans irí tacit* pag. i* veff Vrhem Kc-
manam* BoVad* Lib^.Foin, cap.i, n^zi. y 13« 

Ley 17. Antunez, l ib . i* de Donata p a t t . í . cap.g* 
Ley 18. Correíponde á la 15. m . 4 . / ^ . 5 . / t í r í 

los ha prefos , quier prenda alguna deftas 
cofas en la fu heredad miíma , o en la age-
na. Empero, fi quando algún orne quilief-
fe entrar á cacar en heredad agena eftovief-
fe y el Señor della , é le dixefle que non 
entraite y á ca^ar, fi deípues contra fu de-
fendimiento prilicíTi y alguna cola, eftoncc 
non deve fer del calador , fi non del Señor 
de la heredad. Ca ningún ome non deve 
entrar en heredad agena para ca^ar en ella, 
nin en otra manera contra defendimicnto de 
fu Señor. E eflb mifmo feria , fi el Señor 
lo fallaíTc que anduvieífc ya cacando en íu 
heredad, h ante que y pñlietíe ninguna co
fa , le defendieíTe que non caíjaíTe. Ca to
do tquanto y ca^re defpues que gelo defen
dieíTe t o d o , deve fer del Señor de la here
dad , é non del calador. Mas fi ante que 
gelo defendieíTe oviefTe algo cacado , todo 
quanto priefiefTe deve fer del calador , é non 
ha que ver en ello el Señor de la heredad. 

L E Y XVIII. 

3 V quates rabones puede entrar un bo
rne en la heredad de otro, 

E^Ntrar puede ome en heredad agena con-
j tra el defendimicnto del feñor della, por 

algunas de las razones que ion dichas en ef-
ta Ley . La primera es, fi algún ome ovicf-
íe arboles que dieíTen fruto de s i , que col-
gaíTcn las ramas dellos fobre la heredad age
na de guifa que cayefle la fruta y . Ca ef-
tonce bien podria entrar a coger el fruto de 
fus arboles. E efto puede facer en tres dias, 
é non en mas. La fegunda es , fi algún orne 
ovieíTe eícondido dineros en heredad agena. 
Ca fi efte atal juraíTe que lo non face ma-
liciofamente , develo confentir que entre por 
aquello que condefío y , é devegelo dexar 
levar fin embargo ninguno. La tercera es, 
íi algún ome ovieíTe comprado las uvas de 
alguna viña , ó la fruta de los arboles de 
alguna huerta, ó de otra heredad , é ovief-
fe pagado el precio : ca eftonce pueden en
trar á coger el fruto que compró , é el fe-
ñor de la heredad non le puede defender la 
entrada, maguer lo quiíieííe facer. 

L E Y X I X . 

Como pierde ome el feñorto que ha en las 
altes % é en las be/lias /ahajes, 

Pierden los ornes el feñorio que avían ga
nado en las aves, é en las beftias fal-

va-
leg. Veafe Lagune&de PfuÜ. pan.i.cap.i. #.5. 4.^ 5. 

Ley 19* Corrcípoade álai-.i6« m. 4. /¿¿r. 



vajes, é cta los pefcados, en la manera que 
diximos en la tercera Ley ante defta: lue
go que falcn de fu poder, e tornan al pti-! 
mero eftado en que eran ante que las p r i -
fieflen , c aun pierden el feñorio quando fu^ 
ven , é fe les aluengan tanto , que las non 
pueden ver , e que las vean eftando ellos tan 
alongados dellas que á duro las podrían pren
der. E en cada uno deftos cafos gana el fe
ñor io dellas quien quier que las prende pr i 
meramente. 

L E Y X X . 

Como ganan el Jenorio de las cofas que 
toman los enemigos de la fe. 

LAs cofas de los enemigos de la fe con 
quien non ha tregua, nin paz el Rey, 

quien quier que las gane deven fer fuyas, 
fueras ende Villa , ó Caftillo. Ca maguer al
guno la ganafle en falvo fincarla el feñorio 
della al Rey , en cuya conquifta lo ganó . 
Empero devele facer el Rey feñalada hon
r a , e bien al que la ganafle. Otrofi deci
mos , que quien quier que prenda ome en 
tiempo de guerra , que eftc en tierra de los 
enemigos , e faga guerra á los Chriftianos 
que fea fu cativo de aquel que lo prifiere 
quier fea Chriftiano quier M o r o : mas lue
go que faliefíe de poder de aquel que lo ca-
tivafle , é tornafle á tierra de los enemigos 
perderla el íeñorio del el que lo oviefle ca-
t ivado, 6 el que lo comprafle d e l , e feria 
por ende libre. 

L E Y X X I . 

Cuyo dê e fer el Cenado que Va ferído, 
é Vienen otros, é préndenlo, 

VA n los caladores empos del venado que 
han ferido feguiendolo , é vienen otros, 

c p r énden lo : é porque podria acaecer con
tienda quales dellos aurian tal venado como 
efte. Decimos , que deve fer de aquellos que 
lo prifieren primeramente , ca maguer ellos 
lo trayan ferido non es aun en fu poder, é 
podria acaecer muchas cofas porque non lo 
aurian : efíb mifmo decimos que feria íi al
gún ome oviefle parado lazos, ó cepo , ó 
fecho algunas foyas , ó parado otro arma
dijo en que cayefle algún venado que quien 
quier que venga primeramente, é lo falla
re , lo prifiere que deve fer fuyo : e efto 
es fegund derecho, como quier que en al
gunos Lugares uíen el contrario. 

Ley 20. Correfponde á la I . 16. tit.q. lib. 3. foñ 
Ug. 

Ley ¿ i . Covarr, Re¿ul.peccatHm}fart.i, §.8.«.i3. 

L E Y XX1L 

Como gana ome el feñorio de las ahejas, 
é enxambres > ó de las panales, 

ABejas fon como cofas falvajes. E por en
de decimos , que enxambre dellas po-

fare en árbol de algún ome que non puede 
decir que fon fuyas fafta que las encierre 
en colmena , ó en otra cofa: bien afsi co
mo non puede decir que fon fuyas las aves 
que pofaífen y fafta que las prifiefle. Eflb 
miímo decimos que feria de los panales que 
las abejas ficieflen en árbol de alguno que 
non los deve tener por fuyos: en quanto ef-
tovieflen y fafta que los teme ende , e los 
Heve. Ca f i acaecieíTe que viniefle otro al
guno , é los levaífe ende ferian íuyos : fue
ras ende íi eftovieflc él delante quando los 
quifíeífe levar , é gelo defendiefle. Otrof i de
cimos , que fi el enxambre de las abejas bo-
lare de las colmenas de alguno ome , é fe 
fuere, fi el feñor dellas las perdiere de vif-
ta , ó fueren tan alongadas d e l , que las non 
pueda prender, nin feguir , pierde por en
de el feñorio que avia fobre ellas , c ga
na las quier que las prende , é las encier
re primeramente. 

L E Y XXIII . 

Como pierde ome el feñorio de los pavo
nes y é de los fayfanes y é de las otras 
aVes fahajes, 

PAvoncs, é gavilanes, é gallinas de I n 
dia , é palomas , é grúas , é anfares , é 

fayfanes, é las otras aves femejantes dellas 
que fon falvajes, fegun natura acoftumbra-
ron los omes á las vegadas á amanfar , é 
criar en fus cafas. E por ende decimos , que 
en quanto acoftumbran eftas aves átales de 
i r , é tornar á cafa de aquel que las cria, 
que ha el feñorio por do quier que anden, 
mas luego que ellas por si íe dexen de la 
coftumbre que ufaron de ir , é de tornar, 
que pierde el feñorio dellas el que lo avia, 
é gana lo quien quier que las prende. Eífo 
mifmo decimos de los ciervos , é de los ga
mos , é de las zebras: é de las otras beftias 
falvajes que los omes ovieííen á criar en fus 
cafas , ca luego que fe tornan á la felva, é 
non ufan de venir á cafa, ó al lugar de do 
fu dueño las tenia pierde el feñorio dellas. 

L E Y 
Ley i i . Correfponde á la Ley 17. tit. 4. lib.$tfo-

ri Ug, 
Ley 25. Correíponde á l a i ^ 17. tit.^.lih.^.Rec. 
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L E Y X X I V . 

Como non pierde orne el feñorto de las 
gcdlinas s é de los capones. 

GAIlinas, é capones, e las anfares que 
nacen, é fe crian en las cafas de los 

ornes , non fon de natura falvaje. E por en
de decimos, que maguer huelen, é fe va
yan de cafas de aquellos que las crian p o í 
efpanto, ó en otra manera, é non tornen 
y por eflb non pierden el feñorio dellas a-
quellos cuyas fon : ante decimos, que quien 
quier que las prendiere con intención de las 
facer perder á fu feñor , que gelas puede de
mandar de furto , bien afsi como las otras co-i 
ías que tuvieífe en fu cafa , e gelas furtaíTen^ 

L E Y X X V . 

(De las Ivacas 3 é de las oloejds y i de lás 
yeguas, é de las afnas. 

VAcas , ó ovejas , ó yeguas, ó afnas, ó 
lás otras beftias, ó ganados femejah-

tes dellos que dan fruto* Decimos, que el 
fruto que dellos faliere, deve fer de aque
llos cuyas fueren las fembras que ios parie
ren , é los Señores de los machos de quien 
fe empreñafícn non han nada en tales f ru
tos como eftos, fueras ende, íi fueífe cof-
tumbre ufada en la t ierra, ó poftura , ó a-
venencia fecha entre los Señores de las fem*. 
bras , é de los machos en ante que fe ayun* 
taíTen para engendrar. Ca eftonce el avenen* 
cia que pufieren entre si deve fer guardada. 

L E Y X X V I . 

Cuyo delte fer el acrecimiento que los 
nos facen en las heredades» 

CRecen los rios á las vegadas > de ma
nera , que tuellen , é menguan á algu

nos en las herededades que han en las r i 
beras dellos i é dan, c crecen á los otros 
que las han de la otra parte. E por ende 
decimos, que todo quanto los ríos tuellen 
á los omes poco á poco de manera que 
non pueden entender la quantia dello por
que no lo llevan ayuntadamente , que lo 
ganan los Señores de aquellas heredades á 
quien lo ayuntan , é los otros á quien lo 
tuellen non han en ello que ver. Mas quan-
do acaecieííe que el rio UevaíTe de una he-

T o m J I L 
Ley 24* Correfponde á la L.17, í i í .4 . Hk.i.Recop, 
Ley 25, VeaíelaLí?)' ij.tttiqdibii.Recop.y h L . n 

'it.iS.lib.f.ReCi 
Ley zó. Hemofilia in ¿.¿3* tit* j * part. 5. ¿lojf.^t» 

redad ayuntadamente , afsi como alguna par
tida della con fus arboles , ó fin ellos , lo 
que afsi UevaíTe non ganan el feñorio dello 
aquellos á cuya heredad fe ayunta: fueras 
ende > íi eftuvieííe y por tanto tiempo que 
raygaíTen los arboles en las heredades de 
aquellos á quien íc ayuntaífem Ca eftonce 
ganaría el íeñorio dellos el dueño de la he
redad do raygaíTen : pero feria temido de 
dar al otro el menofeabo que recibió por 
ende, fegun alvedrio de omes buenos, e 
fabidores de lavores de tierra^ 

L E Y XXV1Í. 

Como deben fer partidas las íflas que 
facen los rios, 

ISIas hacen á las vegadas en los r ios , e 
contienden los omes fobre el íeñorio de-

llasi E por ende decimos, que fí acaecieííe 
que la l i la fea en medio del r i o , que aque
llos que ovieren las heredades en las ribe
ras de la una parte, é de la otra , la de
ven partir por medio , tomando cada uno 
dellos tanta parte de la meytad de la l i la 
acia la fu heredad , quanto oviere en ancho 
en la fu heredad que afruenta con el rio. 
E fí por aventura la lila fueíTe toda de la 
meytad del rio contra la una parte, deven
ía partir (afsi como és íóbredicho) los que 
ovieren la heredad á efla parte , 0 á eíhu 
Mas íi la l i la no» eftoviere toda en la mey
tad del rio contra ninguna de las partes, 
nin eftovieffe otrofi bien en comedio delj 
mas eftoviefle la mayor partida della de la 
meytad del rio contra la una parte que con
tra la o t ra : eftonce deven tomar una foga 
que fea tan luenga, quanto el rio toviere 
en ancho, é medirla , é de que la ovieren 
medido, íegun la anchura del rio , qué non 
aya mas, nin menos , devenía doblar , é fe^ 
ñalarlo en aquel lugar do fuere la meytad 
della, y de aquel punto , ó feñal en ade
lante que ficieren en ella, devenía partir en
tre si , fegund que íóbredicho es , t o 
mando cada uno tanta parte , quanto le cüb 
piere , fegund la fortera de fu heredad* 

L E Y XXVilI . 

Que ¡ i el ño hace ifla dé la heredad de 
uno y non lo pierde aquel cuya es. 

AVenidas de las aguas facén crecerá las 
veces a los rios, é entran por las he-

F f fie- . 
4. Gómez,lih.i.vafiar. cap.10. «.35. 

Ley 27. Antmez, Itb.i.de Donat. part.$. cap.j. 
Ley 28. Antímex, itb.i.deDonat. part.^. cap.q. Ci-

r m . cmtroV'iio» 
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redades de los ornes, é atravíeffanlas de ma
nera , que facen en ellas iflas , e maguer 
moftramos en la Ley ante defta en que ma
nera fe deven partir las iflas que fe facen 
dentro en los r ios , non fe entiende por to
do ello que tal ifla como efta fe deva afsi 
partir. Ca non yha otro ninguno que ver 
en ella , íi non aquel cuya es la heredad en 
que fe face, c en falvo fincó elfeñorio que 
ante avia en fu heredad , c non fe le pjer-; 
de por tal razón como efta. 

L E Y X X I X ; 

Cuya ctelte fer la ifla que fe face me-s 
lamente en la mar¿ 

POcas vegadas acaece que fe fagan iflas 
nuevamente en la mar. Pero íi acaecief-

fe que fe ficieífe y alguna ifla de nuevo fu-
ya decimos, que deve fer de aquel que la 
poblare primeramente, é aquel , ó aquellos 
que la poblaren , deven obedecer al Señor 
en cuyo feñorio es aquel lugar do apare-i 
ció tal ifla» 

L E Y X X X . 

Cuya delpe f e f la ¡Jla que fe face en la 
frontera de la heredad que alguno 
tiene, 

POdría acaecer que algund orne aut ía el 
ufofrüto para en toda fu vida en algu

na heredad que eftovieífc en la ribera de al
gund r i o , ó la ternia en feudo , é maguer 
diximos en la quarta L e y ante defta que la 
ifla que fe ficiefle dentro en el rio que la 
deven partir entre si los que ovieren las he
redades en la ribera del , fegund que allí 
moftramos, con todo eífo non fe entiende 
que deve aver ninguna parte en la ifla aquel 
que oviefle el ufofruto en la heredad que 
eftovieíTe en la r ibera, nin el que la tuvief-
fe en feudo: mas la parte de la i f l a , é el 
ufofruto della , pertenece á aquel cuya es 
la prOpriedad de la heredad: mas íi por a-
vemura á la heredad en que ovieífe el ufo-
fruto algund orne, ó que tuviefle en feudo, 
fe acrecieífe alguna cofa por ayuda del r io , 
aquello que defde el rio contra la heredad 
fe ayuntare á ella, en falvo finca el ufofru
to en ello al que la tiene por alguna def-
tas razones, también como en la otra het 
redad á que fe a y u n t ó . 

4 
Ley 29. Anmnez,lil;.i.deDonat,part.$*cap.7.So~ 

loriarlo de Jure Ind. tom.i. itb.i. cap.%. «.21. & feq. 
Ley 3 o. Veaíe lo dicho fobre las tres Leyes ante

cedentes. 
Ley 5Í. Vejife lo dicho fobre las Leyes antece

dentes. 

L E Y X X X I . 

Si el rio fe muda por otro lugar cuya 
déte fer la tierra por do ñ a . 

MUdanfe los rios de los lugares por do 
fuelen correr , é facen fus curios por 

otros lugares nuevamente, c finca en íeco 
aquello por do folian correr, é porque pue
de acaecer contiendas cuyo deve íer aque
llo que afsi finca , decimos, que deve í í r 
de aquellos á cuyas heredades íe ayunta, 
tomando cada uno en ello tanta parte, quan-
ta es la frontera de la fu heredad de con
tra el r io . E las otras heredades por do 
corre nuevamente, pierden el íeñorio dellas 
aquellos cuyos eran, quanto en aquello por 
do corren : é dende adelante comienza á fer 
de tal natura , como el otro lugar por do fo
lia correr, e tornafe publico aísi como el r io . 

L E Y X X X I L 

Como non pierde ome el feñorio de la fu 
heredad aunque fea cubierta de agua, 

CUbienfe de agua á las vegadas las herc--
dades de algunos omes por las aveni

das de los r io s , de manera que fincan cu
biertas muchos dias, c como quier que los 
feñores dellas pierden la tenencia en quan
to eftan cubiertas , con todo eífo en falvo 
Ies finca el feñorio que en ellas avian. Ca 
luego que fean defeubiertas , e que el agua 
tornare á fu lugar , ufaran dellas también co
mo en ante facían. 

L E Y X X X I I L 

Que j l ome face de utas agenas tino > o 
de a^eytunas olio , cuyo déte fer el 

feñorio, 

FAcen á las vegadas los omes para si 
mifmos vino de uvas agenas , ó olio 

de azeytunas de o t r i , ó facan trigo , ó ce'-
vada de mieíTe agena , ó facen vafos, ó ta-
^as, ó otras cofas de oro , ó de plata age
na , ó facen bacines, ó picheles , ó otras 
cofas de latón , ó de alambre , ó de otro 
metal ageno aviendo buena fe , en facién

dolo 
I ey 52. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 28. delte 

titulo. 
Ley 55. Lafarte de Décima vendiüonis, cap.. 1 1 . n. 

2. La praótica fe reduce , 2 . que la parte que fabrica 
paga coítas , daños , y perjuicios al dueño del ma
terial. 
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dolo cuidando que aquello de que lo facen 
que es íuyo . E porque pueden acaecer con
tiendas entre los ornes cuyo deve fer el te
norio deftas coías á tales íi de aquellos cu
yas eran las cofas, ó de los otros que fa
cen dellas algunas cofas de las lobredichas, 
decimos que íi aquellas cofas de que las fa
cen fon de tal natura que non fe pueden tor
nar al primero eftado en que eran aísi co
mo las uvas que defpues que Tacan el vino 
dellas non fe pueden tornar al primero c i 
tado , ó las azeytunas de que íacan el olio, 
6 las efpigas , de que facan la civera , en 
qualquier deftas cofas fobrcdichas, é en las 
otras cofas feraejantes dellas que fe non pu-
dieíTen tornar las cofas en el primero efta
do en que eran > ganan el feñorio aquellos 
que facen dellas alguna de las cofas fobrc
dichas a buena fe. Pero tenudos fon de dar 
á los otros cuyas eran la eftimacion de lo 
que valian. Mas fi las cofas fueífen de tal 
natura que fe pudieflen tornar al primero ef
tado , afsi como el vafo , e las otras cofas 
que ficieífen de oro , ó plata, ó de alguno 
de los otros metales que fe pueden fundií 
en tales cafos como eftos , é en todos los 
otros femejantes dellos, en falvo finca el fe-» 
ñor io en fus cofas á cuyas eran > é non lo 
pierden por facer o t r i dellas alguna cofa de 
nuevo. Empero el que ovieífe mala f e , en 
faciendo alguna cofa de las fobredichas, fa-
biendo que aquello de que lo face que es 
ageno, efte atal pierde la obra que face , e 
non deve cobrar las defpenfas que y fizo* 

L E Y X X X I V . 

Si orne mezcla oro, o otro metal con lo 
fuyo y cuyo delve fer el fenorto* 

FUndiendo algund otue oro > ó plata, 6 
otro metal ageno , ó mezclándolo con 

otro fuyo fin placer de aquel cuyo era fa
ciendo dello maífa , ó vergas , en falvo f in
ca el feñorio al otro cuyo era en aquello 
que afsi fundió , ó ayun tó con lo fuyo, 
quier aya buena fe , ó mala aquel que lo 
fundió feyendo fabidor, ó non , fi es age-
no , ó fuyo. Mas fi por aventura dos ornes, 
ó tres , ó mas fe acordaífen á fundir, ó mez
clar de fo uno , oro , ó plata , ó otro me- ' 
tal que ovieflen : eftonce aquello que fe mez
cla en uno es comunal á todos, é finca en 
falvo á cada uno dellos el feñorio , en aque
llo que ayun tó con lo de los otros fafta en 
aquella quantia , ó pefo que fue aquello que 
y mezcló , ó ayun tó . Effb mifmo decimos 
que feria en todas las otras cofas que fe 
mezclaffen de fo uno que fe pueden contar, 

T o m . I l I . 
Ley 54- La pradica íe reduce á la infínuada Cóhtc 

la Ley antecedente. Veafe mi lujiit. Itb.z. titi i* §§• 
zy. y 2,8, 
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ó pefar , ó íuedi r , ó qUe los omes fe acor-
daílen con fu placer á mezclarlas , ó ayun
tarlo de los unos con lo de los otros. Efto 
mifmo decimos aun , que íeria fi las cotas 
fe mezdaflcn de fo uno fin placer de fus íé-
ñores , mas por ocafion fi fuellen de tal na
tura que fe non pudieífen apartar las unas 
de las otras , a(si como fi mezclan del olio, 
ó del tr igo de un orne con lo del o t ro , ó 
otra cofa qualquier femejante deftas que 
fueífen amas de una natura , ó de dos , que 
fe non pudieífen departir la una de la otra 
fin grand trabajo. Mas fi las cofas que fe 
mezclaffen por ocafion fueflen de natura , que 
fe pudieífen apartar la una de la otra i aísi 
comú fi fe mezclaífe el oro , de un orne con 
plata , ó con el éftaño , ó el plomo de otro, 
tales cofas como eítas que fe pueden apar
tar las unas de las otras por fuego fundién
dolas , ó otras femé/antes dellas por tal ayun
tamiento como éfte non ion comunales : an
te decimos , que finca en íalvo al feñorio 
á cada un ome en lo fuyo que fe aísi ayun-» 
t a , ó mezcla con lo de los otros* 

L E Y X X X V . 

Quanio orne ayunta pie de ôafo ageno 
con ¿o fuyo y o otra cofl femejante 
como fe gana 3 o fe pierde el feñorio* 

AYuntando algund ome pie de vafo age-
no al füyó , ó braíjo , ó otro miem

bro , de imagen agena á la luya quier fuef-
fe .de oro , o de plata, fi la íbldadura fue^ 
re fecha con plomo , quier aya buena fe, 
quier mala , en ayuntándolo á lo fuyo hon 
gana por ende el leñorio , anre lo deve dar 
á aquel cuyo era. Mas fi la foldadüra füeífe 
fecha de aquel metal mifmo que eran amos 
los vafos que ayuntó en uno , é ovo bue
na Fe en ayuntándolo , cuidando que era fu
yo , eftonce gana el feñorio de aquello que 
ayun tó á lo íuyo : empero tenudo es de dar 
la eftimacion aUotro de lo que valiere. Mas 
íi acaecieífe que algund ome ayuntaffe á va
fo ageno el pie del íuyo , fi ovo mala Fe 
en ayuntándolo fabiendo que el vafo era 
ageno, pierde el feñorio que avia en el pie 
de fu vafo , quier fea lafoldadura fecha con 
p lomo, quier con el metal mefmo de que 
es aquello que ayuntó en Uno. E efto es, 
porque pues que el fabia que el vafo era d© 
o t r i , é le ayuntava el pie del fuyo j afmar 
devemos que lo quería dar al otro. Mas íi 
oviefíe buena Fe en ayuntándolo , cuidando 
que era fuyo también el vafo como el pie, 
eftonce non cana el otro el feñorio en aque-

Ff 2 l io 
Ley 35, ûViú Cdpontom.i. difeept, 139. Veafe lo 

dicho fobre la Ley antecedente. 
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lio que fue ayuntado a lo f u y o , ante de
cimos , que íi quiíiere que el pie finque en 
el vafo , que deve dat la efthnacion de lo 
que valiere al otro cuyo es , é que lo ayun
tó al fu vafo. E Ti por aventura non qui
íiere retener el pie , develo dar á fu Señor, 
h eftonce non ferá tenudo de darle la efti-
macion. 

L E Y X X X V I . 

Qumdo un orne e f e r h e libro en perga
mino ageno cuyo delpe fer el libro, 

EScriviendo algund omc en pargamino â  
geno algund libro de verfos , ó de otra 

cofa qualquier , cfte libro atal deve fer de 
aquel cuyo era el pargamino en que lo ef-
criviere. Pero fi aquel que lo eferivió ovo 
buena Fe en eferiviendolo , cuidando que 
era luyo el pargamino , ó que avia derecho 
de lo facer , ft el libro quiíiere aver aquel 
cuyo es el pargamino , deve pagar al otro 
por la eferitura que y eferivió , aquello que 
entendieren ornes fabidores que merece por 
ende. Mas íi ovieíTe mala Fe en eferivien
dolo , fabiendo que el pargamino era age-
no , eftonce pierde el la eícritura , é es te-
nudo de dar el libro á aquel cuyo era el 
pargamino : fueras ende fi lo oviefíe eferito 
por precio conocido. Ca eftonce tanto le 
deve dar por él quanto le promet ió . 

L E Y X X X V I I . 

Si orne pinta en tabla agena alguna co~ 
Ja cuyo ¿cipe Jer el Jeñorto, 

Pintando algund ome en tabla , ó en v i 
ga agena alguna Imagen , ó otra cola 

qualquier, fi ovo buena Fe en pintándola, 
cuidando que aquello en que lo pintava era 
fuyo , é que lo podria facer con derecho, 
eftonce el pintor gana el feñotio de la ta
bla , ó de la cofa en que lo pintó y , é es 
fuya también como aquello que pinta y . Pe
ro tenudo es de dar á aquel cuya era la 
tabla tanto quanto valia por ella. Mas íi ovo 
mala Fe en pintándolo , fabiendo que era 
agena aquella cofa en que lo pintava para 
si , eftonce pierde la pintura , é deve íer de 
aquel cuya era la coía en que la pintó . Ca 
femeja , que pues que él fabia que la tabla 
era agena, que queria dar á aquel cuya era 
aquello que pintana y . EíTo mifmo decimos 
que feria, fi alguno debuxafle, ó entallafle 

Ley 36. Lapraflica es la infinuada íbbre la Ley 
3. deftc titulo. 

Ley 37. Véale mi Injütuta, Itb.z. tit.i. §.34. 
Ley 38. Veaíemi Injntuta, Lib.z. ttr.i. §,29. 
Ley 39. Veafe lo dicho íbbre la* leyes 4. 7 5. tit. 

para si en piedra , ó en madero ageno. Ca 
íi lo ficiefle por mandado de aquel cuya era 
la madera, el íeñorio de lo que a(si fuef-
fe pintado , ó entallado , feria de aquel que 
lo mandara facer- Pero devele dar fu pre
cio por el trabajo que llevó en pintarlo, ó 
entallarlo. 

L E Y X X X V I I I . 

Si algund ome labra algún edificio de 
piedra } o de madera agena y cuyo de-
1>e Jer el Jeñono, 

ME tiendo algund ome en fu cáfa , ó en 
alguna otra obra que ficiefle canto», 

ó ladrillos , ó pilares , ó madera , ó otra co
fa femejante que fueííe agena delpues que 
alguna deftas cofas fuera alentada, é meti
da en lavor , non lo puede demandar aquel 
cuya es, é gana el íeñor io della aquel cu
ya es la obra , quier aya buena fe , quier 
mala en metiéndola y . E cfto tovieron por 
bien los Sabios antiguos , que fueííe guar-
dado por apoftura , é por nobleza de las 
Cibdades , é de las Villas que las obras que 
fueren y fechas , non las derriben por tal 
razón como efta. Pero tenudo es de dar el 
precio doblado de lo que valiere la cofa á 
aquel cuya era. 

L E Y X X X I X . 

Cuyos de^en fer los frutos que Jalieren 
del heredamiento de que Jrnre Cenci
do alguno por juicio, 

ABuena fe compran los ornes , ó ganan 
caía : ó heredamiento ageno cuidando 

que es fuyo de aquellos que lo enagenan, 
ó que han derecho de lo facer : c acaece 
que viene defpues el verdadero feñor della, 
é demandagela , é véncelo en juicio. E en 
tal cafo como efte decimos , que el íeño
rio de los frutos que oviclTe recebido , c 
defpendido del heredamiento efte vencido, 
que deven fer fuyos por la obra , é por el 
trabajo que llevó en ellos fafta que el pley-
to fue comentado por demanda , é por ref-
puefta , é non es tenudo de los dar al ven
cedor maguer lo entregue de la heredad. 
Mas lo que (ion oviefle defpendido tenudo 
feria de los tornar al feñor de la heredad 
Tacando primer-amente las defpenías que 

ovieí 
14. part.6. Salg. de Keg.Pme-tt. part.4. cap.io.n.Sq. 
& íap. i$ . n.zó.Gow. ¡n lcg.46.~i aur. num.i- Ccvall. 
Com.qq.q99. ».3. Cfijiilio /^.6. tíi/>. 155. «.52.54.55. 
O" 57. & iib.'y. iaf.6'). n. 64. "juan Ganiade hxfenf, 
& Meimat. cap.z$. ».45. 
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oviefle fecho íbbrdlos . Otrofi decimos , que 
fí los frutos que ovieíTe recebidos fueffen de 
tal natura que non vinieíTen por lavot de 
ornes, mas por si fe los dieíTe la heredad: 
afsi como peras , ó manganas , ó cerezas , ó 
nuezes , ó los frutos femejantes deftos que 
han los arboles por si naturalmente , é ün 
lavor de orne : que cftos átales tenudo es 
de los tornar con la heredad, maguer los 
aya defpendido á buena f é , é fi por aven
tura oviefle mala fe , en comprando la co
fa , ó en aviendola en otra manera fabiendo 
que non era íuya de aquel que gela cnage-
nó , eíionce maguer oviefle deípendido los 
frutos que oviefle recebidos de la heredad, 
tenudo feria de pechar el precio dellos, la-
cando toda via las.defpeBÍas que ovieíTe fe
cho en razón dellos, 

L E Y X L . 

Como el que tiene la cofa a mala f é y i 
le es Cencida por juicio 3 delve tornar 
todos los frutos, 

A Mala fe ganan los ornes heredades, h 
otras cofas en dos maneras. La prime

ra es, quando furtan la cofa , ó la roban, 
ó la entran fin derecho. E eftos átales íi 
fueflen vencidos en juicio fon tenudos de 
tornar la heredad con los frutos que ende 
llevaron , é aun con los que pudiera ende 
llevar el feñor de la heredad. La legunda ma
nera es , quando la ganan por razón de com
pra , ó de donadlo , 6 por otra razón dere
cha. Pero fabiendo que aquellos de quien 
las han que non han derecho de las ena-
genar. E eftos átales fon tenudos de tornar 
la hertfdad con los frutos que della lleva
ron fi los vencieren por ella en ju i c io , mas 
non fon tenudos de tornar lo que ende pu
diera aver llevado el feñor de la heredad ñ 
la oviefle tenido , fueras ende en quatro co
fas. El primero es , quando la heredad ven
de algund ome para facer engaño á aquellos 
á quien deve algo fabiendo el engaño el 
comprador. El fegundo es , quando la he
redad fuefle enagenada por fuerca , 6 por 
miedo. El tercero es , quando alguno com-
prafle encubiertamente alguna cofa de aque
llas que mandafle vender el Oficial de nueí^ 
tra Corte contra la coftumbre que deve fer 
guardada en venderlas. El quarto es , quan
do ganaffe la heredad contra las Leyes def-
te L i b r o . Ca qualquier que ganaffe la he
redad en alguna deftas quatro maneras, te-
nudo es de tornar la heredad con todos los 
frutos que ende llevó. E aun con los que 

Ley 40- Veafe Larrea alleg.6%, «.24, 
Ley 41. Garaa de Expenj. cap. 5. mm. i i .&feq . 

ende pudiera llevar el feñor de la heredad. 

L E Y X L I . 

Como delDe ome cobrar las defpenfas que 

face en las cojas que compró a bue

na f é y fi le f o n Cencidas en juicio, 

HEredades agenas compran , ó ganan los 
omes á buena fe , é defpues que las 

han compradas facen y de nuevo alguna co
fa afsi como torre , 6 cafa , ó otro edificio, 
ó íi es heredad , plantan y á las vegadas ar
boles , ó ponen majuelos , ó facen y otras 
cofas femejantes deftas nuevamente como en 
lo í u y o . E vienen defpues deflb los verda
deros f eño re s , é vcncenlos en juicio de a-
quello que aísi han ganado. E porque pue
de acaecer contienda entre los omes fi las 
defpenlas que afsi fueflen fechas , deven co
brar , ó non los que las ficieron: decimos, 
que ante que fea entregado de la caía , c 
de la heredad el que la venciere aísi como 
íobtedicho es , que fea tenudo de tornar al 
otro todas las defpenfas que oviere fecho 
de nuevo en ella ! ca pues que ovo buena 
fé en ganar la cofa , é labró en ella afsi co
mo en lo luyo , derecho es que cobre aque
llo que y defpendió en efta manera. Empe
ro ñ algunos frutos , ó rencas , ó eíquilmos 
ovo de la heredad , pues que quiere cobrar 
las defpenfas alsi como lobredicho es, de
recho es que deícuente en ellas aquello que 
ganó , ó eíquilmó de la heredad. Mas l i por 
aventura el feñor de la heredad que la ven-
cieífe en juicio , fuefle tan pobre que non 
pudiefle pagar al otro las dcípenfas que y 
oviefle fecho nuevamente: maguer quifieíTe 
vender todo quanto avia: decimos que ef-
tonce non feria tenudo de las pagar. Mas 
el otro que las avia de cobrar puede facar 
de la caía , ó de la otra heredad aquello que 
y metió , ó labró , c llevarlo ende, é facer 
dello fu pro. Empero tenemos por bien , é 
mandamos , que íi el feñor de la heredad 
le quifiere dar tanto por aquello que ende 
oviefle á tirar quanto él podría aver dello, 
pues que lo oviefle ende llevado , que fea 
tenudo de gelo dar por ello , é que lo non 
lleve ende. Effo milnío decimos que feria fi 
aquel que fizo la labor de nuevo en la ca
fa , ó en la heredad agena ovo buena fe 
quando la ganó , é ante que comencafle á 
labrar ovo mala fe , fabiendo que aquel de 
quien la ganó non avia derecho de la ena-
genar. Ca fi defpues deflb lo venciere el ver
dadero feñor por ella en juicio , non deve 
cobrar las delpenfas que y fizo, mas pue

de 
Veafe lo dicho íabre la Ley $5). defte titulo. 
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de llevar ende aquello que y m e t i ó , ó la
b ró , aí'si como íobredicho es. 

L E Y X U L 

Como non puede orne cobrar las defpen-
fas que face en las cofas que tiene ¿ 
mala fe, 

QUal orne quier que labraffe edificio, ó 
fembrafle en heredad agena avien-

' do mala fe , é í ab iendo que non avia 
derecho de lo facer: fi defpues deffo fuef-
fc vencido en juicio del verdadero Señor de 
la heredad, pierde todo quanto y l a b r ó , ó 
f e m b r ó , é deve íer de aquel en cuyo íue -
lo , ó heredad lo fizo : e non puede , nin 
deve cobrar las deípenfas que y oviefle fe
chas en razón de aquello que y labró de 
nuevo. Mas las defpenfas que fícieííe por 
razón de los frutos en quanto oviefle la he
redad , bien las pueden deícontar quando 
ovieíTe á tornar al Señor de la heredad los 
frutos, ó la eftimacion dellos. 

L E Y XLI1I. 

57 orne planta arboles y o Viñas en here
dad agena adiendo mala f é 9 que pe
na delte alver, 

PLantando algún omc arboles, ó ponien
do majuelos en la heredad agena á fa-

biendas , aviendo mala Fé en faciéndolo, 
luego que aquellos arboles , ó la viña es ray-
gada, ó íe nodrece, ó fe cria en la here
dad , pierde el feñorio de aquello que y 
plantó. Eflb mifmo decimos que feria , 11 al
guno plantafle arboles ágenos en fu heredad, 
ó que puíiefle y majuelos de farmientos age-
nos, que luego que fon raygados gana el 
feñorio dellos , quier aya buena Fé , quier 
mala en plantándolos el que los plantó. Em
pero tenudo es de dar á aquel cuyos eran, 
la eftimacion de lo que valieren. Otrofi de
cimos t que fi algún ome plantafle algún 
árbol en fu heredad, é defpues que lo o-
viefíe y plantado fe eftendieflen las raices 
por heredad agena de otro alguno cerca def-
fa en que fue plantado, de manera que las 
principales raices de que fe nodreciefle ef-
tan todas en el la, éfte gana el feñorio del 
á r b o l , maguer eften las ramas del árbol fo-
bre la heredad de aquel que lo plantó. Em
pero , íi parte de las raices principales del 
á rbol elUiviefíen en la heredad de aquel que 

Ley 42. Veaíe lo dicho íbbre las tres Leyes an
tecedentes. 

Ley 43. Veaíe milnfiima, lib.z-tit.i. §.31. 

Partida. 
lo p l a n t ó , é la Otra parte en la del otro 
que eftuviefle acerca della, eftonce deve el 
árbol fer comunal de ambos á dos. 

L E Y XL1V. 

Quales defpen/as deloe ome cobrar de las 
que face en cafa y o en heredad age* 
na y é quales non, 

DEfpenfas facen los ornes en las cafas, 
é en las heredades agenas que tienen, 

non faciendo y de nuevo alguna cofa, mas 
refaciendo, ó enderezando los edificios en 
los lugares do es meneftej , ó faciendo y 
algunas otras cofas que fon provechoías á la 
cafa , ó á la heredad. E en tal cafo como 
efté decimos , que aquel que las defpenías 
ficiere que fean menefter de facerlas , que 
las deve , é las puede cobrar de mientra que 
fuere tenedor de la cafa, ó de la heredad 
en que las fizo , quier aya buena Fé , quier 
mala en teniéndola : é maguer el Señor de 
la cafa, ó de la heredad lo venciefle della 
en juicio , non gela deve ante entregar, faf-
ta quel dé lo que defpendió en efta razón. 
Empero , fi él efquilmó algunos frutos, ó 
rentas de la cafa , ó de la heredad en quan
to la tuvo , tenemos' por bien , que fe def-
cuente en las defpenfas : ca guifada cofa es, 
que pues que él quiere cobrar las defpen
ías que afsi fizo , que defeuente lose íqui l -
mos. Otrofi decimos, que íi él fizo deípen
fas provechofas al heredamiento, ó á la ca
fa agena de que era tenedor, que íi Jas fi
zo en buena Fé cuidándolas facer en lo fu-
yo , que las deve cobrar , maguer non ovicP 
fe menefter de las facer : mas fi las fizo a-
viendo mala Fé , fabiendo que el hereda
miento , ó la cafa que era agena, íi el Se
ñor que la venció en juicio non gelas qu i -
íiere pechar, puede el otro ende llevar la 
lavor que fizo y facer. Otrofi decimos, que 
íi aquellos que fon tenedores de cafas , ó 
de heredamientos ágenos facen deípenías en 
ellas que non fon muy provechoías , mas 
fon á apoftura de la cafa, ó de la heredad, 
afsi como las pinturas que facen en ellas, 
ó los caños que facen porque nazca y el 
agua , ó las otras cofas femejantes deftas que 
facen y , como por aver deleyte por ellas 
mas que pro: fi ovo buena Fé en teniendo 
aquello en que las fizo , cuidando que era 
fuyo , que eftonce puede tomar lo que o-
viere fecho , é llevarlo. Empero , fi aquel 
cuya era la cafa, ó la heredad le quifiere 
dar tanto por ello , quanto podria valer deí-
pues que fueífe ende tirado , devegelo dar. 

Mas 
Ley 44. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 9̂. y 

40. delte titulo. 
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Mas íi el que fícieífe tales defpenfas como 
citas oviefle mala Fe en teniendo la cafa, ó 
Ja heredad, pierde todo quanto y fizo, é 
non puede ende llevar ninguna cola. 

L E Y X L V . 

Cuyo ¿toe fer el teforo que orne falla en 
la f u heredad > o en la agena* 

TEforos fallan los ornes á las vegadas en 
fus c a í a s , e en fus heredades por a-

ventura, ó bufcandolos. E porque podria 
acaecer dubda c u y o d e v e í e r > decimos, que 
íi el te íoro es tal que ningund orne non 
pueda faber quien lo y m e t i ó , nin cuyo es, 
gana el ieñorio dello : é que deve íer todo 
de aquel que lo falla en íu c a í a , a en íu 
heredad. Fueras ende íi lo faliaíTe por en
cantamiento. Ca eltonce todo deve 1er del 
Rey. Mas fi por aventura lo oviefle y a l 
guno efeondido, e pudieííe probar , ó ave
riguar que es fuyo, eftonce non ganarla el 
ieñorio dello el que lo faliaíTe en fu here
dad. E íi acaeciefle que alguno lo faliaíTe en 
cala , ó en heredamiento ageno labrando y , 
ó en otra manera qualquier , íi lo faliaíTe 
por aventura non lo huleando él á fabien-
das, ellonce deve fer la metad fuyo , c Ja 
otra meatad del Señor de la cafa, ó d é l a 
heredad do lo falló : mas fi lo faliaíTe buí-
candolo él eltudioíamente , é non por acae
cimiento de ventura , eftonce deve 1er todo 
d^l Señor de la heredad, é non ha en ello 
el que lo aísi falla ninguna cofa. EíTo mif-
mo decimos que feria , fi el teforo fueífe 
fallado en cafa, 6 en heredamiento que per-

-necieíTe al Rey , ó al común de algund 
Concejo. 

L E Y X L V L 

Como non pajfa el feñorto de la cofa Toen-
¿ida , ó dada a aquel que apoderan en 
ella fafla que aja pagado el precio, 

APoderan unos omes á otros en fus co
fas , vendiendogelas , ó dandogelas en 

dote , ó en otra manera , ó cambiándolas, 
6 por alguna otra derecha razón. E por en
de decimos , que por tal apoderamiento co
mo eíle que faga un ome á otro de fu co
fa , ó que lo laca otro alguno por fu man
dado , que paila el feñorio de la cofa á a-

Ley 45. Los teíbros pertenecen al Rey , y al que 
Ies defeubre le toca la quana parte, y deve dar cuen
ta á la Juíiicia, Leg.i* í/í.13. lib. 6. Recop. Veafe Pe-
ngrino de ^mn fijn^lib.^. tit.i, Solorz.anolib.4. Polit. 
cap.'), Ganta de I.*penjís,cap.zi. Antumz,lib.iJedo-

quel á quien apoderaíTc dclla. Empero fi el 
que ovidle vendido fu cota á otri le apode-
taíTe d d l a , íi el comprador non oviefle pa
gado el precio, ó dado fiador , ó peños , 
ó tomado plazo para pagar, por tal apode
ramiento Como efte , non palTana el Ieñorio 
de la cofa fafta que el precio íe pagafle. 
Mas íi fiador, 6 peños oviefle dado , 6 to
mado plazo para pagar, 6 íi el vendedor 
fe fiafle en el comprador del precio , efton
ce paflaria el Tenorio de la cofa á él por el 
apoderamiento, maguer el precio non ovief-
fe pagado. Empero unudo feria de lo pagar. 

L E Y XLV1I. 

Co?no gana ome el fenorio de la cofa que 
tiene alagada > J t de ¡pues la compra 
dejfe mifmo que fe la alogara, 

T Ogado aviendo aígund ome, ó empref-
J L / tado, ó encomendado á otro alguna fu 
cofa , fi défpues deflb le vendieffe , é le díef-
fe aquella cofa mi íma, maguer eftonce non 
eftuvicíTe la cofa delante , nin lo apoderafle 
del la , con todo eflo gana el ieñorio della 
aquel á quien la vende, ó la da. Otrofi de
cimos , que por todas aquellas razones , ó 
manera que paila la tenencia de las cofas de 
Jos unos omes á los otros , maguer non fean 
apoderados dellas corporalmente , íegun d i 
ce en el Ti tu lo que Tabla de la manera en 
que puede ome ganar , ó perder tenencia 
de las cofas, que por eíTas milmas razones, 
ó maneras pafla el ieñorio de las cofas á a -
quellos á quien Ton vendidas, ó cambiadas, 
ó dadas en dote , ó en otra manera , ó las 
han de aver por alguna otra derecha razón, 
como quier que de las coías non fueíTen a-
poderados corporalmente. Otrofi decimos, 
que quando facen los omes compañías en*-
tre s i , poniendo que todos los bienes que 
han, ó ganaren dende adelante , que fean 
comunalmente de todos los compañeros : que 
luego que tal compañia ayan fecha , é fir
mada , é otorgada entre s i , que pafla el Te
norio de todas las colas que cada uno de-
llos ha á los otros, también como íi unos 
á otros fe ovieíTen apoderado en todos los 
bienes que ovieíTen corporalmente. Empero, 
íi algunos de los compañeros ovieíTen de re-
cebir algunos debdos, ó derechos que TueT-
Ten fuyos en ante que ficieíTen la compañia, 
non los pueden demandar á los otros Tin íu 
otorgamiento , ó mandado : mas con todo 
eflb tenudo es de les otorgar poder de los 

dc-
fiat. part.$t cap.i$. Diana tom.6. traéi.6. refoLS.yy, 

Ley 46. Gómez, in Leg. 40. Tauri, n. 16. y 69, Co-
Vrfr. //¿Mé yanaf* cap^^. Vela díj[ert.$8t «.12. 

Ley 47. VeaTe Larrea dedj^i, y Tobre las Le
yes del timlQ 5« part.$. 
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demandar, é lo que ende ovieren , deve fet 
comunalmente de todos. Otro í i decimos, que 
toda la ganancia que qualquier dellos faga, 
que el íeñorio della paffa á los otros, tam
bién como íi cada uno dellos la oviefíe fecha. 

L E Y XLV1II. 

Como ganan el feñorh de las cofas qut 
los Emperadores , é los tf^eyes mandan 
echar por las mas , quando fe coro
nan > o fe facen Caballeros. 

QUando los Emperadores, ó los Reyes 
fe coronan , ó fe facen Cavalleros, 

^ alleganfe y grandes gentes para les 
facer honra, é fuelen ufar los fus Camare
ros de echar dinetos de oro , ó de plata, ó 
otras joyas por las carreras. E efto facen 
por dos razones. La una, por nobleza, c 
por alegría : é la o t ra , porque ovieífen car
rera para paífar mas de ligero entre la ef-
pefura de la gente. E quando los omes veen 
echar el oro , é la plata , é las otras joyas, 
corren á tomarlo , e defembarganíe por en
de las carreras por do avian de paífar. E por 
ende decimos , que q u k n quiere que toma
re oro , ó plata, ó otras joyas que afsi fuef* 
fen echadas por las carreras, que gana el 
fenorio cada uno de quanto tomare. Ca con 
tal entendimiento manda el Rey echarlo por 
las carreras , que fea de cada uno lo que 
fallare , 6 prificre faga dello lo que quií iere. 

L E Y X L I X . 

Que J t algún orne defampara f u cofa co-i 
mo la gana el primero que la tomare: 

DEfpaganfe los omes á las vegadas de 
algunas cofas que han , é deíamparan--

las, é echanlas , de manera que íéan luyas 
de quien las quifiere. E por ende decimos,; 
que quando algund ome echare alguna fu co
fa mueble con intención que non quiere que 
fea fuya , que quien quier que la tome p r i 
meramente , é la lleve , que gana el feno
rio della , é ferá fuya dende adelante: fue
ras ende, íi la cofa que echaífe afsi fueíTc 
íiervo enfermo, 6 ferido , que echaífe , 6 
defamparaífe fu Señor. Ca efte atal por t a l 
echamiento como eÜe fe torna l i b r e , lue-

Lcy 48. Es praéHca,y eftilo, no íblo en las Coro
naciones de ios Principes, el echar moneda al Pue
blo , fino en qualquiera otra función de Boda , Na
cimiento , &c. y algunos poderoíbs también quieren 
remedar elta liberalidad. 

Ley 49, Stlorz* tom.i* de 'jure Indiar.lib.z. cap.6, 
W.12. & 61. Navarro tom-i^in Manualt,iap.ij.nunij, 
5>8, & 1-70. 

go quel defampara el Señor : é maguer otro 
alguno lo llevafle , e pcníaíTedél , e lo gua-
recieíTe , con todo eííb non ganaría el fe
norio del. Otrof i decimos, que las coíai que 
los omes echan en la mar con cuita de la 
tormenta, que non pierden el feñorio de-
llas , afsi como diximos en la quinta Parti
da en las Leyes que fablan en eíta razón. 

L E Y L . 

Quando algún ome defampara alguna fu 
coja que fea rat^ , gana el Jeñorh 
della el primero que la entra. 

DEfamparando algún orne alguna fu co
fa que fueífe raíz , porque fe non pa-

gaífe del la , luego que della falieífe corpo-
ralmente con intencipn que non quiíieífe que 
fueífe fuya dende adelante , quien quier que 
primeramente la entrafle, ganaría el feñorio 
della. Mas fi él non falieífe della, maguer 
dixeífe que non quería que fueífe fuya den-
de adelante , con todo eífo en quanto él la 
tuvieífe afsi , non la podría otro ninguno en
trar : é íi la entraífc non ganaría el feñofio 
del la , fafta que corporalmente falieífe della, 
c defamparafle la tenencia. Otrofi decimos, 
que íi algund ome defamparare alguna íu 
cofa , que non ofaífe ir a ella por miedo de 
enemigos , ó de ladrones , que ninguno non 
la puede entrar : é maguer la entrafle, non 
ganaría el feñorio della. Ca como quier que 
efte atal defamparaífe la tenencia corporal
mente , con rodo eífo retiene en fu volun
tad el feñorio de la cofa. E por ende non 
deve, nin puede ninguno entrarla. 

TITULO XXIX. 
los tiempos porque ome pler* 

de las fus cofas, también mue
bles 5 como raices. 

lempos ciertos fenalaron los 
Sabios antiguos en que ome 
puede perder , ó ganar el fe
ñor io de las cofas. Onde pues 
que en el Tí tu lo ante defte 
fablamos en general, é mof-

tramos y muchas maneras en que el ome pue
de 

Ley 50. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Titulo X X I X . Veafe lo dicho fobre el principio, 

y Leyes del titulo antecedente, que contienen el mo
do de adquirir el dominio en las cofas i y el de per
derle es, mediante la preferipcion , pues por ella íe 
pierden, y ganan derechos refpedivamente. Nueítro 
titulo correfponde al 15. lib.^.Recop. 
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cíe ganar, 6 perder. Queremos decir en éf-
re feñaiadamenté de aquello porque orne por 
tiempo puede ganar lo ageno, ó perder lo 
fuyo. E moílrarcmos pr imero , por que ra
zón fe movieron los Emperadores , é los Re
yes , é los Sabios á eftablecer que ome pu-
dieífe perder , ó ganar por tiempo. E de Cx 
quien puede ganar en cita manera, e quien 
non. E quales cofas fe pueden ganar por 
t iempo, é quales n o n : quicr fean muebles, 
ó raices. E en quanto tiempo íe gana cada 
una d llas. E en que manera* E por qué ra
zones fe deftaja el tiempo ea qu^ Píqg 
conjen9ado a ganar E»or Ui 

L E Y l 

Por que rabones fe molieron los Sabios 
antiguos a e/lahlecer que los ornes per* 
diejfen las fus cofas por tiempo. 

TOvieronfc los Sabios antiguamente á ef
tablecer , que las Cofas íe pudicífen ga

nar , é perder por tiempo por cita razón, 
porque cada un orne pudieffe fer cierto del 
íeñorio que ovieffe fobrellas: ca f i etto non 
fueífe, ferian algunos ornes negligentes, c 
olvidarían fus cofas : h otros algunos las en-; 
trarian , é las tetnian como por luyas: é po
drían nacer pleytos, c contiendas en muchas 
maneras, de güila que non feria omc cier
to cuyas eran. E por ende por deíviarlos^ 
de las mifsiones , é de los daños que les 
podria nacer de tales pleytos, o contiendas, 
tuvieron por bien de feñaiar tiempo cierto 
fobre cada una cofa , porque fe pudieífe ga
nar, ó perder fi fuellen negligentes en las 
non requerir aquellos cuyas fueífen pudién
dolo facer. E o t r o í i , porque el feñorio de 
las cofas fueífe en cierto cuyo era* 

L E Y II. 

Qual ome puede ganar for tiempo las co* 
fas agenas, 

SAno entendimiento avicndo qual orne 
quier , maguer fea huér fano , puede ga

nar por tiempo. Mas el l o c o , o el defmc-
moriado non puede comentar á ganar , ó 
perder ninguna cofa en efta manera , def-
pues que faliere de fu memoria. Efto es> 
porque non han c o r a ^ n , nin entendimien
to para ganar, nin para perderla , maguer 
tuvieíTen las cofas en fu poder. Empero ft 

T o m J I I , 
Ley i . Vela dijfcrt.14. n. 73, 
Ley a. Vela dtjfert. 38. ». 98. Molina de Jujlit. & 

Jure, traft.z. difp.79. 
Ley 3. Veafe lo dicho fobre las Leyes anteceden-
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ante que falieíTe de fu memoria ovieííe co
mentado á ganar alguna cofa por tiempo, 
é l , o aquel en cuyos bienes hetedaífe: ef-
tonce bien la podria ganar , también en a-
quclla fazon que eítuvicíle fuera de fu me
moria , como la ganava en ante quando era 
en ella. 

L E Y III. 

Como el fierro non puede ganar las co
fas agenas por tiempo» 

GAnar el feñorio de alguna cofa por tiem
po y non puede ningún ome que fuef-, 

fe í iervo. Efto es, porque non feria guifa-
da cofa que ovieífe feñorio íobre las otras 
tofas , el que non lo ha fobre si mifmo. 
Empero íi algún íiervo tuvieífe tienda de fu 
S e ñ o r , ó fueífe meneftral de algund meneí-
t e r , c tuvieífe cabdal , ó pegujar de que 
ufafle, como mercador , ó cambiador , ó 
como meneftral: íi por tal razón como efta 
comen^aífe á tener alguna cofa derechamen
te , poderla ya ganar por tiempo fu Señor 
por él. E efto es, porque el Señor , é te
nedor del fiervo > e del cabdal, ó pegujar 
<juc traya. 

L E Y IV. 

Quales ctfas fon llamadas mtíéhles , é 
como fe pueden perder por ttempo. 

MUebles fon llamadas todas las cofas que 
los omes pueden mover de un lugar 

á otro. E todas las que fe pueden ellas por 
si mover naturalmente: é las que ios omes 
pueden mover de un lugar á otro , Ion aísi 
como paños , ó l ibros , ó civera , ó vino, 
ó olio ^ é todas las otras cofas femejantes 
deftas. E las que fe mueven por si natural
mente fon afsi como los cavallos > é los mu
los , é las otras beftias , é ganados, é aves, 
c las otras cofas femejantes. E por ende de
cimos , que toda cofa mueble que non fea 
fürtada , forcada, ó robada , que fe puede 
ganar por tiempo i también ella; como los 
otros frutos , é las rentas que della falieífen, 
mas íi fueífe furtada, ó forcada, ó robada, 
non fe podria ganar por tiempo > nin ella, 
nin los frutos , ni las tencas que falierea 
della* 

tes. 
L E Y 

Ley 4. t.5. ///.15. Ui.q.Kecof, Gomeílib.z.yariar, 
cap.i¿* ff.26. 
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L E Y v. 
Como f i fierra , o yegua, ó Ipaca 9 o otra 

coja Jemejante que es fuñada , o ro
bada , é la Penden quando el compra-
dor puede ganar los frutos dtllas, 

SIerva , ó yegua , ó vaca , ó otra cofa fc-
mejante de aquellas que dan fruto de 

s i , íi defpues que es furtada , ó robada, ó 
forcada, la vende á alguno , ó la enagena 
aquel que la ha por alguna deftas maneras, 
decimos, que f i efte que compraffe la co-
6 á buena fe en comprándola , cuidando 
que era fuya de aquel que gela v e n d i ó , 6 
que la non ovo con mala fe , nin de mala 
parte , fi acaeciefle que defpues que la com
pra que concibe, e pare en fu poder, que 
el fruto que aísi ha della que lo puede ga
nar por tiempo. Mas fi deipues que la ovief-
fe comprada , é ante que concibiefle fupief-
fe que él gela vendió la oviera de mala par
te , eftonce non podria ganar por tiempo el 
fruto que la cofa dieffe de si. Empero fi def-
pues la cofa concibieííe feyendo y a en fa 
poder fupieíTe que non era de aquel que ge
la v e n d i ó , mas non fupiefle fi la oviera de 
furto , ó de robo , ó que la forjara , efton
ce bien podria ganar el fruto della por tiem-' 
po. M.as f i fupieíTe que la oviera furtada, ó 
forjada , ó robada non podria ganar el f ru
to della por tiempo , bien afsi como non po
dria ganar la madre. E fi por aventura deí^ 
pues que la cofa ovieífe parido fupieffe que 
era for jada , ó robada, ó furtada , é non 
lo fupieíTe ante que parieíTe , íi lo ficicíTe 
eftonce iaber á aquel cuya era , diciendole 
que f i algund derecho avía en ella que lo 
demandaífe , íi el otro non lo quifieíTe fa
cer , dende adelante bien podria ganar el 
fruto de la cofa por tiempo. EíTo miímo de
cimos que feria íi gelo quifiere facer faber, 
c non lo fallaffe, porque fueífe tan alonga
do del logar que gelo non pudiciTe embiaje 
á decir* 

L E Y V I . 

Que la cofa fagrada , ni orne lihre non 
Je per de por tiempo, 

SAgrada , ó fanta, ó religiofa cofa non 
íe puede ganar por tiempo, EíTo mifmo 

Ley 5. I . 5 . Í Í M 5 . lib^Recop. 
Ley 6, Gómez, Itb.i.variar. cap. 15. ». z6.Gutierr. 

li!f.i.Pra¿l. q.^S.Caldera deErronbus Pragmaticorum, 
lib.^. cap.y. n.6. 

Por tiempo :: Molinaderjuflít.& Jure, traft.i. difp, 
7̂ * Barbaja Voto 126. «.276. Veladijf.$%. «.^3. 

decimos que orne libre non fe puede ganar 
por tiempo quanto quier que orne lo tuvief-
fe en fu poder por ftervo. Otrofi decimos, 
que feñorio para facer jufticia , non lo pue
de ganar ningund orne por t iempo, maguer 
ufaíie della alguna fazon , fueras ende íi el 
Rey , ó el otro feñor de aquel lugar que 
oviefle poder de lo facer gelo otorgafle fe-
ñaladamente. E aun decimos, que tributos, 
ó pechos , ó rentas , ó otros derechos qua-
leíquier que pertenezcan al Rey , é que ayan 
coftumbtado, ó ufado de darle , que los non 
puede ganar ninguno por tiempo , nin fe 
pueden efeufar que los non den , maguer eí-
tuvieíTen alguna fazon que gelos non dief-
fen , ó que gelos encubrie íkn , ó porque 
los diefíen á o t r i . 

L E Y V I L 

Como las placas , ni los caminos y ni las 
defefas , nin los exidos y nin los otros 
lugares femejantes que fon del común 
del pueblo 3 non fe pierden por tiem
po > é de las otras cofas. 

PLa^a, nin cal is , nin camino , nin defe-
ía , nin exido , nin otro logar qualquier 

femejante deftos , fea en ufo comunalmente 
del pueblo de alguna Ciudad , ó V i l l a , ó 
caftillo , ó de otro lugar non lo puede nin
gund orne ganar por tiempo. Mas las otras 
cofas que lean de otra natura aísi como íier-
vo , ó ganados , ó pegujar, ó navios , ó otras 
cofas qualefquier femejantes deftas, maguer 
fcan comunalmente del Concejo de alguna 
Cibdad , ó Vil la , bien fe podrían ganar por 
tiempo de quarenta años. E efto es , por
que maguer que fean de todos comunalmen
te , non ufan comunalmente dcllas todos aísi 
como de las otras cofas fobredichas. Empe
ro íi la Ciudad, ó Vil la , ó otro lugar ( que 
perdieífe alguna deftas cofas por tiempo de 
quarenta a ñ o s ) pidiefíe defpues defte tiem
po íafta quatro años al Rey , ó al Adelan
tado , ó al Judgador del logar que aquel 
tiempo paíTado non le empecieíTe , c que le 
otorgaíTe que la cofa non fe perdieífe por él , 
devegelo otorgar, é eftonce non le empe
cerá ninguna cofa el tiempo de los quaren
ta años . Mas fi los quatro años paíTafíen de-
mas de los quarenta que los non pidieíTen 
aísi dende adelante non lo podrían pedir, é 
€l que la cofa tuvieífe ganarla ya por tiem

po 
Por Jiervo :: Gómez, lib.i. variar, cap.ij . n.z6. 
Para facer jujiieia , &c , : : Correfponde a la Ley 1. 

tit.i'). líb.q.Eecop. 
Ley 7. Vela dtjfert.tf. ».98. Molin. dejufima, & 

Jure, traft.i. dijp.jy. Barbo/. Voto izó- n- 27^ 
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po de los quarenta años . 

L E Y VIII. 

Como los menores de Veinte é cinco artos, 
é ios fijos que eftan en poder de Jus 
padres 3 é las mugeres cafadas non 
pierden fus cofas por tiempo, 

LOs menores de veinte é cinco años non 
pueden perder fus cofas por tiempo faf-

ta que ayan complida fu edad. Empero íi 
defpues que fueífen de edad complida co-
men^afle alguno á ganar alguna cofa fuya por 
t iempo, poderlo ya facer afsi como la ga
naría contra otro ome qualquier. Otrofi de
cimos , que las cofas del fijo non las pue
de ninguno ganar por tiempo de mientra que 
eftuvieffe en poder de fu padre. Efto es, 
porque fobre las cofas del fijo , el padre 
puede mover pleyto , e non el fijo fin fu 
mandado. E aun decimos mas, que las co
fas que la muger dieífe á fu marido en dote 
non fe pueden ganar por tiempo, íi non def
pues que el cafamiento fueíTe partido. Em
pero íi acaecieífe que el marido fueíTe def-
gaftador de fus bienes , é ella defpues que 
lo vieífe que era atal non le demandaífe fu 
dote , íi dende adelante alguno le ganaífe por 
tiempo , feria ella en culpa del lo , c el otro 
poderla ya ganar. 

L E Y IX. 

E n qaanto tiempo puede ome ganar las 
cofas muebles , é que ha mentfter pa^ 
ra ganarlas. 

POr tiempo queriendo ganar algund ome 
cofa mueble ha menefter primeramente 

que aya buena fe en tenerla, é que la aya 
por alguna derecha razón. Afsi como por 
compra , ó por donadlo, ó por cambio, ó 
por otra razón femejante deftas. E aun de-
mas defto , que crea que aquel de quien la 
ovo por alguna deftas razones fobredichas, 
que era fuya, e que avia poder de la ena-
genar. E aun le ha menefter que fea tene
dor della por si mifmo, ó por ot r i que la 
tenga en fu nombre continuadamente tres 
años á lo menos, b teniéndola tanto tiem
po afsi como fobredicho es : gana el feño-
r io della, é maguer defpues deflb vinieífe el 
feñor della á demandarla non deve fer oido: 

T o m J I I , 
Ley 8. Salg. Labyr.Cred. part.t. cap.40* n. 42. Ve

la d í fc iy . Gómez,líb<%,varlar. cap-z.n.ij.Caf-
tillo lib.q. cap*i6. 

Ley 9. Molina de îift* & ^m. tratí. 2. difp. 6$. & 
feqq. Guúm. lib.^praéi* ^ 1 7 , « . 5 0 4 . Veafeloapun-

fueras ende fí el feñor de la cofa quifieííe 
probar que le fuera furtada, ó robada, ó 
focada» 

L E Y X . 

Como el comprador non ha buena /? , fi 
el Jeñor de la cofa le dice que la non 
compre , porque es fuya, 

DEfapoderado feyendo alguno de fu co
fa , íi aquel que fuelle tenedor della 

la quiíiefle vender , ó cambiar , ó dar á otri> 
íi eíle cuya es dixere al que la quiere com
prar , ó aver por alguna deftas razones , que 
aquel que gela quiete vender , ó dar , ó cam
biar , non lo puede facer, nin ha detecho 
en ella , íi deípues defto la compraffe, ó la 
ovieíTe en otra manera non auria buena fe 
en tenerla , e maguer fueíTe tenedor della 
tres años non la podria ganar. Ca entiende-
fe que la comprarla, ó la auria malicioía-
mente pues que afsi fueíTe apercebido. Mas 
íi por aventura quando él compraífe la co
fa , ó la ovieffe por alguna derecha razón, 
cuidaífe que era de aquel que la enagena-
va , é non fueíTe apercebido que era de ot r i 
afsi como fobredicho es > eftonce entender-
fe ya que auria buena fe en tenerla fafta 
que fe provaffe el contrario. 

L E Y X I . 

Como él que compra los bienes del huer-* 
fano > b del loco y o del pérfonero de 
alguno corrompiéndolos malicio/amen^ 
te y ñon los puede ganar por tiempo, 

OMe que corfipraífe cola hiueble de huér 
fano , ó de loco , ó de ímemor iado , ó 

de aquel á aquien fueíTe dado guardador ío* 
bre fus bienes porque era de ígaf tador , 6 
del que lo ovieíTe de alguno dellos por ra
zón de donadio, ó de cambio , ó en otra 
manera femejante , entiendefe que auria ma
la fe en tenerlo j é por ende non lo podria 
ganar por tiempo de los tres años. O t ro í i 
decimos , que el que compraífe alguna cofa 
del Pérfonero de algund. ome corrompién
dole maliciofamente por alguna co(a que le 
diefle , ó le prometieffe á dar porque le ven-
dieíTe aquella cofa por menos precio de lo 
que valia , íi el Señor de la co(a efto pu
diere probar , maguer el otro fueíTe tenedor 

. . Gg2 de 
tado en la Ley 21. defte titulOi 

Ley 10. Veafe lo eferito íbbre la Ley 21, deftc 
fctukr 

Ley í i* Veafe lo dieho fobre la Ley 8. defte 
titulo» 
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de la cofa por tres anos, non la podría ga
nar por tiempo. Ca entiendefe de l lano, que 
avía mala fe en tenerla , pues que malicio-
famente corrompió al Per íonero . 

L E Y XII . 

Como deloe dloer hnena fe el que compra 
la coja y ó la recibe en cambio, 

DA n , ó cambian ornes ya algunas cofas 
que non fon fuyas, é aquellos á quien 

paíTan por algunas dettas razones han buena 
fe en tomándolas , cuidando que aquellos de 
quien las reciben han derecho de las ena-
genar. E por ende decimos , que fi aquella 
fazon que ganaron pofleísion de las cofas 
ovieron buena fe en averias, afsi como fo-
bredícho es, maguer ante que los apoderaf-
fen , ó deípues la ovieílen mala, cuidando 
que aquellos de quien las ovieron , non eran 
verdaderos íeñores , non les empece á ellos, 
nin á fus herederos, Ca íi fafta tres años 
fueren tenedores de aquello que afsi tuvie
ron , ganarlo han por tiempo. Mas el que 
quiíiere ganar por efte tiempo la cofa que 
ovieífe comprada , conviene en todas guífas 
que aya buena fe en eíTas dos fazones quan-
do la comprare , e que dure en ella fafta 
que fea apoderado en la coía. Pero íi aquel 
que fueíTe apoderado de la cofa agena por 
donadlo , ó por vendida , ó por compra, 
ovieífe mala fe en ella ante que la ganaífe 
por tiempo, afsi como dicho es, í idefpues 
la vendieífe , ó la enagenaífe á otro que fu-
pieífe que era agena : efte ata! non la po
dría delpucs ganar por tiempo , porque ovo 
mala fe á la fazon que pafsó á ella. 

L E Y XIII . 

Como gana y o non el fenor la cofa age~ 
na que f u fieñto compra de f u pegujar 
a otro por fu mandado, 

PEgujar, ó tienda de algund menefter te
niendo el ñervo de íu S e ñ o r , f i de a-

quel pegujar que tuvieffe afsi compraííe al
guna cofa de orne que non fueffe verdade
ro feñor della , é él ovieffe buena fe en com
p r á n d o l a , cuidando que era fuya de aquel 
que gela vende, puédela ganar por tiempo 
el íeñor , maguer fupicíTe que aquel de quien 
la oviera el íiervo non avia derecho de la 
vender : fueras ende fi el feñor eftuvieííe de-

Ley í i . Veaíe lo dicho fobre la Ley i i , deftc 
titulo. 

Ley 13. Veaíe lo apuntado por el tenor de la Ley 

lante quando la comprafíe el íiervo , é non 
la comradixeíTe podiendolo facer. Ca efton-
ce non la podría ganar por tiempo. Otrofi 
decimos, que íi el Señor mandaííe al fiervo 
comprar alguna cofa , .non en razón de pe
gujar , e non le diciendo feñaladamente qual 
fueíTe la cofa. Mas diciendole cómprame un 
cavallo , ó una beftia , ó otra cofa qualquiec 
non le nombrando aquel cuya fueíTe, íi el 
fiervo íopieífe que la cofa que compra non 
era de aquel que gela vendieífe, en tal ca
fo como efte ganarla ya el íeñor por tiem
po , maguer él fupioífe defpues que aquel 
que gela vendió non avia derecho de lo fa
cer. Eífo mífmo deve íer guardado quando 
alguno manda á algún Perfonero comprar 
alguna c o í a , non nombrando feñaladamen
te de quien. Pero fi aquel á quien la man
da comprar non fuefle Perfonero, mas men-
fagero fimple , cftonce la buena , ó mala fe 
defte atal t emía p r o , ó daño á aquel por 
cuyo mandado la compraífe. Mas fi el feñor 
•mandaífe al ñ e r v o , ó á otro qualquier que 
le compraífe alguna cofa diciendo íeñalada-
mente qua l : fi él íopieífe que aquel de quien 
la mandava comprar non avia derecho de la 
vender , non la puede ganar por tiempo, 
maguer aquel que la compraífe por íü man
dado ovieífe buena fe en comprándola. E lo 
que dixímos en efta Ley del ñ e r v o , ha lo
gar aun en el fijo á quien el padre ovief
fe dado algún pegujar por facer alguna mer
caduría. 

L E Y XIV. 

Com puede orne ganar por tiempo algu-
^ na cofa por fuya cuidando que la olie

ra por alguna derecha ra^pn ¿ é non 
es afsi, 

TEniendo orne alguna cofa mueble por 
fuya , cuidando que la avia compra

da , ó que le fuera dada, ó que la avia por 
otra derecha razón , fi defpues íopieífe que 
non era a í s i , maguer fueíTe tenedor della tres 
a ñ o s , non la podría ganar por eíTe tiempo. 
Mas fi por aventura ovieífe mandado á fu 
Mayordomo , ó á fu Perfonero, ó algund 
otro íu orne que le compraífe alguna cofa, 
ó que gela aduxeífe por alguna otra dere
cha r a z ó n , alsi como por cambio , ó por 
donadlo , ó por otra cofa femejante, c a-
quel á quien lo mandaífe non lo ficieíTc aí-
í i : mas lo ovieíTe por otra razón que non 
fueíTe derecha , diciendole que la avia com
prado , ó que la avia por aquella razón mif-

ma 
t i . defte titulo- . 

Ley 14- Veafe fobre la Ley 21. defte titulo. 
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ma que gela el mandara aver , fi tal cofa 
como efta tuvieíle tres años , poderla ya ga
nar por tiempo , porque avia buena fe en 
tomándola , maguer y errafle. Ca pues que 
el yerro aviene por derecha íazon > non le 
deve empecer. 

L E Y X V . 

Como gana orne por tiempo las mandas ié 
los Fimdos ) é las pagas que le f a 
cen de algunas cojas cuidando que ge* 
las deVtan, 

MAndas de cofas muebles facen los ornes 
á las vegadas en fus teftamentos que 

non fon valederas fegund derecho % 6 facen-
las en un teftamento , é defpues revocanlag 
en otro , e los herederos > e los que han de 
cumplir el teftamento paganlas > cuidando 
que Ion valederas. E por ende decimos, que 
ñ aquellos que las cofas reciben fon tene
dores dellas tres años , que les non fean de
mandadas , que las pueden ganar por efte 
tiempo. EíTo mifmo decimos que feria, íi 
algund ome mandaífe en fu teftamento algu
na cofa mueble á un ome nombrándolo fe* 
ña l adamen te , e vinieíTe otro qué ovieífe á-
quel nombre mifmo, é recibieíle aquella co* 
fa mifma, cuidando que á él era mandadaí 
Ca íi efte tal fuere tenedor della tres años 
que non fea pedida, puédela ganar por efte 
t iempo, maguer el otro á quien fuera man
dada quifiefle probar que fu Voluntad fue
ra del teftador que la ovieífe á él mandada, 
é non á aquel á quien la dieron. E aun de
cimos, que fi un ome cuidaíTe que devia á 
otro alguno alguna cofa, é gela d ie í fe , e 
aquel que la recibieíle cuidaííe otroíi que 
la devia aver , maguer non fueíTe aísí ^ íi 
fueífe tenedor della tres años que gela non 
demandaífen, que gela podría ganar p o í 
efte tiempo. 

L E Y X V L 

Como puede ome ayuntar ét tiempo qué 
¿/ tulto la cofa con el tiempo que la 
tríbo aquel donde la oyó* 

íOmíen^an á ganáf loá omeá alguna d3-
fa por t iempo, h acaece que fe mue^ 

Ley i ^ . Veafe lo dicho en íeguídá dé lá l ey i í . 
defte titulo* 

Ley 16* CóVar< lib.t.variaf* Cdp.$. H.p Veafe fo-
brela Ley 21« deíte titub* Carlev. de Judie ¿ tit. 
dijp.q. n.iS* 

Ley i-f. La cofa empeñada no íe pfeferivé i té 44 
m.15. liLqtKecop. y aunque paflen muchos años,juf-
tifícado el empeño , mandarán bólver la cofit empe-
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ren j é fíncá á fus herederos, ó la mandan 
en fu teftamento , ó la venden i ó la dan, 
ó la cambian ante que fea complido el tiem
po porque la podrían ganar. E por ende de
cimos i que íi aquel á quien paífaíTe la co
fa por alguna deftas maneras oviere buena 
fe en teniéndola» é uíate della tanto tiem
po defpues i que á el paífo que con el otro 
tiempo que la avia tenido áquel de quien la 
él ovo fe podria ganar por t iempo, que fe 
puede aprovechar para ganarla > también del 
tiempo que la él otro t uvo , como de aquel 
que la él mifmo tuvo. Otrofi decimos, que 
íi el que ovieífe comentado á ganar la co-
fr. por tiempo la empeñafle á otro en ante 
que ovieífe complido el tiempo porque la po
dria ganar , que por fe deíapoderar afsi de-
l i o , non le empece para poderla ganar •> ca 
puedefe contar también el tiempo que la él 
tuvo , como el que la tuvo el otro á quien 
la él e m p e ñ o , é ganarla ha por ende , íi tan
to fue el tiempo que la tuvieron ambos á 
dos > que fe pueda por él ganar la cofa. 

L E Y XVII . : 

Como eí qué tiene la cofa a peños non 
pierde f u derecho por la ganar otro 
por tiempo, 

COmó quíer que los ornes pueden ganar 
el feñorio en las Cofas muebles avien-

dolas por compra, ó por alguna otra dere
cha razort á buena f e , é feyendo tenedores 
dellas tres a ñ o s , fegund que avemos mof-
trado en las Leyes fobredichas defte T i t u 
lo , con todo eííb , íi la cofa mueble que 
alguno cjuifieífe ganar por tiempo ovieífe fei-
do empeñada de fu feñor en ante que ovief-
fe acabado de la ganar el otro por tiempo, 
non pierde por ende el derecho que avia 
fobrella aquel que la tenia á p e n q s . 

L E Y XVIIL 

fior quanto tiempo fe pueden ganar las 
cofas que fon raices s ó incorporales, 

LAs tíofas muebles de como fe ganan par 
tiempo avemos moftrado fafta aqui. E 

agora queremos moftrar, é fablar de las otras 
cofas que fon raices, ó incorporales ^ como, 

ñada , reftituyendo el precio^ 
Ley 18* Caftíllo de Tertus^cap.ié. Temendofe juf-

tó titulo , y buena fe en alguna heredad por año, y 
día á viíta del dueño j ya no eíta obligado á refpon-
der fobre la pofleísiofi, L*$' tfoij* / *M- ReC0P* 
propiedad fe preferive por 30* años,L. 6. tit* i ^ l i b , 
4. Recop* 
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é en que manera fe pueden ganar por tiem
po. E por ende decimos, que íi algún orne 
recibe de otro alguna cofa en buena fe de 
aquellas que fe non pueden mover , aísi co
mo por compra , ó por donadío , ó por cam
bio , ó por manda , 6 por alguna otra ra
zón derecha , que fi fuere tenedor della diez 
años , feyendo en la tierra el feñor della, 
ó veinte feyendo en otra parte, que la pue
de ganar por eñe t iempo, maguer aquel de 
quien la oviefle recebido non fuefle verda
dero Icnor: é dende adelante non es tenu-
do de refponder por ella á ningún ome, 
maguer dixeíTe que quería probar que el fue
ra verdadero feñor della , é que non era fa-
bidor que otro la ganafle por tiempo. E efto 
que decimos en elta Ley ha lugar , quan-
do aquel que enagena la cofa , é el otro 
que la recibe han buena f e , cuidando que 
lo pueden facer: é aquel á quien paísó es 
tenedor della en paz , de manera que non 
gela demandan en todo aquel tiempo que 
el la puede ganar. 

L E Y X I X . 

Que fí el que enagena la cofa [abe que 
non ha derecho de la enagemr el que 
la recibe non la puede ganar por me~ 
nos de treinta anos, 

SAbiendo, ó creyendo ciertamente el que 
enagenaffe cofa que fuefle raiz que non 

avia derecho de lo facer, eltonce aquel que 
la recibiefle del non la podtia ganar por me
nor tiempo de treinta a ñ o s : fueras ende, íi 
el feñor de la coía que avia derecho en ella, 
fupiefle que fe enagenava, é non la deman-
daffe del dia que lo fupiefle fafta diez años 
feyendo en la t ierra, ó fafta veinte años le
yendo en otra parte. Ca eftonce ganarla ya 
por el uno deftos dos tiempos , que Ion diez, 
ó veinte años . E fuera de la tierra leria él 
feñor de la cofa, quando non fuefle en to
da aquella Provincia do la cofa era que fe 
ganava por tiempo. E en la tierra fe entien
de que era, quando fuefle en alguna parti
da de la Provincia , maguer non eftuviefle 
en aquel lugar do la coía fueííe quel gana-
van por tiempo. 

Ley 19. Guúer. lih.$.pratt. q. 17. ». 504. Cajüllo 
de Terüis, (ap.zó. 

Ley 20. Lajüllode Tertiis, cap. z6. Gutter. üb. 3. 
fratt. cap.ij . «.304.^0//«. dejujiit, Cr jur. trA¿l,z, 
dij'p.6%. &feqq, 

U y 21. LL.4. ; 5. tit.ij.lib.^.Recop. Parlad. Ub, 
i.Rer.quot.cap.i^.^.& iQ.n.i.y 6. CaJUllo de Ter-
ihs, cap.ió. Covar. lii/,i,variar. cap.17. «.7. Veladif 

L E Y X X . 

Como fe deloe contar el tiempo quando el 
ome tiene la cofa y é fe J?a el tenedor 
della , ó el Jeñor fuera de la tierra, 

COmien^a á ganar á las veces el ome por 
tiempo coía agena que es raiz, íeyen-

do aquel cuya era en la tierra : é defpues 
ante que fe acabe el tiempo porque la pue
de ganar , vafe él de la tierra , ó el otro 
cuya era. E por ende decimos , que aquel 
tiempo que pafsó defde que la comentó á 
ganar fafta que fe fue alguno delios de la 
t i e r ra , deve fer contado en la manera que 
avemos ya dicho porque fe puede ganar la 
cofa por diez años , fi fuefle en la tierra a-
quel cuya era. E el otro tiempo que algu
no dellos eftoviefle á otra parte, devefe con
tar doblado , íegun avemos dicho que íe 
puede ganar la cofa por tiempo de veinte 
a ñ o s , quando aquel cuya es non es en la 
t ierra, aísi que ü la tuvo cinco años citan
do amos p r e í e n t e s , é diez deípues que al
guno dellos fuefle á otra parte, que la pue
de ganar por efte tiempo. 

L E Y X X I . 

Como por tiempo de treinta años puede 
ome ganar qual cofa quier que tenga 
quier aya buena fe quier non, 

TReinta años continuadamente, ó dende 
arriba feyendo algún ome tenedor de 

alguna cofa por qual manera quier que ovicf-
fe la tenencia , que non le moviefíe pleyto 
fobre el la, en todo efte tiempo ganarla ya, 
maguer fuefle la cofa fuñada , ó focada, ó 
robada , é maguer que el feñor della gela 
quiíiefle demandar dende adelante non leria 
tenudo de refponderle íbbre ella amparan-
dofe por efte tiempo. Pero fi acaeciefle que 
él fueíTe defapoderado de la tenencia per
diéndola , ó en otra manera non le finca de
recho para poderla demandar en juicio á 
aquel á quien la fallafíe , fueras ende fi aquel 
que la toviefle la oviefle furtada , ó forjada, 
ó robada á él mifmo , ó la oviefle recebi
do d e l , en manera de empreftamo, ó de lo^ 

gue-
fert.$%. «.47. 

Buena fe:: Salgad- deReg.Vroteñ. cap. 10. n. 287. 
Vela diJJert.S. diJfert.^S. «.97. dijfert. 48. «.15. 
Carlev. de judiáis^tit.^. dijp.q. n . i . 

Jujlo titulo:: Cafiülo de Tertiis, cap.zó. Vela dijfert. 
Í8.ÍI.47. 

Fojfefsion de la cofa :: Ley 29. deíte titulo. 
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güero . Ca eftonce bien la podría demandar, 
é cobrar. Eflb miftno decimos que feria íi 
le ovieíTe apoderado delia algún judgador por 
mengua de refpuefta de aquel que la avia 
ganado por efte tiempo. Ca eftonce íi vinieí1 
le fafta un a ñ o , é quiíieíTe refponder á la 
demanda que avian movido contra e l , c pa
gar las coftas , puédela cobrar. Otro í i deci
mos , que quando alguno fuere tenedor á 
buena f é de alguna cofa que fea r a í z , por 
treinta años , ó mas, cuidando que era fu-
ya , ó que fuera de fu padre, ó que la ovie-
ra por otra razón derecha, que la puede ga» 
nar por efte tiempo , é ampararle por él 
contra todos quantos gcla quifieren deman
dar , é ñ acaecieíTe que perdieífe la tenen
cia del la , puédela demandar á quien quier 
que la falle , fueras ende íi la fallaífe al ver
dadero dueño della. Ca eftonce íi el feñor 

e n g a ñ o , é pu-
dieífe probar el feñorio que avia fobre aque
lla co fa , non feria tenudo de gela dar. 

L E Y X X I L 

Como puede orne perder las deudas que le 
de^en por tiempo de treinta años y é 
como Je non pierden por efle tiempo 
las cofas arrendadas. 

PErezofo feyendo algund orne treinta 
años continuadamente que non deman-

dafle en juicio íus debdas á aquellos que ge-* 
las devieífea podiendolo facer , íi dende ade
lante gelas quifieffe demandar, poderfe yan 
amparar contra el por efte tiempo , é non 
ferian tenudos de gelas pagar íi non qui í ick 
fen. Empero íi algund ome tuvieíTe arren
dada , ó alogada de otro alguna cafa , 6 v i 
ña , ó otra heredad , porque le ovieíTe á dar 
cada año á tiempo cierto feñalada renta, ó 
loguero , maguer fueífe tenedor de aquella 
renta treinta a ñ o s , non la podria ganar por 
efte tiempo , nin aun por otro mayor. E ef-
to es, porque non es tenedor della por si , 
mas en nombre de quien la tiene arrenda-f 
d a , ó alogada. 

L E Y XXIII ; 

(Por quayxto tiempo elfiefüo fe torna libre, 

ANdando algund fiervo por libre diez 
años eftando en la tierra fu f eño r , o 

veinte , íiendo á otra parte que non le mue
va pley t o , por razón de la fervidumbre que 

Ley i i , Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 25. Veafj lo eícrito fobre las Leyes 6. y 21. 

deíte titulo. 
Ley 24. Gómez.lib.i.vmar, cap,i<;. n. 16. Gutier. 
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avia fobre él , f i el fiervo oviefle buena fe 
cuidando que era libre , dende adelante non 
lo podria demandar el feñor del fiervo, nin 
otro ninguno , é íi lo demandaífe poderfe 
ya amparar por efte tiempo , é fer libre por 
él. Mas íi oviefle mala fé fabiendo que era 
íiervo , é anduvieííe fuido. Eftonce non fe 
podria amparar por efte tiempo fuesas ende 
íi fe fuyeíle á tierra de Moros. Pero fi an-
duvieflé como libre treinta años , dende ade
lante non lo podria demandar por íiervo, 
maguer anduvieffe fuydo á rcala fé en tier
ra de Chriftianos. Otrofi decimos, que la fer
vidumbre que deve una caía á otra , ó un 
edificio á otro , que fe puede ganar, ó per
der por tiempo en la manera que diximos 
en las Leyes del T i tu lo que fablan en efta 
r a z ó n . 

L E Y X X I V . 

Como non puede ome ganar por tiempo 
ome libre por fierlto. 

POr quanto tiempo quíer que tenga un 
ome á otro como en manera de ííervo, 

íi libre fuere , non fe muda fu condición, 
nin íu eftado, nin lo puede apremiar, nin 
demandar por íiervo en ninguna manera, por 
razón del tiempo que lo tuvo como í iervo. 

L E Y X X V . 

Como fi algund fierro anda por lihre al 
tiempo de f u finamiento , pueden mo~ 
Iper demanda contra fus fijos ha/la cin» 
co anos y é dende adelante non, 

SI al tiempo de fu muerte anduvieíTe al
gún fiervo , ó íierva en buena fe en 

manera de libre , cuidando que lo era: el 
dueño del puede mover pleyto contra fus 
fijos, é fus bienes, íi los oviere defdel dia 
que mur ió fafta cinco años : é fi fafta efte 
tiempo non los demandaífe , dende adelante 
non lo podria facer, nin é l , nin otro ome 
n inguno , quanto quier que fueífe de gran 
guiía , ó de p e q u e ñ a , ni aunque fueífe Rey, 
ó C o m ú n de algún Concejo , ó quien quier 
que lo quifieíTe demandar. Mas íi por aven
tura acaecieíTe que al tiempo de la muerte 
de algún ome que fueífe l i b r e , lo tuvieífe 
otro por fu fiervo, fi algún pariente, ó otro 
qualquier á quien pertenecieífe fu honra, ó 
í u heredamiento, quifieíTe mover pleyto fo
bre el eftado del muerto queriendo moftrar 

que 
/^.i4/>r^,fl.88. Tañad, Ub.i. Rer.quot. cap.i.n.14. 

Ley 25. Yeaíc lo perito fobre la Ley 6. deftc 
titulo. 
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que era l i b r e , puédelo facer hafta los cin^ 
co a ñ o s , e aun defpues quando q u k r . 

L E Y X X V I . 

"Par qttanto tiempo las Egle/ias pierden 
las fus cofas, 

QUal cofa quier que fea de aquellas que 
fon llamadas raices que pertenezca á 

" alguna Egleíia , ó lugar rcl igioíb, 
non fe puede perder por menor tiempo de 
quarenta años . Mas las cofas muebles que 
fueífen fuyas , é de tal natura que fe pudief-
fen perder por t i empo, poderlas yan ganar 
contra ellos por tiempo de tres a ñ o s , en la 
manera que diximos que las pueden ganat 
de los otros omes. Pero las otras que per-
tenecieífen á la Eglefia de Roma tan fola-
mente , non las podría ningún ome gan^r 
por menor tiempo de cient años . 

L E Y X X V I L 

Como el que tiene la cofa a peños puede 
perder por tiempo el derecha que jha , 

A Peños teniendo algún ome alguna co-' 
ía de otro qualquier, que fueífc mue

ble , ó ra iz , íi defpues que fueíTe empeña
da á uno paífaífe á otro por compra, ó por 
alguna otra derecha r a z ó n , é éfte defpues 
que la ovieffc afsi, fuefle tenedor della diez 
años á buena fe , feyendo en la tierra aquel 
que la tenia á p e ñ o s , ó veinte feyendo en 
otra parte , íi en todo efte tiempo non le 
fueíTe demandada en j u i c i o , ganarla ya , é 
perdería el otro que la tenia empeñada el 
derecho que avia íbbre ella. E fi por aven
tura éfte á quien paflaííe la cofa afsi como 
fobredícho es, ovíeífe mala fe en recibién
dola , íabiendo que era e m p e ñ a d a , é aquel 
que la enagenava non avia derecho de lo fa
cer , eftonce non la podría ganar por menoc 
tiempo de treinta a ñ o s : mas íi treinta años 
fueíTe tenedor della que gela non demandaP-
fe aquel que la tenia á p e ñ o s , ganarla ya 
por efte t iempo, é perdería el otro que la 
tenia á p e ñ o el derecho que avia fobrella. 
Mas íi acaecieíTe que la cofa empeñada to-
víeíTe el feñor della, ó fu heredero, ó otro 
alguno á quien la ovieffe él mifmo obliga
do otra vez defpues defto , ninguno dellos 
non la podria ganar por menor tiempo de 
quarenta años. 

Ley 26. Covar. iu Reg.fofejfor.parLi, %, 2. de re~ 
gul. ]ur. tn 6, 

Ley 27. Veanfe hs Leyes 4. ¿.y 6. m.15. lib.q.ne-
cop. Vela diJfen.S* 9. 26. 54. €^45. Parlad. lib.i.Rer, 
quot. cap.l. §.11. Gonuz,in Leg.6i.Tauru 

Ley 28. M i n * dejujüt.&'jur, t'tt.i, dífp.jS. VeU 

L E Y XXVIII . 

Que perfonas fon las que non pierden en 
aufencia fus cojas por tiempo, 

EN hueftc, 6 en caValgada, ó en man-
daderia de R e y , ó del Común de l u 

Concejo , yendo algún ome, ó cayendo en 
cativo , ó eftando en Eícuelas para apren
der alguna feiencia, 6 en romeiía , ó por 
otra razón femejante defta^, íi entre tanto 
que el eftuvieífe en alguno deftos lugares 
que fobredichos fon , comen9aíre otro algu
no á ganar alguna cofa fuya por tiempo, 
decimos, que defpues que él viniere fafta 
quatro a ñ o s , puede pedir al Judgador del 
L u g a r , que aquel tiempo porque avian co-
men9ado á ganar íá cofa contra é l , que non 
le empezca. E el Judgador devegelo otor
gar : mas íi por aventura defpues de fu ve
nida fafta los quatro años fobredichos, é l , 
ó fu heredero ( f i él finaffe allá ) non pidief-
fe efto al Judgador , o t ro í i fafta quatro años, 
defdel dia que fupieíTe que era muerto en 
alguno de los lugares fobredichos aquel á 
quien deve heredar, dende adelante non lo 
podria pedir , c fincaría en falvo al otro la 
ganancia que oviefle afsi fecha por tiempo. 

L E Y X X I X . 

Como fe gana y o fe pierde la ganancia 
que ome ha comencado a ganar por 
tiempo, 

DEftajafe la ganancia que ome comien
za de facer por t iempo, é pierdefe 

por defamparar la cofa, ó por perder la te
nencia della ante que fea cumplido el tiem
po , porque la puede ganar de manera, que 
maguer la cobre defpues defíb , non puede 
ayuntar el tiempo paíTado con el que es de 
veni r , nin contarlo en uno para poderla ga
nar por ende: mas de aquel dia en adelan
te que la cobrare, deve comentar á contar 
de cabo. O t ro í i decimos, que fi alguno o-
vieíTe comen§ado á ganar por tiempo cofa 
agena, que fi aquel cuya era , é contra quien 
la ganava le ficieíTe emplazar fobre ella por 
carta del R e y , ó del Judgador , ó por Por
t e ro , 6 gela ovieíTe demandado en juicio: 
la ganancia del tiempo que avian comenta

do 
díjfen, 8.9. 34. ^55, Salgad, lahjr.Cred.part.i- cap, 
40. n. 26. 

Ley 29. Gómez. lib,z.yaviar, cap.i$. n.zo, Caflillo 
de Tertiis, cap.zú. 

De cafo:-. Uf- ú t , \ ^ M.^Zecoh 
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do contra e l , deftajafe, é pierdefe por en
de. Otrofi decimos, que f i un orne fueíTc 
debdor de otro por razón de alguna cofa 
que le ovieflfe á dar , é aquel á quien la 
deviefle eíluviefle tanto tiempo quel non de-
mandafle el debdo, que el otfo lo comen-
^afle á ganar por t iempo, fí defpues defto 
renovaffe el debdor la debda que deviefle, 
faciendo carta, ó fiadura fobre s i , ó dan
do peños , ó pagando algo por razón de me^ 
noícabo , ó dando parte del precio , ó fa
ciendo alguna otra cofa fcmejante deftas nue
vamente deípues que lo comen tó á ganar, 
deftajaíc, c pierdefe por ende el tiempo 
porque la ganava contra él* Eflb mifmo fe
r i a , íi e l íeñor del debdo gelo demandafle 
delante de amigos, ó de avenidores 

L E Y X X X . 

Que fi el orne que tenia algúnd cofa f t 
fuere de la tierra > o Je muriere , é 
dexare fijo menor de fíete años : 6 ft 
fuere tenedor della ome poder0/0 a que 
deloe facer el feñor de la cofa para no 
perderla por tiempo* 

YEndofe de la tierra algún orne defpueg 
que ovieífs comentado á ganar algu

na cofa por tiempo , ó faliendofe de fu a-
cuerdo, ó muriendofe, f i dexaífe huérfano 
menor de íiete años á quien non oviefle da
do guardador, íi por alguna deftas razones 
aquel contra quien avia comentado á ganar 
la cofa por tiempo non pudieííe facer de
manda contra él en juicio : decimos quel 
abonda quel faga afrenta delante del Judga-
dor del Lugar , ó delante el Obi fpo , no pu-
diendo aver el Juez, ó delante los omes de 
la vecindad de la cafa en que morava á a-
quel que comentara á ganar la cofa por 
t iempo, diciendo , que él de grado lo de
mandaría en j u i c i o , mas que lo non podia 
facer por alguno de los embargos fobredi-
chos. Ca por tal afrenta como efta, defta-
;afe , é pierdefe él tiempo én que el o t ro 
avia comentado á ganar la cofa, bien afsi 
como fi le ovieífe movido p léy to eh juicio 
fobre ella. EfTo mifmo decimos que deve fer, 
guardado, quando aquel que avia comen-» 
9ado á ganar la cofa por t iempo, fueíTe al-; 

T o m d l l . 
Ley 30. Correfporíde á lalry 7. t i t . i ^ l i b ó t e c , 

porque por los ados defta Ley f¿ interrumpe la pref-
cripcion* 

Titulo X X X . Ay polfeísion natural j y civil j ¿f-
tual, y real: la natural i y civil adquiere el verdade
ro dueño: la adual, y real es la que tiene el ^oíTehe-
dor. Veafe Gómez, in L * ^ . Taur. Covarán Regul. pof-
fejfor^part.z. in pnnc.& %ii-de reguLjur.in 6. Cajtillo 
de i eráis ̂  cap ,Roxas de incompatibilit.part^i tap. 

gund ome tan poderofo a quien no ofaífe 
mover pleyto en juicio fobre ella. 

TITULO XXX. 
E n quantas maneras puede ome 

ganar pojpfswn > é tenencia 
de las cofas. 

Orno ganan, ó pierden los o-
mes el feñorio de las cofas 
por tiempo > aflaz cumplida
mente lo avernos moftrado en 
las Leyes del Ti tulo ante def-
te. E porque tal ganancia non 

fe puede facer á menos que el ome aya la 
poí íefs ion, é la tenencia dellas : por ende 
queremos aquí fablar de la poííefsion. E 
moftraremos primeramente que cofa es pof-
fefsion. E quantas maneras fon della. E 
quien la puede ganar, é como. É defpues 
diremos como la puede perder el que la 
aya ganada^ 

L E Y i . 
Que cofa es pojfefsmt^ 

POíTefsion tanto quiere decir i como jpo-a 
nimiento de pies. E fegun dixerpn los 

Sabios antiguos poffefsion es , tenencia de
recha que ome ha en las cofas corporales 
con ayuda del cuerpo > é del entendimien
to . Ca las cofas que non fon corporales, 
afsi como las fervidumbres que han las unas 
heredades en las otras, é los derechos por
que demanda un ome fus debdas > é las o-
tras cofas que non fon corporales femejan-
tes deftas, propriamente non fe pueden pof-
feerj nin tener corporalmente, mas ufando 
dellas aquel á quien pertenece el ufo r e 
confintiendolo aquel en cuya heredad lo ha, 
es como manera de poííefsion^ 

H h L E Y 
«.20. Variad, lih.i. Rer.quotid. cap ,^& 10. Vela 

differt.^; WÍ 53. y en duda , íe ha de juzgar á favor 
del poíTehedor : Caftilío de TertiisyCap^. Olea de Cef. 
Jur. ^.5, Salgad, de Reteut. ^,34. n. 195- & 
partas cap$>. ».91. y aun en igual derecho, es mejor 
la condición del que poííee: Vela dijf.¿\. n.^j.& feq. 

Ley 1. Veaíe lo dicho íbbre el principio deftc 
titulo* 
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L E Y í t 

Quamas maneras fon de pojjefsion. 

Ciertamente dos maneras y ha de poflef-
íion. La una es natural , é Ja otra es 

por otorgamiento de derecho , á que llaman 
en latín civi l . E la natural es, quando orne 
tiene la cofa por si miímo corporalmente, 
afsi como cafa, ó fu caftillo , ó fu here
dad , ó otra cofa femejante eftando en ella, 
E la otra que llaman civi l es, quando al-
gund ome fale de cafa de que el es tene
dor , ó de heredad, ó de caftillo, ó de o-
tra cofa femejante, non con entendimiento 
de la defamparar, mas porque non puede 
ome íiemprc eftar en ella. Ca eftonce, ma^ 
guer non fea tenedor de la cofa corporal-, 
mente, feerlo ha en la voluntad , é en el 
entendimiento, é valdrá tan to , como íi c f i 
tuviefíc en ella por si mi ímo. 

L E Y III. 

Como puede el ome ganar tenencia de las 
cofas, 

TE n e n c í a , é poflefsion de las cofas pue
de ganar todo ome por si mifmo , que 

aya fano entendimiento. O t r o f i , los fijos, e 
los ñervos que tiene en fu poder , la pue
den ganar por é l , é fus Períoneros. Ca en 
qual cofa quier que alguno deftos fea apo
derado en nombre del padre, ó del feñor, 
ó de aquel cuyo Perfonero es, gana la te
nencia el otro en cuyo nombre lo apode
raron della , también como íi él mi ímo la 
tuvieífe. Otroí i decimos, que f i el fijo ga
na en fu nombre tenencia de alguna cola, 
de mientra que eftá en poder de fu padre,, 
que non fea de aquellas que fon llamadas 
caftrenfe , vel quaíi caftrenfe peculium, que 
non tan folamente gana el fijo tal tenencia 
como efta , mas aun el padre por razón del 
ufofrudo que ha de aver en fu v ida , en las 
ganancias átales que el fijo face, fegun d i 
ce en el T i tu lo que fabla del poderlo que 
han los padres fobre los fijos^ 

Ley2. Gómez. inLeg.^.Tauri^n.i^. Parlad.lib.n 
Rerum quotid. cap.y. Cevallos 4.640. Veaíe lo dicho 
fobre el principio defte titulo , y en parte fe hallará 
explicada eíta Ley , pues la poflefsion natural , y ci
vil íe adquiere fin aóto alguno por el inmediato fuc-
ceífor, L.8. tit.j. lib.j.Recop. 

Ley 3. Covar. lib.i variar, cap.16. n. 7. Gómez, in 
Leg.ij.Tauri, n. i^Cr in i . 4 5 , » . 20. 23. 25.y 102. 

L E Y IV. 

Como el guardador del huérfano y o del 
loco , ó el Oficial del común de algún 
Concejo y gana la tenencia a ellos, 

GUardador de h u é r f a n o , ó de loco , 6 
defmemoriado , ó de ome que fueífe 

defgaftador de fus bienes , bien puede ganar 
la tenencia de toda cofa que oviere en nom
bre de aquel que tuviere en guarda. Effo 
mifmo decimos , que ü el Oficial del co
mún de alguna Cibdad , 6 Villa , que aya á 
amparar , ó á recabdar los derechos della, 
gana tenencia de alguna cofa en nombre del 
común cuyo Oficial es , que la gana para 
aquel común , cuyos bienes avia de recabar 
también como íi á todos comunalmente 
cvieíTe apoderado della. 

L E Y y . 

Como los Labradores y é los yugueros y é 
los que tienen las cofas arrendadas y ó 
alogadas, non ganan la tenencia, 

I Abradores, ó yugueros, ó los que t ie-
nen arrendadas, ó alogadas cofas age-

nas , como quier que ellos lean apoderados 
de la tenencia dellas. Pero la verdadera pof-
fefsion es de aquellos en cuyo nombre tie
nen el heredamiento. E por ende quanto 
tiempo quier que ellos las tuvieífen afsi , non 
ganarían el feñorio por ello. Pero aquellos 
que tienen afeudo algund heredamiento, ó 
han ende el ufufrufto dello , ó lo tienen 
á cenfo , dando cofa cierta por ello cada 
año , íi fueren apoderados de aquellos he
redamientos, ganan la poífefsion dellos. Pe
ro en falvo finca el feñorio á fus dueños, 
de manera que eftos átales por tal tenencia 
como éfta non ganan la propriedad dellas, 
quanto tiempo quier que las tengap. 

L E Y VI . 

Que cofa ha menefler de facer el que 
quiere ganar tenencia. 

Anar queriendo algund ome alguna pof-
\ J feísion de caftillo , ó de cala , ó de 

otra 
Hemofilia in L.25. m.5. part .^glof i , «.69. 

Ley 4. Alude á las Leyes 4. y 8. w.15. //¿.4. Kec 
Veafe lo dicho fobre el principio deííe titulo. 

Ley 5. Correfponde á la L.4. m.15. /¿M- R£C0P' 
Veafe á Cajiillo de Vfufruótu, cap, 6. y á Salgado de 
Reg.Proteft. part.4. cap.S. w.130. 

Ley 6, 1.8. t i t . j . líb.^.Eecop-
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'otra cofa cjualquícr, ha mcnefter qne faga 
dos cofas. La una , que aya voluntad de la 
ganar. La otra , que la entre por si corpo-
xalmente , é la tenga, ó otro alguno por él 
en fu nombre. E (i alguna deftas dos cofas 
le fallecieíTc , non la podría ganar. Empero 
íi un orne vendieíTe á otro alguna cofa, ó 
gela diefle , ó gela enagenaíTe en alguna otra 
manera : é eftando la cofa delante dixcffe el 
que la cnagenava al otro que lo apodera-
va en ella veyendola ambos á dos , maguer 
efte atal non la entre , nin la tenga corpo-
ralmente , abondale tal apoderamiento de 
yifta para ganar la tenencia delia. 

L E Y VII. 

Como gana orne la tenencia de las mer
caderías 3 (t ti acoderado de las llaltes, 

ENagenando , 6 vendiendo un orne á otro 
trigo , ó vino , ó olio , ó algunas otras 

mercadurías que eftuvieffen en alfondiga, ó 
almacén , ó en otra cafa qualquier, dándole 
las llaves de aquel lugar do eftuvieífen las 
colas, é eftando y delante: por tal apode
ramiento como efte que le face dándole las 
llaves , cntiendefe que le apodera también 
de las mercadurías que fon en la c a í a , ma
guer non las vea , como de las llaves que 
le da á paladinas , é gana la tenencia de 
las mercadurías , bien a si como íi le apode-
raífe dellas corporalmente vcyendolas. 

L E Y VIII. 

Como gana ome la tenencia de la cofa por 
la carta que le dan delta, 

DAndo algún ome á otro heredamiento, 
ó otra coía qualquier , apoderándole 

de las cartas porque la el ovo , ó faciendo 
otra de nuevo : é dandogela gana la poíTef-
íion , maguer non le apodere de la coía da* 
da corporalmente. 

L E Y IX . 

Que f i alguno enagena fu cofa, o la ar~ 
rienda de otro pierde lapojje/síon della, 

ENagcnan los omes los unos á los otros 
fus heredamientos á las vegadas á tal 

p l e y t o , que retienen para ü en toda fu v i -
T ó m . I l L 

Leyy. Cavar, üb^.variar. cap.lé. ÚiuGmek fa 
Leg.^.Taurt, n.6o. Liriaco comrov.qiQi 

Ley 8. Molina de ¡ rimog. Lib.^. cap.i. riitZi y i f i 
Caftillo de 'Iertúsy capéi$. «.3. Salgtde Reg.Prot. cap* 
Jo, n.iz6. Gómez, in Leg.^.Tauri^ 11.20* 

Ley 9. Gómez, in L, i j , laur .n . i¿ ,& /»£ .4$ . ».20.. 

da el ufufruto dellos, ó dcfpues que los han 
cnagenado , ante que apoderen delíos á 
aquellos á quien los enagenaron , arriendan-
los de los compradores. E en qualeíquier def-
tos caros decimos , que gana la poíísfsion de 
la coía aquel á quien es enajenada: é aun ' 
ha el feñorio en ella , bien a í s i c o m o fi fuef-
fe apoderado corporalmente della. Effo míf-
mo feria íi aquel que enagenava la coía d i -
xeíTe , otorgo que de aqui adelante tengp 
la poílcfsion della en vueftro nombre, 

L E Y X . 

Como ome gana la tenencia apoderándole 
della el Jeñor, 

SEycndo algún ome apoderado de cafa, 6 
de heredamiento, ó de otra coía qual

quier , por aquel que la tiene , ó por fu 
mandado , gana la tenencia verdadera della. 
Eífo mifmo íeria íi lo apoderaífe el Judga-
dor , 6 fu mandado por razón de paga, ó 
porque avia vencido en juicio la c o í a , pro-
vando que era fuya. Mas íi él fueffe apode
rado dwlla por mengua de refpuefta , ó por
que él la entrara por fuerza , 6 la robara, 
como qu íe r que él fea tenedor , non ha pot 
ende la verdadera políefsion. Ca viniendo fu 
dueño puédela cobrar , a si como dixímos 
en las Leyes que fablan en cita razón. 

L E Y X I . 

Como el comprador gana la tenencia de 
la cofa comprada por st , ó por Ju 
(procurador, 

VEndida , ó cnagenada feyendo ^ alguna 
cofa á algún ome , íi aquel á quien 

la enagenaífen fueífe metido en la tenencia 
de la cofa, fabiendolo el feñor , c non 16 
contradiciendo , ganaría cftonce el otro la 
tenencia , también como fi el fenor gela 
ovieífe entregado por si mifmo. Eífo milmo 
decimos que feria , fi aquel que enagenaíTe 
la cofa dieffe la tenencia della al Perlonero 
del comprador , ó fi el comprador la dieífe 
á alguno defpues que la ovieffe comprada, 
que la tuvieíTe en fu nomé. Ca en qualquier 
deftos caíos fe gana, é fe retiene la poíTef-
fíon de la cofa. 

H h 4 I E Y 
31. J 45. Moíin.dé Hifp.Prmog. lib.^ cdp,t,n.^Co-
yar. lib.$.variar. cap.16. «.7. 

Ley 10.' Veafe ió dichó fobre la Ley antecedente. 
Ley 11* Veafe Jo cUcho folare Ja Ley 9. deite 

titulo. 
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L E Y XII . 

Como de/pues que orne ha la tenencia de 
la cofa fíempre fe entiende que es te
nedor della fafia que la de/ampare, 
con intención de la non tener, 

DEfpues que ha orne ganado la tenencia 
de alguna cofa , í iempre fe entiende 

que es tenedor della : quier la tenga corpo-
raímente , quier non , fafta que la defampa-
re con voluntad de la non aver: ca como 
quier que toda via non la tenga corporal-
mente la cofa , í iempre puede fer tenedor 
della en fu voluntad. E non tan folamente 
fe entiende que es orne tenedor de la cofa 
por si mifmo defpues que es apoderado: 
mas aun lo es por fu Perfonero, ó por fu 
Labrador , ó por fu amigo , ó por fu huef-
ped , ó por fu fijo , ó por fu fiervo, ó por 
qualquier deftos que la tengan , c ufen de^ 
lia en íu nombre. 

L E Y XI1L 

Como el fenor de la cofa non pierde la 
tenencia della , por la defamparar el 
que la tuloiejje arrendada, 

DEfamparando algún orne maliciofamen-
te la cofa que tuviefle arrendada , ó 

alogada , porque otro alguno fe apoderaflc 
della : tal engaño como éfte non le empece 
al feñor de la cofa, nin pierde por ende la 
tenencia della: ante decimos, que todo quan-
to daño , ó menofeabo le vinieíTe por tal 
razón como efta > que feria tenudo de gelo 
emendar aquel á quien avia alogada, ó ar
rendada la cofa. Mas fí el que tuvieíTe la co
fa arrendada, ó alogada metieíTe á otro en 
tenencia della, con intención que la perdief-
fe el feñor , ó lo echaífen á el della por 
fuerza , en qualquier deftos dos cafos pierde 
el feñor la tenencia que avia en la cofa, co
mo quier que non pierde el f eño r io , é non 
la puede él defpues entrar por si mi fmo , nin 
echar al otro della. Empero puedefe quere
llar al Judgador del Luga r , de aquel á quien 
el a r rendó la cofa , ó la alogó fi el apo
deró della á otro , que le torne la cofa con 
todos los daños , é los menofeabos que le 
vinieren por efta razón. E del forjador que 

Ley 12. Gómez, ínL.^^Taur't, n¿ ioi,&feqq. La
za lib.i . de Anniverf. cap.io, ».15. 

Ley 13. Vela dfjfert.$8. n.iz. Gómez, wL.44. Tau-
r i , «.24. 

Ley 14. Vcafe lo dicho íbbrc las Leyes del titu
lo antecedente. 

lo for9Ó quel faga emienda por ende , fe-
gund mandan las Leyes deíle nueftro L ib ro . 

L E Y X I V . 

En quantas maneras orne pierde tenencia 
de las cojas, 

Bien afsi como fon ciertas maneras por
que los omes ganan tenencias de la? 

cofas, afsi fon otros cafos ciertos , porqu^ 
las pueden perder defpues que las ovieretf 
ganadas. E ion cftos. El primero es , por 
avenidas de rios , ó por acrecimiento de 
mar , que fe apoderaífen de la cofa de que 
alguno fueíTe tenedor, de manera que la co-
briefle toda,afsi que él,nin otro por él non pu-
dieíTe fincar en la tenencia. E l fegundo es, 
íi la cofa de que oviere la tenencia fuere 
mueble, é cayefle en la mar , ó en algún 
r io . Empero como quier que pierde la te
nencia por alguna deftas dos maneras íob re -
dichas, en falvo le finca el feñorio al que 
la pierde para poderla demandar á quien quier 
que la falle. E l tercero cafo es, quando al
guno fotierra , ó confíente foterrar algund 
omc en el lugar de que era tenedor, con 
entencion que finque y foterrado para íiem
pre. Ca por tal foterramiento faceíe luego 
aquel lugar rel igiofo, é pierde por ende la 
tenencia aquel cuyo era. E cfto es, porque 
de ningún lugar religiofo , nin fanto, nin 
fagrado , non puede ningún orne aver poGi 
fefsion, afsi como de las otras cofas. 

L E Y X V . 

Como delven facer a la cafa que fe quie
re caer , é los Vecinos fe tomen della. 

CA f a , ó torre , ó otro edificio aviendo 
algún ome, que fe quifieffe derribar, 

é los vecinos temiendofe de recebir daño de 
aquel lugar le ficieífen afruenta que lo der-
ribaíTe, ó lo enderece , ó que dieffe fia
dores por enderegar el daño que de aquel 
lugar vinieíTe, f i éfte cuyo fueíTe non lo qu i -
íieífe facer , é por razón de fu rebeldía fueC-
fen los vecinos apoderados de aquel edificio 
por el Judgador, por tal apoderamiento co
mo éfte pierde la tenencia aquel cuyo era 
el edificio, íi durare en la rebeldía. 

L E Y 
I I tercero :: Los entierros íe hacen en lugar fagra

do , fegun tenemos dicho fobre las correlpondien-
tes Leyes. 

Ley 15. Cevallos .̂156. Gómez, in Leg. 45. Tauri, 
w.45:. Salgado de Reg.Fmefi.part-4' cap.%, ».108. 
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L E Y X V I . 

Como los ¿tforrados pierden la tenencia de 
las jus cojas J i caen en catibo otra 
l¡fe^, 

AFortan los ornes á las vegadas fus fíer-
vos , e contece , que defpues que los 

han aforrados, que ganan tenencia de algu
nas cofas, de guifa que contece , que facen 
tales yerros contra fus feñores , porque los 
han tornar á fervidumbre, 6 cativan a otra 
parte andando por libres. E por ende deci
mos , que ettos átales pierden la tenencia de 
las colas que ante avian. Ca pues que ellos 
fon tornados ñ e r v o s , é non han poder de si 
n i i lmos , non pueden aver tenencia en las 
otras cofas. 

L E Y XVII . 

En guantas maneras Je pierde la tenen
cia de las cojas que jon rai^, 

EN perder tenencia de las cofas ha de-* 
pattiimemo entre las que fon muebles, 

c las que ion raiz. Ca íi orne es tenedor de 
alguna cola que fea ra iz , non pierde la te
nencia della ü non por una deltas tres ma
neras. La primera es, íi lo echan della por 
fuerza. La legunda es , fi la entra otro al
guno non citando el delante , e quando vie
ne defpues non lo reciben dentro en ella. 
L a tercera es, quando oye que alguno en
t ró la cofa de que él era tenedor , é non 
quiere ir a l lá , porque fofpecha que nonio 
querrán dexar entrar en ella, ó que lo echa
rían ende por fuerza íi la entraííe. Empe
ro como quier que pierde la tenencia por 
alguna deftas tres maneras , en falvo finca 
para poderla demandar en ju i c io , é aun ei 
feñorio della. Mas fi la cofa fuefle mueble, 
puede perder la tenencia della , maguer el 
que tenia la poífeísion non lo fepa á la fa-
zon que la pierde. E efto feria como fi ge-
la furtaflen. Empero fi algund orne perdief-
fe la cofa mueble de que él fueífe tenedor, 
ó que la ovieífe en fu guarda , con todo 
eflb íiempre fe entendería que es tenedor 
della en quanro la andoviere bufeando. Mas 
íi la cofa non tovieífe el fenor en í u g u a r -

Ley 16. Larrea decif.i. » . T I . 
^ Ley 17, Veaíe lo dicho foDre el principio deftc 

titulo. 
Ley 18. Veaíe lo dicho fobre el principio defte ti

tulo. 
Titulo X X X I . Parlad. Ub i . Rer.quot. cap.ij. Ve

la dijftrt. l1). Cajlillo de Vfufruftu, cap. 10. Canceria 
var. part.i. cap.4. Molina de JuJi.&Jur, traü,z.di[p. 

da , que la ovieflé preftada, ó logada , ó 
encomendada á o t r i , íi la perdieííe aquel 
que la toviefle por él en alguna deftas ma
neras , pierde él por ende la tenencia. Fue
ras ende , íi la cofa que fe perdieííe afsi 
fuefle íiervo. Ca maguer el íiervo le pierda 
non eftando en guarda de íu f e ñ o r , Iiem
pre es tenedor del. 

L E Y XVIII . 

Como pierde ome la tenencia de las alpes, 
é de las hejiias, 

AVes , ó beftias bravas , ó pefeados, pren
d iéndo los , ó cacándolos, íi defpues fe 

fuyeren , é falieren de íu poder , pierde la 
tenencia dellos aquel que la avia ganada. 
EíTo mifmo feria , quando los meticíTe en 
algún lugar grande , maguer fueífe valladea
do , ó cercado, ó fi metieífen los peleados 
en algún eftanque , ó albuheta , como quie^ 
que los ornes uíen lo contratio. 

TITULO XXXL 
2)̂  ¡as fervidumbres que han 

unas cofas en otras ^ é como 
Je pueden poner. 

Ervidumbre han los unos edi
ficios fobre los otros , é las 
unas heredadas en las otras; 
bien alsi como los íeñores en 
fus íiervos. E pues que en 
los Tí tulos ante defte fabla-

mos de como los omes pueden ganar , ó 
perder el feñorio , é la poflefsion en las co
fas. Queremos aqui decir de eftas fervidum
bres , é moftrar primero que cofa es tal fer
vidumbre. E quantas maneras ion della. E 
quien la puede poner , é en que colas , h 
en que manera. E como fe puede perder 
defpues que es puefta. 

L E Y 
ti.Gomez, lib.i.variar. Í4/M0.W.15. & cap.i^.&ibi 
Ájllon. Valenz,. tonj zo. Molina de Htfp.pri&og- lib.i, 
cap.zo. Diana part.y. traü. 7. per tot. Granan, decif. 
forenf. cap.^y. n.11. Caldas ttreyra qq. forenj. cap, 
5. burdo deetj. 256. Mantkade TacittSy cr Ambig. üb, 
14. tit.16. n.zo. OleadeCeJf.'jur. tit. q.part. 7. ».8. 
Cmaco controv.zj' 
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L E Y % 

Que cofa es /erVtdumhre, é ¿¡uantas ma-* 
ñeras fon della. 

PRopriamente dixeron los Sabios, que tal 
íervidumbre como efta es derecho , e 

ufo que orne ha en los edificios, ó en las 
heredades agenas, para fervirfe dellas á pro 
de las fuyas. E fon dos maneras de fervi-
dumbres. L a primera es , aquella que ha una 
cafa en o t ra , é á efta llaman en latín urba
na. L a fegunda es , la que ha una heredad 
en o t r a , e á efta dicen en latín ruftíca. E 
aun es otra fervidumbre que gana orne en 
las cofas agenas para pro de fu períona , e 
non ha pro feñaladaraente de fu heredad: 
afsí como el aver el ufofruto para efquil-
mar algunas heredades agenas, 6 aver el ufo 
tan folamente en la cafa do morava, ó en 
cafas de o t r i , ó en obras de algunos ñ e r 
vos meneftrales , ó labradores. E de cada 
una deftas cofas diremos en las Leyes def-
te T i t u l o . 

L E Y m 

Qual es llamada /erVídumhre urhana > é 
guantas maneras Jon della. 

URbana fervidumbre dixímos en la L e / 
ante defta , que ha nome en latin a-

quella que ha un edificio en o t r o , afsi co
mo quando la una cafa ha de fofrir la car
ga de la o t r a , poniendo en ella pilar , ó co
luna , fobre que pufieífe fu vecino viga pa
ra facer terminado , ó cámara , ó otra lavor 
femejante del la , ó de aver derecho de fo-
radar la pared de fu vecino para meter y v i 
gas , ó para abrir finieftra por do entre la 
lumbre á fus cafas, ó aver la una cafa á r c -
cébir el agua de los tejados de la o t r a , que 
vengan por canal, ó por caño , ó de otra 
g u i í a , ó aver tal fervidumbre la una cafa 
en la otra , que la nunca pudieíTe mas a^ac 
de lo que era aleada á la fazon que fue 
puefta la fervidumbre, porque le non pue
da toller la v i f ta , nin la lumbre, nin def-
eubrirle fus cafas, ó aver orne fervidumbre 
de entrar por la cafa, ó por el corral de 
otro á la fu cafa, ó á fu cor ra l , ó alguna 
otra cofa íemejante deftas , que fe^ á pro 
de los edificios. 

Ley i , Gómez, lib.i. cap.io. ».15. Vela dijfert. 35. 
CafttUo de V/ufruélu, cap.10. & feqq. Variad. lib.i.Ke-
rum quot. caf.i'). Matbeu deReCrm. controv. 54. ». 
fé &feqq. 

Ley i . Vela dijfert, 35. ».1^5. Molina de Jujia. & 

L E Y n i / 
Qud es llamada fervidumbre rufllca y ¿ 

quantas maneras Jon della, 

RUftica fervidumbre diximos que era a-* 
quella que ha un heredamiento en otro, 

é efto feria afsi como quando un orne ha 
fenda , ó carrera , ó via en la heredad age-, 
na para entrar , ó falir en la fuya. E deci
mos , que quando uno otorgare á otro que 
aya fenda por fu heredad , que eftonce aquel 
á quien es otorgada puede ir á p i e , ó ca-
valgando folo con otros , ó por aquel lugar 
por la fenda fuere feñalada, de manera que 
vayan uno ante otro , é non en par. E non 
pueden por y entrar carretas , nin beftias 
cargadas á mano. E f i dixeífe que le otor-
gava carrera puede por y traer carretas, c 
todas las otras cofas que de fufo diximos, 
E íi por aventura otorgaíTe via por fu here
damiento , eftonces decimos , que puede ir 
por ella á pie , ó cavalgando folo , ó acom
pañado , e levar por y carretas, ó madera, 
ó piedras, arraftrando , é todas las otras co
fas que le fueren meneftcr para pro de aquel 
heredamiento, porque fue otorgada la via, 
e deve fer tan ancha la via como fue puef* 
to entre ellos al tiempo quel fue otorgada. 
E por aquel lugar que la feñalaron, é fí ef
tonce non fue puefto entre ellos al tiempo 
que fue otorgada quanto fuefle por ancho, 
decimos, que deve aver ocho pies. E íi la 
via non fueíTe derecha por alguna tortura 
que ha en ella en aquel lugar que fuere tuer
ta , deve aver en ancho diez y feis pies, po^* 
que puedau bolver por y las carretas» 

L E Y IV. 

Como puede orne ¿toer ferVtdumhre en he-i 
redad agena fara traer agua por ella. 

SIrvenfe las heredades las unas de las otras 
avicndo entradas, é carreras por ellas, 

fegun diximos en la Ley ante defta. E aun 
fe fírven en otra manera , afsi como por 
acequias , e por los otros ciertos lugares, 
por do paífan aguas para molinos , ó para 
regar huertas, é las otras heredades. E por 
ende decimos , que aquellos que ovieren tal 
fervidumbre en la heredad agena: que de
ven guardar, é mantener el cauce , ó la ace
quia , o la canal , ó el cañón , ó el lugar 
por do corriere el agua , de manera que noq 

fe 
Jur. tratt.z. difp.yoS. 

Ley 3. Vela diferí. 3 J .«. ié^ . 
Ley 4. Veafe lo dicho fobrc el principio defte t i 

tulo. 
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fe pueda en íancha r , nin al^ar, nin abaxar, 
nin facer daño á aquel por cuya heredad paf-
fare. E f i fuere cauce por do vaya agua á 
algún mol ino , 6 acequia para regar huer
tos , ó otra heredad , devenía mantener, h 
guardar con eftacadas non metiendo cantos 
que embarguen la heredad agena. E íi me
nor agua fuere, devenía traer por arcadu
ces de t ierra , ó por caños de plomo fo tier
ra , de manera que ellos fe puedan aprove
char del agua, c los otros por cuyas here
dades entrare non finquen perdidofos , nin 
agraviados , por lavor que fagan nuevamen
te en aquellos lugares por do corriere el 
agua, ó por mengua dellos. 

L E Y V . 

Que la fer*í)idumbre que orne ha en fuen~ 
te agena non puede fer otorgada a otri 

fin fu, mandado. 

GAñada aviendo orne la fervidumbre de 
traer agua para regar fu heredamien

to de fuente que nacieffe en heredad age
na , f i deípues el dueño de la fuente qui í ic-
re otorgar á o t r i poder de aprovecharfe de 
aquella agua, non lo puede facer fin con-
íentimiento de aquel á quien primero fue 
otorgada la fervidumbre della. Fueras ende 
fi el agua fuefle á tanta que abondafle al he
redamiento de amos. 

L E Y VI . 

Como delte orne ufar de la ferVidumhre 
que ha en po^p > o en fuente y a en 
eflanque para helver y fus ganados, 

FUente, 6 pozo feyendo en heredamien
to de alguno , ó eftanque de agua que 

eftovieíTe cerca de heredad de o t ros , íi el 
d u e ñ o del agua les otorgare , que puedan y 
bever ellos , é fus Labradores , e fus beftias, 
é fus ganados , por tal otorgamiento como 
éfte , develes dar entrada , e íalida en el he
redamiento do es el agua , de manera que 
puedan llegar á ella , cada que les fuere me-
nefter. Ot ro í i decimos , que otorgando un 
ome á otro para fiempre, que metieíTe fus 
bueyes , ó fus beftias conque labraífe fu he
redad en algund prado , ó defefa, por tal 
otorgamiento , gana el otro fervidumbre en 
aquel prado , ó en aquella defefa, é puede 
ufar della é l , é los otros que ovieren aque-

Ley 5. Veaíe lo dicho fobre el principio , y Ley 
1. deíle titulo. 

Ley 6. Antonio Gom€z>üb.i. caf.ii.Y&Selo dicho 
íbbre el principio deíte titulo. 
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Ha heredad, porque le otorgo aquella pof-
t u r a , é maguer él vendieííe , 6 enagenaíTe 
aquel prado , ó aquella defefa , él otro á 
quien paíTaíTe non les puede defender que 
non ufen de aquella fervidumbre. 

L E Y VII . 

íDe la ferVtdumhre que ome ha en here
dad agena para facer della Safios en 
que meta f u ^mo > ó fu a^eyte, como 
détoe ufar defta fervidumbre. 

OLívar aviendo algund ome para que 
ovieíTe menefter de facer tinajas para 

condeífar el azeyte que facafle, ó aviendo 
otro heredamiento en que ovieíTe menefter 
de facer cafas en que guardafle los frutos 
de l , íi alguno ha otroí i heredad acerca en 
que fueífen algunas cofas que ovieíTe menef
ter para facer aquellas lavores , afsi como 
buena tierra para facer tinajas, ó tejas, ó 
piedra para labrar , ó para facer ca l , ó are
na , ó otra coía femejante deftas, fi aquel 
cuya es la heredad le otorgare que pueda 
íacar ende para fiempre eftas cofas fobredi-
chas , puédelo facer , é el otro puédele apro
vechar dellas en quanto le fuere menefter 
para condeífar el fruto de fu heredamiento, 
porque ganó cfta fervidumbre, c non mas. 

L E Y VIH. 

Como non pierde ome la ferVtdumhre que 
ha en la cofa agena por fe Vender la 
cafa > o por pajfar en otra manera el 

feñorto a otri. 

MUdafc el feñorio de las heredades, c 
de las otras cofas de unos omes á 

otros. E por ende decimos , que en qual-
quier manera que paftaífe la cafa, ó el edi
ficio , ó la heredad , ó otra cofa qualquier 
que deva alguna fervidumbre á otro en a l 
guna de las maneras que diximos en las L e 
yes ante defta, ó en otra femejante dellas, 
que fiempre finca obligada con aquella fer-» 
vidumbre á la otra heredad, ó perfona á quien 
la devia. Otrof i decimos , que la cofa que 
ha la fervidumbre, á quien quier que paf-
s á r e , que en falvol finca aquella fervidura* 
bre en la otra cofa en que la avia ante, b 
non fe le embarga , nin fe pierde por ra
zón del mudamiento. Fueras ende, fi algu
na fervidumbre y fueífe puefta á tiempo cier

to . 
Ley 7. Veafe lo dicho íbbre la Ley 1. y princi* 

pió defte titulo. 
Ley 8. Olea de Cef^ur , í i í .4. q. 7- w; 8- veafe lo 

dicho fobre la Ley 1. y principio deíte titulo. 
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t o , ó en vida de algund orne fenaladamen-
te. Ca las otras fervidumbres que fon puef-
tas para fiempre, non vienen por razón de 
las perfonas de aquellos cuyas f o n , mas pro-
priamente por razón de las cofas á que las 
deven, ó de las otras que fe firven dellas. 
E por ende por mudamiento del feñorio non 
fe pierden. 

L E Y I X . 

Como caJa ano de los herederos puede de-* 
mandar toda la ferVídumhre que fue 
otorgada a la heredad de que él es 
heredero, 

PLacicndo á algtifi ómc otorgar fervidum-
bre en fu ca5, ó en fu heredad á e-

d i f ic io , ó á heredamiento de o t r o , íi def-
pucs de tal otorgamiento como efte fe mu-
rielfe aquel á quien fueíTe fecho , maguer 
dexaíTe muchos herederos cada uno dellos, 
puede demandar toda la fervidumbre. E ef-
to es, porque la fervidumbre non fe puede 
partir. E por ende non podria cada uno de
mandar fu parte apartadamente. Ot ro í i de
cimos , que fi el que ovicífe otorgado la 
fervidumbre en lo fuyo fe morieffe, é de-? 
xafle muchos herederos, que puede fer de
mandada la fervidumbre toda enteramente á 
qualquier dellos , é fon tenudos á ella , afsi 
como era el feñor cuyos bienes heredaron* 

L E Y X . 

Como todos los Señores de los edí/¡dosx 
i de las heredades delpen otorgar la 
ferVidumbre. 

LOs feñores de los edificios, é de las he
redades, pueden poner cada uno de

llos fervidumbre á fu edificio, ó á fu here
dad, Pero fi muchos fueren feñores de un 
edificio , ó de una heredad á que quieran 
poner fervidumbre, todos la deven otorgar 
quando la ponen. E íi por aventura la otor-
gaíTen algunos , e non todos , aquellos que 
la pufieífen non la pueden defpues contraf* 
rar , que la non aya aquel á quien la otor
garon. Mas los otros que la non quifieron 
otorgar , bien la pueden contradecir cada 
uno dellos, también por la fu parte, como 
por la de los otros que la non otorgaron. 
Ca ninguno de los otros non es obligado á 
la fervidumbre por el otorgamiento de los 

Ley 9. Veaíe lo dicho íóbre la Ley 1. y principio 
deíle titulo. 

Ley 10. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 1. y princi
pio deíle titulo. 

otros, nin les empece. Pero fi defpues de í -
fo la quifieffen otorgar , e confentir aquellos 
que la contradicen , valdría también como fi 
la ovieíTen de primero otorgado todos de 
ib uno. , 

L E Y X I . 

Como los ornes pueden otorgar ferVtdum-
bre en las heredades que tienen por 
toda fu Vida, é de fus herederos , é 
otrofi, como pueden ganar Jertidum-
hre en otras heredades por ra^on def~ 
tas mifmas. 

HEredamientoS , é cafas, h otros edifi
cios han algunos omes, que fon de 

tal natura, que como quier que aya la te
nencia dellos, é los efquilmen , non fon ver
daderos feñores dellos en t odo , afsi como 
las heredades que tienen en feudo , e las 
que tienen algunos para en fu vida , é de 
fus herederos, dando por ellas algún cenfo 
cierto , ó aviendo á facer algund fervicio 
feñalado. E por ende decimos, que qualquier 
que tovieflb alguna deftas heredades fobre-
dichas, e otorgaífe fervidumbre en ella á 
o t r o , ó otro alguno la otorgaífe á él en la 
fu heredad propria , para ufo de aquella he
redad que tovieífe afsi , que también la una 
fervidumbre como la otra vale para í iempre, 
bien afsi como íi la ficieífen en las hereda
des que han fuyas quitamente, Otrof i deci
mos , que comprando un ome de otro ca
fa , ó otro edificio , ó alguna heredad, íi 
el comprador, é el vendedor fe avinieren 
que aquella cofa que compra que íirva en 
alguna manera en otra cafa , ó edificio, ó 
heredad que fea de aquel que la vende, ó 
de otro qualquier, íi tal fervidumbre como 
efta otorga el comprador, maguer la cofa 
que compra non fea aun pallada á fu po
der , vale t ambién , como íi la otorgaífe en 
otra coía qualquier fu ya , de que fueífe ya 
feñor > e tenedor. 

L E Y XII . 

Como non puede hender apartadamente la 
ferVídumbre fin aquella cofa a quien 
Jtrl¡>e. 

DEvicndo fervidumbre una c o í a , ó una 
heredad á o t r a , el feñor de la íervi-

dum-
Ley 11. Veafe lo dicho fobre el principio, y Ley 

1, deíle titulo. 
Ley 12. Veafe lo dicho fobre el principio, y Ley 

1. deíle titulo. 
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dumbre non la puede vender, nin enagenar 
apartadamente fin aquella cofa á quien per
tenece , porque la íervidumbre es de tal na
tura , que non fe puede apartar de la he
redad, ó del edificio en que es pueda. Fue
ras ende , fi lo confintieíTe el fenor cuyo he
redamiento , ó cafa f i rve , ó fi la fervidum-
bre fuefle de agua que nacieíTe de una he* 
redad , é regafle á otra : ca efte á quien de-
viefle tal fervidumbre, bien podría el agua 
que. fuefle ya venida á fu heredad otorgar
la á o t r o , para regar campo , 6 viña que 
fuefle cerca de aquella fuya. 

L E Y XIII. 

Bn quedes cofas deVe fer pnejia, /erloU 
dumbre, 

Ej^N las cofas que fon Tuyas, ó como fu-* 
4 y as , pueden los omes poner fervidum-

bres, afsi como de fufo diximos. Pero efto 
fe emiende de aquella fervidumbre que orne 
pone en fu cafa, que fea provechofa al hc^ 
redamiento, ó cafa de o t r i , non á la fuya« 
Ca los omes hanfe de fervir de fus cofas, 
non como en manera de fervidumbre, mas 
ufando dellas como de lo fuyo. Otrofí de* 
cimos , que non deve fer puefta fervidum
bre en cofas fagradas, ó fantas, ó religio-
fas , nin en aquellas que fon á ufo , é á pro 
comunal de alguna Cibdad , 6 Villa , afsi 
como los mercados , é las plazas , é los exi
lios , é las otras cofas íemejantes dellos. 

L E Y XIV. 

En qmntas maneras puede, fer puefa la 
ferVidumbre en las cofas, 

TOdas las fervidumbres de que fablamas 
en las Leyes defte T i t u l o , que deven 

las unas cofas á las otras , ¿ los unos edi
ficios á lüs otros, pueden fer puedas en al
guna deftas tres maneras. La primera es, 
por otorgamiento que facen aquellos cuyas 
fon las cofas, otorgando de fu voluntad íer-
bidumbre en ellas á otros, por facerles amor, 
ó por precio que reciben dellos. La fegun-
da es, la que facen los omes en fus teda-
mentos , afsi como quando dice , quiero que 
la cafa de fulan aya tal fervidumbre en eda 
mi cafa , que nunca fea mas aleada de lo 
que es agora, ó que pueda meter vigas en 
las paredes della, ó otorgándole otra fervi
dumbre femejante deda que y oviefle, afi 

T o m . l l L 
Ley 15. Veafe lo dicho íbbre el principio , y Ley 

1. deite titulo. 
Ley 14. Gomez:lib.i.variar. c a p á ¿i n. z$ , CaJlillQ 

íi como fi otorgafle á alguno, que oviefle 
carrera en fu heredad para entrar , e falir, 
ó traer agua por ella para regar la fuya, ó 
en otra manera femejante dedas. La terce
ra es, quando ganan los omes fervidumbres 
en cofas, ó en heredamientos por ufo de 
t iempo, afsi como adelante diremos. 

L E Y X V . 

(Por qttanto tiempo puede orne ganar la 
fervidumbre que ha en las cofas agenas, 

DE tal natura feyendo la fervidumbre 
que ficieffe fervicio á otr i cotidiana

mente fin obra de aquel que la recibe , afsi 
como fí fuefle aguaducho que corriefle de 
fuente que nacieífe en campo de alguno, 6 
otra femejante della , fi el vecino íe íirve 
deda agua regando fu heredad diez años , 
edando fu dueño en la tierra, é non lo con
tradiciendo , ó veinte feyendo fuera della: 
e edo ficieffe á buena f e , cuidando que a-
via derecho de lo facer, é non por fue^a, 
nin por ruego que ovielte fecho al dueño 
de la fuente, ó del campo por do paflava, 

ganaría por ede tiempo tal fervidumbre. Edo 
mifmo feria, fí alguno oviefle viga metida 
en pared de fu vecino , ó abriefle finiedra 
en ella por do entrafle lumbre á fus cafas, 
ó le contrallafle que non al^affe fu cafa por^ 
que non le tollefle la lumbre, ó ü tovieííe-
las á las de fus cafas fobre el techo de fu 
vecino 1 de manera que cayeíTe y el agua de 
la l l uv i a , ca en qualquier dedas fervidum
bres , ó otras femejantes dellas de que orne 
fe aprovechafle fin obra de cada día , fe po
dría ganar por tanto tiempo , é en aquella 
manera que de fufo diximos del aguaducho. 
Mas las otras fervidumbres de que fe ayu
dan los omes para aprovechar, e labrar fus 
heredades, é fus edificios , que non ufan 
dellas cada d ía : mas á las veces , é con fe
cho , afsi como fenda , ó carrera , ó via que 
oviefle en heredad de fu vecino, ó en agua 
que viniefle una vez en la femana , ó en el 
mes, ó en el a ñ o , é non cada día , tales 
fervidumbres como edas, é las otras feme
jantes dellas , non fe podrían ganar por tiem
po fobredicho, ante decimos, que quien las 
quifiere aver por eda razón , ha meneder 
que aya ufado dellas, ellos, ó aquellos de 
quien las ovieron tanto tiempo, de que non 
íe puedan acordar los omes quanto ha que 
lo comentaron á ufar» 

t L E Y 
de Vfufrutia, cap.10. &f'q(J' 

Ley 15. Veafe lo dicho fobre el principio, y tey 
X« dciie titulo* 

/ 
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L E Y X V I . 

Por quanto tiempo pierde orne Ja ferVt-
dumbre non u/ando della él , ó otri 
por él. 

PEreza avicndo los ornes en non queter 
ellos ufar, nin otr i en nome dellos de 

las fervidumbres que ovieflen ganadas, pue-
denlas perder por ende. Pero departimknto 
ha en efto entre aquellas que pertenecen á 
los edificios , é las otras que pertenecen á 
las heredades. Ca fi alguno oviere fervidum-
bre en caía de otro , que pueda tener viga 
metida en fu pared , ó aver finieftra en ella 
por do entre la lumbre á fu cafa, tal fer-
vidumbre como etta, 6 otra femejante de
lla , fe puede perder por diez años , non 
ufando della aquel á quien pertenece eftan-
do en la tierra , 6 veinte feyendo de fuera. 
E efto fe entiende , f i aquel que devia la 
fervidumbre tiraíTe la viga de fu pared, ó 
cerraffe la finieftra por do entrava la lum
bre , ó embargafle la fervidumbre en otra 
manera á buena f e , creyendo que avia de
recho de lo facer. Ca íi él non embargafle 
afsi la fervidumbre , maguer el otro non 
ufafle della en efte tiempo fobredicho, non 
la perderia por ende. Mas la fervidumbre 
que han los ornes en los heredamientos, 6 
en los otros lugares, ü fon de tal manera 
que ficieffen fervicio fin obra de aquel que 
las recibe, eftas átales non fe pueden per
der : íi non de íque eftuvieren tanto tiempo 
que non ufen dellas, que los omes non fe 
puedan ende acordar. E íi fuefíen de tal na
tura que ufaflcn dellas á las veces , é non 
cada dia , ícgund diximos en la Ley ante def-
t a , pierdenfe non ufando dellas por tiem
po de veinte a ñ o s , quier fea en la tierra, 
quier non aquel á quien pertenecen. 

L E Y X V I L 

Como fe de [ata la. ferVidumbre guando fe 
ayunta con aquella cofa a que JírVe 
comprándola alguno dellos, 

PErderfe podrían aun las fervidumbres en 
dos maneras, fin aquellas que de fufo 

diximos. La una es, quitándola el feñor de 
aquella cofa, á quien devian la fervidumbre 
fi fuere toda fuya : mas fi á cafa , ó heredad 
de muchos devicífen la fervidumbre, non la 
puede el uno quitar tan folamente fin otor-

Ley 16. Se preferí ve la fervidumbre por 30. años. 
3M. í/í.15. lib-q-Recop. 

Le/ 17. Donell. U b , i i . Comm. c a p . i j , & 18. 

gamiento de los otros. L a otra manera por
que fe pierde es efta, afsi como quando a-
quel cuya es la cofa que deve la la fervi
dumbre, compra la otra en que la avia ga
nada. Ca por razón de la compra que fe 
ayunta la una cofa con la otra en fu feño-
r i o , pierdefe la fervidumbre. E maguer la 
enagene defpues, ó la tenga para si, de allí 
adelante nunca deve fer demandada, nin es 
obligada la cofa que afsi es comprada á aque
lla fervidumbre. Fueras ende , íi defpues def-
fo fueífe puefta nuevamente. 

L E Y XVIII. 

Como el uno de los companeros puede ga¿ 
nar la fervidumbre para fi ujando de~ 
lia fin f u companero, 

Comunalmente aviendo algunos ornes ca
fa , ó heredamiento á quien devieífc 

otro edificio, ó heredad fervidumbre , fi par-
tieíTen entre si aquella cofa que ovieren de 
confuno, é defpues el uno dellos ulaíTe de 
aquella fervidumbre que avian ante amos, 
c el otro non uíaífe della por tanto tiem
p o , como diximos en las Leyes antedefta, 
porque pierden los omes las fervidumbres, 
perderla ya por ende. E non fe podria apro
vechar del tiempo que el otro ufara , por
que non era fu Perfonero , nin ufava de a-
quella fervidumbre por e l : mas fi non par-
ticíTen la cofa que era comunal entre ellos 
en que avian la fervidumbre , bien ternia pro 
el u ío del uno al otro. E efto es, porque 
ante que fea partida la cola es la fervidura-^ 
bre una. E ufando el un companero della, 
en íalvo fincava al otro fu derecho : mas 
defpues que la cofa parten non es afsi. E 
por ende el que non ufa de fu parte, afsi 
como dicho es de fufo , piérdela. 

L E Y X I X . 

Como pierde ome la ferVtdumhre que ha 
una cafa en otra y que non fea mas a l 
ta fi la dexa alear, 

OBligada feyendo á fervidumbre una ca-* 
fa á otra cafa , de manera que non la 

deviefle a^ar , o folar de algund ome avien-
do á recebir las aguas que cayeflen del tejado 
de otro , íi aquel feñor á cuya cafa devieífc 
tal fervidumbre como es alguna deftas otor-
gaíTe poder al otro cuya era la cafa , ó el 
íuelo que la devia que aícafle la cafa mas 

de 
Ley 18. Gomezlib.i.variar. cap.io. n . i ¿ . 
L e y 19. Alude á la Ley 2. ttt.16. 2,-Rííop.Vea-

fe Parlad, lib.i.Ser.qHQt, ca¡>.i¿. 
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<Íe cómo eftáva en ante, 6 que ficicíTe al
guna lavor en el fuelo, ó cayeflTen las aguas, 
pierde por ende la fervidumbre que avia en 
aquel lugar: ca entiendefe, que quando le 
otorga y poder de facer lavor, que le qui
ta la fervidumbre que avia en aquel lugar. 

L E Y X X . 

íDe las ferVtiumhres que fon limadas 
ujofruto , é ufo tan Jolamente, 

COmplidamentc avernos moítrado en las 
Leyes que ion ante defta , de las fer-

vidumbres que deve una cafa á o t ra , ó un 
edificio á o t r o , ó una heredad á otra. E 
agora queremos aqui moftrar de la tercer» 
manera, de que fecimos emiente en la fe-
gunda Ley defte T i t u l o , que es de la fer
vidumbre que ha un ome en cafa , ó en he
redad que es de otro por pro de íu perfo-
na , é non á pro feñaladam^nte de fu here
dad. E decimos , que la períbna del ome en 
tres maneras puede aver tal íervidumbre en 
las cofas agenas. La primera es , quando 
un ome otorga á otro para en toda fu v i 
da , ó á tiempo cierto el ufofruto que ía-
liere de algún fu heredamiento , ó de algu
na fu caía , ó de lus íiervos , ó íus ganados, 
ó de otras cofas de que pudieífe falir renta, 
ó fruto. E tal otorgamiento como efte pué 
dele facer por poftura , é en teftamento. Pe
ro aquel á quien fuere otorgado poder de 
efquilmar alguna deftas colas fobrediehas, 
devela efquilmar á buena f e , dando prime
ramente recabdo que la coía en que ha el 
ufofruto non fe pierda, nin fe empeore por fu 
culpa, nin por cobdicia quel mueva á efquil
mar mas de lo que conviene. E que quan
do él finare, ó fe cumpliere en otra ma
nera el tiempo á que la devia efquilmar, que 
la cofa fea tornada á aquel que o to rgó e l 
ufofruto della, ó á quien él mandare, ó á 
fus herederos fi él fuere finado. E efte á 
quien es otorgado tal ufofruto, gana todos 
los frutos, é las rentas de la cofa en quel 
fue otorgado , é puedefe aprovechar de los 
frutos della, é venderlos íi quiíiere : mas la 
cofa en que ha el ufofruto , non la puede 
enagenar, nin empeñar. La fegunda mane
ra es, quando un ome otorga tan folamen-
te en fu cafa, ó en fu heredad, ó en otras 
fus cofas el ufo. E de tal otorgamiento co
mo eíte , non fe puede aprovechar del tan 
lleneramente aquel á quien es fecho como 
del ufofruto. Porque efte que ha el ufo tan 

T o m J I I . 
Ley zo. Sobre nueftra Ley , y multitud de mate

rias anexas, eferivió Cafttllo el efpecial tratado def-
Jafructu.Veanfc García de Expenf, cap. 10. Gómez, ta 
L . j o . T a u r i , «.32. Covar. l i b . i . variar, cap. z . Salgado 
de Reg.pmett. cap.%. «,13o. 

folamentc, non puede efquilmar la cofa fi 
non en lo que oviere menefter ende para 
íu defpenfa , afsi como i i le otorgan ufo 
en alguna huerta, que deve tomar la fruta, 
ó de la hortaliza , lo que oviere menefter 
para comer é l , é fu compaña , mas non pa
ra dar ende á o t r i , nin para vender. Eífo 
mifmo decimos que fer ia , íi un ome otor-
gaífe á otro ufo en fu prado , ó en fu v i 
ñ a , ó en otra fu cofa. Ot ro í i decimos , que 
non puede ome enagenar , nin empeñar la 
cofa en que ha el ufo. E aun decimos, que 
deve dar buenos fiadores, que uíará de la 
cofa á buena fe , afsi como buen ome, non 
faciendo daño en ella , porque fe empeoraífe, 
e fe perdiere por fu culpa. 

L E Y X X I . 

Como deloe ome ufar del ufo que es otor~ 
gado en cafa agena, o en fierros, o 
en beftias. 

USo tan folamentc aviendo algund orné 
en cafa agena , bien puede y morar 

é l , é fu muger, é fus fijos, é fu compaña» 
c puede y .aun recebir huefpedes íi quiíie-» 
re. E íi por aventura otorgaffe un ome á 
otro ufo en fus íiervos , ó en fus beftias, 
puede él mifmo ufar dellas para fus labores, 
ó para otro fervicio tan lolamente , mas no 
puede logar , nin empreftar á otro los í ier 
vos , nin las beftias. Ot ro í i decimos, que íi 
un ome otorgafle á otro ufo en fus gana
dos, que aquel á quien es otorgado , que 
pueda traer aquellos ganados por fus here-< 
dades, porque fe engrueífe la tierra del eA 
tiercol que fale dellos para dar mejor fruto, 
é puede tomar de la leche, é del quefo, é 
de la lana, é de los cabritos, lo que ovie
re menefter para defpenfa de si , é de fu 
compaña : mas non deve tomar ende para 
da r , nin para vender á o t r i ninguna cofa. 

L E Y XXII . 

Que del¡>e facer el ome en las cofas en 
que le es otorgado ufufruto , é como 
las de^e guardar , é' atinar y labrar, 
é reparar, 

GUiíada cofa es, é derecha, que qual-
quier á quien fueífc otorgado el ufo-

fruto de alguna cafa, ó de alguna heredad, 
1Í2 ó 

Ley 21. Caftillode Vfufruítu, cap.iS. Molm. de JK-
fiit. O" Jure, traf i . i . d i jp . j . 

Ley 22. Nueitra Ley deftruye laj opiniones qu« 
nota U v a líos 5*325. 
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ó en algunos ganados, que afsi como quie
re aver la pro en que le es otorgado efte 
derecho , que pune quanto pudiere de la al i 
ñar , é de la guardar, e de la enderezar bien, 
é lealmente, de manera, que fi fuere cafa, 
que la repace , h la enderece, que non ca-
y a , nin íe empeore por fu culpa. E ü fue
re heredad, que la labre b ien , e la aliñe. 
E fi fuere viña , ó huerta, que faga eflb 
mifmo. E f i fe Cacaren algunas vides, ó ar
boles, que planten otros en fu lugar. E íi 
fueren ganados, e fe murieren algunos , que 
de los ñ)os ponga , é crie otros en fu l u 
gar de aquellos que afsi murieren. E fi diez
mo , ó otro tributo , ó derecho alguno ovie-
re á íalir de la cofa en quel otorgaron el 
ufofruto , el lo deve pagar del fruto que 
llevare ende, de manera, que la cofa de que 
fale , finque í a lva , e fegura, é fin embar
go á aquel cuya es. Mas el que ovieíTe ufo 
tan folamente en la coía , fegund diximos 
en la Ley ante defta , non es tenudo, nin 
obligado á facer ninguna cofa deftas fobre-
dichas en aquella cofa en que lo oviere. 
Fueras ende fi fueífe tan pequeña , que el 
folo íe llevafle todo el efquilmo por razón 
del ufo que avia en ella. Ca eftonce tenu
do feria de la a l iñar , e de la guardar, e de 
pechar por el la, afsi como fobredicho es. 

L E Y XXIII . 

Que ¿ana orne del Jíerlí>o > Q de la fierra 
en que le es otorgado el ufofruto, ó 
las obras del, 

U Sofruto , ó las obras aviendo orne en 
algund fiervo, ó fierva de o t r i , gana 

por ellas todo quanto que el fiervo, o la 
fierva ganaren por obra de fus manos , ó 
con dineros, ó con cabdal de aquel á quien 
es otorgado alguno deftos derechos. Mas la 
ganancia que ncieíTe alguno deftos fiervos 
de cofas que le fueíTen dadas , ó dexadas en 
teftamento , deven fer folamente del íeñor 
del fiervo, ó de la fierva. Fueras ende, íi 
la donac ión , ó la manda fueífe fecha á los 
fiervos, con tal intención , que la ganaíTen 
aquellos que avian el ufofruto , ó el ufo. 
Ca eftonce ellos lo ganarían , é non el due
ñ o de la cofa. Otrof i decimos , que fi la 
fierva de quien fueífe otorgado el ufofruto 
á o t r i ovieífe fijo, ó fija, maguer nacieíTe 
defpues en poder del ufofrutuario , non de
ven fer de l , mas del feñor cuya es la fier
ra , fueras ende , íi el feñor gelo oviefíe 

Ley 25. Alude á la Ley 3. í/í.9. lib.j.Recop, Vea-
íe lo dicho fobre la Ley 20. deite titulo. 

Ley 24. Caftillo de Vfufruftu, cap.66. Gómez>üb.i. 
rariar, n. ly . 'Moítn , d^jujt . & ]«r. traft, z . 

otorgado feñaladatnentc que lo ovieífe. E 
efto, es por efta razón , porque como quier 
que todos los frutos que nacen de las bef-
t ias, e de los ganados deven fer de aque
llos á quien es otorgado el ufofruto dellos: 
empero en el parto de la fierva non es af-
fi , porque fegund natura los frutos de to
das las cofas fueron dados, é otorgados pa
ra fervicio del ome. E por ende aquel pa^ 
ra cuyo fervicio fueron fallados los frutos 
de las otras cofas, non feria guiiado, nin 
derecho que el fueífe contado por ufofruto de 
o t r i . 

L E Y X X I V . 

En ¿¡uantas maneras fe puede defatar el 
ufofruto y que ome ha en las cofas 
agenas, 

CUríb natural es, que todas las cofas que 
los omes otorgan por palabra , ó fa

cen de fecho ayan maneras ciertas, porque 
fe puedan defatar quanto quier que fean fir
madas. E por ende , pues que en las Leyes 
de fufo moftramos en que manera fe efta-
blece el ufofruto, ó el ufo tan folamente, 
queremos aquí decir , como fe puede toller, 
ó defatar. E decimos , que fi aquel á quien 
fue otorgado ufofruto en alguna cofa , ó ufo 
tan folamente , fe muere , ó lo deftierran 
para íiempre en alguna l i la , ó fi era afor
rado , é defpues deíTo lo tornaron con de
recho en fervidumbre por algund yerro que 
fizo, ó feyendo libre confintieíTe el mifmo 
de fer vendido como fiervo : que por qual-
quier deftas razones fe pierde, ó fe defata 
el ufofruto, ó el ufo que avia en la cofa, 
é torna al feñor cuya era la propriedad de 
la cofa. Otrof i decimos, que fi aquel á quien 
fuere otorgado el ufofruto, ó el ufo en al
guna cofa, non ufafle de l , nin otro en fu 
nome, por diez años eftando en la tierra, 
ó veinte feyendo en otra patte , que por 
tanto tiempo íe pierde el derecho del ufo-
fruto , ó del ufo que avia en la cofa, é tor-
naífe al íeñor de la propriedad. Otrofi de
cimos, que íi aquel á quien fueífe otorga
do el ufofruto, ó ufo en la cofa, otorgaf-
fe defpues á otro alguno el derecho que 
avia en e l l a , que fe defata por ende el u -
fof ru to , ó el u fo , e tornafc por ende al fe
ñor de la propriedad, e de alli adelante non 
lo deve aver, nin el otro á quien lo él o-
to rgó . Ca como quier que efte atal que ha 
el ufofruto en la cofa lo podria arrendar á 
o t r i fi quifieífe , con todo eflb el derecho 

que 
d'tfy.y. Gomez.in L . j o . T a u r i , ».33. Corar. U L i . var, 
cap^S. Moim. itb.i.deptmog, cap.16. ».51. Salgad» 
Labyr.Credit. cap .11. n ,^6. 
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que en ello avia non lo puede enagenar. 
EíTo mifmo decimos, que fi aquel queovicf-
fe el ufofruto en la cofa comprafle la pro-
priedad della , que fe defata por ende el ufo-
f rudo , porque fe ayunta todo defpues en 
un feñor la pioptiedad con el ufofruto . 

L E Y X X V . 

Como fe iefatA el ufufruBo ¿¡uando fe 
quema > o fe cae la cafa en que es 
otorgado» 

QUemandofe toda la cafa, 6 el edificio 
en que fuefle otorgado á algún orne 

" el ulofrudo , ó el ufo tan folatnen-
te , 6 dcrribandofe toda por terremoto de 
ráiz > ó de otra guifa , pierdefe por ende el 
ufofrudo que avia en ella. E maguer aquel 
que avia el u í o f r u d o , ó el ufo quiíiere fa
cer defpues deflb la cafa , ó el edificio en 
aquel luelo mifmo , non han poder de lo fa
cer. Fueras ende , fi el feñor de la propric-
dad le otorgafle poder de lo facer. 

L E Y X X V I . 

Quanto tiempo dura el u/ofruño, que es 
otorgado a Ciudad 3 ó Villa , fi non 
es Jeñalado el tiempo, 

A Cibdad , ó Villa feyendo otorgado ufo-
frudo en algún edificio , ó en here

dad , ó en otra cofa agena : tal otorgamien
to deve durar cien a ñ o s , e non mas , ü tiem
po inalado non fuere y pueílo : é de los 
cien años en adelante tórnale el ufofrudo al 
feñor de la heredad , ó á fus herederos. E 
efto es por ella razón , porque el ufofrudo 
que es otorgado feñaladamente al común de 
algún lugar, por la muerte de todos fe pier
de. E aimaron los Sabios , que en el tiem
po de los cien años pueden fer muertos 
quantos eran nacidos el dia que fuefle otor
gado el ufofrudo. E aun decimos , que íi 
aquella Villa , 6 Lugar á quien fueíTe otor
gado tal ufofrudo como efte fobredicho fe 
hermaífe , de manera que fueíTe arado el 
fuelo , ó fincaífe todo el lugar yermo , que 
fe deftaia por ende el ufofrudo. Pero fi to
dos los moradores de aquel lugar, ó algu
na partida dellos poblaíTen defpues deflb uno 

Ley 25. García de Expenfts, cap .11. n, 18. Cajlillo 
deVjufrudu, cap.jz. 

Ley z6. Veanfe Corar, üb. z . variar, cap.?, n. 10, 
Cajlillo deVfufruciUy cap.61. n . i y . &Jeqq. 

Ley 27. Gómez, hb.x. variar, cap.10. n.10. Ciriaco 
€ontrov.i6. 535. 

Titulo XXX1Í. Gómez, lib.z.variar. cap .11. n. 16, 

en otro lugar : en falvo Ies fincaría el dere
cho que avian en aquel ufofrudo , maguer 
defamparaflen el fuelo de la Villa do eftavan 
poblados > á la fazon que ganaron el ufo
frudo. 

L E Y X X V I I . 

Quanto tiempo dê e durar fi es otorgada 
a alguno la morada de alguna cofa. 

HAbítat io en latín tanto quiere decir, co* 
como morada en romance, b ha lugar 

tan folamente en las cafas, b en los edifi
cios. E decimos , que fi algún ome otorga 
á otro morada en alguna fu cafa , ó gela de-
xa en fu teftamento: fi á la fazon que efto 
face non dixefle feñaladamente fafta quanto 
tiempo deve durar , que fe entiende para en 
toda fu vida de aquel á quien la otorga , 6 
la dexa en íu demanda. E deve ufar della á 
buena fe , gua rdándo la , é non la empeoran
do , nin confundiendo por fu culpa. Orrof i , 
deve dar buenos fiadores, que tornará la ca
fa á fu d u e ñ o , ó á fus herederos defpues 
de fu muerte, 6 del otro plazo que fuere 
puefto entre ellos. E puede morar en ellaeftc 
á quien otorgaron la morada con la compa
ñía que tuviere. E aun fi la quiíiere arren-i 
d a r , ó a l o g a r , puédelo facer. P e r o á o r n e s , 
ó á mugeres que fagan y buena vecindad. E 
non puede ome perder el derecho que ha 
ganado en tal morada, fueras ende tan fo
lamente por fu muerte > 6 quitándola ü a 
premia en fu vida. 

TITULO XXXIL 
Tte las lavores nuevas ¡ como fe 
pueden embargar que fe non fa
gan , é de las viejas que fe quieren 

caer ^ como fe han de facer ^ é 
de todas otras lavores, 

Uevas lavores facen los ornes, 
afsi como cafas, ó torres, ó 
caftillos , ó otros edificios fe-
mejantes deftos, de que fe 
tienen por agraviados fus ve
cinos , diciendo que les fa

cen en lo luyo á tuerto dellos. E porque 
podr ían acaecer grandes contiendas fobre ta

les 
& l i h . i . cap . i . n . i S . Molin. de r]ujlit.& l u r e j r a f t . i . 
dtfp.yoó. Pedro Nuñez, de Avendaño en el Dtccionar'toy 
verbo Labor nueva; de forma,que examinadas las Le
yes antecedentes, en quanto á íervidumbres, fe vie
ne en conocimiento de quando proceda la denuncia
ción de nueva obra , pues tiene lugar, quando fe in
tenta nueva íervidumbre íin titulo j y la pradica fe 
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tales razones, «queremos fablar , c departir 
aquí deftas lavores. Onde pues que en las 
Leyes del Ti tu lo ante defte moftramos co
mo fe gana, ó fe pierde la fervidumbre en 
las heredades, é en las cafas , queremos 
aqui decir de las lavores que los ornes fi-
cieífen nuevamente , como íe pueden embar
gar , ó poder, ó non. E primeramente d i 
remos que cofa es lavor nueva. E quien la 
puede vedar , ó eftorvar que fe non faga. 
E en que manera , é á quien. E. que fuerza 
ha tal vedamiento defpues que es fecho. E 
que es lo que ha de facer el Judgador an
te quien viniere elle pleyto. E de fi mof-
traremos de las lavores nuevas , é antiguas 
que fe quieren caer, como fe deven repa
rar , ó derribar. E todos los edificios de V i 
llas , ó de Caf t iüos , é de los otros lugares, 
cada uno como fe deve reparar, e mantener, 

L E Y t 

Que cofa es lalpor nuelpa, é qüien la pue¿ 

de Itedar y é en que manera, é á quien, 

LAbor nueva es , toda obra que fea fe
cha , é ayunr-ida por cimiento nueva

mente en fuelo de tierra : ó que fea comen-
9ada de nuevo fobre cimiento, 6 muro , ó 
otro edificio antiguo : por la qual lavor fe 
muda la forma , é la facion de como ante 
eftava. E efto puede avenir labrando , ó edi
ficando omey mas, ó facando ende algunas 
Cofas, porque efte mudamiento contezca en 
aquella lavor antigua. E puédela vedar, ó 
eftorvar todo orne que tenga qué recibe 
tuerto por ella.EíTo miímo pueden facer fus fi
jos,© fus fiervos^fus Perfoneros,ó fus Mayor
domos, ó los guardadores de los huérfanos en 
nombre dellos, ó fus amigos. Pero eftos deven 
dar recabdo por aquellos en cuyo nombre fa
cen el vedamiento , que lo auran por firme. E 
el vedamiento puedefe facer en una deftas 
tres maneras. La primera es por palabra, 
diciendo afsi aquel que quiere vedar la la
vor nueva: Afruento á vos fulan , que man-
dedes desfacer efta lavor , é que la non fa-
gades , e digo vos que es lavor nueva, é 
que la non fagades en lo m i ó , ó en coía 
que es contra mió derecho, porque vos de
fiendo que de aqui adelante non labredes en 
ella. La íegunda es, tomando alguna piedra 
en la mano, é echándola en aquella lavor, 
diciendo todas aquellas palabras que diximos 
que deve decir en el primero vedamiento. 
L a tercera manera es , quando aquel que 

reduce á contar el perjuicio , y que fe mande al due
ño , y al Maeftro de Obras, que baxo tal pena, üiC-
pendan la obra, y íe ponga teítimonio del eltado de 
ella ; y en el termino de prueva, ó antes, deponen 
Peritos, y íe hace villa de ojos, á veces, en prefen-r. 

quiere vedar la lavor nueva non ofa ir al 
lugar do la facen perfonalmente por miedo 
de aquellos que la mandan facer, que fon 
omes poderofos. E eftonce deve ir al Jud
gador , é pedirle , que deviede á quien la 
manda facer , é á los que la labran, que 
la non fagan , porque recibe tuerto en ella. 
E eftonce deve ir el Juez por si mifmo, ó 
embiar algund orne que diga que non la 
fagan , falta que efta contienda fe libre por 
juicio. E en qualquier deftas tres maneras 
que le faga el vedamiento, deve íer fecho 
en aquel lugar do facen la lavor nueva. E 
íi en muchos lugares labraren nuevamente, 
en cada uno dellos deve fer fecho el ve
damiento , é ahonda que íe faga al feñor de 
la obra , ó al orne que efta por él fobre los 
Obreros, ó á los Maeftros , é á los que la-
braflen y quando non fallaffen y ninguno 
deftos fobredichos, 

L E Y II. 

Como fe puede facer el Vedamiento quan

do muchos facen labor nueVa de /o unoy 

é quando muchos fe tienen por agrá-* 

Vtados del la. 

COmicn^an á las vegadas muchos ornes 
á facer alguna obra nueva de fo uno, 

c aquel que fe fíente agraviado della, non 
los puede fallar á todos ayuntados quando 
los quiere fallar , é vedarles la lavor que la 
non fagan. E en tal razón como efta deci
mos , que ahonda de decir , é afrontar al 
uno dellos en alguna de las maneras que d i 
ximos en la Ley ante defta, é non ha por
que lo decir á los otros íi non quifiere mas: 
fi muchos fe fintieren agraviados por razón 
de la obra fobredicha, e el uno dellos ve-
dafle en fu nombre que de alli adelante non 
labraífen : tal vedamiento como efte non 
ahondarla íi non por la fu parte tan fola-
mente. Pero íi lo vedaífe el uno en nombre 
de todos, eftonce cumpl i rá , é deven que
dar de labrar también como f i cada uno de
llos lo vedaífe por si , dando recabdo el que 
lo vedafle que lo aurian por firme los otros. 

LEY} 
cía del Juez. 

Ley i . Veaíe te dicho fobre ei pri|icipio deílc 
titulo. 

Ley a. Veaf« lo dicho íbbre el principio deílc 
titulo. 
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L E Y III. 

Como0 cada un orne puede tyedar que non 
fagan cafa y nin edificio en las pia
fas , nin en los exidos de la Villa. 

PAra si comentando algún orne á labrar 
algún edificio de nuevo en la pla^a , 6 

en la calle , ó exido comunal de algún L u 
gar , fin otorgamiento del Rey , ó del Con
cejo , en cuyo fuelo lo ficieffe , eftoncc ca
da uno de aquel pueblo le puede vedar que 
dexe de labrar en aquella lavor : fueras en
de íi el que gelo vedafle fueíTe huérfano me
nor de catorce años , ó fueíTe muger. Ca 
cftos non podrían vedar, como quier que 
lo puedan facer quando alguna lavor nue-; 
va ficieíTen en lo fuyo. 

L E Y IV. 
Como aquel que ha el ufofruHo en aíga~ 

na cofa agena puede loedar que non 
fagan alguna cofa en ella, 

A Viendo algún orne el ufofrudo en cam
po , ó en huerta , ó en otro lugar age-

no : íi alguno que non fueíTe íeñor de aque
lla cofa comencalfe alguna lavor nuevamen
te en ella , aquel que deve aver el ufofrudo 
bien lo puede vedar que non labre y mas, 
Eflb mifmo puede facer el que la tuviefle á 
peños , ó en feudo , ó á cenfo , é como quier 
que pueda facer efte vedamiento al eftraño, 
non lo puede facer al feñor del fuelo; pero 
puédele demandar que le mejoraíTe todo el 
menofeabo que le avino en el ufofrudo por 
razón de aquella lavor que comento y nue-» 
yamente, é él es tenudo de lo facer, 

L E Y V. 

Como aquel que oVtejfe ferVtdumhre en 
cajas y o en heredades agenas puede 
^edar las labores nueras que fe Jicief 
fen en ella, 

EMbarganfe á las vegadas las íervidum-
bres por las lavores nuevas que los 

omes facen á las veces en aquellos logares 
do las han, E por ende decimos , que íi 
aquel á quien devian la fetvidumbre en ca
f a , ó en otro edificio fe fintiere agraviado 
de la lavor que fagan nuevamente, que le 

Ley 5. Alude á las L L . 8 , ; 9. tit,-]. lib.-j.Kecop, 
Ley 4. Veafe lo dicho íbbre la Ley 20. del titulo 

antecedente. 
Ley 5. Veafe lo dicho íbbre el principio del titu

lo antecedente. 

fea á deftorvo delía • que la puede vedar en 
alguna de las maneras que de íuío diximos; 
mas íi la fervidumbre fueíTe a ta l , que la de-
vieíTe una heredad á o t r a , afsi como íenda, 
6 carrera , ó via , ó aguaducho : eftoncc 
aquel á quien devian efta fervidumbre, non 
podría vedar la lavor nueva que ficieíTen con
tra ella , en la manera que de fufo diximos. 
Pero bien fe podría quexar al Judgador de 
aquellos que la mandaífen facer. E íi él fa
llare que la facen á tuer to , devela mandar 
desfacer, é entregar al otro de los daños, 
é menoícabos que oviefle recebido por efta 
razón. 

L E Y V t 

Como aquel a quien es afrontado que nm 
faga nuelta laVor, nin líaja por ella 
adelante fi la enagenare , delve facer 
faber al que la del comprare, de tal 
Vedamiento tomo efle, 

Nüevamente faciendo orne alguna lavor, 
fi deípucs que le fucile vedado en al

guna de las maneras que de íuío diximos, 
cnagenaífe á otr i el lugar en que la facía: 
también empecería efte vedamiento al com
prador , como al otro que lo vendió. B por 
ende gelo deve facer faber de como le fue 
Vedado que non labraífe y en ella el vende
dor : é íi lo non ficieffe , tenudo íerla el que 
la enagenára de pecharle todos los d a ñ o s , c 
los menoícabos que le vinieíTen por efta ra
zón. Pero íi á la fazon que gela vendió , Je 
oviefle fecho fabidor del vedamiento, é el 
non dexafle por eflb de ir adelante por ia 
obra , fi le vinieíTe algún daño por ende de
velo íufr i r , porque le viene por fu culpa , é 
non puede demandar pecho, nin emienda á 
aquel que gela vendió. 

L E Y VII; 

Como las labores nueras que alguno fa
ce para adobar , o a limpiar los canos, 
é los tejados , o las otras cofas que 

fon menefter a los omes por ra^on de 
las cafas , non gelas puede ninguno 
Vedar, 

REparando , ó alímpiando alguh orne los 
caños , ó las acequias do íe acogen las 

aguas 
_ Ley 6, Veafe lo dicho fobre el principio deílc 

titulo. 
Ley 7. Veaíe lo dicho íbbre el principio , y Ley 

ao, del titulo antecedente. 
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aguas de fus cafas , 5 dé fus heredades : ma-' 
guer alguno de fus vecinos fe'tuvieífe por 
agraviado de tal lavor como éfta, por enojo 
que recibieífe de mal olor , ó porque echaf-
fen en la calle , ó en el fuelo de alguno que 
eftuvieífe cerca de los caños , piedra, ó la
drillos , ó t ierra , ó alguna otra cofa de las 
que fueíTen menefter á aquella lavor, 6 atra-
veífaífe las calles en abriendo los caños con 
madera, ó de otra guifa, fafta que ovieífe 
acabado la lavor : con todo efto non le pue
de vedar ninguno , nin embargar que fe non 
fagan tales lavores como eftas : porque es 
gran pro , é gran guarda de las cafas, é aun 
aprovecha mucho en falud de los omes , de 
fer los caños bien reparados, e alimpiados» 
Ca íi de otra guifa eftuvieífen, podría acae
cer que fe perderían , é fe derribarían mu-^ 
chas caías por ende. Pero los que ovieren 
á facer tales lavores como eftas , deven guar
dar que las fagan , de manera que quando 
fueren acabadas non embarguen , nin tuel-
gan á otr i en ninguna manera fu derecho por 

i razón dellas , é que finque el lugar en la 
1 manera que folia eftar antiguamente* 

L E Y m ¡ 

Que fuere A ha el Vedamiento que es fe-* 

cho contra la la^or nuelpa. 

GUardado deve fer el vedamiento que es 
fecho en alguna de las tres maneras 

que diximos de lulo , quier lo fagan al due
ño de la obra , ó á fus Maeftros, ó al Obre
ro , de manera , que non deve y labrar def-
pues fin mandado del Judgador de aquel 
lugar do fe face la obra nuevamente. Ca tan 
gran fuerza ha efte vedamiento, quier fe fa
ga con derecho, 6 non , que fi aquel que 
face Ja lavor fuere rebelde, non queriendo 
dexar de labrar defpues que le fuere veda
d o , que todo lo que adelante labrare, que 
lo deve el Judgador facer derribar á cofta, 
e á mifsion de aqi^ei CJUQ mandó facer la 
obra. 

L E Y I X . 

Ley 8. Veaíe lo dicho fobre el principio, y Leyes 
del titulo 3. deíta Partida. 

Ley 9. La pradica íe reduce á la iníinuada íbbre 
el principio defte titulo. E l reo contelta , y íe íigue 
el pleyto en via ordinaria ; y dandofe fianza de de
moler fegun lo juzgado , y fentenciado , íe permite 
obra* , fi no ay daño irreparable en difinitiva. Pedro 
Nuñez de Avendaño en el D h ú o n m o , yexho Labor 

Que es lo que ha de facer el Judgador 

quando delante él Viniere pleyto de Ve* 

damiento de laVor nueVa. 

VEdan los omes, e eílorvan las lavores 
nuevas que facen los ot ros , por algu^ 

ñas de las maneras que de fufo diximos, e 
defpues vienen ambas las partes ante el Jud-» 
gador fobre efta razón. E por ende decimos, 
que el Judgador deve tomar la jura de a-
quel que devieda la lavor que non fe faga, 
jurando que efte vedamiento non lo face ma^ 
liciofamente, mas porque cree que ha de
recho de lo facer : porque aquel que face 
la lavor nueva, la edifica en l o f u y o , ó en 
perjuicio del. E íi efta jura non quifiere fa
cer , deve el Juez otorgar al otro que faga 
fu lavor que avia comentado, e mandar á 
efte que non lo embargue. E fi jurar qui -
íiere , deve el Judgador recebir la jura del, 
c oír á cada uno lo que quifiere decir, é 
probar: entre tanto deve eftar queda la la
vor fafta tres mefes. E fi por aventura en 
efte plazo non fe pudieífe delibrar el pleyto, 
puede el Juez defpues otorgarle poderío de 
labrar , é deve tomar buenos fiadores de 
aquel que face la lavor en efta manera, que 
fi parecieífe que él non podía facer aquella 
obra derechamente , porque non avia dere
cho en el logar do la ficieífe, que la der-í 
ribaria á fu cofta : e defpues devele otor-* 
gar poder de labrar. Otrofi decimos , que 
íi tal fiadura como efta le quifieífe dar an
te de los tres mefes, que non feria tenudo 
el que deftorvaífe la lavor de tomarla. Pero, 
f i la tomafle ante que viniefle ante el Juez; 
ó fi á menos de la fiadura otorgaífe al otro 
poder ío de labrar defpues del vedamiento, 
bien podría el dueño de la lavor ir adelas 
te en la obra que avia comentado. 

L E Y X . 

Como las laVores nueVas > o viejas que f e 

quieren caer y las deVen reparar 3 ¿| 

derribar, 

ABrenfe á las veces las lavores nuevas^ 
porque fe fienden de los cimientos, Q 

Por>-
nueva. Gómez, m I.46. T a i m , ».54. 7 54. 

Ley 10. E l amotacen tiene particular cuidado en 
el reparo de edificios que amenazan ruina; y el Cor. 
regidor deve cuidar mucho de ello , lo qual es car
go de refídencia. Veafe mi Fraftica de Rejtdencias, y 
Gutter, de Juram.Confimat. i.part- cap.¿6. n.y.Gar-
d a deExpenf tap.iS, ».56. 
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porque fueron fechas falfamente, ó por fla
queza de la lavor. E ocroíi los ediíicios an
tiguos fallecen , e quierenfc derribar por ve
jez , é los vecinos que eftan cerca delios, 
temenfe de recebir ende daño . Sobre tal ra
zón como efta decimos , que el Judgador 
del logar, puede , c deve mandar á los fe-
ñores de aquellos edificios , que los endere
cen , ó que los derriben. E porque mejor 
fe pueda efto facer , deve el miímo tomar 
buenos Maeftros > e íabidores defte menef* 
t e r , c ir al logar do eftan aquellos edifi
cios de que fe temen los vecinos , e íi el 
v iere , h entendiere por aquello que le d i i 
xeren los Maeftros, que eftan a tan mal pa
rados que non fe pueden adobar , ó non I03 
quieren facer aquellos cuyo f o n , é que l i 
geramente pueden caer, c facer d a ñ o , ef*. 
ronce deve mandaríais derribar. E íi por 
ventura non eftovieflen tan mal parados, de
venios apremiar que los enderecen , e que 
den buenos fiadores á los vecinos , que non 
les venga ende daño . E íi atal fiadura co
mo efta non quifieífe facer, ó íi fueííe re
belde non los queriendo reparar , deven los 
vecinos que fe querellavan fer metidos en 
tenencia de aquellos edificios que íe quieren 
caer, c dargelos por fuyos, íi el dueño del 
edificio durare en fu rebeldía , fafta aquel 
tiempo en que ellos lo ayan á adobar, ó á 
derribar por mandado del Judgador. Otrof i 
decimos , que íi el d u e ñ o del edificio dief-
fe recabdo á los vecinos que fe temen del, 
de les pechar el daño que ende recibieilen, 
íi el edificio íe cayeífe por flaqueza de si 
mifma , c non por o c a ü o n , eftonce feria te-
nudo de pechar el daño á que fe obligará^ 
Mas fi el edificio le derribaffe por terremo
to , ó por rayo , ó por gran viento , ó por 
aguaducho, ó por alguna otra ocaíion fc-
mejante, eftonce non feria tenudo de pepha* 
el daño que por el edificio vinieífc* 

L E Y X L 

Como qaando edificio dguno cayejfe fo~ 
he cafa de otro ante fue fea dello da
da querella al Judgador del 3 non es 
tenudo de refacer el daño que de y 
finiere, 

CAyendo edificio de algún bme fohrc ca
fa de otro ante que fueíTe dada que

rella dello al Judgador , maguer íkieífe da
ñ o , non feria tenudo aquel cuyo era de 1Q 

T o m . í l l . 
Ley 11. Molifí' de Juftit.& ĵur. trafl;.i. difp.iys* 

Hermojilla in Leg.^. tit.z. pan,'). gloJf.Ü. n. i . Gómez, 
lib.z.variar, cap.^. n,i$. 

Ley iz , Veafe lo dicho fobre Jas dqs Leyes 

57 
pechar. Pero fí le quífiefle llevar la teja , c 
Ja madera , é ladrillo que cayera íobre* Ja 
caía , ó el fuclo de fu vecino , é dexaflTe las 
ripias , e la tierra non lo podría tacer. Ca 
todo lo que cayó deve llevar a fu coi la , é 
á fu miísion , ó todo lo deve dexar á pro 
del que recibió el daño . 

L E Y X I L 

Como fe puede facer derribar las paredes, 
é los arboles de que algunos f e temen 
de recebir daño J i cajejfen fobre fus 
paredes* 

PAredes flacas , é arboles grandes mal 
raygados fon á las vegadas cerca de he

redades , ó de cafas agenas , que fe temen 
los vecinos, que íi cayeren , que Jes farán 
daño. Onde decimos , que íi tal querella co
mo efta viniere dclamc del Judgador, que 
deve tomar algunos ornes buenos que fean 
fabidores deftas colas á t a l e s , e ver íi eftan 
tan mal paradas , que puedan ayna caer, c 
facer daño , e f i lo fallaran afsi, deveios fa
cer cor tar , e derribar. 

L E Y XIIL 

Como fe pueden derribar las canales que 
los ornes facen nucamente en fusca* 

fas para entrar las aguas quando ref-
ciben daño delta fus Vecinos : atroft, 
los Valladares porque e/lorltaffen las 
aguas de ir por los lugares por do fue~ 
leu Venir a las heredades* 

FUertes lavores facen á las veces los ornes 
labrando en lo fuyo , é como quier ífüe 

fean á tales que non fe teman los vecinos 
que fe derriben. Pero puede venir de ots^ 
manera daño , ó eftorvo dellas. Efto feria 
como f i alguno ficiefíe torre , ó otro edifi
cio , é acogiefíe y el agua de las lluvias por 
canales íacandolas tanto á fuera que cayef-
fe el agua fobre las paredes de los tejados 
de fus vecinos. E por ende mandamos, que 
quando ante el Judgador vinieííe tal quere
lla , ó o t r» femejante, que el que lo faga 
enderezar, e emendar , de guifa que non re
ciban daño aquellos que la querella ficieren. 
Qt rof i decimos , que fi alguno alcaíTe pa-

K k red, 
antecedentes. 

Ley 15. Veafe lo dicho íbbre el principio del titu
lo antecedente» 
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r e d , ó fícieífe eftacada, ó valladar , ó otra 
lavor , en fu heredad de guifa que el agua 
non pudieffe correr por el lugar por do ío-
l i a , porque íe ovieíTe y de facer eftanque 
de que vinieíTe daño á las heredades que Ion 
de fus vecinos. O íi por aventura algalie a l 
guna lavor en el logar por do folia el agua 
venir , e por aquel alcaoiiento fe mudaíTe el 
curfo della, e cayeífe de tan a l t o , que fí
cieífe foyas, ó caños en heredad de fu ve
cino , ó la embargaffe, ó detuvieíTe el agua 
de guifa , que los otros que la folian aver 
non pudieífen regar fus heredades della , afsi 
como folian. Ca qualquier deftas lavores í b -
bredichas , 6 otras femejantes dellas que al
guno ñciefle nuevamente de que vinieíTe da
ñ o á las heredades de fus vecinos , deve fes 
derribada á fu cofta , é á fu mifsion , c tor
nar al primero eftado , e demás deve pechar 
el que fizo la lavor todo el daño , é el me-
nofcabo que vinieíTe á fus vecinos por ra
zón della. Ca fegund que dixeron los Sabios 
antiguos, maguer el orne aya poder de fa
cer en lo fuyo lo que quií iere. Pero deve
lo facer de manera que non faga d a ñ o , nin 
tuerto á otro. 

L E Y XIV. 

Torque rádones maguer recihen daño las 
unas heredades de las otras non fon 
tenudos de lo fechar a aquellos cuyas 

fon. 

TRcs maneras fon ^n que podrian los 
omes recebir daño de las heredades de 

los otros que lo aurian de fuf r i r , é non fe 
qucxar con derecho de aquellos cuyas fuef-
íen. E deftas la primera es natural , afsi co
mo quando un ome ha fu heredad de yufo 
de la del otro. Ca maguer corra el agua de 
la heredad que eftá mas alta en la que eftá 
mas baxa , ó defciendan piedras , ó tierra 
por movimiento de las aguas, ó en otra ma
nera que non fea fecho maliciofamente por 
mano de omes , é fagan y daño , non es cu l 
pado aquel cuya es la heredad que eftá mas 
alta , nin es tenudo de lo pechar. L a fegun-
da es, por obra que fue fecha antiguamen
te, Ca maguer reciba daño en alguna ma
nera aquel que ha la heredad de yufo de 
la otra en que es la obra antigua , íi diez 
años fon paífados que es fecha aquella obra, 
feyendo en el lugar aquel cuya es la here
dad que recibe d d a ñ o , c non lo contra
diciendo , ó veinte feyendo fuera en otra 
par te , develo fufrir , é non fe puede def-
pues querellar del* L a tercera es, por razón 

Ley 14. Veaíe lo dicho íbbre el principio del titu
lo antecedente. 

Ley 15. Veafe lo dicho íbbre el principio def 

de fervidumbre que han las unas heredades 
en las otras. Ca maguer reciba daño en la 
heredad por razón de la fervidumbre á que 
es tenuda , non fe puede por ende quere
llar de aquel cuya es la heredad que reci
be el fervicio. 

L E Y X V . 

Que delae facer aquel en cuya heredad el 
agua fe tiene for piedra x o por f v f 
tes , ó por arena que y aduxejfe el 
agua. 

CQrriendo agua por heredad de muchos, 
maguer ninguno dellos r o n ficiefle la

vor porque la eftancaíTe: fi el agua por si 
naturalmente lo ficiefle allegando fuftes, o 
cieno, ó piedlas, ó otra cola qualquier po
co á poco , de manera que deftajaíTe el agua, 
c le facaífe del lugar por do íolia correr, 
íi por efte deftajamiento fe fintiefle algún 
vecino por agraviado, ó por perdidofo, pue
de apreciar á aquel en cuya heredad fizo 
el agua el cilanco, que faga de dos cofas 
la una, ó que lo alimpie , é abra aquel l u -
^ar por do folia correr el agua, é la faga 
i r por do fol ia , ó que lo dexe á el facer. 
E aquel cuya fuere la heredad, tenudo es 
de facer la una deftas dos cofas maguer non 
quiera. Pero f i aquel lugar do fe deftajaíTe 
el agua fuefle acequia que pertenecieífe á 
muchos i cada uno en la frontera de fu he
redamiento es tenudo de ir ayudar á ende
rezarla , de manera que vaya el agua por 
do fol ia , e fe pueden ayudar della. 

L E Y X V I . 

Como fe delpe facer derribar la lalpor que 
fue fecha a daño de otro, maguer la 
heredad en que la ficieron y o la otra 
que refcibtefje el daño fuejje defpues 
enagenada, 

LAbrando nuevamente algún ome en fu 
heredad obra porque fe deftajaíTe, ó fe 

eftancaíTe el agua que íolia correr por ella, 
c viniendo de aquella lavor daño , ó perdi
da á otro alguno que ovieíTe heredad acer
ca de aquella , íi aquel que recibieíTe el da
ñ o vendiefle aquella heredad en que lo re
cibe á otro ome ante que demandaíTe que 
fuelle derribada aquella lavor. Decimos, que 
puede aquel que la compra demandar en j u i 

cio, 
te titulo. * 

Ley 16. Veaíe lo dicho íbbre el principio del titu
lo antecedente. 
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c í o , que aquella lavor lea derribada. Fue
ras ende, fí aquel que la fizo la ganó por 
tiempo. Ot ro í i decimos , que íi aquel que 
avia fecho tal lavor vendiefíe la heredad en 
que la ficiera ante que le demandaíTen en 
juicio que la desficiefle , quíf pueden apre
miar al comprador que la dexe derribar á 
aquellos que reciben el daño della, ó que 
la derribe el , é non fe puede eícufar que 
lo non faga , maguer diga que non es en 
culpa porque él non la fizo. Pero la mif-
fion que fuere fecha de los bienes del com
prador en derribar la obra , puedenla def-
pues demandar al vendedor, é es tenudo de 
gela pechar maguer non quiera,, 

L E Y XVII . 

Como quando muchos ficiejfen alguna Ia¿ 
laor me^a que ficieffe daño k otro , la 
pueden demandar a cada uno en to
do y que la desfaga, 

SI muchos ornes ficieflen alguna lavot 
nueva, porque fe deCtajafle , 6 fe per-

dieíTe el agua de que un ome ovieífe dere
cho de fe aprovechar á cada uno dellos por 
s i , é á todos en uno qual mas quifiere , pue
de demandar que desfagan aquella lavor que 
fícieron , como quier que la emienda, é el 
menofeabo del daño que le vino por aque
lla lavor , non puede demandar á cada uno 
dellos en todo : mas fegun que pertenecief-
fe á cada uno por fu parte. Otrof i decimos, 
que fi lavor fueífe fecha en daño de mu
chos , que cada uno por todos puede de
mandar que fea desfecha. Pero emienda del 
d a ñ o , nin del menofeabo , non la puede 
demandar cada uno fin carta de perfoneria 
de los otros , í i non por fu parte tan fo^ 
lamente. 

L E Y XVIII . 

Como fe puede facer un molino cerca de 
de otro non le tolltendo el agua, nin 
embargandogela. 

M Olino aviendo algún ome en qué fe fí-
cieíTe fariña, 6 aceña para pifar pa-

Ley 17, Veafe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo. 

Ley 18. Veáis Guúer. comentando la Ley 12. tit, 
11. lib.ó.Recop. & l i b . i . pratl. quaji.yi. 

Ley 19. Como el dueño de una cofa puede dií-
poner libremente de ella , Gómez, in L. 70. Tauri, n. 
1. Efcobar part . i .de Purtt. q . ^ f , n . i . Olea de Cejf, 
7«V. m.3. q.12. «.23. Vela dtffert.iz. «.56. Navarra 
tom.z. lib.$. cap. 5. n. 5. íe figue, que puede hacer 
pozos, defeubrir fuentes, y plantar arboles á fu guf-

ñ o s : ñ alguno quifíeííc facer otro molino, 
ó aceñft en aquella miíma agua acerca de 
aquel puédelo facer en fu heredad , ó en 
fuelo que fea de termino del Rey , con otor
gamiento d e l , 6 de los del común del Con
cejo , enyo es el logar do lo quifieffe facer. 
Pero deve efto fer fecho de manera que el 
corrimiento del agua non fe embargue al 
otro : mas que la aya libremente íegun que 
era ante acoftumbrada á correr , é facién
dolo defta guifa, non lo puede el otro de
fender , nin embargar que lo non faga , ma
guer d iga , que el íu molino valdría menos 
de rema , por razón defto que fícieííen nue
vamente. Eíío mifmo deven facer del forno 
que ficieífen nuevamente. 

L E Y X I X . 

Como puede ome facer de nue^o po-̂ p y o 
fuente en f u heredad, 

FV e n t e , ó P090 de agua aviendo algún 
ome en fu cafa , fi algún íu vecino qui -

íieíTe facer otro en la fuya para aver agua, 
é para aprovecharfe d e l : puédelo facer, c 
non gelo puede el otro devedar , como quier 
que menguaíTe por ende el agua de la fuen
te , ó del fu pozo. Fueras ende íi cfte que 
lo quifieíTe facer , non lo ovieífe menefter, 
mas fe movieíTe maliciofamente por facer mal, 
ó engaño al otro , con intención de defta-
jar , ó de menguar las venas por do viene 
el agua á fu pozo , 6 á fu fuente. Ca ef-
tonce bien la podría vedar que lo non íi-
cieífe , é íi lo ovielle fecho , podriangelo fa
cer derribar, é cerrar. Ca dixeron Jos Sa
bios , que á las maldades de los omes non 
las deven las Leyes , nin Jos Reyes fofrir, 
n i dar paíTada, ante deven fiempre i r con
tra ellas.. 

L E Y X X . 

Como los caflillos, é los muros de las V i ~ 
lias y ó las otras fortalezas con las 
calfadas, é las fuentes , é los caños 

f e de^en mantener y é reparar. 

A Poftura, e nobleza del Reyno es man
tener los caftillos, e los muros de las 

V i 
to en íus proprias tierras; pero quando ay malicia 
en perjuicio de tercero, íe deve poner remedio; ad
virtiendo , que ha de mediar mucha juilificacion, íe
gun nueítra Ley , porque el reo puede valeríe de la 
regla 14. m.34. part. 7. De que no hace daño a otro, 
quien ufa de fu derecho. 

Ley 20. Correfponde á la Ley 18. Í/Í.6./¿¿.3. R -̂
cop. L.3, út.G. líb.J.Recop. 11,2. 5. y 7. m.5. lib.6. 
Recop, NQzfecajiülo lib.y. cap.9. «.21. 
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Vil las , e las otras fortalezas , é las calca
das , é las puentes, e los caños de las V i 
llas , de manera que non fe derriben , nin 
fe desfagan, e como quier que^el pro def-
to pertenezca á todos, pero íbñaladamente 
la guarda , é la femencia deftas lavores per
tenece al Rey. E por ende deve y poner 
ornes feñalados , é entendidos en eftas cofas, 
c acuciofos , que fagan lealmente el repara
miento que fuere meneftér á las cofas que 
de fufo diximos. O t ro í i dicimos , que deve 
dar á eítos ornes lo que ©vieren mcncñer 
para complimiento de la lavor. Pero fi en las 
Ciudades, ó en las Villas han meneftcr de 
facer algunas deftas lavores , f i han rentas 
apartadas de común , deven y fer primera
mente defpendidas. E f i non complieren, ó 
non fueífe y alguna coía comunal : cftoncc 
deven los moradores de aquel lugar pechar 
comunalmente cada uno por lo que oviere, 
fafta que ayunten tanta quantia de que í c 
pueda cumplir la lavor , c deí lo non fe pue
den efeufar Cavalleros , nin Clérigos , nin 
biudas , nin huérfanos , nin ninguno otro 
qualquier , por previllejo que tenga. Ca pues 
que la pro deftas lavores pertenece comunal^ 
mente á todos, guifado , e derecho es , que 
cada uno faga y aquella ayuda que pudiese* 

L E Y X X I , 

Que pena merecen aquellos que fon fuef^ 
tos fohre las labores qmndo facen j 
alguna faljedad^ 

LEalmente , é con gran femencia deven 
mandar facer las lavores aquellos que 

fon pueftos fobre ellas, de manera que por 
fu culpa, nin por fu pereza non fea y fe
cha alguna faltedad , é fi afsi non lo ficief^ 
íen a los cuerpos, é a quanto que ovieífen, 
fe deve tornar el Rey por ello. E íi por 
aventura la lavor que fueífe fecha de nuevo 
fe detribaífe , ó fe movieffe ante que fe aca-
baífe , ó quince años deípues que fueífe fe
cha , fofpecharon los Sabios antiguos, que 
por mengua , ó culpa , ó por falíedad de 
aquellos que eran pueftos para facerlas a-
conteciera aquel fallecimiento. E por ende 
ellos, c fus herederos fon tenudos de refa
cerlas á fu coftay é mifsion : fueras ende, 
í i las lavores fe dcrribaííen por o c a ü o n , af-
fi como por terremoto, ó por r ayo , ó por, 
grandes avenidas de r ios , ó de aguaduchos, 
ó por otras grandes ocaíiojaes lemejante§ 
deftas. 

Ley 11« Alude ala l e y $ . t í t . i i . lib^.'Recop. Ao-
ra las obras publicas íe rematan á favor del poítor 
mas beneficiofo, y fabrican íegun contrato ; y en ca
da eilado de la obra Ift examinan Jos Vehedores, y 

L E Y X X I I . 

Como non de^en facer cafa , nin edifi
cio cerca tos muros de las Villas f é 
ca/tillos. 

DEfembatgadas , é libres deven fer las 
carreras que fon acerca de los muros 

de las V i l l a s , e de las Ciudades, é de los 
Caft i l los, de manera, que non deven y fa
cer cala , nin otro edificio que los embar
gue , nin fe arrime á ellos. E fi por aven
tura alguno quifieffe y facer cafa de nuevo, 
deve dexar cípacio de quince pies entre el 
edificio que face, é el muro de la Villa, ó 
del Caftillo. E efto tuvieron por bien los 
Sabios antiguos por dos razones. La una, 
porque deíembargadamente puedan los ornes 
acorrer , e guardar los muros de la Villa en 
tiempo de guerra. L a o t r a , porque de la 
alleganza de las caías non vinieffe á la Yu 
jila , o al Caftillo daño , nin traición. 

L E Y X X I I L 

Como non de^en facer cafa y nin edificio 
en las placas 3 nin en los caminos y nin 
en Los exidos de las Villas, 

EN las placas, ni en los exidos , nin en 
los caminos que fon comunales de las 

Ciudades , e de las V i l l a s , é de los otros 
Lugares , non deve ningún orne facer cafa, 
nin otro edificio , nin otra lavor. Ca eílos 
lugares á ta les que fueron dexados para apof-
tura , ó por pro comunal de todos los que 
y vienen , non los deve ninguno tomar, nin 
labrar para pro de si miímo. E íi alguno 
contra efto ficiere, devenle derribar, e def-
truir aquello que y ficiere. E fi acordare el 
C o m ú n de aquel Lugar do acaecieífe, de lo 
retener pata si que lo non quiera derribar, 
puedenlo facer, é la renta que facaren den-
de , deven ufar della , afsi como de las otras 
rentas comunales que ovieren. E aun deci
mos , que ningún orne que la lavor ficiere en 
tal lugar como fobredicho es, que non fe 

Euede, nin deve defender razonando que lo 
.a ganado por tiempo. 

LEY 
hacen fus relaciones juradas; y coníbndo fer con
forme á capítulos, le van entregando los dineros. 

Ley 22. Correíponde á k Ley i . ttt-J- lib-l-Rec. 
Ley 23, Correíponde a la Ley u t i t . i - ithrj^ee. 
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L E Y X X I V . 

Como non cieñen facer cafas > nin torres> 
nin otros edificios cerca de la Eglefia, 

AProvcchanfc los ornes todos comunal
mente de las Eglcíias > rogando en e-

Has á Dios que perdone fus pecados > é po^ 
ende bien afsi como á ios muros de los Caf^ 
cilios, e de las Villas > non deven arrimar 
cafas, nin tiendas > nin facer otro edificio 
ninguno. O t r o í i , porque la fcglcíia es ca* 
fa lama de Dios > ai derredor delia non fe 
deven y facer tiendas de mercadur í a s , nin 
de otras cofas > íi non de aquellas que per
tenecen á obras de piedad , h de merced. H 
íi por aventura fuere y alguna cofa fecha, 
deve fer ende tollida. Ot ro í i decimos, que 
aquellos que han de guardar ias Egleíias* 
que las han de mantener, e reparar , de 
guiía que non fe desfagan, nin ie derriben, 

L E Y xxy. 
Como todo orne es temdo de reparar y é 

de mantener f u cafa , o otro edificio 
qualquiet : mas de Quelío non es tenu~ 
do f i non en cofas fenaladas* 

CA f a , ó torre , ó otro edificio qualquiet 
aviendo algún ome en V i l l a , o en o t ro 

Jugar poblado, develo mantener , e labrar, 
de gu i fa , que non fe derribe por culpa, 6 
por pereza d e l : mas de nuevo non es te^ 
nudo de lo facer fi non quifiere : fueras en
de , íi el fe otorgafle, ó ficieífe p l e y t o , ó 
poftura de facer cafa , ó torre en algund 
logar , ó fi heredaíTe bienes de alguno que 
gelo mandara facer. Ca eítonce es tenudo 

Tom.lI/ . 
Ley 24. Veaíe lo dicho fobre las tres Leyes que 

anteceden; y aun milita mas robuíta razón en la pre-
íente Ley. 

Ley 25. Ya íe ha dicho, que cafas, 6 torres fuer
tes, no pueden hacerfe íip facultad real; y la Jufticia, 

de cumplir la poftura que fizo, 6 el man
damiento del teftador. Otrof i decimos, que 
cafa , ó torre queriendo alguno facer de 
nuevo en lo í u y o , puédelo facer, dexando 
tanto efpacio de tierra facia la carrerra, quan-
to acotlumbraron los otros fus vecinos de 
aquel logar, é puédela al<jar quanto fe qui
fiere , guardandofe todavía que non defeu-
bra mucho las calas de fus vecinos, 

L E Y X X V I . 

Como de^e cobrar las m 'tfstones, o ganar 
la parte de los otros el que reparó la 
cafa y ó el edificio que at>ia con otros 
de común, 

TOrre , ó cafa, ó otro edificio qvialquier 
aviendo muchos aparceros de ío Uno, 

fi eftuviere mal parada de guiia que fe quie
ta caer, e alguno de los aparceros la man
da labrar, e reparar de lo luyo en neme 
d e l , h de fus compañeros , faciendogelo ía-
ber primeramente , tenudos fon todos los 
o t r o s , cada uno por fu parte , de tornarle 
las mifsiones que defpendió á pro de aquel 
lugar. Efto deve fer cumplido fafta quatro 
meíes del dia que fue acabada la lavor, é 
Ies fue demandado que gelo pagaflen. E íi 
aísi non lo ficieíTen , pierden las partes que 
avian en aquellas cofas do ficicron la lavor, 
c fincan libres, c quitas aquel que las re
paró de lo fuyo. Pero fi efte que face la 
lavor la ovieffe fecho á mala f e , non lo fa
ciendo faber á fus compañe ros : mas repa
rando , ó labrando el logar que avia con los 
ot ros , ó faciendo y alguna cofa de nuevo 
en fu nome, aísi como fi toda fueíTe fuya, 
deve perder eftonce las mifsiones que fizo 
en la lavor , é lo que es y labrado de nue
vo , deve fincar comunalmente á todos los 
compañeros . 

L l 
fegun fe ha dicho, mártda reedificar los edificios que 
amenazan ruina* 

Ley 26* Veafe la Ley 5. lik 3. fori leg. bien 
entendido, que deve dar parte á los compañeros , y 
defta forma le efeufan pleytos. 

Fin de la tercera Partida. 
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